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ORDENÓ EL JUEZ GALLARDO
Gran audiencia por la ObSBA

El titular del juzgado N° 2 del fuero Contencioso Administrativo y Tributario, Andrés Gallardo, convocó a una mega audiencia por el amparo presentado a raíz del preinforme de la Auditoria General, que permitió la intervención de ObSBA.

Por Lucas Schaerer 

[image: image371.png]Una nueva acción de amparo continúa la pelea del Gobierno porteño y el sindicato de municipales. Sucede que el Sindicato Único de Trabajadores de la Ciudad de Buenos Aires (SUTECBA) inició un amparo a raíz de un informe no oficial de la Auditoria General de la Ciudad, que difundió el macrismo.

Ese informe -en realidad preeliminar- plantea supuestas irregularidades en la obra social de los municipales. El dilema es que el Gobierno lo difundió antes de ser aprobado por la Auditoria y sirvió como fundamento para la intervención de la ObSBA que el jefe de Gobierno, Mauricio Macri, todavía dirime en los tribunales. 

Los gremialistas sostienen que se violó la confidencialidad del informe y que tenía errores.

SUTECBA solicitó al titular del juzgado N° 2 del Fuero Contencioso Administrativo y Tributario Andrés Gallardo convocar a una audiencia, la cual se realizará el martes de la semana próxima, a las 10, con la presencia de la vicejefa de Gobierno, Gabriela Michetti, el procurador General, Pablo Tonelli y el interventor de la ObSBA, Jorge Rey, en representación del Ejecutivo porteño. También asistirán miembros del gremio municipal y la titular de la auditoria Sandra Bergenfeld. Ésta última había difundido que el informe era un borrador y lo habían entregado al Gobierno con intencionalidad política.

La audiencia pública será desarrollada en Uruguay 485, en el salón principal de la Asociación de Abogados de Buenos Aires (AABA). El operativo de seguridad ya esta diseñado para evitar todo tipo de agresiones.

Para el gremio hubo “errores sustanciales” en el preinforme de la Auditoría, que detectaba una serie de supuestas irregularidades en la rendición de cuentas de la obra social en un subsidio de seis millones de pesos concedido por el Gobierno porteño. El documento advertía sobre irregularidades en las facturas que presentó la obra social y fue uno de los argumentos que usó el macrismo para intervenir la ObSBA.

El problema legal fue que el preinforme no había sido aprobado aún por la auditoria y era de carácter reservado. 

El juez Gallardo falló a favor de los 2300 despedidos, exigió la nómina de los cesanteados –nunca entregada– y obligó a sumar a la Asociación de Trabajadores del Estado (ATE) a la paritaria en la que Macri negocia exclusivamente con el sindicato comandado por Amadeo Genta.
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UN VACÍO DOLOROSO
Adiós a Elvio Vitali

De profunda trayectoria política y cultural a lo largo de su corta pero intensa existencia, a los 54 años de edad falleció el legislador porteño Elvio Vitali. De compromiso inalterable desde su juventud con los sectores y postulados del peronismo más combativo, con Vitali se va una de las personas de bajo perfil que más ha producido en aras de la construcción y difusión del pensamiento popular.

Por Marcelo Heredia 

Elvio Vitali murió este sábado en el Instituto Fleming. Tenía apenas 54 años. Fue velado en la Biblioteca Nacional, de la que fue director, y hoy fue enterrado por la mañana en el Campanario Jardín de Paz del Parque Pereyra Iraola. Una biografía suya podría decir que fue secretario general del centro de estudiantes de Derecho en los "gloriosos" setenta por lo que debió huir en 1978 y partió al exilio con la dictadura.

En la primavera democrática post entrega del poder e los militares, cuando pudo volver al país, en 1984 fundó la librería Gandhi, junto a Mauricio Achar y Elsa Amado, con quien además tuvo a sus dos hijos: Franco y Julia. Vitali fue, además, uno de los fundadores de la librería Losada y presidió hasta el 2005 la comisión que organiza la Feria Internacional del Libro de Buenos Aires.

También podría decir que fue integrante desde el comienzo del Grupo Calafate, junto a Néstor Kirchner. Que lo acompañó a Miguel Bonasso en la lista de diputados en 2003 y luego fue director de Industrias Culturales del gobierno de Kirchner. Que entre junio de 2004 y diciembre de 2005 fue director de la Biblioteca Nacional. 

Mientras fue legislador formó parte de la Corriente Popular porteña con su amigo entrañable Miguel Talento y el funcionrio y también ex legislador Claudio Ferreño, integró la Sala Juzgadora de Aníbal Ibarra en la que fue muy crítico de la actitud del ex fiscal (terminó votando abstención aunque estaba a favor de la destitución), que tuvo la idea del Festival Internacional de Tango, la reglamentación de las milongas, el proyecto para un subsidio mensual para los escritores a modo de jubilación, y trabajaba desde la Comisión de Comunicación para salvaguardar el canal de la ciudad.

Su vida de luchador quedó plasmado en el libro La Voluntad, de Eduardo Anguita y Martín Caparrós y en la memoria de todos aquéllos que compartieron sus andanzas. El se autodefinía como gestor cultural. “Buena parte de la industria cultural del libro añora una época de oro, durante la cual la producción nacional se distinguía en calidad y cantidad. En el vértigo de las tareas, fue perdiéndose nuestro reconocimiento al oficio del editor”, había escrito hace poco.

Vitali, una persona muy querida en todos los lugares que frecuentó o integró, era uno de esos "solitarios luchadores, defensores de proyectos que reflejan la esencia de nuestra identidad”, tal como destcara él mismo no hace tanto tiempo.
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LA CÁMPORA
Cabandié y una jornada que apunta al Parlasur

En el marco de las Juventudes Políticas para la América Latina y el Caribe (JUPALC) agrupadas en “La Cámpora”, se reunirán este martes en Cancillería en el ministro de Relaciones Exteriores, Jorge Taiana, el senador José Pampuro, el diputado nacional Agustín Rossi y el legislador por la Ciudad de Buenos Aires, Juan Cabandié, a discutir las políticas de integración regional y la participación de los jóvenes en el Parlamento del MERCOSUR. 

Por Fernando Riva Zucchelli 
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En el marco de las Juventudes Políticas para la América Latina y el Caribe (JUPALC) en “La Cámpora”, se reunirán este martes en Cancillería en el ministro de Relaciones Exteriores, Jorge Taiana, el senador José Pampuro, el diputado nacional Agustín Rossi y el legislador por la Ciudad de Buenos Aires, Juan Cabandié, a discutir las políticas de integración regional y la participación de los jóvenes en el Parlamento del MERCOSUR. 

El próximo 19 de febrero de 2008 desde las 9:30 horas, en el Auditorio del Instituto del Servicio Exterior de la Nación, Esmeralda 1212, 5º piso, Cancillería Argentina, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Juventudes Políticas para la América Latina y el Caribe (JUPALC) invita al seminario "El Parlasur y la participación política de los jóvenes". El evento, se desarrollará en el marco del trabajo que desde el 2004 por la Integración Regional y la participación política de los jóvenes latinoamericanos. 

Entre los panelistas invitados se cuenta con la honorable presencia de: el Canciller, Jorge Taiana el senador José Pampuro, Presidente del Parlasur; los diputados Nacionales Agustín Rossi y Juan Manuel Irrazabal; el diputado Remo Carlotto, el Legislador Sr. Juan Cabandié, la rectora de la Universidad Nacional de Lanús, Ana Jaramillo, el director del INAP y representante por Argentina en el Instituto MERCOSUR de Formación, Jorge Giles, la directora Nacional de Juventud, Mariana Gras, y Marcos Cleri, dirigente de la Juventud Peronista de Santa Fé, entre otros.

La decisión política de crear el Parlamento del MERCOSUR, ha constituido un hito histórico en el proceso de integración regional en América del Sur. Ha mostrado también la vocación de los gobiernos de los Estados parte de recuperar el rol de la política en cuanto a la orientación del destino de la región. 

Su inauguración, en diciembre de 2006, da lugar a la creación de la primera institución del MERCOSUR que estará conformada, en los próximos años, por representantes elegidos directamente por los ciudadanos de los Estados parte. 

”Se trata de un espacio para democratizar una región conformada por democracias, para fortalecer la integración de sus pueblos, para construir una visión común acerca del desarrollo y el futuro de sus sociedades y para mejorar su posicionamiento en el escenario mundial. Este proceso no puede ser ajeno a la participación de los jóvenes, que constituyen una polea fundamental para el desarrollo nacional y regional. Asegurar la participación de la juventud en el proceso democrático es prioritario para poder asumir una ciudadanía plena y comprometida, dejando sentadas las bases que posibiliten un desarrollo con inclusión social” dice la JUPALC.
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TODOS LOS TRÁMITES Y ASESORAMIENTO
Nueva inauguracion de la Ob.SBA en Mataderos

El presidente de Ob.SBA, Patricio Datarmini inaugurará el lunes 18 de febrero un nuevo emprendimiento que beneficiará a miles de afiliados de una amplia zona de la Capital y del conurbano: el Centro de Atención Mataderos, ubicado en la Avenida Juan B. Alberdi 6023.

Por Ignacio Silvera 

En esta Unidad se podrán realizar trámites relativos a: acción social, servicios periféricos, asesoría legal, afiliaciones, cobro de aportes y diferencias, autorizaciones de estudios y prácticas de baja y alta complejidad, autorizaciones y asesoramiento sobre medicación crónica, y programas especiales, entre otras tareas. 

Asimismo el afiliado podrá obtener informacion sobre las prestaciones de la obra social. En los próximas semanas, en la Unidad de Atención Mataderos comenzará a funcionar el Centro Coordinador de Urgencias, con móviles equipados para la atención médica domiciliaria en la Ciudad de Buenos Aires.

Datos del mismo: Centro de Atención Mataderos, Avenida Juan B. Alberdi 6023 - Capital Federal, teléfonos: 4686-6579/80/81/82 y el horario de atenciónes de 8 a 18 horas.
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FUNDACIÓN LA ALAMEDA
Textiles: Más cuestionamientos al trabajo en domicilios

Dos ex subsecretarios de Trabajo porteños, el abogado de la Defensoria del Pueblo, el abogado de la Fundación Liga Argentina por los Derechos Humanos y los integrantes de La Alameda de Parque Avellaneda cuestionan un acuerdo entre el Gobierno y empresarios.

Por Lucas Schaerer 

Las más importantes empresas de ropa denunciadas en la justicia federal, en total 85, quieren quedar impunes. 

La derogación de la ley de trabajo a domicilio dejaría impunes a los empresarios textiles por producir con empleados bajo reducción a la servidumbre e indocumentados como se demostró en distintos allanamientos a talleres textiles clandestinos.

Los empresarios del sector textil se reunieron este jueves con el ministro de Economía Nacional y la viceministra de Trabajo. Allí acordaron trabajar en la modificación de la ley de trabajo a domicilio, la cual señala las responsabilidades de los fabricantes con los talleres donde tercerizan las prendas. 

Para los integrantes de la primera fundación contra el trabajo esclavo, La Alameda, "la reunión es insólita. Es como si el Gordo Valor pidiera despenalizar el robo de camiones caudales con el ministro de Justicia", señaló el presidente de la fundación La Alameda, Gustavo Vera.

Lo sostenido por Vera es respaldado por los últimos subsecretarios de Trabajo porteños, Alejradro Pereyra y Ariel Lieutier, el abogado de la Defensoría del Pueblo, Mario Ganora, el referente de la Fundación Liga Argentina por los Derechos Humanos, Rodolfo Yanzon, y de la Unión de Trabajadores Costureros (UTC), Néstor Escudero. 

La Organización Internacional para los Migrantes (OIM), el cónsul boliviano, Alberto Gonzalez, y el Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) vienen trabajando diariamente con la Fundación Alameda, para evitar que el 78 por ciento de la industria textil se encuentre en negro, como bien sostuvo De Mendiguren en la reunión con los ministros nacionales, que cambiaría la realidad de miles de costureros en la Ciudad.

"Expresado de otra manera -prosiguió Vera-, De Mendiguren se sentó frente a los más altos funcionarios responsables de velar por el cumplimiento de las leyes que viola su sector y le declaro la gravedad de sus reiteradas faltas. Parece que evadir impuestos, tener trabajadores en negro, en algunos casos reducidos a la servidumbre y esclavitud y victimas de trata y tráfico de personas, no contar con las condiciones de higiene y seguridad, no es un delito en el sector de la indumentaria porque ningún funcionario público se asombró, ni ordenó la investigación judicial de la mayoría de los empresarios que se niegan a ser auditados por el INTI".

Noemí Rial, viceministra de Trabajo Nacional, deslizó al pasar que los empresarios no pueden presentarse ante Economia "a pedir beneficios a su actividad cuando tienen a trabajadores en condiciones de esclavitud".

Sin embargo fue la misma Rial la que les prometió a los empresarios presentar en quince días "una normativa que modifique integralmente la actual ley de trabajo a domicilio que data de 1945" que está elaborando junto a dos técnicas del Banco Mundial. 

Con la modificación de la ley de trabajo a domicilio los empresarios pretenden no ser culpados "por su solidaridad penal y económica para con los talleres clandestinos en los cuales tercerizan su producción. De esta manera pretenden deslindarse totalmente de los delitos que se comente para producir los productos que comercializan como si ellos no fueran instigadores de dichos delitos".

Desde hace dos años hay 85 grandes marcas denunciadas por la Defensoria del Pueblo, el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y la Alameda ante el juzgado federal de Norberto Oyarbide.
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MACRI 2011
En PRO, ya miran a Michetti y Santilli para 2009

El viernes pasado en la conferencia de prensa que brindó Gabriela Michetti -junto a sus colegas Narodowski y Lombardi-ante la prensa descartó la idea de ser candidata en 2009. Si bien es temprano para ello, Noticias Urbanas, accedió a testimonios que la sindican como número puesto en 2009, detrás iría Diego Santilli. Ambos armarían escenarios nacionales para Mauricio Macri.

Por Marcelo Heredia 

La vicejefa de Gobierno, Gabriela Michetti, dijo que no está planeando presentarse como candidata a diputada nacional en las elecciones de renovación legislativa. "No está en mi cabeza ni está en el escenario político", señaló respecto de esa posibilidad. 

Sin embargo dentro de la cúpula del macrismo ya piensan en ella como la mejor posibilidad para ganar las elecciones del año que viene. El otro dirigente que está bajo la lupa es Diego Santilli, vicepresidente primero de la Legislatura porteña, de buena imagen en el distrito y que podría compartir cartel con Gabriela. Ambos serían arietes del armado nacional junto a Mauricio, lo que le serviría a todos, a Macri en la nacional y a ellos para potenciarlos en la Capital Federal.

Por otra parte, Michetti, admitió que el macrismo "ya está trabajando" para conseguir reorganizar el PRO a nivel nacional y consideró estar en condiciones de ser una "alternativa nacional de gobierno" en 2011. Es por ello que muchas la dan como la manija del PRO en el Congreso con vistas a una futura postulación de Macri para las elecciones presidenciales. Federico Pinedo es quien hoy comanda la política en el Congreso por el PRO pero habría que ver cómo se acomodarían a futuro.

"Es necesario que el PRO se organice, crezca y vaya tomando raíces en cada uno de los distritos del país porque nuestro partido es un espacio político y alternativa de gobierno a nivel nacional y no sólo a nivel local", subrayó Michetti, en una conferencia de prensa que brindó en el Gobierno de la Ciudad. 

Explicó que el macrismo se dió "una estrategia y una gradualidad en la construcción que requiere de distintos tiempos". "Para las próximas elecciones ya se está trabajando y de a poco se va construyendo en las jurisdicciones provinciales y municipales y esperamos que eso vaya creciendo con mucha fuerza", precisó la vicejefa de Gobierno.
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EX FUNCIONARIO
Cortina presentó un amparó contra el Gobierno Porteño

Es para garantizar la elección de Comunas. El presidente del Partido Socialista, Roy Cortina presentó este viernes un amparo para que la Justicia de la Ciudad le ordene al Gobierno de Mauricio Macri transferir $ 1.300.000 para la elaboración de un nuevo padrón electoral dividido en comunas, que la Jueza Servini De Cubría reclama desde el 18 de diciembre de 2007.

Por María José Pérez Insúa 

El presidente del Partido Socialista de la Ciudad y ex ministro de Gestión Pública y Descentralización Roy Cortina, presentó este viernes un amparo para que la Justicia de la Ciudad le ordene al Gobierno de Mauricio Macri transferir $ 1.300.000 para la elaboración de un nuevo padrón electoral dividido en comunas, que la Jueza Servini De Cubría reclama desde el 18 de diciembre de 2007.

"Aunque la Jueza había fijado el 15 de febrero como fecha límite para que Macri cumpliera con todo lo requerido, el Poder Ejecutivo hizo oídos sordos, poniendo en peligro la realización de la primera elección de autoridades comunales fijada para el 10 de agosto de 2008", subrayó Cortina, actual diputado nacional por el PS.

"La inacción de estos dos meses impide el desarrollo del cronograma electoral que establece como última fecha para exhibir el padrón el 10 de mayo", agregó.

Además el gobierno de Macri tiene que aprobar el proyecto de demarcación de circuitos de acuerdo a los límites comunales, que le mandó la Justicia Electoral.

Roy Cortina fue ministro de Gestión Publica y Descentralización del Gobierno de la Ciudad entre 2006 y 2007 y fue el impulsor de la Ley de Comunas, cuya fecha de elección aprobó la Legislatura el año pasado.
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GABINETE
Macri y Cía en una escuela de San Telmo

Tal como se produce todos los lunes, el jefe de Gobierno Mauricio Macri encabezará a las 8 horas la reunión de Gabinete en un aescuela de San Telmo. A propósito, el tema escuelas es donde está puesta la lupa de la oposición y se discutirá el avnce del plan de mejoramiento de las mismas.

Por Ignacio Silvera 

El jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Mauricio Macri, presidirá mañana desde las 8:00 una nueva reunión de Gabinete para evaluar la marcha de las acciones últimamente impulsadas por su gestión, en la que tendrá especial atención el tema de los avances en el plano de la remodelación y arreglo de los establecimientos educativos.

De acuerdo con su costumbre de realizar reuniones de Gabinete en lugares públicos, en esta oportunidad la sede será la Escuela Provincia de Santiago del Estero sita en Chile 1371.
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MESA DE CONSENSO
"Hay que sacar la policía de la campaña política"

Diego Kravetz, presidente del bloque kirchnerista en la Legislatura porteña, le exigió al gobierno de la Ciudad de Buenos Aires que para avanzar en el debate por una policía local presente un plan de seguridad integral.



"El diálogo está abierto y nosotros creemos crear una mesa de consenso para poder debatir las formas y el alcance de la medida. Es un tema delicado que no da para seguir en campaña electoral", subrayo Kravetz.

El jefe de la bancada K se preguntó además hasta cuando seguirá Macri reclamando recursos que no tienen ningun destino específico. "Insisto, por ahora el tema de la seguridad es idéntico al resto de las areas del gobierno del PRO: improvisación alarmante", dijo el legislador porteño. "No obstante ello, y a pesar de que no existe un plan de seguridad que contemple una policía propia, nosotros estamos dispuestos a ofrecerle nuestra propuesta en
la materia a Macri para discutirla y en todo caso la copie como ya a hecho en otras situaciones vinculadas a la gestión".

Por ultimo, Kravetz manifestó que "con tanta queja infantil, Macri quiere instalar la idea de que no hay seguridad en la Ciudad por culpa del Gobierno nacional. Si hubiera dedicado un minuto a ver las estádisticas o a hablar con algún especialista, se daría cuenta que en los últimos 4 años, la tasa
de delitos local bajó y se mantuvo muy por debajo en comparación con la mayoría de las grandes urbes latinoamericanas, y eso es mérito de un Gobierno nacional al que le importa el tema, que tiene un plan, pero que lo
maneja con delicadeza porque -obviamente- mientras haya un solo vecino que sea víctima de la inseguridad no hay nada de que alegrarse".
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DENUNCIA DE ESTE MEDIO
Di Filiipo se suma al conflicto con las ferias

El diputado porteño Facundo Di Filippo tomó la denuncia hecha por NOTICIAS URBANAS y requirió al Gobierno porteño respuestas inmediatas sobre lo que otros medios periodísticos luego bautizaron como "la mafia de las ferias".

Por Marcelo Heredia 

Facundo Di Filippo (ARI-CC) e inqurió mediante una nota al ministro de Ambiente y Espacio Público, Juan Pablo Piccardo, se le informe sobre la denuncia del ex inspector Jorge Deisernia respecto a presuntos ilícitos de funcionarios de la Dirección de Ferias y Mercados.

En noviembre pasado Deisernia informó en varias notas- a las autoridades porteñas sobre la connivencia de funcionarios con feriantes y otras serias irregularidades en la Feria Parque Los Andes, del barrio de Chacarita. Según su denuncia, las respuestas que recibió fueron dos: Rolando Berón, en ese entonces a cargo de la Dirección de Defensa y Protección del Consumidor y luego designado por el macrismo al frente de la Dirección de Ferias y Mercados, lo desplazó como inspector del Gobierno porteño y fue amenazado de muerte por sus superiores. 

El legislador del ARI-Coalición Cívica le requirió al ministro Piccardo que explique las razones de la discontinuidad del contrato de Deisernia; si los señores Marcos Scianni y Alejandro Sculco, señalados por el denunciante como quienes lo amenazaron, se desempeñan en la Dirección de Ferias y Mercados; y por qué “demoraron la realización de la denuncia penal respecto de las irregularidades que les fueron notificadas en el mes de noviembre. 

También le solicita conocer cuáles fueron los criterios y antecedentes analizados para designar a Berón al frente de la Dirección de Ferias y Mercados; si se ha ordenado un sumario administrativo en el ministerio de Ambiente y Espacio Público para establecer las responsabilidades correspondientes; y cuál es la metodología para el control y fiscalización del funcionamiento de las ferias callejeras.

Por último, tras destacar que la Ley 104 (de Acceso a la Información Pública) obliga a todo funcionario a contestar en un plazo no mayor a los 10 días, pregunta en su nota al ministro Piccardo cuál es la capacitación que se imparte a los inspectores de la Dirección de Ferias y Mercados y por qué permanece cerrado el Mercado de Economía Solidaria de Palermo, que en agosto del año pasado fue entregado en comodato a una decena de cooperativas y micro-emprendimientos.
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RADICALES EN PRO
Zago y Ocampo contra la visita de Obiang

Los diputados Martín Ocampo y Oscar Zago, de Cambio Pro Radical de la Legislatura Porteña, anunciaron que presentarán este lunes un proyecto de Declaración de Repudio a la visita del Presidente de la República de Guinea Ecuatorial, Obiang Nguema Mbasango.

Por Marcelo Heredia 

Los diputados Martín Ocampo y Oscar Zago, en consideración a la actitud de Obiang Nguema Mbasango de sistemática violación de los derechos humanos y que la comunidad internacional ha certificado en aquel país, y que ha denunciado en reiteradas oportunidades durante las tres últimas décadas, decidieron realizar una declaración de repudio por su visita.

"Es intolerable que un dictador despiadado como Obiang Nguema Mbasango venga de visita a un país que aún no termina de cerrar las heridas provocadas por la última dictadura militar, y sea recibido con los honores que marca el protocolo, llevándose apenas un tibio tirón de orejas como si no hubiera hecho los deberes de la escuela” declaró Ocampo, y agregó: “En cuestiones tan sensibles como los derechos humanos y las garantías constitucionales, la política y los negocios no pueden correr por diferentes carriles”

En el mismo sentido el diputado Zago expresó: “No habrá nunca convenio de cooperación económica que pueda justificar que nuestra Presidente y las instituciones de nuestro País legitimen un régimen de dudosa integridad”.
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JUSTICIA
Cromañón: Righi ya no es querellante penal

Es sin duda uno de los padres más emblemáticos de la Causa Cromañón. Ricardo Righi expresó a través de un comunicado de prensa su renuncia como querellante penal en la Causa judicial del incendio en Cromañón, afirmando que el poder judicial es “corrupto”.

Por María José Pérez Insúa 

En un comunicado de prensa, este viernes 15 de febrero, un de los padres más emblemáticos de la Causa Cromañón, Ricardo Righi, informó su renuncia como querellante penal en la Causa judicial del incendio en Cromañón.

“Debido a la impunidad que se procura en la causa judicial de Cromañon, he presentado mi renuncia como querellante penal. No avalo, ni voy a seguir insistiendo penalmente, en un poder judicial corrupto, en donde siquiera han respetado la dignidad humana. Sobrevendrá con el tiempo la justicia de la edad media”.

En el link se puede observar su manifiesto y su presentación ante la Corte Suprema de Justicia.
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EN PAMPA Y LA VÍA...
"Han aumentado los asentamientos de cartoneros"

Horacio Rodríguez Larreta, reconoció que tras la cancelación del tren blanco, muchos cartoneros se han instalado en la Ciudad. "El de Pampa y la vía ha crecido en los últimos días. Estamos trabajando para convencerlos de que tomen la alternativa de los centros verdes". 

Por Angie Carnevali 

Tras la cancelación del tren blanco, el número de asentamientos de cartoneros ha crecido. Gran parte de las familias que obtienen su sustento de la venta de materiales reciclables han optado por instalarse en espacios públicos o terrenos fiscales de la Ciudad y rechazan el servicio de camiones para el traslado de sus cargas.

"Con la eliminación del tren blanco que llevaba a los cartoneros a la provincia todos los días han aumentado los asentamientos", reconoció el jefe de Gabinete porteño, Horacio Rodríguez Larreta. "Estamos trabajando para convencerlos de salir de algunos de ellos, por ejemplo, de Plaza Noruega se fueron. El de Pampa y la vía ha crecido en los últimos días, y estamos ofreciéndoles como alternativa los centros verdes. Hay uno funcionando en el bajo Flores, en la calle Varela. Pero nos agarró la eliminación del tren blanco y nos genera muchos problemas", comentó.

Una de las opciones que se les brindaron a los cartoneros fue la utilización de un servicio de camiones para el traslado de los materiales recolectados, sin embargo no tuvo la aceptación que se esperaba, con el agravante que la empresa ferroviaria anunció que el 31 de marzo dejarían de circular.

"La alternativa de los camiones era un parche, la única alternativa posible a corto plazo. Pero la realidad es que esta situación es insostenible. Quien se comprometió a garantizar los camiones es el Gobierno Nacional. Que la empresa los elimine no significa que el Gobierno no tenga que seguir manteniendo su compromiso de sostenerlos", dijo Larreta por Radio América.

Y finalizando agregó: "Mientras no nos den la plena autonomía, la responsabilidad de problemas como éste es del Gobierno Nacional, más allá de que no vamos a desconocer que nos afecta mucho y trabajaremos para solucionarlos, aunque sean problemas surgidos por una decisión que no tiene nada que ver con nosotros".
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EN LA EX OPERA BAY
Se construirá otro hotel 5 estrellas en Puerto Madero

La estructura de la ex disco Opera Bay será desmantelada. Allí comenzará a prepararse el terreno para levantar un hotel 5 estrellas con 160 habitaciones. El proyecto, si bien aún no fue aprobado, tendrá una inversión por parte de la cadena Starwood Hotels (Sheraton) de 52 millones de pesos.

Por Angie Carnevali 

La versión porteña de la opera de Sidney, esa estructura blanca ubicada en el dique 4 de Puerto Madero donde funcionó la disco El Divino y que luego se llamó Opera Bay, será desmantelada. En el predio ubicado frente a la terminal de ferries al Uruguay, se levantará un nuevo hotel 5 estrellas.

Para la construcción del hotel St. Regis, perteneciente a la cadena Starwood Hotels al igual que el Sheraton, se invertirán 52 millones de dólares.

Debido a que el proyecto aún no fue aprobado, sólo se prepararía el terreno para comenzar la construcción en cuanto el emprendimiento tenga todos los permisos en regla.

El hotel tendrá 8 pisos y contará con 160 habitaciones y suites, además de varias residencias que serán comercializadas como condominios, dos restaurantes, 1.500 metros cuadrados de salones para reuniones, piscina, spa y un fitness center. La inauguración del cuarto hotel de lujo de Puerto Madero -actualmente funcionan el Hilton, el Sofitel y el Faena- estaría prevista para el año 2010.
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ATE RECLAMA POR LOS DESPIDOS
Quermese frente al Palacio de Gobierno

Un grupo de trabajadores de la Ciudad nucleados en la Asociación de Trabajadores del Estado (ATE) se concentraron frente al Palacio Municipal para solicitar el cumplimiento de los fallos judiciales sobre la situación de los 2.300 contratos no renovados. Con la consigna "quien le pegue a la cara de Mauricio Macri tiene un premio", los manifestantes probaron puntería.

Por Angie Carnevali 

Pasado el mediodía, un grupo de empleados de la Ciudad nucleados en la Asociación de Trabajadores del Estado (ATE) se manifestaron frente al Palacio de Gobierno porteño solicitando que se de cumplimiento a los fallos judiciales vinculados a los 2.300 contratos no renovados el pasado 31 de diciembre.

"El ñoqui mayor es el propio Jefe de Gobierno porteño, que cuando fue diputado prácticamente no fue nunca al recinto, no presentó ningún proyecto y en cuanto asumió en la Ciudad se aumentó el sueldo", expresó a nuestro medio uno de los manifestantes.

"Quien le pegue a la cara de Mauricio Macri, tiene un premio", incitaba una de las personas reunidas en torno a una pirámide de latas con las caras de varios funcionarios del Ejecutivo local, mientras varios de los manifestantes hacían fila para probar puntería.

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL LUNES 18 DE FEBRERO
CONVOCATORIA
La COPINE recibe proyectos

A partir de este miércoles lanzó la primer convocatoria de Gestión Asociada COPINE – Organizaciones de la Sociedad Civil. Desde el Programa de Apoyo a Instituciones se articulan actividades de orientación, asesoramiento, apoyo técnico y subsidios económicos para fortalecer a las OSC que trabajan en el tema de la discapacidad.

Por María José Pérez Insúa 

La Comisión para la Plena Participación e Integración de las Personas con Necesidades Especiales del Gobierno de la Ciudad anunció este jueves el lanzamiento de la convocatoria 2008 a la presentación de proyectos por parte de las Organizaciones de la Sociedad Civil que trabajan en la temática de la discapacidad.

Desde el Programa de Apoyo a Instituciones se articulan actividades de orientación, asesoramiento, apoyo técnico y subsidios económicos para fortalecer a las Organizaciones de la Sociedad Civil que se desempeñan en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el ámbito de la promoción y la asistencia de las Personas con Necesidades Especiales.

Para conocer los requisitos y las bases, las instituciones interesadas pueden visitar el portal de la COPINE dentro de la página del Gobierno de la Ciudad o solicitar los contenidos enviando un correo electrónico a copine@buenosaires.gov.ar.

Se puede obtener más información comunicándose al 4010-0300 (interno 13046) o personalmente en Cerrito 268 9º piso de lunes a viernes de 9.00 a 18.00 horas.
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Macri vuelve a la carga por la Policía propia

Su bloque de diputados porteños presentó en la Legislatura un nuevo proyecto de ley para crear una fuerza de seguridad propia. Se invertirían u$s200 millones en cuatro años
El jefe de Gobierno porteño, Mauricio Macri, se había puesto un plazo de 30 días y lo había hecho público. Debió cumplir con la palabra empeñada.

"Si en treinta días el Gobierno no ejecuta el traspaso de la Policía, empezaremos el largo y costoso camino de la Policía propia", había lanzado a los medios.

Ayer, nueve diputados macristas presentaron en la Legislatura porteña un nuevo proyecto de ley para crear un cuerpo policial propio a la Ciudad de Buenos Aires.

La iniciativa cuenta con las firmas de los legisladores Diego Santilli, Cristian Ritondo, Daniel Amoroso, Néstor Abbas, Enzo Pagani y Gerardo Ingaramo.

Quizás sea el acto que mejor muestra la sensación del jefe capitalino. Macri sabe que el traspaso de efectivos por parte de Nación es casi imposible. Más aún la llegada de los fondos –estimados en 900 millones de pesos- para poner en marcha el cuerpo de seguridad.

La Policía que idearon las filas macristas estaría en marcha en tres años y sus efectivos podrían investigar, allanar domicilios y realizar peritajes judiciales.

Sin los fondos nacionales, el macrismo ideó una Policía de 1500 agentes –en primera instancia- ya que los sueldos, la capacitación y todo el equipamiento correrán por cuenta de las arcas de la Ciudad.

El jefe de la fuerza sería nombrado directamente por Macri y estará en su cargo por cuatro años. 

Eso sí, la Legislatura tendrá la autoridad para expulsarlo de su cargo con el voto de los dos tercios de la bancada.

Desde la otra vereda, el jefe de la bancada kirchnerista Diego Kravetz criticó la iniciativa oficial.

"Hay un montón de medidas más inteligentes que el macrismo debería tomar antes", disparó el diputado en declaraciones a un matutino porteño.

¿Sin validez?

Un fallo de la Cámara Contravencional cuestiona la validez de las multas labradas por la reciclada Guardia Urbana. Según aduce la resolución, el Cuerpo de Tránsito fue creado por un decreto y por eso consideró que una multa de $1.066 -que se le había aplicado a un colectivo por pasar en rojo- no era válida. Se trata de un fallo más que importante para sentar precedente.
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Acusan a Macri de improvisar en materia de seguridad

El presidente del bloque FpV porteño, Diego Kravetz, aseguró en Radio 10 que el jefe capitalino no tiene un plan de seguridad. "No se puede jugar con un tema tan sensible", dijo

El jefe de la bancada K habló en Radio 10 y se refirió al proyecto que presentó el macrismo para crear una Policía propia en la Ciudad de Buenos Aires y acusó a ese espacio de "improvisar" a la hora de abordar la inseguridad.

Kravetz minimizó el proyecto que ayer presentaron nueve legisladores macristas en la Legislatura porteña y aseguró que en verdad "no tienen un plan" para reducir los niveles de inseguridad en la Ciudad. "Improvisan a dirario", consideró

"No se está dando una discusión clara sobre la inseguridad", disparó Kravetz, quien a su vez señaló que "no se puede jugar en un tema que es tan sensible para todos".

Para el jefe de la bancada K se está poniendo "el carro delante del caballo" y no se está dando una discusión clara del tema porque ni siquiera saben "cuántos efectivos precisa la fuerza".

"El macrismo no ha puesto un plan de seguridad arriba de la mesa", aseveró Kravetz, quien dijo creer que el macrismo sólo "quiere 900 millones de pesos de la Nación".

Por último, el presidente del Partido de la Victoria prefirió manifestar: "Nosotros estamos en condiciones de discutir planes".
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Balvanera: varios detenidos en un allanamiento en un boliche

Efectivos policiales realizaron un procedimiento en un club nocturno ubicado en la calle Agüero. Apresaron a unas 15 personas y secuestraron "gran cantidad" de droga

Al menos 15 personas fueron detenidas este domingo en un boliche bailable del barrio porteño de Balvanera, en el marco de un operativo antidrogas efectuado por la Policía Federal.

Voceros de la fuerza indicaron a DyN que el allanamiento se efectuaba este mediodía en el local "After Hours", de calle Agüero 726/728, donde se halló "gran cantidad de estupefacientes".

El procedimiento realizado desde las 11 por el Departamento de Operaciones Metropolitanas de la Superintendencia de Drogas Peligrosas dejó por lo menos 15 detenidos.
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LA PRENSA                                             

Según Yasky, el Gobierno complicó las negociaciones por aumentos salariales a los docentes 

El titular de la CTA dijo que podrían no iniciar las clases 

En tanto, hoy a las 15 continuará en el Ministerio de Trabajo una nueva ronda de las paritarias docentes, luego de que no llegaran a un acuerdo el jueves pasado. 

El titular de la Central de Trabajadores Argentinos (CTA), Hugo Yasky, advirtió ayer que podrían no comenzar las clases dentro de dos semanas, a consecuencia de que el Gobierno "complicó mal" las negociaciones que se llevan adelante para otorgar aumentos salariales al sector.

En tanto, hoy a las 15 continuará en el Ministerio de Trabajo una nueva ronda de las paritarias docentes, luego de que no llegaran a un acuerdo el jueves pasado. El Gobierno ofreció al sindicato Ctera un salario inicial de 

1.200 pesos, a cobrar desde el 1 de marzo, lo que representa una suba del 15 por ciento, pero la titular del gremio, Stella Maldonado, ratificó su pedido de un sueldo inicial de 1.400 pesos. 

Yasky, conocido por su actuación en Ctera, entidad de la cual ahora es ex titular, consideró que, desde el Gobierno, "quieren ponerle a todo el mundo un mismo techo (salarial) para que las variables de macroeconomía marchen dentro de los carriles", lo que estimó como "un tremendo error".

"Dicen que si les otorgan un 30 por ciento (de aumento) se les va todo al cielo, pero los maestros piden un 30 por ciento porque están ganando 1040 pesos y quieren ganar 1400 pesos", añadió el dirigente, en declaraciones radiales. Aclaró a su vez que "el Gobierno introduce en la discusión un elemento 

absolutamente ajeno, que es la pretensión de utilizar esta paritaria como caso testigo para el resto (de los gremios) y está la pretensión de imponerle a los docentes un porcentaje que no tiene nada que ver con el piso que partimos nosotros". Yasky, quien la semana última se reunió con la presidenta Cristina Kirchner, en el marco del reclamo de la CTA para obtener su personería gremial, advirtió que podrían recurrir a medidas de fuerza los docentes.

"Cometen un gran error, y ojalá tengan la lucidez de darse cuenta que ésta es la última semana que tienen para que la paritaria termine bien", advirtió.

La discusión salarial con los docentes "la complicó mal el Gobierno", debido a

que "si el país crece" el reclamo del sector resulta "muy módico", consideró Yasky. "El Gobierno no puede pretender que la discusión termine dentro de los parámetros que marcó", hizo notar el dirigente. El aumento del 15 por ciento ofrecido en la mesa paritaria docente fue rechazado de forma unánime por los gremios de todo el país, por lo que se dispuso un cuarto intermedio hasta hoy.
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Le dieron el alta al niño que sobrevivió al choque en Madero 

Siguen internadas la madre y su tía quien se encuentra internada en grave estado

Santiago Ezequiel Acosta, el niño de un año y cinco meses, que sobrevivió al accidente ocurrido anteayer en Puerto Madero, con un saldo de cinco personas muertas, fue dado de alta ayer del hospital Argerich, donde se encontraba internado. 

El pequeño había sufrido solamente algunas escoriaciones en la frente, cuando un camión volcó su carga de arena sobre el automóvil en el que viajaba con su mamá, Valeria Giménez de 28 años y su tía, Blanca Giménez de 30. 

Tanto la madre del menor, como su tía, continúan internadas, la segunda de ellas en grave estado. 

El accidente ocurrió poco después de la 9 del sábado. Santiago Ezequiel Acosta junto a su mamá y su tía fueron tapados por la arena que transportaba un camión, pero lograron ser rescatadas por los bomberos, que debieron escarbar varios minutos para sacarlos con vida. 

Los tres fueron llevados al hospital Argerich, donde quedaron internados. En las primeras horas de la tarde de ayer, el pequeño fue dado de alta y se retiró del hospital en brazos de su padre. 

El hombre señaló a la prensa que el estado de salud del pequeño es "bueno”. 

El nene “está bien de salud gracias a la valentía de su madre que lo cubrió con su cuerpo cuando cayó la carga de arena sobre ellos”, dijo. 

“Lo único que puedo decir es que los conductores tienen que tener más cuidado cuando manejan, porque después la pagan familias como la mía que salen a pasear”, agregó el hombre desde la puerta del hospital Argerich.

Según informó la jefa de Guardia del Argerich, Ana María Bianchi, la paciente, Blanca Giménez se encuentra en estado "crítico”, tras el paro respiratorio sufrido tras el accidente.
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Robos en los museos 

Preocupa la desprotección de las entidades porteñas encargadas de conservar los testimonios del pasado. Las sustracciones se han reiterado en estos días. 

El viernes por la noche desaparecieron más de quinientas piezas numismáticas del Museo del Banco de la Nación y casi al mismo tiempo fue sustraida una momia del Museo Histórico de Cera del barrio de La Boca, que dirige Domingo Telechea, un prestigioso restaurador que en su momento fue llamado para intervenir el cadáver de Eva Perón a su regreso a la Argentina y también los techos de la embajada de Brasil pintados por José María Sert. Del museo que está a cargo de este experto desapareció el cuerpo embalsamado de un niño diaguita de aproximadamente dos años y casi un milenio de antigüedad, hecho delictivo que se suma a otros del mismo tipo que siguen sin resolverse. Como los objetos del presidente Roberto M. Ortiz que desaparecieron del Museo de la Casa de Gobierno, lo mismo que el reloj del general Manuel Belgrano robado del Museo Histórico Nacional.

En su momento fueron declaradas desapariciones de Museo Nacional del Grabado, sin olvidar las que también se produjeron en el Museo Nacional de Bellas Artes de distintas épocas.

Los robos de esta naturaleza, que últimamente se reiteran en todo el mundo, informan sobre la inseguridad y también acerca de una metodología operativa que parece imposible de controlar. Los nuevos métodos de vigilancia no parecen suficientes para frenar los despojos. Por este motivo sería lógico la instrumentación de una política de resguardo que incluyera una mayor cantidad de personal encargado de una vigilancia continuada.

Las desapariciones de piezas históricas o de arte en nuestro país deben ser investigadas hasta conseguir resoluciones claras. Con ellas se preservará el patrimonio nacional y no se desalentará a los eventuales donantes que en el transcurso de los años enriquecieron los diferentes repositorios públicos.
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Macri mira el PJ para 2009

Un antiguo -no por eso irrefutable adagio de la política argentina advierte que ningún proyecto puede prosperar sin el peronismo. Con Néstor Kirchner entretenido en «embolsar» todo el PJ, Mauricio Macri forcejea por apropiarse, a su vez, de una parte de «el movimiento». 

Trata, el porteño, de no cometer viejos errores: aunque asume que una «buena gestión» es la mejor vidriera, entiende también que un plan pretencioso requiere de un armado nacional y que esto no se construye un rato antes de una elección. En esos casos, sabe, se alquila. 

Atar una porción del peronismo, que tenga peso específico, y en paralelo anudar acuerdos sólidos con partidos provinciales, no sin descuidar la diseminación de «células» de PRO en todo el país, es la estrategia que Macri definió con su entorno más cercano. 

En las charlas del equipo político del jefe de Gobierno, que se sucederán por estos días, se perfilará una hoja de ruta que se sostiene sobre varios ítems: 

  Profundizar la alianza con Francisco de Narváez que debutó en octubre en la provincia de Buenos Aires, que logró más de un millón de votos, y se ubicó tercera en la grilla electoral detrás del FpV y de la Coalición Cívica de Elisa Carrió. Hasta ahora, salvo sus aliados porteños -encarnados en Cristian Ritondo-y su amistad, rara mezcla de camaradería y política, con Ramón Puerta, Macri no estructuró -no quiso o no pudo-un esquema que le aporte, fuera del territorio porteño, la mentada pata peronista a su proyecto. Quizá, en algún momento, presumió que esa tarea la haría para sí Eduardo Duhalde, con quien dice ya no tener relación a pesar de que sectores del macrismomantienen diálogo fluido con el ex presidente. Con un ojo en 2009, el jefe de Gobierno decidió consolidar su acuerdo con De Narváez, con quien estuvo durante años distanciado, a quien observa como un aliado poderoso para la etapa que viene. ¿Anula ese acercamiento entre Macri y De Narváez el plan en gestación del diputado de anotarse, siquiera virtualmente, para competir contra Kirchner por la jefatura del PJ nacional? En principio, no. «Es una decisión personal de De Narváez», dicen en el macrismo y anticipan que esta semana el «Comando 2009» se reunirá con él para dialogar sobre el diseño de un modelo nacional. Un dato: hace tiempo, De Narváez pide pista para salir a caminar el interior del país. Enfocado en la tarea porteña, ese ejercicio se le complica a Macri. Por lo pronto, el objetivo proyectado para De Narváez es que se convierta en la «puerta de entrada» de peronistas al proyecto Macri. 

  El otro asunto de la agenda política del macrismo consiste en planificar una gira de legisladores por todo el país para llevar la marca Macri más allá de la Capital y el conurbano. Con buena parte del núcleo duro del macrismo, como Horacio Rodríguez Larreta y Gabriela Michetti, absorbidos por la gestión porteña, esa operación tendrá base operativa en el Congreso y, puntualmente, en el bloque PRO que preside Federico Pinedo. La convivencia legislativa con sectores «amigos» agiliza el diálogo político. De allí, de hecho, surgirá un grupo de diputados que se dedicarán a recorrer las provincias. Entre otros, estarán De Narváez, Eugenio Burzaco, Paula Bertol, Julián Oviglio -reemplazante de Macri en Diputados-y, por supuesto,el propio Pinedo. En principio, la intención es establecer contactos con sectores políticos pero, sobre todo, con organizaciones de la sociedad civil. Serán, dicen, rondas metódicas. En los hechos, se convertirán en la avanzada del proyecto macrista. ¿Y Macri saldrá, cada tanto, a recorrer las provincias? No lo descartan, pero, de hacerlo, tomará la precaución de que sus actividades sean institucionales, por encuentros con gobernadores o intendentes. Quieren, con eso, evitar que luego se le impute al jefe de Gobierno dedicarse a hacer campaña fuera de la Capital cuando recién lleva dos meses y medio en la jefatura de la Ciudad. 
  En la tercera línea ya se dieron algunos pasos y continuarán en los próximos días. Los macristas se reunieron para discutir planes comunes con los demócratas de Mendoza, contactos que avanzaron con Carlos Balter y Omar de Marchi. Esta semana, en tanto, habrá un encuentro con dirigentes del PDP, sector con presencia en la Capital pero cuyo campamento más poderoso es Santa Fe. Son, advierten cerca de Macri, los primeros movimientos hacia una serie de contactos más amplia. Claro que, así como habrá conversaciones con partidos provinciales y agrupaciones vecinales, Macri no descuidará el armado de PRO en las provincias. El objetivo, en la primera etapa, es apuntar a las provincias de mayor peso electoral detrás de Capital y Buenos Aires; por eso miran a Santa Fe, Córdoba, Mendoza. Pero, agregan, también es tener presencia en todo el país. «No podemos sacar 2% en Formosa», dijo un macrista para graficar a qué apunta su plan de expansión. 
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Discuten desde hoy ley de policía porteña

En medio del permanente conflicto que el macrismo mantiene con el Gobierno nacional por el traspaso de la Policía Federal a la Ciudad de Buenos Aires con recursos, un grupo de nueve diputados PRO presentó el viernes pasado un proyecto de ley para la creación de una fuerza de seguridad municipal, en donde ademásse sugirieron las posibles facultades que esa policía podría adoptar. 

El proyecto será tratado desde esta semana por las comisiones de Justicia y Seguridad y la de Presupuesto. 

«Para principios de marzo la idea nuestra seguramente comience a ser discutida en el marco parlamentario. El debate será intenso y probablemente haya presentaciones tanto del kirchnerismo como de la Coalición Cívica, que harán también readecuar y consensuar lo acercado por nosotros», sostuvo ante este diario uno de los que impulsó la propuesta, el legislador y apoderado del PRO, Enzo Pagani. 

  Cautela 

En tanto, el diputado macrista Cristian Ritondo, quien encabezó la presentación hace tres días, fue más cauteloso al afirmar que «es un aporte, una idea para la solución al conflicto por el traspaso de la fuerza con fondos incluidos». 

El documento firmado además por los legisladores Diego Santilli, Daniel Amoroso, Néstor Abbas y Gerardo Ingaramo concede la facultad al Poder Ejecutivo capitalino de nombrar al jefe de la Policía por cuatro años, con la posibilidad de ser reelegido indefinidamente. También podrá ser removido por el jefe de la Ciudad o con dos tercios de la Legislatura, si así se dispusiera. 

Lo innovador del impulso macrista se centra sobre la instrucción que recibirán quienes sean elegidos para ser agentes, así como también sobre la posibilidad de que una audiencia pública evalúe el pliego y los antecedentes del titular policial que el jefe de Gobierno haya elegido. 

Una Academia policial será la que instruirá a los agentes y los gastos de la misma (sueldos, equipamiento, capacitación) correránpor cuenta de las arcas municipales. 

El proyecto reglamenta además los requisitos que el empleado deberá cumplir para formar parte de la fuerza, y la relación que la Policía porteña tendrá con las autoridades judiciales como con las policías provinciales y las FF.AA. 

  Doble propósito 

«Esto es un boceto de lo que podría llegar a ser una eventual policía propia, pero también sirve para reglamentar la estructura que nos traspase la Nación», dijo Ritondo. 

Sin embargo desde la oposición las voces ya comenzaron a llegar. 

En tanto, la instrumentación del proyecto espera por ser analizado, aunque desde el Gobierno capitalino, dan por hecho que si la fuerza finalmente se pone en marcha, será recién a partir de finales de 2010.
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De la borocotización a la lavagnización


Por: Héctor Maya


Polémica

	


El deterioro de la calidad institucional de la Argentina se profundiza. Aquel hecho menor, pero indignante, que significó que un candidato a legislador recién electo y antes de asumir pasara de un partido opositor al oficialismo hoy se ve potenciado en la máxima expresión. Un competidor en la carrera a la Presidencia de la Nación, que generó una alternativa y despertó una esperanza, a punto tal de abortar una segunda vuelta, sin mediar razón pasó de la noche a la mañana a ser parte cercana de sus acérrimos denunciados por actos de máxima gravedad. 

Los acuerdos constituyen, sin duda, la base de la política. La búsqueda de escenarios amplios que ensanchen la sustentación de los gobiernos es objetivo central para la convivencia social, siempre que éstos estén subordinados a un programa y unos métodos aceptables. Pero nunca la corrupción estructural en las entrañas mismas de un régimen permite arrimarse a quienes fueron la cabeza de las denuncias. A quienes construyen el contrarreino de nuestros ideales y valores. 

La política K de construir sobre el criterio de dirigentes rentados está lejos de la ideología y mística popular. Nada de esto tiene que ver con el peronismo. 

La borocotización fue una cuestión que nos indignó, pero un acto superlativamentemás grave, como es la lavagnización,suscita un repudio generalizado. Pareciera que esta práctica, junto con la ideología de Antonini Wilson, se ha transformado en la esencia de la política K. 

Es útil recordar a sor Juana Inés de la Cruz, quien en su disyuntiva de condena a unos u a otros dice: «... a quién más has de culpar, a quien peca por la paga o a quien paga por pecar...». Sería absurdo aceptar la máxima del régimen K: «una traición no se le niega a nadie». Queda para la explicación si es posible a estas alturas y responsabilidades equivocarse de tal manera. 

Lo cierto es que más de 3 millones y medio de personas, con un perfil intransigente para con el régimen K, se ven hoy ante la realidad de que su voto fue a parar precisamente al lugar donde ellos ni soñaban. La consecuencia es indignación, el repudio de la política y de los políticos. Aun más doloroso para el país, pues se consagra la legitimidad del principio que todo vale. 

Desde el peronismo siempre pensamos que la mejor terapia es el nivel salarial con justicia social, lo cual permite profundizar la educación, que es el camino hacia la libertad, que trae calidad institucional y vida democrática. 

Posiblemente esto indignante sea sólo una estrategia K de cortina de humo, que oculta males como la inseguridad, la inflación que devora el salario y la inoperancia del gobierno. Pero las cortinas de humo, la soja y la suerte no alcanzan para tapar la verdad.

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL LUNES 18 DE FEBRERO
Otra denuncia a Madres SA

Diputados de izquierda denunciaron ayer a Hebe de Bonafini de tercerizar el trabajo en los barrios donde actualmente llevan a cabo sus «emprendimientos» sociales. 

Responsables de distintos centros comunitarios ya se quejaron hace tres semanas por las presuntas irregularidades en torno a las actividades de las Madres. Ahora, desde organizaciones de izquierda agregaron que los contratados por la fundación están en precarias condiciones laborales y reciben salarios muy bajos. 

«Las Madres son subcontratistas de la industria de la construcción. Bajo esta tercerización se está encubriendo la liquidación de las viviendas en la Ciudad», criticó ante este diario el ex candidato a jefe de Gobierno porteño en las pasadas elecciones por el PO Marcelo Ramal. 

Hace tres semanas, Bonafini y su gente armaron un búnker en la Catedral de Buenos Aires, para pedir a Mauricio Macri por la liberación de más de 3 millones de pesos que el gobierno nacional les había concedido para sus negocios de la construcción. Entonces ya diferentes líderes comunitarios habían criticado fuertemente a la Fundación Madres por la modalidad usada para hacerse un lugar en el seno de esos barrios. 

«Se instalaron hace un año y ni siquiera se sentaron a hablar con nosotros para ver qué se podía hacer ante la pobreza. Es cierto que han dado trabajo, pero hay mucha gente que responde a ellas que es muy prepotente y hasta hubo amenazas para que no entorpeciéramos su labor», denunció una de las responsables del comedor de Los Piletones, Margarita Barrientos. 

En esa línea, el polémico y mediático piquetero Raúl Castells, quien comanda varios comedores en la Capital Federal y en el interior, también denunció al grupo liderado por Bonafini. 

«Es una situación lamentable para todos los argentinos que se tiren por la borda 30 años de lucha social. Lo que están haciendo las Madres con sus emprendimientos empresariales es poner y sacar punteros políticos aliados al kirchnerismo en todos esos barrios para generar, obviamente, un aparato más a los movimientos sociales K», opinó el jefe del Movimiento Independiente de Jubilados y Desocupados. 

«Esa modalidad punteril de llevar a cabo sus actividades obviamente genera desigualdad con los que trabajan un escalafón más abajo, y por lo tanto menor salario», analizó Castells.

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL LUNES 18 DE FEBRERO
PJ: calma a unos pero pulsean otros


Por: Pablo Ibáñez


En ausencia, Néstor Kirchner despejó ayer uno de los estorbos que se interponían en su tránsito, manso y relajado, a la jefatura del PJ: mandó a postergar las internas del peronismo santafesino, para evitar que esa riña altere el mapa nacional partidario. El expediente Santa Fe, donde además de perdidoso, el peronismo se fragmenta en tres porciones, que responden a Carlos Reutemann, Jorge Obeid y Agustín Rossi, se clausuró parcialmente con el congreso del PJ santafesino que pateó las primarias para mitad de año. 

Para entonces, si el plan no sufre ningún traspié sorpresivo, Kirchner ya será jefe único e indiscutido del PJ nacional. Y, desde ese cetro, funcionará como un demiurgo partidario habilitado para repartir bendiciones y castigos entre los santafesinos. 

Un indicio lo dará este miércoles cuando reciba a Carlos Reutemann en sus oficinas de Puerto Madero. El senador estuvo casi ausente en las discusiones sobre la normalización del PJ. Ahora, invitado por Kirchner, aparecerá en el centro de la escena. 

«Lole» es, según la traducción de los operadores kirchneristas, uno de los pocos -sino el único-dirigentes «de los 90» que preserva su prestigio. Tiene un caudal electoral propio y, en el toma todo K, el patagónico lo quiere sentado en su mesa. 

Es probable, por eso, que Kirchner lo tiente con un lugar en el Consejo del PJ y, mirando al mediano plazo, lo anime a volver a la competencia electoral en 2009, como previa para entrenarlo para una eventual competencia con Hermes Binner en 2011. 

Se verá: en 2007, Reutemann desistió de volver a competir por la gobernación. Dicen que lo espantaba la posibilidad de enfrentar una elección donde, sospechaba, lo perseguirían con el caso de las inundaciones y las muertes callejeras de diciembre de 2001. 

Pero mientras ordena, con control remoto, Santa Fe, Kirchner escucha los espadeos en el PJ de Buenos Aires que esta semana, el viernes en Caseros para ser precisos, dará un paso clave hacia la normalización partidaria: renovará 246 congresales nacionales. 

Mañana, en las oficinas de Avenida de Mayo, la mesa del Congreso provincial se reunirá para definir la logística y la operatoria del encuentro del 22. Estarán Osvaldo Mércuri, José María Díaz Bancalari y Graciela Giannettasio, entre otras autoridades. 

Hay dos asuntos en tránsito: 

  El diseño de la boleta de congresales, en lo referido a los primeros lugares y, puntualmente, a quién será el que encabece la lista. Parece descartada la opción Cristina -el propio Kirchner dijo, en varias rondas, que no irá a ese lugar-a pesar de que todavía sectores del peronismo empujan esa alternativa. Sin la Presidente, el lugar parece destinado a Daniel Scioli, quien de todos modos, dice en su postura de que «aceptará» el lugar que le conceda Kirchner. Ya se contó en estas páginas: la historia lo favorece porque, desde hace años, la lista de congresales la encabeza el gobernador. Ocurrió, por caso, con Felipe Solá, quien a su vez, espera silencioso, que el patagónico lo premie con un lugar en el Consejo nacional. El tercer jugador para lo más alto del podio es Alberto Balestrini, aunque le jugaría en contra que, se afirma, será el próximo jefe del PJ cuando, a fin de año, venza el mandato de Díaz Bancalari. 

  Balestrini aparece, además, en el otro asunto tórrido del PJ: el reparto de los 246 congresales que le corresponden a la provincia y que se reparten, como primera instancia, entre las secciones y luego entre los municipios. Se avanzó en todas las conversaciones y las secciones diseñan tiras que serán elevadas a Kirchner para que dé el visto bueno. El patagónico, a su vez, pidió para sí 20 lugares libres para repartir entre los suyos. Pero hay ruido en la Tercera: Balestrini quiere casi duplicar la cantidad de congresales que le corresponden a La Matanza. 
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Cristina le corta de nuevo las vacaciones al Congreso


Por: Rubén Rabanal


Quiere inaugurar sesiones con las leyes pedidas en verano ya aprobadas 

	


Cristina de Kirchner debe dar el 1 de marzo su primer mensaje sobre el Estado de la Nación ante la Asamblea Legislativa. Quizás no lo haga sola: como lo intentó el kirchnerismo -siempre con relativo éxito- durante los cuatro años de mandato de su marido, ya se convocó a una marcha y concentración para armarle una plaza del Sí frente al Congreso. A eso se comprometieron el miércoles pasado ante Néstor Kirchner en Puerto Madero Edgardo Depetri, Luis D'Elía y Emilio Pérsico. 

Será un nuevo desafío: los tres aportan tropa callejera, pero hasta ahora el gobierno nunca pudo generar fervor popular para recibir al ex presidente en sus mensajes ante la Asamblea. Para que la fiesta sea completa, no sólo hará falta llenar la Plaza del Congreso, casi un imposible. Además, tanto el Senado como Diputados deberán apurar la votación de las leyes que Cristina de Kirchner pidió para extraordinarias. 

La orden fue clara: la Presidente deberá llegar al Congreso el 1 de marzo sin que permanezca algún conflicto por solucionar o leyes pendientes de votación. Para llegar a tiempo en Diputados se planea una doble sesión a partir del 27 de febrero -reunir la Cámara antes sería imposible por cuestión de agenda veraniega de los legisladores-, donde se aprobarían las cuatro leyes que la Presidente incluirá en su mensaje al país. 

En la sesión del próximo 27, el kirchnerismo tiene previsto aprobar los proyectos que el Senado sancionó la semana pasada: la ratificación del Convenio Federal sobre Seguridad Vial -primer tramo de la ley que pidió Cristina de Kirchner, el resto quedará para fin de mes si se logra consenso con todas la provincias para emitir un registro único por puntos-, el Convenio de Transferencia de Competencias Penales a la Ciudad de Buenos Aires -lo único que hasta ahora le arrancó Mauricio Macri al gobierno en materia de autonomía-, la modificación a la Ley de Prevención y Represión en Espectáculos Deportivos y el régimen de desgravación impositiva para promoción de inversiones a pymes y grandes empresas con el que la Casa Rosada le dio la bienvenida nuevamente al oficialismo a Roberto Lavagna. 

Un día después los diputados intentarán avanzar con el resto de los temas que el Poder Ejecutivo incluyó en el período de sesiones extraordinarias y que hasta ahora no ha tenido ningún avance. 

  Ferrocarriles 

En ese listado, Diputados incluirá el proyecto de reorganización del sistema ferroviario -que después de un año de demora volvió a tener dictamen la semana pasada en la Comisión de Transporte, después que en diciembre perdiera estado parlamentario- y el Senado, la aprobación de los acuerdos de pliegos para cubrir las vacantes en el directorio del Banco Central y el nombramiento de Guillermo Nielsen como embajador en Alemania. 

Como si aún fuera legisladora, Cristina de Kirchner va a mantener entretenidos a diputados y senadores por los próximos 10 días. El problema es que para llegar a tiempo con la presentación de la Presidente no sólo deben aprobarle las leyes sino también cumplir con el protocolo. 

Esta semana el Senado debe reunirse junto con Diputados en Asamblea Legislativa para recibir a Luiz Inácio Lula da Silva. La cita no es demasiado cómoda: el brasileño visitará el Congreso el viernes, justo cuando la mayoría ya tiene planeado volar a sus provincias para pasar el fin de semana. Por lo tanto, no se espera que sea demasiada la concurrencia para escucharlo en su mensaje, incluido dentro del protocolo de una visita de Estado. 

Durante la semana, los senadores deberán solucionar otro pedido de Cristina de Kirchner. Como la Presidente creó a nivel nacional un Ministerio de Ciencia y Tecnología, también quiere que exista una comisión específica en el Senado, una casa que sigue considerando como propia. Para eso, deberá reunirse la Comisión de Asuntos Constitucionales y discutir una modificación al Reglamento de la Cámara. Cristina de Kirchner ya le ordenó a Miguel Pichetto que creara una comisión para tratar los temas vinculados con el nuevo ministerio y es por eso que Asuntos Constitucionales decidirá dividir la actual Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología en dos y elevar el número de comisiones a 25.
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Dan de alta al niño que se salvó de la muerte en Puerto Madero

Cinco personas murieron y tres más resultaron heridas, una de ellas de gravedad, cuando los dos automóviles en los que se desplazaban por Puerto Madero fueron literalmente aplastados por un camión con acoplado fuera de control. 

El menor Santiago Acosta, de un año y cinco meses, que fue milagrosamente rescatado de entre una montaña de arena, fue dado de alta ayer por la tarde del Hospital Argerich, donde se encontraba internado. El pequeño había sufrido solamente algunas escoriaciones en la frente, cuando un camión volcó su carga sobre el automóvil en el que viajaba con su mamá, Valeria Giménez, de 28 años y su tía, Blanca Giménez, de 30. 

Ocurrido el impacto, cuatro personas murieron en el acto, mientras que la quinta falleció cuando era trasladada al Hospital de Quemados, con 80% de su cuerpo afectado. Las víctimas fatales son los cuatro ocupantes de un Renault 19 y el conductor de un Fiat Duna que quedó tapado por el cargamento de arena del camión que aplastó a los vehículos sobre la avenida Ingeniero Huergo al 300, casi esquina Belgrano. 

Las primeras investigaciones reveladas indicaron que el camión de gran porte que transportaba arena perdió el control, supuestamente debidoa una mala maniobra del Renault 19, que lo chocó de frente. A raíz del violento impacto, el Renault 19 se incendió, por lo que tres de sus ocupantes murieron carbonizados en el lugar y un cuarto falleció mientras era llevado al Hospital de Quemados. 

  Testimonios 

Según testigos presenciales, el acoplado del camión volcó toda su carga sobre un remís Fiat Duna que circulaba en el mismo sentido y quedó sepultado bajo la arena que transportaba el rodado de mayor porte. Dentro del Duna viajaban otras cuatro personas, el conductor murió por asfixia al quedar bajo la arena y no poder ser rescatado por los bomberos que llegaron al lugar. En tanto, una mujer de 30 años fue sacada del automóvil con un paro cardiorrespiratorio y trasladada de urgencia al Hospital Argerich. 

Su hermana, Valeria, de 28, y su hijo de apenas un año ( ahora conocido por Santiaguito), también fueron llevados al mismo hospital. Según relató su esposo, la mujer, que sufrió un fuerte traumatismo en su abdomen, al ver que se le venía el camión encima se arrojó sobre el chico, acción que derivó en que el pequeño resulte prácticamente ileso. 

En tanto, el joven indicó que su cuñada (en alusión a Blanca Giménez) «estuvo 20 minutos debajo de la arena y después fue revivida por los paramédicos». La mujer permanecía entubada y con pronóstico reservado por la asfixia sufrida durante el violento incidente. 
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Datos de la justicia electoral 

Récord histórico: en la Argentina ya hay más de 700 partidos políticos

Pese a la apatía de la gente, aumentaron un 43% desde 2001, año de la crisis

Nunca antes hubo tanta apatía en la gente por la política y, paradójicamente, nunca antes hubo tantos partidos políticos y afiliados en la historia argentina. 

Los datos son elocuentes: según un informe elaborado por la Cámara Nacional Electoral, en todo el país hay inscriptos 716 partidos políticos (entre nacionales y de distrito), lo que significa un 43% más de los que había en 2001, cuando estalló la mayor crisis económica y social de las últimas décadas, que marcó un punto de inflexión en la credibilidad de la gente en la política. 

Desde entonces, la participación de los ciudadanos en actividades partidarias cayó en picada, a tal punto que en las últimas elecciones presidenciales sólo el 72% de los ciudadanos se acercaron a las urnas a elegir un candidato. Fue el índice más bajo desde 1928. 

En este contexto de indiferencia generalizada resulta también contrastante la alta cantidad de afiliados: según el informe de la Cámara Electoral, más de 8 millones de ciudadanos están inscriptos en un partido, un 30% del total del padrón electoral. 

El ranking de agrupaciones nacionales con más afiliados es encabezado por el Partido Justicialista, con 3,6 millones, y la Unión Cívica Radical, con 2,5 millones, pese a vivir una profunda crisis. 

Resulta evidente que estas cifras se dan de bruces con la realidad. Por esa razón, el Gobierno pretende impulsar una reforma en los partidos, con el argumento de corregir las falencias que demuestra el sistema, tal como informó La Nacion la semana pasada. 

Si bien coincide con la necesidad de aplicar reformas, la oposición teme que la estrategia del kirchnerismo sea, en realidad, puro maquillaje para erradicar del mapa político a los partidos chicos. Algunos dirigentes recuerdan la experiencia de la reforma del Consejo de la Magistratura, impulsada con bombos y platillos por la actual presidenta, Cristina Fernández de Kirchner, y por la cual se disminuyó el número de miembros para favorecer, a su juicio, al oficialismo. 

La oposición sostiene que una verdadera reforma política pasaría, entre otras cosas, por la eliminación de las llamadas listas colectoras, que inundaron de boletas los cuartos oscuros en las últimas elecciones presidenciales y que sirvieron para consolidar el poder kirchnerista. 

Estas listas colectoras, sumadas a otras decenas de partidos políticos participantes, provocaron un verdadero caos para el votante en el cuarto oscuro. Así, la Cámara Nacional Electoral lanzó un llamado de atención a los partidos "por los inconvenientes con que se enfrentaron los votantes". 

"Creemos que ha llegado el momento de mencionar y reflexionar sobre otro de los sistemas de votación, el de boleta única suministrada por el tribunal electoral, en la cual el votante marca la opción elegida. Es el que se utiliza en nuestro país para los electores privados de libertad y para los argentinos residentes en el exterior", propusieron, al introducir el informe, el presidente del cuerpo, Rodolfo Munné, su vicepresidente Alberto Dalla Via y el juez Santiago Corcuera. 

Un sistema atomizado 

Más allá de qué tipo de reforma se instrumente finalmente, lo cierto es que el sistema actual de partidos políticos evidencia múltiples problemas, uno de los cuales es la proliferación de agrupaciones. 

Esto obedece, en buena parte, a que en 2002 se flexibilizó uno de los requisitos para crear partidos: se derogó una cláusula que establecía la caducidad inmediata de aquellos que no alcanzaran en dos elecciones consecutivas al menos el 2% de los votos sobre el padrón electoral. 

Así, a partir de 2003 y hasta 2007, un récord de 400 partidos fueron reconocidos como tales. Según el informe de la Cámara, en la actualidad la Capital Federal y Buenos Aires lideran el ranking de distritos con más agrupaciones políticas, con 67 y 66 partidos respectivamente. Los siguen Córdoba (45), Formosa (35) y Catamarca (33). 

Esta multiplicación de partidos, consecuencia imprevista de la reforma de 2002, motivó que cuatro años después y con las consecuencias a la vista los legisladores decidieran volver sobre sus pasos: en diciembre de 2006, restablecieron por ley ese piso del 2 por ciento. 

Pero, en el medio, muchas agrupaciones y "sellos de goma" se crearon, se financiaron y se siguen financiando del Estado, que cada año destina a todos los partidos recursos para su sostenimiento (aportes partidarios permanentes) y, en los años electorales, fondos para sus campañas y para la impresión de boletas. 

El financiamiento público ha sido una de las principales motivaciones para que se fundaran nuevos partidos. A esto se suma que, desde 1985 (hace 23 años) no se actualiza el requisito de avales que se necesitan para crear una agrupación política. 

Según la ley 23.298, un partido de distrito requiere la adhesión de un número de electores no inferior al cuatro por mil del total de los inscriptos en el registro electoral correspondiente, con un tope máximo de un millón de firmas. 

Los partidos de distrito reconocidos que resolvieren actuar en cinco o más distritos con el mismo nombre, declaración de principios, programa o bases de acción política pueden solicitar su reconocimiento como partido a nivel nacional, dice la norma. 

Las sanciones 

Si bien muchos partidos políticos fueron creados en estos últimos años, muchos otros también sufrieron sanciones e incluso caducaron como tales por no cumplir con los requisitos vigentes en la ley. 

Por el control que realiza la Cámara Electoral, 68 partidos caducaron en 2004; 45, en 2005; 50, en 2006 y otros 48, en 2007. 

La mayoría de las caducidades se produjeron porque las responsables partidarios no presentaron los libros contables correspondientes ni el acta de designación de autoridades. 

Otro dato llamativo del informe de la Cámara Nacional Electoral es que no todos los partidos políticos creados participaron en las elecciones, y mucho menos obtuvieron alguna representación parlamentaria. 

Por tomar un distrito, en la Capital, en 2005, había 67 partidos reconocidos, pero sólo 26 (22 de los cuales compitieron en alianzas) obtuvieron representación en la Cámara de Diputados, según el informe. Estos datos constituyen la base del análisis que por estos días realiza el Ministerio del Interior, que conduce Florencio Randazzo, con miras a una futura reforma. 

Una ronda de consultas informal con partidos de la oposición ya comenzó en el Congreso, aunque la palabra final la tendrá la presidenta Cristina Kirchner. 

Por Laura Serra 
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Creen que se quebró la representatividad

Los expertos interpretan el fenómeno

Para algunos, es consecuencia directa de la ruptura de la cultura bipartidista en la Argentina. Para otros, es producto de las ambiciones personales de un puñado de dirigentes que quieren sacar provecho financiero. Pero en lo que todos coindicen es en que la gran proliferación de partidos es fiel reflejo de la pérdida de representatividad y legitimidad de la clase política de cara a la sociedad. 

Así lo afirmó el sociólogo Ricardo Sidicaro, para quien el hecho de que hoy existan más de 700 agrupaciones partidarias en todo el país no hace más que reflejar el "quiebre de la representación política". 

Pero para Sidicaro, la explicación del fenómeno no queda ahí. "Esto tiene mucho que ver con la pérdida de legitimidad frente a la población, por lo que los políticos se sienten menos obligados a pensar en la sociedad que en sus propios intereses", sentenció a LA NACION. 

Una idea similar esgrimió la politicóloga Ana María Mustapic, para quien el fenómeno responde a la flexibilización de los requisitos para crear una agrupación, sumada a las ventajas que da la ley de financiamiento de los partidos políticos. 

El primer punto está relacionado con la eliminación, tras la crisis de 2001, de la obligación de los partidos de obtener al menos el 2% de los votos en las últimas dos elecciones para mantener su personería jurídica. Esa condición volvió a ser incluida en la ley electoral en 2006, razón por la cual sólo tras lo comicios de 2009 volverá a entrar en vigor. 

A la vez, Mustapic relacionó este fenómeno de proliferación de fuerzas con la cuestión monetaria. "Si a la facilidad de formar partidos se agrega que, aun sin ser representativos, los partidos acceden al financiamiento público, se entiende el interés en su creación por parte de los «empresarios» de la política", afirmó. 

La académica de la Universidad Di Tella citó el ejemplo de un partido que en las elecciones presidenciales de 2003 presentó candidato y recibió el 0,40% de los votos y que volvió a hacer lo mismo cuatro años después. "Ciertamente, no lo hizo alentado por los resultados electorales obtenidos: sucede que en 2007 el Estado, sólo en concepto de campaña electoral e impresión de boletas, entregó a cada partido o alianza que presentó candidaturas presidenciales unos 600.000 pesos", afirmó. 

Microemprendimiento 

Mustapic fue más allá y explicó que a esos fondos deben sumarse las partidas que anualmente reciben todos los partidos para el mantenimiento de sus actividades. "Es una cifra nada despreciable para un microemprendimiento", concluyó. 

Por su parte, el politicólogo Rosendo Fraga justificó la proliferación de partidos políticos en la "quiebra del bipartidismo peronista-radical". 

Pero más allá de la gran cantidad de fuerzas políticas, para Fraga "lo que es nuevo es que no haya un sistema de partidos ordenados en dos grandes ejes". 

"Esta atomización hace que el 55% de la población que no votó al oficialismo no tenga una representación política proporcional y, por lo tanto, no pueda articularse como una opción de poder." No obstante, Fraga consideró que "es responsabilidad de la propia oposición" que no le pueda entregar a la sociedad una alternativa al oficialismo de turno. 

Por último, Sidicaro concluyó con una frase lapidaria su descripción del fenómeno: "Que existan más de 700 partidos políticos significa que, en realidad, no hay partidos políticos". 

Contra el "transfuguismo" 
· La diputada socialista Laura Sesma (Córdoba) presentó una iniciativa para penar a los dirigentes que incurran en conductas de "transfuguismo político". Así se le llama a los casos de quienes, habiendo sido elegidos por una fuerza, se incorporan a otra "para favorecer intereses políticos opuestos o manifiestamente distintos de los que expresó durante la campaña electoral", según la legisladora. El proyecto también propone que los dirigentes cumplan por lo menos la mitad del mandato para el que fueron elegidos, por lo cual quedarían inhabilitados para postularse para otro cargo electivo antes de finalizado dicho plazo. 
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El PJ porteño busca ampliar su base

En la Capital, intentarán acercamientos con la izquierda y el peronismo disidente

No es un eje del poder kirchnerista, la Capital. Nunca lo fue. De 2003 para adelante, fracasaron en la ciudad de Buenos Aires Néstor y Cristina Kirchner y dos ministros con buena imagen como Rafael Bielsa y Daniel Filmus. Ahora, aun cuando en el Gobierno decidieron no asignarle al territorio porteño la categoría de fortín político -como sí lo es la provincia de Buenos Aires-, el kirchnerismo local prepara una serie de acciones políticas para ampliar su base de apoyo. 

Más claro: Cristina Kirchner obtuvo menos del 24 por ciento en las últimas elecciones. El mismo día, Alberto Rodríguez Saá superó el 8% y Claudio Lozano -candidato a diputado- arañó ese mismo 8%. Pues esos votos que eligieron al peronismo disidente y a la izquierda son el objetivo del kirchnerismo para, como mínimo, no perder adherentes en el futuro cercano. 

Para ello, un sector del kirchnerismo creará una fundación con intelectuales y dirigentes políticos. Esta es una propuesta de Daniel Filmus para no quedar encerrado en la agenda local que plantea Mauricio Macri. 

Otro grupo busca acercarse a la izquierda. Esta semana está agendada una reunión entre el presidente de Cascos Blancos, el kirchnerista Gabriel Fuks, y el diputado Claudio Lozano (Buenos Aires para Todos) . En un principio, la idea no es atraer a Lozano hacia el kirchnerismo, sino mostrar un margen de entendimiento que convierta al Gobierno en un sector amigable para la izquierda local. 

Esto se da después de que el ex presidente Néstor Kirchner decidió no considerar la Capital una posible "fortaleza K". Se dio por vencido y calculó que el techo de su sector en el distrito difícilmente supere el 26 por ciento de los votos, según confiaron fuentes kirchneristas. 

"El objetivo, ahora, es no retroceder", explicaron a LA NACION. Parten de la elección de Daniel Filmus, candidato a jefe de gobierno en junio pasado (23,7%) y de la de Cristina Kirchner en octubre (23,6%). 

El temor, según reveló un funcionario nacional de sello kirchnerista, es que el voto opositor a Macri se disperse en las próximas elecciones legislativas. "Si la izquierda crece y el peronismo disidente se va con Macri, vamos a tener problemas", admitieron. 

Con ese diagnóstico, desde varios sectores del kirchnerismo trazaron políticas para no perder base electoral. No se trata de una estrategia uniforme, sino de acciones que, por separado, pretenden atacar diferentes problemas. 

La agenda de Macri 

Filmus anticipó que buscará, con su fundación -que por ahora no tiene nombre-, "analizar las problemáticas de la Capital y buscar las soluciones correspondientes". Será una manera de marcar la agenda local, hasta aquí copada por cuanto hace o deja de hacer el gobierno macrista. "Necesitamos una agenda propia", explicó el senador. 

Carlos Tomada (ministro de Trabajo), Eduardo Hecker (presidente de la Comisión de Valores), Juan Abal Medina (secretario de Gestión Pública), Jaime Sorin (vicerrector de la UBA), Mercedes Marcó del Pont (titular del Banco Nación), Gustavo López (jefe del Sistema Nacional de Medios) y Héctor Capaccioli (superintendente de Servicios de Salud), entre otros, participarán en las tareas de investigación. 

La estrategia de acercamiento con la izquierda está conducida por un sector ideológicamente afín, mientras que del peronismo disidente podría encargarse el PJ oficial. Allí, de cualquier manera, por ahora no está del todo aceptada la idea, de modo que tampoco existe una acción tipo delineada. 

El líder del kirchnerismo porteño es el jefe de Gabinete, Alberto Fernández, también presidente del PJ de la Capital. Las iniciativas mencionadas no fueron debatidas con él, pero tampoco apuntan a generar disidencias internas, aseguraron. "Hoy, no se puede hacer kirchnerismo porteño sin Alberto", aclararon. 

Más por impulsos que por decisión estructural, entonces, las estrategias de crecimiento empiezan a plantearse en el kirchnerismo porteño. Ampliar la base de apoyo es el objetivo de aquí a 2009. 

Por José Ignacio Lladós 
De la Redacción de LA NACION 

Los protagonistas 
· CLAUDIO LOZANO 
Diputado (Bs. As. para Todos) 



Logró la reelección en la Cámara baja con casi el 8 por ciento de los votos porteños. El kirchnerismo teme que Lozano crezca y logre atraer más votos de la izquierda. Buscan acercarse a él. 

· ALBERTO RODRIGUEZ SAA 
Ex candidato a presidente 


El gobernador de San Luis obtuvo en octubre el 8% de los votos porteños. El Gobierno supone que lo eligieron los peronistas disidentes. Buscará convencer a ese electorado para que no se lo lleve Macri. 

· ALBERTO FERNANDEZ 
Líder del kirchnerismo porteño 


El jefe de Gabinete es, además, el presidente del PJ de la Capital, partido que debate por estos días cómo atacar el voto del peronismo disidente. Por ahora, se mantuvo prescindente en la discusión. 

· DANIEL FILMUS 
Senador (PJ-Fte. para la Victoria) 


Ex candidato a jefe de gobierno, lanzará una fundación cuyo fin será estudiar las problemáticas porteñas con sus correspondientes soluciones. Quiere marcar la agenda diaria de la ciudad.
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Polémico uso de bienes públicos 

Cobos creó cargos burocráticos para difundir su imagen

Dio un fuerte impulso a Senado TV

Una nueva estrella ha nacido en el firmamento de Senado TV. Se trata del vicepresidente de la Nación, Julio César Cobos, que acapara casi la totalidad de las pocas horas semanales de transmisión del canal institucional de la Cámara alta, que sigue a pie juntillas todas las actividades del presidente del cuerpo. 

La movida genera recelo e irritación en los principales despachos oficialistas del Senado, que ven la actitud de Cobos como una usurpación de las funciones de senador, que la Constitución nacional no le reconoce al vicepresidente. 

Sin embargo, Cobos se ha tomado en serio la cuestión. A tal punto que creó toda una nueva estructura burocrática, con sueldos de altas categorías (que tienen un piso de 4800 pesos mensuales). Allí ubicó a sus colaboradores durante su gestión como gobernador de Mendoza. 

En ese plan fue que Cobos elevó a categoría de Dirección General lo que antes era la Coordinación de Cultura y, bajo su órbita, creó tres nuevas dependencias. La primera de ellas es la Subdirección General de Cultura y Coordinación de Eventos Federales, de la que depende la Dirección de Contenidos Culturales-Senado TV, que, a su vez, tiene bajo su órbita al flamante Departamento de Contenidos Culturales-Senado TV. 

Ninguna de estas oficinas existía durante la gestión de Daniel Scioli, que tomó la idea para crear Senado TV de la experiencia que desde hace una década funciona en Brasil. 

En la pantalla, la impronta de Cobos se ha traducido en la aparición de una conductora en los días de transmisión -los miércoles, de 12 a 24, por los canales 80 de Cablevisión y Multicanal- y de una periodista que no hace más que entrevistar a Cobos al término de cada actividad. 

LA NACION intentó hablar con el vicepresidente por este tema, pero Cobos declinó responder antes de mantener una reunión con su equipo de Cultura, según indicó Julio Paz, su vocero. 

La hiperactividad del vicepresidente no hace más que agravar el profundo malestar que hay entre los legisladores justicialistas, que siguen viendo en el ex gobernador de Mendoza a un dirigente radical y, por lo tanto, alguien ajeno a la "cultura peronista". 

"Habla de temas que no le incumben y encima lo hace mal, equivocándose, y se mete en cuestiones que no le corresponden", es la queja que más se deja oír en despachos peronistas. 

Según coinciden en el PJ y en la oposición, desde que el Congreso retomó su actividad en sesiones extraordinarias, Cobos intentó convertirse en vocero de la Cámara alta, anticipando los temas que se van a tratar y participando de reuniones de comisión como chaperón de funcionarios del Poder Ejecutivo. 

La semana última, en diálogo con Senado TV, anticipó la aprobación de la designación de dos directores del Banco Central y de Guillermo Nielsen como embajador en Alemania, cuando, en realidad, lo que iba a hacer el cuerpo era darles estado parlamentario a sus pliegos, condición reglamentaria necesaria para habilitar el tratamiento en la Comisión de Acuerdos. 

Otro tanto ocurrió con el proyecto de ley de seguridad vial. Cobos participó de la reunión de comisión a la que el ministro del Interior, Florencio Randazzo, había concurrido para defender la iniciativa del Poder Ejecutivo. 

A pesar de haber permanecido sin decir palabra -no podía hacerlo, además, porque no es senador- junto al ministro durante las dos horas de reunión, el vicepresidente no se percató de que en ese encuentro se había decidido modificar el proyecto. 

No obstante, su oficina de prensa anunció equivocadamente su aprobación el miércoles último, cuando en realidad el proyecto del Gobierno había sido postergado para la próxima sesión y ese día sólo se aprobó un convenio entre la Nación y las provincias. 

Todas estas actividades se ven reflejadas en el ahora potenciado canal del Senado, en el que se puede ver a Cobos presidiendo reuniones con ministros -Randazzo había pasado la semana anterior por su despacho- y rodeado de sus colaboradores como si se tratara de una reunión de gabinete. 

Según indican voceros cercanos al vicepresidente, la intención de Cobos es usar Senado TV como una "plataforma de posicionamiento político". Esos mismos colaboradores ya tienen en su poder una carpeta con las iniciativas legislativas que Cobos promete que va a impulsar desde la Presidencia del Senado. Una tarea que muchos legisladores no ven con mucho agrado. 

Por Gustavo Ybarra 
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Quejas por haberse esperado ocho años y medio para el proceso oral 

Se inicia el juicio por la tragedia de LAPA

Durante seis meses desfilarán 1200 testigos; están acusados cinco directivos de la desaparecida aerolínea y dos militares

Eran las 20.36 del 31 de agosto de 1999 cuando la ciudad se paralizó ante la tragedia aérea más grande ocurrida en Buenos Aires: 65 personas morían después de que un Boeing 737 de Líneas Aéreas Privadas Argentinas (LAPA) no pudo despegar del Aeroparque, cruzó la avenida Costanera y se estrelló contra el talud de un campo de entrenamiento de golf. 

A casi ocho años y medio del tremendo accidente, pasado mañana comenzará el demorado juicio oral y público contra los presuntos responsables del desastre aéreo. En el banquillo de los acusados estarán los máximos responsables y empleados jerárquicos de la entonces LAPA. Se trata de su presidente, Gustavo Deustch; su director general, Ronaldo Boyd; los gerentes de Operaciones Fabián Chionetti y Valerio Diehl, y la gerenta de Recursos Humanos, Nora Arzeno. 

Todos están acusados de estrago culposo, que prevé una pena de entre uno y cuatro años de cárcel, por haber tenido consecuencias mortales (la tragedia ocurrió cuando estaba vigente el anterior Código Penal). 

Además serán juzgados dos ex jefes de la Fuerza Aérea. Se trata de Damián Peterson, ex director de Habilitaciones Aeronáuticas, y Diego Lentino, ex director del Instituto Nacional de Medicina Aeronáutica y Espacial. Están acusados de incumplimiento de deberes de funcionarios públicos. Un tercer procesado, el brigadier mayor (R) Enrique Dutra, que se desempeñaba como comandante de Regiones Aéreas, fue encontrado muerto, en julio de 2005, en su departamento de Villa Carlos Paz, en Córdoba. 

Después de varias postergaciones, pasado mañana, a las 10, en los tribunales de Comodoro Py, en Retiro, comenzará el debate que estará a cargo del Tribunal Oral Federal (TOF) N° 4, integrado por los jueces Leopoldo Bruglia, María Cristina San Martino y Jorge Gorini. El fiscal del juicio será Ernesto Rizzi. Según las estimaciones el juicio, por el que desfilarían 1200 testigos, duraría seis meses. Ese trágico 31 de agosto de 1999 el avión de LAPA, con código de vuelo 3142, debía volar a Córdoba con 95 pasajeros y cuatro tripulantes. 

En el requerimiento de elevación a juicio, el fiscal federal Carlos Rívolo, que hizo una ardua y prolija investigación, determinó que habían muerto 60 pasajeros, tres integrantes de la tripulación y una pareja que viajaba en un Chrysler Neón, vehículo que fue arrollado en la avenida Costanera por el Boeing 737 de LAPA en su alocada carrera. 

Según el fiscal Rívolo, algunas de las circunstancias que motivaron el accidente fueron responsabilidad del comandante Gustavo Weigel y del copiloto Luis Etcheverry (ambos fallecieron en la tragedia), "porque no efectuaron una sistemática y correcta lectura de las listas de procedimientos determinados para efectuar un vuelo seguro". 

Alarma intermitente 

Desatendieron inexplicablemente una alarma intermitente y prosiguieron con el carreteo, hasta que finalmente, cuando ya no había posibilidad de abortar el despegue por haberse sobrepasado la velocidad permitida para ello, la velocidad de rotación y la velocidad de despegue seguro, procedieron a intentar detener la aeronave, lo que agravó aún más la situación de peligro y provocó en definitiva que ésta no se elevara, como también que no fuera frenada en el asfalto perteneciente a la pista, ni fuera de ella, y prosiguiera su trayecto, con el desenlace señalado". 

Pero Rívolo no sólo responsabilizó al piloto y al copiloto, sino también a los máximos directivos de LAPA. "No puede sostenerse que esta actitud operativa llevada adelante por el piloto durante la maniobra de despegue resultara ser aislada, ya que había sido advertida en sucesivas oportunidades por los instructores al momento de ser evaluados y por los más altos niveles de la empresa que decidieron su promoción, y fue objeto de las reuniones diarias que llevaban a cabo, donde se trataban estos temas. La negligente actuación de los diferentes gerentes de operaciones intervinientes de acuerdo con la época [Diehl y Chionetti], de sus jefes de línea [Chionetti y Borsani] y la de sus superiores inmediatos Boyd en su condición de Director General y Deutsch en su calidad de Presidente es verificable". 

Rívolo sostuvo que "Weigel se encontraba inhabilitado para ejercer funciones aeronáuticas, en tanto la empresa le adeudaba 85 días entre vacaciones anuales y días opuestos". 

En la elevación a juicio, el juez federal Sergio Torres había afirmado que existe prueba suficiente como para sostener, prima facie, que existió una actuación "negligente por parte de aquellas personas que de una u otra manera permitieron que Weigel estuviera al mando de una aeronave, siendo que uno de los principios básicos de la actividad aeronáutica es el de la seguridad de vuelo". 

A los funcionarios de la Fuerza Aérea se los procesó por no haber cumplido con los deberes a su cargo. Según afirmó a LA NACION el abogado Jorge Sandro, que junto con su colega Mariano Fragueiro Frias defiende a Deustch, Boyd, Borsani y Chionetti, intentará demostrar que la tragedia ocurrió por errores de Weigel y Etcheverry. "La tragedia no ocurrió por una inseguridad de la empresa, sino que el accidente ocurrió como consecuencia de una acción desafortunada e imprevisible del piloto y del copiloto. Esta fue la razón de los hechos", aseguró Sandro. 

El abogado dejó dudas sobre la parcialidad del debate: "Nuestra expectativa es tener un juicio justo, pero no sabemos si esto va a ocurrir. En la etapa previa hubo decisiones arbitrarias. Por ejemplo, dejaron como querellantes a damnificados que cobraron indemnizaciones por daños, situación que el Código Civil no permite. Es una clara irregularidad". 

El ex piloto de LAPA y actual director de cine Enrique Piñeyro será testigo en el juicio. El cineasta sostuvo a LA NACION: "La complicidad de la Fuerza Aérea fue notable. No hubo control, había un pacto. LAPA tenía un plan criminal para ahorrar costos. Tenía todo el plantel sin vacaciones. El piloto que se mató [por Weigel] hacía dos años que no tenía vacaciones". 

Por Gabriel Di Nicola 
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"Ocho años y medio es demasiado tiempo para esperar justicia"

Así opinó Benjamín Buteler, uno de los sobrevivientes; fue operado en 50 ocasiones

[image: image53]
CORDOBA.- A poco más de ocho años del accidente de LAPA, en el que murieron 65 personas, Benjamín Buteler, uno de los sobrevivientes, está satisfecho con el comienzo del juicio, aunque se queja de que haya demorado tanto. "Ocho años y medio es demasiado tiempo para esperar justicia", expresó, en diálogo con LA NACION. 

Hablar hoy con Buteler, de 45 años, es como hacerlo con una persona a la que nada malo le pasó, que exhibe una entereza admirable y una vitalidad envidiable, a pesar de que estuvo al borde de la muerte y sufrió graves mutilaciones. 

"Soy el sobreviviente con mayores secuelas. Pero estas cosas se superan gracias a la familia, a los amigos y a las ganas que uno pone de seguir viviendo", reflexionó Buteler. 

"Esto es una cruz y es la más pesada que yo puedo cargar, si no, Dios no me la hubiera puesto en la espalda. Cada uno lleva la más pesada que puede", dijo. "Con esa filosofía voy adelante, sigo viviendo, tengo una familia divina y cinco hijos hermosos", agregó, con una inocultable carga emocional y al borde del llanto. "Perdón, por ahí me emociono", se justificó. 

Buteler contó que no necesitó de ayuda psicológica y que lo ayudó mucho un sacerdote amigo, quien, cuando estaba en el hospital, le obsequió un libro sobre la pasión de Cristo. "Me dije: si Cristo sufrió tantas heridas, por qué no las puedo soportar yo." 

Cómo salvó su vida 

Buteler estaba sentado en los primeros asientos y aferrado al cinturón de seguridad, con quebraduras en piernas y brazos y el fuego devorándole las extremidades. La oportuna aparición del caddie Mauricio Domkin le salvó la vida. Como pudo, lo sacó en brazos fuera del avión, antes de que la máquina explotara. 

Aunque no tiene muchos recuerdos del momento del siniestro, Buteler contó que conoció detalles a través de las crónicas que leyó en LA NACION. Durante más de un año estuvo hospitalizado y soportó más de 50 operaciones de cirugías óseas e injertos de tejidos y piel. Le amputaron los dos pies y perdió la motricidad de su brazo y mano izquierdos, con los que se manejaba. Tuvo que aprender a ser diestro. 

A pesar de todo esto, nunca se dio por vencido y luchó para volver junto a su familia, su esposa y sus cinco niños en su casa de la ciudad de Villa Allende. Se fijó como meta la "locura" de volver a caminar. Y hoy puede hacerlo por sus propios medios, sin muletas ni bastón, con sus dos metros de altura. Se vale para ello de prótesis especiales. 

Y no sólo camina: también conduce su camioneta y un cuatriciclo en las sierras. Volvió a pescar truchas, uno de sus hobbies preferidos. 

Es tanta su energía que, además de trabajar en asesorías para empresas, incursionó en la actividad pública y se convirtió en político. Fue promotor de una comisión de seguridad ciudadana para combatir la ola delictiva en Villa Allende. Fue concejal entre 2003 y 2007 y, a fines del año pasado, se postuló para intendente por una agrupación vecinal. No le fue tan mal: salió tercero (24%) detrás de la UCR (31%) y del PJ (27%), y colocó un concejal y un vocal del tribunal de cuentas. 

Acerca del juicio que empezará el próximo miércoles, dijo: "Esta causa tuvo innumerables vueltas y muchas chicanas por parte de los acusados". 

"Nosotros representamos las razones por las cuales la Justicia tiene que actuar para que no haya víctimas del Estado y del exceso en el accionar privado", expresó Buteler. 

Además, sostuvo que tanto tiempo "no conforma a ninguna persona que esté en una causa importante con las implicancias que tiene por parte del Estado y los privados" y que "debería tener una rapidez mucho mayor para mostrar la eficacia de la Justicia, que, en definitiva, es lo que le importa a la gente". 

A su juicio, el fallecido piloto del avión, Gustavo Weigel, "tuvo muchísima responsabilidad" en el accidente. "El no estaba preparado para estar sentado en esa butaca", opinó. 

Buteler aseguró: "Acá hubo una cadena de responsabilidades, porque alguien autorizó a Weigel aunque no estuviera preparado y la Fuerza Aérea fue laxa en los controles". 

Por último remarcó: "Tengo expectativas y voy a estar ahí. Creo que la presencia de los sobrevivientes es importante". 

Por Orlando Andrada 
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Breves

INSEGURIDAD 
Frustraron un asalto en una casa de Villa Devoto 
· Una adolescente de 17 años fue secuestrada en la madrugada de ayer por una pareja de delincuentes al salir de una discoteca de Vicente López y la obligaron a dirigirse a su casa, situada en el barrio porteño de Villa Devoto. Según confiaron fuentes policiales, a pocos metros del cruce de Avenida del Libertador y General Paz, la citada joven que acaba de salir de un local nocturno de la zona, esperaba un remise, cuando fue forzada a subir a un automóvil que ocupaba la pareja de delincuentes y que, momentos antes, habían robado. La llevaron hasta José Cubas al 3500. Tocó el timbre, abrió la madre y los delincuentes irrumpieron en la casa. En un descuido, la madre logró abrir la puerta y pidió auxilio a gritos, que fueron oídos por dos policías que pasaban por allí, quienes lograron reducir a los delincuentes y frustraron así el robo. 



INSEGURIDAD 
Dieron de alta al chico que sobrevivió a un choque 
· Santiago Ezequiel Acosta, el niño de un año y cinco meses, quien apenas sufrió una contusión en el rostro y sobrevivió al terrible accidente ocurrido anteayer en avenida Ingeniero Huergo al 300, que produjo la muerte de cinco personas, fue dado de alta ayer por la tarde del hospital Cosme Argerich, situado en el bario de La Boca. En cambio, su tía Blanca Giménez, de 32 años, aún continuaba internada en estado crítico, tras el paro cardiorrespiratorio que sufriera. La mujer sufrió dicha lesión cuando fue aplastado el Fiat Duna en el que viajaban por la pesada carga de arena a granel de un camión que, instantes antes, había chocado frontalmente con un Renault 19, que luego de la colisión se incendió y todos sus ocupantes, dos hombres y una mujer, murieron carbonizados. 


EN LA PLATA 
Mataron a un veterinario para robar su consultorio 
· (Télam).- Falleció el veterinario de 41 años que, el viernes último, había sido asaltado en su consultorio de La Platas. El hecho ocurrió cuando Edgardo Vallefin estaba en su veterinaria de diagonal 73, entre 21 y 22, momento que se acercó un hombre, con un perro, que simulaba ser cliente y sacó un arma. Ambos forcejearon y el profesional cayó herido. 


SOBRE LA RUTA 11 
Trágico choque en Mar del Plata 
· MAR DEL PLATA.- Un choque entre dos vehículos, ocurrido en la ruta 11, a mitad de camino entre esta ciudad y Miramar, provocó la muerte de una turista y heridas de consideración a un hombre y un niño. El accidente se produjo a las 18, cerca del balneario Luna Roja, unos 25 kilómetros al sur del centro marplatense. Fuentes policiales indicaron que la fallecida, cuya identidad no se dio a conocer, viajaba en un taxi de la Capital, con licencia 37337. En él circulaban también los heridos. Por causas que se investigan, el automóvil -que viajaba hacia Mar del Plata- fue embestido desde atrás por un vehículo tipo van marca Iveco y ambos cayeron por una pendiente. Según las fuentes, los ocupantes de la van no sufrieron heridas. La turista falleció en el acto. 
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Basta de demoler 

Una ONG, en la negociación por el Teatro del Picadero

Algunos creen que podría abrir en mayo

[image: image54]
Convocados por la ONG Basta de Demoler, a principios de diciembre se organizó un acto de protesta en la puerta del Teatro del Picadero, sala donde tuvo lugar la primera y emblemática edición de Teatro Abierto, en la que la comunidad artística denunció la demolición de la sala. El proyecto del estudio del arquitecto Mario Roberto Alvarez incluía la demolición del teatro y sumarlo al terreno que da Corrientes y Riobamba. Allí se construiría un enorme edificio que aprovecha las curvas del pasaje Santos Discépolo. 

Rápida de reflejos, la ONG presentó un recurso de amparo para detener la acción. Si bien todavía la Justicia no se expidió, Santiago Pusso, uno de los miembros más activos de Basta de Demoler, informó que ya se mantuvieron reuniones con representantes del Ministerio de Cultura porteño y del estudio de arquitectura para llegar a un acuerdo entre las partes. Por ahora, el estudio de arquitectura desafectó al terreno en el cual está el Picadero y se está negociando una salida consensuada con los representantes del gobierno porteño. 

Algunos se ilusionan pensando que el viejo teatro Picadero podría convertirse en la sede del Festival de Teatro Independiente que el gobierno macrista planea organizar en mayo de este año. Hasta el miércoles, tal evento peligraba porque el gobierno no había pagado los subsidios a las salas independientes de la ciudad para que se ajustaran a las nuevas normas de habilitación. Sin embargo, cuando ya muchos estaban más que preocupados, esos fondos comenzaron a llegar a los dueños de las salas. 

Alejandro Cruz 
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La inspiración K para reorganizar el partido
Expertos en política española analizan la posibilidad de modernizar el PJ a semejanza del PSOE, que se diferencia por su homogeneidad ideológica.

Por Oscar Guisoni

Desde Madrid
“Imagino que debe ser más sencillo gobernar la Argentina que reorganizar el peronismo.” Con estas palabras, Elena Valenciano, secretaria de Relaciones Internacionales del Partido Socialista Obrero Español y una de las mujeres que mejor conocen el funcionamiento interno de esa organización política, manifiesta su sorpresa ante la idea del ex presidente Néstor Kirchner de tomar al PSOE como un modelo para intentar resucitar y conducir al maltrecho Partido Justicialista.
“Me parece muy bien que el peronismo se modernice”, afirma Valenciano durante el transcurso de la charla que mantuvo con Página/12 en medio del ajetreo de la campaña electoral española. “Aunque me cuesta imaginar en qué medida el PSOE puede servir de modelo, ya que nuestro partido está estructurado territorialmente de acuerdo a una realidad muy compleja como es la española y que tiene muy pocos puntos en común con la argentina.”

El Partido Socialista español que tanto fascina al ex mandatario argentino es una institución política centenaria cuyo modelo organizativo es muy similar al de “otros partidos socialdemócratas europeos como el SPD alemán o el Partido Socialista sueco”, explica Valenciano. La base de esta organización, piramidal y democrática a la vez, son las agrupaciones locales de afiliados que nombran los delegados que forman las comisiones ejecutivas provinciales y regionales, para concluir en la pirámide de la formación en la Comisión Ejecutiva Federal, máximo órgano de decisión política del partido. Además, existe el Congreso Federal, formado por delegados de los afiliados y que se convoca cada tres o cuatro años para elegir candidatos, dirimir la plataforma política y elegir autoridades partidarias. Es un organismo soberano de última instancia donde se resuelven las principales disputas de poder interno.

“Para ser considerado afiliado al partido hay que pagar una cuota anual”, explica a Página/12 Anabel Diez, una de las periodistas del diario El País que más conocen el funcionamiento interno del PSOE. “Hasta hace unos años existía un problema con el padrón porque no estaba actualizado –afirma–. El ex secretario general del partido Joaquín Almunia cambió esta situación y ahora el que no tiene las cuotas al día no tiene derecho a votar en las internas.” Para reforzar su financiamiento, el partido exige a sus militantes que ocupan cargos públicos que entreguen parte de su sueldo a la organización. Cuanto mayor es el ingreso que proporciona el puesto, mayor también es el porcentaje que va a alimentar las arcas partidarias.

Hasta aquí no hay elementos que permitan afirmar que el modelo no puede ser implementado en el PJ. Aunque Elena Valenciano tiene sus reservas. “Hay que tener en cuenta que España es un país federal con realidades regionales muy particulares”, explica la diputada socialista. “Por ejemplo: el Partido Socialista Catalán (PSC) tiene sus propios estatutos”, y está asociado al PSOE aunque tiene autonomía propia a la hora de tomar decisiones políticas. Y en muchos casos la ejerce, dejando descolocado al partido a nivel nacional cuando resuelve en sentidos opuestos a la línea política dictada desde Madrid.

Sin embargo, según Valenciano, el principal problema a la hora de trasladar el modelo organizativo del PSOE al PJ es que “el peronismo tiene corrientes internas organizadas que van desde la extrema izquierda a la extrema derecha y el partido socialista, en cambio, es mucho más homogéneo ideológicamente”. Dentro del PSOE sólo existe como corriente interna la Izquierda Socialista, con un rol más testimonial que de auténtico poder interno.

Dentro del Partido Socialista, además, existen reglas no escritas que sin embargo forman parte de la tradición centenaria de la organización. Una de ellas dicta que mientras un candidato gane elecciones no se lo cuestiona, por lo que es muy difícil que se tenga que ver obligado a revalidar su cargo convocando a elecciones internas. Como en España existe la reelección indefinida de intendentes, gobernadores e incluso presidente del gobierno, es muy común encontrar dentro de la estructura partidaria a dirigentes que llevan en los máximos cargos ejecutivos más de veinte años, como es el caso del gobernador de Andalucía, Manuel Cháves, que además es presidente el PSOE a nivel nacional. Cháves lleva cinco mandatos consecutivos al frente de la mayor región española en cantidad de habitantes y el próximo 9 de marzo va a por el sexto. Para cuestionar su poder haría falta conseguir el apoyo de un número significativo de afiliados, algo impensable dentro del partido gracias a la tradición de no cuestionar a los que ganan.

Tampoco existe dentro de la organización la tradición de elegir a sus candidatos presidenciales mediante internas, aunque esto comenzó a cambiar con el anterior secretario general del partido, Joaquín Almunia, candidato a presidente derrotado por el conservador José María Aznar en el 2000 y que luego organizó y perdió las primeras primarias con voto directo de sus afiliados realizadas en el PSOE, a manos del actual presidente José Luis Rodríguez Zapatero en 2004. Ahora Zapatero va a por su reelección y mientras siga ganando nadie se animará a cuestionar su rol de secretario general y será el candidato presidencial cantado. “Por lo que sé del peronismo –concluye Elena Valenciano–, es muy difícil establecer una comparación y mucho más implementar nuestro modelo en un país tan diferente como Argentina. De todos modos, no lo critico. Me parece muy bien que Kirchner lo intente.”
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  La relación con los sindicatos
En un rasgo que asemeja al PJ y al PSOE, la historia del Partido Socialista Obrero Español durante el siglo XX ha sido también la del sindicato Unión General de Trabajadores (UGT), el más importante en número de afiliados del país. Elena Valenciano resume claramente la relación entre ambas entidades: “La consideramos una organización hermana”. Hasta hace dos décadas se consideraba a la UGT una organización cuasi partidaria, ya que se daba por descontado que su secretario general era un hombre proveniente del riñón del partido. Pero las cosas comenzaron a cambiar en los tiempos de Felipe González, cuando los sindicatos no digirieron bien ciertas políticas de corte neoliberal que resolvió instrumentar el gobierno para introducir al país en la Unión Europea. El encontronazo entre Felipe González y el entonces secretario general de UGT, Nicolás Redondo, apartó al sindicato del partido, una tendencia que ahora quiere revertir Rodríguez Zapatero, tendiéndole una mano a la UGT e incorporando gente de la organización gremial en las listas de diputados con las que el PSOE concurrirá a las próximas elecciones generales.
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Una pirueta inesperada en el Mercado Central
El productor rural designado por Mauricio Macri como director del mercado de frutas y verduras se alió con el secretario de Comercio, Guillermo Moreno, y lo asesora informalmente.

Por Fernando Krakowiak

El flamante director del Mercado Central en representación de la Ciudad de Buenos Aires, Miguel Saredi, es un productor de Trenque Lauquen de estrechos vínculos con los sectores más liberales del campo. Su designación fue decidida por Mauricio Macri e hizo presagiar un duro enfrentamiento con el secretario de Comercio, Guillermo Moreno, que intervino esa corporación a fines de 2006 para controlar los precios de frutas y verduras. Sin embargo, en las últimas semanas Saredi protagonizó una pirueta inesperada y ahora participa en las reuniones de la comisión de comercialización del Grupo Lácteo como asesor informal de Moreno. “Vengo de un sector que es muy duro con el Gobierno. Cuando asumí tenía dos opciones: hacer denuncias para quedar bien o tratar de integrarme para construir algo positivo. Algunos productores me dicen que estoy loco porque Moreno me convoca para dividirnos, pero algo hay que hacer”, afirmó para justificarse cuando Página/12 lo consultó sobre el tema.
La defensa de los intereses del campo llevó a Saredi a presidir el Grupo Pampa Sur, donde milita la diputada María del Carmen Alarcón, que en mayo de 2006 fue desplazada de la presidencia de la Comisión de Agricultura de la Cámara baja luego de manifestar públicamente sus diferencias con la política agropecuaria oficial. También tiene una muy buena relación con Pedro Apaolaza, presidente de la combativa Confederación de Asociaciones Rurales de la Provincia de Buenos Aires, que fogoneó los lock-outs llevados adelante en julio y diciembre de 2006. Sin embargo, su historia peronista sin duda debe haber pesado al momento de congeniar con Moreno. En su juventud militó en la agrupación Peronismo Revolucionario Ortodoxo (un oxímoron que llamativamente coincide con las siglas del frente liderado por Macri), junto al controvertido Juanjo Alvarez, ex ministro de Eduardo Duhalde que trabajó en la Side durante la dictadura militar. Saredi también fue subsecretario de Asistencia y Tutela del Menor en la provincia de Buenos Aires durante la gestión de Carlos Ruckauf y diputado nacional bajo las órdenes de Duhalde.

–¿Por qué asesora a Moreno sobre lácteos en su carácter de director del Mercado Central si allí sólo se venden frutas y verduras? –le preguntó este diario a Saredi.

–Cuando asumí, Moreno estaba tratando de encontrarle una solución al conflicto lechero. Decía que el problema de los tamberos era el costo del arriendo. En uno de nuestros primeros encuentros le dije que esa visión me parecía incorrecta. Le propuse armar una mesa de diálogo para discutir el tema con los actores del sector y así empezamos. Ahora también me consultó sobre los problemas que tiene para sostener el precio de la carne. Es cierto que el Mercado Central se ocupa de otra cosa, pero creo que hay que pensar la cuestión alimentaria en términos integrales. Ya propuse instalar un depósito de quesos porque me parece necesario construir un polo tecnológico alimentario. Tenemos un predio con 300 hectáreas ociosas y el área frutihortícola no alcanza para sostener el funcionamiento del mercado.

Saredi reivindica su decisión de articular con Moreno para mejorar la situación de los productores, pues afirma que confrontando no se logró mucho. Lo que todavía no está claro es cuál es el beneficio que obtiene Mauricio Macri al aparecer vinculado indirectamente con una de las figuras más cuestionadas del kirchnerismo.

La Corporación del Mercado Central tiene una conducción colegiada integrada por un representante del gobierno nacional, otro de la provincia de Buenos Aires y un tercero de la ciudad, los cuales se van alternando en la presidencia. A fines de 2006, el ex presidente Néstor Kirchner firmó el decreto 1597 a través del cual le encomendó a la Secretaría de Comercio Interior el seguimiento de las acciones que desarrolle el mercado y su correspondencia con las políticas públicas oficiales. A partir de entonces, Moreno desembarcó en el predio de La Matanza para controlar los precios de frutas y verduras. La intervención relegó a un lugar decorativo a Fabián Dragone, director designado por el Estado nacional, y a José Luis Gutiérrez, entonces representante de la Ciudad nombrado por el ex jefe de Gobierno Jorge Telerman. El director por la provincia de Buenos Aires, Ricardo Angelucci, renunció luego de ser golpeado por una patota y Felipe Solá dejó el puesto vacante en señal de protesta.

Moreno no pudo contener los precios, tal como quedó demostrado luego de la espectacular suba registrada en los valores de la papa, el tomate y el zapallo que recién bajaron cuando se incrementó la oferta por cuestiones estacionales. Además, durante su “gestión” la deuda del Mercado se incrementó por encima de los 4 millones de pesos y se gastó la garantía de 2,5 millones de pesos que depositaron los operadores para ocupar un puesto en el predio, la cual debería estar disponible para devolvérselas cuando éstos lo requieran. Esta situación todavía no estalló porque desde fines del año pasado Moreno ha estado aportando dinero para garantizar el normal funcionamiento de la corporación. Legisladores del ARI realizaron un pedido de informes sobre el tema en el Congreso nacional, la Legislatura de la ciudad y la Cámara de Diputados de la provincia, pero aún no obtuvieron respuesta.

Cuando Macri designó a Saredi director del Mercado Central pareció que el conflicto iba a recrudecer, pero la inesperada alianza fortaleció a Moreno y lo dejó prácticamente sin oposición interna, pues el otro director nuevo, designado recientemente por el gobernador de la provincia de Buenos Aires, Daniel Scioli, también reporta a Moreno.

Tal como anticipó Página/12 a fines de diciembre, ese puesto le fue otorgado a Carlos Martínez, ex gerente de servicios al pasajero de la aerolínea Lafsa, jefe de tripulación del Tango 01 y hombre cercano al ministro de Planificación, Julio De Vido. El mes pasado, Martínez reemplazó a Dragone como presidente del Mercado, pese a que el Gobierno nacional tenía asignada la conducción hasta marzo y nombró como gerente general a Guillermo Cosentino, un operador todo terreno que trabajó para Moreno en el mercado durante los últimos meses sin cargo formal, junto a Sergio “El Bicho” Bello y José Luis Blanco. Además, Martínez llevó como asesor a Fernando Szereszevsky, ex vocero de Alberto Kohan y ex representante del músico Charly García.
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Una adolescente tomada como rehén después de salir de una discoteca
Una adolescente fue secuestrada al salir de una disco en Olivos. La llevaron a su casa en Devoto, donde la pareja de asaltantes intentó robar dinero. No tenían experiencia y fueron detenidos.

Una adolescente de 17 años fue secuestrada ayer por la madrugada en el marco de un intento de asalto que incluyó recorrido en auto y visita a su casa, pero que fue frustrado por la víctima y su familia. Según relató Sofía, de 17 años, cerca de las 5.30 de ayer, una pareja que se movilizaba en un Volkswagen Surán –presuntamente robado– la obligó a subir al coche cuando salió de un boliche de Olivos. Pensó en llevar a sus captores a un domicilio falso, donde sabía que había una garita de custodia, pero los asaltantes desconfiaron y tuvo que revelar su dirección real. Allí, mientras el asaltante varón custodiaba a su madre en la planta baja de la casa de José Cubas al 3400, Sofía y su cuñada –que estaba en la casa con el hermano de Sofía– se pelearon con la joven ladrona, de 18 años, en el primer piso. En un descuido del muchacho, la madre logró burlar su atención, corrió a la calle y avisó a dos policías que pasaban en ese momento por el lugar. La pareja fue detenida y le secuestraron una 9 milímetros con dos cargadores llenos y una navaja. “Duró media hora en el auto y unos diez minutos en casa. Eran muy amateurs y cometieron muchos errores”, precisó ayer Sofía.
La historia se inició cerca de las 5 de la madrugada de ayer, cuando la joven Sofía se despidió de sus amigos en la pista de baile del boliche Ku, en Olivos. Mientras buscaba un remís, a dos cuadras del local, un automóvil Volkswagen Surán negro, con vidrios polarizados, giró sobre avenida San Martín y se detuvo a su lado. Sofía no había visto a sus ocupantes –él, de 27 años, ella, de 18– dentro ni fuera del boliche. “Te estamos asaltando, así que subite al auto”, dijeron –siempre según el relato de Sofía a Página/12–, mientras la apuntaban con una pistola 9 milímetros.

“Me preguntaron dónde vivía, y les dije que en Navarro y San Nicolás (en Olivos), porque ahí hay una garita con un policía”, explicó Sofía. Cuando se acercaban al lugar, los asaltantes decidieron no bajar y retomaron su camino hacia General Paz y Beiró. La amenazaron con perderse (con ella) en algún descampado bonaerense. Suficiente para desistir y confesar, aterrada, su dirección real, al 3400 de José Cubas. “Hay mucha gente, nena”, se quejaron al llegar a la casa, que linda con un salón de fiestas. “No pasa nada, hacemos como que somos amigos”, propuso Sofía, que mantuvo “la cabeza fría siempre”.

“Tomá piba, yo no soy rastrero, yo quiero plata”, le dijo el asaltante a Sofía y le devolvió su celular, que le había quitado para llamar a la familia en vísperas del secuestro y con ánimo de reclamar rescate. Inés, la madre de Sofía, vio por la mirilla a su hija con dos jóvenes que no conocía. Pero abrió la puerta y, según dijo Sofía, se relajó cuando vio que la desconocida subía con su hija al dormitorio, como amigas. Pero el ladrón agarró a la madre del cuello y le pidió plata. “No tengo”, respondió Inés, y el joven la cacheteó.

Mientras tanto, ya al final de la escalera, Sofía gritó para que su hermano mayor, que estaba en casa junto a su novia, llamara a la policía. La asaltante, “más grandota” que Sofía, se alteró y forcejearon. El hermano de Sofía, de 27 años, logró meter a su novia y a su hermana en la pieza, pero detrás se coló la ladrona. Sofía abrió la persiana y gritó hacia el patio del salón para pedir que llamaran a la policía. Mientras tanto, su cuñada y su captora se agarraban de los pelos a todo o nada.

El ladrón que estaba en la planta baja escuchó los ruidos y subió, en una “actitud muy amateur”, según Sofía, porque dejó a su mamá sola para escapar. Inés aprovechó el descuido, abrió la puerta de calle y vio a dos policías caminando por la vereda. Rápidamente, los uniformados detuvieron a los asaltantes, secuestraron la pistola 9 milímetros, con dos cargadores llenos y una navaja. Luego, se supo que el joven había salido de la cárcel una semana atrás y el coche era robado. “En el auto estuvimos media hora y en casa 10 minutos, pero fueron muy intensos”, comentó Sofía.

Informe: L.P.
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Fallecido en un incendio
Un joven murió y otros dos debieron ser trasladados de urgencia al Hospital Tornú por inhalar el humo que se produjo durante un incendio desatado en una obra abandonada y que ocupaban en forma permanente hacía años.

El fuego se originó a las 6.30 de ayer en un inmueble de la calle Warnes al 2300, en el barrio porteño de La Paternal, por razones que anoche eran desconocidas por la policía y los bomberos.

Por inhalar el humo producido en la combustión, un joven que ocupaba el lugar en forma permanente desde hace varios años murió, en tanto que dos personas fueron derivadas al Hospital Tornú con lesiones leves. El incendio destruyó completamente la planta baja del edificio.
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SANTIAGUITO
Los médicos del Hospital Argerich decidieron dar de alta ayer al nene de 18 meses que sobrevivió al accidente del sábado, cuando la carga de arena de un camión de transporte de materiales se volcó y sepultó el Fiat Duna en el que Santiaguito viajaba con su familia. Su madre, Verónica Giménez, continúa reponiéndose favorablemente, en tanto que su tía Blanca es asistida por un respirador artificial. Por otra parte, Ana María Bianchi, que resultó con las mayores heridas durante el accidente ocurrido en Puerto Madero, permanecía anoche en estado crítico.
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EDITORIAL 

El descuido de las plazas de la Ciudad 

Dos espacios verdes no abundan en la Ciudad de Buenos Aires y su cuidado es responsabilidad conjunta del Gobierno, las empresas que prestan ese servicio y los vecinos. Una gran cantidad de plazas se encuentra en mal estado por falta de mantenimiento, demoras en las obras de refacción y deterioros causados por descuido y actos de vandalismo. Parte de los 220 espacios verdes -aproximadamente 1.500 hectáreas de plazas y parques- fueron objeto de planes de remodelación en los últimos años, pero hay varios casos en los que las obras ni siquiera se han completado, como es visible por ejemplo en las plazoletas de la Avenida 9 de Julio. En otros casos, los espacios inaugurados sufrieron rápido deterioro por la falta de mantenimiento aun cuando se instalaron enrejados de protección. El gasto que se asigna a esas obras no se ve correspondido por la escasa atención posterior, con los resultados a la vista. 

Existen escasos ejemplos de plazas de barrio que se mantengan en buenas condiciones como espacio de juego para niños y ancianos, esparcimiento para jóvenes, reunión de vecinos y paseo familiar. Mantener esos espacios como lugares atractivos, limpios y seguros es competencia de la gestión pública, las asociaciones ciudadanas y el sector privado.

Una gran cantidad de plazas de Buenos Aires se encuentra en mal estado por falta de mantenimiento, demoras en las obras de refacción y deterioros causados por descuido y vandalismo. Es otro impacto negativo en la calidad de vida de los porteños.
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QUEDO IMPUTADO EN LA CAUSA, CARATULADA COMO HOMICIDIO CULPOSO 

Trágico choque en Puerto Madero: liberaron ayer al chofer del camión 

Es porque por ahora la investigación no arroja elementos que lo responsabilicen del accidente que el sábado dejó cinco muertos. La Policía negó que en el auto involucrado en el choque hubiera bebidas alcohólicas. 

Por:  Pablo Novillo 
El camionero que protagonizó el brutal accidente del sábado en Puerto Madero, en el que murieron cinco personas y otras tres terminaron heridas, fue liberado en la madrugada del domingo, aunque sigue imputado en la causa, caratulada como "homicidio culposo".

En tanto, Santiaguito Acosta, el nene de un año y cinco meses que salvó su vida milagrosamente, fue dado de alta ayer, al igual que su mamá, Verónica Giménez, de 23 años. Pero su tía, Blanca, sigue internada "con pronóstico crítico", según informaron en el Hospital Argerich (ver Santiaguito...).

El accidente ocurrió a las 9 de la mañana del sábado, en la avenida Huergo al 300. Un Renault 19 gris intentó adelantarse a una camioneta Dodge y se cruzó de carril, sin darse cuenta que en sentido contrario venía un camión cargado con arena. El coche lo chocó de frente, se desvió a la derecha y se incendió, provocando la muerte de sus cuatro pasajeros. El camión perdió el control, impactó a la camioneta y golpeó contra el guardarrail, lo que provocó que el acoplado se volcara. Detrás venía un Fiat Duna remís, en el que viajaban Santiaguito, su madre y su tía, más el chofer. Este vehículo quedó hundido en la arena. El chofer falleció asfixiado, el nene, su mamá y su tía tuvieron que ser rescatados por los bomberos.

La liberación del camionero (que tendría 33 años y se llamaría Cristian Porcio) se produjo porque, al menos por ahora, no se encontraron elementos que lo comprometieran como responsables del accidente. De hecho, la hipótesis principal es que el choque se produjo por la mala maniobra del Renault 19. Por lo pronto, Víctor Acosta, el padre de Santiaguito, ya había dicho el mismo sábado que el Renault circulaba a gran velocidad. "Las pericias estarán listas en unos 10 días, recién entonces se sabrá qué ocurrió", informaron fuentes policiales.

Por lo pronto, la Policía no difundió los nombres de los cuatro ocupantes del Renault 19. Pero Clarín pudo averiguar que eran dos parejas de jóvenes. Los chicos tenían 23 y 26 años, y las mujeres 22 y 32.

Ayer fue un día de bastante hermetismo, con muy poca información brindada por la Policía. Sin embargo, dos rumores que circularon desde poco después del accidente fueron dejados de lado. Por un lado, la Federal confirmó que el auto no tenía pedido de captura, por lo que no sería robado, como se mencionó. Además, negaron que en el coche hubiera bebidas alcohólicas, como también se dijo.

De todas formas, para confirmar si los pasajeros del Renault 19 estaban alcoholizados o no habrá que esperar los resultados del examen toxicológico de los cadáveres, explicaron fuentes policiales. Conducir borracho o bajo efectos de estupefacientes, es una contravención penada con 200 a 2.000 pesos, más uno a diez días de arresto. Sin embargo, y aunque en la Ciudad se detectan mensualmente a unos 300 automovilistas con mayor nivel de alcohol en sangre que el permitido, en 2006 y 2007 no hubo ningún arresto. Sólo un 10% de los sancionados pagó la multa, y el resto cumplió su pena asistiendo a un curso de educación y seguridad vial.

Por lo pronto, el Renault 19, cuya patente era BLF 922, tenía un importante prontuario de multas. El 31 de agosto del año pasado le habían labrado una infracción por cruzar un semáforo en rojo en Huergo y Belgrano, a una cuadra del lugar del fatal accidente del sábado. Además, el 24 de agosto y el 16 de setiembre lo habían multado por exceso de velocidad, entre los kilómetros 20 y 23 de la avenida General Paz. También tenía infracciones por mal estacionamiento.

El accidente ocurrió sobre el final de la misma semana en que el Gobierno porteño lanzó un nuevo programa de controles de seguridad vial en la calle, a cargo de la Policía y del flamante Cuerpo de Tránsito y Transporte, formado con los ex integrantes de la Guardia Urbana. Sin embargo, el sábado a la mañana en Huergo al 300 no había controles de tránsito, porque el Cuerpo trabaja de lunes a viernes.

Largo plazo

Guillermo Kellmer

Casi todos los días las páginas de los diarios se pueblan de accidentes de tránsito y de víctimas fatales. En el verano fueron las rutas del país. La tragedia que ocurrió el sábado en Puerto Madero deja en claro que la Ciudad y los porteños no son ajenos a un problema que se lo suele resolver con parches y casi nunca con medidas concretas. Al Estado hay que demandarle políticas a largo plazo. Y colaborar también con una mayor responsabilidad al sentarse al volante.
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LAS DOS UNICAS VIAS HABILITADAS PARA VEHICULOS GRANDES EN LA ZONA DEL ACCIDENTE 

Las avenidas Huergo y Madero, cada vez con más tránsito pesado 

Desde diciembre, los camiones no pueden circular por Moreau de Justo y Costanera Sur. 
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Según estadísticas oficiales, por la Ciudad circulan diariamente 50.000 camiones. Y la enorme mayoría pasa por el escenario de la tragedia del sábado, la avenida Huergo. Sobre todo desde diciembre, cuando esa vía quedó como la única alternativa para el tránsito pesado en la zona.

Hasta la entrada en vigencia del nuevo circuito para camiones, estos vehículos podían viajar hacia el sur por Huergo-Madero, pero también podían circular por Alicia Moreau de Justo o por Costanera Sur.

Sin embargo, desde el 4 de diciembre la circulación de tránsito pesado sólo se permite por Huergo-Madero. La idea es que suban a la autopista 25 de Mayo a la altura de San Juan, que tomen por el nudo vial de San Juan y 9 de Julio, y que viajen hacia el lado del puente Pueyrredón vía la AU de Julio sur.

¿Por qué este cambio? Para sacar los monstruos de Puerto Madero y de parte de La Boca y Barracas, concretamente en el sector de las calles Brandsen y Suárez entre las avenidas Patricios y Herrera. Así se quería dar respuesta al viejo reclamo vecinal contra los camiones.

Pero la gente no está conforme. Afirman que muchos camiones no respetan el circuito habilitado y circulan por cualquier calle. Cabe recordar que los camiones sólo pueden salirse del trayecto autorizado para acercarse a su lugar de destino. Además, los vecinos de Barracas aseguran que la nueva bajada de la AU 9 de Julio sur a la altura de Suárez ahora tiene muchos más camiones (bajan para tomar por esa calle hacia Parque Patricios) y se volvió más peligrosa.

Antecedentes

En lo que va del año ya se habían producido en la Ciudad dos accidentes graves con camiones involucrados. En uno de ellos murió un hombre.

El accidente fatal sucedió el 7 de enero. Un camión cargado de contenedores atropelló a un peatón, en la esquina de Almirante Brown y Espinosa. Según los vecinos, un automovilista pudo esquivar al peatón, pero como el camión circulaba a mucha velocidad, su chofer no llegó a maniobrar.

En tanto, el 4 de febrero un camión se quedó sin frenos en la bajada del peaje Alberti de la autopista 25 de Mayo, y volcó encima de un Renault 11 que pasaba por la calle. El auto quedó destrozado, pero, milagrosamente, su conductor sólo sufrió heridas leves.
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INSEGURIDAD VIAL 

Santiaguito fue dado de alta junto a la mamá y su tía sigue muy grave 
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Santiaguito Acosta y su mamá, Verónica, fueron dados de alta en el Hospital Argerich. Pero su tía Blanca, la otra sobreviviente que viajaba en el Fiat Duna cubierto por arena en la tragedia de Puerto Madero, sigue muy grave. 

Aunque recibió el alta al mediodía, Verónica pasó la tarde en el hospital. De todas formas, ahora debe recuperarse de los politraumatismos, las heridas cortantes y las escoriaciones que sufrió en la cara, además de la separación de los huesos de la pelvis. "Estamos cansados, quiero que hoy esté tranquila, no sé a que hora nos vamos a casa", se disculpó Víctor Acosta, su marido y padre de Santiaguito, por no atender a la prensa, que los había buscado durante todo el día.

Muy distinta es la suerte de Blanca Giménez, la hermana de Verónica, que sigue en estado delicado. "Está en coma neurológico y fuertemente sedada. Tiene asistencia respiratoria y permanece en un estado muy crítico", informó a Clarín la doctora Ana María Bianchi, de la guardia del Argerich.

El chico, de un año y cinco meses, ya había sido dado de alta, y ayer lo habían llevado a su casa. "Es un milagro lo que nos pasó a mí y a mi hijo", le comentó Verónica a los médicos. Pero su ánimo se transformó cuando se enteró de la situación de su hermana. 

"Santiaguito está acostumbrado a estar en hospitales, por eso estuvo siempre tranquilo", sostuvo la doctora Bianchi. Es que el chico, de un año y cinco meses, tiene problemas cardíacos y sigue un tratamiento en el Hospital Garrahan, donde será operado en mayo. 

La doctora Bianchi le dijo a este diario que hoy, después de las 9, la Dirección del Argerich dará un parte médico sobre el estado de salud de Blanca.
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PRIMERA SESION DEL AÑO EN EL SENADO 

Crónica de un día de amable convivencia entre el PJ y la UCR 

Por:  Alfredo Gutiérrez 
Dl jefe de los senadores oficialistas Miguel Pichetto hizo un breve silencio y comenzó a sonreír antes de empezar a hablar. "no tengo más que coincidir con las palabras del señor senador preopinante...", dijo, ya tentado del todo, y provocó risas en el recinto. El "senador preopinante" era Ernesto Sanz, el jefe de la bancada de la UCR -la más numerosa de la diezmada oposición en la Cámara Alta- que había anunciado su apoyo a una propuesta del kircherismo.

El episodio sucedió el miércoles pasado, en la primera sesión del año en el Senado. Fue cuando se aprobó un convenio entre la Nación y la Ciudad de Buenos Aires para transferirle, con los recursos necesarios, parte de las facultades penales a la justicia local. Hubo solo 5 votos en contra (todos de senadores llegados en las listas del Frente para la Victoria). Y sirve para graficar lo que sucedió durante toda la sesión: se aprobaron cuatro leyes con amplia mayoría y el aval de la UCR.

En los demás temas se opusieron casi en solitario los representantes de la Coalición Cívica. Entre peronistas y radicales hubo acuerdo, tácito o explícito, incluso en las cuestiones que podrían haber servido de postura "testimonial" opositora.

Por caso, el proyecto del Gobierno que prorroga los beneficios impositivos para quienes inviertan en bienes de capital y obras de infraestructura. Ganan en particular los fideicomisos para grandes obras, como los gasoductos del Norte y del Sur, cuestionados por haber pagados sobreprecios a través de la firma Skanska. Para la UCR, "esas objeciones no pueden desnaturalizar la herramienta, que es muy útil para el Estado". Horas antes, los radicales habían conseguido una pequeña victoria: que la autoridad de aplicación sea el ministerio de Economía y no el de Planificación que dirige Julio de Vido. En cambio María Eugenia Estenssoro, de la Coalición Cívica, fue más dura. Recordó Skanska, los sobreprecios, y dijo que es un proyecto Hood Robin porque beneficia a los poderosos por sobre los pequeños. Hay un cupo de 1.000 millones anuales en beneficios para los grandes inversores, y solo de 200 millones para las pymes.

La amabilidad entre PJ y UCR se dio incluso en el tema más álgido de la semana en el Congreso: la visita protocolar del presidente de Guinea Ecuatorial, Teodoro Obiang Nguema Mbasogo. El africano, que llegó al poder tras un golpe de Estado, arrastra una durísima historia de aniquilación de opositores (dicen que algunos de los que intentaron derrocarlo llegaron al juicio sin sus orejas). Pero el Gobierno argentino lo recibió con honores y sobre la alfombra roja en el Congreso.

Otro senador de la Coalición Cívica, Samuel Cabanchik, pidió votar un "repudio al dictador" que estaba por llegar. Pichetto le dijo que no podía ser, porque en extraordinarias solo se tratan temas que envió el Ejecutivo. La verdad a medias: eso corre solo para leyes, pero no para proyectos de comunicación, declaración, o cualquier otro propio del poder legislativo. La UCR pidió "un cuarto intermedio en algún momento para analizar el tema", que no reclamó después. Eso sí: no acompañaron al PJ en la recepción.

El tema era una contradicción oficialista que quedó inexplotada. En 2005, por ejemplo, el oficialismo impidió el ingreso a Diputados del ex subcomisario Luis Patti, acusado de crímenes de lesa humanidad. 

El poder suele medirse por su peso específico. Pero también por su peso relativo, o sea cuánta fuerza le puede ejercer la oposición para frenarlo. La amable convivencia entre los extremos es "madurez política" para unos. "Debilidad" para otros. O "complicidad" para los más desconfiados.
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Pasos perdidos 

Por:  Alfredo Gutiérrez 

Buenos Aires, con un senador de menos

La provincia de Buenos Aires se quedará con solo dos senadores por mucho tiempo: Eric Calcagno, quien fue suplente de Cristina Kirchner, asumió, nombró a su dotación de empleados, y de inmediato pidió licencia "por motivos personales". Ahora que es secretario de pymes pidió estirar la licencia por otros seis meses. El tema se tratará en la próxima sesión.

Carlos, pase a la Bandera

Esta vez le tocó a Carlos Menem: el miércoles pasó al frente e izó la Bandera argentina, ante la mirada atenta (y el tímido aplauso) del resto de los senadores. Justo cuando el tema político de estos días es la vuelta de muchos al PJ liderado por Néstor Kirchner, aunque Menem es de lo que quedaría afuera. Fue pura casualidad. Los senadores pasan a la bandera por estricto orden alfabético, y ahora le tocaba a la M.

Los diputados, con otra semana muy apacible

Los diputados se tomaron el período de sesiones extraordinarias con mucha tranquilidad. Fueron convocadas para el 1 de febrero, pero desde entonces no tuvieron ni una sesión. Ni la tendrán hasta el 27 de este mes. Mientras tanto funcionan algunas comisiones como la de Transporte, que esta semana sacó despacho favorable para el proyecto de la ley ferroviaria.

Las mujeres sean unidas

El viernes se realizó el "encuentro nacional de mujeres de Libres del Sur", apadrinado por varias diputadas, entre ellas la vice de la Cámara Patricia Vaca Narvaja, la hija de desaparecidos Victoria Donda Pérez, y la cordobesa Cecilia Merchán. Pidieron que las "chicas" sean más protagonistas de la renovación política. Hubo algunos varones "colados", como Ariel Basteiro y Marcelo Ardid, ambos diputados.

Dos semanas llenas de visitas presidenciales

El Congreso pasará de una visita incómoda (la del presidente-dictador de Guinea Ecuatorial, Teodoro Obiang Nguema Mbasogo) a otra más amable. Para el 22 está prevista la llegada del brasileño Luis Inacio Lula Da Silva, a quien se recibirá con todos los honores. Y el sábado 1 de marzo llegará la presidenta Cristina Kirchner para abrir las sesiones ordinarias.
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Gente en la ciudad 

Salvan un bien histórico

La Justicia detuvo la demolición de la ex sede del Club Tigre, una vieja casona de estilo italiano en el centro de esa localidad, en el que existe el proyecto de construir un hotel.

Cúpulas porteñas

En el histórico Café de Los Angelitos (Rivadavia y Rincón), se desarrolla una muestra fotográfica sobre las cúpulas de la Ciudad, a cargo de Julio Fernández. Hasta el 16 de marzo, de 15 a 24.

Un muerto en un incendio en La Paternal

Un joven murió ayer, cuando se incendió un edificio en construcción abandonado en el que vivía junto a otras personas, en La Paternal. Ocurrió cerca de las 6.30 de la mañana en Warnes al 3200, y Punta Arenas. Los bomberos que acudieron al lugar encontraron el cuerpo después de que apagaron el fuego. Otras dos personas, que habían inhalado humo, fueron atendidas en Hospital Tornú.
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LA VICTIMA ES UNA ADOLESCENTE DE 17 AÑOS QUE SALIA DE BAILAR EN UN BOLICHE 

La asaltan en Olivos y la obligan a llevarlos a su casa de Devoto 

Los asaltantes, un hombre y una joven, fueron detenidos por policías de la Federal. 

.
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Salió de la disco a las 5.30. Todavía era de noche y caminó hacia la avenida Del Libertador para tomar un remís. Cuando llegó a la avenida, una camioneta se le puso a la par, y desde la ventanilla le apuntaron con un arma. Adentro había una pareja que obligó a la chica a subirse. Le dijeron que era un secuestro, que querían dinero y la presionaron para que los llevara a su casa. Cuando llegaron, los ladrones sorprendieron a su familia, pero no concretaron el robo porque la chica y su madre empezaron a gritar. La Policía llegó a la casa y detuvo a la pareja.

El sábado a la noche Sofía, de 17 años, se reunió en su casa de José Cubas al 3400, en Villa Devoto, Capital, con dos amigas. Pasada la medianoche tomaron un remís que las llevó a la disco Ku, en Hipólito Yrigoyen y Libertador, en Olivos. Allí pasaron unas horas bailando hasta que Sofía decidió volver a su casa por su cuenta y salió.

"Adentro de la camioneta los ladrones amenazaron a mi hija para que los trajera a casa. Ella decidió llevarlos a San Nicolás y Navarro (en el mismo barrio) porque allí hay una garita policial. Pero cuando llegaban vieron la garita y entonces le exigieron el número de teléfono de casa supuestamente para hacer un llamado extorsivo", contó a Clarín Inés, la mamá de la adolescente.

"Mi hija no les dio el teléfono y les dijo que los iba a llevar a lo de su abuela pero en realidad los trajo a casa. Cuando tocó el timbre yo le fui a abrir y ella me dijo que estaba con dos amigos. Me di cuenta que pasaba algo raro pero no me quedó otra que abrir", agregó la mujer, que es viuda y vive con sus hijos.

En la casa estaba "Cala", una ovejero alemán que se puso a ladrar y eso atemorizó un poco a la pareja de ladrones. En un cuarto de la planta alta dormía el hermano de Sofía, Ezequiel, de 27 años, junto a su novia. Sofía corrió al cuarto de su hermano y entró. Detrás suyo entró la asaltante. La novia de Ezequiel cerró la puerta y los cuatro quedaron allí y empezaron a forcejear. Sofía logró abrir la ventana y empezó a gritar pidiendo ayuda.

Mientras, abajo, el ladrón golpeó a Inés, le apuntó a la cabeza con una pistola y le exigió dinero. Pero al escuchar que arriba había tumulto, se distrajo y soltó a la mujer que logró zafarse, correr a la calle y gritar.

En la esquina había unos policías en un salón de fiestas que enseguida fueron a la casa de la mujer. Al verse acorralado, el ladrón se metió en el cuarto de Sofía, tiró el arma debajo de la cama y se acostó. "Fue un intento desesperado por simular que era alguien de la casa", contó Inés.

Arriba, los chicos ya habían controlado a la mujer que no estaba armada. La Policía secuestró una pistola 9 milímetros, dos cargadores y una navaja. El detenido tiene 28 años y, según la Policía, hace una semana salió de la cárcel. Su pareja tiene 18 años.

Mientras Inés charlaba con Clarín, su hija dormía. "Con todo lo que pasó quedó extenuada", dijo la madre. "Sofía quedó muy conmovida porque la asaltante tiene casi su edad", agregó.

Los detenidos fueron llevados a la comisaría 45ª y la causa fue caratulada como "tentativa de robo a mano armada y privación ilegal de la libertad".
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Los controles en la General Paz

El jueves comenzaron a funcionar los controles conjuntos de la Policía Federal y la Bonaerense con el foco puesto en el límite de la Capital y la provincia: la General Paz.

Ese día ambas fuerzas desplegaron agentes, patrulleros y hasta un helicóptero para "mejorar la seguridad". Los controles fueron realizados entre las 18 y las 21 y provocaron un caos de tránsito. Se hicieron en varios cruces de la General Paz y se anunció que continuarían de manera sorpresiva y en distintos horarios. 

En el caso que se publica más arriba esos controles no pudieron evitar que una pareja entrara a la Capital con una chica secuestrada en el auto
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LA OBRA SOCIAL MUNICIPAL
El oficialismo no acudiría a la citación de Gallardo

Si se confirma lo que preanunciaron en la tarde de este lunes, solamente el gremio de Sutecba y la titular de la Auditoría, Sandra Bergenfeld, acudirán al llamado del juez Andrés Gallardo para tratar un pedido del gremio, que fue quien solicitó esta audiencia para tratar supuestas irregularidades en la Obra Social. 

Por Ignacio Silvera 

Ante la negativa de los representantes oficialistas, Gabriela Michetti y Pablo Tonelli anunciada por la vicejefa este lunes, parecería que sólo Sandra Bergenfeld y los gremialistas de Sutecba -quienes solicitaron la medida- acudirán a la cita del juez Andrés Gallardo parea tratar supuestas irregularidades en el manejo de la Obra Social.

Ese informe -en realidad preliminar- el Gobierno lo difundió antes de ser aprobado por el colegio de la Auditoria y sirvió como fundamento para la intervención de la ObSBA que el jefe de Gobierno, Mauricio Macri, todavía dirime en los tribunales. Los gremialistas sostienen que se violó la confidencialidad del informe y que el mismo tenía errores.

SUTECBA solicitó al titular del juzgado N° 2 del Fuero Contencioso Administrativo y Tributario Andrés Gallardo convocar a una audiencia, la cual se realizará el martes de la semana próxima, a las 10, con la presencia de la vicejefa de Gobierno, Gabriela Michetti, el procurador General, Pablo Tonelli y el interventor de la ObSBA, Jorge Rey, en representación del Ejecutivo porteño. También estan citados miembros del gremio municipal y la titular de la Auditoria Sandra Bergenfeld. 

La audiencia pública se desarrollará en Uruguay 485, en el salón principal de la Asociación de Abogados de Buenos Aires (AABA). El operativo de seguridad ya esta diseñado para evitar todo tipo de agresiones.
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EL FPV COMPLETA SUS BANCAS
Alicia Bello reemplazará a Vitali

Alicia Bello asumirá probablemente en las sesiones ordinarias la banca que dejó vacante el fallecimiento de Elvio Vitali. La ex legisladora y actual secretaria de Coordinación no pudo ocultar su dolor por la causa de su reingreso al recinto. 




La actual secretaria de Coordinación de la Legislatura porteña, Alicia Bello, ocupeará la banca que dejó vacante Elvio Vitali. Bello ocupó el noveno lugar en la lista que encabezaba Vitali, como legislador porteño en las elecciones de 2005.

“La verdad es que nunca pensé que iba a tener que asumir una banca a partir de esta situación. Pensaba que si ingresaba al cuerpo de debería a la promoción de alguno de mis colegas, pero asumir de esta manera es muy triste”, dijo compungida Alicia Bello.

"La verdad es que a pesar de su enfermedad no lo podemos creer, con Elvio nos conocíamos desde la militancia universitaria en los 70, y era un excelente compañero, nunca imaginamos este final"
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CONTRAATAQUE
Un plan alternativo de los K para la Ciudad

Un grupo de dirigentes comenzó una movida política para entrometerse en la agenda macrista y brindar respuestas kirchneristas a los problemas de la Ciudad. Entre ellos, figuran Gabriel Fuks, Alejandro Otero y Gonzalo Ruanova, entre otros. Aseguran que la representación no se soluciona en una mesa de negociación legislativa. El rol de la fundación de Daniel Filmus. 

Por Patricio Tesei 

Luego de los continuos traspiés del kirchnerismo porteño para posicionarse en la Ciudad , un grupo de dirigentes comenzó un armado que incluye a diferentes sectores: entre otros, el Frente Grande, con Alejandro Otero; el Partido de la Victoria , con Gonzalo Ruanova; y el Proyecto Popular, del titular de Cascos Blancos, Gabriel Fuks. 

Este último, en diálogo con NOTICIAS URBANAS, remarcó algunos de los objetivos de este grupo, que busca abrir la cancha con sectores del espacio no tradicionales y ampliar la base electoral que viene cosechando el kirchnerismo en la Ciudad. Por ello, ya comenzaron el diálogo con el diputado nacional y referente de CTA, Claudio Lozano. 

"Hay que mirar hacia atrás y reconocer los errores del progresismo. En eso me incluyo. Tenemos que construir un espacio para dar debate y soluciones para los problemas de la Ciudad , y sobre todo, romper con la idea de que la representación se logra con una mesa de diálogo en la Legislatura. La realidad demuestra lo contrario", asegura Fucks. 

El titular de Cascos Blancos, además, considera que el error del PJ en la Ciudad es considerarse como "protagonista" en la Capital Federal como lo es en la provincia de Buenos Aires, cuando "hay que reconocer que sólo somos actores. Hay que trabajar para modificar esto".

Esta movida se enmarca dentro de otra iniciativa para conquistar la Ciudad : se trata de una Fundación de Políticas Públicas ideada por el senador Daniel Filmus, que englobaría a todos los sectores del justicialismo para trabajar en acciones concretas. "Te voy a dar un ejemplo, en las últimas elecciones a Daniel lo apoyaron cerca de 17 partidos. Eso está bien, pero consideramos que tenemos que nuclearnos en tres o cuatro fuerzas para crecer realmente".
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DESDE LA CAPITAL
Avanza el Congreso nacional del PJ

El Congreso Nacional partidario del Partido Justicialista dio el primer paso con el documento de pedido de autoconvocatoria del mismo que firmaron los congresales porteños. Alberto Fernández fue el que promovió el mismo y el cuerpo dominado por Suterh avnazó en esa línea.

Por Marcelo Heredia 

Los 40 congresales nacionales del PJ porteño, encabezados por Alberto Fernández y la estructura que conduce el Suterh se reunieron el pasado miércoles, para firmar un documento por el cual iniciaron el pedido de autoconvocatoria del Congreso Nacional Partidario destinado a normalizar el justicialismo con Néstor Kirchner como su presidente.

En el marco de la reunión, la dirigente porteña y congresal nacional, Kelly Olmos aseguró: “Este es el puntapié inicial a una construcción que no solo fortalece el PJ con la presidencia de Néstor Kirchner, sino que le devuelve vitalidad y vigencia al accionar político…” – mientras sus pares asentían continuó – “En nuestro rol de congresales nacionales, somos nosotros quienes debemos convocar a elecciones partidarias. Nuestra postura es muy clara y concreta, apoyamos a Néstor Kirchner porque reconocemos su liderazgo, y estamos convencidos que será quien actualice el Partido Justicialista y lo ponga de cara a la ciudadanía".
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REUNIÓN DE GABINETE
Michetti: "El Gobierno Nacional está encaprichado"

Al finalizar la reunión de Gabinete de este lunes, la vicejefa de Gobierno insistió con el proyecto de la policía propia y reiteró su crítica contra el Gobierno nacional. "No nos traspasan los fondos, están un poquito encaprichados con este tema, para decirlo de manera suave", señaló. Además, en la reunión también se habló del inicio de las clases y el estado de las obras en las escuelas. 

Por Patricio Tesei 

Como todas las semanas, este lunes se realizó una nueva reunión de gabinete. La discusión por la policía propia y el estado de las escuelas para el inicio de las clases fueron los puntos más importantes del temario. Al finalizar la reunión, la vicejefa de Gobierno, Gabriela Michetti, defendió el proyecto presentado para la creación del nuevo cuerpo de seguridad, y volvió a cargar contra el Gobierno nacional.

"Nosotros no vamos a cansarnos de reclamar lo que corresponde constitucionalmente, que es el traspaso de la policía con sus fondos. Esto lo haremos siempre, porque es un tema que corresponde y que a nosotros como gobierno responsable, que está comprometido con sus ciudadanos y con sus representados, nos corresponde hacerlo", sostuvó la ex legisladora en declaraciones radiales.

Y agregó: "Ahora, si esto sigue, obviamente seguiremos con el reclamo pero mientras tanto haremos cosas, porque si no parece que la impotencia te va ganando y la frustración también. Entonces, mientras tanto, iremos tomando todas aquellas medidas que son necesarias para que la Ciudad de Buenos Aires tenga mayor seguridad, porque encima el Gobierno Nacional no nos está dando siquiera un plan de seguridad para la ciudad. No nos traspasan los fondos, están un poquito encaprichados con este tema, para decirle de manera suave".

Por otro lado, con relación al funcionamiento de la policía que impulsa el macrismo, Michetti fue cauta. "Yo no quiero hablar del tema específicamente porque estamos en plena discusión, y el responsable del tema y quien sabe específicamente de esta cuestiones, y quien las está resolviendo en conjunto con el jefe de gobierno y conmigo y con todo el gabinete, es el ministro de Seguridad (Guillermo Montenegro). Entonces no quiero decir cualquier barbaridad porque no soy especialista en el tema, es un tema muy delicado".

En la reunión de gabinete, además de esta cuestión, también se habló del estado de las obras en las escuelas porteñas de cara al inicio lectivo. Según trascendió, el ministro de Educación, Mariano Narodowsky, reconoció que los alumnos comenzarán las clases el 3 de marzo "con cierta incomodidad" a causa de las obras que no se pudieron finalizar.
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Ob.SBA
Datarmini inauguró una Unidad en Mataderos

El presidente de Ob.SBA, Patricio Datarmini inauguró estel lunes 18 de febrero un nuevo emprendimiento que beneficiará a miles de afiliados de una amplia zona de la Capital y del conurbano, el Centro de Atención Mataderos, ubicado en la Avenida Juan B. Alberdi 6023.

Por Fernando Riva Zucchelli 

En esta nueva unidad de la Ob.SBA se podrán realizar trámites relativos a: acción social, servicios periféricos, asesoría legal, afiliaciones, cobro de aportes y diferencias, autorizaciones de estudios y prácticas de baja y alta complejidad, autorizaciones y asesoramiento sobre medicación crónica, y programas especiales, entre otras tareas. 

Asimismo el afiliado podrá obtener informacion sobre las prestaciones de la obra social. En los próximas semanas, en la Unidad de Atención Mataderos comenzará a funcionar el Centro Coordinador de Urgencias, con móviles equipados para la atención médica domiciliaria en la Ciudad de Buenos Aires.

Para más información puede dirigirse al Centro de Atención Mataderos, Juan B. Alberdi 6023, Capital Federal, teléfonos: 4686-6579/80/81/82 y el horario de atención: de 8 a 18 horas.
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EL OTRO FERNÁNDEZ
Otro no a Macri por los fondos policiales

El ministro de Justicia Seguridad y Derechos Humanos de la Nación, Aníbal Fernández, reiteró que no es posible el traspaso de la policía al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires porque, entre otras razones, "no es una provincia sino una ciudad". 

Marcelo Heredia 

El ministro de Seguridad, Aníbal Fernández afirmó también que "Buenos Aires es una ciudad con un poco más de jerarquía, y en esas condiciones nunca va a suceder un traspaso, ni de la policía como un todo, ni de los fondos, porque no está contemplado en la Constitución Nacional", dijo el ministro Aníbal Fernández. 

Fernández apuntó que el convencional constituyente en la modificación de la Constitución de 1994 no quiso que la Ciudad fuera una provincia, por lo que, según definió, "la Capital Federal es una ciudad con un poco más de jerarquía y no debería poseer una seguridad financiada desde Presidencia". 

Recordó que el jefe de gobierno porteño le pidió al entonces presidente Néstor Kirchner la derogación de la Ley Cafiero, y señaló que ésta se puede modificar y no derogar. 

"Se modificó el artículo séptimo de la Ley Cafiero, para que la ciudad pueda tener una policía, que era lo que quería Macri". 

El jefe de Gobierno, desde antes de asumir el cargo el 10 de diciembre último reclama que la Nación le traspase el mando de la Policía junto con las partidas que actualmente se ejecutan para mantener esa fuerza.
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La policía de la Ciudad ya llegó a la Legislatura

El bloque de diputados porteños de PRO presentó un proyecto de ley para crear una fuerza de seguridad propia. Se invertirían 200 millones de dólares en cuatro años
"Si en treinta días el Gobierno no ejecuta el traspaso de la Policía, empezaremos el largo y costoso camino de la Policía propia", había asegurado el jefe de Gobierno porteño, Mauricio Macri.

Por Ignacio Silvera 

Los legisladores Diego Santilli, Cristian Ritondo, Daniel Amoroso, Néstor Abbas, Enzo Pagani y Gerardo Ingaramo pusieron su firma al proyecto que entró en la Legislatura porteña para crear un cuerpo policial propio a la Ciudad de Buenos Aires.

La Policía que proyectaron los macristas “estaría en marcha en tres años y sus efectivos podrían investigar, allanar domicilios y realizar peritajes judiciales. Serían 1500 agentes –en primera instancia- ya que los sueldos, la capacitación y todo el equipamiento correrán por cuenta de las arcas de la Ciudad”.

El jefe de la fuerza sería nombrado directamente por el jefe de Gobierno de la Ciudad y estará en su cargo por cuatro años. La Legislatura tendrá la autoridad para expulsarlo de su cargo con el voto de los dos tercios de la bancada.

Por su parte, enterado de la medida, el presidente del bloque Frente para la Victoria, Diego Kravetz, expresó: "Hay un montón de medidas más inteligentes que el macrismo debería tomar antes".
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DIRIGENTE VILLERO
Murió "El Flaco" Villar

Guillermo "Flaco" Villar, histórico dirigente de la villa 21-24 de Barracas, falleció este viernes a los 52 años. Aníbal Ibarra y Magtara Ferez hablaron sobre Villar con NU. 

Por Lucas Schaerer 

"Lo conocí cuando tenía 17 años. Con Guillermo en la época de la dictadura íbamos caminando al obelisco porque no teníamos para el colectivo. Pese a que se digan cosas de él hizo historia con la coordinadora. Tuvo dos mujeres y varios hijos", comentó Magtara Ferez, una anciana dirigente villera del barrio Rivadavia I, en el Bajo Flores, que lo acompañó en la Coordinadora de Villas y Núcleos Habitacionales.

El legislador y ex jefe de Gobierno, Aníbal Ibarra, ante la consulta de NU respondió que a Villar lo conoció cuando era consejal. "Siempre fue uno de los representantes de las villas de la Ciudad que busco la urbanización y la transformación de las villas en barrios. Además participó de la defensa de la institucionalidad (en referencia a su juicio político)". 

"El Flaco", como lo llamaban en la Coordinadora, en octubre del año pasado había vivido la intervención de la Mutual Flor de Ceibo. La mutual fue comandada por Villar durante más de una década. Las obras por vivienda, cloacas, iluminación y otros tipos de asistencia social llegaba a la villa 21-24 a través de la Mutual Flor de Ceibo. La falta de Junta Vecinal y la renovación de autoridades llevó a un amparo judicial, que finalmente ordenó una intervención que finalizará en elecciones vecinales.

Guillermo Villar, de nacionalidad paraguaya, fue futbolista, jugó en primera división. Una lesión lo dejó fuera de la cancha y lo devolvió al asentamiento. 

En la villa fundó en los ’80 la primera radio comunitaria del país, una radio que transmitía en castellano y guaraní y que funcionó como un espacio de organización de los vecinos. Se llamaba FM Sapucai. 

Villar fue muy amigo de otro dirigente villero histórico, Juan Cymes. Era además admirador del Che y del padre Mugica. 

En el 2003, el mismo día en que iba que hablar junto a Néstor Kirchner en una visita del entonces presidente a la villa, fue apuñalado por la espalda. 

El lunes lo habían internado de urgencia por un derrame cerebral. Sus restos fueron llevados este sábado al cementerio de Flores.

Para el titular de la Federación de Tierra y Vivienda (FTV), Luis D'Elía la muerte de Villar "significa una enorme e irremplazable pérdida para el movimiento villero de la Capital Federal y para el conjunto de las organizaciones populares de toda la Argentina". 

Sus críticos hablan de su enriquecimiento. "Lo veíamos andar en una camioneta 4x4", comentaron militantes desde el peronismo kirchnerista a la izquierda tradicional.
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CRISIS DE CRECIMIENTO
Cambios en el sitio NU

A raíz de una nueva tecnología instalada y el mayor ancho de banda por la demanda sostenida que está implementando el portal líder de la Ciudad, en estas dos semanas se han producido ciertas anomalías que han perjudicado el normal funcionamiento de la difusión informativa y la correcta visión del sitio. Sepan disculparnos, crecemos para Uds. y ya estamos casi funcionando con la "nueva normalidad". Gracias, como siempre. 




A raíz de una nueva tecnología instalada y mayor ancho de banda por la demanda sostenida que está implementando el portal líder de la Ciudad, en estas dos semanas se han producido ciertas anomalías que han perjudicado el normal funcionamiento de la difusión informativa y la correcta visión del sitio. Sepan disculparnos, crecemos para Uds. y ya estamos casi funcionando con la "nueva normalidad". Gracias, como siempre.
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LA INICIÓ UN INSPECTOR DE FERIAS
Huelga de hambre en Jefatura 

El inspector de la feria artesanal Parque de los Andes, Jorge Deisernia, se encuentra en huelga de hambre en las escalinatas de la Jefatura porteña desde la madrugada de este lunes. En diálogo con NU, Deisernia denunció amenazas de funcionarios porteños por haber dado a conocer irregularidades en el funcionamiento de la feria artesanal Parque de Los Andes y expresó que "Macri es el único que puede resolver mi caso". 

Por Lucas Schaerer 

Jorge Deisernia, inspector de la feria artesanal Parque de los Andes, se encuentra en huelga de hambre desde las ocho de la mañana de este lunes, en la puerta de la Jefatura de Gobierno porteño. El inspector denunció amenazas de funcionarios porteños por haber dado a conocer “irregularidades en el funcionamiento de la feria artesanal Parque de Los Andes, en el barrio de Chacarita”.

Deisernia, de 33 años, llegó hasta Bolívar y Rivadavia con su reposera de playa, se sentó al costado de las escalinatas por donde ingresa diariamente el jefe de Gobierno, Mauricio Macri, y allí espera ser atendido. Tiene un cartel que, con letras negras y fondo amarillo (simulando la campaña del PRO), dice "basta de corrupción". Debajo de ese título dos manos encadenadas y cierra con "por ser inspector honesto, me quede sin trabajo". 

Mientras las horas pasan, el verificador de feria es custodiado por una decena de policías uniformados y dos ambulancias del SAME. Las puerta principal esta cerrada y no están los habituales granaderos. 

En declaraciones a esta agencia, Deisernia aseguró que “Macri llegó a las 9 con su auto. Me dijo un policía que ese era el auto de Macri. Vi que retrocedió el auto de vidrios polarizados y luego arrancó para entrar por el estacionamiento". 

El subinspector Vera de la comisaría 2° informó a este medio que se dio conocimiento al juzgado civil 25. 

"El único que puede resolver mi caso es Macri. Yo no estoy rompiendo, ni obstaculizando el paso. Simplemente quiero volver al trabajo sin los corruptos", afirmó.

En noviembre pasado Jorge Deisernia informó en varias notas a las autoridades porteñas sobre la connivencia de funcionarios con feriantes y otras serias irregularidades en la Feria Parque Los Andes, del barrio de Chacarita. Según su denuncia, la primer respuesta que recibió fue la “amenaza” de su superior Alejandro Sculco (quien se encontraba con tres funcionarios más); y luego, Rolando Berón, en ese entonces a cargo de la Dirección de Defensa y Protección del Consumidor lo desplazó de su cargo como inspector del Gobierno porteño. Rolando Berón es hoy director General de Ferias y Mercados. Deisernia lleva custodia personal por las amenazas.

Ante esta denuncia, el diputado porteño Facundo Di Filippo (ARI-CC) inquirió mediante una nota al ministro de Ambiente y Espacio Público, Juan Pablo Piccardo, que se le informe sobre la denuncia del ex inspector respecto a “presuntos ilícitos de funcionarios de la Dirección de Ferias y Mercados”.
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LA POLICIA OTRA VEZ EN EL EJE
“Es muy importante que la ciudad cuente con un cuerpo de policía propio”

Así lo afirmó el legislador de la Coalición Cívica, Facundo Di Filippo, dejando entrever un apoyo de los legisladores de su bloque a la medida.

Por Marcelo Heredia 

“Si el Gobierno Nacional se niega a traspasar los fondos, es muy importante que la Ciudad de Buenos Aires cuente con un cuerpo de policía propio. No le queda otra alternativa a la Ciudad que generar su propio cuerpo de policía. Lo que sí vamos a discutir es el cómo”, afirmó Facundo Di Filippo, legislador de la Coalición Cívica, respecto del proyecto de Policía propia que presentó el bloque PRO en la Legislatura porteña.

“Yo creo que va a llevar a un debate muy profundo. No es sencillo crear un cuerpo de policía para la ciudad. No es algo que se haga de un día para el otro. Hay que pasar varios años formando al personal. Ese personal tiene que estar formado en valores republicanos y vinculados a los derechos humanos mucho más fuertes para que no tenga el desprestigio que tiene la policía actualmente. No es una tarea sencilla. Pero, bueno, hay que comenzar porque sino el tiempo sigue pasando, la discusión a nivel nacional sigue por conveniencia política y no por lo que debería ser que es lo que marca la constitución que es el traspaso con los fondos”, expresóó el legislador. 

“Nosotros tenemos que acompañar, claramente nuestra posición es ésa, política, lo que nosotros consideramos que está bien, está bien. De hecho cuando Jorge Telerman el año pasado presentó la policía también estuvimos en la presentación de la policía. Cuando no quedaba demasiada alternativa. Y estamos viendo que pasa exactamente lo mismo. En este caso acompañando al jefe de gobierno, Mauricio Macri, para que se produzca justamente la transferencia de fondos también”, concluyó.
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GREMIALES
Los taxistas van por otro aumento

El pedido sería presentado en marzo de 2008 ante el Gobierno Porteño. Así lo aseguraron los sindicalistas Omar Viviani y Luis Fernández. Exigirían un 40 por ciento de aumento

Por Ignacio Silvera 

"Pretendemos unificar una propuesta común con el resto de las organizaciones gremiales del sector. Por eso, no estamos en condiciones de determinar aún un porcentaje de ajuste. Estamos haciendo un estudio del cuadro tarifario que en marzo le presentaremos al jefe del Gobierno porteño, Mauricio Macri”, señaló en declaraciones a la prensa el titular de la Federación de Taxistas de la Capital Federal, Luis Fernández.

Por su parte, el jefe del sindicato de taxis, Omar Viviani, destacó que “la tarifa de los taxis debería subir 40% por el encarecimiento de los insumos, los gastos de los vehículos y los salarios de los trabajadores”. Y a esto se agrega, dijo Fernández, "el incremento en las patentes que dispuso recientemente el Gobierno de la Ciudad".
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REUNIÓN INMINENTE
Los cartoneros con Piccardo 

El ministro de Medio Ambiente y Espacio Público, Juan Pablo Piccardo, recibirá a los cartoneros organizados. Reclaman agregar más camiones tras la suspensión del Tren Blanco y garantizar el servicio por un año.

Por Lucas Schaerer 

Los cartoneros salieron sorpresivamente de Retiro este lunes. Marcharon hasta la Jefatura porteña. Luego cambiaron de rumbo. A las 15.30 estaban llegando a la calle Cerrito al 200, a la espera de ser recibidos por el ministro de Medio Ambiente y Espacio Público, Juan Pablo Piccardo, y su subsecretario de Higiene Urbana, Gustavo Grasso. 

En conversación con NOTICIAS URBANAS uno de los referentes detalló las exigencias que harán ante Piccardo, que prometió recibirlos. El conflicto nació con la suspensión del servicio de tren conocido como el "tren blanco", que se reemplazó con camiones. Cinco camiones paga TBA y 23 el Gobierno de la Ciudad. Para los cartoneros hacen falta más. 

"Queremos que se garantice el transporte para todos los cartoneros por un año. Esto mismo había prometido el macrismo. Deben respetar lo que dijeron, por lo menos hasta que resuelvan cuestiones estructurales, como las playas de transferencias", sostuvo Alicia de la cooperativa El Álamo.

Los delegados quieren treinta y cinco camiones, hoy hay veintitrés. Por camión viajan treinta personas, en total casi 700 personas. Cada camión por mes cuesta mil pesos. En total serían 360 mil pesos por mes.

La falta de pago a los camioneros es otro de los puntos a discutir entre Piccardo y los camioneros. Los transportistas dicen que el Gobierno no pagó y suspenden el servicio, cinco camiones paga TBA. 

Los cartoneros están fastidiados con el subsecretario de Higiene Urbana. Sostienen que Gustavo Grasso ofreció 20 pesos por carros para que dejen los asentamientos cartoneros, que nacieron tras la suspensión del servicio ferroviario. 

El Movimiento de Trabajadores Excluidos (MTE) más cuatro cooperativas (El Álamo, El Ceibo, Reciclando Sueños y Cooperativa del Oeste) que deberían estar gestionando los centros verdes, que aún no están con su infraestructura finalizada. 

El Ceibo es del barrio Retiro, El Álamo de Villa Pueyrredón, Reciclando Sueño y Cooperativa del Oeste del barrio Soldati. 

El centro verde de Soldati no tiene maquinarias y las cloacas tapadas. En el Bajo Flores, Varela y Chilavert, no cuentan con agua, luz, y maquinaria, además falta el cerco perimetral y asfaltar.

Cooperativas El Alamo, organización de cartoneros, 1500 de Fiorito MTE: El amanecer de los cartoneros (de Fiorito). Cuatro cooperativas que deberían gestionar EL Ceibo (Retiro), Pueyrredón, Reciclando Sueño y Coop del Oeste (Soldati) ya tienen a medio construir los centros verdes. EN Soldati no tienen maquinaria, cloacas tapadas. Ni agua, ni luz, ni maquinaria, del bajo flores, varela y chilavert, además falta cerco perimetral y asfalto.
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DENUNCIA DE ESTE MEDIO
Di Filiipo se suma al conflicto con las ferias

El diputado porteño Facundo Di Filippo tomó la denuncia hecha por NOTICIAS URBANAS y requirió al Gobierno porteño respuestas inmediatas sobre lo que otros medios periodísticos luego bautizaron como "la mafia de las ferias".

Por Marcelo Heredia 

Facundo Di Filippo (ARI-CC) e inqurió mediante una nota al ministro de Ambiente y Espacio Público, Juan Pablo Piccardo, se le informe sobre la denuncia del ex inspector Jorge Deisernia respecto a presuntos ilícitos de funcionarios de la Dirección de Ferias y Mercados.

En noviembre pasado Deisernia informó en varias notas- a las autoridades porteñas sobre la connivencia de funcionarios con feriantes y otras serias irregularidades en la Feria Parque Los Andes, del barrio de Chacarita. Según su denuncia, las respuestas que recibió fueron dos: Rolando Berón, en ese entonces a cargo de la Dirección de Defensa y Protección del Consumidor y luego designado por el macrismo al frente de la Dirección de Ferias y Mercados, lo desplazó como inspector del Gobierno porteño y fue amenazado de muerte por sus superiores. 

El legislador del ARI-Coalición Cívica le requirió al ministro Piccardo que explique las razones de la discontinuidad del contrato de Deisernia; si los señores Marcos Scianni y Alejandro Sculco, señalados por el denunciante como quienes lo amenazaron, se desempeñan en la Dirección de Ferias y Mercados; y por qué “demoraron la realización de la denuncia penal respecto de las irregularidades que les fueron notificadas en el mes de noviembre. 

También le solicita conocer cuáles fueron los criterios y antecedentes analizados para designar a Berón al frente de la Dirección de Ferias y Mercados; si se ha ordenado un sumario administrativo en el ministerio de Ambiente y Espacio Público para establecer las responsabilidades correspondientes; y cuál es la metodología para el control y fiscalización del funcionamiento de las ferias callejeras.

Por último, tras destacar que la Ley 104 (de Acceso a la Información Pública) obliga a todo funcionario a contestar en un plazo no mayor a los 10 días, pregunta en su nota al ministro Piccardo cuál es la capacitación que se imparte a los inspectores de la Dirección de Ferias y Mercados y por qué permanece cerrado el Mercado de Economía Solidaria de Palermo, que en agosto del año pasado fue entregado en comodato a una decena de cooperativas y micro-emprendimientos.
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FUNDACIÓN LA ALAMEDA
Textiles: Más cuestionamientos al trabajo en domicilios

Dos ex subsecretarios de Trabajo porteños, el abogado de la Defensoria del Pueblo, el abogado de la Fundación Liga Argentina por los Derechos Humanos y los integrantes de La Alameda de Parque Avellaneda cuestionan un acuerdo entre el Gobierno y empresarios.

Por Lucas Schaerer 

Las más importantes empresas de ropa denunciadas en la justicia federal, en total 85, quieren quedar impunes. 

La derogación de la ley de trabajo a domicilio dejaría impunes a los empresarios textiles por producir con empleados bajo reducción a la servidumbre e indocumentados como se demostró en distintos allanamientos a talleres textiles clandestinos.

Los empresarios del sector textil se reunieron este jueves con el ministro de Economía Nacional y la viceministra de Trabajo. Allí acordaron trabajar en la modificación de la ley de trabajo a domicilio, la cual señala las responsabilidades de los fabricantes con los talleres donde tercerizan las prendas. 

Para los integrantes de la primera fundación contra el trabajo esclavo, La Alameda, "la reunión es insólita. Es como si el Gordo Valor pidiera despenalizar el robo de camiones caudales con el ministro de Justicia", señaló el presidente de la fundación La Alameda, Gustavo Vera.

Lo sostenido por Vera es respaldado por los últimos subsecretarios de Trabajo porteños, Alejradro Pereyra y Ariel Lieutier, el abogado de la Defensoría del Pueblo, Mario Ganora, el referente de la Fundación Liga Argentina por los Derechos Humanos, Rodolfo Yanzon, y de la Unión de Trabajadores Costureros (UTC), Néstor Escudero. 

La Organización Internacional para los Migrantes (OIM), el cónsul boliviano, Alberto Gonzalez, y el Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) vienen trabajando diariamente con la Fundación Alameda, para evitar que el 78 por ciento de la industria textil se encuentre en negro, como bien sostuvo De Mendiguren en la reunión con los ministros nacionales, que cambiaría la realidad de miles de costureros en la Ciudad.

"Expresado de otra manera -prosiguió Vera-, De Mendiguren se sentó frente a los más altos funcionarios responsables de velar por el cumplimiento de las leyes que viola su sector y le declaro la gravedad de sus reiteradas faltas. Parece que evadir impuestos, tener trabajadores en negro, en algunos casos reducidos a la servidumbre y esclavitud y victimas de trata y tráfico de personas, no contar con las condiciones de higiene y seguridad, no es un delito en el sector de la indumentaria porque ningún funcionario público se asombró, ni ordenó la investigación judicial de la mayoría de los empresarios que se niegan a ser auditados por el INTI".

Noemí Rial, viceministra de Trabajo Nacional, deslizó al pasar que los empresarios no pueden presentarse ante Economia "a pedir beneficios a su actividad cuando tienen a trabajadores en condiciones de esclavitud".

Sin embargo fue la misma Rial la que les prometió a los empresarios presentar en quince días "una normativa que modifique integralmente la actual ley de trabajo a domicilio que data de 1945" que está elaborando junto a dos técnicas del Banco Mundial. 

Con la modificación de la ley de trabajo a domicilio los empresarios pretenden no ser culpados "por su solidaridad penal y económica para con los talleres clandestinos en los cuales tercerizan su producción. De esta manera pretenden deslindarse totalmente de los delitos que se comente para producir los productos que comercializan como si ellos no fueran instigadores de dichos delitos".

Desde hace dos años hay 85 grandes marcas denunciadas por la Defensoria del Pueblo, el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y la Alameda ante el juzgado federal de Norberto Oyarbide.
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OPINIÓN
Todo por dos partidos 

"Él me contó que desde hacía un tiempo militaba en el partido centenario (al que me unen, debo confesar, lazos de afecto irrenunciables), y que participaba de un seminario de formación política en el Comité Capital, en la calle Tucumán". Por Martín Rodríguez.

Por Martín Rodríguez 

Pese a la apatía de la gente hoy se vive, en la política, un momento idealista. Algo así como la autonomía de la política burguesa. El diario La Nación en su edición matutina del 18 de febrero, dice con cierto escozor que hay 700 partidos políticos en la Argentina... Y afirma que "pese" a la apatía de la gente los hay. Podríamos reformular la indignación o la impresión desolada, y decir: es al revés, "por" la apatía de la gente se vive ese "descontrol" orgánico de cientos de partidos.

Si a la gente (no importan acá las mil razones) no le importa la política, bueno, quienes sí, se organizan alrededor de ese vacío, o de esa oportunidad de saltar. Miles de pequeños frentes y partidos que intentan captar en un océano su sintonía fina con el humor social.

Cuento una anécdota. Me tomo el 150 en Congreso, hará por lo menos 3 años, y me siento junto a un joven mas joven que yo, que tenía en sus manos unos folletos de la UCR, muy bonitos, en los que se veía la entrañable cara del viejo Illia. Uno de esos folletos era directamente el de un programa de formación política. Lo empecé a mirar, lo miré a él, y antes de que piense de que se trataba de la mirada inquieta de un simple bufarrón, le pregunté qué era. Él me contó que desde hacía un tiempo militaba en el partido centenario (al que me unen, debo confesar, lazos de afecto irrenunciables), y que participaba de un seminario de formación política en el Comité Capital, en la calle Tucumán. Le pregunté si era por tradición familiar, me dijo que no. Que no tanto, que él era de Lugano, y que su familia era mas peronista. Un peronismo silvestre, digamos. Pero lo mejor, lo mejor, fue cuando me expuso su lógica. Me dijo que él se afilió, contrera incluso -lo dijo ahí- del deseo de su familia, porque pensó: "si el radicalismo es el partido que peor está, entonces, si yo me meto ahora, tengo mas posibilidades de subir para cuando el partido vuelva, o sea, voy ascendiendo para cuando vuelva al poder estar bien arriba..." Digamos: el tipo no era un idealista, aunque sí un pragmático confeso que hizo trizas mi "buena onda", y que estaba (lo estará hoy) aferrado a la ilusión bipartidista, y consideraba tan coyuntural la debacle radical que, cuando se reestableciera el equilibrio, él estaría ahí, estoico, dueño del orgullo de haber bancado la parada cuando nadie.

El bipartidismo es la bandera celeste que soñaron, sucesivamente, bajo el árbol frondoso nacional, tanto Alfonsín, como Chacho Álvarez, como hoy Kirchner, es decir, los mejores de este orden democrático. La discusión podría ser inversa, y en vez de preguntarse cómo revivir desde arriba las condiciones de existencia de dos partidos, reformularla en: ¿qué es lo que nos "condena" a vivir una democracia de partido único?, ¿qué es lo que hace que exista un partido político, mas allá de la comunión por la competencia electoral? Natanson decía hace poco: la misión radical, a mas de 20 años de democracia, se cumplió. Linealmente, la misión peronista, entonces, no alcanzada la "justicia social", aún está pendiente.

¿Habría hoy un sector o clase que debiera emerger, ocupar, la escena pública? Esa es la explicación mas didáctica del radicalismo y el peronismo. ¿Cuáles son las formas en las que la sociedad hoy permite ser representada? En el medio del caos metropolitano que domina al país, no como sueño, no con alegría, con la brutal consecuencia de muchas cosas, como futuro posible, una democracia de partido único sería la forma atragantada y poco sublime de vivir el orden democrático. O hasta que las razones porque exista "otro" partido sean mas profundas que el repentino idealismo que tiene a los eternos 100% lucha, como el Coti, en sus filas.
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El Gobierno cerró el debate por el traspaso de la Policía

El ministro de Seguridad, Aníbal Fernández, descartó el traspaso de fondos que pretende el jefe capitalino, ya que "Buenos Aires es una ciudad con un poco más de jerarquía" y no una provincia. La respuesta del macrismo
 El ministro de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación, Aníbal Fernández (foto), reiteró que no es posible el traspaso de la Policía al gobierno de la ciudad de Buenos Aires porque "no es una provincia sino una ciudad". 

"Buenos Aires es una ciudad con un poco más de jerarquía, en esas condiciones nunca va a suceder un traspaso, ni de la policía como un todo ni de los fondos, porque no está contemplado en la Constitución Nacional", alegó el ministro nacional, 

Recordó que el jefe de Gobierno porteño le pidió al entonces presidente Néstor Kirchner la derogación de la Ley Cafiero, y señaló que esta no se puede derogar sino sólo modificar.

"Se modificó el artículo séptimo de la Ley Cafiero, para que la ciudad pueda tener una policía, que era lo que quería" Macri, dijo, y agregó que el traspaso no es posible porque la Capital Federal no es una provincia más, sino una ciudad con un poco más de jerarquía.

El macrismo "no se cansará" de pedir los fondos
La vicejefe de Gobierno porteño, Gabriela Michetti, aseveró hoy que se están analizando "todas las posibilidades y escenarios posibles" para brindarle mayor seguridad a la Ciudad, y aseveró que la gestión de Mauricio Macri "no se cansará" de pedirle al gobierno nacional el traspaso de la policía con recursos.

"No vamos a cansarnos de reclamar lo que corresponde constitucionalmente que es el traspaso de la policía con sus fondos. Eso lo haremos siempre, seguiremos con el reclamo", dijo Michetti en declaraciones radiales, tras la reunión de gabinete que se realizó en la Escuela Provincia de Santiago del Estero, en Monserrat.
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La Policía Federal sumará 400 nuevos agentes

Hoy, en el día de su cumpleaños, la presidente Cristina Kirchner encabezará el acto de entrega de 320 vehículos y la incorporación de los nuevos efectivos a la fuerza

En el acto, que se realizará a partir de las 11.30 en el Rosedal de Palermo, sobre la Avenida Infanta Isabel -entre Iraola y Coronel Freyre- estarán presentes el ministro de Justicia y Seguridad, Aníbal Fernández, y el titular de la Policía Federal, Néstor Vallecca, entre otras autoridades.

Voceros de la Policía Federal especificaron a Télam que la Presidente hará entrega de 320 patrulleros, 120 motos, 3 camiones de explosivos y 2 camiones equipados con grupos electrógenos.

También se sumarán a la fuerza 400 nuevos agentes, lo que constituye -junto con el equipamiento rodante- un incremento de los "recursos humanos y logísticos".

De regreso a Buenos Aires
La jefe de Estado regresó a la Capital Federal desde la provincia de Santa Cruz, donde descansó junto a su esposo, Néstor Kirchner, en la residencia familiar situada en la villa turística de El Calafate.

La mandataria llegó poco antes de las 14 al aeroparque metropolitano, Jorge Newbery, desde donde se trasladó hacia la residencia de Olivos.

Se desconoce si por la tarde la presidenta desarrollará alguna actividad oficial.
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Sofocan el voraz incendio de Once, tras ocho horas

La columna de humo se vio desde varios puntos de la Ciudad. El siniestro desatado en un depósito de cotillón obligó la evacuación de una importante zona del barrio

Cuatro de las doce dotaciones de bomberos que intervinieron para combatir el fuego permanecen en la zona intentando apagar las últimas llamas, las que recrudecían de manera intermitente "por la cantidad de material altamente inflamable acopiado en el departamento, como goma, cotillón y pluma que hace difícil su trabajo de extinción", explicó el inspertor Carlos Consoli, jefe de la division Central de Alarmas.
 
Antes, un centenar de agentes policiales, más de 80 bomberos, personal de Defensa Civil y una decena de ambulancias del SAME trabajaron durante más de ocho horas en las tareas para sofocar el incendio de un depósito de "Ciudad Cotillón", presuntamente inhabilitado, que sembró pánico entre vecinos del barrio porteño de Once.
 
El fuego, que se desató poco después de las 15 en el cuarto piso de un edificio de la calle Lavalle 2257, demandó de un gigantesco operativo de prevención y asistenca dado que las llamas rápidamente se apoderaron del inmueble.
 
El denso humo negro, cuya columna podía verse claramente desde distintos puntos de la ciudad, tiño la zona de un oscuro color.
 
A raiz del siniestro, los hopitales porteños fueron declarados en estado de alerta roja, una medida de prevención que se mantenía esta noche ante los distintos casos de inhalación de gases tóxicos ya sea por parte de los bomberos como de los vecinos del siniestro.
 
Cómo combatieron las llamas
Los comerciantes de la zona describieron que el inmueble donde se desató el incendio es "angosto", por lo que los bomberos sólo pudieron combatir el fuego desde el frente, la terraza y la escalera hidráulica.
 
Con el correr de las horas, las tres líneas de combate propuestas por los bomberos hicieron bajar las llamas, que en algún momento salieron por encima del edificio.
 
Peligro de derrumbe
El fuego y la alta temperatura abrió muchas grietas en las paredes del inmueble, por lo que se teme en el riesgo de derrumbe.
 
Los ingenieros de la Brigada de apuntalamiento del Gobierno porteño confiaron que existía "probabilidad" de derrumbe en una de las paredes laterales.
 
"El edificio estuvo sometido a grandes temperaturas, por lo que decidimos evacuar a los vecinos. El único riesgo es para el personal de bomberos", manifestó Daniel Ruso, del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.
 
Por su parte, el arquitecto Claudio Pascali, perteneciente al Gobierno porteño confirmó "que se observan rajaduras", pero estimó que "el fuego mayor ya pasó".
 
Los afectados
Como consecuencia del incendio, al menos ocho personas, entre ellas un niño, sufrieron principio de asfixia por la inhalación del humo generado.
 
El director general del Sistema de Atención Médica de Emergencia (SAME) de la ciudad, Alberto Crescenti, dijo esta noche que "ocho pacientes, siete adultos y un niño de tres años" fueron asistidos por los médicos.
 
"No lamentamos víctimas fatales", aclaró Crescenti, quien además precisó que un "niño de tres años, que sufrió un bronco espasmo producto del incendio" fue trasladado al hospital Ramos Mejía, donde también fueron asistidos un hombre y una mujer.
 
Ante la situación, el jefe del SAME recomendó a los vecinos "que cierren sus ventanas" y pidió que quien "no tiene nada que hacer acá que no se acerque".
 
Por su parte, el ministro de Salud porteño, Jorge Lemus, visitó esta noche el sitio para verificar el operativo y destacó que "la ciudad y el SAME están absolutamente preparados para este tipo de emergencias".
 
A su vez, Crescenti destacó que "está respondiendo bien la red (de emergencias) de acuerdo al trabajo preventivo que se ha hecho con Defensa Civil, la Guardia de Auxilio y (el programa) Buenos Aires presente".
 
Alberto Corsaro, jefe de Bomberos, había confirmado a C5N que "esto va a llevar horas" y explicó que "como medida preventiva" oxigenaron al personal del comercio de cotillón.

"Esto va a llevar horas", aseguró Corsaro, quien detalló que para poder entrar al local a continuar con las tareas de remoción, habrá que aguardar "la orden de la brigada de apuntalamiento del gobierno de la Ciudad".
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Chocó por culpa de un bache y el Estado lo indemnizará

El gobierno porteño le debe pagar $17.000 a un hombre que sufrió heridas luego de que su auto pisara un pozo en San Telmo y se estrellara contra otro vehículo, en un accidente del 2000
La sala F de la Cámara Civil confirmó el fallo de primera instancia por el cual se obligó al Gobierno porteño a indemnizar al conductor del Peugeot, quien terminó chocando contra otro vehículo tras pasar por un bache que le hizo perder el control.

"Pesa sobre el Gobierno de la Ciudad el deber de controlar que la vía pública permanezca en condiciones tales que las personas puedan transitar por ella sin peligro, pues el Estado no puede desentenderse de la salud y salubridad de sus habitantes. Es por ello que se halla facultado -lo cual atañe al ejercicio del poder de policía- para realizar verificaciones y ordenar que se tomen las medidas", señalaron los camaristas.

El hecho tuvo lugar el 11 de febrero del 2000, cuando el conductor circulaba por la Avenida Colón al 1000 y atravesó un bache, producido por la repavimentación de la arteria, que le rompió la dirección del automóvil, tras lo cual perdió el control e impactó contra un Fiat Tipo.

En su demanda, el hombre aseguró que el bache estaba sobre la vía de circulación rápida y sin ningún tipo de señalización, así en primera instancia condenaron al Gobierno porteño a indemnizarlo con 17.000 pesos más intereses.

El Gobierno porteño, en su descargo, desconoció la existencia de ese bache, algo que fue desmentido por los camaristas, quienes tuvieron en cuenta el acta policial labrada el día del accidente que da cuenta de la presencia del mismo producto de un hundimiento de una boca de tormenta de unos 20 centímetros de diámetro.

En el informe realizado por los peritos se constató que "el conductor del automóvil cayó con la rueda delantera derecha golpeando con violencia contra la profunda depresión que existía entre la tapa de tormenta y el pavimento" a causa de tareas de repavimentación.

"La pérdida de dirección se dio por la perplejidad que esa brusca irregularidad, existente que sobre el carril rápido en el momento del siniestro, y que se le apareció súbitamente al conductor", concluyó el informe.

Además, los camaristas Eduardo Zannoni, Fernando Posse Saguier y José Luis Galmarini desacreditaron el argumento del Gobierno porteño en cuanto a que el demandante circulaba a una excesiva velocidad ya que, según los peritos, "a 60 kilómetros por hora sería suficiente para originarle al vehículo la rotura de cualquier componente del sistema de dirección o suspensión".

De esta manera, los camaristas confirmaron la indemnización de $12.000 que se le debe pagar al conductor del Peugeot atento a que sufrió una disminución funcional en su pie derecho y que el hecho le causó una incapacidad del 10 por ciento.

También confirmaron la suma de 5.000 pesos que se le deberá pagar en concepto de daño moral.

Así, el Gobierno porteño deberá indemnizar al conductor con una suma total de $17.000 má s intereses.
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Protesta gremial paraliza líneas 60, 503 y 204

La medida que tomaron los choferes, confirmada a Infobae.com por personal administrativo, afectará a 200 mil usuarios

Los choferes de las líneas de transporte colectivo de pasajeros 60, 503 y 204 iniciaron poco antes de mediodía un paro de actividades por una disputa gremial y más de 200 mil usuarios podrían verse afectados por la medida, informaron fuentes gremiales.

Las líneas alcanzadas por la medida de los choferes son la 60 que circula entre Constitución y Tigre y Constitución y Escobar, la 503 que va de Garín a Escobar y la 204 que hace el trayecto San Martín-Villa Ballester-Zárate.

Las fuentes gremiales consultadas dijeron que los choferes paran "a raíz de una disputa gremial que finalizó cuando durante una asamblea del personal representantes de la UTA agredieron a tiros a un asistente".

"De mantenerse el paro, mas de 200 mil personas pueden verse afectadas por la falta del servicio", agregaron.

La UTA se despega del conflicto
Sin embargo, el secretario general de la Unión Tranviarios Automotor (UTA), Roberto Fernández, desmintió que su gremio haya participado de actos de violencia.

"No existe ningún conflicto sindical con la línea 60, lo que sí existió es una discusión con un grupo de gente, liderados por algunos delegados de base que obedecen a la misma línea política de los que a menudo paran los subtes (algunos de los cuales estaban en el lugar) de la Capital Federal, que pretendieron impedir un normal acto eleccionario de los compañeros de la línea 503", sostuvo Fernández.

El máximo dirigente de la UTA lamentó que "por estas actitudes patoteriles a las que nos tienen acostumbrados miles de pasajeros de varias líneas se hayan visto afectados por un paro que no tiene ningún fundamento".

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL MARTES 19 DE FEBRERO
Un policía resultó herido en un tiroteo en Almagro

Dos delincuentes armados asaltaron a las empleadas de una agencia de turismo que acababan de sacar dinero del banco. Un uniformado arribó al lugar y se enfrentó con los maleantes

Un agente de la Policía Federal resultó herido esta tarde cuando enfrentó en un tiroteo en el barrio porteño de Almagro a un grupo que asaltó a dos empleadas de una agencia de turismo, quienes habían retirado dinero de un banco.

Fuentes policiales informaron que el hecho ocurrió poco después de las 13 en la agencia de turismo Swimming, en Humahuaca 4028, cuando dos empleadas estaban por ingresar tras haber retirado unos 600 dólares de un banco.

Las empleadas fueron sorprendidas por la espalda por dos hombres armados.

Los voceros explicaron que las mujeres habían retirado el dinero de una sucursal del banco Francés situada en avenida Nazca al 1800.

Los asaltantes habían llegado hasta el lugar en una motocicleta y apoyados por cómplices que viajaban en una camioneta utilitaria.

Las fuentes relataron que las víctimas se resistieron al robo y forcejearon con los asaltantes en la puerta de entrada a la agencia de turismo.

En ese momento, un agente de la comisaría 20, que trabajaba en un servicio adicional de custodia en un comercio, advirtió el hecho y luego de dar la voz de alto fue atacado a balazos.

El tiroteo terminó cuando el agente cayó al piso herido de un balazo en la zona maxilar izquierda y otro en el pecho.

Tras el enfrentamiento, los asaltantes corrieron hacia la moto con la que habían llegado, sin llegar a robar el dinero, y escaparon junto a sus cómplices que estaban en la camioneta.

El policía fue asistido por médicos de una ambulancia del SAME y trasladado al hospital Italiano, donde quedó internado.

Según se informó, el agente será sometido a una operación por la delicada lesión en el maxilar, mientras el balazo en el pecho no llegó a herirlo de gravedad gracias al chaleco antibalas que llevaba puesto. 
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El gremio dice que el taxi en Capital debería subir 40 por ciento

El jefe del sindicato, Omar Viviani, destacó en Radio 10 que ese es el porcentaje que debería aumentar la tarifa por el encarecimiento de los insumos, los vehículos y los salarios de los trabajadores

El dirigente sindical advirtió que el pedido de aumento de la tarifa del taxi se resolvería en 90 días, tras cumplirse los pasos y los procesos administrativos obligatorios, que incluye la realización de una audiencia pública convocada por el Ente Regulador de la Ciudad.
 
El secretario general del sindicato del taxi (foto) aseguró que la bajada de bandera y las fichas están "atrasadas en un 40 por ciento", debido a que "los insumos, el precio de los vehículos y también los salarios de los trabajadores aumentan día a día".
 
Omar Viviani advirtió que esa suba no será directamente absorbida por un aumento para los taxistas, ya que en marzo abrirán las paritarias en las que reclamarán una suba del 20 por ciento de salarios.
 
El gremialista aclaró que los choferes cobran mensualmente unos tres mil pesos, suma que "a nadie le alcanza", ya que "el que gana un poco más quiere vivir un poco mejor y muchos sectores que tienen deudas pendientes, necesitan que el salario vaya acompañando el índice inflacionario".
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Defienden a remisero de la tragedia de Puerto Madero

La mamá de Santiaguito, Verónica, aseguró a C5N que el hombre que manejaba el auto "iba despacio y con mucho cuidado". Antes de morir, la alentó para que gritara por su vida
La mamá de Santiaguito logró sobrevivir al impacto que se produjo el sábado en el Bajo. Aseguró que la mala maniobra fue realizada por el Reanault que los pasó y no por el conductor que la llevaba junto a su hijo y su hermana.

"Acá va a haber un accidente", dijo el chofer el Fiat Duna cuando vio que el otro vehículo lo adelantaba a toda velocidad y en contramano. "Dijo eso y vimos el impacto", aseguró Verónica, quien viajaba en el asiento trasero. 
Segundos después, también chocaron contra un camión y fueron sepultados por la carga de arena. "Nadie me escuchaba", explicó Verónica a C5N. "Sólo pensaba en mi bebé". 

La mujer recordó que el chofer la alentó para que no dejara de gritar. Lo importante era que el personal de rescate supiera que había gente con vida dentro de ese automóvil. Pocos minutos después, el hombre falleció por asfixia. 

"Era un conductor de confianza", destacó Verónica, aún conmocionada por lo sucedido. "Iba muy despacio y cuidaba todos los detalles", aseguró. 

Sus gritos fueron escuchados a tiempo y la mujer junto con su hijo, Santiaguito, y su hermana fueron rescatados. Blanca permanece aún internada en estado de coma. 

"Espero que alguien dé la cara y nos sepa explicar por qué pasé esto", exigió la mujer. "Queremos justicia". Y rogó que la ayuden, porque son "una familia humilde". 
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LA PRENSA                                             

Una manzana en vilo 

Un incendio que se prolongó durante horas se declaró en un depósito de cotillón e hizo temer el derrumbe parcial del edificio de Lavalle 2257, en el barrio de Once. Acudieron 12 dotaciones de bomberos con unos 80 efectivos. Asimismo, debieron actuar unos 100 policías para evacuar a los vecinos y contener a los curiosos. Densas columnas de humo negro y un olor acre pudieron advertirse desde lejos. El SAME dispuso alerta rojo, pero por fortuna no había víctimas.  

Doce dotaciones de bomberos trabajaban ayer para extinguir un incendio que destruyó parte de un edificio del barrio porteño de Once, donde funcionaba un depósito de cotillón, mientras persistía el riesgo de derrumbe de una medianera del inmueble ubicado en Lavalle 2257.

"Es un incendio importante. Esto va a llevar horas", dijo a la prensa el subcomisario de bomberos Roberto Corsaro pasadas las 19, cuando también aseguró que el siniestro "está circunscripto", a pesar de que quedaban focos de fuego en cuatro pisos del edificio.

El jefe de Bomberos advirtió que "hay riesgo de derrumbe en la pared lindera que da al vacío" y anticipó que la calle Lavalle permanecería cortada al tránsito "hasta que lo determine la brigada de apuntalamiento del gobierno de la ciudad".

El fuego se declaró a las 15.15 en el cuarto piso, donde funcionaba un depósito de la empresa Ciudad Cotillón, y se extendió rápidamente por tratarse de elementos inflamables como aerosoles de espuma, disfraces de carnaval y productos fabricados con telgopor y papel.

La combustión de esos materiales provocó una densa columna de humo negro, que pudo verse desde varios puntos de la ciudad, y demandó la intervención de doce dotaciones de bomberos que trabajaron para circunscribirlo con dos hidroelevadores ubicados frente al edificio y en una cochera lindera.

Las brigadas, con equipos de oxígeno, también atacaron el fuego mediante otra línea de agua desde la terraza de un edificio contiguo al siniestrado.

Fuentes policiales precisaron que el incendio no provocó víctimas ni heridos entre los empleados, que autoevacuaron el lugar apenas iniciado el fuego. 

"La gente del lugar ya salió, se está tomando asistencia a ver si están todos", dijo una mujer.

ALERTA

No obstante, por prevención en el lugar se encontraban dos ambulancias del Sistema de Atención Médica de Emergencia (SAME) y personal de Defensa Civil, informaron fuentes médicas. 

Alberto Crescenti, director del SAME, dispuso el "alerta rojo", por el que todos los hospitales de la zona "entran en red" y se ponen en contacto directo con esa entidad para evitar que la atención médica se vea colapsada, según explicó a la prensa. 

Por su parte, Claudio Pascali, titular del área de auxilio de Defensa Civil, afirmó que no existe peligro de derrumbe, al menos según una inspección ocular, ya que todavía no pudieron ingresar al edificio. "La estructura está en condiciones de resistir", indicó el arquitecto.

El jefe de Bomberos explicó que "como medida preventiva" oxigenaron al personal del comercio de cotillón y también se dispuso una constante rotación de los equipos que trabajaban frente a la densa cortina de humo.

La intensidad del siniestro obligó, además, a evacuar edificios linderos y a interrumpir el tránsito vehicular en una zona delimitada entre las calles Larrea y Lavalle, desde Tucumán hasta Uriburu.

En tanto, móviles de la Guardia de Auxilio porteño permanecían en el lugar ante el riesgo del derrumbe de una medianera que, según personal de bomberos, permanecía en "condiciones inestables".

El subcomisario de bomberos Corsaro reiteró que para poder ingresar al local -de planta baja, tres entrepisos y cuatro pisos- a continuar con las tareas de remoción, deberían aguardar "la orden de la brigada de apuntalamiento del gobierno de la Ciudad".
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La incorporación del ex candidato a gobernador aseguraría un caudal de votos justicialistas 

El macrismo busca fortalecerse en la provincia con De Narvaéz 

Hizo una excelente elección en Buenos Aires sin contar con candidato a presidente, afirmó Federico Pinedo. Queremos ganar el 2011, gobernar la Argentina y hacerlo con parte del peronismo, agregó. 

 Macri ya piensa en el futuro de su partido y puso a trabajar a un equipo de diputados. 

El macrismo lentamente comienza a pensar en las elecciones legislativas del 2009 y en las presidenciales del 2011 para la cual ya ha formado un equipo de trabajo que buscará nacionalizar el PRO. 

Dentro de ese armado es vital la llegada a la provincia por lo que desde el macrismo ven con buenos ojos una nueva alianza con el diputado y ex candidato

a gobernador bonaerense, Francisco de Narváez. Acuerdo que permitirá "abrirle la puerta" a sectores justicialistas en el partido que conduce Mauricio Macri.

Quien se mostró partidario de un nuevo acuerdo fue el diputado macrista Federico Pinedo quien ratificar la alianza con De Narváez y afirmó: "Queremos ganar el 2011, gobernar la Argentina y hacerlo con parte del peronismo".

El diputado destacó que De Narváez "hizo una elección extraordinaria, sacó el 15 por ciento de los votos de la provincia de Buenos Aires sin llevar candidato presidencial. Casi una proeza. Su sector claramente abre una puerta de ingreso al peronismo que no se sienta identificado con la propuesta del ex presidente Néstor Kirchner". 

Sin embargo De Narváez todavía debe resolver si participa como opositor en la contienda por la jefatura del Partido Justicialista.

Precisamente Pinedo será el coordinador del equipo conformado por el jefe de Gobierno para trabajar en la nacionalización del partido y armar así una alternativa nacional para los próximos turnos eleccionarios. Este equipo estará conformado por, además de Pinedo, los diputados nacionales Paula Bertol, Julián Obiglio, Eugenio Burzaco, y los dirigentes Diego Guelar, Carlos Melconian y José Uriburu. Asimismo intervendrán en la "mesa" el Jefe de Gabinete Rodríguez Larreta y la vicejefa de Gobierno Gabriela Michetti.

"Kirchner está armando un club de amigos; nosotros vamos a construir un partido nacional, moderno e incluyente que gane las próximas elecciones y mejore la calidad de vida de todos los argentinos", afirmó el diputado Obliglio quien representa a Recrear y que reemplazó a Macri en su banca.

Finalmente, Pinedo agregó que desde PRO "estamos trabajando también con partidos provinciales como el Demócrata de Mendoza y el Demócrata Progresista de Santa Fe" para "hacer acuerdos nacionales con ellos para el 2009 y el 2011". 
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Continúa grave una joven que sobrevivió al choque 

Su hermana confirmó que perdió su embarazo. 

 Verónica Giménez. 

La joven de 30 años que sigue internada por el accidente que el sábado provocó cinco muertos y tres heridos en Puerto Madero, continuaba ayer en grave estado y perdió su embarazo. 

Blanca Giménez sigue alojada en la sala de terapia intensiva del hospital Argerich en estado reservado y asistida por un respirador artificial. 

Verónica, hermana de Blanca y dada de alta con su bebé Santiago, explicó a la prensa que la joven estaba esperando su tercer hijo, pero que lo perdió a raíz del accidente. 

En tanto, se indicó que las cuatro personas que murieron carbonizadas en el accidente eran dos hermanos jujeños y dos jóvenes peruanas que se habían conocido en un boliche. 

Se trata de Héctor Paredes, de 26 años, y su hermano Mario Paredes, de 24, quienes trabajaban como pintores y eran dueños del Renault 19 que tras chocar contra un camión en al avenida Huergo al 300, estalló y se incendió. 

De acuerdo con las primeras investigaciones, los hermanos fueron a bailar el viernes a una discoteca de Liniers y allí conocieron a dos amigas de nacionalidad peruana, de 30 y 32 años. 

Al parecer, tras salir del boliche las invitaron a concurrir a otro lugar y fue en el trayecto cuando se produjo el accidente.

“Fue algo feo, de un segundo. Cuando vimos el primer impacto, mi hermana me gritó: ¡Guarda! Y me tiré arriba de mi bebé. No me acuerdo cómo hice, fue algo intuitivo”, relató Verónica Giménez.

Recordó que cuando la arena se les empezó a caer encima, el remisero le dijo: “Grite, grite, que la van a escuchar", pero mi bebé lloraba, nadie me escuchaba y sentía que me faltaba el aire, que me iba a desmayar”.
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Avanza en Capital el gobierno de jueces

Magistrada ordenó obras en un hospital

	


La jueza Elena Aramburu de Liberatori, la misma que rechazó la intervención de la Obra Social porteña y que obligó a reincorporar a 2.400 empleados municipales, ahora le ordenó al Gobierno comunal finalizar obras de infraestructura en el neuropsiquiátrico infantojuvenil Tobar García y así garantizar su seguridad edilicia. 

Así lo resolvió la jueza en lo Contencioso Administrativo y Tributario mediante una medida cautelar. 

En la resolución, Liberatori le ordena al Gobierno porteño finalizar las obras inconclusas en ese hospital en un plazo de diez semanas, contando desde el 18 de diciembre pasado. 

La acción de amparo había sido presentada por la Asociación de Profesionales del Arte de Curar del Hospital, con el patrocinio del Asesor Tutelar de Menores e Incapaces Gustavo Moreno, para que tanto el comedor, como los lugares de recreación y los baños puedan ser utilizados por los 60 niños que actualmente están internados y otros 100 que tienen tratamientos ambulatorios. 

Pese a que el Gobierno porteño había presentado un cronograma de obras y prometiendo que la finalización de la primera etapa estaría terminada para el 17 de febrero pasado, luego se prorrogó la fecha por unas diez semanas más. 

El amparo que presentó la Asociación había exigido que se tomen «las medidas necesarias para que se habiliten y entreguen las obras y remodelaciones del Tobar García, cuyas etapas están concluidas y sus tiempos vencidos». 

«Mientras el Gobierno demora la entrega de las obras mis representados deben soportar situaciones de hacinamiento, debiendo permanecer en un medio ambiente indigno (paredes despintadas, vidrios rotos y carencia de taparrollos, entre otros)», advirtieron en el escrito que presentó la Asociación. 

El hospital «ya dejó de ser una situación altamente preocupante para convertirse casi en un estado de abandono atento a la inacción por parte de la autoridad administrativa competente», concluyó Moreno. 

Además, según un informe elaborado por los gremios de los trabajadores del Hospital y el cual fue incluido en la resolución, asegura que «actualmente los pacientes internados están hacinados en pisos altos sin posibilidad alguna de salir a área parquizada alguna... ello se ve agravado en el caos de los niños de sexo masculino que deben compartir el piso con adolescentes de sexo femenino con las dificultades que ello implica». 

A toda esta situación se agregó que los niños comen en un improvisado espacio cubierto con plásticos donde padecen frío, viento, calor y sus alimentos son expuestos a polvo y contaminación. 

«Resulta de urgente trámite la finalización del primer tramo de la obra de remodelación del Hospital Tobar García y, en consecuencia, su prolongación en el tiempo sería perjudicar severamente el derecho a la salud de los niños que allí se atienden y de aquellos con posibilidades de acceder a los servicios de salud en el nosocomio mencionado», advirtió la magistrada en el fallo que se dio a conocer hoy. 

Además, agregó que «aquí está en juego el derecho a la vida o a la salud, y que esos derechos cuentan con la protección que les asigna la Constitución Nacional y la de la Ciudad y las leyes respectivas». 

«En base a ello no resulta atendible considerar que por la falta de cumplimiento de los plazos de entrega de la obra y las deficiencias descriptas de los servicios de salud se ponga en peligro la vida o se agrave la salud de los internados», añadió la jueza.
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Sólo palabras ante ola de inseguridad

La vicejefa de Gobierno porteño, Gabriela Michetti, sostuvo que se están analizando «todas las posibilidades y los escenarios posibles» para brindarle mayor seguridad a la Ciudad, y señaló que la gestión de Macri «no se cansará» de pedirle al gobierno nacional el traspaso de la Policía con recursos. 

«No vamos a cansarnos de pedir lo que corresponde constitucionalmente, que es el traspaso de la Policía con sus fondos», reafirmó Michetti en declaraciones a radio «América», y añadió que «eso lo haremos siempre, seguiremos con el reclamo». 

Tras la reunión de gabinete que se realizó en la Escuela Provincia de Santiago del Estero, en Chile al 1300, el barrio de Montserrat, Michetti manifestó que el Gobierno porteño está «barajando todas las posibilidades y escenarios que existen para darles mayor seguridad a los porteños». 
  Impotencia 

La vicejefa porteña argumentó que mientras no exista un acuerdo con el gobierno «haremos cosas, porque de lo contrario parece que la impotencia y la frustración nos van ganando». 

Y acotó: «Tomaremos todas aquellas medidas que sean necesarias para que la Ciudad tenga mayor seguridad». 

En ese sentido, explicó que las medidas que se están tomando, como la presentación en la Legislatura de un proyecto para crear un cuerpo de policía propia, «llevan tiempo», para poder contar «con un equipo profesionalizado, democrático, respetuoso de las garantías, con toda la tecnología que se necesita y policías bien formados». 

Por otra parte, al ser consultada sobre la relación con el gobierno bonaerense de Daniel Scioli, Michetti destacó el hecho de que hayan comenzado las reuniones conjuntas sobre el tema de la basura. 

«Nos falta transporte, seguridad, Riachuelo, vivienda, un montón de cosas, pero por algo debemos empezar y soy optimista», expresó. 

En ese marco indicó: «Todos tenemos que jugar para el mismo lado» y concluyó que «si la Presidenta de la Nación, el gobernador de la provincia y el jefe de Gobierno porteño se ponen de acuerdo y empiezan a solucionar temas, gana la dirigencia y gana la gente». 

El gobierno reiteró, por su lado, que no es posible el traspaso de la Policía al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires porque «no es una provincia, sino una ciudad». Aníbal Fernández dijo a una radio que Buenos Aires «es una ciudad con un poco más de jerarquía, y en esas condiciones nunca va a suceder un traspaso, ni de la Policía como un todo ni de los fondos, porque no está contemplado en la Constitución nacional». 

El ministro recordó que Mauricio Macri le pidió a Néstor Kirchner la derogación de la Ley Cafiero, y señaló que ésta no se puede derogar, sino sólo modificar. 

«Se cambió el artículo séptimo de la Ley Cafiero, para que la Ciudad pueda tener una Policía, que era lo que quería Macri», informó, y agregó que el traspaso no es posible porque la Ciudad de Buenos Aires «no es una provincia, sino una ciudad, aunque con un poco más de jerarquía».
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Paralizó Once un gran incendio en depósito

Alarma por la posibilidad de derrumbes linderos 

	


Un incendio de gran magnitud desatado en un depósito de cotillón obligó ayer a la evacuación de una importante zona de Once, que se vio durante varias horas cubierta por una densa columna de humo negro, y también encendió la alarma ante la posibilidad de que se ocasionaran derrumbes. 

Doce dotaciones de bomberos combatían anoche el fuego, que se propagó desde el cuarto piso hacia los restantes niveles del edificio ubicado en Lavalle 2257. El siniestro también ocasionó un caos en el tránsito, dado que la Policía Federal cercó siete manzanas a la redonda, lo que significó más de 1.400 metros de calles inhabilitados y obligó a desviar los vehículos por vías alternativas. En el mencionado edificio funciona el depósito del local Ciudad Cotillón, con materiales altamente inflamables que permitieron la propagación rápida del fuego. El incendio no ocasionó heridos ni víctimas, aunque sí obligó a los bomberos a evacuar al menos tres edificios de la zona, por precaución, mientras muchos otros vecinos del barrio resolvieron abandonar sus departamentos por voluntad propia. El fuego se habría iniciado en el cuarto piso del edificio, aunque se desconoce si dentro de éste funcionaba parte del depósito de cotillón o los departamentos se utilizaban como vivienda. Según revelaron vecinos de la zona, en la cuadra sólo existen dos edificios de departamentos habitados, mientras el resto de los inmuebles están ocupados por locales, oficinas y depósitos comerciales. 

  Alarma 

Los comerciantes de la zona describieron que el inmueble donde se desató el incendio es «angosto», por lo que los bomberos sólo pudieron combatir el fuego desde el frente, la terraza y la escalera hidráulica. El trabajo de los bomberos comenzó pasadas las 15, a partir de las llamadas de los vecinos y los mismos dueños del local de venta de elementos de cotillón. 

Con el correr de las horas, las tres líneas de combate propuestas por los bomberos hicieron bajar las llamas, que en algún momento sobrepasaban el edificio. El denso humo negro, cuya columna podía verse claramente desde distintos puntos de la ciudad, abrió muchas grietas en las paredes del inmueble, por lo que se pensó en el riesgo de derrumbe. Los ingenieros de la brigada de apuntalamiento del Gobierno porteño confiaron que existía «probabilidad» de derrumbe en una de las paredes laterales. 

Los bomberos indicaron que las causas del accidente podrán saberse una vez que el fuego haya quedado totalmente extinto y los peritos puedan trabajar en los distintos pisos.
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Casi nadie se queda afuera

A la espera de la cumbre de Néstor Kirchner con Carlos Reutemann, prevista para el miércoles, los operados kirchneristas en la normalización del PJ dejaron correr ayer la versión de que el ex presidente se reuniría en los próximos días con Francisco de Narváez. 

Así como la semana pasada se especuló con un operativo de acercamiento a Ramón Puerta, quien tiene decidido participar del Congreso del PJ nacional, ayer se comenzó a especular con un encuentro entre Kirchner y De Narváez, quien a su vez aparece como un socio poderoso de Mauricio Macri. 

La versión de los contactos entre el patagónico y el empresario no fueron ni confirmadas ni desmentidas desde la Casa Rosada. Cerca de De Narváez, en tanto, decían que no les « inquieta» que «nos llamen o no nos llamen». 

El diputado, que resultó tercero en la carrera por la gobernación en octubre, había manifestado su intención de competir por la jefatura del PJ nacional apenas trascendió que ésa era la intención de Kirchner. Esa posibilidad, dicen en su entorno, se está evaluando. 

  Excluidos 

Asimismo, los operadores de Kirchner advierten que la decisión del ex presidente es dialogar con todos los referentes del PJ. Sólo excluyeron de la mesa a Carlos Menem y a los hermanos Rodríguez Saá. Luego, el santacruceño agregó a la lista a Eduardo Duhalde. 

Es decir: expresamente, como hubo contactos con Ramón Puerta, también se buscaron con De Narváez quien, de todos modos, parece más enfocado en un proyecto nacional en sintonía con Macri.
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Taxistas reclaman suba de 40% para las tarifas

El Sindicato de Peones de Taxis que maneja el moyanista Omar Viviani anunció ayer que le pedirá al Gobierno de la Ciudad un aumento de tarifas no inferior a 40%. La justificación del incremento sería que ése es el porcentaje necesario para que se puedan subir los salarios de los peones 30% y tener además resto para invertir en nuevas unidades. El titular de la Federación de Taxistas de la Capital Federal, Luis Fernández, comentó que están «haciendo un estudio del cuadro tarifario que los primeros días de marzo» se le presentará al jefe del Gobierno porteño, Mauricio Macri. 

«Pretendemos unificar una propuesta común con el resto de las organizaciones gremiales que componen nuestro sector. Por eso, nosotros no estamos en condiciones de determinar aún un porcentaje de ajuste», señaló el dirigente. 

Fernández garantizó que «habrá una lucha muy seria de nuestro gremio» para lograr el aumento, ya que, según dijo, «estamos sufriendo un alza constante en el precio de los componentes de los vehículos, que son nuestra fuente de trabajo» a lo que «hay que agregarle el incremento en el valor de las patentes que dispuso recientemente el Gobierno de la Ciudad». Según Fernández, el incremento de 40% no será inflacionario. La curiosa explicación del sindicalista, fue la siguiente: «La tarifa es nuestro salario, y por eso sostenemos que no es inflacionario. No pueden decir que si se aumenta el valor de nuestro servicio, habrá inflación». 

Por su parte, el titular del Sindicato de Peones de Taxis, Omar Viviani, ratificó que la tarifa de ese servicio, en Capital Federal, debería aumentar 40%. Según el sindicalista, uno de los que estuvo presente en la reunión de hace 15 días que mantuvo la cúpula de la CGT (con Hugo Moyano a la cabeza) con Cristina de Kirchner (donde se acordó ser prudentes con el reclamo de aumentos salariales), con ese porcentaje de ajuste se podrá hacer frente al encarecimiento de los insumos de los vehículos y a una mejora salarial de los conductores. 

Viviani pronosticó además que el ajuste se efectivizaría en unos tres meses, tras cumplirse los pasos administrativos obligatorios, que incluyen la realización de una audiencia pública convocada por el Ente Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad. 

El gremialista aseguró que la bajada de bandera y las fichas están «atrasadas en 40%», debido a que «los insumos, el precio de los vehículos y también los salarios de los trabajadores aumentan». Y recordó que el mes que viene comenzarán las paritarias del sector, en las que reclamarán una mejora salarial de 30%».
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Perdió embarazo víctima de choque en P. Madero

La joven de 30 años que sigue internada por el accidente que el sábado provocó cinco muertos y tres heridos en Puerto Madero continuaba en grave estado y perdió su embarazo. 

Blanca Giménez sigue alojada en la sala de terapia intensiva del hospital Argerich en estado reservado y asistida por un respirador artificial, según el último parte médico difundido. Paralelamente, se supo que las cuatro personas que el sábado murieron carbonizadas en el auto que provocó el choque eran dos hermanos jujeños y dos jóvenes peruanas que se habían conocido en un boliche. Se trata de los hermanos Héctor y Mario Paredes (de 26 y 24 años respectivamente), quienes trabajaban como pintores y eran dueños del Renault 19 que tras chocar contra el camión estalló y se incendió. 

De acuerdo con las primeras investigaciones, los hermanos fueron a bailar el viernes a una discoteca en el barrio de Liniers y allí conocieron a dos amigas de nacionalidad peruana, de 30 y 32 años. Al parecer, tras salir del local bailable las invitaron a concurrir a otro lugar y fue en el trayecto cuando se produjo el accidente.
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La administración Macri acelera la creación de una fuerza de seguridad local 

La policía porteña estará lista en 2009

Según el plan que maneja el gobierno de la ciudad, los primeros agentes podrían salir a la calle en menos de dos años

[image: image118]
Las declaraciones del ministro de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación, Aníbal Fernández, sobre la imposibilidad de traspasar la Policía Federal a la ciudad por cuestiones jurídicas no hicieron más que confirmar, ayer, la conclusión a la que habían llegado pocas horas antes en el gobierno porteño: la necesidad de acelerar la creación de la policía porteña. 

Tan así es que algunos funcionarios macristas que vienen trabajando en el proyecto de conformación de una fuerza de seguridad propia ya revelaron ayer a LA NACION que el año próximo podrían empezar a ser capacitados los primeros aspirantes a policías de la Capital, para entrar en funciones probablemente a fines de 2009. 

Así, Buenos Aires sería la primera ciudad del país en la que convivirán dos policías, como sucede en Madrid y Barcelona, experiencias que en Pro aseguran haber estudiado. 

El anuncio sobre la decisión política de avanzar en la conformación de una fuerza de seguridad local, por la falta de señales de la Nación para transferir la Policía Federal con los recursos pertinentes, sería realizado por la gestión macrista dentro de unos 15 días. 

En la víspera, Aníbal Fernández alentó esa convicción. "Buenos Aires no es una provincia: es una ciudad con un poco más de jerarquía. En esas condiciones nunca va a suceder un traspaso, ni de la policía como un todo ni de los fondos, porque no está contemplado en la Constitución nacional", dijo el ministro. Y recordó que el Congreso "ya modificó el artículo séptimo de la llamada ley Cafiero para que la ciudad pudiera tener una policía, que era lo que quería". 

El jefe de gabinete porteño, Horacio Rodríguez Larreta, sostuvo: "Al bajarle la jerarquía a la ciudad, les falta al respeto a los porteños como lo viene haciendo todos estos años desde que él es responsable de la seguridad de la ciudad. No sólo no lo pudo resolver sino que estamos cada día peor. Por eso insistimos en el traspaso. No podemos dejar pasar más tiempo; la gente de la ciudad tiene cada vez más miedo". 

En principio, el Ministerio de Justicia y Seguridad local cuenta este año con un presupuesto 303 millones de pesos mayor al de 2007, por lo que puede afrontar -según fuentes oficiales- el financiamiento de una "escuela de policía". Como los gastos operativos de la fuerza (salarios, equipamiento, etc) sólo deberían ser solventados a fines de 2009, corresponderán al presupuesto para ese año. 

Coordinar dos fuerzas 

Estos costos de funcionamiento -aclaran en el gobierno porteño- irán variando año tras año pues dependen del número de hombres incorporados y de las tareas que deban encarar, que tendrán que ser definidas mediante delicados acuerdos de coordinación con la Policía Federal para determinar qué delitos y contravenciones combatirá cada fuerza. 

Los cálculos originales sostienen que una policía de 3000 efectivos demanda un presupuesto de unos 300 millones de pesos. 

Probablemente, según especulaban ayer funcionarios que integran la mesa chica de la gestión macrista, la primera tanda de egresados sume una cantidad no especificada de cientos de uniformados, que tendrán estado policial y andarán armados. Las cifras preliminares oscilan entre los 300 y los 800. 

Como se dijo, la decisión de crear la policía local sería anunciada dentro de aproximadamente 15 días. Así, se habrá cumplido el plazo estimado por el ministro de Justicia y Seguridad, Guillermo Montenegro, en noviembre último, en su primera presentación ante la Legislatura. En esa ocasión, anticipó que a partir de diciembre abriría una instancia de diálogo de entre 60 y 90 días con el Ministerio del Interior por el traspaso de la Policía Federal para luego, si fracasaba la negociación, "plantear la creación de una policía porteña". 

Por Angeles Castro 
De la Redacción de LA NACION 

El proyecto 
· El reclutamiento: la convocatoria y selección de los aspirantes a policía puede realizarse este año. 

· La capacitación: también se organizaría una academia de policía, aún sin nombre oficial, que empezaría a formar agentes a principios de 2009. 
· La puesta en funciones: los primeros egresados podrían salir a la calle a fines del año próximo. 
· El presupuesto: los gastos operativos de la fuerza de seguridad sólo aparecerían el año próximo y, por lo tanto, entrarán en el presupuesto de 2009. 
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Al colegio
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El jefe de gobierno, Mauricio Macri, encabezó ayer una nueva reunión con sus ministros fuera del Palacio Municipal; en la escuela Provincia de Santiago del Estero (en la foto), situada en Chile 1371, hablaron sobre inminentes fallos judiciales por la intervención de la obra social de los municipales y por el cese de 2400 contratados. 
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Por la ciudad 

La hora de dar un paso adelante
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La hora de crear la policía porteña ha llegado. No resulta muy difícil escudriñar los motivos que conducen a esta conclusión, que bien han razonado los referentes macristas. En primer lugar, la inseguridad sigue siendo la preocupación prioritaria de los porteños, según los sondeos más recientes de los principales encuestadores. No encabezan el ranking ni la basura ni los ñoquis en la estructura del Estado local ni los baches, todos problemas que la ciudad podría resolver por sus propios medios, con una administración eficiente como la prometida por Pro. En cambio, por el momento, el gobierno macrista tiene las manos atadas para dar respuesta a los vecinos en la cuestión que más inquietud les genera. 

Justamente, el segundo elemento por considerar es aquel compromiso asumido por Mauricio Macri durante la campaña electoral: el ingeniero garantizó a los votantes que, si ganaba, les daría más seguridad. Los estrategas del jefe de gobierno hacen sus mejores esfuerzos por que sean cumplidas las promesas proselitistas. Pero, en este caso, la dirigencia de Pro corrió el riesgo de jugar con un asunto cuya solución estaba y permanece fuera de su alcance. Otra vez, el gobierno queda distanciado de satisfacer las expectativas de los vecinos. 
* * * 



No sería justo decir que no lo intentó. Una de las primeras acciones que Macri realizó apenas resultó elegido fue pedir una entrevista con el entonces presidente Néstor Kichner para exigir la reforma de la llamada ley Cafiero y permitir a la ciudad administrar una policía. Y lo logró. 

Por el contrario, no tuvo éxito en su permanente reclamo por el traspaso de los hombres de la Policía Federal, con la correspondiente partida de 900 millones de pesos anuales, como marca la Constitución nacional. De alguna manera lo había anticipado Cristina Kirchner en una de las definiciones que brindó en su primera entrevista, tras ser elegida presidenta. "El Presidente, en una entrevista que mantuvo con el jefe de gobierno electo, Mauricio Macri, acordó que obviamente iban a tener la ley para que el gobierno de la ciudad de Buenos Aires pudiera tener su policía. El jefe de gobierno y los ciudadanos de Buenos Aires pueden tener su policía, cosa que antes no sucedía. Lo prometimos y cumplimos la palabra", sentenció. Nada más. 

Y eso sería todo. Algunos de sus ministros se ocuparon de ir cerrando la puerta que en el macrismo creían abierta hasta hace pocas horas. La ausencia de señales desde el gobierno nacional es el tercer motivo que impulsó al gobierno porteño a avanzar en la única salida posible. 

Si Macri desea acercarse a los vecinos y demostrar que no mintió en la campaña, no le queda más opción que dar un paso adelante en materia de seguridad, la principal inquietud de la gente. La hora de crear la policía porteña ha llegado. 

Por Angeles Castro
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Sorpresiva huelga de choferes de colectivos 

Un paro afectó a 250.000 pasajeros

Afectó a los usuarios de las líneas 60, 204, 430 y 503, en el norte del conurbano

Más de 250.000 pasajeros de distintas líneas de colectivos que conectan la Capital con la zona norte del conurbano bonaerense se vieron afectados ayer por un sorpresivo paro de choferes que, a raíz de un confuso conflicto gremial, decidieron paralizar por completo los servicios de las líneas 60, 204, 503 y 430. 

Anoche, los choferes discutían en una asamblea si levantaban la medida de fuerza, pero al cierre de esta edición aún no se sabía si hoy el servicio funcionaría normalmente. 

Desde la 9 de ayer, distintos delegados gremiales impidieron la salida de vehículos desde la terminal de la línea 60, en Ingeniero Maschwitz. A partir de esa hora y en todo el recorrido de la línea que opera la empresa Micro Omnibus Norte SA (Monsa), miles de pasajeros quedaron varados en las paradas. Desconcertados, aguardaban hasta el cansancio la llegada de un colectivo que no apareció. 

La línea 60 brinda servicios desde Constitución, hasta Tigre y Escobar. La 430, desde Puente Saavedra hasta Ingeniero Maschwitz. Es una de las más tradicionales y que convoca mayor cantidad de pasajeros. Los colectivos de las líneas 204 y 503 recorren el norte del conurbano. Las tres son administradas por la empresa Línea 60 SA, que, no opera el servicio homónimo. 

El conflicto gremial comenzó por una diferencia entre los trabajadores de Línea 60 con los delegados que los representan ante la Unión Tranviarios Automotor (UTA). Fuentes de Monsa aseguraron a LA NACION que esa compañía "no tuvo nada que ver" en el conflicto. De hecho, los choferes de Monsa confirmaron que se sumaron a la medida de fuerza en solidaridad con los trabajadores de Línea 60. Según explicó a LA NACION el delegado gremial Esteban Simoneta, el origen del conflicto fue que "unilateralmente" la UTA anunció el adelantamiento de los comicios para designar representantes del personal de Línea 60. La fecha acordada era el 4 de marzo próximo. En cambio, UTA quería que se votara ayer. Esto suscitó una pelea entre el personal y miembros del sindicato. 

El secretario general de UTA, Roberto Fernández, negó un conflicto sindical con la empresa, pero en un comunicado admitió que hubo "una discusión con un grupo de gente liderado por algunos delegados de base que obedecen a la misma línea política de los que a menudo paran los subtes". No dio más detalles. Simoneta aseguró que cerca de las 8.30 de ayer se produjo una gresca de la que un empleado de seguridad resultó herido de un disparo. Esta versión no fue confirmada por las autoridades de la comisaría 2a. de Escobar. Extraoficialmente, distintos delegados confirmaron que hubo disparos y al menos un herido, pero no pudieron dar precisiones. 

Según comprobó LA NACION durante una recorrida por las paradas de la línea 60, en Constitución, cientos de pasajeros desconocían el paro y se enteraban ante la consulta de este cronista. "Es un desastre. Es siempre lo mismo", contó Bernardino Rocha, quien se dirigía a Pacheco. 

"Ahora tengo que tomar el subte y otro colectivo", se quejó. "Tengo que ir a Tigre. Si no queda otra, me voy a tomar el tren", protestó Ernesto Román. 

Enrique Fraga 
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Ardieron las cinco plantas de un depósito 

Un inusual incendio alarmó a los vecinos del barrio de Once

Hubo ocho personas con principio de asfixia; anoche había riesgo de derrumbe
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Pocos recordaban un incendio tan difícil de apagar como el que se desató ayer y consumió las cinco plantas de un edificio comercial en el barrio de Balvanera, que, al cierre de esta edición, llevaba nueve horas sin ser extinguido, aunque no había riesgos de que las llamas se extendieran a otros inmuebles linderos. 

El fuego se inició a las 15 en un depósito de artículos de cotillón y dejó siete heridos, entre ellos un niño, que sufrieron principios de asfixia por la inhalación del humo. 

El director general del Sistema de Atención Médica de Emergencia (SAME), doctor Alberto Crescenti, confirmó anoche que el humo afectó a ocho vecinos, tres de los cuales fueron atendidos en el hospital Ramos Mejía. En tanto, el niño, que padeció un broncoespasmo por la inhalación de humo, fue llevado al hospital Ricardo Gutiérrez para una revisación más profunda. 

Según confirmaron voceros de la Policía Federal, el fuego se inició en el cuarto y quinto pisos del edificio del local Ciudad Cotillón, situado en Lavalle 2257, donde intervinieron 12 dotaciones de bomberos. Luego, el fuego descendió hasta la planta baja. 

De acuerdo con fuentes de la Agencia Gubernamental de Control del gobierno de la ciudad, el inmueble había sido habilitado como depósito el 13 de julio pasado, por la Dirección General de Habilitaciones y Permisos, únicamente en la planta baja y el entrepiso, a nombre de la empresa Show Party SRL, por la disposición Nº 3766. 

Además, se informó que en el expediente no constaba que el edificio hubiera sido inspeccionado desde esa fecha. 

Las gruesas columnas de humo negro, y también de color amarillento, que se formaron por los materiales altamente inflamables almacenados -muchos de ellos eran plásticos- pudieron verse desde varios puntos de la Capital. 

A medida que avanzaba el tiempo sin que los bomberos pudieran apagar las llamas, se temía que se derrumbara una medianera del depósito, ya que presentaba profundas grietas por donde se escurrían unas líneas de humo. 

En ese sentido, el subcomisario de bomberos Roberto Corsaro advirtió sobre el peligro de derrumbe que había en la medianera del edificio siniestrado. "Es un incendio importante. Esto va a llevar varias horas", dijo. 

Sin embargo, el jefe de la Guardia de Auxilio del gobierno porteño, Claudio Pascali, descartó esa posibilidad, debido a que dijo que el fuego más fuerte ya había pasado. Aunque reconoció que las altas temperaturas habían provocado algunas rajaduras en la pared lateral, producto de la dilatación que el calor generó en la estructura. 

Incertidumbre 

Según fuentes policiales, no hubo riesgos para las personas que se hallaban en el depósito, ya que se autoevacuaron, y lo mismo hicieron vecinos del edificio lindero, en Lavalle 2279. Blanca Castaño, una vecina del depósito, estaba descansando en su departamento del sexto piso, cerca de donde se inició el fuego, cuando sintió olor a quemado y oyó golpes que provenían de la pared lindera. "Salí a la ventana y vi el humo. Le avisé a mi hijo del incendio y nos fuimos rápido, sin llevarnos ropa. No sabemos qué hacer", dijo a LA NACION. 

Otra sensación manifestó Angeles Echaide, una estudiante de medicina que lamentó no haberse llevado sus libros para estudiar: "La próxima semana tengo examen de pediatría y no sé cómo voy a hacer para repasar. La ropa no me importa". 

El director general de Defensa Civil, Daniel Russo, señaló que estaban tratando de ubicar a los propietarios en casas de familiares o amigos para que pasaran la noche. "A los que no tengan lugar -agregó Russo- se los alojará en un sitio designado por el gobierno de la ciudad." 

Pablo Abal 

Ultimos incendios 
· de diciembre de 2007: sin que se registraran víctimas ni heridos, ardió el depósito del laboratorio Fresenius Medical en el parque industrial de Pilar, situado en el kilómetro 60 de la ruta 8. Fueron evacuadas 300 personas. 

· 7 de diciembre: dos operarios y dos bomberos resultaron heridos al incendiarse la fábrica de alimentos Saporiti, también en el parque industrial de Pilar. Las llamas se extendieron sobre la planta de producción de la empresa y el depósito. 
· 16 de enero de 2008: un incendio de grandes proporciones destruyó las instalaciones de la fábrica panificadora La Salteña, en la zona oeste del partido bonaerense de Lanús, donde un obrero debió ser internado con quemaduras en el cuerpo. 
· 12 de febrero: Metalúrgica Del Viso, una fábrica de autopartes en el parque industrial de Tortuguitas, fue escenario de un incendio de gran magnitud, sin que se registraran víctimas. 
· 17 de febrero: un joven murió por inhalación de humo al incendiarse una construcción abandonada en la calle Warnes al 2300, del barrio porteño de Chacarita. Otras dos personas fueron derivadas al hospital Tornú, aunque sin heridas graves. 
VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL MARTES 19 DE FEBRERO
En la avenida Huergo 

Identifican a dos de los fallecidos en un choque

Eran jóvenes jujeños de 24 y 26 años
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Fuentes que investigan el triple choque ocurrido el sábado pasado en la avenida Ingeniero Huergo revelaron ayer la identidad de dos de las personas que viajaban en uno de los vehículos involucrados, y que fallecieron en el accidente. 

El conductor del automóvil, un Renault 19, fue identificado como Héctor Paredes, pintor de 26 años, con domicilio en Jujuy. Viajaba con él su hermano Mario, de 24 años. Ambos fallecieron calcinados, junto con las otras dos pasajeras de 30 y 32 años y de nacionalidad peruana, que supuestamente habían conocido la noche anterior al accidente, en una disco del barrio porteño de Liniers. Al parecer se dirigían hacia otro local nocturno y en el camino ocurrió el accidente. Aún se desconoce sus identidades. 

Según informaron estas fuentes a la agencia DyN, un quinto pasajero se habría bajado diez cuadras antes de que ocurriera el choque, en la avenida Ingeniero Huergo al 300. 

El accidente ocurrió durante la mañana del pasado sábado, a pocos metros de la Casa Rosada, cuando un camión Fiat Iveco 619, que transportaba arena, fue embestido frontalmente por un Renault 19, en el que cuatro personas murieron carbonizadas. 

El camión, luego de colisionar contra una camioneta Dodge D 100, siguió fuera de control a contramano hasta impactar un paredón. La carga de arena que llevaba en el acoplado aplastó a un Fiat Duna, cuyo conductor murió en el acto. 

Blanca Giménez, una de las sobrevivientes, continuaba internada en la sala de terapia intensiva del hospital Cosme Argerich, en estado de gravedad. Según el director médico del centro de salud, Donato Spaccavento, la mujer no muestra signos de evolución y aparentemente estaría embarazada, aunque esto todavía no se confirmó con seguridad. 

Verónica Giménez, hermana de la mujer internada que también estuvo en el accidente, fue dada de alta ayer. Giménez confirmó que fue el paso veloz del Renault 19 lo que provocó el vuelco del camión que cargaba arena y que causó la muerte del conductor del remise Duna en el que viajaban las hermanas. 

El hijo de Verónica, Santiago Giménez, de sólo un año de edad, sólo sufrió algunos rasguños a causa del accidente. 
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Reclamo del socialismo 

Amparo por las comunas porteñas
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El ex ministro de Descentralización porteño y presidente del Partido Socialista de la Capital, Roy Cortina, presentó un amparo para que la justicia de la ciudad ordene al gobierno de Mauricio Macri transferir 1.300.000 pesos para la impresión de un nuevo padrón electoral dividido por comunas, partida que la jueza federal, con competencia electoral, María Servini de Cubría, reclama desde diciembre del año último. 

"Aunque la magistrada había fijado el 15 de febrero como fecha límite para que Macri cumpliera con todo lo requerido, el Poder Ejecutivo hizo oídos sordos y puso en peligro la realización de la primera elección de autoridades comunales, fijada por la Legislatura para el 10 de agosto de 2008", explicó Cortina, hoy diputado nacional. 

"La inacción de estos dos meses impide el desarrollo del cronograma electoral, que establece como última fecha para exhibir los padrones el 10 de mayo próximo", agregó. 
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Apoyo de las Abuelas

“Las Abuelas de Plaza de Mayo acompañamos a María Eugenia en este juicio y anhelamos que el Tribunal Oral Federal 5 tome los recaudos correspondientes para que el juicio transcurra de acuerdo con el debido proceso, teniendo en cuenta que fue este mismo tribunal el que fracasó con el juicio al represor Héctor Febres. Deseamos así que la Justicia condene a los tres máximos responsables del delito de privar a María Eugenia de su identidad y así de su libertad durante 24 años.” El comunicado emitido ayer por las Abuelas es en referencia al juicio que se inicia hoy contra Osvaldo Arturo Rivas y María Cristina Gómez Pinto por la apropiación ilegal de María Eugenia Sampallo Barragán (foto), hija de desaparecidos que forma parte de la querella. Está acusado también el represor Enrique José Berthier, que habría actuado como entregador.
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EL PRO QUIERE LANZARSE A NIVEL NACIONAL

En busca de aliados

El jefe del bloque de diputado del PRO, Federico Pinedo, confirmó que el macrismo comenzó a trabajar en el armado de una estructura nacional con el objetivo de configurar un partido con “basamento y solidez” para enfrentar las elecciones de 2009 y 2011. Pero, por ahora, al enumerar los nombres de los posibles aliados que ayudarán a edificar esta fuerza mencionó a Francisco de Narváez y a Carlos Melconian, dos que ya fueron candidatos del PRO en la última elección. Aseguró que en “20 días” espera tener un cuadro más claro de las chances de armado.
Pinedo quedó a cargo en el macrismo para sondear las posibilidad de armar un PRO nacional. Para ello, comenzará una ronda de conversaciones para palpar el ánimo de quienes tienen más afinidades como para sumarse. En ese sentido, adelantó que esta semana mantendrá reuniones con la dirigencia del Partido Demócrata Progresista y con Melconian, para luego llevar las conclusiones al “grupo más íntimo del macrismo”, según definió en diálogo con Radio Continental.

“Estamos buscando coordinar acciones desde ahora para que dentro de 2 y 4 años no nos encuentren las elecciones sin capacidad de representar a la gente”, agregó el diputado. Aprovechó para ironizar sobre el ex ministro Roberto Lavagna: “Hay dirigentes que aparecen en una alianza a último momento y después dicen que van por la oposición y terminan en el oficialismo y eso destruye la democracia”. “Nosotros queremos ganar 2011 y gobernar la Argentina, pero queremos hacerlo con parte del peronismo”, concluyó.
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PARA EL GOBIERNO NO HABRA TRASPASO

Por la policía porteña

El ministro de Justicia, Aníbal Fernández, manifestó que el traspaso de la Policía Federal en los términos en que reclama el jefe de Gobierno porteño, Mauricio Macri, “nunca va a suceder” porque “no está contemplado en la Constitución Nacional”. A pesar de esa categórica negativa a la transferencia, la vicejefa de la ciudad, Gabriela Michetti, ratificó el reclamo del distrito, pero admitió que las autoridades locales están “barajando todas las posibilidades y escenarios que existen para darles mayor seguridad a los porteños”.
La administración kirchnerista viene eludiendo el pedido de Macri de que se transfieran a la ciudad los servicios locales de la Federal con sus correspondientes recursos y, esta vez, Fernández fue terminante: explicó que Buenos Aires “no es una provincia, sino una ciudad con un poco más de jerarquía” y que “en esas condiciones nunca va a suceder un traspaso, ni de la policía como un todo ni de los fondos, porque no está contemplado en la Constitución Nacional”.

“No vamos a cansarnos de pedir lo que corresponde constitucionalmente, que es el traspaso de la policía con sus fondos”, reafirmó Michetti. También admitió que analizan crear una policía porteña propia.
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Un PROyecto en clave neoliberal para transformar Ciudad Abierta

Para reconvertir el canal de la ciudad, Macri nombró a Juan Puigbó como interventor. Pretende un ente con presupuesto mínimo y que se autofinancie con la venta de productos.

Por Werner Pertot

Fue uno de los anuncios de poda del Jefe. “Hacer experimentos en televisión que tienen cero rating y cuestan 14 millones de pesos me parece una falta de respeto absoluta a la ciudadanía”, tronó Mauricio Macri y mandó cerrar la señal Ciudad Abierta. Cuando cumplió su promesa, anunció que crearía una comisión de notables para reconvertir el canal. La comisión hasta ahora no apareció: en su lugar, se presentó como interventor un viejo dirigente del PJ, Juan Puigbó. Mientras les adeuda los sueldos de enero y febrero, ya les presentó a los trabajadores del canal su proyecto, en clave neoliberal: un ente autárquico que se autofinancie con la venta de productos y tenga un presupuesto mínimo.
La movida PRO ya generó sus primeras críticas en la oposición. “La política con el canal de la ciudad es similar a lo que hizo el menemismo con las empresas públicas: vaciarlas para justificar luego su privatización o cierre”, alertó el legislador del ARI Facundo Di Filippo. El dirigente venía trabajando con el kirchnerista Elvio Vitali –que falleció el sábado– en el armado de un proyecto para el canal público de la ciudad. Ambos mantuvieron gestiones con el macrismo (en particular, con el legislador Martín Borrelli) para evitar el cierre del canal, aunque no lo consiguieron.

En su momento, Vitali escribió una opinión sobre el canal en la que planteó que “la decisión del Estado del cierre de un medio de comunicación remite a un cercenamiento de índole ideológica”. “Pensamos que es negativo eliminar un canal de la ciudad, porque cuando las empresas de cable instalaron su tendido la forma de pagarle a la ciudad fue darle una señal gratuita. Si esto no sucede, no se le está cobrando”, argumentó Di Filippo. “Es un costo de tres millones cuando hay un servicio necesario y es una política de Estado que en la oposición defendemos. El macrismo tiene que rever su posición”, insistieron ambos. Finalmente, los macristas les comentaron que el canal seguía, pero no en qué condiciones.

En el canal, la situación es tensa: permanecen sesenta trabajadores, a los que mayormente les asignaron la cobertura de los eventos de Cultura de la ciudad. También están preparando una producción para Salud y otra para Deportes (entrevistas al Batata Clerc y a David Nalbandian). Una de las ideas que circulan es comercializar estos productos (en especial, los recitales porteños) como forma de financiar el canal. Para este año la Legislatura le asignó un presupuesto de cerca de 3 millones de pesos, pero Puigbó ya les anunció que, a partir de 2009, va a tener solo 500 mil pesos. Por lo cual, el dinero para sueldos deberá venir de otro lado. Por lo pronto, el interventor negoció para que sea Cultura la que pague los salarios adeudados de enero y febrero, además de los contratos de locación de servicios, que ahora son por tres meses.

No se conocen antecedentes en producción televisiva de Juan Puigbó. En cambio, se sabe que es sociólogo, que dice haber sido sindicalista de la Uocra y que fue funcionario de Carlos Grosso. Ante sus empleados intentó diferenciarse de Macri y aseguró que le están vendiendo un proyecto al Jefe para que no cierre el canal. Con citas de Roland Barthes incluidas, argumentó que “es importante la cultura para el manejo del poder”.

El proyecto de Puigbó plantea que el canal sea autárquico y se autofinancie. El directorio estaría formado por funcionarios de PRO y del Instituto Universitario Nacional de Arte (IUNA). Por lo pronto, ya trajo de esa universidad a su director de Audiovisuales, José Luis Castiñeira de Dios, que hizo la música de La Noche de los Lápices y de La velocidad funda el olvido, entre otras. Castiñeira de Dios se va a ocupar de la parte artística del canal. En esta nueva época ya no habrá ficción, aunque existe una vaga promesa de completar las dos series 9mm y Mi señora es un espía. En cambio, habrá mayor producción documental y cobertura de los anuncios de las distintas áreas de la gestión PRO. En el canal también circulan rumores de que la señal será vendida a una productora privada o bien que se asociará para crear una empresa mixta. La visita al canal de Lucía Suárez, gerenta ejecutiva de Pramer, alimentó esas versiones.

“El canal va en el camino de achicarse y autofinanciarse. Es una seudoprivatización. La televisión pública tiene que ser financiada por el Estado, que tiene que darle este servicio a la ciudadanía –argumentó Di Filippo–. No trajeron personas del ámbito de la cultura. De hecho, el ministro de Cultura es un empresario turístico y esa visión empresarial sobre el Estado lleva a este achique.”
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Zamora y el Casino

Luis Zamora reapareció públicamente firmando una carta de apoyo a los trabajadores del Casino de Buenos Aires, junto al diputado Gerardo Romagnoli. Afirmaron que “la Prefectura aparece a defender a la patota del SOMU y a reprimir a los empleados, luego el Gobierno pone en marcha a la Justicia a través de los fiscales bajo sus órdenes, acusa a los trabajadores (...) ¿Hasta cuándo permitiremos los atropellos del Gobierno y su escandalosa relación con empresarios y dirigentes gremiales millonarios?”, preguntaron.
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INCENDIO EN UN EDIFICIO DE ONCE

Una tarde de fuego

Un incendio destruyó ayer parte de un edificio de la calle Lavalle al 2200 en el barrio porteño de Once, luego de que se prendiera fuego un depósito de cotillón de una empresa que no lo tenía habilitado. No hubo víctimas ni heridos entre los empleados, que evacuaron el lugar espontáneamente, pero cuatro vecinos debieron ser asistidos por principios de asfixia, entre ellas un niño. El incendio fue controlado cerca de las 19 por doce dotaciones de bomberos y los vecinos fueron asistidos in situ.
“Los vecinos fueron asistidos en el lugar y no necesitaron ser trasladados, salvo el niño, que fue llevado a un hospital pediátrico para su revisación”, explicó el director del SAME, Alberto Crescenti.

El local pertenecía a la firma Show Party S.R.L., que tenía habilitados para fines comerciales la planta baja y el primer piso del edificio, explicaron desde la Agencia de Control Gubernamental del gobierno porteño. El incendio comenzó pasadas las 15 en el depósito de esa distribuidora de artículos de cotillón que funciona en el edificio de Lavalle 2257.

Las llamas se extendieron rápidamente debido a que en el cuarto había gran cantidad de aerosoles de espuma, disfraces y productos de telgopor y papel. Doce dotaciones de bomberos debieron trabajar para controlar el incendio, que cerca de las 19 logró ser circunscripto, aunque persistían anoche focos menores en cuatro de los pisos del edificio.

La calle Lavalle permanecía anoche cerrada al tránsito, debido al peligro de derrumbe de una de las paredes del edificio, en el que también funcionaba un depósito de una textil, en el quinto piso, lo que contribuyó a alimentar las llamas.
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El Pelle estrena conflicto

Por Julián Bruschtein

Buen final... ¿mal comienzo? Esa parece la situación de la Escuela de Comercio Carlos Pellegrini, que terminó el año medianamente bien después de pasar una parte importante del año pasado sin clases por internas gremiales, reclamos estudiantiles y amenazas de bomba. La junta interna de UTE-Ctera se proclamó ayer en estado de movilización y alerta, lo que hace peligrar el inicio de las clases, previsto para el 10 de marzo. Los docentes de ese gremio rechazan el pedido de renuncia que el rector Héctor Pastorino les hizo a algunas autoridades heredadas de la gestión de Juan Carlos Viegas, que debió renunciar en noviembre por el rechazo de padres, alumnos y docentes.
Aunque todavía no comenzó el ciclo lectivo 2008, los docentes nucleados en UTE-Ctera ratificaron el “estado de movilización y alerta”, que también habían declarado a fines del año pasado. El delegado gremial Marcelo Creta explicó a Página/12 que “Pastorino le pidió la renuncia al vicerrector (Juan José) Esturo y quiere hacer movimientos entre los profesores. Si cuando asumió había dejado en claro que era interino y se iba a los tres meses, ¿para qué quiere modificar las cosas? Hasta que no se concrete la reglamentación de la carrera docente y los concursos, no vamos a permitir que muevan a nadie de su puesto de trabajo”.

Los reclamos incluyen otros puntos: “Nos deben el incentivo docente y la cuota por material didáctico –dijo Creta–. Pero sobre todo no vemos en Pastorino voluntad política que lleve a una resolución del problema. El dijo que en marzo se iba después de imponer el acta que acordamos, pero todavía no llamó a la negociación”. Desde la Asociación Gremial Docente (AGD) –el otro sindicato que funciona en la escuela–, con un tono menos alarmista, Julio Bulacio dijo ver “con preocupación que no se está respetando la carrera docente”. Este requisito estaba incluido en la misma acta a la que hacía referencia Creta: el documento fue firmado entre los gremios docentes, las autoridades de la UBA y el centro de estudiantes, incluyendo diversos compromisos de las partes, para intentar destrabar los conflictos que estallaron cuando la universidad renovó la designación de autoridades en los colegios preuniversitarios, la Escuela Carlos Pellegrini y el Nacional de Buenos Aires.

A partir de junio de 2007, cuando la UBA designó al contador Viegas como rector del Pellegrini, dando fin a 14 años de gestión de Abraham Gak, el conflicto inició un espiral ascendente, que se prolongó hasta fines de noviembre: los estudiantes tomaron la escuela por más de 20 días, no dejaron entrar al rector designado, los padres junto a los alumnos realizaron varios abrazos simbólicos en “defensa del proyecto educativo” y hubo una interminable ola de amenazas de bomba.

Aunque ayer se abrieron las mesas para rendir exámenes, dando comienzo al movimiento interno después de las vacaciones, los alumnos ven con cierto recelo la postura gremial. “Los estudiantes queremos que se conforme lo más rápido posible un consejo directivo (para cogobernar la escuela, como ocurre en las facultades), pero estamos desligados de la interna que hay entre el rector y los vicerrectores. Algo vamos a hacer, porque hace ocho meses que se firmó el acta y todavía no pasó nada de lo acordado”, avisó Martín Lerner, presidente del centro de estudiantes.

Entre las decisiones de Pastorino que se resolverán en cuanto el Consejo Superior de la UBA comience a sesionar, la designación de un nuevo vicerrector en el turno tarde espera en la mesa. Aceptada la renuncia de Gustavo Zorzoli antes de fin de año, el nuevo rector propuso para la función a Leandro Rodríguez, de 34 años, ex presidente del centro estudiantil por Franja Morada, ahora profesor de 4º año y vicepresidente de la Asociación de Ex Alumnos, entidad que apoyó a Viegas durante el conflicto del año pasado.
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Reclamo de cartoneros

Un grupo de cartoneros ex usuarios del Tren Blanco protestaron ayer frente a las dependencias comunales de Cerrito 268, en el centro porteño, y cortaron esa calle por tres horas, hasta que fueron atendidos. Fue para reclamar al gobierno de la ciudad que incorpore cinco camiones más para trasladar lo que recolectan hacia los centros de acopio ubicados cerca de las líneas ferroviarias que unen Retiro y Victoria, el camino que hasta fin del año pasado realizaba el Tren Blanco. Prometieron responderles hoy. Los cartoneros reclamaron además que el gobierno pague lo que se les adeuda a los 18 camioneros que vienen haciendo el recorrido con la carga hacia la provincia.
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Denuncian a la Federal por una golpiza frente al Alto Palermo

Un joven denunció que vio cuando un policía cobraba peajes a los puesteros. Fue detenido y lo molieron a palos en la comisaría 21ª.

Por Horacio Cecchi

Ayer fue un día de efemérides para la comisaría 21ª, ubicada en Julián Alvarez 2373. Hace exactamente 120 años fue fundada la sede de la seccional, que por entonces no pertenecía a los federales, sino a la policía porteña. Y hace tres meses y 20 días, el 8 de noviembre pasado, en el mismo solar molieron a palos a un chico de 21 años. Según la denuncia del joven, ese día al mediodía, en la puerta del Alto Palermo Shopping, fue testigo involuntario de cómo un oficial de la 21ª recibía unos billetes de los vendedores ambulantes. Además de heridas, al joven le abrieron una causa por resistencia a la autoridad. Fue resistente durante dos horas, hasta que lo internaron en el Hospital Británico. La madre denunció la golpiza pocos días después, en una comisaría. Los abogados le recomendaron que lo hiciera ante la Justicia y, el viernes pasado, presentaron un escrito en Tribunales. La denuncia apunta contra el jefe de los federales, Néstor Valleca, y la jerarquía de la festejada seccional.
El 8 de noviembre pasado fue jueves. Al mediodía, se comprenderá, la puerta del Alto Palermo, sobre Santa Fe, es un mundo de gente. Paseantes, clientes, comerciantes, taxistas, vendedores ambulantes. También estaban Guillermo Miguel Ibarra Monzón, de 21 años, y su novia. Según Guillermo Miguel, ella repartía volantes en la puerta del shopping y él la acompañaba. Vio “que estaban hablando un policía de civil con los puesteros”, dijo su abogado, Darío Liurgo. En la denuncia sostuvo que “recibía dinero de los vendedores ambulantes”.

¿Cómo supo que era un policía? Respuesta: A) porque mostró la placa. Frío, frío. B) porque se presentó como tal. Tibio, tibio. C) porque terminó en la 21ª. Caliente.

Se ve que el “de civil” se sintió observado y, sin saber qué fue lo que vio Guillermo Miguel, se le fue encima. “Sin ningún tipo de identificación, me hizo saber que era un jefe de brigada”, dijo el joven. Y le pidió documentos. Y el chico no los tenía. Intentó paliar con su carnet de la obra social del Poder Judicial de la Nación, donde su madre, María del Carmen, es empleada. Pero la paridad no es un atributo policial, así que la falta de credencial fue tomada como burla a la autoridad. “... así que sos piola, ¿vos querés chapear conmigo?, ahora vas a ver”, le dijo el jefebrigadista y sacó un gancho al estómago que dejó al chico boqueando en el piso, mientras la novia a los gritos intentaba clamar la atención del público, a esa hora entre estupefacto, yoargentino y temeroso por la inseguridad (aclaración, Guillermo Miguel es “morochito”).

Si el “de civil” no era jefebrigadista le pasó raspando, porque en segundos cayeron no uno, ni dos, sino tres patrulleros. El chico no la pasó bien en el piso. Le pusieron las esposas, lo subieron al patrullero y de allí a la 21ª, donde todo indica que la pasó peor. Le abrieron una causa por resistencia a la autoridad.

“En el calabozo seguí recibiendo puñetazos y puntapiés”, relata en su denuncia. Le dieron hasta que dejó de ser resistente y empezó a sufrir convulsiones. Ubicaron a la madre y ésta pidió desde la comisaría una ambulancia que trasladó a su molido hijo al Hospital Británico, donde lo mantuvieron en observación durante cinco horas. Según Liurgo, “la madre presentó una denuncia en una comisaría a los pocos días y la instrucción la inició la fiscalía 22 de Eduardo Cubría”. Tres meses y veinte días después, Asuntos Internos se dio por enterado, luego de que Liurgo presentara la denuncia en Tribunales, ante el juzgado de instrucción 39, de Ernesto Botto. Asuntos Internos de inmediato inició un sumario.

La causa abierta por resistencia a la autoridad no pasó de la quincena y quedó anulada por falta de acusación fiscal. Entonces, ¿por qué lo detuvieron sin pruebas? Respuestas: A) por contracción al deber. B) por las dudas. C) porque ya estaba ingresado en el libro de guardia.
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Crear policías municipales, sin medias tintas ni parches

La cercanía a la gente, la posibilidad de realizar políticas de seguridad diferenciadas y el financiamiento complementario con tasas municipales son características favorables. 

Por: Alberto Binder*


Las nuevas autoridades se han encontrado con un problema recurrente: la falta o debilidad de los recursos humanos y materiales asignados al sistema de seguridad de Buenos Aires. Nada de eso se puede achacar a uno u otro gobierno anterior sino que es el producto de una histórica despreocupación por las instituciones de seguridad y judiciales en la provincia.

Tampoco se resolverá un problema de esa magnitud (que se ha agravado con el crecimiento demográfico y el descontrolado crecimiento urbano) con el simple nombramiento de más policías, compra de más patrulleros o desafectando al personal policial de otras tareas. Esas medidas suelen ser más fáciles de pronunciar que de ejecutar en el contexto de las grandes necesidades financieras y de organización del Estado bonaerense.

Para comenzar a encarar en profundidad el tema de los recursos, se debe avanzar en la integración de diversos recursos institucionales ubicados en distintos niveles, de tal manera que el salto cualitativo y cuantitativo sea realmente importante. Y ello significa avanzar al mismo tiempo en la incorporación de nuevo personal y elementos tecnológicos con la continuación de la reorganización del sistema de seguridad en su conjunto.

Desde sus orígenes la reforma de la Policía de Buenos Aires planteó el problema de los recursos y una estrategia de crecimiento indisolublemente ligada a la descentralización. Distintas circunstancias hicieron que esa descentralización no fuera llevada a cabo en sus aspectos más importantes y hoy nos encontramos ante las mismas tareas pendientes. Avanzar en la descentralización significa, antes que nada, la creación de las policías municipales. 

Este no es un debate nuevo —ni siquiera forma parte de los debates alrededor de la reforma policial del 98— sino que tiene ya una larga historia en la Provincia, nunca resuelta. Se sostiene que avanzar en la creación de las policías municipales sólo agravaría los problemas de corrupción y descontrol, dándoles más poder a unos intendentes —en especial en el Gran Buenos Aires— que ya son como reyezuelos: viejo argumento que ha impedido todo avance.

Claro que todo se puede hacer mal y que, en especial, la corrupción es un flagelo que no hemos decidido enfrentar con firmeza, pero esos problemas ya existen y nos privamos de los beneficios que pueden traer esas soluciones. Además, si no probamos innovaciones en los temas de seguridad estamos condenados a ser espectadores de su agravamiento permanente.

Hay que dar el paso en la creación de las policías municipales sin eufemismos ni medias policías, como la guardia urbana y otros ensayos. Al contrario, creo que el grado de preocupación y sensibilización social hoy son las grandes herramientas que permiten esta creación. Se discutirá el modo de nombramiento, el modo de control, su coordinación, etc. Problemas que muchos países tienen y forman parte de las tareas cotidianas del sistema de seguridad.

Pero la cercanía a la gente, la posibilidad de realizar políticas de seguridad diferenciadas y el financiamiento complementario mediante tasas de seguridad municipales son actualmente instrumentos que no se pueden dejar pasar.

El sistema de seguridad de Buenos Aires sólo puede ser complejo y descentralizado. La naturaleza social, política e institucional de la Provincia lo llevan inexorablemente hacia ese rumbo. El sueño de una Policía enorme que responde al unísono a un solo mando verticalizado es un mito que ya ha hecho demasiado daño y posterga soluciones de fondo. Además, nunca existió en Buenos Aires una Policía de este tipo. 

La complejidad de la que hablo se ordena en cuatro escalones.

Las policías municipales.

Las policías departamentales (coordinando y apoyando la labor municipal).

La Policía de investigaciones (totalmente centralizada, única para toda la provincia).

El Ministerio de Seguridad, conductor técnico y político de todo el sistema. 

Es un sistema de seguridad completo, mucho más acorde con los juegos sociales, políticos y culturales de una provincia que también es compleja y multiforme. Con muchos más recursos cerca de los problemas de la gente y muchas más posibidades de adaptarse a fenómenos criminales difrenciados, estacionales, cambiantes. Es en ese recipiente institucional que nunca se termina de armar donde se deben volcar los nuevos recursos, provientes también de fuentes diversificadas.

Claro que no se agotan aquí todas las soluciones: aumentar los recursos implica cambiar el modelo de integración entre seguridad privada, seguridad pública y también implica modificar las reglas de la política de seguridad en la zona metropolitana. El gobierno de Buenos Aires debe entender, al fin, que la provincia necesita el traspaso de la Policía tanto como la Ciudad Autónoma y deberían avanzar juntas en ese proyecto.

Mientras la Ciudad no tenga su propia Policía no se terminarán de conformar las tres patas de la política de seguridad de la zona metropolitana (Nación, Ciudad y Provincia) y sin ello no tendremos el proclamado plan conjunto. La zona metropolitana de Buenos Aires es el gran regulador de los problemas de seguridad de nuestro país, tanto en el plano objetivo como subjetivo (percepción, miedo, preocupación). Su solución beneficia a todos, no a los porteños o suburbanos.

En fin, nuevos gobiernos, nuevas oportunidades. Viejos debates y tareas inconclusas. En temas de seguridad nuestro país se ha quedado asustado y anclado a políticas que añoran tiempos idílicos —que en realidad nunca existieron— o se ilusionan con la remota posibidad de que los medios de comunicación hagan desaparecer el problema. En pocas palabras: zafar, no actuar.

*Alberto Binder fue autor junto a León Arslanian del Plan de Reforma de la Policía de Buenos Aires.
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Un gigantesco incendio en Once pone en riesgo edificios de la zona

El posible derrumbe de una medianera podría afectar a locales y un garage.

Por: Pablo Novillo


Un gigantesco incendio en un edificio de Lavalle AL 2200, entre Uriburu y Pasteur, en pleno Once, generó ayer tensión porque se temió por un posible derrumbe, que anoche todavía no era una posibilidad descartada por los bomberos que trabajaban en el lugar. La medianera del depósito que ardió da al vacío y linda con un local de venta de cotillón, que no tiene edificación encima y un garage descubierto.

El local afectado -que figura bajo la firma Show Party S.R.L.- tenía habilitados para el comercio la planta baja y el primer piso, informó a la agencia Télam la Agencia de Control Gubernamental del Gobierno porteño. Sin embargo, las autoridades no pudieron precisar si en el cuarto piso -donde se originó el fuego- funcionaba un depósito.

Hubo decenas de evacuados en la zona, además de grandes problemas en el tránsito. Una densa columna de humo negro, visible desde distintos barrios de la Ciudad, comenzó a salir del edificio poco después de las 15, cuando comenzó el incendio, que todavía era combatido por los bomberos después de la medianoche. A pesar de ello, varias horas antes los bomberos habían afirmado que el fuego estaba "circunscripto".

En lugares tan distantes como Palermo y el Puente Pueyrredón pudo observarse la columna de humo durante la tarde. Incluso los olores llegaron a algunos puntos de la Ciudad, mientras se complicaba el tránsito en la avenida Corrientes -que es paralela a Lavalle, a sólo una cuadra- a la hora del regreso a casa. El tránsito fue interrumpido en el perímetro delimitado por Lavalle, Callao, Tucumán y Larrea.

La situación generó una gran movilización de los organismos de emergencias. Llegaron al lugar 12 dotaciones de bomberos, con unos 100 agentes, otros tantos policías y los organismos de emergencias del Gobierno de la Ciudad. Hacia las 21, el director de la Guardia de Auxilio, Claudio Pascali, dijo que "aunque hay rajaduras en una de las medianeras, por ahora no hay peligro de derrumbe. De todas maneras, estamos evaluando la situación minuto a minuto".

Pascali intentaba poner tranquilidad, ya que antes de las 19 el subcomisario de bomberos Roberto Corsaro había afirmado que el incendio era "importante", que los bomberos estaban en riesgo y que había peligro de derrumbe de la pared lindera que da al vacío. 

El director del SAME, Alberto Crescenti, también presente en el lugar, aseguró que se declaró la "alerta roja" en 13 hospitales generales y dos pediátricos de la Ciudad. Sin embargo, sólo hubo ocho personas con principios de asfixia, debido al humo: siete adultos, que fueron atendidos en el lugar, y un chico de 3 años, que fue trasladado al Hospital de Niños Ricardo Gutiérrez.

El fuego se originó en el cuarto piso, donde funcionaba el depósito de un local de artículos de cotillón que está en la base del edificio de Lavalle 2257. El fuego se extendió rápidamente por tratarse de elementos inflamables como aerosoles de espuma, disfraces de carnaval y productos fabricados con telgopor y papel.

Lindero con el edificio, hacia la esquina de Pasteur, hay una juguetería. Esa pared fue la que estaba en riesgo. Al lado de la juguetería hay un garage, cuyos autos fueron retirados, por precaución. Al lado otro lado, yendo hacia Uriburu, hay un edificio que fue evacuado totalmente. En total, unas 60 personas dejaron sus hogares. Hasta el lugar llegó personal del programa estatal Buenos Aires Presente (BAP), para asistir a quienes no tienen adónde ir.

Anoche los bomberos seguían trabajando desde las terrazas de los edificios vecinos y desde grúas, mientras el humo salía por las rajaduras de las paredes.

Un fuego difícil de controlar

La tarea de los bomberos durante todo el día se circunscribió a combatir el fuego desde afuera ya que por la magnitud del incendio no podían ingresar al depósito. Si bien avanzada la tarde las llamas parecían controladas, estas se reavivaron con la llegada de la noche. Esta situación complicaba las tareas de la Guardia de Auxilio que intentaba apuntalar la medianera agrietada.

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL MARTES 19 DE FEBRERO
Una pelea gremial dejó a pie a 260.000 pasajeros de colectivos

Fue tras violentos incidentes por problemas internos entre delegados de base y miembros de la UTA. Los choferes suspendieron el servicio y reclaman seguridad para trabajar. Anoche definían si hoy vuelven a circular. 


Un paro sorpresivo de choferes dejó ayer a pie a unos 260.000 pasajeros que habitualmente viajan en la línea 60, la más emblemática de Buenos Aires, y otras cuatro del GBA. Una fuerte pelea que se produjo alrededor de las 8.30 de la mañana entre un grupo de delegados de la comisión interna y gremialistas de la Unión Tranviarios Automotor (UTA) -en el que hubo dos disparos de arma de fuego- derivó en una medida de fuerza que tuvo acatamiento total de los choferes. Anoche, no estaba definido qué iba a pasar con el servicio en el día de hoy.

Al cierre de la jornada, los trabajadores estaban en estado de "asamblea permanente", en la sede central de la empresa Micro Omnibus Norte (MONSA), en la localidad de Ingeniero Maschwitz, partido de Escobar. El paro también afectó a las otras cuatro líneas de MONSA -204, 228, 430 y 503- que circulan por el Norte del Conurbano.

Los choferes reclaman que se garantice su seguridad porque dicen temer agresiones de representantes de la UTA durante el recorrido de los colectivos, después del enfrentamiento de ayer.

El gremio, en un comunicado firmado por su secretario general Roberto Fernández, afirmó que "no existe ningún conflicto sindical con la línea 60, lo que sí hubo fue una discusión con un grupo de gente, liderado por algunos delegados de base que obedecen a la misma línea política de los que a menudo paran los subtes".

Desde las 8.30 de la mañana, las unidades que iban llegando a la terminal en Maschwitz no volvían a salir. Ya después del mediodía la inactividad en la línea fue total.

En la estación Constitución, una de las cabeceras del 60, al principio las colas fueron largas, pero a medida que la noticia se fue conociendo la gente ya directamente optaba por ir a las paradas de otras líneas. Así, algunos otros colectivos se recargaron más que lo habitual, como el 12, que al igual que el 60 va desde Constitución hasta Congreso y Plaza Italia.

La línea 60 va desde Constitución hasta el Norte del Gran Buenos Aires, donde se divide en cerca de 20 ramales. En 2006 cumplió 75 años: comenzó su actividad con 82 vehículos y hoy tiene unas 400 unidades Fue la primera en unir Capital con el GBA.

Desde hace tiempo la empresa atraviesa problemas financieros, lo que se refleja en la antigüedad y el mal estado de muchos de sus colectivos. En febrero de 2007 hubo atrasos en los pagos que derivaron en un paro. Un par de meses después, MONSA quedó cerca de la quiebra y finalmente entró en concurso de acreedores.

Ayer por la mañana se estaban desarrollando elecciones de la comisión interna cuando, según dijo a Clarín el delegado Hugo Schvartzman, "llegó una combi con 15 personas de la UTA, algunas armadas, y nos agredieron. Hubo disparos y un empleado de vigilancia fue rozado por una bala y quedó herido. Afortunadamente no fue nada grave, sólo tuvieron que darle tres puntos de sutura. Ellos se oponen a que haya elecciones libres".

En la comisaría de Maschwitz minimizaron el incidente, al que calificaron de "una pelea gremial", aunque confirmaron que recibieron la denuncia y que se envió personal de la Guardia de Infantería a custodiar la administración de la empresa. También informaron que los agentes de la Policía Científica que fueron al lugar a hacer pericias encontraron una vaina servida.

Schvartzman reconoció que el trasfondo del enfrentamiento de los delegados de la línea con la dirigencia de la UTA es un conflicto salarial, ya que los empleados vienen reclamando aumento desde hace tiempo y sienten que el sindicato no defiende sus intereses como debería.

"¿Cómo puede ser que un conductor de subte gane 4.200 pesos mensuales y nosotros estemos en 2.800 pesos, contando todos los adicionales?", se preguntó el delegado.

Los delegados del subte escapan al control de la comisión directiva de UTA y negocian por su cuenta con la empresa concesionaria del servicio, Metrovías.
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Policía porteña: el Gobierno dice que no cederá los fondos

El PRO viene reclamando que se traspase la fuerza con su presupuesto. 


El ministro de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, Aníbal Fernández, aseguró ayer que "nunca va a suceder un traspaso" de la Policía Federal y de los fondos para solventarla desde la Nación a la Ciudad como pide Mauricio Macri.

"El convencional constituyente, en la modificación de la Constitución del 94, no quiso que la Ciudad fuera una provincia", expresó Fernández, quien definió a la Capital Federal como "una ciudad con un poco más de jerarquía".

"En esas condiciones, nunca va a suceder un traspaso de la Policía como un todo ni de lo los fondos, porque no está contemplado en la Constitución Nacional", agregó el titular de la cartera de Justicia y Seguridad nacional.

El jefe de Gobierno porteño, Mauricio Macri había amenazado la semana pasada con crear una Policía para la Ciudad de Buenos Aires en caso de que el Gobierno nacional no le transfiriera la Policía Federal y los fondos para solventarla.

De hecho, la semana pasada, un diputado del bloque macrista de PRO, Cristian Ritondo, presentó en la Legislatura porteña un proyecto de creación de Policía propia para la Ciudad.

Ayer, la vicejefa del Gobierno porteño y presidenta de la Legislatura, Gabriela Michetti, aseguró que las autoridades porteñas analizan "todas las posibilidades y escenarios posibles para darles mayor seguridad" a los habitantes de la Capital Federal.

Igualmente, Michetti sostuvo: "No vamos a cansarnos de reclamar lo que corresponde constitucionalmente, que es el traspaso de la Policía con sus fondos". Y agregó: "Tomaremos todas las medidas que sean necesarias para que la Ciudad tenga mayor seguridad".

Ritondo dijo que el ministro de Justicia "lee la Constitución como a él le gusta".

"La mayoría de los constitucionalistas no comparten su punto de vista", agregó en referencia al ministro nacional. "Hoy se está reclamando porque Aníbal Fernández no ha manejado la seguridad de este distrito como debe ser manejada", completó.
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El macrismo negocia y evita pujas en el Mercado Central

Por: Matías Longoni


Todos esperaban una explosión en el Mercado Central cuando Miguel Saredi, presidente del opositor Grupo Pampa Sur, fue designado por Mauricio Macri para representar los intereses de la Ciudad de Buenos Aires en ese ente tripartito. Y es que el ring parecía listo: el Mercado vive desde fines de 2006 una intervención virtual del secretario de Comercio, Guillermo Moreno. Pero la sangre no llegó al río. Saredi confesó que discute algunas cosas cara a cara con el polémico funcionario. 

"Muchos se ilusionaron con que enfrentaríamos a Moreno, todos jugaban fichas a una pelea en el Mercado Central. Pero yo tengo un poder mandante que es la Ciudad de Buenos Aires, y desde allí Mauricio Macri nos pidió a todos que evitemos las peleas y nos dedicáramos a hacer política en positivo", dijo Saredi. En el sector agropecuario, esta posición no deja de llamar a sorpresa. Es que el ahora funcionario macrista fue uno de los fundadores de Pampa Sur junto a la ex diputada María del Carmen Alarcón, expulsada del oficialismo. Y desde esa posición criticó fuerte la política oficial para el campo y propició la realización de diversos paros de productores.

"Sigo siendo un opositor por completo a la política agropecuaria de este Gobierno. Pero después de tanto enfrentamiento, hoy me siento más útil diciéndole a Moreno: 'Mire, usted está equivocado'", explicó. Luego añadió: "O nos ponemos a pelear con Moreno o intentamos convencerlo, aunque sabemos que es muy difícil. El dice que para contener el precio de los alimentos hay que utilizar medidas restrictivas. Yo digo que se puede comer barato en el país y al mismo tiempo estimular la producción para exportar", sostuvo Saredi.

Estos debates se producen un par de veces por semana en las reuniones del Mercado Central, y el macrista incluso participó de reuniones formales en Comercio, como en de la Mesa de Comercialización Lechera.

Saredi no ve nada de malo en esta relación. Pero atribuyó la difusión de "versiones que nos lastiman como grupo político" a funcionarios del propio gobierno, enfrentados con Moreno. "Creo que hay alguna operación de (el jefe de Gabinete) Alberto Fernández intentando que nos enfrentemos. Pero yo no voy a caer en esa", prometió.
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Para la mamá de Santiaguito, "el chofer del camión no tuvo la culpa"

Acusó al conductor del Renault 19, cuyos pasajeros murieron. "Volvimos a nacer", dijo, y pidió justicia. 


Me parece bien que el camionero haya recuperado la libertad después de mi declaración, no tiene la culpa del accidente. Tampoco fue por un bache, como decían. Fue responsabilidad del Renault". Con esta frase, Verónica Giménez, la mamá de Santiaguito Acosta y una de las sobrevivientes -y testigo clave- del choque en Puerto Madero donde murieron cinco personas, sumó evidencias sobre la responsabilidad del Renault 19, cuyos cuatro pasajeros murieron incinerados en el acto.

Dolorida, en silla de ruedas, con fractura de pelvis, un pie enyesado y heridas en la cara, Verónica, de 23 años, recibió a la prensa en su casa de Paso del Rey, partido de Merlo, luego de que le dieran el alta el domingo a la tarde. El pequeño comedor se llenó de periodistas, cámaras de TV y vecinos que se acercaron en bicicleta. "Fue un milagro. Con mi hijo volvimos a nacer. Ahora quiero justicia", reclamó la mamá de Santiaguito.

Sin embargo, agregó: "Mi bebé ahora me rechaza porque se asustó por los gritos y mi cara ensangrentada. Tiene en su cabeza mis gritos". Por eso, Víctor, el papá, pidió ayuda para que Santiaguito y Verónica reciban asistencia psicológica.

La mayor preocupación de la familia ahora es la situación de Blanca, la hermana de Verónica, que continúa internada en el Argerich en estado crítico. Por lo pronto, los familiares confirmaron que perdió su embarazo.

Verónica, quien tiene que hacer tres meses de reposo por la fractura de su pelvis, contó que el remisero del Fiat Duna en el que viajaban (con el bebé y la hermana) vio cómo el Renault iba a gran velocidad y se puso en el carril contrario, donde venía el camión cargado de arena. Relató: "El chofer del remís miró por el espejo y dijo: 'Este boludo está en contramano'. Cuando giro mi cabeza , para y dice: 'Acá va a haber un accidente'. Dijo eso y escuchamos el impacto y una explosión".

"Cuando la arena se nos vino encima el remisero me dijo que gritara, que alguien iba a escuchar. Mi bebé lloraba, no podía contenerlo. Faltaba el aire y entonces le hice respiración boca a boca. Para mí, estuve como media hora atrapada. Dentro del auto le pedía ayuda a Dios. También estoy muy agradecida a los bomberos que nos rescataron y a los médicos del Argerich, que nos trataron muy bien", agregó.

Verónica también lamentó la muerte del remisero, vecino de su hermana y que contaba con la confianza de la familia: "Nunca violaba las normas de tránsito, y en el momento del accidente iba a baja velocidad".

De a poco, la familia empieza a recuperar la normalidad. Elbio Acosta, el abuelo de Santiaguito, ayer tenía puesta una remera con una foto de su nieto. "Recién ahora me estoy dando cuenta de lo que pasó. Estoy muy emocionado. Santiago es un nene hiperactivo y le gusta la pelota, aunque no puede agitarse mucho por su problema de salud. Es muy dulce", contó. En la familia comentaron que el nene, de un año y cinco meses, sufre de una patología cardíaca, y que será operado en mayo en el hospital Garrahan.

Las familias Acosta y Giménez son de origen paraguayo. Vinieron a la Argentina en los sesenta, exiliados durante la dictadura de Alfredo Stroessner, según explicaron. Elbio se quejó porque la Embajada y el Consulado no se comunicaron con ellos para ofrecerles ayuda. "Víctor tuvo que pagar la ambulancia para traer a Verónica hasta su casa. Si no tenés plata no podés salir del Hospital", se quejó la familia. Por eso pidieron asistencia al Gobierno nacional y a la Municipalidad de Merlo.

Mientras la familia contaba su historia, Santiaguito jugaba con un trapo en la puerta de la casa. "Hoy dormí dos horas y ayer una. Me invadieron la casa. Queremos salir de este embrollo", suplicó Víctor.
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Tras dos días, identifican al conductor del Renault

Por: Pablo Novillo


Eran dos hermanos, Héctor y Mario Paredes, de 26 y 24 años. Habían nacido en Jujuy, pero vivían aquí y trabajaban como pintores. El viernes a la noche fueron a bailar a un boliche de Liniers. Allí conocieron a dos chicas, peruanas, de 30 y 32 años, cuyos nombres aún no trascendieron. Se fueron en el Renault 19 gris de uno de los jóvenes, hacia algún lugar que por ahora permanece desconocido. Se sospecha que vinieron desde el oeste por la autopista 25 de Mayo, que bajaron en Huergo y que tomaron esa avenida a alta velocidad. Allí, a las 9 de la mañana del sábado, los encontró la muerte. Son los cuatro jóvenes que murieron carbonizados, en el auto que supuestamente provocó el accidente del sábado a la mañana, en Puerto Madero.

La información trascendió recién a la tarde, luego de una jornada en que la Justicia y la Policía guardaron un cerrado silencio. Según le explicaron fuentes policiales a la agencia Télam, las identidades de los dos jóvenes fueron confirmadas por la documentación del auto, pero aún no hay datos sobre las dos chicas peruanas.

En la comisaría Nº 22, que tomó a su cargo la investigación, no agregaron más información. Tampoco hubo más explicaciones en el juzgado de Instrucción Nº 3, a cargo de Guillermo Carvajal, que lleva la causa caratulada como "homicidio culposo". "El juez no da información", respondió una funcionaria judicial.

Por lo pronto, se sabe que el automóvil, cuya patente era BLF 922, no tenía pedido de captura, por lo que no era robado, como sostenía una versión surgida poco después del accidente. La Policía también negó que en el auto se hubieran encontrado botellas de bebidas alcohólicas.

Lo que sí está confirmado es que el Renault 19 ya tenía un importante historial de infracciones de tránsito. La más sorprendente es una multa del 31 de agosto, por cruzar en rojo el semáforo de Huergo y Belgrano, una cuadra antes del lugar del terrible accidente del sábado a la mañana. Además, el 24 de agosto y el 16 de setiembre le había labrado infracciones por exceder la velocidad, entre los kilómetros 20 y 23 de la avenida General Paz. También tenía multas por mal estacionamiento, ambas en avenida Garay al 400. Siempre, de acuerdo a lo que se pudo observar en la página web del Gobierno de la Ciudad.
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Policiales | Acusada de integrar una poderosa organización de traficantes y lavadores

La esposa de Marcos, el narco del Bajo Flores, se entregó a la Justicia

Silvana Salazar llevaba más de 9 meses prófuga. Su marido había caído en noviembre en Paraguay. Su cartel de peruanos gobernó con mano dura la villa 1.11.14 en la última década.  
22:00 | 
Por Cristian Alarcón

Marcos Estada González, uno de los barones de la droga del cartel peruano de la villa 1.11.14, está preso en Paraguay. Lo acusan de homicidio, tráfico de drogas y lavado de dinero. Foto: gentileza diario ABC. 

En el Bajo Flores llegó a ser respetada como una patrona generosa. Sencilla, sin gustos por el lujo, casi siempre de buzo y zapatillas, Silvana Salazar, la mujer de Marcos Estrada González -el denunciado narcotraficante del Bajo Flores preso en Paraguay- se entregó ayer a la Justicia. Llevaba más de nueve meses como prófuga, acusada de ser cómplice de su marido en una de las organizaciones más complejas dedicadas a la distribución de cocaína en la ciudad de Buenos Aires. Junto a sus tres hijos varones, de entre 6 y 14 años, esperaba anoche en la Alcaldía de los Tribunales de Comodoro Py que el juez Jorge Ballestero decida si le otorga, "por el bien de los chicos", el beneficio de la detención domiciliaria.


El juez Ballestero había ordenado su captura el 4 de mayo de 2007,  junto a la de unos veinte supuestos miembros de la mafia de peruanos que gobernó con mano dura la villa 1.11.14 durante la última década. La madrugada de ese día unos 450 gendarmes se movieron con el sigilo de las tortugas alrededor del barrio, bordeando las avenidas Bonorino, Riestra y Perito Moreno. 

Apuntaban a una casa de tres pisos en la que suponían que encontrarían a Silvana y sus hijos viviendo junto a su madre, Lucila Enríquez Alarcón, también detenida, acusada de ser responsable de la logística de la banda. Pero Marcos se había ido a Paraguay. Y Silvana estaba en algún punto de la Argentina, ya refugiada con sus hijos. 


Salazar es argentina. Tiene 35 años. Su madre, conocida como Lily, de 55, es boliviana. En la causa judicial por narcotráfico en la que fue investigada por Ballestero se la señala como una de las cabezas del grupo, al mismo nivel de decisión y responsabilidad que Lily y Marcos. El juez considera que la familia no sólo se dedicaba a vender cocaína en cantidades desde la villa 1.11.14, sino que, además, lavaban el dinero que ganaban con otros negocios como la fabricación de zapatillas y de ropa para comercializar en la misma villa y en la feria de La Salada. 


"Me ha tocado hablar con ella para resolver problemas en el barrio más de una vez. Sólo le puedo decir que teniendo el poder que tenía siempre ha sido una mujer ecuánime, con mucho sentido común para solucionar conflictos entre los vecinos", dijo una de las delegadas que más la conoció en su rol de "la señora de Marcos". 

"Ella nunca estuvo metida en los tiroteos ni en las peleas. No es violenta. Lo de ella era más bien tranquilizar y apaciguar los ánimos", dice otra de las mujeres que la conoció y que solía consultarla a diario mientras ocupó un lugar central en la vida cotidiana de varias manzanas de la villa. "Silvana era más bien la pensante, la que hablaba con los abogados, la que se ocupaba de juntar testigos cuando pasaba algo", dice. 


Devota del Señor de los Milagros, como su madre, Silvana Salazar era una de los fieles que marchaba en procesión tras el santo peruano el 29 de octubre de 2005, cuando un grupo de sicarios atacó con armas largas y mató a cinco personas, entre ellas un bebé. "Fue ella la que se dio cuenta de que algo raro pasaba, estaba siempre avispada. Ella avisó a los guardaespaldas y se adelantó el tiroteo", cuenta un vecino. Esa tarde Salazar corrió con los niños, el santo, el cura y su madre a la casa de Bonorino, donde se refugiaron de las balas. 


El objetivo de la masacre era su esposo, Marcos Estrada González. Luego, el juez Domingo Altieri detuvo y procesó por la matanza a otro peruano que pretendía controlar la villa y el negocio de Marcos: Rutilio Ramos Mariño, alias Ruti. Ruti está preso y se espera que el juicio oral por la matanza del Señor de los Milagros sea este año. Aquel ataque no fue el primero que se desató por el manejo del negocio de la cocaína en la 1.11.14. 


Ya en 1996 en un solo golpe habían matado a Julio Valderrama Enciso y dos de sus parientes y socios. Su sucesor como capo, Julio Chamorro Revollar, cayó luego, en 1999, después de un partido de fútbol en la "canchita de los paraguayos" de la villa. La fiscal en lo criminal Cristina Caamaño pidió el procesamiento de Marcos Estrada por aquella matanza. Dos testigos lo habían señalado como el matador de los Chamorro poco después del triple crimen. Pero luego se desdijeron. "Nos apretaron para que lo señaláramos a Marcos, pero es mentira", declararon tiempo más tarde. Hace pocos meses, la fiscal decidió tener en cuenta sus primeras declaraciones porque consideró que, como los acompañaba Silvana Salazar, fueron presionados. 


Con su marido preso en Paraguay desde el 4 de noviembre y su madre en la cárcel de Ezeiza, Silvana se sintió durante los últimos meses cada vez más vulnerable. Desde diciembre meditaba sobre si entregarse o no. Lo hizo con la esperanza de que el juez Ballestero le permita esperar el juicio oral por narcotráfico junto a sus chicos en prisión domiciliaria. De otra manera, los tres menores podrían ser enviados a un hogar asistencial.  La decisión del magistrado se conocerá después de que le tome declaración indagatoria. 
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NOVEDADES JUDICIALES
ObSBA: Conciliación sin el Gobierno

NOTICIAS URBANAS estuvo en la conciliación que ordenó el juez Andrés Gallardo por la intervención de la obra social de los municipales y el informe de la Auditoria que filtraron. La palabra de los protagonistas.

Por Lucas Schaerer 

El Gobierno porteño, SUTECBA, y Auditoria General debían sentarse a conciliar, por orden de la justicia porteña. La cita fue requerida para este martes por el titular del juzgado N° 2 del Fuero Contencioso Administrativo y Tibutario, Andrés Gallardo.

Los grandes ausentes fueron las máximas figuras del macrismo en el tema. Ellos son: la vicejefa de Gobierno, Gabriela Michetti; el procurador, Pablo Tonelli; y el interventor de la ObSBA, Jorge Rey. En representación del Gobierno, solo participó un empleado de planta de Procuración, llamado Marcelo Wajnszyld.

En el auditorio de la Asociación de Abogados de Buenos Aires (AABA), poco después de las 11, el juez Gallardo argumentó el llamado a la conciliación: "Se acumuló en una misma secretaría por las semejanzas de los expedientes y por el ahorro económico. Al convocarlos pretendemos enriquecer al tribunal en su postura" y agregó que quienes no asistieron "se debió a diversas situaciones", las que no preciso.

Por la obra social de los municipales estaba presente su titular, Patricio Datarmini, y tomó la palabra uno de los tres abogados que los representa, el joven e inmenso letrado Andrés Gil Domínguez. Éste criticó al Gobierno por no estar presente y de esta manera "evitar escuchar al otro para llegar a un acuerdo por la constitucionalidad de la intervención de la ObSBA".

Gil Domínguez luego expuso cómo el gremio municipal pretende desregular la obra social. "La Superintendencia de Riesgo de Salud dijo que con las actuales normas es imposible incorporar a ObSBA al sistema de obras sociales nacionales. Nosotros presentamos un proyecto y la Superintendencia apoyó el proyecto que presentamos y al derecho a la opción".

Desde el gremio, que tuvo a su secretario gremial Alejandro Amor como representante, pretenden que se suspenda la intervención decretada por el jefe de Gobierno, Mauricio Macri. Además plantearon y dejaron al juez la documentación que avala su proyecto de desregulación de la ObSBA que permitiría la libre opción de los afiliados. 

"Queremos crear una nueva obra social e incorporarnos al sistema de obras sociales nacionales para ello necesitamos de nuevas normas y que el Gobierno complete el consejo directivo de ObSBA, que en un primer momento designó y luego intervinó", explicó a este medio uno de los abogados del gremio. Además quieren que el juzgado designe un interventor informante para controlar la futura desregulación.

El amparo iniciado para anular el informe de la Auditoria General, que sirvió de fundamento de la intervención de la obra social, tiene como argumento que no se respetó la confidencialidad. Así lo aseguró el abogado Gil Domínguez.

La titular de la Auditoria General, Sandra Bergenfeld, hizo un recontó cronológico para explicar que su gestión no filtró el preinforme y que lo completó con un 20 por ciento a través de una comisión ad doc. De todas maneras por la filtración del informe se abrió una investigación sumarial.

Bergenfeld continuó diciendo que el pedido de nulidad fue rechazado porque "los informes o dictámenes no son posibles de ser recurribles según el derecho administrativo. Nosotros lo que requerimos a la comisión de Ética de la Legislatura (presidida por el radical PRO, Oscar Zago) es que nos permita profundizar la investigación. La única manera de rehacer el informe es por pedido de los legisladores".

La postura del Gobierno fue que "no tenemos injerencia en la cuestión ObSBA y Auditoria por eso no agregamos nada. Y expediente SUTECBA donde se pone en duda la constitucionalidad se encuentra apelada y a fin que resuelva la Cámara (que horas más tarde resolvería a favor del Ejecutivo local)".
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FALLO A FAVOR DEL GOBIERNO PORTEÑO.
Tonelli: "Queda disuelto el directorio de la ObSBA"

En declaraciones a NOTICIAS URBANAS, el procurador general de la Ciudad expresó su satisfacción por que la Cámara de Apelaciones en lo contencioso administrativo dio lugar al planteo presentado por el Gobierno porteño y avaló la intervención dispuesta en la Obra Social de los Trabajadores públicos. Aseguró que Jorge Rey, el interventor, queda como única autoridad. El gremio anticipó que apelará la medida.

Por Patricio Tesei 

En el marco del conflicto que mantienen el jefe de Gobierno, Mauricio Macri, y el sindicato de trabajadores municipales (SUTECBA), este martes la Cámara de Apelaciones en lo contencioso administrativo falló a favor del Gobierno porteño y habilitó la intervención que había sido paralizada por un amparo al que dio lugar la jueza Elena Liberatori.

Así lo aseguró a NOTICIAS URBANAS el procurador general de la Ciudad, Pablo Tonelli. "Estamos satisfechos por el hecho de que la Cámara nos haya dado la razón. Queda en claro de que el Gobierno actuó dentro del marco de sus facultades y sin cometer excesos", aseguró. 

Y agregó: "De acuerdo con el fallo, que fue unánime, el directorio queda desplazado quedando la figura de Jorge Rey como única autoridad". Por su parte, también consultado por NU luego de una reunión con el propio Rey, el ministro de Economía, Néstor Grindetti, puntualizó algunas prioridades en el nuevo proceso. 

"Lo primero será realizar una exigente auditoría acerca de la actividad económica de la Obra Social. Luego, será la puesta en marcha de la desregulación de la misma". Este proceso tiene 180 días de plazo. Así lo dispuso el proyecto macrista inicial previo al parate que sufrió luego del amparo presentado por los sindicalistas y al que dio lugar la jueza Elena Liberatori. 

Por otro lado, en SUTECBA ya piensan en apelar la medida. En declaraciones a los medios, el abogado Andrés Gil Domínguez aseguró que interpondrá un "recurso de inconstitucionalidad" de la resolución. El letrado adelantó que hará la presentación en la misma Cámara que falló a favor del Gobierno, y aseguró: "Si no nos dejar presentar la inconstitucionalidad vamos a ir en queja del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad".
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INCENDIO EN BALVANERA
Larreta: "El trabajo fue impecable"

"Todo el trabajo coordinado y conjunto, la gente que estuvo trabajando, que está trabajando todavía en el siniestro la verdad que fue impecable", aseguró el jefe de Gabinete porteño, Horacio Rodríguez Larreta. En tanto, el ministro de Seguridad y Justicia, Guillermo Montenegro, ratificó que "los pisos tercero y cuarto del edificio del comercio de cotillón que se incendió en el barrio porteño de Balvanera no se encuentran habilitados como depósitos". 





Tras el incendio que se declaró el lunes poco después de las 15 en un local comercial y depósito de artículos de cotillón, "Ciudad Cotillón", en Lavalle 2257, con el fuego controlado pero con el peligro de derrumbe aún latente, el jefe de Gabinete de la Ciudad de Buenos Aires, Horacio Rodríguez Larreta rescató el "trabajo coordinado y conjunto", tanto de los bomberos como de los servicios de emergencias de la Ciudad y calificó la labor de "impecable".

Respecto del edificio y de las razones que ocasionaron el incendio manifestó que "todavía se están verificando los papeles pero en principio estaba habilitado el local comercial que daba a la calle pero no estaba habilitado el depósito que estaba en el tercer y cuarto piso donde se supone, porque todavía no están las pericias, que se inició el fuego. Son datos muy preeliminares porque la verdad que la prioridad todavía es la contención del fuego".

"Hay todo un trabajo ahora de verificación del impacto que puede haber alcanzado este fuego en la seguridad de los edificios que están alrededor también. Eso lleva un tiempo. Todavía, el foco de energía está puesto en combatir el fuego", expresó Larreta.

"Todo esto está a cargo del Ministerio de Seguridad que depende de Guillermo Montenegro, y a cargo de él está Defensa Civil, toda el área de emergencias, que la verdad trabajó muy bien. Tenemos todo un plan durante este año que tiene armado la gente de Defensa Civil de hacer simulacros que nunca se hicieron en la Ciudad de distintos tipos de emergencias que puedan surgir. La verdad que se está tratando de fortalecer toda esa área que es muy importante", concluyó Larreta.

En el lugar continúan trabajando 12 dotaciones de bomberos con 80 hombres, en turnos de cuatro horas. 

Por su parte, el Ministro de Justicia y Seguridad porteño, Guillermo Montenegro dijo que los pisos tercero y cuarto del edificio del comercio de cotillón que se incendió en el barrio porteño de Balvanera no se encuentran habilitados como depósitos. 

"Si el comienzo del incendio es como aparentemente se supone que es, entre un tercero y cuarto piso, eso habilitado como depósito no estaba", dijo Montenegro. 

En declaraciones a una radio el funcionario explicó que "todavía se está tratando de determinar el lugar del comienzo del incendio" y que "el lugar está habilitado como un local comercial en planta baja y creo que en primero y segundo piso". 

"Pero aparentemente lo que se dice, sin que hayan realizado todavía ningún peritaje, ya que está el fuego, el foco habría sido entre el tercero y el cuarto, que no están habilitados como depósito", agregó. 

Montenegro aclaró que "hay dos subsuelos que están habilitados y el primer piso. El tercero y cuarto piso no". Ante la consulta si se tomó contacto con la empresa propietaria afirmó que "ante un hecho que está siendo investigado por la justicia nosotros ponemos a disposición todos los elementos para el juez que esté investigando el incendio". 

"Con lo cual somos muy cautos en dar cualquier tipo de información ante la posibilidad que el juez la requiera", concluyó. 

En tanto, la Policía advirtió que el peligro de derrumbe persiste. "El incendio está circunscripto. El fuego no va a salir de aquí", dijo el comisario inspector Carlos Cónsoli esta madrugada. Y agregó que, en cambio, no hay riesgo de que se desplome el edificio lindero. 

Durante los trabajos para combatir el fuego, uno de los bomberos que se desempeñaba en el lugar resultó herido esta madrugada cuando cayó del techo de un galpón contiguo al edificio incendiado, al que había subido para establecer un punto de ataque al fuego desde la parte posterior. 

El hombre, que presentaba politraumatismos, fue trasladado en principio al Hospital Fernández y finalmente hospitalizado en el Churruca. 

En tanto, por el humo que invade la zona, el servicio médico de emergencia asistió en total a unas 50 personas , once de las cuales fueron atendidas luego en hospitales, aunque en ningún caso con riesgo de vida, informó el director del Servicio de Atención Médica de Emergencia (SAME) del Gobierno porteño, Alberto Crescenti. 

El grupo de hospitalizados incluye a dos niños, uno de tres años que fue dado de alta anoche, y una bebé de 15 meses, que vive en un departamento cercano al comercio incendiado y sufrió vómitos por inhalación de humo, según detalló Crescenti.
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ATENCION DEL INCENDIO
El SAME asegura que las víctimas están fuera de peligro

"La mayoría no necesitaron ser trasladadas y fueron atendidas en el lugar", asegura el comunicado del Ministerio de Salud de la Ciudad de Buenos Aires. Del total de personas asistidas, 44 fueron atendidas en el lugar, mientras que 23 fueron trasladadas a distintos hospitales de la Ciudad para seguir más de cerca su evolución. En este momento, todos los pacientes están dados de alta. 

Por María José Pérez Insúa 

El Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires informó que "como consecuencia del incendio de un depósito de cotillón en el barrio de Once, el SAME atendió –desde la tarde del lunes a la mañana del martes– 67 personas (4 de ellas menores). En la mayoría de los casos el diagnóstico fue intoxicación por monóxido de carbono".

Del total de personas asistidas, 44 fueron atendidas en el lugar, mientras que 23 fueron trasladadas a distintos hospitales de la Ciudad para seguir más de cerca su evolución. En este momento, todos los pacientes están dados de alta. 

Intervinieron en la derivación los hospitales generales de agudos: Ramos Mejía, Rivadavia, y Fernández; el hospital de niños Ricardo Gutiérrez; y el hospital Churruca –perteneciente a la Policía Federal–.
VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL MIERCOLES 20 DE FEBRERO
LA REORGANIZACIÓN
Se reunió el consejo Metropolitano del PJ

Con asistencia casi perfecta se reunió en la mañana de este martes el consejo Metropolitano del Partido Justicialista de la Capital Federal en la sede del SUTERH. El encuentro sirvió, entre otras cosas, para rendir homenaje al recientemente fallecido Elvio Vitali.

Por Patricio Tesei 

Con la sola ausencia de Alberto Fernández y de Andrés Rodríguez de UPCN, se reunió en la mañana de este martes el Consejo Metropolitano del PJ Capital en la sede del Suterh, que se ubica en la calle Venezuela. Entre los presentes más destacados estaban Juan Manuel Olmos, Inés Iribarne, Christian Asinelli, Alberto Iribarne, Sebastián Gramajo, Carlos Montero, Silvina Pedreira y Silvia Gotero.

Al inicio de la reunión se realizó un homenaje al legislador porteño Elvio Vitali, recientemente fallecido. Acto seguido Juan Manuel Olmos, vicepresidente del Partido informó que estaban muy avanzadas las tratativas para la compra de una nueva sede del PJ.

El encuentro también sirvió para convocar a una nueva reunión del Consejo para el día 26 de febrero en la cual se buscará redactar una declaración de apoyo a Néstor Kirchner en su intención de comandar el Partido Justicialista a nivel nacional. En esa declaración se les dará mandato a los 46 congresales de la Capital Federal para que apoyen al ex presidente en la reunión de Congreso del PJ. También se informó que a la brevedad se hará una reunión entre los 46 congresales, el Consejo Metropolitano y el ex presidente Kirchner.

Por último se avanzó sobre la constitución del Instituto de Capacitación para los afiliados cuyo nombre será Norberto Ivancich, en homenaje al ex Subsecretario de Gestión Publica de la Jefatura de Gabinete.
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CRUCE DURO DE ACUSACIONES
"Roy Cortina quiere tapar su propia inoperancia"

Así lo manifestó el presidente del Bloque Pro, Oscar Moscariello, al referirse al amparo presentado ante la justicia por el ex ministro de Descentralización telermanista.

Por María José Pérez Insúa 

“El amparo presentado por el ex Ministro de Descentralización, Roy Cortina, es una acción para tapar su propia inoperancia y desidia” señaló el diputado Oscar Moscariello, presidente del Bloque Pro de la Legislatura de la Ciudad.

“La jueza con competencia electoral, Maria Servini de Cubría, le reclamó al gobierno de Jorge Telerman con fecha 26/12/06, elementos técnicos que nunca Cortina proporcionó, por ejemplo: los mapas oficiales y uno callejero, indispensables para realizar el recircuitado de la ciudad con sus nuevos limites. Al mismo tiempo nuestro Gobierno, elevó un proyecto de ley para subsanar los inconvenientes que persisten aún después de la sanción de la ley 2329 (modificatoria de la ley 1777 de comunas) y que en su mayoría fueron señalados el 18/12/07 por el Juzgado Federal Electoral Nº 1”, continuó el legislador.

“Con el mismo se resolverían los problemas que se detectaron a nivel de delimitación de comunas y barrios, así como también se definiría la ubicación de aquellos electores a los que en virtud del domicilio denunciado oportunamente, su clasificación en una determinada comuna resultara imposible. Cortina sigue creyendo que el problema solo es de dinero, el mismo está a disposición del juzgado, pero, se olvida que con las cosas como el las dejo, puede ocurrir que alguien que quiera ser candidato de una comuna, le corresponda otra, porque no esta clara su pertenencia domiciliaria”, afirmó Moscariello.

Y concluyó: “Lo que él no hizo en dos años, pretende que lo hagamos en dos meses. Nosotros vamos a cumplir con la ley, pero, quién debe hacerse cargo de su propia inoperancia es Roy Cortina, que quiere tapar con un amparo su ineficacia”.
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DESARROLLO ECONOMICO
La Ley “Buenos Aires Ciudad Productiva” está en plena aplicación. 

Esta Ley que ya está plenamente vigente permite a los establecimientos de la industria manufacturera, modernizarse y ampliar sus instalaciones en la mayor parte de la superficie de la Ciudad. La Dirección General de Industria, Servicios y Tecnología promueve y asiste, y acompaña a las empresas de la Ciudad para que puedan funcionar con plena legalidad, superando las irregularidades que, en muchos casos, tuvieron su origen en normas contradictorias y equivocadas. 

Por MArcelo HEredia 

La Dirección General de Industria, Servicios y Tecnología (DGISyT) retoma el impulso que otorgó a la producción la Ley Nº2216 "Buenos Aires Ciudad Productiva”. Esta Ley que ya está plenamente vigente permite a los establecimientos de la industria manufacturera, modernizarse y ampliar sus instalaciones en la mayor parte de la superficie de la Ciudad. 

La ventaja principal es la previsibilidad que le ofrece al empresario porteño, saber que la radicación y desarrollo de su PyME dependen exclusivamente del cumplimiento de la normativa ambiental.

La DGISyT promueve y asiste, y acompaña a las empresas de la Ciudad para que puedan funcionar con plena legalidad, superando las irregularidades que, en muchos casos, tuvieron su origen en normas contradictorias y equivocadas.

En este sentido, el área de proyección industrial de la DGISyT brinda asesoramiento gratuito a todos los empresarios que quieran establecer su negocio en el ámbito porteño, o bien realizar consultas acerca de mejoras y ampliaciones de establecimientos industriales ya emplazados en la Ciudad.
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DISCUSIÓN SALARIOS
Santa María: “Necesitamos tener aumentos salariales”

Así lo afirmó el titular del SUTERH, Víctor Santa María. Sin ir al choque con el Gobierno, el secretario general del Partido Justicialista porteño aseguró que “Si realmente queremos una Argentina donde haya salarios dignos, donde el salario sea la posibilidad que tenemos de poner en marcha el proceso productivo del país, necesitamos justamente tener aumentos salariales, que hoy estamos muy lejanos realmente a lo que necesita un trabajador para vivir dignamente en la Argentina”.

Por Marcelo Heredia 

“Me parece que hay que romper esta paradigma de pelear salarios conforme a la inflación, porque siempre estamos corriendo detrás de lo que ya sucedió. Hay que empezar a trabajar sobre temas que tienen que ver con la Argentina que queremos. Si realmente queremos una Argentina donde haya salarios dignos, donde el salario sea la posibilidad que tenemos de poner en marcha el proceso productivo del país, necesitamos justamente tener aumentos salariales, que hoy estamos muy lejanos realmente a lo que necesita un trabajador para vivir dignamente en la Argentina”, aseguró el secretario general del Partido Justicialista de la Capital Federal, Víctor Santa María, en declaraciones radiales.
Y agregó: “Hay que buscar todos los índices por supuesto que se han modificado, se han cambiado. No solamente el costo de vida, el transporte, el transporte en la Argentina en algunos casos ha aumentado más del 20 %, el tema de la salud es un tema preocupante, usted sabe que el sistema de salud de los trabajadores depende de su salario, porque el salario es diferido del trabajo, entonces también ahí se necesita un incremento que pueda acompañar también los movimientos que hay en materia de salud, que muchos insumos son extranjeros y se pagan en otra moneda que no es la local. Entonces, bueno, tenemos que ver distintos temas que hacen justamente al índice y a la distribución de la riqueza”, agregó.
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CICLOS
Dinosaurios en el Planetario ¿Vivos?

Los dinosaurios argentinos será la temática de este jueves en el ciclo de charlas científicas del Planetario. Esta es la penúltima de una serie de siete conferencias que se realizan todos los jueves a la misma hora, a cargo de prestigiosos científicos. 

Por Ignacio Silvera 

Los dinosaurios argentinos se encuentran entre los más sorprendentes del mundo. Sus nombres circulan hace tiempo en los medios especializados y ya no son interpretados como simples variaciones de los grupos de otras regiones. Las especies argentinas son ciertamente originales y poseen una historia evolutiva propia. 

En este marco temático se desarrollará la charla “Dinosaurios argentinos”, que el paleontólogo Sebastián Apeseteguía abordará este jueves 21 de febrero a las 20.30, en el Planetario Galileo Galilei, avenida Sarmiento y Figueroa Alcorta, en una nueva charla del ciclo Contando Ciencia, que forma parte de la serie de actividades de verano que organiza el Ministerio de Cultura del Gobierno porteño bajo el lema “Aires Buenos Aires. Cultura para respirar”. 

Esta es la penúltima de una serie de siete conferencias que se realizan todos los jueves a la misma hora, a cargo de prestigiosos científicos. 

La charla que ofrecerá Apesteguía estará encuadrada en los siguientes tópicos: Argentina antes de la Historia / Historia de los dinosaurios / Argentina Cretácica /Argentina, 235.000.000 de años atrás / Dinosaurios, evolución y extinción /Argentina: Terra Dinosaurorum. Apesteguía es paleontólogo de la Universidad de La Plata y trabaja en la Fundación Félix de Azara. Enseña Herpetología en la Universidad CAECE y dictó cursos de Paleontología en Bolivia, Ecuador y Argentina. Se especializa en reptiles del Cretácico. Es miembro de la Asociación Paleontológica Argentina, la Sociedad Científica Argentina, la Fundación Félix de Azara, la Asociación Tierra de Exploradores y la Society of Vertebrate Paleontology.
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Mauricio Macri confirmó que el depósito del incendio de Once no estaba habilitado

 

El jefe de Gobierno porteño, Mauricio Macri, afirmó hoy que el local que se incendia en el barrio porteño de Balvanera, desde ayer, tenía habilitación sólo para los primeros dos pisos.

Macri comentó que el edificio, de cuatro pisos, podía ser ocupado en los dos primeros pisos, pero "no estaba habilitado para depósito".

El funcionario se hizo presente esta tarde en la zona de Lavalle al 2200, donde se registra un incendio en un edificio desde la tarde de ayer.

Asimismo, el titular del ejecutivo porteño deslizó la posibilidad de que el incendio se haya producido a través de algún desperfecto eléctrico, pero aclaró que eso lo deben resolver los especialistas.

En tanto, se informó que un total de 56 personas, entre ellas un bombero traumatizado tras caer de nueve metros de altura, debieron ser asistidas en el marco del importante incendio.

El director del servicio de emergencias SAME, Alberto Crescenti, detalló que la mayoría de los asistidos sufrieron cuadros de asfixia y afección de las vías respiratorias y trece de los mismos fueron derivados a distintos centros asistenciales porteños.

"Todas las personas están fuera de peligro, incluso dos chicos de un año y medio y de tres años", añadió el funcionario.

En tanto, el bombero de la Policía Federal que cayó desde nueve metros de altura sufrió la fractura de su brazo derecho y fue trasladado al Hospital Churruca, donde quedó internado, pero fuera de peligro.

Crescenti detalló que "se mantenía el alerta amarilla" entre las unidades del SAME, especialmente para asistir a los bomberos que lucharon durante más de 24 horas para sofocar el incendio.

Sin embargo, el funcionario aseguró que la situación fue "mucho más tranquila" durante este martes, en comparación con la tarde del lunes, momento de mayor intensidad del siniestro.
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Continúan las tareas para apagar el incendio de Once

Los bomberos entraron al inmueble de Lavalle y Pasteur y extinguieron el 60% del fuego. La mampostería del lugar se desploma y temen derrumbes. El depósito no tenía habilitación

El incendio que se inició ayer en un local comercial del barrio porteño de Balvanera estaba hoy "dominado" y la medianera no corre peligro de derrumbe.

El comisario Omar Bravo manifestó a la prensa que "el proceso combustivo está dominado y se cambió la modalidad de trabajo, por lo que el personal de bomberos pudo ingresar plano por plano al edificio para su extinción".

Bravo dijo que el personal extinguió "el 60% del fuego" y agregó que "la medianera está estable y no hay peligro de derrumbe" y este mediodía los bomberos trabajaban en el cuarto, quinto y sexto piso, donde el acceso es "muy difícil".

El incendio se declaró ayer poco después de las 15 en un local comercial y depósito de artículos de cotillón, "Ciudad Cotillón", en Lavalle 2257, donde hoy continuaban trabajando 12 dotaciones de bomberos con 80 hombres, en turnos de cuatro horas.

Bravo dijo que en el edificio hay acumulados pilas, cartones, plástico y en el último piso hay material plástico, que emana humo negro.

El policía explicó además que aún no se terminó de sofocar totalmente el siniestro ya que por sus características se debe resguardar al personal.

Bravo dijo que para tener información sobre las características del edificio, en el que hay tabiques y entrepisos, pidió a los dueños del lugar los planos para facilitar el trabajo de los bomberos.

Esta mañana, una escalera ubicada en la parte posterior del edificio se desmoronó, informó el director de la Guardia de Auxilio y Emergencia del gobierno porteño, Claudio Pascalli. 
 
En tanto, uno de los bomberos se accidentó al caer desde un techo, por lo que sufrió una fractura en un brazo y varios golpes, por lo que fue derivado primero al hospital Fernández y luego, al Churruca, informó el titular del Same, Alberto Crescenti.

El funcionario precisó que desde ayer asistieron a 56 personas, 13 de los cuales fueron derivados a hospitales porteños.
 
Peligro de derrumbe
El fuego y la alta temperatura abrieron muchas grietas en las paredes del inmueble, razón por la cual varias losas comenzaron a caer y no se descarta un derrumbe mayor.
 
Los ingenieros de la Brigada de apuntalamiento del Gobierno porteño confiaron que existía "probabilidad" de derrumbe en una de las paredes laterales.
 
"El edificio estuvo sometido a grandes temperaturas, por lo que decidimos evacuar a los vecinos. El único riesgo es para el personal de bomberos", manifestó Daniel Ruso, del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.
 
Por su parte, el arquitecto Claudio Pascali, perteneciente al Gobierno porteño, confirmó "que se observan rajaduras", pero estimó que "el fuego mayor ya pasó".
 
Los afectados
Como consecuencia del incendio, al menos ocho personas, entre ellas un niño, sufrieron principio de asfixia por inhalación del humo generado.
 
El director general del Sistema de Atención Médica de Emergencia (SAME) de la ciudad, Alberto Crescenti, dijo que "ocho pacientes, siete adultos y un niño de tres años" fueron asistidos por los médicos.
 
"No lamentamos víctimas fatales", aclaró Crescenti, quien además precisó que un "niño de tres años, que sufrió un bronco espasmo producto del incendio" fue trasladado al hospital Ramos Mejía, donde también fueron asistidos un hombre y una mujer.
 
Ante la situación, el jefe del SAME recomendó a los vecinos "que cierren sus ventanas" y pidió que quien "no tiene nada que hacer acá no se acerque".
 
Por su parte, el ministro de Salud porteño, Jorge Lemus, visitó el sitio para verificar el operativo y destacó que "la ciudad y el SAME están absolutamente preparados para este tipo de emergencias".
 
A su vez, Crescenti destacó que "está respondiendo bien la red (de emergencias) de acuerdo al trabajo preventivo que se ha hecho con Defensa Civil, la Guardia de Auxilio y (el programa) Buenos Aires presente".
 
Alberto Corsaro, jefe de Bomberos, había confirmado a C5N que "esto va a llevar horas" y explicó que "como medida preventiva" oxigenaron al personal del comercio de cotillón.

"Esto va a llevar horas", aseguró Corsaro, quien detalló que para poder entrar al local para continuar con las tareas de remoción, habrá que aguardar "la orden de la brigada de apuntalamiento del gobierno de la Ciudad". 

Uno de los vecinos del lugar explicó en Radio 10 que las autoridades a cargo del operativo evacuaron a varias personas que viven en la cuadra del edificio siniestrado. 

"Todavía no se terminó con este problema. Estamos esperando para poder ingresar a nuestras casas y descansar", sostuvo.
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Los dueños del depósito

Se trata de los hermanos Washington y Luis Chemmes quienes integran la sociedad propietaria del edificio que se incendió en Once. El abogado de la firma, Ernesto Cesares, reconoció que en el lugar siniestrado había mercadería

Los dueños del negocio "Ciudad Cotillón" que funciona en el edificio de Lavalle 2257 y que se incendiaba desde ayer, fueron identificados como los hermanos
Washington y Luis Chemmes, reveló su abogado, Ernesto Cesares, quien dijo que "colaborarán con los bomberos" y se presentarán ante la policía ni bien se los requiera.

Cesares dijo que quería salir al cruce de "noticias rimbombantes, que son mentiras" que según él estaba difundiendo la prensa, y aseguró que el negocio tenía habilitada la planta baja y el primer piso, mientras que sus dueños aguardaban la autorización de funcionamiento de las tres plantas restantes.

Si bien reconoció, en diálogo con la prensa, que en los pisos superiores sin permiso municipal había mercadería, insistió en que "no son un depósito".

También dijo que los hermanos Chemmes integran "una sociedad" que es propietaria de todo el edificio, de siete plantas en total. El letrado afirmó que su cliente "lo que va a hacer es presentarse ante la comisaría ni bien sea requerido, y colaborar con los bomberos, que le solicitaron planos" para avanzar en el plan de extinción total del fuego iniciado ayer poco después de las 15.

Negó que en el edificio exista un subsuelo y ratificó que no había "depósitos" sino "mercadería de reposición". Señaló que al momento de iniciarse el fuego los dueños no estaban en el lugar y que de inmediato se accionaron los extinguidores pero "no dieron abasto".

"No tenemos idea de cómo se inició el incendio, y no puedo descartar nada, incluso que haya sido intencional", afirmó Césares.
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Escasean las propiedades baratas en la Capital Federal

El creciente aumento de precios en las cotizaciones de los departamentos provocó una fuerte disminución de inmuebles disponibles para la venta por debajo de los 50.000 dólares

La escalada de precios afecta también a quienes alquilan esas propiedades, dado que a mayor valor de compra, mayor precio de alquiler, expulsando de la ciudad a los residentes de menores recursos.

El último informe elaborado por Reporte Inmobiliario destaca la escasez en la oferta de departamentos cotizados por debajo de 50.000 dólares (casi 160.000 pesos) y que "ha desaparecido totalmente cualquier opción razonable por debajo de los 20.000 dólares".

Las cifras son elocuentes: sobre el millón de viviendas de la Ciudad de Buenos Aires sólo hay disponibles para la venta 401 departamentos por debajo de los 50.000 dólares.

Esto representa que solo el 0,04% del total de superficies construidas en la ciudad ostenta el rango de precios al que podría acceder un sueldo promedio.

Es que u$s50.000 es el importe mayor que podría alcanzar un asalariado medio para hacer realidad el sueño de la casa propia, según el parámetro tomado por Reporte Inmobiliario, si es que destina íntegramente su sueldo al pago de esa propiedad durante cinco años.

En cuanto a las ubicaciones de estas 401 viviendas, el informe detalla que se concentran en barrios específicos, como Parque Patricios, Mataderos, Chacarita, Once, o Flores, y que se trata de inmuebles usados.

Pero también es importante la superficie cubierta por esos inmuebles, en donde sólo el 12,4 por ciento dispone de más de 50 metros cuadrados totales.

En tanto, casi en su totalidad (90%) la disponibilidad corresponde a departamentos de uno y dos ambientes, y el escaso 10% restante a tres ambientes.

Como ejemplo, el informe remarca que la menor superficie ofertada a la venta corresponde a un departamento de un ambiente de apenas 14 metros cuadrados ubicado en el barrio porteño de Congreso y que se ofrece a 30.000 dólares.

Pero, sin embargo, la vivienda más económica corresponde a un monoambiente ubicado en el barrio de Liniers, junto a la avenida General Paz, que se vende a 22.000 dólares.

Por el contrario, los valores más altos por metro cuadrado se ubican en los barrios de Belgrano y Barrio Norte, en donde llegan a superar los 2.000 dólares por metro cuadrado, para unidades usadas, de muy escasa superficie.
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LA PRENSA                                             

Macri visitó el edificio que se quemó en Once, y dio un aviso 

Macri visitó la zona del local incendiado en Once, cuyos últimos focos resistieron largamente. Admitió que faltó control previo ya que los pisos no tenían habilitación como depósitos y sólo el 1 y el 2 podían dedicarse a negocios. Ratificó que continuará con el reempadronamiento de todos los locales comerciales de la Ciudad y recomendó a quienes no se hallen en regla que hagan las inversiones necesarias porque tarde o temprano “los vamos a encontrar”.  

 A 24 horas de iniciado el fuego, los bomberos continuaban ayer sofocando las últimas llamas. 

El edificio que el lunes se incendió en el barrio de Once no estaba habilitado para guardar sustancias inflamables, informó ayer el jefe de gobierno local, Mauricio Macri, quien concurrió al lugar mientras los bomberos atacaban los focos piso por piso y se descartaban riesgos de derrumbe.

"Estaban habilitados la planta baja y el primer piso (del edificio de Lavalle 2257), pero sólo como comercio, no como depósito", afirmó el mandatario y anunció un nuevo empadronamiento de comercios para "volver a controlar todo". Macri, quien se acercó a la esquina de Uriburu y Lavalle unas 24 horas después del comienzo del fuego, advirtió sobre el reempadronamiento a los dueños de los locales de esa zona comercial.

"Esto llevará tranquilidad a todos los habitantes de la Capital de que nada nos va a suceder, más allá de una fatalidad", señaló.

El temor de un posible derrumbe se fue disipando con el correr de las horas y quedó confirmado con las declaraciones del comisario Omar Bravo, quien aseguró que "el proceso combustivo estaba dominado".

"Los bomberos pudieron ingresar plano por plano al edificio para su extinción", dijo, pero admitió que persistían focos en el cuarto y quinto piso, aunque aseguró que "la medianera estaba estable y no había peligro de derrumbe".

Bravo advirtió que (el gobierno) "está inspeccionando, va a inspeccionar" y que "tarde o temprano va a encontrar (los depósitos no declarados)".

Macri se dirigió a los dueños de estos depósitos y les recomendó que "declaren lo antes posible y hagan las inversiones que correspondan para asegurarnos a todos los vecinos de Buenos Aires que no corremos ningún riesgo". En este sentido, mencionó a "la Agencia de control recientemente creada en enero pasado por el gobierno porteño y la definió como la encargada del empadronamiento y de ejercer estos controles, que llevarán tranquilidad a los vecinos".

El fuego se inició el lunes poco después de las 15 y motivó que 56 personas fueran asistidas por personal del Sistema de Atención Médica de Emergencia (SAME) por principio de asfixia, mientras algunos vecinos abandonaron voluntariamente sus viviendas.

"Me fui porque anoche (por el lunes) no me podía dormir debido al fuerte olor a plástico quemado. Temí no volver a despertar. Tenía pánico", dijo Susana, propietaria de un departamento de un edificio lindero al incendiado, quien ayer volvió a buscar algunas pertenencias para poder continuar con su rutina.

El director de la Guardia de Auxilio y Emergencia del gobierno porteño, Claudio Pascalli, informó que cuando finalicen su trabajo los bomberos se realizará una "verificación ocular" del edificio. "Se realizará un apuntalamiento del edificio planta por planta y la gente tendrá un informe para poder accionar judicialmente contra los propietarios del edificio", si fuera necesario, dijo Pascalli.
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Macri encontró $ 500 millones en deudas ocultas de Telerman


Por: Rubén Rabanal


Entre salarios y reclamos de proveedores, tiene que pagar en marzo $ 1.800 millones. Viene «bonazo»

	


El Gobierno porteño terminó de saber esta semana cuánta deuda le dejó pendiente de pago la administración de Jorge Telerman. Se conoció que el monto total de esos compromisos por obras y servicios asciende a $ 800 millones. Es el resultado de la convocatoria que tuvo que hacer Mauricio Macri a los proveedores para que se presentaran a certificar sus deudas. Ahora la Secretaría de Hacienda-que maneja Néstor Grindetti- se tomará 15 días para chequear con cada ministerio si las deudas reclamadas corresponden efectivamente a gastos realizados y después se sentará con los acreedores a negociar el pago en efectivo -para montos menores-o en bonos a 5 o 10 años para los más importantes. 

Se cierra así uno de los episodios más polémicos de la herencia que Telerman le dejó a Macri tras su salida del Gobierno porteño. La historia comenzó cuando asumieron los ministros del nuevo gabinete. A partir del 10 de diciembre comenzaron a sonar los teléfonos en la sede del gobierno porteño de proveedores reclamando pagos pendientes. 

En casi todos los casos los ministros de Macri no encontraron registraciones sobre esas deudas. Fue entonces que se le dio a cada cartera un plazo de 10 días para que calcularan cuánto debía cada repartición. Pocos ministros les contestaron a Macri y a Grindetti. 

El jefe porteño firmó entonces un decreto que se publicó en el Boletín Municipal en el que convocó a los proveedores de servicios u obras a registrar sus deudas en la Secretaría de Hacienda. 

Ayer se conoció, entonces, el resultado de ese proceso sui géneris al que se debió apelar frente a la desprolijidad de los últimos meses de la gestión Telerman, quien por otra parte ya había tenido que hacer votar en la Legislatura una ampliación presupuestaria para poder llegar a entregar el mandato sin cesación de pagos. 

  Sorpresivo 

En realidad, la deuda heredada por Macri llega, en total, a $ 1.800 millones. Se compone de $ 1.000 millones por salarios o cargas sociales, por lo que técnicamente no podría llamarle «deuda flotante»; de otros $ 300 millones por deudas con proveedores que ya habían sido registradas y $ 500 millones que aparecieron por sorpresa después del cambio de mando en la Ciudad y que no figuraban en ningún asiento contable. 

Así, fuera de los pasivos que normalmente se trasladande gestión a gestión, existen $ 800 millones que no estuvieron en las charlas entre funcionarios cuando se organizó la transición al nuevo Gobierno porteño. 

En general esa deuda se debe a obra pública. Por ejemplo, el primer acreedor de la Ciudad es la Cámara Argentina de la Construcción. En menor medida existen contratos de locación de servicios que quedaron sin pagar. 

A partir de ahora, Grindetti deberá negociar: después de verificar si todos los pagos que le exigieron son por deudas ciertas se convocará a los acreedores. Si reclaman montos altos, deberán contentarse con recibir un bono de la Ciudad, para el chiquitaje se analiza algún pago en efectivo. 
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Macri, en pánico por habilitaciones

La reacción de Mauricio Macri fue casi de pánico: después del incendio en el local de cotillón en un edificio de Once -que los bomberos tuvieron que combatir por casi 30 horas-, el Gobierno porteño se dio cuenta de que en materia de siniestros, cualquier cosa puede pasar en la Ciudad de Buenos Aires. De hecho, el propio Macri se encargó de informar que el local no estaba habilitado como depósito -los abogados de la empresa aún sostienen que ésa no era su función- y menos el tercero y cuarto piso, donde, según los bomberos, comenzó el fuego. 

Frente a ese escenario, Macri intimó anoche a todos los comercios de la Ciudad que tienen depósitos a un reempadronamiento y anunció que se controlarán todos los locales, una tarea que puede llevar años. 

La decisión fue el resultado al que llegó el jefe de Gobierno porteño después de conocer que ninguno de los pisos altos del edificio estaba habilitado como depósito y mucho menos para artículos navideños, como después se encargó de difundir Guillermo Montenegro. En esas condiciones quedó claro que desde la tragedia de Cromañón no es mucho lo que ha avanzado la Ciudad en materia de seguridad y que un desastre siempre puede suceder. Las imágenes de Aníbal Ibarra declarando en su juicio político en el recinto de la Legislatura porteña se repetían en la mente de los funcionarios de la Ciudad. 

Por eso el apuro de Macri por ponerse a la cabeza de la investigación: «Estaban habilitados la planta baja y el primer piso, pero sólo como comercio, no como depósito», dijo por la tarde. «Esto llevará tranquilidad a todos los habitantes de la Capital de que nada nos va a suceder, más allá de una fatalidad». Y les insistió a los comerciantes que «declaren lo antes posible y hagan las inversiones que correspondan para asegurarnosa todos los vecinos de Buenos Aires que no corremos ningún riesgo». Ahora, la Agencia de Control que se creó en enero será la encargada del empadronamiento y de ejercer los controles que llevarán tranquilidad a los vecinos. 

Es claro que el incendio del edificio de cuatro pisos en Once poco tiene que ver en dimensión trágica con lo que sucedió en Cromañón. Pero lo que espantó al macrismo es comprobar en carne propia que, como se verificó en aquel caso, las trampas en la habilitación de locales pueden terminar en un escándalo para cualquier gobierno. 

Así, la situación legal de la habilitación de Cromañón tiene semejanzas espeluznantes -para el gobierno de Macri y para la Ciudad en general- con lo que sucedió en Once: en ambos casos existían habilitaciones formales, pero que no reflejaban la realidad de las actividades que allí se realizaban. Por lo menos es lo que dice el primer dictamen que recibió el jefe porteño sobre el incendio. 

  Inacción 

De aplicarse la teoría de la responsabilidad por inacción en los controles que la Legislatura cargó sobre Ibarra para su destitución, en el caso de Once no sería responsable directo Macri, pero sólo por el poco tiempo que pasó desde su asunción en la Jefatura porteña. 

Así, aunque en este caso no hubo que lamentar víctimas fatales, a todo el gabinete macrista le corrió frío ayer al pensar lo que podría haber sucedido si, por ejemplo, la estructura del edificio no hubiera soportado las llamas durante todo el tiempo del incendio. Por eso hasta se sobreactuó con los vecinos damnificados: se les proveerá los formularios para demandar a la empresa de cotillón, en caso de que hayan sufrido daños en sus propiedades.Anoche, el director de Emergencias porteño, Claudio Pascali, ratificó que realizarán tareas de apuntalamiento, pero las reparaciones o eventuales derrumbes quedarán a cargo de los propietarios de la empresa incendiada.
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Otro reclamo por Cromañón

La tragedia de Cromañón perturbó ayer el acto matinal de Cristina de Kirchner (que además cumplió 55 años) cuando en el Rosedal de Palermo, madres de víctimas del incendio de diciembre de 2004 repudiaron la actitud de la Presidente de haber evitado ese tema desde que asumió el máximo cargo. Con visible tensión en el rostro, una de las madres de víctimas de aquel incendio, Margarita Aramayo de Novoa, enfrentó a la mandataria, luego de que finalizara un acto en el que se anunciaba la entrega de móviles y más personal para la Policía Federal Argentina (PFA). 

«No sólo de los pobres se tiene que acordar cuando hace cosas. Nuestros hijos también eran humanos y ciudadanos de este país», embistió Novoa mientras agentes de la Policía trataban de contenerla. 

Tanto el ministro de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, Aníbal Fernández, como la ex primera dama atendieron el reclamo y aseguraron que acordarían una reunión. 

El personal de Presidencia se había encargado de ubicar en un sector más alejado a los periodistas que estaban presentes. 

  Llamativo 

Quizá más ocupados en evitar alguna pregunta molesta, se olvidaron de los familiares de víctimas de Cromañón, quienes venían con un reclamo genuino. 

En tanto, resulta al menos llamativo que los parientes de los muertos en el boliche de Once hayan elegido justamente un acto de la Presidente con la PFA para hacerle llegar su inquietud, teniendo en cuenta que actualmente hay empleados de esa fuerza que están implicados en la causa judicial que investiga la tragedia en el local bailable. 

Por su parte, Nilda Gómez, madre de Mariano Benítez, una de las 196 víctimas, recordó que «cuando Cristina fue primera dama, jamás habló de Cromañón, ni siquiera como madre; hoy está en el gobierno y es por eso que tiene que pedir justicia». 

Remarcó en ese sentido la ausencia de Néstor Kirchner en torno a Cromañón durante su pasado gobierno y criticó fuertemente la actual política de derechos humanos que lleva a cabo el kirchnerismo, de la cual sostuvo «que se encargan de los de antes, pero no hacen lo mismo con los de ahora
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Señal interrumpida

La irrupción ayer de un grupo de familiares de víctimas de Cromañón en el acto de Cristina de Kirchner con policías en Palermo no pudo ser vista por los televidentes que seguían la rutina por canales de cable y por el estatal Canal 7. Con rapidez digna de mejor causa, los operadores de la señal sacaron el acto de la pantalla para que no se viera esa intromisión no prevista con quejas de vecinos. 

Es la segunda vez que pasa este mes. 

Anteriormente, cuando hablaba la Presidente en Mendoza en un acto, los operadores interrumpieron la transmisión por la presencia de activistas que le reclamaban por designaciones en el área de seguridad de esa provincia de funcionarios no gratos a organizaciones defensoras de derechos humanos. 

La Argentina tiene desde la era Menem lo que los semiólogos llaman «presidentes de escenario», es decir políticos que se ocupan exclusivamente del aspecto que registran las cámaras sobre sus personas y sus actos, por encima de sus realizaciones como gobierno. Como si el público fuera ingenuo y los juzgase como actores de un libreto de ficción. Estas intromisiones en actos públicos apartan a los funcionarios del libreto y quiebran su imagen en el escenario, como le ha ocurrido ya dos veces a Cristina de Kirchner, en lo que debe ser ya su principal problema a resolver. 
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"Un combate que suena imposible"

Cristina de Kirchner llamó ayer en un acto en el Rosedal de Palermo a la Policía Federal Argentina a que redoble esfuerzos en contra del delito y anunció junto al ministro de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, Aníbal Fernández, la entrega de distintos móviles así como la toma de 400 nuevos agentes policiales. 

A continuación, los pasajes más importantes del discurso presidencial: 

«Buenos días a todos y a todas. Cuando digo a todos y a todas, me refiero a los que visten uniforme, a las que visten uniforme y a las que no y a los que no, a todos los ciudadanos. En particular, también a aquellos que hoy nos acompañan en esta hermosa mañana de sol, aquí en uno de los lugares más lindos de Buenos Aires. 

«Yo escuchaba recién atentamente al señor ministro de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos desarrollar,contar, relatar toda la inversión importante que el Estado nacional, que ustedes también los contribuyentes hacen para dotar a nuestra Policía Federal Argentina de todos los instrumentos que se necesitan en el combate contra el delito. Escuchaba que recién hemos reposicionado nuevamente a la Policía con la dotación que tuvo históricamente. También escuchaba la cantidad de instrumentos importantes en esa lucha. 

«Pero, al mismo tiempo, no podemos ignorar la demanda creciente de la sociedad en materia de seguridad. Seguridad que ya ni siquiera se vincula únicamente con el delito, seguridad que, además, nos está siendo demandada a todos en particular en lo que hace a la seguridad vial, por ejemplo, al transitar la calle. 

«Quiero pedirles a los hombres y a las mujeres de la Policía Federal Argentina que redoblemos esfuerzos. Sé que vivimos en un mundo muy complejo,que ese mundo seguro que algunavez conocimos quienes tenemos más de 50 años tal vez no vuelva, porque los fenómenos de urbanización, la aparición de la droga como un instrumento en el mundo del delito a nivel y escala mundial, las características de la delincuencia han complejizado de tal manera el combate que siempre suena más difícil y más imposible terminar con la delincuencia. 

«Pero estoy absolutamente convencida de que si seguimos articulando esfuerzos, si seguimos poniendo inversión, si, además, todos y cada uno de ustedes, hombres y mujeres que han elegido esta profesión, esta vocación, la de servir a los demás, la de cuidar a los demás -porque en definitiva todos servimos de alguna manera, pero la de ustedes es la de cuidar al otro en el verdadero sentido de la palabra-, vamos a lograr reconstituir la confianza de la ciudadanía en sus instituciones, que es vital. Que la ciudadaníaconfíe en su Policía es vital para encarar con éxito la lucha contra el delito. 

«Por eso los convoco a todos ustedes a poner todo el esfuerzo, todo el compromiso, toda su honestidad para combatir un delito que cada vez más complejizado crea esa sensación de incertidumbre y de inseguridad profunda en la ciudadanía. 

«No sirve de nada sentarse a diagnosticar ni en el tema de seguridad ni en ningún otro que preocupa a la sociedad; lo que importa es el compromiso que se denota en esto que estamos haciendo hoy, dotando de los instrumentos y, al mismo tiempo, exigiéndoles a todos y a cada uno de ustedes, y a quienes los conducen también, un grado de compromiso. 

«Muy buenos días y muchas gracias. Hombres y mujeres de la Policía Federal, a reconstruir esa confianza y vínculo por nuestros vecinos. Muchas gracias.» 
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PJ: Kirchner, dueño de bolillero para las listas

Contra reloj, el PJ agotó ayer otra jornada de rondas en el ordenamiento, todavía en suspenso, de la lista de congresales de la provincia que se votará el próximo viernes en una cumbre partidaria en Caseros, en el tránsito a la proclamación de Néstor Kirchner en la jefatura. 

No hubo, como anticiparon algunos dirigentes, encuentro entre el patagónico y una comitiva bonaerense. En cambio, se reunió la mesa del congreso que preside Osvaldo Mércuri para definir las cuestiones operativas y logísticas para la cita en Tres de Febrero. 

Recién entre hoy y mañana, el ex presidente recibiría a una comitiva de dirigentes bonaerenses para «peinar» la boleta final que encabezaría Daniel Scioli. No hubo, todavía, palabra oficial pero ayer, en la sede de Avenida de Mayo, lo anticipó José Pampuro. 

El gobernador, escoltado por Alberto Balestrini, ranquea para encabezar la nómina. El resto se repartirá en función de lo que se negocie en los distritos y en las secciones, de lo que quiera « agregar» Kirchner en persona y de lo que se ceda a otros sectores,como el sindicalismo. Los gremios aparecen, por estas horas, en el centro de la escena. Ayer Kirchner recibió a dirigentes de la UOM, encabezados por Antonio Caló y Francisco «Barba» Gutiérrez, que le fueron a expresar el apoyo de ese sindicato a que presida el PJ nacional. 

Fuera de agenda apareció otro tema: Gutiérrez no dejó de mencionar, como lo ha hecho en anteriores reuniones, la presunta vinculación de un empresario amigo del gobierno con el asesinato de su hermano, un oficial de policía que murió en extrañas circunstancias hace algunos años. 

  Demandas gremiales 

En paralelo, desde las 62 Organizaciones, que comanda Gerónimo Venegas, esperan una señal del patagónico de que se atenderán sus demandas respecto de la presencia de congresales sindicales en la lista bonaerense. Piden 40; no tendrían más de 20, se anticipa. 

En las disputas territoriales continúan los forcejeos, y ayer la mesa del congreso del PJ evitó meterse en el detalle de las boletas porque ese tema será motivo de discusión en el tramo final. Siempre ocurre: casi hasta el momento de votación hay márgenes para el cambio. 

La mano de Kirchner será la que deberá destrabar, por caso, Almirante Brown. Allí, Jorge Villaverde y Darío Giustozzi pretenden participación. No hubo, hasta ahora, ninguna negociación entre ambos. Deberá mediar el ex presidente para resolver el entuerto. 

También puede haber movimientos en Quilmes, donde el intendente Gutiérrez podría terminar, a pedido de Kirchner, jugando en el reordenamiento del PJ. 

En el reparto aparecen otros actores: como ayer contó este diario, Víctor Santa María desembarcó en la provincia con un encuentro de dirigentes bonaerenses de su cercanía que participarán del congreso de Tres de Febrero como «espacio propio». 

Santa María destacó que es el momento ideal para normalizar el PJ por la conducción de Kirchner pero los bonaerenses le apuntaron por otra frase: la referida a que no hay liderazgos fuertes y únicos en la provincia. 

Mientras trascienden en fragmentos las listas -ayer este diario dio los nombres top y el formato con que se hará el reparto-, asoman nuevas figuras: además de Scioli, ayer se confirmó que el jefe de Gabinete bonaerense, Alberto Pérez, será congresal provincial. Entrará por la puerta grande de La Plata junto a Pablo Bruera y Julio Alak. De la cúpula del PJ, en tanto, se repetirán nombres conocidos: José María Díaz Bancalari, Hugo Curto, Julio Pereyra, Alberto Descalzo, Jorge Landau y Julián Domínguez, entre otros. Por el kirchnerismo puro tendrán su lugar, entre los más renombrados, Dante Dovena y Carlos «Cuto» Moreno.
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Una buena; la Cámara avaló intervención

Mauricio Macri tiene desde ayer vía libre para avanzar con la intervención de la obra social de los trabajadores municipales. La Cámara de Apelaciones en lo contencioso administrativo le dio su primera victoria judicial al rechazar por unanimidad el fallo de la jueza Elena Liberatori que había frenado la intervención. Ahora, el desembarco del macrismo será más que rápido: hoy por la mañana el interventor designado por Macri, Jorge Rey, se presentará en la sede de la obra social con una carta con la que comunicará al directorio que al mediodía pasará a hacerse cargo del edificio. Para poco después de las 12, Rey convocó a una reunión con los gerentes y a la tarde, después del horario de cierre de bancos, comenzará con la auditoría de la ObSBA. 

Se presume que la situación que encontrará Rey será distinta de la de antes del fallo de Liberatori que congeló la intervención: los sindicalistas tuvieron tiempo hasta ayer para poner «orden» en los despachos. 

Ayer, los camaristas Nélida Daniele, Esteban Centanaro y Eduardo Russo le dieron a Macri su primera alegría en varias semanas al frente del Gobierno porteño. La resolución que firmaron por unanimidad no sólo abre la puerta para revertir otros fallos de Liberatori, como en el caso de los empleados censanteados, sino que también pone en funciones inmediatamente a Rey. 

Con este fallo, queda suspendido por 180 días el directorio que preside el sindicalista Patricio Datarmini, quien el lunes había inaugurado una nueva unidad de atención en Mataderos. La reacción de Macri fue inmediata: «Ahora vamos a poder entrar y desregular la obra social para que sus afiliados decidan quedarse o ir a otro lugar», dijo mientras visitaba la zona del incendio del local de cotillón en Once. 

La jueza Liberatori había fallado en enero pasado a favor de que el interventor Rey se ocupe sólo de la desregulación de la ObSBA, y que el directorio mantenga su rol administrativo, algo que ahora deberá quedar sin efecto. 

«Estamos contentos de que la Justicia haya revertido un fallo poco afortunado de la jueza Liberatori», decía ayer Macri. 

Los gremios vinculados con la gestión de la ObSBA ya adelantaron que volverán a apelar la medida judicial, aunque revertir la decisión de la Cámara será ahora mucho más difícil. El amparo contra la intervención había sido presentado por los dirigentes de ObSBA, con el patrocinio del abogado Andrés Gil Domínguez, y la jueza entendió que no estaban dados los requisitos legales necesarios para autorizar a intervenir la obra social, aunque el decreto firmado por Macri tuviera la ratificación de la Legislatura. 

Vino después una serie de cruces entre el Gobierno porteño y la jueza: la recusaron y hasta amenazaron con pedirle el juicio político. Luego, la Sala de Feria de la Cámara rechazó ese pedido de recusación contra la jueza.
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Austral: huelga de pilotos cancelará 50% del cabotaje


Por: Sergio Dattilo


Arranca el viernes a medianoche. La pelea es contra sus colegas de APLA, que buscan «nacionalizarla»

	


UALA (Unión de Aviadores de Líneas Aéreas), el gremio que agrupa a los pilotos de Austral, votaba anoche al cierre de esta edición un paro por 24 horas a partir de la medianoche del viernes. La asamblea de los comandantes de la principal línea de cabotaje del país resolvió también que la medida de acción directa -que, obviamente, terminará perjudicando a los sufridos pasajeros argentinos y a turistas extranjeros- se dejará sin efecto en caso de que el gobierno acceda a un petitorio que se presentará hoy ante la Secretaría de Transporte. 

Ese petitorio, entre otras condiciones, solicita que se deje sin efecto el pase de los aviones MD de la flota de Austral a la de Aerolíneas Argentinas. También que se le otorgue a UALA personería gremial, estatus que para la rama de actividad concentra APLA ( Asociación de Pilotos de Líneas Aéreas), el sindicato con el que los comandantes de Austral mantienen un enfrentamiento «a finish». El argumento que presentan para este pedido es: «No podemos ser representados por un gremio que lo que busca es la destrucción de la empresa para la que volamos». 

Como es público, los pilotos que acaudilla Jorge Pérez Tamayo tienen la clara intención de «renacionalizar» el grupo Aerolíneas Argentinas/ Austral, propiciando el ingreso como socio de algún «empresarionacional» amigo del gobiernoy provocando con sus paros la salida del español Grupo Marsans, actuales accionistas principales de la aérea de bandera. En el marco de esta estrategia lograron que el controvertido secretario Ricardo Jaime arrancara de Aerolíneas Argentinas una concesión no menor: aceptar que pilotos de APLA se capaciten en Miami para volar aviones MD. Lo llamativo del caso es que Aerolíneas Argentinas no tiene ninguna máquina de ese tipo en su flota; en sentido inverso, Austral es «monoflota» MD. Un vocero de UALA dijo: «¿Cómo podemosaceptar que se estén capacitando aviadores para volar aviones que no existen en la flota de Aerolíneas, pero sí en Austral? La intención es sacarnos esas máquinas, lo que implicará a corto plazo la desaparición de Austral. Muchos de nosotros (UALA agrupa a unos 270 pilotos) venimos de experiencias traumáticas como SW, Dinar, LAPA... y no vamos a permitir de brazos cruzados que otra aérea más deje de volar». 

Otro punto que reclaman es el permiso para que Austral pueda volar las rutas regionales que solicitó hace un par de años, y que por razones difíciles de explicar nunca fueron otorgadas por el organismo que capitanea Jaime. Esas rutas incluyen destinos en Brasil, Chile y Perú, entre otros países. 

En la actualidad, Austral opera cerca de 65% de los vuelos de cabotaje del grupo Aerolíneas/Austral, el que a su vez tiene alrededor de 80% de ese mercado; por lo tanto, los aviones de Austral cubren poco más de la mitad de las frecuencias aéreas dentro del país, lo que prenuncia un previsible caos durante el fin de semana próximo. 

Seguramente, Aerolíneas intentará redistribuir esos pasajeros en sus propios vuelos. 

Hasta ahora, las medidas de fuerza de APLA no habían alcanzado las frecuencias dentro del país, por razones fácilmente explicables: son deficitarias en su inmensa mayoría, por tener tarifas congeladas; por lo tanto, su cancelación no afecta el balance de la empresa, a la que buscan ahogar financieramente. En sentido inverso, las rutas internacionales son las que sostienen económicamente a Aerolíneas; de ahí que hasta ahora los gremialistas hayan limitado su acción a los vuelos con destino a Miami, Barcelona, Madrid, Auckland, etc. Esto, claro, no parece provocar por parte del gobierno ninguna otra acción que la búsqueda de un « empresario nacional»... 
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ESMA: piden pesquisa de la cúpula naval

El titular de la Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional Federal No. 3 de Buenos Aires, Eduardo Taiano, pidió que se investigue a la conducción de la Armada por el presunto ocultamiento de datos de imputados en la megacausa de la ESMA. 

El fiscal firmó el escrito dirigido al juez Sergio Torres del tribunal federal Nº 12, quien se encarga de la instrucción de la causa N 14.217/ 03, ESMA, S/Delitos de acción pública, el 8 de febrero pasado. 

En dos carillas, Taiano le pidió al magistrado que se ordene a la Armada acompañar los legajos originales de manera completa de todos los involucrados en el proceso de la ESMA. Según la pesquisa del fiscal, en el expediente obra sólo una parte de los archivos personales (fotocopias) de los sospechados y habría más elementos de juicio para acusarlos, en legajos históricos que la Armada tiene bajo su control. En otro punto del petitorio, Taiano solicitó al juez federal Torres que se investigue si la Armada ha cometido delitos de acción pública al remitir al juzgado información incompleta de los legajos personales de los imputados. La medida solicitada por la fiscalía federal compromete el comportamiento del jefe de la Armada, almirante Jorge Godoy, en un tema central para el gobierno: la política de revisión del pasado y la colaboración con la Justicia para el esclarecimiento de presuntas violaciones a los derechos humanos. Ya había sido cuestionado Godoy en otro expediente: el caso Febres, que lleva adelante la jueza federal de San Isidro, Sandra Arroyo Salgado. En aquel proceso, los querellantes pidieron la indagatoria al almirante para que aclare su responsabilidad en torno a las presuntas vacaciones que el prefecto Febres solía pasar en una base de Azul, cuando debía estar arrestado.
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Tampoco son confiables las cifras de accidentes

No coinciden estadísticas sobre muertes de tránsito 

	


Hay un mal que aqueja a la Argentina de hoy: el de las estadísticas poco confiables. Al parecer, el ejemplo del secretario de Comercio Guillermo Moreno de alterar los datos del INDEC se ha extendido a otros campos como el de las muertes por accidentes de tránsito. 

Es comúnmente conocido que la Argentina se ha convertido en uno de los países con más víctimas por este tipo de hechos. Sin embargo, es muy difícil confirmar esta situación con datos concretos de la realidad. 

Según la Asociación Luchemos por la Vida, durante 2007, se produjeron 8.104 decesos en accidentes de tránsito, marcando supuestamente un nuevo récord de 22 personas fallecidas por día. Esto significa un promedio mensual de 676 muertes. 

Esta institución -debido a la gran difusión que tiene en los medios- es la que en cierta forma marca la sensación que existe de vivir en un país riesgoso en materia de tránsito. Y si bien hay coincidencia de lo peligrosas que son las calles y rutas argentinas otras instituciones tienen una visión diferente. 

El Registro Nacional de Antecedentes de Tránsito ( RENAT) es el organismo oficial encargado de la elaboración de la estadística accidentológica vial del país y por su parte enumeró 3.434 muertes en accidentes viales durante sólo el primer semestre del año pasado. Si se proyecta para todo 2007 se llegaría a poco más de 6.800 casos, es decir 1.300 menos que Luchemos por la Vida. 

En este sentido, Marcelo Aiello, gerente de Relaciones Institucionales del Centro de Experimentación y Seguridad Vial (CESVI), aseguró a este diario que «Hoy, en la Argentina no existen elementos para poder dar números exactos, las condiciones no están dadas. La información que hay no es fidedigna. No se hace un correcto relevamiento de los decesos, es muy difícil». 

Pero si se analiza lo sucedido el mes pasado, la confusión es aún mayor. Enero es el mes en el que más accidentes viales se registran por el hecho de que es la época del año en la que las personas deciden viajar, y las rutas se agolpan de vehículos por el receso de verano. 

Debido a la gran repercusión mediática que han tenido los sucesos en las rutas durante el primer mes de 2008, el CESVI se vio casi obligado a elaborar un informe en el cual enumera a las víctimas fatales en accidentes de tránsito. El resultado fue llamativo: sólo 150 muertes. Muy lejos del promedio mensual de más de 600 casos que difunde Luchemos por la Vida. Pese a esto, en las tapas de los diarios y en los noticieros se habló de «récord de muertes» 

El problema principal se presenta cuando se quieren llevar a la realidad los números que ostenta Luchemos por la Vida. La dificultad reside en que no es posible comprobar las muertes que presenta la asociación porque no se difunde una lista con las defunciones mencionadas.
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Juicio contra sus apropiadores

Una hija de desaparecidos querelló a quienes la habían criado
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Se trata de un juicio atípico y comenzó ayer en el Tribunal Oral Federal 5. La Justicia evaluará el caso de María Eugenia Sampallo Barragán, hija de padres desaparecidos durante la dictadura militar, que querelló a quienes la criaron y al militar acusado de entregarla. 

Los acusados son Osvaldo Rivas y María Cristina Gómez Pinto, el matrimonio con el que creció María Eugenia, y el capitán retirado del ejército Enrique Berthier. Los tres ayer se negaron a declarar, luego de escuchar un alegato de más de cuatro horas en los Tribunales. 

Se los acusa por los delitos de sustracción, ocultamiento y retención de la menor, y de la falsificación de la partida de nacimiento. 

En la audiencia estuvieron presentes miembros de Abuelas de Plaza de Mayo, representantes de Hijos y el secretario de Derechos Humanos, Eduardo Luis Duhalde. 

En otro sector, había un grupo de mujeres encabezado por Cecilia Pando de la agrupación Verdad Completa a quienes Berthier les dedicó un saludó cuando ingresó al recinto. 

Berthier, que en 1987 participó de los levantamientos carapintadas, se desempeñaba como jefe de inteligencia con grado de teniente al momento del secuestro. Es el único de los tres acusados detenido. Desde Abuelas de Plaza de Mayo se quejaron por el "régimen flexible y privilegiado" que le permitió a Berthier realizar más de siete visitas al odontólogo. 

El matrimonio acusado estuvo detenido con prisión preventiva hasta 2006. 

"Estamos conformes porque la Justicia, aunque llega tarde, llega", dijo a LA NACIÓN la vicepresidenta de Abuelas de Plaza de Mayo Rosa Roisinblit. 

Mirta Barragán y Leonardo Sampallo, los padres de María Eugenia, fueron secuestrados el 6 de diciembre de 1977. Mirta, embarazada de seis meses al momento de su desaparición, estaba junto a su hijo de tres años de un matrimonio anterior que fue liberado días después. 

"Les damos el privilegio que nuestros hijos no tuvieron, que la Justicia los juzgue", reflexionó Roisinblit. 

María Eugenia Sampallo Barragán, hoy de 30 años, se acercó por voluntad propia a la Comisión Nacional de Derechos por el Derecho a la Identidad (Conadi) en 2000. Un año después, los resultados del examen de ADN le permitieron conocer su verdadera identidad. 

Esta es la nieta número 72 recuperada por las Abuelas de Plaza de Mayo. 

La causa llegó a juicio oral después de cinco años de trámites judiciales. En 2006 cuando casi estaban dadas las condiciones la defensa de Berthier presentó un pedido para que María Eugenia se hiciera un nuevo ADN. 

El Tribunal Oral Federal 5 es el que condenó a "el turco Julián" a 25 años de prisión por delitos de lesa humanidad y el mismo que tenía a su cargo el juicio contra Héctor Febres, el ex prefecto que apareció muerto en la celda. 
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Cambio en el transporte público: posible desembarco del boleto magnético en la Capital y el conurbano 

Analizan el uso de tarjetas en colectivos

La Secretaría de Transporte se reúne con los sectores para modernizar el pago y contrarrestar la escasez de monedas

Como consecuencia de la escasez de monedas, que se ha acentuado en los últimos meses en todo el país, los reiterados reclamos de usuarios de las líneas de colectivos de la ciudad de Buenos Aires y de diversos puntos del conurbano bonaerense plantearon un interrogante al Gobierno: ¿podría el transporte público funcionar con tarjetas magnéticas? ¿Sería una solución para aquellos que, a diario, lidian con el problema del cambio para comprar su pasaje? 

La alternativa se encuentra en análisis en la Secretaría de Transporte de la Nación. "Se están llevando a cabo reuniones con las cámaras de empresarios del sector, con entidades bancarias [por financiación] y con otros sectores involucrados para conocer los pros y los contras de la idea", dijo una fuente de la secretaría. 

Mientras el Gobierno estudia la posibilidad, sin dar precisiones y sin hablar de nuevos subsidios para el sector, los empresarios ya están alertas. "Ahora van a decir que la gente está desesperada por las tarjetas, mientras que en las provincias no se supera el 15% de adhesión. No queremos pensar que de esto surjan negocios", dijo a LA NACION el presidente de la Cámara de Empresas de Autotransporte de Pasajeros (CEAP), Daniel Millaci. Y añadió, en otra dirección: "No lo rechazamos, pero siempre que un banco se haga cargo de los costos, porque para nosotros es una erogación muy grande". 

La CEAP representa, entre otras empresas, al Grupo Plaza, que concentra 14 líneas de colectivos en la región metropolitana. Hacia allí derivaron la consulta de LA NACION. En DOTA, otra de las compañías mayoritarias del sector a nivel local, dijeron que los directivos se encontraban ocupados. 

Otros empresarios del transporte urbano de pasajeros indicaron, en consonancia con la CEAP, que, para que se realice el cambio, es necesaria una ayuda financiera. "Hay muchas probabilidades de que se concrete, pero necesitamos ayuda para financiarlo, porque sería un costo demasiado grande para nuestras empresas", dijo Luis Delía, gerente de La Nueva Metropol, que transporta a millares de pasajeros en las líneas 65, 194, 228 y Costera Metropolitana. 

Según Millaci, hace un tiempo se hizo una propuesta (sin éxito) al Banco Nación para que disminuyeran las tasas de los créditos para llevar a cabo la instrumentación de tarjetas en colectivos. Además, el titular de la CEAP dijo que la idea todavía está en curso: "Vamos a pedir una nueva reunión con los bancos Nación o Provincia. La que proponemos es la forma en que se debe concretar el uso de tarjetas", concluyó Millaci. 

La utilización de tarjetas no sólo podría aliviar el padecimiento de los usuarios de colectivos, sino que además el salto a un sistema con más tecnología que el actual contribuiría a descomprimir el caudal de monedas que absorbe el transporte urbano de pasajeros. 

El sistema de tarjetas, que en la ciudad sólo se utiliza en los subtes (denominado Monedero Electrónico) y en el abono prepago de algunos trenes, cuenta con otra ventaja: contribuye a la transparencia impositiva. 

En la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) explicaron que "si existiera una tarjeta para todas las líneas de colectivos, cuya recaudación terminara en una especie de clearing del transporte, la participación del sistema bancario daría mayor transparencia para blanquear los ingresos de las empresas". 

Un paso adelante 

Quilmes, Berazategui, Florencio Varela, Pilar y Mar del Plata son las ciudades bonaerenses donde el sistema ya está en funcionamiento. Santa Fe, Rosario, Córdoba, Mendoza, Neuquén, Bariloche y Salta son otros puntos del país donde se usan las tarjetas, en algunos casos desde hace más de una década, con mayor o menor éxito. 

Hay tarjetas desechables, de cartón y de plástico; con banda magnética o más modernas, con un chip que funciona por acercamiento a una lectora. Estas últimas tienen un costo adicional que, en general, no supera los cinco pesos. La recarga, según el lugar, puede tener, o no, valores mínimos. Las desechables, en general, se venden por valores fijos. 

La ley nacional de tránsito, sancionada en 1994, estableció que, para mayor seguridad, las unidades de transporte urbano de pasajeros que se utilizaran en ciudades con alta densidad de tránsito deben contar con un equipo especial para el cobro de pasajes o tener una persona a bordo a cargo de esa tarea. Esta obligación significó, en casos como el de Mar del Plata, un impulso para la aparición de las tarjetas prepagas. 

El cambio implicaría equipar a todos los colectivos con máquinas lectoras. Otro punto imprescindible a tener en cuenta es la adecuada distribución de los puntos de venta, que pueden marcar el éxito o el fracaso de la medida. Las distintas experiencias servirán como modelos para un plan que en Buenos Aires está cada vez más cerca. 

María Luján Scarpinelli 
Con la colaboración de: 
corresponsales del interior 

Más monedas en circulación 
· En lo que va de 2008, el Banco Central de la República Argentina (BCRA) inyectó un total de 97 millones de monedas a los 4664,3 millones de circulante. En otra medida para combatir la escasez, realizó una presentación ante el procurador general de la Nación para que se investigara la venta de monedas que reveló una nota periodística en diciembre pasado. A ésta se le suma la demanda iniciada ante la justicia federal de Quilmes contra la empresa Expreso 9 de Julio por la supuesta comercialización de monedas. Además, se distribuyen 23 millones de monedas a más de 1500 sucursales bancarias. 
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Experiencias en favor y en contra del sistema
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La capital de Mendoza y la ciudad de Mar del Plata son dos casos que plasman los beneficios y las contras del sistema de tarjetas para el transporte. 

En Mendoza, las tarjetas magnéticas para colectivos y trolebuses funcionan desde 1997, y el sistema se modernizó en 2006. 

Aunque allí el pago no descarta el uso de monedas, ya que las unidades de los colectivos poseen máquinas que también las aceptan, la mitad de los 500.000 viajes diarios que se registran en la capital mendocina se paga con tarjeta. Así lo estima la compañía Redbus, que comercializa las tarjetas. 

Muchos acceden a ellas para obtener los beneficios de los abonos para estudiantes, jubilados y docentes. La tarjeta, de tecnología contact less (la más moderna, que funciona por acercamiento), cuesta tres pesos y es recargable. La carga mínima es de 1,10 pesos, lo que equivale al costo de un pasaje. Pueden adquirirse en múltiples comercios, si bien la venta se concentra en la zona céntrica. 

Mar del Plata, sin opciones 

En Mar del Plata, la Asociación Marplatense de Empresas del Transporte Automotor de Pasajeros (Ametap) quiere volver a instalar el pago con monedas en las unidades. Es que, desde hace tres años, cuando desapareció el boleto de papel de mayor valor, las tarjetas son el único medio de pago a bordo. De hecho, el transporte público en colectivos funciona con tarjetas plásticas con banda magnética desde 1995. Tienen un costo de 0,50 centavos y se pueden recargar. 

Por los problemas que han surgido desde que se convirtieron en el único medio de pago, en Ametap aseguran que los metales son más prácticos para los usuarios. Concretamente, según argumentan en Ametap, las tarjetas no son cómodas para los turistas. 

Los empresarios remarcan las dificultades que afrontan los turistas por "desconocer" el funcionamiento del sistema. De hecho, cuando tenían la opción la mayoría optaba por el pago con monedas. 

El boleto magnético fue cuestionado, además, por la escasez de bocas de carga de tarjetas, en especial en la periferia. Para el millón de tarjetas magnéticas que, se estima, hay en circulación, existen casi 200 bocas de expendio, que funcionan en supermercados y quioscos. 

Otro de los contratiempos: hace más de dos años, cuando aparecieron tarjetas precargadas, hubo en circulación algunas que procedían de un mercado paralelo e ilegal. 
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Taxis: piden un aumento de 40%

Los gremios reclaman un incremento de la tarifa en marzo

Los diferentes sindicatos que agrupan a los dueños y choferes de taxis pedirán en marzo, ante el gobierno porteño, un aumento del 40% en la bajada de bandera. El último incremento fue hace tres meses, cuando la tarifa se elevó un 20%. 

"El pedido se basa en el encarecimiento del costo de vida y del mantenimiento de los autos", dijo a LA NACION Luis Fernández, presidente de la Asociación de Taxistas de Capital Federal. "Los repuestos aumentaron más del 50%, y los seguros, más del 40% con respecto al año pasado, a lo que se suma la reciente suba de las patentes", agregó el dirigente. 

A pesar de que el sector recibió un aumento de la tarifa en noviembre pasado, el secretario general del Sindicato de Conductores de Taxis, José Ibarra, explicó a LA NACION que ese incremento correspondió a un reclamo de febrero de 2007. "De ser aprobado el nuevo, que rondaría el 40%, recién sería efectivo después de mitad de año", dijo. 

Las organizaciones gremiales no descartaron que se proponga que parte de ese aumento "sea subsidiada por el gobierno porteño", dijo Fernández. 

Los aumentos de las tarifas de los servicios públicos porteños deben ser tratados en audiencias públicas presididas por el Ente Unico Regulador de los Servicios Públicos. Carlos Campolongo, presidente de ese organismo, dijo a LA NACION que de aumentarse la tarifa "habría que replantear si el taxi es un servicio universal o exclusivo para un sector muy pudiente". 

Según Ana María Luro, directora de la Asociación de Consumidores (Adelco), este pedido de aumento "es grave, pero se encuadra en la espiral inflacionaria en la que el país está inmerso hace un par de años". 
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Quedó sin efecto el fallo adverso de la jueza Liberatori 

Respaldó un tribunal la intervención de Macri en la obra social porteña

Autorizó el desplazamiento del directorio de la entidad; el gremio dijo que apelará

La intervención en la obra social de los trabajadores municipales (Obsba), dispuesta con respaldo legislativo por el jefe de gobierno porteño, Mauricio Macri, para avanzar en su desregulación, tiene desde ayer la ratificación de la justicia local. Sin embargo, no podría ser practicada en los próximos días, ya que el gremio de los empleados públicos de la ciudad hará una nueva presentación judicial para impugnar el fallo. 

La Sala II de la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo y Tributario hizo ayer lugar al planteo radicado por el gobierno de la ciudad y revocó el fallo de la jueza del mismo fuero Elena Liberatori, que había limitado el alcance de la intervención en la Obsba y habilitado la convivencia entre el directorio mixto de la entidad y el interventor, Jorge Rey. 

Al hacer lugar a un recurso de amparo del Sindicato Unico de Trabajadores del Estado de la Ciudad de Buenos Aires (Sutecba), que comparte el directorio de la entidad con representantes del gobierno porteño, Liberatori había considerado que Macri, al disolver el directorio, había excedido el permiso de la Legislatura de intervenir la obra social para lograr su desregulación y, así, permitir la libre opción de sus afiliados. 

Según Liberatori, Rey sólo debía ocuparse de los trámites tendientes a la adhesión al sistema nacional de obras sociales -en el que los beneficiarios eligen la cobertura-, mientras el directorio continuaba al frente del resto de las cuestiones administrativas. 

"Actitud obstructiva" 

Pero, ayer, al resolver la apelación presentada por el gobierno porteño, los camaristas Nélida Daniele, Esteban Centanaro y Eduardo Russo consideraron que "resultaría casi imposible deslindar las funciones del directorio y las otras en cabeza del interventor, encaminadas a la pronta adhesión al sistema nacional". 

Entre los fundamentos para revocar el fallo de Liberatori, que no obstante calificaron como una "decisión inteligente y mesurada", el tribunal sostuvo: "Luego de conocer la actitud de la Obsba en incontables precedentes judiciales, referidos muchos a la posibilidad del traspaso de afiliados, y otros tantos para cuestionar el alcance de las prestaciones brindadas, pocas esperanzas podrían abrigarse acerca de que la actitud obstructiva de sus autoridades cesara sin el accionar de los otros poderes del Estado. [...] El desplazamiento del directorio, prima facie y en este estado del proceso, no se presenta como manifiestamente irrazonable o ilegítimo". 

Los jueces hicieron así referencia a numerosas causas abiertas por reclamos de empleados públicos porteños en las que entendieron tanto la Sala que integran como otras del mismo fuero y hasta el Tribunal Superior de Justicia de la ciudad (TSJ), resueltas en favor de los trabajadores, en las que la Obsba mostró su reticencia a permitir la libre opción de sus afiliados y a mejorar la calidad de sus servicios. 

También opinaron que no correspondía la medida cautelar dictada por Liberatori en favor de Sutecba, ya que el gremio "no ofreció prueba alguna tendiente a demostrar el perjuicio que les ocasiona a sus miembros el acto total atacado [la intervención] ni tampoco el peligro que encierra su mantenimiento durante un reducido lapso". 

Recurso judicial 

"Estamos muy contentos con que la Justicia haya revertido el fallo poco afortunado de la jueza Liberatori", celebró Macri, que había calificado la sentencia previa como "un disparate", mientras que algunos macristas reclamaron el juicio político para la magistrada. 

Si bien desde el gobierno porteño, tras conocer el fallo, anunciaron que hoy Rey comenzaría a desarrollar las funciones autorizadas por la Justicia, probablemente no pueda hacerlo. El abogado de Sutecba Andrés Gil Domínguez anticipó ayer que hoy interpondrá un recurso de inconstitucionalidad para que la Cámara revea su resolución, que posee un efecto suspensivo de la sentencia cuestionada. 

"Esto es un escándalo jurídico, con una fuerte gravedad institucional. Sólo la Legislatura puede intervenir y la Constitución porteña le prohíbe delegar sus facultades como lo hizo. Además, hubo irregularidades en la conformación de la Sala. El fallo, incluso, fue dictado antes de una audiencia de conciliación prevista en el proceso. Mañana [por hoy] presentaremos un recurso de inconstitucionalidad que deberá resolver la Cámara. Si no nos dan la razón, luego haremos un recurso de queja ante el Tribunal Superior de Justicia", dijo Gil Domínguez. 

El legislador macrista Martín Borrelli defendió el fallo de los camaristas. "Puso las cosas en su lugar. Cuesta entender qué derecho aplicó la jueza para aceptar el pedido del gremio", explicó. 

El jefe del opositor bloque kirchnerista de la Legislatura, Diego Kravetz, señaló: "No estoy de acuerdo, pero soy respetuoso de los fallos judiciales. La forma es apelar como corresponde y no pedir juicio político". 

Ahora, todos esperan para la semana próxima otro fallo de la Cámara sobre la sentencia que obligó al gobierno porteño a reincorporar a 2400 empleados con su contrato vencido, que habían cesado en sus funciones. 

Por Angeles Castro
VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL MIERCOLES 20 DE FEBRERO
Pilotos de Austral anunciaron un paro

Los pilotos de Austral, agrupados en la Unión de Aviadores de Líneas Aéreas (UALA), anunciaron ayer un paro para el fin de semana. Esto afectará al 65% de los vuelos de cabotaje, que es el porcentaje que cubre la aerolínea. La medida es en protesta contra el Gobierno y la Asociación de Pilotos de Líneas Aéreas (APLA), que agrupa a los pilotos de Aerolíneas Argentinas (AA). 

"Hay un complot para que desaparezca Austral, y por eso nos están quitando los aviones", dijo a LA NACION un vocero de UALA. Austral alquila a Aerolíneas Argentinas seis aviones MD-80 para cubrir los vuelos de cabotaje. A raíz de una decisión del Grupo Marsans, accionista mayoritario de ambas líneas aéreas, esos aviones volverán a manos de Aerolíneas. Por ese motivo, los pilotos de Austral presentarán un petitorio ante los directivos y ante el Gobierno para rechazar la medida. Además, anunciaron un paro, aunque al cierre de esta decisión aún no se decidía la fecha, pero se estimaba que sería entre el viernes y el lunes próximo. 

El vocero de la Subsecretaría de Transporte Aerocomercial, Daniel Méndez, afirmó a LA NACION que "es mentira" que se busque causar problemas a Austral y que el Gobierno "garantiza el normal funcionamiento de ambas aerolíneas". 

Jorge Tamayo, titular de APLA, también negó que se quiera perjudicar a Austral e indicó que necesitan esos aviones "para paliar la crisis que está atravesando Aerolíneas Argentinas". 
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Al entregar 320 patrulleros a la Policía Federal 

Admitió la Presidenta el reclamo de seguridad

Cristina Kirchner dijo que se "ha complejizado" el delito
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En un acto donde entregó 320 patrulleros y otros equipamientos a la Policía Federal, la presidenta Cristina Kirchner reconoció que la sociedad demanda más seguridad y exhortó a la fuerza a redoblar su empeño para recuperar la confianza de la gente. 

Bajo un sol abrasador, junto al Rosedal de Palermo, la jefa del Estado expresó que con más inversión y la articulación de esfuerzos se va a "encarar con éxito la lucha contra el delito", que, admitió, está cada vez "más complejo". 

En el acto se entregaron 320 patrulleros, 120 motocicletas, tres camiones de explosivos y dos camiones equipados con grupos electrógenos, y además se incorporaron 400 nuevos agentes. "Se recuperó la dotación histórica de la Policía Federal", dijo el ministro de Justicia y Seguridad, Aníbal Fernández. 

Los patrulleros, según fuentes de la Policía Federal, se destinarán en un 90 por ciento a las 53 comisarías de la ciudad, lo que implica renovar la mitad del parque automotor de cada seccional. 

El reequipamiento de la fuerza se registra en medio de la discusión entre los gobiernos nacional y porteño por el traspaso de la Policía Federal a la jurisdicción porteña. La Casa Rosada ya ha confirmado que no lo hará y que tampoco cederá el presupuesto correspondiente. 

La Presidenta pidió a "los hombres y mujeres" de la Policía Federal que "pongan todo el esfuerzo, el compromiso y toda su honestidad para combatir un delito cada vez más complejizado, que crea esa sensación de incertidumbre e inseguridad profunda en la sociedad". 

"Ese mundo seguro que alguna vez conocimos los que tenemos más de 50 años tal vez no vuelva, porque los fenómenos de urbanización, la aparición de la droga como un instrumento del delito a escala mundial y las características de la delincuencia han complejizado de tal manera el combate que siempre suena más difícil e imposible terminar con la delincuencia", lamentó. 

Por su parte, Aníbal Fernández dijo que la integración de nuevos agentes y la entrega de vehículos se vinculan con la "política de cambio en seguridad", que se basa en la "incorporación constante de personal, capacitación y perfeccionamiento de ese personal, y la búsqueda de todos los elementos tecnológicos que ayuden a la lucha contra el crimen". 

Fernández precisó que con la incorporación de los 400 agentes se incrementó "un 30 por ciento la dotación del personal de la Policía Federal Argentina" desde el 25 de mayo de 2003, cuando asumió Néstor Kirchner. 

"Con este 30 por ciento más volvimos a la dotación normal histórica de la Policía Federal, que fue degradada y fue perdiendo en las últimas décadas personal", remarcó. El ministro indicó que desde esa fecha se incorporaron 1000 vehículos entre patrulleros, camiones y motos. 
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El traspaso judicial será con recursos
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La semana próxima la Cámara de Diputados convertirá en ley un convenio que habilita la transferencia progresiva de competencias penales de la justicia nacional a la justicia porteña, transferencia que -un detalle no menor- se realizará con los respectivos recursos. 

En momentos en que el Gobierno mantiene férrea su postura de no ceder a la Capital la Policía Federal y los respectivos fondos para financiarla, el paso que se dará en materia judicial significa un antecedente positivo en la discusión, evaluaban ayer en el macrismo. 

Ayer, la Comisión de Asuntos Constitucionales firmó el despacho y la semana que viene se tratará en el recinto. El convenio permitirá a la Capital la persecución y el juzgamiento de las conductas tipificadas en el Código Penal referidas a homicidio o lesiones en riña; abandono de personas; omisión de auxilio; publicaciones y exhibiciones obscenas; matrimonios ilegales; amenazas; violación de domicilio; usurpación; daño; ejercicio ilegal de la medicina, entre otros. 
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El interminable fuego en Once: crece el temor ante posibles derrumbes 

El edificio incendiado, sin habilitación

El gobierno porteño dijo que sólo dos de las seis plantas del inmueble estaban aptas para vender y almacenar mercaderías

Luego de más de un día de luchar contra el fuego y con el temor creciente de un posible derrumbe, los primeros bomberos comenzaron a internarse en el frágil esqueleto humeante de los últimos dos pisos del edificio de seis plantas de Lavalle 2257. 

"Fue grande nuestra sorpresa cuando vimos la gran cantidad de productos que habían almacenado, hasta en las escaleras había mercadería. Era increíble", sostuvo el jefe del Departamento Zona I de la Superintendencia de Bomberos de la Policía Federal, comisario inspector Omar Bravo. 

Justamente, el incendio se habría iniciado en el quinto piso del inmueble donde, según se informó en la Agencia Gubernamental de Control (AGC) del gobierno porteño, no estaba habilitado como depósito. Se agregó que sólo estaban habilitados la planta baja y el primer piso, como lugar de venta y depósito, respectivamente. 

Peligro latente 

Personal de bomberos confió anoche a LA NACION que ya se habían desmoronado la escalera de material del edificio, una losa y otra losa tenía un humdimiento de casi medio metro. "Está latente el peligro de derrumbe. Esperemos que no ocurra", dijo un jefe de bomberos. 

Se agregó que en las plantas más altas, las cuales no estaban habilitadas como depósito, había aerosoles que lanzan espuma, papeles picados, árboles de Navidad y gran cantidad de artículos de cotillón, hechos en materiales plástico de alta combustión. 

Una ex empleada de Ciudad Cotillón, que prefirió no revelar su identidad, afirmó a LA NACION que habló con el encargado de ese comercio, quien le confió que el incendio comenzó debido a que estaban haciendo arreglos edilicios, y que una de las chispas de una soldadora fue la causa del incendio. 

El fuego se había inciado anteayer, a las 15.15 en las plantas altas y, aunque ayer por la tarde había sido controlado, hasta el cierre de esta edición aún no había sido extinguido. 

Un oficial de bomberos señaló ayer a los periodistas los riesgos que correrían edificios cercanos al del cotillón, pues podía observarse mercadería apilada hasta el techo en departamentos particulares, que estaban junto a aparatos de aires acondicionados en funcionamiento: "Una chispa y tenemos otro incendio", dijo el bombero. 

El jefe de gobierno porteño, Mauricio Macri, se acercó ayer a la tarde a la zona en la que se produjo el incendio, e instó a los comerciantes a que "declaren los depósitos y hagan las inversiones necesarias". 

Ernesto Bobé Cáceres, abogado del comercio Ciudad Cotillón, que dijo que pertenece a los hermanos Washington y Antonio Chemes, admitió: "El local está habilitado, tanto la planta baja como el primer piso, el resto son plantas que estaban a la espera de habilitación". 

El director del Servicio de Atención Médica de Emergencia (Same) del gobierno porteño, Alberto Crescenti, informó: "Hemos atendido a 56 personas. Todos fueron dados de alta, excepto el bombero que cayó desde una medianera de 7 metros de alto, que permanece internado, aunque está fuera de peligro". 

Ayer, todavía ganaban las calles de la zona de Once las columnas de humo negro, espesas, y de un olor tan desagradable como tóxico, que emanaban del plástico de los artículos almacenados en la casa de cotillón. Junto con el humo negro se desprendía de los pisos superiores un vapor blanco, producto del contacto de agua lanzada por los bomberos contra las paredes y losas que habían adquirido altas temperaturas. 

Un centenar de curiosos y vecinos colmaban el vallado de seguridad, dispuesto por la policía para resguardar a la población de posibles derrumbes. 

Gastón Ochoaizpuro, de 25 años, estudiante de medicina, dormía la siesta cuando lo despertó una extraña sensación de asfixia. En medio del ensueño, se levantó, abrió la ventana, y vio el humo negro y las enormes llamas que salían de la terraza de Ciudad Cotillón. "Escuché los gritos de alerta de los vecinos, y atiné a salir lo más rápido que pude; no tuve tiempo de rescatar nada. Tenía libros caros y una computadora, y todavía no sé quién se va a hacer cargo de las pérdidas". 

Germán Souza, comerciante, de 35 años, dijo: "Fue un caos. Los automovilistas querían transitar a pesar de que las calles estaban cortadas; los comerciantes no querían cerrar sus negocios. Después nos enteramos de que los depósitos no estaban habilitados. Tiene que haber más control. No puede ser que siempre lleguemos tarde, cuando la tragedia ya se desató". 

Franco Ruiz 
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De la Redacción de LA NACION
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Con un batón y los pelos encrispados, María Cristina de Azar se balconeaba desde el quinto piso del edificio de Lavalle 2237. El panorama que contemplaba era el mismo que todo el país miraba en vivo y en directo desde la televisión: el voraz incendio que después de 30 horas de arder se resistía a extiguirse. 

Desde la calle, sus vecinos, la policía y los bomberos se cansaron de gritarle que bajara. Que dejara el edificio, que corría peligro de derrumbe. Pero María Cristina y su marido, Miguel, montaron la resistencia en el departamento 5° 9. Fueron los únicos vecinos del edificio que no quisieron salir. 

"No quisimos salir porque el viento sopla para el otro lado. No hay peligro", explicó Miguel a LA NACION. 

Apenas se enteraron del fuego, el matrimonio de jubilados salió al balcón. "Fue tan violento que no se imagina. Salimos al balcón y vimos una bocanada de llama enorme", contó. 

Ayer, pasadas las 19, los bomberos aún seguían trabajando. "Van 30 horas de un suspenso tremendo, pero si no nos fuimos hasta ahora, ya no nos vamos a ir. Pasamos la noche rogando que no se nos vengan las llamas. Vimos cómo se agrietaba toda la pared", relató Miguel. 

"Prácticamente, estuvimos sin dormir. Sin agua ni luz. Y nuestros hijos, que están todos casados, nos llamaban permanentemente y nos pedían que saliéramos", confesó María Cristina, que pronto regresó a instalarse en el balcón. 
* * * 



Vilma Quinteros escuchó gritos y salió corriendo de su edificio, con su pequeña hija a cuestas, con lo puesto. Pensó que era cuestión de un par de horas y se quedó en la esquina de Lavalle y Pasteur a esperar. Fue en vano, ya que los bomberos le prohibieron pasar. El departamento que alquila en el 2279 de Lavalle corría peligro de derrumbe. Pasó la noche en lo de una amiga. Cerca de las 3 de la mañana, ella y su marido regresaron y se encontraron con que el fuego seguía. Lo mismo ocurrió ayer al mediodía. "No sabemos qué hacer", les rogaba a los bomberos que impedían el paso de civiles varias cuadras a la redonda. 

* * * 


Cuando vieron las imágenes por televisión, Mercedes Zeyas y Clara Aita, ambas de 17 años, sólo pensaron en una cosa: las llamas ardían a pocos metros de la casa de su amiga Noelia, que está embarazada y tenía fecha de parto para el sábado último. No lo pensaron dos veces. Se llamaron y se encontraron en la estación Pasteur del subte B, donde, ya en los andenes, se respiraba olor a quemado. Tomaron coraje y enfrentaron a los efectivos policiales que impedían el acceso peatonal sobre Pasteur, les contaron el caso y les rogaron que las dejaran pasar. Una vez adentro, se encontraron con que Noelia, a pesar del calor que hacía dentro del departamento, entre el fuego y las ventanas cerradas, se sentía bien, y que tampoco quería salir. Su familia apoyaba la decisión. Ellos priorizaron que la chica estuviera tranquila. 

* * * 


José Benítez celebró la noticia cuando lo llamaron por teléfono y le dijeron que tenía trabajo. Debía empezar el martes próximo, es decir, ayer, como portero en el edificio de Pasteur 569. Lo que no imaginó José fue que en su primer día de trabajo debería lidiar con la autoevacuación de buena parte de los vecinos del edificio cuyos fondos lindaban con el cotillón que ardió por más de un día. "Toda la mañana y la tarde fue una locura. Las familias se iban, otras volvía, otros sacaban cosas y otros traían. Un descontrol", contó el encargado.
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Bomberos entre llamas, humo y derrumbes

Un comisario herido al caer siete metros
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Fue necesario que más de 80 bomberos trabajaran durante más de 30 horas para poder controlar las llamas que destruyeron el edificio comercial de seis plantas de Lavalle al 2200. 

La mitad de ellos seguían anoche en la zona de Once y no dejaban de arrojar agua para tratar de que se no se reavivara el fuego, que, según estimaron los jefes policiales consultados por LA NACION, podría seguir encendido uno o dos días más. 

Además del fuego y los gases tóxicos producidos por la combustión de la espuma de poliuretano, principal componente de algunas de las mercaderías almacenadas en los depósitos, los bomberos enfrentaron un enemigo más riesgoso, invisible. Tuvieron que hacer frente a las llamas en medio de constantes derrumbes de mampostería y de desplazamientos de las losas. 

Claudio Bonahora Igarzábal, comisario del cuartel de bomberos Recoleta de la Policía Federal, sufrió la fractura de una muñeca cuando se derrumbó la loza sobre la que realizaba una inspección para instalar una línea de manguera para atacar las llamas. 

Habían pasado pocos minutos de las 5 cuando el comisario se cayó siete metros y tuvo que ser trasladado de urgencia al hospital Churruca-Visca. En ese momento, la alta combustibilidad de las mercaderías almacenadas en los depósitos y la ventilación que permitía el ingreso de oxígeno habían convertido el edificio en una trampa de fuego y hierros retorcidos. 

"Había que mirar muy bien dónde se pisaba porque, en algunos pisos, las losas tuvieron una oscilación de hasta treinta centímetros. Afortunadamente, el comisario Bonahora Igarzábal no sufrió ninguna lesión de gravedad y, por lo que me informaron, en las próximas horas dejaría el hospital", dijo el comisario inspector Omar Bravo, jefe de la Zona I de la Superintendencia de Bomberos de la Policía Federal, quien estuvo a cargo del operativo. 

En 1981, Bravo había experimentado una situación similar. Se desempeñaba como oficial ayudante y estaba en su segundo año como bombero, cuando llegó a la fábrica de colchones situada en Camargo y Scalabrini Ortiz, en Villa Crespo. Minutos después de entrar en la fábrica, se derrumbó la losa del primer piso y fue sepultado por los escombros. Sobrevivió y le llevó un año recuperarse. Por tal motivo, no deja de conmoverse cuando uno de sus hombres sufre algún accidente. 

Recordó que en la Capital hubo otros incendios que tardaron más tiempo en extinguirse. El jefe policial señaló los casos de la desaparecida fábrica Aguila Saint, en Barracas, y el de un supermercado de Belgrano, en los que los bomberos tuvieron que trabajar durante una semana hasta poder apagar totalmente las llamas. 

"En el caso de este incendio, el peligro estuvo en los derrumbes y en el fuego muy violento con llamas envolventes que se agigantaban debido a que había mercaderías acopiadas en las escaleras, un lugar que debería estar libre para evacuar el edificio", explicó Bravo. 

Por Gustavo Carabajal
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Revisarán este año todos los comercios

Lo prometieron las autoridades locales
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Luego de que se confirmara que el incendio en el local situado en Lavalle 2257 comenzó en un piso que carecía de la habilitación comercial correspondiente, el foco se puso en los controles, o la falta de ellos, en la ciudad de Buenos Aires. 

"Los que tienen locales inhabilitados que los habiliten. Tarde o temprano los vamos a encontrar", advirtió ayer el jefe de gobierno porteño, Mauricio Macri, al llegar al lugar del incendio. 

En los hechos, muy probablemente no sea Macri quien realice los controles, sino los inspectores de la Agencia de Control Comunal, el organismo autárquico encargado de habilitar o inhabilitar locales comerciales en la urbe porteña. 

Federico Young, a cargo de esa entidad, precisó a LA NACION lo que significa esa tarea: "En la ciudad hay más de 250.000 locales. Para fin de año pretendemos haber recorrido cada uno y así completado el reempadronamiento de todos los locales comerciales. Además, planeamos hacer controles integrales en conjunto con otros organismos de la ciudad". 

En la agencia indican que cuentan con alrededor de 700 inspectores, número que consideran insuficiente. "Hay 63 inspectores menos que el año pasado. Queremos incorporar más para poder abarcar el número total de locales", indicó Young. 

Desde que entró en funciones, en enero, en la agencia aseguran haber realizado 6101 inspecciones. Hasta ahora, explicó Young, se hicieron relevamientos sólo en los comercios considerados de alto riesgo: locales nocturnos, aquellos con material altamente inflamable y en los que se acumula gran cantidad de gente. 

En este sentido, la ciudad tiene el trágico antecedente de la disco República Cromagnon, cuyo incendio dejó 194 muertos. Aníbal Ibarra, entonces jefe de gobierno porteño, fue destituido por la Legislatura por incumplimiento de sus deberes. Entre las acusaciones enumeradas por los legisladores figuraba no haber supervisado los controles de habilitación que derivaron en la tragedia. 

"Va a pasar un tiempo hasta que los organismos de control funcionen del todo bien", admitió Macri ayer. Para el jefe de gobierno, todavía "falta control previo" en las actividades comerciales que se desarrollan en la ciudad. 

"Mucho por hacer" 

Young coincidió con el análisis del jefe de gobierno. "Todavía hay mucho por hacer. Evidentemente, esto nos obliga a tomar más medidas que las previstas. Parte de nuestra misión es expresarles a los empresarios y ciudadanos que Buenos Aires es una ciudad segura para invertir y para vivir", indicó el funcionario. 

Para ello, se planea, entre otras cosas, la digitalización del sistema. "Queremos que antes de fin de año todo el sistema de inspecciones esté informatizado", continuó Young. 

Agustín F. Cronenbold 
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CHOQUE FRENTE AL PUERTO 
Una de las heridas tiene muerte cerebral 
· Blanca Jiménez, de 30 años, una de las víctimas del accidente que protagonizaron dos autos y un camión en Puerto Madero el sábado pasado y que dejó cinco fallecidos, tiene muerte cerebral, según informaron ayer en el hospital Argerich, donde se encuentra internada. Jiménez, la tía de Santiago, el niño que milagrosamente sobrevivió al accidente junto con su madre, sufrió un paro cardíaco en el momento del accidente por la asfixia que le provocó quedar varios minutos debajo de la arena que llevaba el camión, que volcó sobre el Fiat Duna en el que ella viajaba. 



DCITAMEN DE COMISION 
Avanza en Diputados la ley de seguridad vial 
· En otro paso para coordinar acciones en la lucha contra la alarmante suba en los registros de muertos y heridos en las rutas del país, la Comisión de Transportes de la Cámara de Diputados emitió ayer dictamen positivo al convenio entre la Nación y las provincias para unificar medidas de seguridad vial en todo el territorio nacional. El proyecto, aprobado por el Senado la semana pasada, quedó en condiciones de obtener sanción definitiva del Congreso en la próxima sesión, prevista para el próximo miércoles 27. Se trata, en realidad, de la aprobación del primer artículo del ambicioso plan de Seguridad Vial anunciado por la presidenta Cristina Kirchner en la Casa Rosada, que comenzará a ser discutido por los senadores la próxima semana y que podría convertirse en ley a principios del mes próximo. 
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Recuperación del espacio público

La impronta con la que Mauricio Macri ha encarado su gestión al frente del gobierno de la ciudad revela un nuevo estilo y forma de gobernar, como lo han destacado los diferentes medios de comunicación. En los últimos días, el jefe del gobierno porteño puso en marcha un plan de reparación de 1800 veredas durante todo el año, con objeto de que los peatones puedan transitarlas con total tranquilidad y sin exponerse a accidentes. Es acertada y oportuna esta decisión adoptada por las autoridades porteñas para encarar a la brevedad la reparación de las veredas deterioradas que lamentablemente abundan en la ciudad. 

Pero, además de los inconvenientes que deben sortear los peatones por las veredas rotas, existen otras dificultades que también traban su normal desplazamiento, como es la proliferación de la venta callejera ilegal, cada vez más extendida. En efecto, de acuerdo con un estudio de la Cámara Argentina de Comercio (CAC), esta actividad aumentó en algunas avenidas de la ciudad más de un 60 por ciento y está presente en una de cada dos zonas comerciales de la Capital Federal. 

En este informe se relevaron unas 567 cuadras, de las cuales 308 se vieron afectadas por este ilícito, es decir que el 54,8 por ciento de las principales zonas comerciales de la ciudad registró ventas ilegales. El estudio de la CAC encontró unos 1625 puestos de venta ilegal que se distribuyen en su mayoría sobre avenidas, calles peatonales y plazas porteñas. 

Por su parte, para la Federación de Comercio de la ciudad de Buenos Aires (Fecoba), durante 2007 la venta ambulante creció un 17,4 por ciento, aumento que se verificó de manera particular en la estación de trenes de Constitución, en la zona de Once, en la avenida Corrientes y en el cruce de Cabildo y Juramento. 

También en la peatonal Florida, con el agregado de que las mantas utilizadas para exponer la mercadería cubren gran parte de la vereda y complican sobremanera el tránsito peatonal. El problema no es exclusivo del microcentro; el relevamiento realizado por Fecoba en septiembre pasado encontró 4057 puestos de venta callejera en la ciudad. 

Cabe recordar que el código contravencional dice, en su artículo 83, que "quien realiza actividades lucrativas no autorizadas en el espacio público es sancionado/a con multa de 200 a 600 pesos. Quien organiza actividades lucrativas no autorizadas en el espacio público, en volúmenes y modalidades similares a las del comercio establecido, es sancionado/a con multa de 5000 a 30.000 pesos". Pero luego el código exceptúa a quienes "venden baratijas, artículos similares o artesanías", conceptos difusos que habilitan a la autorización de casi cualquier cosa, según lo expresado por el vicepresidente de Fecoba, Máximo Bauab. 

El diputado macrista Daniel Amoroso reconoció que para terminar con la venta ambulante ilegal hay que trabajar en lo operativo y también hacer modificaciones en la legislación. Por otro lado, a este problema apuntaron siempre las principales quejas de los vecinos porteños antes de que Mauricio Macri se convirtiera en jefe de gobierno, y su resolución fue una de las promesas que él hizo al asumir. Por eso, los funcionarios porteños han anunciado la creación de un cuerpo especial para controlar esta actividad ilegal. 

Como ya lo hemos señalado en otras oportunidades, detrás de la venta callejera se esconden poderosos intereses y fuertes estructuras comerciales que buscan en la informalidad de la venta un provecho exclusivamente empresarial. Es menester que las autoridades porteñas se aboquen lo antes posible a resolver este tema que no sólo entorpece la libre circulación de los peatones, sino que contribuye en la medida en que no se la combata a desalentar la actividad comercial legítima. Lo que de ningún modo se puede permitir es el amparo, por acción u omisión, de una actividad que prospera al margen de la ley y crea una abierta injusticia en desmedro de quienes cumplen puntualmente sus obligaciones fiscales. 
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Un mamut en el subte

Por Alvaro Abós 
Para LA NACION

Son las 15.25 del 1º de diciembre de 1913. El presidente Victorino de la Plaza se sienta en uno de los asientos de paja del nuevo subte de Buenos Aires, junto al intendente, Joaquín de Anchorena. Es el viaje inaugural, que va de la estación Plaza de Mayo a Plaza Miserere. Las obras, a cargo de la Anglo American Railway Compañía de Tranvías, habían comenzado en 1909. Una fotografía ha inmortalizado la escena. Los viajeros, pese a que arriba se padecían más de 30 grados, lucen levitas, corbatones, sombreros de copa, bigotazos, patillas, barbas. Miran al objetivo y, con un poco de imaginación, puede hasta sentirse el olor a magnesio del flash. 

La ciudad de Buenos Aires fue la primera de América latina –y de todo el hemisferio sur– que tuvo ferrocarril subterráneo o metropolitano. Sólo doce ciudades en el mundo contaban entonces con ese adelanto. La primera fue Londres, que lo inauguró en 1863. Le siguieron Atenas (1869), Estambul (1875), Viena (1893), Budapest (1896), Glasgow (1897), París (1900), Boston (1901), Berlín (1902), Nueva York (1904), Filadelfia (1907) y Hamburgo (1912). 

A un año de inaugurarse, en 1914, el subte de Buenos Aires ya había alcanzado la estación Primera Junta, el mismo trayecto que hoy conserva la línea A. 

La historia del subterráneo porteño es un símbolo de nuestra decadencia y del fracaso de nuestras elites. Cerca de cumplir un siglo, nuestra red ha sido sobrepasada en extensión por las redes de cientos de ciudades del mundo y por muchas de América latina. Nuestro subte no sólo perdió su carácter de medio principal para el transporte de la población en la región metropolitana, sino también como nexo de comunicación entre el centro y la periferia; a pesar de que lo usan 1.300.000 viajeros por día, con sus 52,3 kilómetros de longitud, sólo permite a los ciudadanos evitar el tránsito de superficie en el casco céntrico. Con ser mucho, es poco en relación con lo que podría ser. 

Madrid, en aquel 1913, no tenía subterráneo. Recién en 1919 lo inauguró el rey Alfonso XIII. Hoy, la red del metro de Madrid, con sus 275 kilómetros, es más de cinco veces mayor que la de Buenos Aires. 

En 1913, mientras Buenos Aires se colocaba entre las grandes capitales del mundo, San Pablo era una ciudad provinciana, centro de la actividad cafetera. En 1970, aun no tenía tren subterráneo. Fue inaugurado en 1974; pero hoy, a pesar de los sesenta años de ventaja que le lleva Buenos Aires, el metro de San Pablo ya sobrepasa los cincuenta kilómetros, es decir, la misma longitud que el metropolitano porteño. 

Tomemos el caso de Santiago de Chile. Su metropolitano se inauguró en 1975. Hoy tiene 82 kilómetros de extensión y sigue expandiéndose a ritmo de vértigo. En treinta años, los chilenos casi duplicaron nuestra red. Y eso que el metro de Santiago debe atravesar el cauce de un río, el Mapocho. Peor aun lo tiene, en cuanto a dificultades geográficas, otra ciudad de Chile, Valparaíso, erigida sobre la ladera de los cerros que rodean la bahía, por lo que Pablo Neruda, su enamorado vecino, decía que quien subiera todas las escaleras que reptan por las calles de Valparaíso, “podría alcanzar el cielo”. Hasta en una geografía tan peculiar se ha construido –inaugurada en 2005– una línea de tren metropolitano subterráneo estatal, como la de Santiago; bien que en algunos tramos sale al exterior. Y hoy se extiende por ¡45 kilómetros!, es decir, casi la misma longitud que el subte de Buenos Aires. 

Tienen subte en América latina ciudades como México, Cuernavaca, Belo Horizonte, Río de Janeiro, Recife, Fortaleza, Salvador, Caracas, Maracaibo, Valencia, Medellín. 

En Buenos Aires se inauguró en 1927 la línea B (Leandro N. Alem-Federico Lacroze), construida por otra empresa privada, Lacroze Hermanos; en 1932, la línea C (Retiro-Constitución), a cargo de la empresa Hispano Argentina o Chadopyf; en 1947, la línea D (Plaza de Mayo-Palermo), y en 1948, la línea H, que corre bajo la avenida San Juan. Estas dos últimas las construyó el Estado. Luego, sólo se extendieron algunas de estas líneas. 

Durante sesenta años no se abrieron nuevas líneas, hasta noviembre de 2007, cuando comenzó a correr la línea H, en su breve trayecto actual de cinco estaciones, de Once a Caseros. Léalo bien el lector: pasaron sesenta años sin abrirse nuevas líneas, sesenta años durante los cuales el mundo y América latina construyeron cientos de kilómetros de modernos subterráneos. La ciudad se extendió hacia el Oeste, hacia el Sur y hacia el Norte, pero el subte no la acompañó al mismo ritmo. 

Como es sabido, en 1991 la gestión de la red subterránea porteña fue entregada en concesión a Metrovías, un consorcio cuyo principal accionista es la empresa argentina Benito Roggio. Pero Metrovías se ocupa de la gestión, mientras que está a cargo del Estado de la ciudad la apertura de nuevas vías y del Estado nacional la fijación de las tarifas. El boleto congelado a precios bajos ¿es una decisión estratégica de índole social o una solución clientelística y cortoplacista? 

Quienes vivimos en esta ciudad y fatigamos sus calles sabemos de qué poco sirve un boleto barato si para viajar hay que combinar dos y a veces tres medios de transporte. La discusión sobre la tarifa, sobre el lucro político o empresarial del precio del boleto, no es nueva. Ya la Anglo tuvo múltiples querellas con los gobiernos de entonces sobre el boleto a 15 centavos. 

El tren metropolitano, en cualquier ciudad del mundo, tiene un intenso valor escenográfico. Por eso ha sido frecuentado por la literatura y el cine. Julio Cortázar, en su cuento Texto en una libreta, narra la historia de un hombre que baja al subte de Buenos Aires y nunca sale, por lo que el relato insinúa que hay alguien que vive abajo. 

El subte está muy presente en la narrativa y en el cine argentinos. Además, aportó a la historia menor de Buenos Aires anécdotas maravillosas, como la del hallazgo de un mamut, por los obreros que excavaban, en 1927, bajo la avenida Corrientes. Fósil que hoy conserva el Museo de Ciencias Naturales de La Plata. Muchos años después, al construirse la estación Tronador, se encontró un gliptodonte, que data de hace 20.000 años, que puede verse en una vitrina de esa estación. 

A falta de un gran medio de transporte, tenemos un lugar mítico, entrelazado con la vida de los porteños. Quién no puede contar que acompañó en subte a su primera novia o novio, quién no viajó, sacudido por los vaivenes del vagón, a su primer trabajo o no repasó, febril, un machete para algún examen. En algunas estaciones nos corrió la policía, en época de manifestaciones, bajamos a otras llorando, rumbo al cementerio, para despedir a seres queridos. 

Bienvenido sea ese pasado, que enriquece nuestra vida, y también los pequeños lujos de nuestro subte, como las mayólicas y murales que decoran varias estaciones. 

Pero no podemos quedarnos sólo con la mitología. 

El subte de Buenos Aires es como el hombre del cuento de Cortázar: la gran ciudad del futuro se perdió en sus túneles y nunca volvió a la superficie. Sería hora de que desecháramos de una vez el mamut (metafóricamente) y pariéramos un ser acucioso de crecer y de servir a nuestras necesidades. Al fin y al cabo, nosotros, los ciudadanos de Buenos Aires, somos los dueños de esos túneles y de esos vagones, de ese aire enrarecido que se respira en el vientre de la ciudad. A ver si por fin en los Buenos Aires soplan algunos Nuevos Aires. Aunque fuera bajo tierra. 
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Más consenso en el área metropolitana

Por Pedro Del Piero 
Para LA NACION
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Por mandato popular, en lo que llamaremos la Metrópolis Buenos Aires convivirán durante los próximos cuatro años Daniel Scioli, Mauricio Macri y el gobierno federal, conducido por Cristina Fernández de Kirchner, acompañados, además, por decenas de intendentes del Gran Buenos Aires y del borde periurbano. 

Sus respectivos proyectos políticos no deberían ser obstáculo para mejorar la calidad de vida de quienes habitamos esta área, atento a que en el sistema democrático la puja política se dirime con el favor del electorado y a que el mandato popular debe cumplirse satisfaciendo demandas. 

Por razones de orden práctico, el gobernador y el jefe de gobierno y, por conveniencia electoral, la Presidenta, están inexorablemente vinculados con la agenda metropolitana, sobre la que podrán acordar, disentir o disputar, pero a la que difícilmente podrán ignorar. Es una agenda ya instalada, y vino para quedarse. 

En medio de persistentes desigualdades en la Región Metropolitana Buenos Aires, los problemas de seguridad, salud y servicios como agua, saneamiento, transporte y residuos conforman demandas de tal magnitud que, si los gobernantes miran para otro lado, fracasarán. Estaciones incendiadas y puebladas contra el Ceamse lo prueban. 

Y son cuestiones imposibles de abordar sólo desde cada distrito o jurisdicción, porque o se resuelven conjuntamente o no las resuelve nadie. Por complejidad en recursos, regulación y poder de policía, son decisiones que exigen planificación, y por el fuerte impacto en capacidad de soporte ambiental del territorio y calidad de vida de presentes y futuras generaciones, exigen participación. 

En los gobiernos de turno hay visiones ideológicas diferentes, y ello puede no ayudar. Pero frente a un problema insoluble en soledad, ¿no es mejor compartir con otro el éxito, si éste, al fin, se consigue? Sugerimos un escenario ganador para lograr acciones de gobierno legítimas. 

Hay que tener picardía, voluntad política y habilidad para discriminar los temas de la agenda metropolitana. El grado de compromiso de cada uno será conforme a la problemática y la responsabilidad, conforme a la jurisdicción o competencia. Sin embargo, a la hora de la verdad, la determinante principal de la cooperación interjurisdiccional es la “real política”. 

En línea con todo lo expuesto, proponemos responder, y respondernos, las siguientes presuntas en torno de la Región Metropolitana Buenos Aires. 

Al estar las prestaciones para el cuidado de la salud fragmentadas territorialmente, ¿no será necesario promover una coordinación suficiente entre las jurisdicciones, para que exista una estrategia sanitaria con énfasis en la prevención y para articular con eficiencia los distintos niveles de atención? Los especialistas señalan que deben recuperarse en toda su dimensión los determinantes ambientales y socioeconómicos de la salud. 

¿No habrá que instrumentar un boleto único de transporte de pasajeros que promueva la complementación de los diferentes servicios al tiempo que ofrezca más equidad y accesibilidad a los usuarios de menores recursos? Los expertos dicen que los subsidios existentes facilitarían una profunda mejora del sistema privilegiando el transporte público y desalentando el uso del automóvil. 

Con los recaudos del caso, ¿no será oportuno compartir con el conjunto de la comunidad los diferentes mapas del delito (por aglomerado urbano, por distrito, por barrio) que las fuerzas de seguridad tienen disponibles en sus comunidades informativas de coordinación metropolitana? En foros ciudadanos, hemos visto voluntad de compromiso para una genuina defensa comunitaria. 

Estratégicamente, y en el marco de los procesos de concertación anunciados, ¿no será conveniente convocar a los sectores del capital y el trabajo para analizar si el punto central de nuestra Metrópolis Buenos Aires, Retiro, debe seguir soportando un puerto de cargas generales en detrimento del ambiente, la calidad de vida y la competitividad? Los planificadores dicen que nuestra región debe armonizar funcionalmente sus puertos, desde Zárate hasta La Plata, y, consecuentemente, las vialidades transversales. 

¿No es hora de que la provincia y la ciudad de Buenos Aires reemplacen el convenio Cacciatore-Saint Jean, que desde hace treinta años regula el enterramiento de basura, por un sistema de gestión integral de los residuos sólidos urbanos? Creemos que sí y que es posible hacerlo a partir de la valiosa legislación vigente en todas las jurisdicciones. Además, ¿podrá acordarse una campaña metropolitana de cuatro años para generar conciencia colectiva y a la vez permitir monitoreo ciudadano? Sería un soporte fundamental para el sistema. 

Oportunamente, hicimos un mapa de los no usuarios de agua potable y cloacas en la metrópolis. Fue bueno para advertir los faltantes en el servicio universal. Luego de los importantes anuncios presidenciales que fijan metas temporales para lograrlo, ¿no sería conveniente acordar entre Nación, provincia y municipios la confección de un “mapa de inversiones” para priorizar la aplicación de recursos conforme con la vulnerabilidad sanitaria? 

Recorriendo la Metrópolis Buenos Aires, elaboramos muchas más preguntas y obtuvimos certezas, en fluida interacción con expertos, funcionarios y sociedad civil. Recogimos siempre las voces de la demanda con nombres y apellidos y tratamos de articularlas con saberes, políticos y funcionarios. Así aprendimos que en las decisiones públicas, para llegar a buen puerto, es muy conveniente tener en cuenta lo que la gente piensa, lo que la gente reclama, y cómo se compromete. 

La alquimia está en lograr un virtuoso equilibrio de protesta y propuesta, en un flujo creador, permanente y sin fin. La democracia lo permite. Logrémoslo con nuestros gobernantes a la cabeza, en una Argentina capaz de desarrollarse en forma integrada social y territorialmente. 

El autor es titular de la Fundación Metropolitana. 
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LA OPOSICION ANTE LA INSEGURIDAD

Con ironías de PRO

La oposición aprovechó la imagen de Cristina Kirchner paseándose entre los uniformados para hacer eje en la inseguridad. El macrismo celebró con ironía que “reconozca que existe la inseguridad” y volvió a reclamar el traspaso de fondos. La líder de la Coalición Cívica, Elisa Carrió, le pidió que “se haga cargo de la violencia”. También le apuntó al ex presidente Eduardo Duhalde, de quien dijo que “es el mayor responsable político de la droga en la Argentina”. Una denuncia que Lilita comparte con el dirigente kirchnerista Luis D’Elía.
Rodeada por dirigentes de la CC, como Margarita Stolbizer, Adrián Pérez y María Eugenia Estenssoro, Carrió ofreció su plan de seguridad al gobierno nacional. No se olvidó, de paso, de algunos viejos conocidos. “La responsabilidad política de la introducción de la droga, la configuración de la Argentina como un país de tránsito y la reconfiguración como un país de consumo es muy clara: estoy hablando de Eduardo Duhalde”, dijo. Para no seguir sumando querellas, se apuró a aclarar: “No hablo de delitos, hablo de responsabilidades políticas”. Luego le dedicó un párrafo al ministro del Gobierno que más acciones judiciales le inició: Aníbal Fernández. “El también fue ministro de Duhalde”, recordó Carrió.

“¿No sabe dónde se vende el paco en cada una de las villas? Si yo voy y me dicen..., ¿cómo no va a saber el ministro de Seguridad? ¿No sabe que hay cocinas de cocaína?”, se preguntó. “El que no está contra la droga está a favor”, sentenció la dirigente, quien dijo que Fernández es “la persona con menos confianza política para luchar contra la droga”. La líder de la CC aseguró que existe una “ausencia total de políticas” con respecto a la inseguridad y la inflación. “La verdad es que la inflación del año pasado fue del 26 por ciento. Si no descomprimimos un poco la demanda, vamos a tener problemas energéticos y de inflación. Y, cuando llegue al 40 por ciento, no es controlable”, pronosticó.

Desde el macrismo, aprovecharon la ocasión para reclamar que se traspasen los fondos para la policía porteña. “Por fin la Presidenta reconoce que existe una demanda de la sociedad en materia de seguridad, que parece que no había advertido hasta la fecha”, festejó el legislador Marcelo Meis, quien aprovechó para reclamar por el traspaso de los fondos.
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LA PRESIDENTA ENTREGO PATRULLEROS Y HABLO DE LA INSEGURIDAD

“No se puede negar la demanda social”

Cristina Kirchner habló en un acto de la Policía Federal sobre la complejidad del delito y las dificultades para satisfacer la demanda de seguridad. Reclamo imprevisto de los familiares de Cromañón.

 “Ese mundo seguro que alguna vez conocimos los que tenemos más de 50 años tal vez no vuelva, porque los fenómenos de urbanización, la aparición de la droga como un instrumento del delito a escala mundial, las características de la delincuencia han complejizado de tal manera el combate que siempre suena más difícil terminar con la delincuencia”, señaló ayer Cristina Kirchner al hablar sobre la inseguridad durante un acto de entrega de patrulleros a la Policía Federal. La Presidenta también reconoció que “no se puede ignorar la demanda creciente de la sociedad” en materia de protección. La sorpresa llegó por la aparición de un grupo de padres y madres de la tragedia de Cromañón que se acercaron para reclamarle una audiencia y exigir justicia.
A la ceremonia, realizada en el Rosedal de Palermo, no asistió ningún funcionario del gobierno porteño. Horas antes, el ministro de Justicia, Aníbal Fernández, había rechazado nuevamente el reclamo del macrismo de un traspaso de la Policía Federal a la ciudad con los fondos para su funcionamiento. La mandataria estuvo acompañada por el funcionario, por el titular de Interior, Florencio Randazzo; por el secretario de Seguridad Interior, Héctor Masquelet, y por el jefe de la Policía Federal, Néstor Valleca.

Bajo un sol abrasador, el capellán policial Héctor Francesconi bendijo los vehículos y a sus conductores.

Se sumaron al acto transeúntes que hacían aerobismo en los bosques de Palermo, algunos de los cuales aprovecharon para saludar a la primera mandataria en su cumpleaños. “Feliz cumple señora Presidenta”, rezaba un cartel manuscrito que portaba una mujer en la zona del palco de la prensa.

En el discurso, Cristina Kirchner se dirigió a “los hombres y mujeres” de la Policía Federal para pedir que “pongan todo el esfuerzo, el compromiso y toda su honestidad para combatir un delito cada vez más complejizado, que crea esa sensación de incertidumbre e inseguridad profunda en la sociedad”, y “reconstruir la confianza” que debe tener la comunidad en esa fuerza.

Fernández de Kirchner se mostró “convencida de que si seguimos articulando esfuerzos, poniendo inversión”, se logrará “reconstituir la confianza de la ciudadanía en sus instituciones. Es vital que la ciudadanía confíe en su policía para encarar con éxito la lucha contra el delito”, concluyó.

Junto con la entrega de patrulleros se oficializó la incorporación de 400 nuevos agentes a la policía. De esta manera, según remarcaron en el Gobierno, se alcanzó “la dotación histórica” de la Federal. El ministro de Justicia aseguró en ese sentido que con los 400 agentes se incrementó en un “30 por ciento la dotación del personal” desde el inicio de la gestión kirchnerista. Por otra parte, hizo el listado de los recursos que se entregaban: 320 móviles policiales, 120 motos, tres camiones de prevención de explosivos, tres camiones con grupos electrógenos y 26 cuatriciclos.

Al lugar se acercó un grupo de familiares de Cromañón, caso que está a las puertas del juicio oral. “A tres años yo no necesito venganza, quiero que los responsables vayan a donde corresponde, si no, no hay justicia”, señaló a los medios una de los familiares de la tragedia ocurrida el 30 de diciembre de 2004, Margarita Aramayo de Noboa. Otros familiares se sumaron al reclamo de justicia por los 194 chicos que murieron en el incendio del boliche. La Presidenta contestó: “Los entiendo”.
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Macri descontó en la goleada de fallos judiciales en su contra

La Justicia revocó la decisión de la jueza Liberatori que restringía la intervención de la Obsba dispuesta por el gobierno porteño. Macri celebró y Sutecba anunció que apelará.

Por Werner Pertot

El Jefe obtuvo su primera victoria judicial, luego de las cuatro medidas en contra en los primeros dos meses de su gestión. La Cámara en lo Contencioso Administrativo revocó el fallo de la jueza Elena Liberatori, que restringía la intervención de la Obsba, y destacó la “actitud obstructiva” de sus autoridades para permitir la desregulación. El directorio de la obra social de los municipales fue suspendido por 180 días y el interventor Jorge Rey tendrá plenos poderes. “Ahora vamos a poder entrar y vamos a desregular la obra social para que sus afiliados decidan quedarse o ir a otro lugar”, celebró Mauricio Macri. Por su parte, Sutecba anunció que apelará la resolución al Supremo Tribunal de Justicia.
La intervención de la Obsba fue la primera medida de impacto de Macri. La tomó en medio de movilizaciones y paros de los gremios por el despido de 2400 contratados. Tanto los despidos como la intervención tuvieron dos fallos en contra. Tres de ellos los firmó Liberatori, quien en un primer momento suspendió el decreto de necesidad y urgencia con el que Macri había nombrado al interventor. Ese mismo día, el macrismo consiguió reunir los votos en la Legislatura para intervenirla por ley, gracias a un acuerdo con la Coalición Cívica.

Poco después, Liberatori volvió a fallar contra el segundo decreto de Macri: Su Señoría entendió que el Poder Legislativo había facultado al interventor únicamente para desregular la obra social y que no podía administrar la Obsba, una atribución que quedaba a cargo del directorio que preside el eterno Patricio Datarmini. Desde entonces, Jorge Rey convivió con las autoridades anteriores.

Ayer, los jueces Nélida Daniele, Esteban Centanaro y Eduardo Russo hicieron lugar a la apelación del procurador Pablo Tonelli, ya que consideraron que “resulta desalentador imaginar la convivencia de dos autoridades que tendrían distintos intereses, objetivos y prioridades”. Los camaristas recordaron los numerosos fallos a favor de la desregulación de la obra social y que “en varias oportunidades han sido fuertemente criticadas sus prestaciones”. También destacaron que el sindicato no ofreció pruebas “que demostraran el perjuicio” de la intervención.

“Luego de la actitud de la Obsba en incontables precedentes judiciales, referidos al traspaso de sus afiliados, pocas esperanzas podrían abrigarse acerca de que la actitud obstructiva de sus autoridades cese sin el accionar de otros poderes del Estado”, le regalaron los jueces a Macri, quien festejó la medida a su favor desde un depósito incendiado en Once. En un rapto de originalidad, el Jefe opinó: “Es una buena noticia para los vecinos y para los empleados de la ciudad”.

Sus Señorías, sin embargo, no reprendieron a la jueza Liberatori, como hubiera querido el macrismo para sumar argumentos a favor de un (todavía latente) pedido de juicio político. En el fallo sostienen que tenía razón en limitar las funciones del interventor a la desregulación, pero que “resultaría prácticamente imposible deslindar las funciones del directorio y las otras en la cabeza del interventor”.

En el macrismo esperan un resultado favorable también para el resto de sus apelaciones, incluidos los dos fallos que permitieron que volvieran los despedidos al gobierno porteño. Desde la gestión PRO, suponen que la Cámara también será favorable en esos casos, ya que “se trata de contratos vencidos”. Incluso, piensan que esa decisión podría conocerse muy pronto.

En Sutecba reinó el silencio por el fallo adverso. Ninguno de los habituales voceros del perenne Amadeo Genta respondió a los llamados de Página/12. Quien habló fue el abogado del sindicato, Andrés Gil Domínguez: aseguró que apelarán la resolución con un recurso de inconstitucionalidad al Supremo Tribunal de Justicia porteño, para evitar que se suspenda al directorio de la obra social.
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Los planes nacionales

Los planes de Mauricio Macri para cruzar la General Paz comenzarán a manifestarse mañana. La mesa nacional del PRO se reunirá por primera vez para tratar, en principio, los detalles de la organización que pretende el macrismo con vistas a las elecciones legislativas del próximo año: la coordinación en diversos distritos del país y, además, el funcionamiento interno de la propia mesa. En este diseño participarán el presidente del bloque de diputados nacionales por el PRO, Federico Pinedo; el legislador bonaerense del mismo sector, Jorge Macri, entre otros dirigentes y funcionarios macristas. El grupo se encontrará en un almuerzo convocado en un restaurante porteño. Las pretensiones nacionales de la organización del macrismo fueron confirmadas por la vicejefa de Gobierno de la ciudad, Gabriela Michetti, por los mismos Pinedo y Jorge Macri. Los dirigentes de la agrupación de centroderecha saben que, para enfrentar al oficialismo a nivel nacional, deberán revisar lo realizado en las últimas elecciones, donde no consiguieron resultados destacables, a excepción del millón de votos obtenidos en la provincia de Buenos Aires a partir de la alianza Unión-Pro, conformada por justicialistas y macristas.
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Transporte en debate

La Agrupación Proyecto Sur y el Movimiento Nacional Ferroviario convocan para hoy a las 19 a un debate sobre el sistema de transporte público bajo la consigna: “¡No al tren bala, sí al tren para todos!” La cita es en el Hotel Bauen, Callao 360. Hablarán Fernando “Pino” Solanas y Elido Veschi, miembro de Apdfa, entre otros.
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EMPIEZA HOY EL JUICIO A OCHO ACUSADOS POR EL ACCIDENTE DE LAPA

El “estrago culposo” de Aeroparque

Ocho años después, un tribunal determinará la responsabilidad de seis miembros de la empresa y dos ex jefes de la Fuerza Aérea.

Por Carlos Rodríguez

Desde hoy, a ocho años y seis meses de uno de los accidentes de aviación más graves registrados en la Argentina, ocho personas comenzarán a ser juzgadas por la tragedia del avión de Lapa que en la noche del 31 de agosto de 1999 provocó 65 muertes, entre pasajeros y tripulantes. Para el cineasta y ex piloto de Lapa Enrique Piñeyro, que será testigo de cargo, el juicio oral –que durará unos seis meses– tiene que ser “una bisagra” para diferenciar “la negligencia y el dolo” (ver nota aparte). Hugo Wortman Jofré, uno de los abogados querellantes que representará a las víctimas, le confirmó a Página/12 que la causa llega con una imputación por “estrago culposo”, que tiene una pena de 1 a 4 años de prisión, pero ellos tratarán de que se cambie por una figura penal más grave: “estrago doloso”. Gladys Candelari, titular de la Asociación de Víctimas del accidente de Lapa que se formó en Córdoba, de donde es oriunda la mayoría de los afectados, reclamó “una condena ejemplificadora en un país donde todos los días hay desastres en el transporte”.
Los que estarán en el banquillo son el presidente de la entonces Lapa, Gustavo Deustch; su director general, Ronaldo Boyd; los gerentes de Operaciones, Fabián Chionetti, Valerio Diehl y Gabriel Borsani, y la gerenta de Recursos Humanos, Nora Arzeno. Los otros imputados son dos ex jefes de la Fuerza Aérea, a cargo entonces de la seguridad aérea. Ellos son el ex director de Habilitaciones Aeronáuticas Damián Peterson y el ex director del Instituto Nacional de Medicina Aeronáutica y Espacial Diego Lentino. Las dependencias militares se encargaban de fiscalizar el mantenimiento de las aeronaves y los exámenes médicos de los pilotos.

El fiscal de instrucción Carlos Rívolo consideró que hubo fallas técnicas y humanas, además de negligencias por parte de la empresa y de la Fuerza Aérea. Los cinco directivos de Lapa están imputados por el delito de “estrago culposo”, mientras que los dos ex jefes de la Fuerza Aérea tienen una acusación por incumplimiento de los deberes de funcionario público. Un octavo procesado, el brigadier mayor retirado Enrique Dutra, ex comandante de Regiones Aéreas, fue encontrado muerto en julio de 2005 en su departamento de Villa Carlos Paz, en Córdoba.

La audiencia comenzará hoy, a las 10, en los tribunales de Comodoro Py, en el barrio porteño de Retiro, y estará a cargo del Tribunal Oral Federal 4, integrado por los jueces Leopoldo Bruglia, María Cristina San Martino y Jorge Gorini. El fiscal del juicio será Ernesto Rizzi, secundado por Pablo Bertuzzi y Carlos Rívolo. Los abogados Hugo Wormat Jofré, Juan Manuel Aleman y Alicia Isola representarán a la mayoría de las víctimas, incluyendo a familiares de los fallecidos y a algunos sobrevivientes. El abogado Miguel Angel Arce Aggeo será querellante designado por otras de las víctimas. Está previsto que declaren cerca de 1200 testigos.

Gladys Caldelari es la madre de una de las víctimas fatales, Gladys Vera. “Cuando se produjo el accidente, mi hija tenía 41 años, estaba casada y tenía tres hijas de 14, 15 y 18 años. El 95 por ciento de las víctimas, entre los pasajeros, era de Córdoba y por eso formamos una asociación en el año 2000 para presentarnos como querellantes en nombre de esa entidad”, recordó Caldelari en diálogo con Página/12. “Llegamos al juicio luego de recorrer un camino que no fue para nada fácil. La causa ya estaba lista desde el año 2004, pero se fue demorando por una serie de chicanas judiciales presentadas por los abogados de la empresa”, dijo la mujer, en alusión a los interminables planteos presentados por un equipo jurídico encabezado por Jorge Sandro y Mariano Fragueiro Frías, que defienden a Deustch, Borsani, Boyd y Chionetti.

“La primera fecha que tuvimos (para el comienzo de la audiencia) fue septiembre de 2006, luego fue marzo de 2007, después junio, octubre y finalmente llegamos hasta el 2008. Después de tanto esperar, lo que deseamos es que haya una condena efectiva y ejemplificadora. Otra cosa que debería hacerse es modificar el Código Procesal Penal para evitar que los defensores puedan presentar tantas apelaciones y chicanas, algunas de ellas grotescas, con el único objetivo de demorar el comienzo del juicio y especular con la prescripción de la acción penal”, insistió Caldelari.

También habló con este diario uno de los sobrevivientes, Benjamín Buteler. “Soy el sobreviviente que mayores secuelas ha tenido como consecuencia del accidente. Por eso espero que los jueces encuentren culpables a los acusados y que se cambie la carátula, de culposa a dolosa, porque entiendo que acá hubo dolo.” Buteler, de 45 años, tuvo que ser sometido a 50 intervenciones quirúrgicas. Salvó su vida gracias al caddie Mauricio Domkin, quien lo sacó del avión de Lapa poco antes de que la máquina explotara luego de carretear sin levantar vuelo hasta cruzar la avenida Costanera y estrellarse contra el talud de un campo de golf. A Buteler le amputaron los dos pies y volvió a caminar, sin ayuda de bastones ni de muletas, con la ayuda de dos prótesis especiales.

“Ocho años y medio es mucho tiempo”, se queja también Buteler por la demora en el comienzo del juicio oral. “Yo me pude recuperar gracias a mi mujer, a mis cinco hijos y a mis amigos, pero la Justicia tiene que reparar el daño que hemos sufrido todos.”
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 “Una bisagra en la historia”

“Este juicio es la bisagra en la historia argentina porque va a fijar la frontera entre la negligencia y el dolo. No es lo mismo que se te pasen tres pilotos de vacaciones de que tengas a todo el plantel vencido (en las licencias) como parte de un plan”, afirmó el cineasta y ex piloto de LAPA Enrique Piñeyro, al referirse al juicio que comienza hoy. Piñeyro siempre afirmó que el accidente ocurrió por responsabilidad de la empresa, a la que acusa por el incumplimiento de los reglamentos de seguridad y por la falta de descanso de los pilotos. Piñeyro, que hizo fuertes denuncias en su película Whisky Romeo Zulu (la matrícula del avión accidentado), será testigo en el juicio. “Hubo claramente un afán de ocultar la verdad”, dijo Piñeyro, aludiendo a los dueños de la firma.

También criticó al gobierno nacional por la forma en que se hizo el traspaso de la seguridad aérea a la aviación civil. “Es un mamarracho y la Fuerza Aérea continúa como antes como responsable de los exámenes médicos de los pilotos, tema que fue clave en lo que ocurrió” en agosto de 1999.
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  Fallo por un hospital

Las obras en el hospital neuropsiquiátrico infantil Tobar García deberán ser finalizadas en el corto plazo por el gobierno porteño, según determinó ayer la Justicia. La jueza porteña Elena Liberatori, que ya había tomado otras decisiones que la enfrentaron con el macrismo, dio lugar a un recurso de amparo de los trabajadores del hospital de salud mental para niños. Contando a partir del 18 de diciembre pasado, el Gobierno de la ciudad tendrá “diez semanas” para terminar las obras. Se trata de mejoras licitadas hace más de dos años, durante la gestión de Jorge Telerman.
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AMPARO CONTRA LOS AGENTES DE TRANSITO PORTEÑOS

Un cuerpo con sobresaltos

El diputado porteño Pablo Failde (FPV) presentó un recurso de amparo porque considera “ilegal e inconstitucional” el cuerpo de tránsito creado por el jefe de Gobierno de la ciudad de Buenos Aires, Mauricio Macri.
El vicepresidente del bloque Frente para la Victoria y miembro del Consejo de Seguridad impugnó ante el Juzgado Contravencional Nº 14, a cargo de María Gabriela López Iñiquez, el decreto 94/98, que crea el cuerpo de tránsito porteño, a partir de la ex Guardia Urbana.

Para Failde, el gobierno “ha violado de manera discrecional y manifiestamente arbitraria” competencias y facultades exclusivas de la Legislatura, la Carta Magna porteña y “normas concordantes de la Constitución nacional y de los instrumentos internacionales de derechos humanos”.

El legislador objetó que la actuación del cuerpo fue limitada hasta la creación de la Autoridad de Control del tránsito y que, al fijar su responsabilidad, “coloca en primer lugar el de ‘colaborar en el ordenamiento del tránsito público’”. Entonces, ¿colabora o controla?”, planteó. “Solamente puede entenderse la ilegal medida adoptada por el ingeniero Macri en el hecho de demostrar cabal cumplimiento con una promesa electoral hecha de apuro y demagógicamente: la eliminación de la Guardia Urbana”, sostiene Failde en el comunicado.

El legislador señaló que durante la campaña electoral que lo consagró como jefe de Gobierno porteño, Macri dijo que la Guardia Urbana demandaba “un montón de plata y la gente nunca entendió para qué sirve”. Y remarcó que los nuevos agentes “son integrantes de la ex Guardia Urbana que ahora sólo se dedicarán a los controles de alcoholemia y a labrar multas, 600 agentes, mayormente jóvenes. Se trata de personal contratado de planta transitoria que gana, en promedio, 1448 pesos por mes”.

“Cada infracción” labrada por un agente del nuevo cuerpo “consagra la impunidad del infractor, ya que los infractores ya han impugnado judicialmente las multas impuestas y existe un precedente en la Cámara Contravencional y de Faltas”, indicó.
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DERRUMBE

Tres obreros fueron trasladados ayer con lesiones leves al Hospital Pirovano luego de que se derrumbara el andamio de la obra en la que trabajaban, ubicada en el barrio de Saavedra. La Uocra había realizado inspecciones en esa construcción y denunció “incumplimientos” en materia de seguridad. El derrumbe, que además aplastó dos autos que estaban estacionados, se produjo en Crisólogo Larralde al 3600. La Uocra precisó que el 27 de julio y el 21 de noviembre pasados denunció ante la autoridad competente que constató que la obra no cumplía “con las condiciones estructurales de los andamios ni con el ancho mínimo de la plataforma de trabajo ni con las medidas de seguridad e higiene laboral”.
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Reclamo cartonero por la falta de camiones para volver al conurbano

Tras el cierre del Tren Blanco, el papel es llevado en camiones. Los cartoneros piden 15 más, pero sólo obtuvieron dos.

Aunque necesitan “alrededor de quince más para trabajar bien”, pidieron al gobierno de la ciudad de Buenos Aires cinco nuevos. Pero, tras largas conversaciones, desde el ministerio de Espacio Público les “facilitaron” sólo dos camiones más. Por eso, los cartoneros que usaban hasta fines del año pasado el Tren Blanco decidirán hoy qué medida de acción directa toman frente a la “insuficiencia” del nuevo sistema de transporte que utilizan: camiones que llevan sus carros desde Capital a los centros de acopio del conurbano bonaerense. “Nosotros estamos prestando un servicio a la ciudad y al Gobierno, les ahorramos la plata que usarían para enterrar la basura, y aun así no nos escuchan”, se quejó Roberto Gómez, que coordina junto a los cartoneros el sistema de transporte. Actualmente trabajan con 28 camiones, que “sólo cubren la mitad de carros que movía el tren blanco”.
Luego de haber cortado la calle Cerrito el lunes por la tarde, en pleno centro porteño, para ser atendidos, los coordinadores de los cartoneros se entrevistaron ayer con el ministro de Ambiente y Espacio Público porteño, Juan Pablo Pi-ccardo. Palabras más o menos, le expresaron lo mismo que a Página/12: “Actualmente trabajamos con 28 camiones, 10 que pone la Secretaría de Transporte de la Nación y 18 de la ciudad, pero con eso cubrimos unos 400 carros, y el Tren Blanco llevaba 700 por día”. En ese sentido, uno de los coordinadores, Roberto Gómez, indicó que el pedido real para “trabajar bien” es de “alrededor de 15 camiones más”, pero que para negociar con el gobierno porteño bajaron el pedido a cinco.

Piccardo les habría expresado que “el Gobierno no se puede mover ni un peso del presupuesto fijado”. De esa forma, no dio lugar al pedido, pero los cartoneros –enardecidos por las horas, días, meses de espera– continuaron con la negociación anunciando “medidas de acción directa” si no eran oídos. Finalmente, el ministro se comprometió a facilitarles “dos camiones nuevos y arreglar uno que estaba averiado”, precisó Gómez.

Aun así, “la cantidad no es suficiente” para las miles de personas que a diario se acercan a esta capital para recolectar cartón, diario, plástico y otros materiales, y luego venderlos en centros de acopio del conurbano. Hasta fines del año pasado, hacían el recorrido en el Tren Blanco, pero la empresa TBA suspendió el servicio –desoyendo la orden de la Secretaría de Transporte de no hacerlo– porque “los cartoneros rompían el tren”.

El Gobierno aportó los camiones que hoy utilizan para unir Retiro con José León Suárez y Victoria, haciendo recorridos similares a los que hacía el tren. Pero operativamente el servicio es “peor, es un desastre para subir los carros”, criticó Gómez. Y también informó que a la mayoría de los camioneros “no se les paga el sueldo desde que empezaron a trabajar”.

Frente a la negativa casi rotunda del Gobierno de brindarles una “mejor infraestructura para laburar”, los recuperadores anunciaron que tomarán una “medida de acción directa”, porque los nuevos camiones “no solucionan el problema. Sólo pedimos que se humanice el transporte y se formalice el trabajo, porque brindamos un servicio y le ahorramos plata a la ciudad”.
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MACRI ANUNCIO EL REEMPADRONAMIENTO DE 250.000 COMERCIOS PORTEÑOS

Cómo desactivar futuras tragedias

El jefe de Gobierno porteño admitió la “falta de control previo” en los locales de la ciudad. Lo dijo en relación con el incendio, que después de 33 horas seguían combatiendo anoche los bomberos: el depósito donde se inició el fuego no tenía habilitación.

Por Eduardo Videla

El incendio en un edificio de Once puso al descubierto, una vez más, la precariedad del sistema de control en la ciudad de Buenos Aires. Si bien el local comercial que funcionaba en planta baja y primer piso, en Lavalle 2257, estaba habilitado, en los pisos superiores del edificio funcionaba una suerte de depósito de mercaderías inflamables, sin autorización de las autoridades porteñas. Fue allí donde se inició el fuego, que demandó un día y medio de trabajo de los bomberos. Ante la sensación de que en cada rincón de la ciudad puede haber un foco de incendio como el de Once, el jefe de Gobierno, Mauricio Macri, anunció que se reempadronará a todos los comercios de la ciudad. “Vamos a tener que volver a controlar todo”, dijo Macri, tras admitir la “falta de control previo” en los locales de la ciudad. No se dieron detalles de cómo se llevaría a cabo el reempadronamiento de los 250 mil comercios habilitados en la ciudad. Anoche, después de 33 horas, los bomberos seguían combatiendo las llamas. Como saldo, el SAME tuvo que atender a 56 personas, en su mayoría, por síntomas de asfixia, y a un bombero que se sufrió fracturas al romperse una escalera.
El local de Lavalle 2257 fue habilitado por medio del expediente 049280 como “comercio minorista, para la venta de una amplia gama de rubros: cotillón, juguetes, librería, papel, cartón, mercería, botones, máquinas para oficina, ortopedia y equipos de precisión para uso científico”, según confirmó a Página/12 la directora de Fiscalización y Control del gobierno porteño, Vanesa Berkowski.

En los registros de esa dirección –dependiente de la flamante Agencia Gubernamental de Control– se puede constatar que desde que fue habilitado, el 25 de abril de 2005, el local no tuvo ninguna inspección. “Tampoco hay denuncias de vecinos o del CGP”, precisó Berkowski.

La habilitación sólo había sido concedida para “la planta baja y la planta alta, un total de 262,68 metros cuadrados”. El expediente estaba a nombre de la empresa Show Party SRL, propiedad de los hermanos Washington y Luis Cheme. El único que dio explicaciones públicas en nombre de la empresa fue su abogado, Ernesto Casares: respecto a la falta de habilitación del sector superior del edificio, dijo: “Iniciamos el trámite, pero no están dando habilitaciones” en el Gobierno de la Ciudad, en relación a las supuestas demoras para realizar ese trámite en la Agencia de Control Gubernamental.

El fuego se inició el lunes, alrededor de las 15. El material almacenado era altamente inflamable: “Elementos de polietileno, caretas y disfraces, artículos de tela y de papel, juguetes de plástico”, enumeró a Página/12 el director de Defensa Civil, Daniel Russo. Al arder, el plástico liberaba columnas de humo negro altamente tóxicas, que obligaron a los vecinos a autoevacuarse (ver nota aparte), especialmente a los habitantes de un edificio lindero. La gran combustibilidad de los materiales fue lo que hizo tan difícil extinguir el incendio: “El plástico forma una masa que levanta temperatura y tarda en apagar”, explicó Russo, que es bombero retirado.

Todavía había pequeños focos sin apagar, aunque bajo control de los bomberos, cuando se presentó en la esquina de Lavalle y Uriburu, a media cuadra del incendio, el jefe de Gobierno, Mauricio Macri. “Estaban habilitados la planta baja y el primer piso, pero sólo como comercio, no como depósito”, explicó el mandatario ante los periodistas. Fue entonces cuando anunció un nuevo empadronamiento de comercios para “volver a controlar todo”. “Esto llevará tranquilidad a todos los habitantes de la Capital de que nada nos va a suceder, más allá de una fatalidad”, afirmó.

Macri exhortó a los comerciantes a que “declaren lo antes posible y hagan las inversiones que correspondan para asegurarnos a todos los vecinos de Buenos Aires que no corremos ningún riesgo”. En este sentido, mencionó a la Agencia Gubernamental de Control, creada por ley en diciembre y conformada a mediados de enero por el gobierno porteño. Se trata del organismo descentralizado que concentra todas las inspecciones de la ciudad, y que está al frente del abogado Federico Young, cuestionado por acompañar en su cruzada a Cecilia Pando, militante a favor de la violación de los derechos humanos durante la dictadura.

Young justificó ayer a falta de inspección a ese lugar. “Nosotros, sobre lo que no está registrado, no tenemos control.” “Tenemos en programación un relevamiento de toda la ciudad para detectar los establecimientos ilegales. No tenemos relevado exactamente lo que existía ahí adentro, pero vamos a hacer un reempadronamiento de todos los datos de los comercios de la ciudad”, agregó el funcionario.

Ocurre que la Dirección de Fiscalización y Control tiene apenas 170 inspectores para controlar un padrón de 250 mil comercios, un número que a todas luces resulta insuficiente, si se quiere hacer un control eficaz. Pese a eso, en un mes, se hicieron 6101 inspecciones. A principios de enero, el gobierno puso en disponibilidad a 63 inspectores, en medio del conflicto por los despidos con Sutecba.

Mientras tanto, habrá que esperar los resultados de las pericias de Bomberos para saber cuál fue la causa del incendio. También habrá que determinar cuál será el futuro del edificio que soportó la furia de las llamas durante más de 24 horas. “En principio, no hay riesgo de derrumbe”, dijo a este diario el director de Defensa Civil. De todas maneras, se lo va a apuntalar hasta determinar si es necesario demolerlo (lo más probable) o si puede ser recuperado.

El director de la Guardia de Auxilio y Emergencia del gobierno porteño, Claudio Pascalli, informó que cuando finalicen su trabajo los bomberos. “los vecinos tendrán un informe para poder accionar judicialmente contra los propietarios del edificio”, si fuera necesario.
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Ladrones judiciales

Un grupo de ladrones ingresó a la Sala I de la Cámara del Crimen de Tribunales y robaron un cofre chico con unos “20 o 30” pesos. Los delincuentes no lograron abrir la caja fuerte, informaron fuentes judiciales. El episodio trascendió el martes, aunque fue cometido entre la noche del viernes y la del domingo, cuando no había nadie en la sede judicial situada en Viamonte 1147. Según las fuentes, los ladrones ingresaron en la Sala I de la Cámara por una pequeña ventana que no tenía rejas.
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SOBRE LA PROGRAMACION ANUNCIADA PARA EL TEATRO HASTA 2010

Curiosidades del Colón en el exilio

Los anuncios de Horacio Sanguinetti, director artístico del teatro, dejaron mucha tela para cortar: extrañas repeticiones, omisiones y contradicciones que abren más de un interrogante.

Un programa de concierto, aseguró alguna vez el violinista Gidon Kremer, es como una obra teatral. Nada más alejado de lo deseable que la mera adición de unas obras a otras. Debería haber, para que el interés del oyente se sostenga a lo largo de la hora y media o dos horas de duración, algo parecido a una apertura del drama, un desarrollo y una conclusión. La programación general de un teatro de las características del Colón y, dentro de ella, las particulares de cada orquesta, del ballet y de la ópera, deberían tender hacia el mismo objetivo.

Los conciertos de la Filarmónica de Berlín, cuando Claudio Abbado fue su director y, por ejemplo, la referencia al mito de Prometeo le permitía ir de Beethoven a Liszt, Scriabin y Luigi Nono, o las temporadas líricas de la Opera de París, donde las nuevas miradas sobre obras clásicas se alternan con el repertorio y con los estrenos, o, sin ir más lejos, la manera en que Sergio Renán combinaba, durante su gestión al frente del Colón, títulos como el Simon Boccanegra de Verdi –con Karita Mattila, José Van Dam y Ferruccio Furlanetto como protagonistas– con la Metropolis de Martín Matalón, sobre el film de Fritz Lang, o el ciclo de la Filarmónica de Buenos Aires del año pasado, son ejemplos posibles.

Con el tono de los grandes anuncios, el director general y artístico del Teatro Colón, Horacio Sanguinetti, dio a conocer la semana pasada las programaciones de este año y, parcialmente, de los próximos tres. Más allá del malhadado centenario del teatro, que el próximo 25 de mayo encontrará la sala cerrada, las ocasiones para el brillo no faltaban, empezando por el bicentenario de la Revolución de Mayo, que se festejará en 2010. En tren de fantasear, existía, entre infinitas posibilidades, la de coproducir con España y con otros teatros latinoamericanos una gran reposición de La Atlántida, la obra que obsesionó a Manuel de Falla mientras vivió en Córdoba. O, tal vez, el posible encargo a algún compositor argentino de una nueva ópera que bien podría haberse basado en las novelas Zama, de Di Benedetto, o La ocasión, de Juan José Saer. Todo estaba por imaginarse. Por convicción u omisión, las nuevas autoridades del Colón no lo han hecho.

Los anuncios presentan perlas, como la repetición de Aida y La Bohème en dos años consecutivos, la acumulación de tres títulos de Puccini y dos de Verdi en 2009 y, en el año siguiente, dos del primero y tres del segundo. Frente a tal profusión de italianismo decimonónico, que se verá escudada por títulos de Cilea, Leoncavallo y Mascagni, incluyendo las flojísimas L’amico Fritz (en 2009) e Isabeau, que se repondrá con pompa en 2011 simplemente porque se cumplirán 100 años de que su autor estuvo en Buenos Aires para estrenarla, se cuentan algunas omisiones notables, entre ellas la de Mozart. La única inclusión de este autor, en los próximos tres años, será un ciclo de la Opera de cámara dedicado, según la información brindada por el teatro, a “varias de sus obras de juventud”. Será porque el pobre Mozart nunca llegó a viejo, pero entre ellas tiene cabida la última que compuso, La flauta mágica, “en versión para toda la familia” (¿las otras serán prohibidas para menores?).

A esto se suman desprolijidades inexplicables, como una función de ballet (Giselle) y un concierto de la Filarmónica, con Rafael Gintoli como solista y Günter Neuhold en el podio, previstos exactamente para el mismo día, 18 de septiembre de este año, a la misma hora y en el mismo teatro, el Opera. Los anticipos, en rigor, estuvieron lejos de condecirse con la exultancia con que fueron transmitidos. En todo caso, el centenario, aunque fuera en el foyer de la sala o en la misma vereda, daba para bastante más que un concierto de la soprano Ana María González acompañada al piano por su marido, el correcto director Enrique Ricci. El matrero de Felipe Boero, o su Siripo (una ópera excelente que no se repone desde hace décadas), en el Luna Park y con una gran producción (por qué no de Roberto Oswald, o de Ricardo Bartis, por solo seguir imaginando) no hubiera estado de más.

Pero la confusión mayor tiene que ver con la sala donde la temporada del año próximo se llevará a cabo. Los argumentos explicitados para la suspensión de las temporadas de 2008 tuvieron con ver con la inconveniencia de hacer ópera fuera del Colón. Según el director del teatro, si no era en la propia sala no valía la pena. Sin embargo, tales reparos caducan automáticamente con el calendario. Si bien no se aclaró cuál será la sala para 2009 –una omisión nada menor–, lo cierto es que la única que tiene un foso como para albergar una orquesta completa es el denostado Coliseo (las funciones que diversas compañías privadas realizan en el Avenida las hacen con partituras adaptadas). De todas maneras, la fidelidad a las obras no está entre las prioridades si se tiene en cuenta que, por ejemplo, en El mundo de la luna, de Haydn, programada por la Opera de cámara, como no se quería comprar la partitura original –y a pesar de que se la anuncia como compuesta por Haydn– se encargó otra orquestación a un músico local.

En realidad, si hay algo que da unidad a la programación del Colón son sus contradicciones. Se pregona la vuelta a una calidad que, sin embargo, los especialistas reconocían a la gestión anterior y, al mismo tiempo, se programan elencos donde los papeles solistas serán desempeñados por los cantantes del coro. Se habla con altisonancia del debido lugar que debe darse a artistas como Oswald, como si hiciera falta alguna clase de reparación, cuando han estado presentes en casi todas las temporadas de los últimos diez años. Se condena la autoprogramación de directores precedentes –aun cuando tanto Renán como Marcelo Lombardero tenían una vasta trayectoria anterior– y, en este caso, el director del ballet, Guido de Benedetti, se ha incluido como el coreógrafo de tres títulos en 2008 y de tres en 2009, el director de la Filarmónica conducirá diez conciertos este año y el director de la Opera de Cámara será el responsable de una de las puestas de 2008.

Por otra parte, el Colón ha anunciado títulos de óperas para tres años (en 2008, como se sabe, no las habrá) y la única obra en el género de un autor argentino y vivo es una reposición. Más allá de los méritos de La ciudad ausente, de Gerardo Gandini –la obra más importante de las últimas décadas, escrita en ese formato por un argentino–, un teatro estatal está obligado a no desentenderse de la función de estímulo a la composición y a la creación de nuevos repertorios y nuevos públicos. Eventualmente, no es sólo con la declarada intención de invitar a los niños a que disfruten de obras del pasado como se fomenta la frecuentación de bienes culturales. Entre lo interesante se cuenta el concierto en que Diemecke conducirá Popol Vuh de Ginastera, el encargo a Renán de la puesta de Carmen, de Bizet, para 2011, el Pélleas et Mélisande de Debussy, con puesta de Alfredo Arias, en 2009, los buenos primeros elencos reunidos para La Bohème y Madama Butterfly de ese año, el Billy Budd de Benjamin Bri-tten, con puesta en escena de Oswald y dirección musical de Steuart Bedford (¿querrá volver después de los maltratos que sufrió de parte de Tito Capobianco, mientras dirigía Muerte en Venecia, del mismo autor?), el I Pagliacci que José Cura y Virginia Tola cantarán en 2001 y, ese mismo año, la programación de Lulu de Alban Berg, con puesta de Arias, y de Los pescadores de perlas de Bizet, con régie de Oswald, aunque en ninguno de estos casos se ha anunciado el elenco.
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EDITORIAL 

Coordinación de medios policiales 

Para abordar adecuadamente la problemática de la seguridad es necesario que el conjunto de los recursos policiales disponibles sea optimizado.

Un paso en esta dirección es el plan anunciado por jefes de las Policías Federal y Bonaerense, por el cual han comenzado a realizarse controles conjuntos. Además, las fuerzas intercambiarán datos sobre bandas y modalidades delictivas.

En los últimos diez años, en diversas oportunidades se concertaron iniciativas para combatir el delito en la ciudad de Buenos Aires y sus alrededores. Desde operativos puntuales y tareas de "saturación" hasta la conformación de un "gabinete de seguridad" se cuentan en los antecedentes del plan ahora en práctica. En general, las experiencias del pasado se fueron diluyendo con el tiempo. 

Es importante tener en consideración esos antecedentes para evitar que una iniciativa destinada a brindar una respuesta a un problema muy complejo sea progresivamente abandonada por ambas jurisdicciones.

Las autoridades de la Nación, la Ciudad, la Provincia y los municipios del Gran Buenos Aires deberían también incidir y participar en la coordinación de estrategias. Trazar mapas del delito, focalizar la prevención y acercar el servicio policial a la comunidad deben ser objetivos permanentes y no coyunturales de todos los responsables de proveer seguridad en el área.

La zona metropolitana de Buenos Aires es, como bien lo afirman los expertos, la gran reguladora de los problemas de seguridad tanto por los delitos que se registran como por la percepción y preocupación que generan. Esta razón debería llevar a profundizar estrategias de coordinación en materia de prevención y persecución de los responsables de actos delictivos, buscando una mayor efectividad y contribuyendo a recomponer la sensación de confianza y seguridad.

Las Policías Federal y Bonaerense comenzaron a realizar tareas conjuntas para mejorar las condiciones de seguridad en el área metropolitana. Es necesario que la coordinación de los recursos policiales se sostenga y profundice, mejorando la prevención.
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EDITORIAL 

El Colón, en obra hasta el 2010 

El Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires anunció que el Teatro Colón permanecerá cerrado hasta 2010 y que se concretará un reordenamiento del personal. Por esta razón la programación de las temporadas 2008 y 2009 se realizará en escenarios alternativos y en giras.

Razones financieras habrían provocado el retraso de las obras de restauración previstas en el Master Plan, dificultad que será necesario remontar para que el más importante escenario del país vuelva a levantar sus telones en el año del Bicentenario de la Revolución de Mayo.

Mientras tanto, las autoridades del Teatro Colón hicieron pública una planificación de la programación hasta el año 2011, la cual ha sido recibida con cautela por el lapso de tiempo que comprende y también por algunos de los criterios de elección de las propuestas artísticas.

El Teatro Colón es un símbolo de la cultura argentina, realizado, cuidado y preservado con gran esfuerzo y orgullo. Es de esperar, entonces, que las obras del Master Plan en curso puedan culminarse para la temporada del año 2010 y que, mientras tanto, los elencos técnicos y artísticos del Colón puedan seguir desplegando su profesionalidad en diversas localidades del país.

El Gobierno de la Ciudad anunció que las obras del Teatro Colón recién culminarán en el año del Bicentenario de la Revolución de Mayo. Es de esperar que se adopten las previsiones necesarias para que se realice, en tiempo y forma, la restauración. 
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EL INCENDIO SE INICIO EL LUNES CERCA DE LAS 15 Y ANOCHE AUN SEGUIAN TRABAJANDO LOS BOMBEROS 

El edificio que ardió más de 30 horas no podía funcionar como depósito 

Sólo tenía la planta baja y un entrepiso habilitados como local comercial. En los pisos superiores, donde se inició el fuego, los bomberos hallaron gran cantidad de elementos inflamables: plásticos, cartón y aerosoles. 

Por:  Silvia Gómez 
El Gobierno porteño confirmó que el negocio de cotillón que se incendió en Once no tenía habilitación para funcionar como depósito. Y pese a que los dueños del local desmintieron que allí funcionara uno, los bomberos de la Federal constataron ayer que en los pisos superiores, el lugar en donde se inició el fuego, había una gran cantidad de mercadería altamente inflamable: plásticos, papeles, cartones y aerosoles. De hecho, anoche, seguían combatiendo los últimos focos. Fueron más de de 30 horas de trabajo para el incendio récord, ya que no se recuerda otro en la historia de la Ciudad que haya demorado tanto en controlarse.

La Agencia de Control Comunal detalló que la empresa había recibido la habilitación el 13 de julio de 2007 y que sólo podía operar, entre la planta baja y el entrepiso, como local de venta. La Agencia es un ente con presupuesto y personal propios creada sólo cuatro días después de la asunción del nuevo Gobierno porteño. Ayer ningún funcionario le pudo explicar a Clarín con cuántos inspectores trabajan o si intensificarán los controles en esta zona de la Ciudad. Allí, y a raíz del incendio de "Ciudad Cotillón", los vecinos denunciaron la existencia de otros depósitos no declarados.

Pese a que anoche el fuego persistía en el interior del edificio de Lavalle 2257, entre Pasteur y Uriburu, el jefe del operativo de bomberos, el comisario Omar Bravo, descartó el peligro de derrumbe. "El edificio está muy inestable, pero gracias a que ha sido construido con hierros de un diámetro muy grueso tiene una buena resistencia", dijo. Por su parte la Guardia de Auxilio precisó que se hará "un apuntalamiento del edificio planta por planta". 

Por la tarde el jefe de Gobierno porteño, Mauricio Macri, estuvo en el lugar del incendio y confirmó que el edificio no estaba habilitado como depósito. "Acá faltó control previo", dijo Macri. Y advirtió que la Agencia de Control hará un reempadronamiento de todos los comercios. 

Ernesto Bobek Cáceres, el abogado de los hermanos Washington y Luis Cheme, dueños de "Ciudad Cotillón", le dijo ayer a Clarín que "podría haber habido mercadería almacenada, pero de camino hacia algún lugar, transitoriamente. En todo caso los dueños desconocían esta situación y niegan que en los pisos superiores hubiera un depósito formal". Pero el comisario Bravo dejó en claro que el edificio estaba lleno de plásticos, pilas, cartones, papeles y aerosoles: "Encontramos desde papel picado, hasta luces de los árboles de Navidad, adornos, espuma en aerosol y mucho plástico, por eso las columnas de humo negro. El quinto piso estaba lleno de bolas navideñas", contó. Y confirmó que hubo caída de mampostería dentro del edificio y que se derrumbaron las escaleras internas del tercer y cuarto piso.

Preocupado, ayer un empleado de "Ciudad Cotillón" seguía atentamente el trabajo de los bomberos. Pidió no ser identificado pero le dio a Clarín detalles del lugar: "La mayoría estábamos abocados a un nuevo proyecto, accesorios para la decoración de tortas. Y una buena parte de la gente trabajó sábado y domingo pintando el quinto piso, pero nunca se retiró la mercadería del lugar. Se cubrieron las cosas con nylon y en el lugar quedaron latas de aguarrás, solvente y pintura". El empleado denunció que el edificio no era seguro: "Había cinco matafuegos y el lunes solo funcionó uno. No había mangueras, las ventanas estaban enrejadas y el fuego bajaba por las escaleras, que estaban recubiertas con una alfombra de goma que, evidentemente, no era ignífuga. Pensar que cuando entré a trabajar lo primero que hice fue mirar por donde iba a huir si un día pasaba algo". Y ese día llegó. El lunes cerca de las 15 se desató un foco de incendio que se propagó en cuestión de minutos y que los bomberos seguían combatiendo anoche. Recién cuando se apague el fuego se realizarán las pericias para determinar que pasó.

Con respecto a la cantidad de horas que demandó el trabajo de los bomberos, Bravo aclaró: "Cuando llegamos al lugar ya había cinco pisos en llamas. Las losas comenzaron a moverse y resquebrajarse como gelatina". "Hubiera sido un suicidio mandar ahí adentro a los bomberos. Había que atacar el fuego desde afuera. Y el contrafrente tenía pocos lugares para hacerlo. Por eso se hizo más lento", concluyó el comisario.

La ciudad de la fragilidad

Daniel Fernández Quinti

Que un edificio haya ardido -en una zona muy poblada- por más de 30 horas y que se haya tardado tanto en controlarlo, genera dudas y cierta intranquilidad. Y se suma a que allí funcionaba, según confirmó el Gobierno porteño, un depósito no declarado de objetos muy inflamables. Y que no puede ser sujeto de ningún control, ya que ni siquiera figura declarado en los papeles oficiales. Pese al antecedente de Cromañón, se vive todavía en la Ciudad de la fragilidad.
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TESTIMONIO DE UNA VECINA DEL EDIFICIO QUEMADO 

"Se mojó todo: el colchón, la tele y los apuntes. Hay hollín en todas partes" 

Por:  Nora Sánchez 
Sabemos que un incendio de los depósitos nos puede poner en peligro. Pero son esas cosas que pensás que nunca te van a pasar. Hasta que te pasan". Mónica aprieta las lágrimas. Hace un buen rato que está esperando en la esquina de Lavalle y Uriburu, para que la dejen buscar algo más de ropa en su departamento del cuarto piso del edificio vecino al que se incendió. El lunes a la noche había entrado sólo un minuto. "Salía agua de las paredes, los azulejos de la cocina quemaban, había tanto humo que no se veía. Está todo arruinado. Parece tonto ahora, pero justo el domingo había estado arreglando mis plantas del balcón. Pobrecitas. Dicen que no vamos a poder volver hasta dentro de dos días".

Lentamente, ayer los vecinos iban tomando conciencia. "Todos sabemos dónde están los depósitos. Todas las noches bajan cajas y más cajas. ¿Cómo nadie los controla? El edificio que se quemó tenía cinco pisos y sólo dos plantas habilitadas. ¿Por qué no se inspeccionó qué guardaban en el resto del edificio?". Es que a partir del 2100, sobre Lavalle se alternan cotillones con importadoras de chucherías y casas que venden telas o souvenirs. Todo es inflamable: textiles, papel, aerosoles, plásticos y hasta el celuloide de las películas que se conservan en las numerosas distribuidoras de cine. En las calles transversales, como Junín, Uriburu, Pasteur o Azcuénaga, el panorama es similar. 

Los locales guardan mercadería o son apenas la cara de venta al público de distribuidoras mayoristas. Aunque no siempre están identificados con un cartel, los depósitos son bastante reconocibles. Edificios grises, de aspecto más bien industrial y con rejas en las ventanas. Nadie sabe si están habilitados, pero el movimiento de carga y descarga es habitual, sobre todo por la noche. "No tienen ningún sistema contra incendios ni de seguridad para los empleados", le reveló a Clarín uno del depósito siniestrado, que trabajó en otros de la zona. "Tienen rejas para que no les entren a robar y, si pasa algo, es imposible salir. La mayoría contrata a la gente en negro y te tienen trabajando más de doce horas por mil pesos".

Mientras el edificio de Lavalle y Pasteur todavía humeaba y había varias calles cortadas, ayer los cotillones como el que se quemó continuaban su actividad. Mientras, en la esquina de Lavalle y Uriburu estaban los vecinos de los edificios afectados por el humo y el calor, con la angustia de no saber con qué se encontrarían. María de los Angeles Chaire, que vive en el décimo piso del edificio lindero al depósito, cuando fue a buscar algunas cosas se encontró con una imagen desoladora: "Se me mojó todo: la tele, el colchón, los apuntes de la facultad. Se ve que la presión del agua de los Bomberos abrió las ventanas y se inundó todo. Hay olor a tóxico y mucho hollín y mugre en todas partes. Cuando vi todo eso, me largué a llorar".
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PARA ANIBAL FERNANDEZ, LA CIUDAD DE BUENOS AIRES "NO ES UNA PROVINCIA, SINO UNA CIUDAD CON MAS JERARQUIA" 

Cristina: "No se puede ignorar la demanda de la sociedad en seguridad" 

Lo dijo la Presidenta al entregar patrulleros, motos y otros móviles a la Policía Federal, durante un acto en los Bosques de Palermo. "Siempre suena más difícil y más imposible terminar con la delincuencia", agregó. 

Cristina Kirchner reconoció ayer que "no se puede ignorar la demanda creciente de la sociedad en materia de seguridad". Y exhortó a la Policía Federal a "redoblar los esfuerzos" para "reconstruir la confianza y el vínculo con los vecinos".

En medio de la polémica por el traspaso de la Policía a la Ciudad de Buenos Aires, en un acto en el Rosedal, en Palermo, la Presidenta le entregó al organismo 320 patrulleros, 120 motos, 10 motos no identificables, tres camiones antiexplosivos, tres camiones con grupo electrógeno, 26 cuatriciclos y anunció la incorporación de 400 agentes.

En su discurso, Cristina apuntó a la droga como "un instrumento en el mundo del delito, que es cada vez más complejo". Y señaló que "las características de la delincuencia han complejizado el combate de tal manera que siempre suena más difícil y más imposible terminar con la delincuencia". Luego aseguró que "si seguimos articulando esfuerzos, vamos a lograr reconstruir la confianza de la ciudadanía en la institución, que es vital para encarar con éxito la lucha contra el delito". 

Por su parte, el ministro de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, Aníbal Fernández, remarcó que, con la incorporación de 400 agentes, se incrementó en un "30% la dotación del personal de la Policía Federal Argentina" desde el 25 de mayo de 2003, cuando asumió el ex presidente Néstor Kirchner. El ministro culminó su discurso diciendo "ojalá estemos a la altura de las circunstancias". 

Del acto también participaron el ministro del Interior, Florencio Randazzo, y el jefe de la policía, Néstor Vallecca. Del gobierno porteño, en cambio, no hubo representantes. 

En declaraciones a la prensa, Aníbal Fernández dijo que el traspaso de la Policía es "un tema que se tiene que discutir en el Congreso". Con respecto a los recursos, señaló que "es un dinero que pertenece a todos".

En cuanto al marco legal de la polémica, Fernández remarcó que la Ciudad de Buenos Aires "no tiene Constitución, tiene estatuto". Y agregó que van a seguir lo que dice la Constitución Nacional, según la cual Buenos Aires "no es una provincia, sino una ciudad con más jerarquía". 

El acto fue interrumpido por las madres de las víctimas de Cromañón. El "muchas gracias" de Cristina fue seguido por los gritos de Margarita Aramayo, madre de Daiana (15) y Cecilia (18) Novoa, dos de los 194 jóvenes que murieron en la tragedia del local bailable. 

Gritando, Aramayo le pidió a Cristina "que todos los responsables vayan presos". Sorprendida, la Presidenta se acercó al costado del escenario donde el grupo de madres alzaban sus carteles y les dijo "los entiendo". Les prometió recibirlas en la Casa Rosada.

El desfile de las motos incorporadas dio por terminado el acto, al que solo asistieron unos cincuenta vecinos. Muchos de ellos interrumpieron su actividad física para ver a la Presidenta. Detrás de las uniformadas mujeres de la Federal, hombres sin remera, transpirados, y mujeres en jogging escucharon a Cristina y tomaron fotos con su celular.

Ningún invitado de la Ciudad

Ningún funcionario porteño fue invitado al acto. Consultado por Clarín, el Jefe de Gabinete porteño, Horacio Rodríguez Larreta apoyó "el aporte de recursos", e insistió en el reclamo del traspaso.

"Vamos a seguir insistiendo en el traspaso de la Policía con recursos porque evidentemente el Gobierno nacional no ha adoptado las medidas que resuelvan el problema de fondo de seguridad de los porteños. No podemos dejar pasar más tiempo", afirmó.
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DEFINICIONES POLITICAS EN EL PARTIDO OFICIALISTA 

De Narváez se baja de la pelea y Kirchner presidiría el PJ sin interna 

El diputado y empresario reveló a Clarín que no enfrentará al ex presidente por la conducción del partido. Y podría ser candidato en el 2009 en alianza con Macri. De ese modo, Kirchner no tendría rivales internos. 

Por:  Santiago Fioriti 
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Todo se va acomodando en el tablero peronista para que Néstor Kirchner sea consagrado presidente del partido sin necesidad de que haya elecciones internas.

Francisco de Narváez, que venía mostrando las intenciones más serias de enfrentar al ex presidente por la conducción partidaria, le reveló ayer a Clarín que no dará la pelea.

Antes de comunicar públicamente su decisión, De Narváez hizo un sondeo con dirigentes bonaerenses y luego se sentó con un grupo de confidentes en sus oficinas de Las Cañitas. 

"¿Qué hacemos?", les preguntó, según contó uno de esos dirigentes a Clarín. "No podemos legitimar este proceso. Si no hay garantías, hay que dejar solo a Kirchner", oyó el diputado. 

Algo asoma evidente: el empresario no iba a poder capitalizar el desencanto opositor porque, entre otras cosas, él había dicho -al igual que los kirchneristas- que su límite eran Carlos Menem y los hermanos Rodríguez Saá.

En rigor, en el círculo más cercano al "Colorado" suponen que existe un divorcio entre la dirigencia y los militantes del peronismo. Sienten que el ex presidente fracasó con su proyecto de concertación plural y que ahora se refugia en el PJ para fortalecer al gobierno de Cristina. 

"En algún momento los peronistas que hoy lo acompañan, se le van a dar vuelta", razonan, aunque aclaran que, por ahora, se trata de un escenario lejano.

De Narváez se dedicará a trabajar en la provincia de Buenos Aires para reforzar la alianza estratégica que tiene con Mauricio Macri. Será la voz a la que apelará ese espacio de centroderecha para hablar en los medios sobre la inseguridad, el tema en el que basó su campaña en la elección a gobernador bonaerense.

Además, De Narváez podría encabezar la lista de diputados nacionales del macrismo en las legislativas del año próximo.

Desde que Kirchner anunció en enero su intención de presidir el PJ, su entorno comenzó a trabajar con la ilusión de concretar el "operativo clamor". Esto es, que todo el peronismo se alineara detrás del ex presidente en una lista única. Para eso, había que reconstruir una estructura abandonada desde la intervención partidaria de septiembre de 2005. El propio ex presidente y el jefe de Gabinete, Alberto Fernández, trabajaron como directores de obra y Juan Carlos el "Chueco" Mazzón como orfebre de los detalles más delicados.

Hubo, también, albañiles como el senador José Pampuro, que construyó el golpe más contundente al traer de regreso a Roberto Lavagna al redil kirchnerista. Sólo quedó seducir a los caciques provinciales díscolos. Al salteño Juan Carlos Romero, ex compañero de fórmula de Menem en 2003 y voz disidente en el mandato de Kirchner, se le obsequió la vicepresidencia del Senado.

Carlos Reutemann recibirá hoy una oferta para integrar el remozado Consejo Nacional del PJ. Así lo adelantó Clarín la semana pasada. Dirigentes como Antonio Cafiero y Rubén Marín, también recibirán una invitación a sumarse al armado kirchnerista cuando visiten las oficinas de Puerto Madero. Y al misionero Ramón Puerta lo esperan al regreso de sus vacaciones, a fin de este mes.

De esta manera, no hubo necesidad de llamar a De Narváez. Alcanzó con secarle el pozo del que podía surtirse para la batalla.

Tal como querían los kirchneristas, sólo quedan como cabos sueltos Carlos Menem y los hermanos Rodríguez Saá. Y desde el entorno de ambos ya estudian cómo evitar una pelea desigual: la falta de depuración de los padrones y la poca transparencia del proceso de reorganización, aparecen como la excusa ideal.

Y entonces sí, el nuevo peronismo K podrá cumplir con una vieja tradición partidaria y proclamar a su presidente sin necesidad de elecciones internas.

Pejotismo malo y pejotismo bueno

Fernando Gonzalez

Néstor Kirchner sabe que la interna del peronismo no le cambia la vida a nadie. Y, además, siempre se ha mostrado despreciativo con aquellos a quienes desvela el funcionamiento del PJ. A esos los bautizó "pejotistas". Sin embargo, hoy acude a esa herramienta electoral que es el aparato partidario para dividir el universo peronista entre propios y exiliados. Para marcarles el límite a los competidores del poder futuro y mantener entretenidos a los aliados. Ahora, el pejotismo es casi un instrumento noble.
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FUE EN 1999 Y MURIERON 65 PERSONAS 

Comienza el juicio oral por el trágico accidente de LAPA en Aeroparque 

Es el primer caso del país en el que se juzga a empresarios por un hecho de este tipo. 
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En el Tribunal Oral Nº 4 de Comodoro Py comienza hoy el juicio oral y público que determinará las responsabilidades penales de ex directivos de LAPA y funcionarios de la Fuerza Aérea, siete en total, en la tragedia del 31 de agosto de 1999. Esa noche, un Boeing 737 no logró despegar del aeroparque Jorge Newbery y se estrelló. El accidente causó la muerte de 65 personas.

Si no se acorta la lista, pasarán 1.200 testigos en un proceso que durará al menos seis meses. Hay coincidencia en que este es un juicio-testigo. "Es el primer juicio en la Argentina donde se van a establecer responsabilidades empresariales en un accidente con tantas muertes", dijo a Clarín Hugo Wortman Jofre, representante de la asociación de víctimas aceptada como querella. Con él coincidió el doctor Jorge Sandro, defensor de cuatro de los siete imputados, aunque agregó: "La responsabilidad penal tiene límites muy precisos: el dueño de una empresa de colectivos cuyo chofer comete una imprudencia no es enjuiciado por homicidio culposo; éste es el gran punto a discutir". El trágico vuelo 3142 tenía como destino la ciudad de Córdoba Murieron 60 de los 95 pasajeros, tres de los cuatro tripulantes y una pareja que viajaba en un auto arrollado.

"Por un lado están las causas inmediatas -dijo Wortman Jofre-: todos los controles que las buenas prácticas de la aeronáuticas indican que se deben hacer no se hicieron y, no sólo eso, se ignoraron. Pero también están las causas más remotas: cómo eran los sistemas de mantenimiento de los aviones, de capacitación de los pilotos, sus sistemas evaluación de los pilotos, quiénes eran los distintos niveles de responsabilidad de los controles, etcétera".

Cuando el juez federal Sergio Torres elevó la causa a juicio oral, el fiscal Carlos Rívolo dijo a Clarín: "Si nos hubiéramos quedado en la teoría de que todo se trató de un error del piloto, el caso no hubiera avanzado en lo más mínimo". En su resolución, el juez habló de "la falta de efectivo control y consecuente toma de medidas por parte de las personas responsables de la firma LAPA S.A. con nivel decisorio, en lo que hace a los aspectos vinculados con la seguridad del vuelo".

Todos los acusados son imputados de estrago culposo, con una pena de entre uno y cuatro años de prisión. Ellos son el por entonces presidente de LAPA, Gustavo Deutsch; el director general, Ronald Boyd; dos gerentes de Operaciones, Fabián Chionetti y Valerio Dieh; la gerenta de Recursos Humanos, Nora Arzeno y el ex jefe de línea 737, Gabriel Borsani. De la Fuerza Aérea, el ex director de Habilitaciones Aeronáuticas, Damián Peterson, y Diego Lentino, ex director del Instituto Nacional de Medicina Aeronáutica y Espacial. El brigadier retirado Enrique Dutra, ex titular del Comando de Regiones Aéreas, también acusado, fue hallado muerto en su departamento de Carlos Paz en 2005, días después de que se cerrara la causa.

Una alarma ignorada

El avión carreteó por la pista sin poder levantar vuelo, atravesó las vallas de metal, cruzó la Costanera y a su paso arrolló a un auto antes de chocar contra un terraplén de la Asociación Argentina de Golf. Eran las 20.55 del martes 31 de agosto de 1999, la noche trágica.

La Junta de Investigaciones de la Fuerza Aérea puso todo el esfuerzo en encontrar la responsabilidad de los pilotos, el comandante Gustavo Weigel y su copiloto Luis Etcheverry. "Era tal la indisciplina entre los pilotos que varios controles de procedimientos quedaron truncos y omitidos", dijeron.

Causó conmoción en su momento conocer el contenido de la caja negra de la aeronave, donde se escuchaba al comandante minimizar con un "no, no" el sonido de una alarma que indicaba que los flaps, que deben desplegarse en el despegue, no habían sido accionados. "¿Qué mierda pasa?", preguntó el piloto 11 segundos después de que sonara la alarma. "Está todo bien".

Los que escucharon las voces señalaron que no había nerviosismo, lo que llevó a preguntarse si para ellos era común que sonara. Pero también se supo que al piloto le debían las vacaciones de dos años. Por eso la Justicia fue más allá de los pilotos a la hora de encontrar las causas del accidente.
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LA CRISIS DE AEROLINEAS ARGENTINAS 

Austral: los pilotos piden que se mantenga la flota 

Anoche debatían si iban al paro, que afectaría al 65 % de los vuelos de cabotaje. 
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Durante una asamblea convocada anoche, los pilotos de Austral nucleados en la Unión de Aviadores de Líneas Aéreas (UALA) debatían la posibilidad de implementar un paro de actividades bajo el lema de "defender las fuentes de trabajo". Antes, en una reunión con el titular de la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC) exigieron mantener una flota de 24 aviones operativos.

La empresa Austral centraliza el sesenta y cinco por ciento de los vuelos de cabotaje del país: los argumentos de UALA apuntaban a "terminar con la política extorsiva de la Secretaría de Transporte y de APLA -el gremio de los pilotos de Aerolíneas Argentinas- así como frenar el pedido de traspaso de los aviones MD" que hoy utiliza Austral. 

El sábado pasado los dirigentes de UALA denunciaron la existencia de "una estrategia de desestabilizar a todo el grupo, tratar de que los accionistas dejen la empresa y tomar el control".

El secretario gremial de UALA, Alejandro Venturino, afirmó que existiría una alianza entre la Secretaría de Transporte de la Nación y APLA que apunta a "tener injerencia en sectores estratégicos como hoy sería la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC)".

Durante la tarde de ayer, los representantes de UALA mantuvieron una reunión con Rodolfo Gabrielli, titular de ANAC. "Le expresamos nuestro repudio ante la injerencia de APLA, que es capaz de hasta torcer las decisiones del gobierno", expresó Diego Serra, integrante de UALA. "Hablamos sobre cómo va a seguir hacia adelante la empresa, sobre las rutas aéreas y el acuerdo de mantener una flota de 24 aviones", sostuvo Serra. Ese acuerdo ya fue firmado pero está en peligro. 

Este conflicto se da en el marco de una serie de reuniones tripartitas entre el Gobierno, la empresa y los gremios. Desde la perspectiva de UALA, se estaría llevando adelante una estrategia consistente en generar demoras y cancelaciones de vuelos en Aerolíneas Argentinas, con el objetivo de causar pérdidas económicas y de credibilidad. Además, sostuvieron que el traspaso de seis aviones MD que opera Austral aunque son alquilados a Aerolíneas Argentinas encubriría un intento de vaciamiento de Austral, que pertenece al mismo grupo económico que Aerolíneas. 
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RECLAMO DEL SECTOR AL GOBIERNO PORTEÑO 

Piden un aumento del 35% en la tarifa de taxis 

La bajada de bandera se iría de 3,10 a 4 pesos. Sería la séptima suba en cuatro años. 

Propietarios y choferes de taxis comenzaron a presionar en busca de un nuevo aumento en la tarifa del servicio. El líder sindical de los peones de taxis, Omar Viviani, dijo que el valor actual está "atrasado en un 40 por ciento", debido a que "los insumos, el precio de los vehículos y también los salarios de los trabajadores aumentan día a día". Desde el lado de los dueños, el presidente de una de las agrupaciones que los nuclea, Enrique Selli, reveló a Clarín que "hace varios días pedimos formalmente al Gobierno de la Ciudad un incremento del 35%".

Según Selli, la ficha que cae cada 200 metros recorridos o por cada minuto de espera, que hoy vale 31 centavos, debería pasar a valer 40 o 41 centavos. La bajada de bandera se cotiza a 10 fichas, es decir que hoy vale 3,10 pesos.

Luego de estar congelada entre 1996 y 2003, la tarifa de taxis sufrió siete aumentos en cuatro años. El último fue el 1º de noviembre pasado -cuatro días después de las elecciones nacionales-, cuando la ficha pasó de 26 a 31 centavos.

El subsecretario de Tránsito porteño, Eduardo Moreno, no contestó ayer el llamado de este diario, pero en el Gobierno de la Ciudad dejaron trascender que iba a realizarse un encuentro con los representantes gremiales esta misma semana, pero que fue suspendida después de que Viviani saliera a hacer pública la cuestión.

El servicio de taxis es el único transporte público que es regulado por las autoridades de la Ciudad, ya que colectivos, trenes y subtes están en manos de la Nación, a pesar de que Buenos Aires es formalmente autónoma desde la década pasada.

Desde el Ente Regulador de Servicios Públicos, su presidente, Carlos Campolongo, recordó que "cualquier pedido de aumento debe discutirse en audiencia pública, que debe convocarse con 30 días de anticipación" y reclamó que los aumentos "vayan a los trabajadores y no se los queden los intermediarios".

Viviani estimó en 90 días el plazo en que debería producirse el aumento y aseguró que, a pesar de que se pide un 40% de incremento en la tarifa, los choferes reclamarán una suba salarial del 20% en la paritaria que se abrirá el mes que viene. Viviani es un dirigente muy cercano al jefe de la CGT, Hugo Moyano, quien está alineado con el Gobierno, que querría fijar justamente alrededor del 20% los aumentos salariales de este año.
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LA CAMARA DE APELACIONES PORTEÑA FALLO A FAVOR DEL PLAN DE MACRI 

Avalan la intervención de la obra social de la Ciudad y sigue la pelea 

El gremio municipal anunció que apelará. Mientras, seguirá al mando de la ObSBA. 

Por:  Pablo Novillo 
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La Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo de la Ciudad le dio su aval al Gobierno de Mauricio Macri para intervenir durante 180 días la obra social de los trabajadores estatales porteños. Sin embargo, en el gremio SUTECBA adelantaron que presentarán un recurso de inconstitucionalidad ante el Tribunal Superior de Justicia, por lo que la situación podría seguir como hasta ahora, con una intervención a medias y las autoridades gremiales aún en funciones.

La intervención de la obra social había sido dispuesta por Macri, con el argumento de "sanearla" y desregularla, para permitir que los empleados públicos puedan elegir otra cobertura de salud. Pero la jueza porteña Elena Liberatori, a raíz de presentaciones judiciales del gremio, la rechazó. El Gobierno apeló, y amenazó con recusar a la jueza e impulsar su juicio político.

La causa derivó en la Sala 2 de Apelaciones. Ayer, los jueces Eduardo Angel Russo, Mabel Daniele y Esteban Centanaro votaron por unanimidad a favor de Macri. Entendieron que la intervención "no parece un acto irrazonable o ilegítimo", y agregaron que las actuales autoridades tuvieron una "actitud obstructiva" ante los reclamos de los empleados de cambiar de cobertura, según informó la agencia DyN.

Macri aseguró que el fallo "es una buena noticia para los vecinos y para los empleados" estatales. Y el procurador de la Ciudad, Pablo Tonelli, agregó que "la Justicia nos dio la razón con que no podía haber una coexistencia entre el interventor Jorge Rey y las autoridades de la ObSBA, porque la intervención implica su desplazamiento provisorio".

Pero la intervención no sería inmediata, porque SUTECBA ya anunció un contraataque. Andrés Gil Dominguez, abogado del gremio, contó: "Al mediodía estábamos en una audiencia conciliatoria con el juez Roberto Gallardo, quien tiene ahora el expediente (Liberatori actuó durante la feria judicial). A él le presentamos nuestro proyecto para la desregulación, que ya fue aprobado por la Superintendencia nacional de Servicios de Salud. Si el juez decidiera que ese proyecto es legalmente válido, se podría avanzar en la desregulación y la intervención perdería sentido. Pero a la salida de la audiencia nos enteramos del fallo de la Cámara. Ahora vamos a presentar un recurso de inconstitucionalidad ante el Tribunal Superior, y hasta que eso se resuelva la situación debe seguir como hasta ahora, sin intervención".

En tanto, el procurador Tonelli afirmó: "Pensamos que la Cámara no autorizará la elevación al Tribunal. Habrá que esperar unos días. No haremos nada a la fuerza, pero la intervención se concretará".

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL MIERCOLES 20 DE FEBRERO
CUESTIONAN SU VALIDEZ CON UN RECURSO JUDICIAL 

Amparo contra las multas de la Policía de Tránsito 

El legislador porteño Pablo Failde, vicepresidente del bloque kirchnerista, presentó un recurso de amparo contra las infracciones de tránsito que está realizando desde la semana pasada el nuevo Cuerpo de Tránsito, creado por el macrismo con los ex integrantes de la Guardia Urbana.

La acción judicial solicita que se suspenda la actividad del Cuerpo. El argumento es que como dicho organismo no fue creado por una ley sino por un decreto del jefe de Gobierno Mauricio Macri, sus integrantes no tienen potestad para hacer multas.

"Esto puede traernos un dolor de cabeza a todos, porque las multas que están haciendo los integrantes del Cuerpo de Tránsito después no podrán ser cobradas. Sacarlos a la calle así fue poco serio. El organismo de control debe ser creado por ley, por eso con la diputada La Ruffa presentamos un proyecto para hacerlo". También Aníbal Ibarra y el propio bloque PRO presentaron iniciativas para darle un marco legal al Cuerpo de Tránsito.

La presentación del recurso de Failde llega luego de que Clarín informara el sábado que la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo resolvió en un reciente fallo que las multas que hizo la Guardia Urbana no tenían validez, precisamente porque ese organismo no había sido creado por una ley que les diera a sus integrantes la facultad de hacer infracciones.

En tanto, el procurador de la Ciudad, Pablo Tonelli, le dijo a este diario: "Aún no recibimos la notificación del recurso de amparo, por lo tanto no sabemos qué dice ni podemos responderle".
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ESTA FRENTE AL TEATRO COLON 

Ni la Cámara del Crimen se salva: entraron a robar en sus oficinas 

Fue durante el fin de semana. No pudieron abrir una caja fuerte y se llevaron 40 pesos. 
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Por primera vez en la historia judicial argentina se produjo un robo en la Cámara del Crimen: ladrones intentaron abrir una caja fuerte que está en las oficinas de la Sala I pero no pudieron acertar los números de la combinación y escaparon con un magro botín: apenas 40 pesos que pertenecían a una caja chica y que estaban en el cajón de un escritorio.

Funcionarios judiciales se mostraron ayer preocupados porque según los investigadores policiales que intervinieron en el hecho, se trató de un trabajo interno, es decir, los ladrones no son ajenos al edificio. Y por eso pusieron el ojo en la gente que trabajó el fin de semana allí: desde empleados de mantenimiento hasta una cuadrilla que fue reparar los equipos de aire acondicionado.

El robo, que se descubrió el lunes a la mañana, ocurrió entre el viernes después de las 18 y el domingo pasado en la Sala I de la Cámara del Crimen, que está en Viamonte 1147, en la zona de Tribunales, frente al Teatro Colón. Durante el fin de semana la vigilancia es mínima: sólo un policía custodia la puerta.

La Sala I está integrada por los jueces Alfredo Barbarosch, Gustavo Bruzzone y Jorge Rimondi e intervinieron en la causa por la muerte del adolescente Matías Bragagnolo, luego de una pelea en el Barrio Parque, en 2006, y en otras contra policías federales por inventar operativos.

Los investigadores policiales creen que un solo ladrón entró a las oficinas pero sospechan que contó con el apoyo de al menos uno más. Según pudieron reconstruir, el ladrón "se coló" por una banderola desde un patio interno a un baño de esa sala. "El ladrón debe ser de una contextura física pequeña para haber pasado por ese lugar", dijo a Clarín una fuente judicial.

Adentro el asaltante revisó dos oficinas. Encontró 40 pesos que había en un cajón y luego halló la llave de la caja fuerte. Intentó abrirla pero no tuvo éxito: ya que no pudo acertar la combinación numérica de la caja, aseguraron fuentes de la investigación.

La llave quedó puesta en la cerradura y los peritos de Policía Científica buscaban si habían quedado huellas marcadas. De todas maneras levantaron rastros de la caja en la que estaba guardado el dinero, así como también de la banderola. Además, un saco que había quedado colgado en un perchero estaba todo manoseado, como si el ladrón hubiera buscado dinero en los bolsillos. Y también detectaron unas huellas de pisadas.

Es por eso que policías de la comisaría 3ª, por orden del fiscal porteño Jorge Ismael Mola que interviene en el caso, allanaron unos lockers en los que empleados guardan sus cosas y secuestraron unos zapatos cuya suela podría coincidir con las pisadas, explicaron los voceros.

"Afortunadamente no tocaron ni documentación ni expedientes", dijo un vocero judicial. Según los investigadores, los ladrones no buscaban nada en particular relacionado con alguna causa, sino cosas de valor que se pudieran llevar escondidas en los bolsillos.

Las mismas fuentes contaron que adentro de la caja fuerte que no pudieron abrir no había armas (que hayan sido secuestradas en alguna causa), y que sólo había un poco de dinero y documentos varios.

El ladrón escapó por el mismo lugar por el que había entrado. Ahora los investigadores están confiados que podrán detener al responsable en pocos días. "Se movió con cierta torpeza -aseguran-. Sabemos que es de contextura pequeña y que trabaja en el edificio. Y es probable que obtengamos una identificación a través de las huellas".
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Las funciones que cumple

En el ámbito judicial se la menciona simplemente como la Cámara del Crimen, pero su denominación completa es Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional de Capital Federal. 

Tiene cinco salas, integradas por tres jueces cada una, que se distribuyen en el edificio de Viamonte 1147, justo enfrente del Teatro Colón, a tres cuadras del Obelisco y a dos del palacio de Tribunales.

A ella llegan los planteos de fiscales o defensores que intervienen en causas radicadas en los juzgados de Instrucción o Correccionales de la Capital.

Además de los jueces, la Cámara tiene tres fiscales propios que son, a su vez, los superiores de los fiscales de primera instancia.
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CAMBIOS EN LA ADMINISTRACIÓN
Más contratos y más plata

El jefe de Gobierno decidió aumentar la cantidad de contratados en ciertas áreas del Gobierno. Los nuevos asesores tendrán como tope salarial 6 mil pesos, 100 por ciento más que durante la gestión anterior. Según fuentes del Gobierno, esta el incremento se debe a la inflación, ya que el tope anterior era de 2001. También dispuso que los empleados del ministerio de Cultura firmen horario de entrada y salida, y no descarta regularizar los horarios de los trabajadores en solo dos tandas. 

Por Patricio Tesei 

En medio de las idas y vueltas de fallos, amparos y apelaciones, el jefe de Gobierno continúa implementando una serie de medidas en la administración pública. Este miércoles, en el Boletín Oficial, se anunció la “facultad” que tiene la vicejefa de Gobierno, Gabriela Michetti, ministros y secretarios, para contratar personal con un tope salarial de 6 mil pesos, el doble del tope anterior, que era 3 mil y que regía desde 2001. 

Fuentes del Gobierno, consultadas por NOTICIAS URBANAS, aseguraron que el incremento en el monto de los contratos se debe “a la inflación, ya que desde enero tenían el mismo monto”. Con relación a la facultad que se le otorga a los funcionarios, la misma fuente explica que, en el caso de Vicejefatura, “como no existía durante le gestión de Telerman, era un área medio despoblada. Se intentó reclutar personal via intranet entre los propios empleados, pero no funcionó”.

Muchos aseguran que quien está detrás de esta medida es el jefe de Gabinete, Horacio Rodríguez Larreta. En el Boletín Oficial se detalla: “Facúltase al/la titular de la Vicejefatura de Gobierno, a los/as Ministros/as y Secretarios/as del Poder Ejecutivo y los/as funcionarios/as con rango o nivel equivalente, para contratar a personas bajo los regímenes de locación de servicios y/u obra hasta un monto máximo de pesos seis mil ($ 6.000) mensuales por contrato, dentro de sus disponibilidades presupuestarias. En los casos que se supere dicho monto, la contratación deberá ser autorizada mediante resolución conjunta suscripta con el/la Ministro/a de Hacienda”.

Otros cambios que implementó el ingeniero en los últimos días fueron que los empleados de planta y los 948 y 959 del Ministerio de Cultura firmen horarios de entrada y salida al igual que otras dependencias más técnicas o administrativas (como Rentas, por ejemplo). Esta medida fue rechazada por los trabajadores. En diálogo con esta agencia, muchos se quejaron porque –dicen- la actividad que realiza un antropólogo o un investigador no es la misma a la de un oficinista y los tiempos laborales no se pueden medir de la misma manera. “Si se hace por objetivo está bien, pero con esta medida nos sentimos atados”, protestaron. 

Por último, relacionado con lo anterior, un rumor que corre con más fuerza es que Larreta también estaría trabajando en un proyecto para unificar los horarios de los empleados en dos tandas fijas y no como sucede en la actualidad donde hay diversos horarios de entrada y salida.
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PANORAMA
El eterno deja vu de la ley de financiamiento político

La necesidad de esta norma se recuerda cada vez que hay una elección. Después, se olvida. A punto tal de que se llegó a cuestionar la existencia de 2.300 supuestos ñoquis sin tocar la cuestión de fondo. ¿Algún avance? Veamos.

por Alejandra Vignollés 

La decisión de Mauricio Macri de no renovarles el contrato a unos 2.300 empleados públicos porteños por considerarlos "políticos", dio de lleno en el corazón del sistema de partidos. Pero de eso nadie habla. Casi ningún dirigente, colocó la discusión en el foco. Es decir en debatir lo que hay que debatir: el financiamiento de los partidos políticos.

La única que opinó sobre el particular fue la vicejefa de Gobierno, Gabriela Michetti, quien admitió que “esos 2.300 contratos, prefiero llamarlos así y no ñoquis, están íntimamente relacionados con el financiamiento de la política”.
En la Argentina, según la ley nacional, a los partidos políticos los mantiene el Estado, y en la Ciudad, según la Constitución, también.

No obstante existe un circuito de financiamiento negro o ilegal, que son los llamados “ñoquis", que cobran un sueldo de alguna institución, pero que no van a trabajar. O en el mejor de los casos son personas que van a trabajar, pero sucede que el mérito que tuvieron para poder acceder a un contrato fue el de haber militado para un determinado dirigente o partido.

En ese circuito ilegal están involucradas todas las fuerzas políticas de nuestro país. No hay ninguna que se salve. Es más, forzando el análisis, también cabría preguntarse si Macri no renovó esos 2.300 contratos para otorgárselos a sus propios militantes o si verdaderamente aspira a depurar un sistema por demás corrupto. Esta pregunta va a encontrar respuesta con el tiempo. Aunque en este sentido Macri ya dio una señal al tomar la decisión de poner un tope de 25 mil pesos para contratar asesores. 

Por ahora lo que se puede decir es que en la Ciudad de Buenos Aires, no tenemos una ley de financiamiento de los partidos políticos. Nos las arreglamos con la normativa nacional.

Esto es así porque a pesar de que la Constitución porteña ya cumplió 10 años, la dirigencia política hasta ahora no demostró ninguna vocación, ni por sancionar una Ley Orgánica de los Partidos Políticos, ni un Código Electoral y muchísimo menos una norma que regule el financiamiento de los partidos. Y en esta bolsa entran todos.

En el mundo occidental y cristiano existen dos formas de financiamiento de las fuerzas políticas. Una es la de Alemania, en la que el Estado corre con todos los gastos. La crítica a este sistema es que ese dinero podría destinarse a salud, educación y otras áreas sensibles.

En cambio, en Estados Unidos se mantienen con el aporte del sector privado. En este caso, los cuestionamientos vienen de la mano de aquéllos que señalan que finalmente los candidatos terminan tomando decisiones que benefician a los que les dieron plata para enfrentar la campaña política. Al respecto, en la Legislatura porteña hay cinco proyectos sobre la ley orgánica de los partidos políticos presentados en la Comisión de Asuntos Constitucionales, de los cuales dos incluyen el financiamiento. El único bloque que presentó una iniciativa específicamente sobre el tema fue el macrista. “Es que hay una discusión en el seno de las fuerzas políticas sobre si la cuestión del financiamiento debe salir por una ley aparte de la de los partidos o no, yo personalmente creo que debe estar incluido dentro de la ley de partidos”, explicó el diputado Alejandro Rabinovich (Autonomía con Igualdad) a Noticias Urbanas.

Sin embargo el ex legislador macrista Jorge San Martino presentó una iniciativa en la que se trata solamente el tema de la plata. Pero las novedades las trajeron Vérónica Gómez, diputada por el socialismo, y la ex legisladora Ana Suppa (Frente para la Victoria), ya que ambas incluyen alguna posibilidad de financiamiento privado en su propuesta de reforna política. Eso sí, ponen un tope de 30 mil pesos para que un partido político pueda aceptar una contribución de un particular.

A pesar de que son varios los proyectos en este sentido, la comisión de Asuntos Constitucionales “nunca, durante todo 2007, consiguió formar quórum para dar esta discusión”, según admitió ante Noticias Urbanas el diputado de la Coalición Cívica y ex presidente de ese plenario, Enrique Olivera.

Así las cosas, en la Ciudad de Buenos Aires, los partidos políticos son meras herramientas electorales. Máquinas que se ponen en funcionamiento cada dos años para elegir cargos legislativos y cada cuatro, para los ejecutivos.

Todo esto sin contar que la crisis de 2001 hizo estallar en mil pedazos el sistema de partidos políticos. Por eso es que hoy vemos con estupor que hay radicales K, radicales-macristas, peronistas-kirchneristas, peronistas-macristas, peronistas del ARI, radicales también del ARI y radicales-peronistas-socialistas de la Coalición Cívica, que supieron aliarse a Jorge Telerman y ahora a Mauricio Macri. Es decir, la vieja maña de estar siempre bien con el oficialismo o con quien detente el poder. Y de esto los radicales saben un largo rato. Ya que si hay una fuerza política que tiene acólitos contratados en la planta permanente y también transitoria del Estado porteño, es la Unión Cívica Radical.

En este sentido los memoriosos gustan contar que desde que el radicalismo perdió peso político en la Ciudad, en la Legislatura porteña siempre vota con el bloque oficialista. Para no irnos tan atrás en el tiempo, solamente baste recordar que el radicalismo, por ejemplo, estuvo en contra del juicio político a Aníbal Ibarra. Sin embargo, ya asumido Jorge Telerman el único radical que había en la Legislatura, Carlos Lo Guzzo, votaba a favor del nuevo jefe de Gobierno.

Así las cosas, al ser consultado el flamante presidente de la Comisión de Asuntos Constitucionales, el macrista Marcelo Godoy, dijo que la discusión sobre la reforma política les puede llevar “como mínimo un año”. No es lo que piensa un conspicuo diputado de su bloque, que no viene al caso nombrar, por expreso pedido suyo, quien cuando se tratan estos temas suele desafiar a sus pares. “Yo les juego lo que quieran a ¿que si apostamos fuerte con la reforma política se borran todos, y para hacer cualquier modificación en el sistema político necesitamos 40 votos, de dónde los vamos a sacar?”, suele preguntar, sin que nadie acierte a darle una respuesta.
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TRASPASO DE LA POLICIA
Larreta versus Fernández

En un nuevo round, el jefe de Gabinete de ministros de la Ciudad de Buenos Aires, Horacio Rodríguez Larreta y el ministro de Justicia de la Nación, Aníbal Fernández, se cruzaron en los medios por el traspaso de la Policía. Esta vez ambos funcionarios elevaron el tono, mientras Larreta acusa a Fernández de “ser el responsable de la inseguridad de los porteños y de faltarle el respeto a la Ciudad”, Fernández acusa al macrista de “mentiroso”.

Por María José Pérez Insúa 

La polémica por el traspaso de la policía parece no tener fin y cada vez más se elevan los tonos de discusión en los enfrentamientos. En lo que a discusión en los medios se refiere, Aníbal Fernández y Horacio Rodríguez Larreta ya son dos abonados. Uno por la Nación y otro por la Ciudad, hablaron este miércoles en diferentes medios con acusaciones de un lado a otro.

Por un lado, el jefe de Gabinete de Ministros de la Ciudad, Horacio Rodríguez Larreta, acusó a Fernández de “faltarle el respeto a los porteños, diciendo que no tienen jerarquía”. 

“En realidad la peor falta de respeto es que él no solucionó en todos estos años el tema de la inseguridad; Aníbal Fernández es el responsable de la inseguridad en la Ciudad de Buenos Aires”, agregó.

Por su parte, el ministro de Justicia, Aníbal Fernández, respondió a las acusaciones del jefe de Gabinete porteño Horacio Rodríguez Larreta: "Yo cuento lo que dice la Constitución. No tengo la culpa si les mintieron a los hombres y mujeres de la Ciudad”. "Así dice la Constitución Nacional y no pueden inventar lo que se les ocurra".

Y reiteró que “no es posible transferir los recursos para que esta Capital tenga policía propia sin que implique una discusión parlamentaria” y pidió al macrismo "que deje de mentir porque ahora hay que trabajar y decir la verdad". "Sin el ánimo de menoscabar ni de colisionar porque no tengo esa vocación, lo que no puedo dejar de decir es la verdad porque jurídicamente lo que digo es textual", concluyó Fernández.
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TRASPASO DE LA POLICIA
Alberto Fernández le pide explicaciones a Macri

"Me gustaría muchísimo que la Ciudad nos diga qué planes en materia de seguridad tiene", se preguntó el jefe de Gabinete de la Nación, Alberto Fernández. "Cuando alguien reclama tan insistentemente la Policía, lo mejor sería saber para qué la quiere", agrego. 

Por Ignacio Silvera 

Consultado por la prensa el jefe de Gabinete de la Nación, Alberto Fernández, reclamó al jefe de Gobierno porteño, Mauricio Macri, que explique "su plan en materia de seguridad que lo impulsa a exigir a la Nación el traspaso de la Policía con sus recursos". "Me gustaría muchísimo que la Ciudad nos diga qué planes en materia de seguridad tiene", dijo. 

En ese sentido, consideró que "cuando alguien reclama tan insistentemente la Policía, lo mejor sería saber para qué la quiere" y agregó que no le gustaría "quedar encerrado con un debate dialéctico que en verdad no sabemos a donde conduce".
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REUNION LEGISLATIVA
Comunas: vecinos, diputados y funcionarios discutieron sobre la ley

En la primera reunión del año, los diputados integrantes de la Comisión de Control y Seguimiento informaron que el Cuerpo trataría próximamente un proyecto de redelimitación de barrios y Comunas, necesario para la realización de las elecciones.

Por María José Pérez Insúa 

Este miércoles a la tarde se dio la primer reunión del año de la Comisión de Control y Seguimiento del proceso de transición hacia el funcionamiento de las Comunas en la Ciudad de Buenos Aires, creada por la ley 1.777 e integrada por representantes vecinales y por los diputados que conforman la Comisión de Descentralización y Participación Ciudadana de la Legislatura.

Participaron la subsecretaria de Atención Ciudadana, Gladys González, el director General Electoral, Julián Curi, y el director General de Participación Ciudadana, Juan Pablo Graña, por parte del Poder Ejecutivo.

Los funcionarios informaron a los vecinos presentes que fue enviado a la Legislatura un proyecto de ley modificatorio de los límites establecidos para las Comunas en la Ley 1.777 que tiene por objeto resolver inconvenientes que se habían detectado a nivel de delimitación de comunas y barrios, y definir la ubicación de aquellos electores cuya clasificación en una comuna determinada resultaba imposible.

En tanto que el proyecto, con despacho de la Comisión de Descentralización, se encuentra en la Comisión de Asuntos Constitucionales y podría ser considerado en la próxima sesión legislativa que tendría lugar el jueves 28 de febrero.

Por su parte los vecinos presentes reclamaron a diputados y funcionarios "voluntad política" para completar el proceso previo para realizar los comicios, y llegar al 10 de agosto con los requisitos necesarios (como el mapa con los circuitos electorales y el padrón).

Presidida por el Diputado Fernando Cantero (Autonomía con Igualdad), estuvieron pres e! ntes en la reunión que tuvo lugar a partir de las 18.30 en el Salón Presidente Perón de la Legislatura, los diputados y diputadas: Sebastián Gramajo, Diego Kravetz (Frente para la Victoria), Verónica Gómez, Julián D' Angelo (Partido Socialista), Sergio Abrevaya (Coalición Cívica), Daniel Amoroso (PRO), Facundo Di Fikippo (Coalición Cívica), María E. Rodriguez Araya (PRO), Lidia Saya (PRO), Avelino Tamargo (PRO), Oscar Zago (PRO), Oscar Moscariello (PRO).
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NUEVAS NORMAS
Destéfano destaca al futuro Código de Habilitaciones

El diputado porteño macrista, unos de los encargados de dar tratamiento al nuevo proyecto de Código que regula las habilitaciones y los permisos de la Ciudad, señaló que la futura reglamentación impedirá que ocurran siniestros como el incendio desarrollado en un local de Once, y destacó que entre “las bondades de este nuevo código se destacan la transparencia y la disminución de los trámites burocráticos”.

Por Marcelo Heredia 

En la Legislatura porteña se está trabajando en un nuevo proyecto de Código de Habilitaciones y Permisos, y el diputado macrista Roberto Destéfano es uno de los encargados de darle tratamiento. El legislador destacó la inclusión de responsabilidades del ciudadano como una de las principales modificaciones y que, entre otras cosas, servirá para prevenir siniestros como el incendio desarrollado en un local de Once.

“Es un proyecto que demanda responsabilidad, educación y solidaridad. Los actores intervinientes en la habilitación compartirán las responsabilidades contempladas en la norma”, aseguró. Respecto de las modificaciones contempladas en el nuevo proyecto, remarcó: “Este código es un proyecto que demanda responsabilidad, educación y solidaridad, que los vecinos reconozcamos y seamos responsables por nuestros emprendimientos y la seguridad que estos deben brindar, para mantener a salvo los bienes y personas en la ciudad de Buenos Aires”.

“Los cambios ideados – agregó -, van a sincerar las actividades que se realicen en los locales habilitados debido al carácter de declaración jurada que tendrá lo denunciado por los solicitantes sin eximir las responsabilidades del Estado como contralor y garante de la seguridad. Entre las bondades de este nuevo código se destacan la transparencia y la disminución de los trámites burocráticos”.

Por último, el diputado señaló: “Creo que a la brevedad, los porteños tendremos un arma muy eficaz para evitar situaciones tan peligrosas y lamentables como el incendio que hace unos días nos mantiene en vilo”.
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PAQUETE EDUCATIVO
Narodowski tiene la Caja

El Ministerio de Educación de la Ciudad, Mariano Narodowski, presentó junto al subsecretario de Inclusión escolar y coordinación pedagógica, Walter Bouzada Martínez, y a la Directora General de Planeamiento Educativo, Laura Manolakis, “La Caja de Herramientas Institucionales 2008”. Contiene material orientador para trabajar en el aula. 

Por María José Pérez Insúa 

Este miércoles por la mañana el ministro de Educación de la Ciudad, Mariano Narodowski, el subsecretario de Inclusión escolar y coordinación pedagógica, Walter Bouzada Martínez, junto a la Directora General de Planeamiento Educativo, Laura Manolakis, presentaron, en el Instituto Félix Bernasconi, “La Caja de Herramientas Institucionales 2008”. 

El material tiene como objetivo brindar herramientas concretas a los docentes que ayuden con la tarea en el aula.

Durante el encuentro, participaron 250 supervisores escolares de todos lo niveles de las escuelas porteñas, quienes recibieron un ejemplar de la caja. Luego de la presentación, los supervisores participaron de una jornada de debate junto a los Directores de Área de los distintos niveles educativos del Ministerio de Educación porteño.

En este sentido, Manolakis aseguró “el material no intenta cambios compulsivos ni decirle a los educadores lo que tienen que hacer, queremos comenzar a trabajar en forma conjunta para que cada uno de los actores de la tarea educativa sepa cual es la escuela que deseamos y podamos llevarla a cabo, siempre pensando en los cinco ejes: Inclusión escolar, Calidad educativa, Nueva alianza familia- escuela, reconocimiento del rol del docente y centralidad de la escuela.” 

El respecto Narodowski afirmó: “queremos volver a colocar a la escuela en el centro de la actividad educativa y social de la Ciudad. Empieza la época donde el Estado apoya, brinda recursos pedagógicos, administrativos, financieros y de infraestructura para que mejore la educabilidad de nuestros niños”. 

Asimismo agregó: “Pretendemos que el Proyecto escuela sea un proyecto de excelencia, queremos construir pensamiento crítico, relación con la comunidad y a partir de ahí preguntar al docente que es lo que necesita”. 

La caja contiene la Carta de presentación institucional del Ministerio a las escuelas y una serie de documentos orientadores para la actividad pedagógica. Entre ellos se encuentran “Indicadores educativos por escuela”; “Panorama Educativo”; “Orientaciones para el Proyecto Escuela”; Cuadernillo con “Propuestas de acciones educativas”; un “Formulario de selección de programas y actividades por escuela”; “Documento de evaluación de los aprendizajes en el aula”; “Catálogo de publicaciones de la Dirección General de Planeamiento Educativo y Dirección de Currículum y Enseñanza; “Información para las Escuelas”.
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FALLO POR OBSBA
Borrelli: "La Cámara puso las cosas en su lugar"

Así lo aseguró el legislador Martín Borrelli, vicepresidente del Bloque PRO de la Legislatura porteña. Además, aseguró que “Liberatori se había extralimitado al conceder el amparo solicitado por el gremio que buscaba restringir las facultades del interventor designado por Macri”.

Por María José Pérez Insúa 

La Cámara de Apelaciones en lo contencioso administrativo de la ciudad revocó por unanimidad el fallo de la Jueza Liberatori sobre la intervención a la obra social (Obsba) y ratificó a Jorge Rey como interventor de la misma.

“El fallo de la Cámara puso las cosas en su lugar al reconocer el derecho del Jefe de Gobierno Mauricio Macri de intervenir la obra social y designar un interventor en lugar del actual directorio”, afirmó el diputado Martín Borrelli, Vicepresidente del Bloque PRO de la Legislatura porteña.

Borrelli expresó que “Liberatori se había extralimitado al conceder el amparo solicitado por el gremio que buscaba restringir las facultades del interventor designado por Macri”. 

Borrelli recordó que la intervención de la OBSBA había sido ratificada por ley de la Legislatura, no obstante lo cual, sus alcances fueron cuestionados por la Jueza Liberatori.

"Además - agregó - toda intervención supone el desplazamiento de la conducción del órgano intervenido. Es algo elemental que Liberatori no podía desconocer. Cuesta entender qué derecho aplicó la Jueza para aceptar el pedido del gremio”.

Por ultimo, el legislador señaló que “el fallo de la Cámara es una gran noticia para los 300.000 afiliados de la Obsba que en un futuro cercano podrán elegir libremente dónde atenderse”.
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Néstor Kirchner presidiría el PJ sin internas partidarias

De Narváez se bajó de la pelea por la conducción del justicialismo, lo cual le deja el camino libre al ex mandatario para ser el presidente del Partido Justicialista 
Néstor Kirchner podría ser nombrado presidente del PJ sin que haya elecciones, debido a que el diputado y ex candidato a la gobernación de la provincia de Buenos Aires no se presentará en las internas.

Antes de comunicar de forma abierta la decisión de no presentarse, Francisco De Narváez realizó un sondeo con dirigentes bonaerenses. Luego, se sentó con su grupo y preguntó: "¿Qué hacemos?".

"No podemos legitimar este proceso. Si no hay garantías, hay que dejar solo a Kirchner", le respondieron sus allegados.

Y continuaron: "En algún momento los peronistas que hoy lo acompañan, se le van a dar vuelta". 
 
De esta forma, es más que claro que De Narváez dedicará sus esfuerzos a trabajar para la Provincia, reforzar la alianza que tiene con el jefe de Gobierno porteño y, de ser posible, encabezar la lista de diputados nacionales del macrismo en 2009, según publicó el diario Clarín.
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LA PRENSA  

Comenzó el juicio por la caída del avión de LAPA en Aeroparque 

Comenzó el juicio a los ex directivos de LAPA y dos ex funcionarios de la Fuerza Aérea por la tragedia del Aeroparque. Varios sobrevivientes (foto) asistieron a la audiencia reclamando que la causa se caratule como estrago doloso. Jugaron con nuestras vidas, dijo María Beiró, quien sufrió quemaduras en el 65% del cuerpo y 45 cirugías que la obligaron a volver a aprender a caminar. Los querellantes acusan de negligencia a los procesados, y señalan que algunos pilotos canjeaban vacaciones por dinero. El fiscal sostuvo que LAPA tenía una cultura de la negligencia, pero el abogado de sus funcionarios culpó al piloto. Recordaron a las víctimas 65 sillas vacías, en Comodoro Py. 

 Sobrevivientes de la tragedia llegan a Comodoro Py con su verdad. 

El juicio oral y público a los ocho imputados por el accidente del avión de Líneas Aéreas Privadas Argentinas (LAPA) ocurrido en agosto de 1999, en el que murieron de 65 personas, comenzó ayer con la exposición de la causa, que tendrá 1.200 testigos y durará unos seis meses, según estimaciones judiciales.

En la cabina de la aeronave, que se aprestaba a decolar hacia Córdoba la noche del 31 de agosto, los pilotos tuvieron "actitudes confusas" que los llevaron a cometer errores e ignorar reglamentos mientras tomaban mate y bromeaban sobre cuestiones sentimentales, señala el requerimiento fiscal leído ayer para iniciar el juicio.

En ese marco se informó que el manual de operación de aeronaves de LAPA, que resume toda la información de la empresa, la tripulación, las rutas y las políticas de aeronavegación no estaba aprobado al momento de producirse el accidente del vuelo 3142 del Boeing 737/200.

Por la secretaría del tribunal se informó que en un allanamiento al Comando de Operaciones Aéreas, durante la investigación judicial, se halló un manual del 5 de Mayo de 1997, más de dos años antes de la tragedia.

Los acusados pertenecientes a la empresa LAPA son su entonces titular, Gustavo Deusch; el ex vicepresidente Ronaldo Boyd; Fabián Chionetti; Nora Arzeno; Valerio Diehl y Gabriel María Borsani, quienes ejercían funciones jerárquicas cuando ocurrió el accidente.

Por la Fuerza Aérea deberán responder los ex oficiales Damián Peterson y Diego Lentino, en esa época responsables de la Dirección de Habilitaciones y del Instituto de Medicina Aeronáutica y Espacial, respectivamente.

El Tribunal Oral en lo Federal Cuatro (TOF 4) está integrado por Leopoldo Bruglia, María Cristina San Martino y Jorge Gorini, interviene la secretaria Andrea Possenti y la acusación está a cargo del fiscal Ernesto Rizzi.

RESPONSABILIDADES

A los ex responsables de LAPA se les imputa el delito de "estrago culposo", en tanto los ex oficiales aeronáuticos están acusados de haber incumplido con sus deberes de funcionarios públicos, por no ejercer el debido contralor sobre las condiciones en que volaban los pilotos de esa compañía.

Del dictamen, cuya lectura comenzó a las 11.58 en la Sala de Audiencias donde se tramitó el juicio oral por la "causa AMIA", se desprende que el comandante Gustavo Weigel y su copiloto, Luis Etcheverry (fallecidos en el siniestro), mantenían "charlas en nivel ajeno al lenguaje técnico que debe darse en cabina".

Esos diálogos "transitaban por cuestiones privadas vinculadas a relaciones sentimentales" de otros tripulantes, hablaban de los "malos momentos" que ellos atravesaban, se hacían recriminaciones mutuas y mantenían una "actitud confusa" mientras ponderaban la yerba mate que estaban tomando.

Esa conducta, señala, pudo ser la causa de que, por ejemplo, no controlaran si las puertas estaban cerradas, mientras "dudaban de la presión que debían tener los motores", no "colocaron en posición los flaps para el despegue" y suministraron "información errónea a los pasajeros".

Tras sonar la alarma "no hubo respuesta técnica" (se debió abortar el despegue), ya que Weigel sólo preguntó "¿Qué mierda pasa?", y Etcheverry se limitó a contestar: "Está todo bien".

"El legajo de Weigel era paupérrimo", expresó el fiscal Carlos Rívolo en el texto leído por secretaría, y señaló que el comandante obtuvo muy bajas calificaciones en los exámenes de vuelos, lo que demostraba las graves falencias en la empresa aérea. A esas falencias, la fiscalía agregó la "conducta empresarial absolutamente endeble en principios básicos como la seguridad en vuelo" de parte de los directivos de LAPA, que conducían la empresa de una "personalísima forma".

SILLAS VACIAS

Mientras los secretarios leían el requerimiento formulado por Rívolo -quien acompaña a su colega Rizzi en la acusación ante el TOF 4-, los familiares de los pasajeros muertos instalaron 65 sillas vacías con los nombres de los fallecidos frente al edificio de Comodoro Py 2002.

"Sesenta y cinco asientos vacíos y un país entero esperan justicia", decía un cartel detrás de los asientos puestos por la Asociación de Víctimas de Accidentes Aéreos, quienes actúan como coquerellantes, patrocinados por el abogado Hugo Wortmann Jofre.

Los directivos de LAPA basarán su defensa en deslindar responsabilidades en los pilotos del avión, según anticipó el abogado penalista Jorge Sandro, defensor de la mayoría de ellos, en tanto los ex jefes aeronáuticos son representados por Roberto Babington.

Minutos antes de ingresar a los Tribunales, Sandro destacó: "Estamos persuadidos de que no hay responsabilidad penal y nuestro objetivo es la absolución".

Para el abogado, "los hechos indican que esto sucedió por una falla del piloto", al tiempo que agregó: "Los directivos están distanciados del episodio y no es posible establecer responsabilidad sobre ello".

En tanto, Marisa Beiró, de 32 años, sobreviviente que viajaba en el avión junto a siete compañeras el día del accidente dijo ayer que espera que se le aplique a los imputados en la causa la pena máxima establecida para estos casos y pidió que el caso se caratule como estrago doloso.

"Ellos jugaron con las vidas de las personas", dijo Beiró, quien recordó: "Llevo ocho años y medio y no termino de recuperarme, si les dan de uno a cuatro años, es poco".

Al hablar de las responsabilidades, la sobreviviente afirmó que "la culpa es de la empresa por las condiciones en que se encontraban los aviones y de los pilotos" y remarcó "para mí era una tragedia anunciada"
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Limpian la calle Florida de gente y mobiliario que venían afeándola 

Un grupo de inspectores hizo sacar de la calle Florida mesas y sillas de bares de lugares no autorizados y, con acuerdo de las compañías, retiró teléfonos públicos en infracción. Minutos antes habían desaparecido como por arte de magia los vendedores ambulantes, supuestos artesanos y artistas improvisados. Otros 20 inspectores iniciaron la fiscalización de comercios textiles en Palermo y Villa Crespo para combatir la evasión y la informalidad. El gobierno porteño revisará el sistema de habilitaciones de locales a raíz del incendio en el depósito del Once. 

 Se retiraron carteles y cabinas telefónicas e intimaron a los bares a no ocupar la peatonal con mesas y sillas. Hoy seguirán los controles.

Inspectores del Gobierno porteño retiraron cabinas telefónicas, carteles y elementos instalados sin permiso en la peatonal Florida, en un operativo para recuperar los espacios públicos que fue bien recibido por la Asociación Amigos de esa tradicional vía del microcentro.

La inspección se desarrolló en la peatonal, desde la avenida de Mayo a Plaza San Martín, y estuvo a cargo del Ministerio de Ambiente y Espacio Público porteño.

En el marco del plan de "ordenamiento del espacio público", los agentes retiraron el 40% de las cabinas telefónicas ubicadas en la peatonal -tras un acuerdo con las prestatarias del servicio- y al menos tres carteles que no contaban con la póliza de seguro correspondiente.

"Se trabaja específicamente en la recuperación del espacio público y en los focos de contaminación visual", explicó una fuente de ese Ministerio. 

El titular de la Asociación Amigos de la calle Florida, Héctor López Moreno, dijo que "el operativo continuará mañana (por hoy) y se extenderá hasta que los comerciantes y los vendedores de baratijas comprendan que lo que se trata de lograr es una calle limpia y ordenada para todos".

López Moreno indicó que "se retiraron carteles que no contaban con la debida autorización y se revisarán todos los permisos para comprobar si cumplen con las reglamentaciones vigentes".

Un vocero del gobierno porteño indicó que durante la recorrida, los funcionarios intimaron también a kioscos de diarios y revistas a replegar mesas y exhibidores instalados sin permiso fuera de su estructura.

Paralelamente, empleados de Espacios Públicos pintaban columnas de iluminación, reponían tachos de basura rotos y acondicionaban los semáforos y las demarcaciones peatonales y vehiculares tanto sobre la calzada como en los cordones.

Los inspectores del ministerio de Espacios Públicos quitaban carteles de publicidad que excedían la superficie permitida, intimaban a bares y comercios a no invadir con mesas, sillas y otros mobiliarios la zona peatonal.
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Se revisarán todas las habilitaciones 

El incendio del edificio donde había un depósito irregular de cotillón, en el barrio porteño de Once, fue hoy totalmente extinguido tras casi dos días ininterrumpidos de actuación de los bomberos, por lo cual la zona comenzó a recuperar lentamente la normalidad. 

 Los bomberos terminaron de sofocar el incendio de Once y el barrio comienza a volver a la normalidad

En tanto, el gobierno porteño anunció una "revisión integral del sistema de habilitaciones" de los locales comerciales de la Ciudad, que estará a cargo de la Agencia Gubernamental de Control, encabezada por el ex juez Federico Young.

El comisario de Bomberos a cargo del operativo, Omar Bravo, precisó que, pasado el mediodía de ayer, "se autorizó el regreso de los vecinos y comerciantes" a la zona de Lavalle al 2200, pero no en el edificio incendiado y en uno lindero, ya que continuarán al menos hasta hoy las pericias para determinar si existe un peligro de derrumbe.

Asimismo, Bravo informó que se reconectó la luz, el gas y otros servicios "pero no en el edificio", que comenzó a arder en la tarde del lunes último y recién fue sofocado ayer.

"Aún queda el personal de bomberos y los responsables de las pericias. El incendio quedó extinguido pero continúan las tareas de remoción. El lugar se va a liberar una vez que se terminen esos trabajos", consignó.

El jefe de Gabinete porteño, Horacio Rodríguez Larreta, ratificó que el inmueble sólo tenía "habilitada la planta baja como local comercial, no estaban habilitados el tercer y cuarto piso como depósito, donde se supone que empezó el fuego".

El funcionario admitió que "tenemos que hacer una revisión integral de todo el sistema de habilitaciones" y recalcó que "para eso se creó una agencia con autonomía que se va a encargar del control comunal, incluidas las habilitaciones", en referencia a la que encabeza Young.

En tanto, Bravo reveló que de las 56 personas que fueron asistidas en centros de salud de la ciudad en el transcurso de las casi 48 horas que duró el siniestro sólo quedaba internado en el Hospital Churruca, pero fuera de peligro, el bombero Claudio Buenahora, quien cayó de 10 metros de altura y se fracturó un brazo.

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL JUEVES 21 DE FEBRERO
Fuego en la Ciudad 

La falta de información y de precaución es la causa principal de que se produzcan graves incendios urbanos cada año, que pueden derivar en tragedias.

Tres de cada cuatro edificios tienen deficiente instalación eléctrica, según lo determinó un estudio hecho en Capital Federal, Gran Buenos Aires y cinco ciudades del interior, aunque el 86 por ciento de los encuestados cree que su sistema eléctrico es confiable. Es tan tranquilizador como equívoco que los cables de electricidad vayan por dentro de las paredes. La encuesta fue encargada por la Asociación para la Promoción de la Seguridad Eléctrica, una institución que promueve el uso racional y seguro de la electricidad y la utilización de materiales normalizados. Una disposición del Ente Nacional Regulador de Electricidad de 1996 obliga a todos los inmuebles construidos desde ese año a contar con instalaciones seguras, es decir, deben tener conexión a tierra, tomas de tres patas, llaves térmicas y disyuntor. Para ser confiable un edificio, además, debe tener un cableado de un grosor acorde con su demanda de energía y sus cables deben ser de plástico. En el verano los incendios son moneda corriente en la Ciudad. Se originan por múltiples motivos, pero la mayoría responde como causa dominante a las deficientes instalaciones de electricidad. El 40 por ciento de las instalaciones eléctricas de los inmuebles nuevos tiene defectos críticos que pueden provocar siniestros por cortocircuitos. Para atenuar el calor, equipos de aire acondicionado, ventiladores y heladeras ponen al límite la capacidad de los circuitos eléctricos de los hogares y los comercios, y esto, muchas veces, provoca accidentes. Más allá de las responsabilidad y los controles de los organismos del gobierno porteño es importante adecuar las instalaciones para evitar nuevas tragedias.
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LAPA: arrancó juicio a sistema aéreo

En el accidente fallecieron 65 personas

	


El juicio oral a los ocho imputados por el accidente del avión de Líneas Aéreas Privadas Argentinas (LAPA) en agosto de 1999 comenzó ayer con la exposición de la causa, que tendrá 1.200 testigos y durará aproximadamente ocho meses. 

Según lo expuesto ayer en Comodoro Py por el Tribunal Oral Federal, conformado por Leopoldo Bruglia, María Cristina San Martino y Jorge Gorini, el manual de operación de aeronaves de LAPA, que resume toda la información de la empresa, la tripulación, las rutas y las políticas de aeronavegación, no estaría aprobado al momento de producirse el accidente del vuelo 3142 del Boeing 737/200. 

Por la secretaría del tribunal se informó, además, que en un allanamiento al Comando de Operaciones Aéreas, durante la investigación judicial, se halló un manual del 5 de mayo de 1997, que data de más de dos años antes de la tragedia. 

Los acusados por LAPA son su titular de ese entonces, Gustavo Deutsch; el ex vicepresidente Ronaldo Boyd, Fabián Chionetti, Nora Arzeno, Valerio Diehl y Gabriel María Borsani, quienes ejercían funcionesjerárquicas cuando ocurrióel accidente. 

En tanto, desde la Fuerza Aérea deberán responder los ex oficiales Damián Peterson y Diego Lentino, en esa época responsables de la Dirección de Habilitaciones y del Instituto de Medicina Aeronáutica y Espacial, respectivamente. 

  Imputación 

En el proceso judicial que tiene a Ernesto Rizzi como fiscal, las ex autoridades de LAPA fueron imputadas por el delito de presunto «estrago culposo», en tanto que los ex oficiales aeronáuticos están acusados de haber supuestamente incumplido con sus deberes de funcionarios públicos, por no ejercer el debido control sobre las condiciones en que volaban los pilotos de esa compañía. Del dictamen, cuya lectura se realizó en la misma sala donde se tramitó la causa AMIA, se desprende que el comandante Gustavo Weiguel y su copiloto, Luis Etcheverry (fallecidos en el accidente), mantenían al momento del despegue «charlas en nivel ajeno al lenguaje técnico que debe darse en cabina». 

Esa conducta pudo ser, segúnlos jueces intervinientes, la causa de que, por ejemplo, no se controlara eficientemente el estado en que se encontraban las puertas, o no se colocaran en posición los flaps para el despegue, entre otras cosas. 

Tras sonar la alarma que alertaba sobre las irregularidades en el mecanismo del avión, no hubo respuesta técnica (se debía haber abortado el despegue). En ese momento, según el Tribunal, el piloto preguntó qué era lo que estaba pasando, a lo que su copiloto se limitó a responder que todo andaba bien. 

Por otro lado, los directivos de LAPA basarán su defensa, según el abogado Jorge Sandro, en deslindar las responsabilidades a los que manejaban el avión, en tanto que los ex jefes aeronáuticos serán asistidos por Roberto Babington. 

Sandro fue quien defendió al pesquero Héctor Antonio, durante el juicio en el que la líder de la Coalición Cívica, Elisa Carrió, fue absuelta en agosto pasado de supuestas calumnias e injurias, por las que el empresario pesquero la acusaba. En tanto, mientras los secretarios leían el requerimiento formulado por el fiscal Carlos Rívolo -quien acompaña a su colega Rizzi en la acusación ante el TOF4- frente al edificio de Comodoro Py, los familiares de los pasajeros muertos instalaron 65 sillas vacías con los nombres de los fallecidos.
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Esperable: Kirchner al PJ sin ir a urnas

El único dirigente que abiertamente había amagado con enfrentar a Néstor Kirchner en la interna del PJ se autoexcluyó de la competencia, con lo que despejó, casi totalmente, la proclamación del patagónico sin que siquiera sea necesaria una interna. 

Sin tropa ni armado para una pulseada digna, De Narváez se bajó del ring. Era previsible: de arranque, su táctica consistió en pararse frente al patagónico, con ánimo de combate, pero con la certeza de que salvo un milagro, nunca llegaría a la instancia final. 

Tuvieron, sin embargo, que mediar dos actores en el renunciamiento que Alberto Fernández calificó de «deserción»: Juan José Alvarez, operador mayor de De Narváez, y el gastronómico Luis Barrionuevo soplaron al oído del empresario la necesidad de desistir. 

«De una paliza y un papelón -le dijeron- no hay retorno.» Lo demás fue simulacro: la mejor forma de vender la rendición de una guerra que nunca fue y de hacerlo antes de que, como se gestaba, haya una cita entre De Narváez y el ex presidente o alguno de sus operadores. 

Allí andaba José Pampuro, todavía luciendo la medalla por la captura de Roberto Lavagna, ansioso también por colgarse otra por la dimisión de De Narváez. Hubo contactos informales, pero el empresario quiso evitar que su derrumbe se produzca luego de pasar por Puerto Madero. 

En tanto, aun con reservas, De Narváez apostará a una construcción conjunta con Mauricio Macri, con aspiraciones de despliegue nacional y presencia en todas las provincias.Es, interpreta el empresario, su garantía de renovación de banca en 2009. 

Ahora, con Ramón Puerta fuera de radar -aunque ya se comprometió a asistir al congreso de marzo-, los únicos que juguetean con una virtual competencia son Adolfo y Alberto Rodríguez Saá. Parece sólo un fraserío para llenar el vacío del PJ disidente. 

Salvo que eso inesperadamente prospere, se concretará el plan original de Kirchner cuando ordenó asimilar a su espacio a la mayor cantidad de rivales y fichas sueltas. Desde Lavagna hasta Carlos Reutemann, pasando por el pampeano Rubén Marín y el cordobés José Manuel de la Sota. 

  Mano alzada 

Sin rivales enfrente, prosperará la táctica de Kirchner de convertir el congreso normalizador de marzo en prácticamente su proclamación. Será, claro, a mano alzada, sin disidencias y por abrumadora mayoría. Es decir: al mejor estilo santacruceño. 

Está en marcha, de hecho, la maquinaria para hacer una autoconvocatoria del congreso sin necesidad de desempolvar la mesa partidaria que sobrevivió al encuentro de Parque Norte en marzo de 2004. Esa mesa la preside Eduardo Camaño, imantado por la Casa Rosada. 

La intención, para evitar quejas legales, es que una abrumadora cantidad de congresales nacionales se declare en autoconvocatoria y en ese mismo congreso fije el cronograma para una interna que, casi con seguridad, ni será necesario poner en marcha.
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Acuerdo entre UCR y Carrió para frenar "Ley Lavagna"

El radicalismo y la Coalición Cívica estrenaron ayer en la Cámara de Diputados una alianza parlamentaria que tiene como primer efecto la presentación de un dictamen conjunto para oponerse al proyecto que establece una promoción impositiva para la inversión en bienes de capital e infraestructura que Cristina de Kirchner envió al Congreso, identificado como «ley pyme» o «ley Lavagna». 

Mientras el kirchnerismo apura la votación de esa ley antes que la Presidente visite el Congreso el 1 de marzo para inaugurar el período de sesiones ordinarias, la oposición intentará frenar lo que ya denominan la «ley Techint». 

El acuerdo fue negociado por el radical Miguel Angel Giubergia, con la Coalición Cívica y el socialismo. 

«El dictamen que presentamos instituye un régimen transitorio para el tratamiento fiscal de las inversiones en bienes de capital por parte de las pequeñas y medianas empresas que califiquen como tales» de acuerdo con lo establecido en la Ley 25.300, para lo cual deberán inscribirse en el registro que habilitará a tal efecto la Autoridad de Aplicación», explicó el diputado. 

  Propósito 

La idea es no dejar excluido del régimen de promoción de inversiones a sectores económicos como el agropecuario, que sí estaban incorporados en el proyecto inicial de promoción que Roberto Lavagna había enviado al Congreso cuando todavía era ministro de Economía de Néstor Kirchner. 

La versión que intentarán imponer en el recinto «no será retroactiva, sino que recién se podrá hacer uso de los beneficios una vez que la ley entre en vigencia». 

El radicalismo se metió, además, en la polémica que hoy divide al kirchnerismo del Senado y Diputados, y en torno a la ley. «El Ministerio de Economía y Producción debe ser la Autoridad de Aplicación del régimen y debe tener a su cargo la aprobación de los proyectos de inversión que adhieran a él, debiendo, antes de proceder a su aprobación, solicitar la intervención de las jurisdicciones con competencia en el correspondiente ramo o actividad», dice la versión opositora. 

  Administrador 

El proyecto oficial establece que el cupo fiscal de $ 1.200 millones será administrado por el Ministerio de Planificación Federal de Julio De Vido. Después de una visita relámpago de Martín Lousteau al Senado, se aprobó que ese poder lo tuviera el Ministerio de Economía. 

Esta semana, el bloque kirchnerista de Diputados impulsó un dictamen en el que se vuelve a la redacción original -tras las protestas de la Casa Rosada por el cambio en el Senado-dejándole a De Vido el poder de decidir a qué empresas se les permitirá una amortización acelerada de sus inversiones en el Impuesto a las Ganancias o la devolución anticipada de IVA. 

Así, el proyecto será votado la semana próxima en Diputados, pero deberá volver al Senado, por lo que será imposible que Cristina de Kirchner anuncie la nueva promoción a inversiones cuando ingrese al Congreso para dar su mensaje ante la Asamblea Legislativa.
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Apresuró gobierno la paritaria con Moyano

Cristina Fernández se reunió con el gremialista para intentar ponerles un techo a las subas de salarios

	


Firman camioneros por una suba anual de salarios de 19,5%. Eso es para la foto con Cristina de Kirchner. Luego, a ese aumento se le agrega una suerte de aguinaldo extra más otros adicionales. Los sueldos se manejan ya como una "doble contabilidad": una parte se reconoce oficialmente, la otra va escondida. Camioneros percibirán un incremento superior al que recibieron el año pasado. A pesar de la mejora, Hugo Moyano no pudo representar al resto de la CGT (como sí lo hacía, por ejemplo, José Rucci) frente al gobierno; parece un socio inútil. Confía, apenas, en que otros gremios afines a su oficialismo -gracias a cierta generosidad en repartos para obras sociales-suscriban acuerdos por montos semejantes, como si él fuera una guía orientadora. Parece difícil: no abundan las organizaciones que obtuvieron tantas ventajas personales y sindicales. El gobierno aceleró la paritaria debido al desconcierto salarial reinante y a las demandas exageradas. No pudo imponer, siquiera, plazos más largos en la negociación. El porcentaje admitido es un mandoble a la creciente inflación (significa más que una duplicación de lo que jura la Casa Rosada con el INDEC) y, por supuesto, arrasa con 12% que algunos empresarios aseguraban que iban a pagar (UIA, por ejemplo). Ya había anticipado este diario la entente Moyano-gobierno, inclusive el monto (8 de febrero), considerándola ilusoria para la estabilidad económica. Hoy se debe conceder que la preocupación es mucho mayor, ya hay resortes que ninguna regulación puede contener. Marzo y sus temores ya llegaron.

En una clara señal oficial que procura alinear al resto de los gremios respecto de la negociación salarial, los camioneros acordaron un aumento de 19,5% por doce meses, que regirá a partir del 30 de junio. El anuncio se hizo en Casa de Gobierno, pero minutos antes los sindicalistas -encabezados por el titular de la CGT, Hugo Moyano- y empresarios del transporte se reunieron con Cristina de Kirchner. 

El gobierno procura así utilizar una vez más (como ya lo había hecho en los dos años anteriores) la negociación de los camioneros como «caso testigo» para el resto de las paritarias que se avecinan. La intención es ponerles un límite a los reclamos de aumentos salariales que en algunos casos supera 35%. En las horas anteriores al anuncio, el titular de los bancarios, Juan José Zanola, y de gastronómicos, Luis Barrionuevo, habían solicitado incrementos de 30%. 

El temor de los empresarios es que la suba real no sólo para camioneros sino para otros sectores termine siendo muy superior a 19,5% que se anunció formalmente. Ocurre que al incremento se suma un bonus y la incorporación al salario de sumas que hasta ahora figuraban como no remunerativas. Tal como adelantó este diario, además de la suba de casi 20% podría haber revisiones semestrales si -como se espera- la inflación no cede en los próximos meses. 

Moyano aseguró en conferencia de prensa que las paritarias «son libres y nadie está obligado a firmar lo que yo firmé». Su hijo, Pablo Moyano, titular de Camioneros, no fue demasiado optimista respecto de la postura del resto de los gremios: «El año pasado, muchos acordaron aumentos superiores a 16,5% que habíamos conseguido nosotros». 

«Cada gremio -indicó el titular de la CGT- actuará en función de lo que ha evolucionado su actividad, de lo que creen que sus trabajadores deben ganar, esto no es responsabilidad sólo de una persona.» 

El incremento de salarios para camioneros quedó definido de la siguiente manera:   

  El 19,5% se implementará en tres cuotas: 10% en julio, 5% en octubre y 4,5% en diciembre. 
  Habrá además un bono especial que se paga por única vez: los choferes recibirán $ 130 en abril y otro tanto en junio. El resto del gremio cobrará dos cuotas de $ 100 cada una.   

  En 2009 se incorporarán al salario $ 120 que hasta ahora figuran como no remunerativos. 

Un chofer de larga distancia con diez años de antigüedad que actualmente gana $ 4.500, pasaría con este incremento a percibir casi $ 5.400 en mano. 
  Empresarios 

El titular de la cámara que agrupa a los empresarios del transporte (Fadeeac), Luis Morales, defendió el acuerdo porque «permitirá al sector poder planificar a mediano plazo» y consideró que se trata de un incremento «razonable». Es un sector, claro está, que recibe millonarios subsidios del gobierno para enfrentar el pago de los sueldos (debido a que las tarifas apenasaumentaron 20% desde la salida de la convertibilidad). 

Resta ahora determinar qué sindicatos repetirán la negociación de los Moyano. Se descuenta que esto ocurrirá con los gremialistas más afines al gobierno, como Víctor Santa María (porteros), Gerardo Martínez (Construcción), Andrés Rodríguez (estatales) y Omar Viviani (taxistas). 

El aumento acordado está por encima de lo que venían sugiriendo las principales cámaras empresarias. La UIA, por caso, había pedido que la suba de salarios «no exceda de 12%». 

La suba de 19,5% estipulada en este «caso testigo» más que duplica a la inflación divulgada por el INDEC (8,5%), con lo cual representa un reconocimiento implícito del gobierno de un aumento de precios muy superior. 

Por otra parte, resultará complicado detener la espiral inflacionaria en la que está inmersa la economía si las empresas deben asumir aumentos que, como mínimo, serán de 20%, pero que podrían llegar a valores aun más elevados.
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Bono porteño

El gobierno de Mauricio Macri recibirá hoy ofertas de diez bancos extranjeros para emitir el «Bono de la Ciudad» que le permitirá financiar obras de infraestructura por $ 1.604 millones. 

Luego de que la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires aprobara a fines de enero la emisión de este bono para solventar el Fondo de Infraestructura Social, hoy al mediodía el ministro de Hacienda porteño, Néstor Grindetti, escuchará las ofertas de ABN AMRO Argentina, Barclays Capital Argentina, Citibank, Credit Suisse, Deutsche Bank, HSBC Bank Argentina, JP Morgan Chase Bank, Merrill Lynch Argentina, Morgan Stanley Investment Banking Division y UBS Securities. 

Se estima que la licitación saldrá en un mes. Según lo aprobado, los fondos serán destinados para obras públicas de escuelas, hospitales y edificios de desarrollo social.
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Alentador: "limpian" la peatonal Florida

Inspectores de la Subsecretaría de Mantenimiento Urbano del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires realizaron ayer un importante operativo de control en la peatonal Florida para fiscalizar el estado de las marquesinas y controlar la venta en los puestos callejeros. 

El subsecretario de Mantenimiento Urbano, Vicente Spagnulo, dijo que «se labraron actas de infracción a quioscos de diarios, puestos de flores», además de mencionar que «se bajaron marquesinas» de varios negocios. 

El operativo comenzó a las 8 y se prolongó durante toda la jornada, e incluyó el desalojo de los artesanos, que suelen instalarse en la zona, quienes se retiraron sin causar inconvenientes. 

También se removieron carteles de publicidad que excedían la superficie permitida. 

Las actas labradas correspondieron a intimaciones a los dueños de los quioscos de diarios, puestos de flores y a los responsables de los bares y restoranes de la zona, que superaban la superficie estipulada de ocupación de la vereda. Además, previo acuerdo con las empresas telefónicas, se retiraron entre 30 y 40 por ciento de los teléfonos públicos, que estaban instalados en lugares no permitidos de la calle Florida. 

El operativo también tuvo como objeto controlar el trabajo de los vendedores ambulantes conocidos como «manteros», quienes a diario se presentan en la peatonal, en especial entre Avenida de Mayo y Diagonal Norte. 

«Jerarquizar a los feriantes, ofrecerles un desarrollo personal y profesional mediante la capacitación técnica, para quienes lo dispongan conveniente», explicó Spagnulo el plan de acción. 

«Nuestra intención es que no sean anónimos, por eso los invitamos a inscribirse en la Dirección de Ferias y Mercados, para que estén debidamente registrados», añadió. El funcionario del Ministerio de Ambiente y Espacio Público confirmó que la intención es que los artesanos « puedan estar ahí, pero de 21 a 24, en estructuras, que van a ser provistas por el Gobierno de la Ciudad, «para que los feriantes estén más seguros». 

El operativo formó parte de un plan integral, que tiene previstas entre sus acciones «el pintado de columnas de alumbrado y de cajas de tránsito, renovación de cestos de basura y limpieza de calles a cargo de la cuadrilla de CLIBA», concluyó Spagnulo
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Aguilar debe ir a juicio oral

Como podría presuponerse desde hace ya varios meses, José María Aguilar deberá presentarse ante la Justicia para afrontar un juicio oral por «apropiación indebida de impuestos», producto de los pases y ventas de varios jugadores, por lo que está expuesto -entre otras cosas- a quedar inhabilitado como titular de la entidad y otras funciones dirigenciales. 

El juez en lo penal tributario Javier López Biscayart cerró la etapa de instrucción, por lo que el dirigente deberá afrontar un juicio que tiene carácter de inédito en el ambiente futbolístico local. Según la investigación que llevó adelante el magistrado, los impuestos fueron deducidos de las ventas y pases. Además, tampoco se realizaron los aportes jubilatorios de jugadores que fueron descontados. Saliendo al cruce de esta información, la oficina de prensa de la entidad de Núñez hizo circular un comunicado en el que reconoce la demora en realizar los depósitos fiscales de rigor, pero aclara que la decisión obedece a la difícil situación económica e institucional que afrontó el país en 2002 tras la caída del gobierno de Fernando de la Rúa. 

Además señala que los impuestos que debían ser girados a la AFIP por el Club Atlético River Plate, fueron finalmente depositados sin que mediara intimación judicial alguna y con el correspondiente pago de los intereses por la mora (aunque se cree que se hizo efectivo con posterioridad a la decisión del juez). 

Según River, «la suma total depositada asciende a 4.319.140 pesos y no, como se ha intentado instalar en la opinión pública, sumas que triplicaban lo finalmente pagado», se indica en uno de los puntos del comunicado. 

«Esa situación se originó en uno de los peores momentos económicos de nuestro país, a lo largo de 2002, con restricciones de circulante, acorralamiento de fondos y, escasa actividad económica», se explica en otro pasaje del comunicado. 

La actual conducción de River reconoce que se abre una instancia judicial que le permitirá al presidente Aguilar demostrar que la mora en cuestión no constituyó delito alguno «ni merece otra sanción que la pecuniaria ya establecida por vía del pago de intereses». 

López Biscayart hizo lugar a un pedido de ampliación de declaración de Aguilar, quien hasta el momento alegó que ese dinero lo utilizó para mejorar las instalaciones del club. En los próximos meses, la causa será sorteada y un Tribunal en lo Penal Económico fijará la fecha de juicio. 

Aguilar no está atravesando su mejor momento político como presidente de la entidad, donde debe afrontar una feroz interna entre los integrantes de la barra brava conocida popularmente como «los borrachos del tablón». 

Por otra parte, el dirigente es duramente cuestionado desde distintos sectores de la oposición por el manejo económico del club. Además, debió declarar ante la Justicia por los hechos de violencia que produjo un sector de la hinchada, cuyo hecho más sangriento fue el asesinato del joven Gonzalo Acro, y como lamentable final del incidente ocurrido en las instalaciones del club.
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El nuevo escenario: entre el oficialismo crítico y la reorganización del PJ 

Los kirchneristas que no apoyan al PJ impulsan un espacio propio

"Chacho" Alvarez, D Elía, el PI y el PS, entre otros, arman una confederación de partidos

[image: image269]
En algunos casos se definen como "kirchneristas críticos" y en otros, como referentes de la centroizquierda que acompañan al Gobierno. Pero, más allá de los eufemismos, un grupo de líderes piqueteros, sindicalistas y dirigentes de partidos ajenos al PJ y al radicalismo K comenzaron a organizar en los últimos 15 días lo que intentará ser una confederación de partidos alineados con la Casa Rosada. 

El nuevo espacio de convergencia que estos sectores kirchneristas buscan organizar tratará de actuar como un lugar de debate y de "crítica constructiva" al Gobierno. Pero lo que más los une es su escasa afinidad a la estructura tradicional del PJ o de la UCR. 

Según adelantaron a LA NACION varios referentes que trabajan en este tema, es probable que en los próximos días haya una aparición pública del grupo para presentarse formalmente y terminar de darle forma al proyecto. 

En sigilo, trabajan en esta iniciativa varios funcionarios y ministros del Gobierno, como las ministras de Defensa, Nilda Garré, y de Salud, Graciela Ocaña; el subsecretario de Integración Económica de la Cancillería, Eduardo Sigal; los piqueteros Luis D Elía, Eduardo Depetri y Humberto Tumini; el ex vicepresidente Carlos "Chacho" Alvarez; diputados del socialismo, del Partido Intransigente y del Frente Grande; intendentes kirchneristas y varios funcionarios de diferentes gobernaciones. 

"Somos muchos los dirigentes de distintos partidos y organizaciones sociales que coincidimos con Néstor y Cristina Kirchner, pero que no tenemos intención de quedar atados a la reorganización del PJ y que vemos la necesidad de confluir en una confederación de partidos para mantener un apoyo con ideas al Gobierno", dijo Sigal a LA NACION para explicar este nuevo espacio político. 

Sigal, junto con "Chacho" Alvarez y Garré, mantienen reuniones reservadas desde hace varias semanas con los piqueteros D Elía, Tumini y Depetri; con el diputado socialista Ariel Basteiro; Ocaña, Gustavo Cardesa, del Partido Intransigente (PI); el destituido jefe de gobierno porteño Aníbal Ibarra; el secretario de Derechos Humanos, Eduardo Luis Duhalde, y los intendentes Martín Sabatella (Morón) y Daniel Giacomino (Córdoba), entre otros. 

De estos encuentros surgió el acuerdo para que la instrumentación de este espacio no tenga fines electorales, por lo menos por este año. Y desde un lugar ajeno a la disciplina partidaria que exige el PJ pretenden instalar el debate de temas que hacen a la gestión oficial y que hoy no se analizan más que en la órbita de la Casa Rosada. 

Así, hubo por lo menos cuatro temas en común que los referentes de este sector del kirchnerismo quieren poner sobre la mesa de debate sin enfrentar en forma directa al Gobierno: 
· El manejo del Indec. Sobre este tema hay coincidencias en que debe existir un nuevo mecanismo de medición de la inflación y que tiene que estar ajeno a la gestión política. También los referentes kirchneristas de este sector creen que en el caso de que el Gobierno comience a operar con otro sistema de medición, se deberá hacer un monitoreo externo. 

· Los subsidios. Tanto "Chacho" Alvarez como D Elía o los dirigentes socialistas, por ejemplo, creen que se debe discutir el manejo de los subsidios que otorga el Gobierno tanto para dar mayor transparencia como para redireccionarlos. "Habría que discutir abiertamente si no es hora de que estos subsidios sean distribuidos hacia los sectores que más los necesitan y con mayor transparencia. Siempre desde un apoyo crítico y con autonomía", reflexionó a LA NACION el diputado socialista Ariel Basteiro, que está dispuesto a sumar a su fuerza a esta confederación de partidos kirchneristas no peronistas. 
· La personería de la CTA . El reclamo gremial por una personería jurídica que llevó la Central de los Trabajadores Argentinos a la Casa Rosada pero que, por ahora, no tuvo respuesta, encuentra apoyo entre todos los dirigentes alineados en este espacio. 


En este sentido, D Elía expresó que "si logramos un espacio de izquierda unido vamos a tener mucha fuerza en este y otros temas". Desde la Federación Tierra y Vivienda, el líder piquetero reclama la personería jurídica de la CTA. Pero D Elía aclaró a LA NACION que el primer paso para lograr esta convergencia política que comenzó a dialogar con "Chacho" Alvarez y otros dirigentes debe ser la unidad de las organizaciones sociales. El segundo paso, según D Elía, debe ser el de la conformación de un lugar orgánico donde discutir ideas y propuestas. 

· La política exterior. Existen divergencias de opinión en este tema porque en este sector hay quienes creen que el Gobierno debe profundizar sus lazos con el Mercosur, otros que entienden que la Argentina debe abrirse a toda América latina y aquellos que buscan lineamientos más fuertes con Europa. No obstante, apoyan, en líneas generales, la política exterior del Gobierno. Por supuesto, también hay posturas irreconciliables como respecto de Irán, al que D Elía dio muestras de apoyo y que serán puestos bajo un "paraguas" para evitar problemas. 


Por Martín Dinatale
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El socialismo K busca dejar a Carrió

Quieren que Binner sea el presidente del partido para alinearse con el Gobierno

[image: image270]
Primero fueron los radicales con corazoncito kirchnerista los que hicieron públicas sus intenciones. Ahora, los socialistas K están dispuestos a la batalla frontal con el oficialismo partidario con tal de ofrecer al Gobierno un trofeo más que preciado. 

El objetivo es uno solo: desbarrancar al actual presidente, Rubén Giustiniani, en las elecciones de junio próximo y alejar al partido de Juan B. Justo y Alfredo Palacios del perfil opositor que modeló en su acercamiento a la Coalición Cívica de Elisa Carrió. 

Para lograrlo, juegan fuerte: intentarán convencer al gobernador santafecino, Hermes Binner, la principal figura partidaria, de que acepte presidir el PS en el próximo período. 

El diputado Ariel Basteiro y el ex legislador Oscar González son los abanderados de la movida, que también incluye a dirigentes porteños como Héctor Polino, Susana Rinaldi y Raúl Puy y representantes de Córdoba, La Rioja, Neuquén y Entre Ríos. 

Ya decidieron que irán al próximo congreso partidario, el 8 del mes próximo, para exponer sus posiciones y cuestionar el camino político elegido por Giustiniani, compañero de fórmula de Carrió en las últimas elecciones, en las que cosechó el segundo lugar y cuatro millones de votos. 

"El Gobierno ha tenido aciertos indudables y llevó adelante muchas de nuestras propuestas. Pararse en la oposición es muchas veces una actitud infantil", afirmó Basteiro a LA NACION, y afirmó que el ciclo de Giustiniani "está agotado". 

Para González, "es necesario que el nuevo PJ que rearma el ex presidente Kirchner, la nueva UCR que se propone desde algunos sectores y el socialismo que proponemos confluyan en una concertación a la chilena". 

De todos modos, el ex diputado aclaró que no piensan entregar el partido a los brazos del kirchnerismo. "Somos muy celosos de nuestra autonomía.Tenemos que ser tan independientes de Cristina como de Carrió", aseguró. 

Basteiro y González coinciden en que el único capaz de encabezar el proceso de cambio es el gobernador de Santa Fe. "Lo reconocemos como referente principal del partido", se entusiasmó Basteiro, el ex director de Aerolíneas Argentinas propuesto por el Gobierno. 

LA NACION intentó ubicar al gobernador para conocer su opinión, pero fuentes del Gobierno adujeron que la visita del vicepresidente Julio Cobos y varios compromisos importantes habían ocupado su agenda diaria. "Está enfrascado en la gestión y en el minuto a minuto del lugar en el que lo puso la gente. No piensa en otra cosa", destacaron a LA NACION desde la Casa de Gobierno provincial. 

Desde su despacho en el Senado, Giustiniani luce relajado y se defiende sin preocupaciones a la vista. 

"Estamos en el mejor momento partidario, con un gobernador, diez diputados, senadores y cuatro millones de votos en una fórmula presidencial. Hay que darle continuidad al proceso, más allá de las personas", razonó ante el tiular del PS en diálogo con LA NACION. 

Debate 

Para Giustiniani, que todavía no decidió si se presentará para un nuevo período, el congreso será una buena oportunidad para escuchar las opiniones de los disidentes. "Es bueno que vengan a debatir, porque hasta ahora nos hemos enterado de sus opiniones por los diarios", se explayó. 

El titular del partido en territorio porteño, Roy Cortina, fue más directo. "Queremos seguir con el camino actual, de independencia, aunque con un camino muy claro. No vamos a aceptar ser cooptados por el Gobierno", afirmó el diputado. 

Desde el oficialismo partidario se muestran optimistas con respecto al Congreso. Aseguran tener amplia mayoría en los casi 600 delegados que deberán aprobar, en lugar a confirmar, la política de alianzas y la gestión de Giustiniani al frente del partido. 

Aunque Giustiniani no lo diga, sus principales espadas no creen en las buenas intenciones de los disidentes. "Vienen por todo, con el aval del kirchnerismo", critican. Confían en que Binner "No se va a comorar un problema y no se meterá en la interna. Se va a dedicar a gobernar y ganar estatura nacional desde allí". 

Y remarcan los ofrecimientos del Gobierno hacia Basteiro y Jorge Rivas, que ocupó la vicejefatura de Gabinete hasta el ataque sufrido el 19 de noviembre último. "Salvo Polino, no consultaron con nadie, y ahora dicen que quieren mantener la autonomía", se quejaron desde el comité de la calle Entre Ríos. 

Los socialistas K confían en un guiño de Binner, un hombre desconfiado que ha hecho un culto de su autonomía para tomar decisiones correctas. 

Por Jaime Rosemberg 
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La puja por los ingresos: anuncio en la Casa de Gobierno 

Firmaron los camioneros un acuerdo testigo: alza de 19,5%

Está en línea con lo que buscaba el Gobierno como referencia; se sumará un pago único de $ 260
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La sala de conferencias de la Casa Rosada fue el escenario elegido. Allí, el secretario general de la CGT y líder de los camioneros, Hugo Moyano, anunció, junto al ministro de Trabajo, Carlos Tomada, la firma de un acuerdo salarial con el sector empresario de esa actividad, en la que se desempeñan unos 150.000 trabajadores. El alza será del 19,5% sobre los básicos de convenio y sobre todos los conceptos adicionales. El porcentaje -que coincide con el que desde el Gobierno se considera "razonable" para no acelerar las expectativas inflacionarias- se aplicará en tres etapas: un 10% en julio, otro 5% en octubre y, finalmente, un 4,5% a partir de diciembre. 

El Sindicato de Choferes de Camiones y la Federación Argentina de Entidades Empresarias del Autotransporte de Cargas (Fadeeac) acordaron también el pago por única vez de una asignación no remunerativa y en dos cuotas de $ 260 para los choferes y de $ 200 para el resto del personal: se pagará por mitades en abril y en junio. Además, en los meses de febrero, abril y mayo se incorporará a los salarios una suma no remunerativa que ya se estaba cobrando: como los trabajadores estaban percibiendo $ 100 en mano, ahora se sumarán $ 120 a los sueldos brutos, con lo que se absorberá el costo de los aportes personales con destino a la seguridad social, para que no varíe el monto que llega al bolsillo. 

El anuncio fue realizado tras una reunión de las partes con la presidenta Cristina Fernández de Kirchner y luego de que en los últimos días se intensificara el tono de varios reclamos de sindicalistas que demandan porcentajes de aumentos más elevados. También había ya trascendido que desde el Gobierno se consideraba adecuado que el nivel de las alzas no fuera más allá del 20% para este año. 

Ayer mismo, horas antes de la firma del acuerdo -que aún no está homologado- el jefe de Gabinete, Alberto Fernández, lanzó su advertencia a los gremialistas al decir que "si uno pide en exceso no sirve para nada, porque la inflación se lo come [al aumento] o la empresa no resiste". 

Diferenciación 

Pese al ámbito en el que fue realizado el anuncio y a la presencia de funcionarios y del jefe de la central obrera (en muchas negociaciones del sector había cedido el protagonismo a su hijo Pablo), Moyano negó estar asumiendo un rol de referente para las negociaciones de otros gremios e insistió en que "cada uno de los sindicatos discute según lo que pasa en su actividad y según su nivel salarial". "La negociación es libre", insistió. Las declaraciones fueron realizadas mientras se retiraba de la sala de conferencias: durante el anuncio no se permitió a los periodistas preguntar sobre las características del acuerdo. 

En el caso de los camioneros, según especificó el presidente de Fadeeac, Luis Morales, en diálogo con LA NACION, un chofer que conduce 10.000 kilómetros al mes está ganando un salario promedio de bolsillo de $ 4500, incluidos los adicionales. Y un empleado que trabaja en carga y descarga percibe alrededor de $ 2100. Con la aplicación del nuevo acuerdo, esas cifras subirán a $ 5400 y a $ 2500 para los ingresos correspondientes a diciembre. 

El acuerdo tendrá vigencia hasta el 30 de junio de 2009. Según Morales, no se incluyó ninguna cláusula que permita la revisión de los números en caso de que haya un incremento de precios no previsto. Sin embargo, el dirigente empresario aclaró que "en el hipotético caso" de que existiera una situación que lo justificara, se aceptaría volver a dialogar con el sindicato sobre los niveles de ingresos. 

Además de los aumentos generalizados, las partes acordaron agregar al convenio un pago adicional, a partir de marzo, para los trabajadores que tienen hijos discapacitados. La asignación será de un monto equivalente a tres jornales, que se sumará a la remuneración mensual. También se generalizará en todo el país el otorgamiento de un monto especial por comida, que hasta ahora estaba vigente sólo en los grandes centros urbanos, según comentó Morales. 

La actividad de los camioneros tiene un tratamiento especial en cuanto a los costos laborales, ya que el Estado devuelve a las empresas parte de las contribuciones sociales pagadas. Los empresarios sostienen que ello responde a que el 70% del fondo del que surge esa devolución es pagado por los propios empleadores, ya que proviene del impuesto al gasoil. 

La mención que hizo ayer Moyano respecto de los diferentes niveles salariales que son punto de partida para las negociaciones de este año tiene que ver con la situación de algunos de los gremios que reclaman incrementos mayores, pero que en los últimos años consiguieron subas por debajo del promedio. Es el caso de la negociación de los panaderos, una de las que llevan un grado de avance más significativo que las demás, y en la que el sindicato reclama un 30%. Según fuentes del sindicalismo, desde el Gobierno se le pidió al líder de ese gremio, Abel Frutos, que aclarara, al hablar de ese nivel de aumento pedido, que los trabajadores tienen básicos bajos en relación con el resto de la economía y que el sector necesita una recomposición que aún no logró en los últimos años. 

En rigor, un tema que preocupa a los funcionarios del Gobierno es que se genere una carrera entre los dirigentes gremiales para ver quién es el que consigue más. Por eso, los pedidos de moderación se repitieron en los últimos días. 

En declaraciones radiales, Fernández sostuvo ayer que cuando los gremios reclaman porcentajes altos lo hacen a la manera de "la demanda de los abogados, que piden 100 para ver si el juez les concede 5: acá es lo mismo". Según su interpretación, los pedidos de mejores salarios "no tienen que ver con la inflación, sino con la recuperación del salario". 

Acuerdo en Arcor 

A partir de noviembre del año pasado, y cuando ya había cerrado la ronda de negociaciones de salarios para 2007, gran parte de los gremios comenzaron a pedir asignaciones de montos no remunerativos, argumentando que el alza de precios se había llevado ya buena parte del efecto de lo conseguido. No tomaban como referencia, claro está, el cuestionado índice de inflación del Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

Anoche, la empresa Arcor acordó con el sindicato de la alimentación un pago extra de $ 1200 en dos cuotas, que se harán efectivas una a fines de este mes y la otra a fines de marzo. Esa asignación se suma al 18,5% de incremento que había dado el sector para el año pasado, ya que la negociación para la actualización salarial de 2008 aún no comenzó y eso sólo ocurrirá en el mes de mayo. 

Por Silvia Stang 
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En Barracas reclaman más seguridad

"No aguantamos más". Con esa consigna los Vecinos Autoconvocados de Barracas cortaron ayer el tránsito en el cruce de las calles Perdriel e Iriarte para reclamar mayor seguridad a la policía y al gobierno nacional.
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Estaba en coma 

Otra víctima por el choque en Av.Huergo

Hubo seis muertos a raíz del accidente

[image: image272]
Blanca Jiménez, de 30 años, se convirtió ayer en la sexta víctima del trágico accidente ocurrido el último sábado en la avenida Huergo al 300. Falleció minutos después de las 14.30, luego de cuatro días de agonía. 

Según informaron fuentes del hospital Argerich, la mujer estaba internada en estado de coma neurológico profundo por asfixia. 

Sufría hipoxia y tenía fallas multiorgánicas. Jiménez había quedado atrapada debajo de una montaña de arena cuando el remise Fiat Duna en el que viajaba fue sepultado por la carga que llevaba un camión que volcó luego de chocar contra un Renault 19 en la avenida Huergo. 

Si bien en el hospital los médicos la habían reanimado del paro cardíaco sufrido tras el choque, nunca se pudo recuperar. El conductor del automóvil en el que viajaba había fallecido en el acto, igual que los cuatro ocupantes del Renault 19. Su hermana, Valeria, y su sobrino, Santiago, de un año, que iban con ella, sobrevivieron. 

La mujer tenía, aparentemente, un embarazo de seis semanas, pero esto no se llegó a confirmar. "En los estudios que se le practicaron surgió que la joven tenía una bolsa gestacional, pero sin embrión. Pudo haberlo perdido en el accidente o tal vez no llegó a crecer", expresó Donato Spaccavento, director del Argerich. 
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La crisis aerocomercial 

Desde esta medianoche, paro en Austral

Afectará al 65% de los vuelos de cabotaje, lo que impedirá volar a 10.000 pasajeros; piden separarse de Aerolíneas Argentinas

Los pilotos de Austral anunciaron ayer un paro a partir de las cero horas de mañana, que afectará a 90 vuelos nacionales y a alrededor de 10.000 pasajeros. La medida es en rechazo de lo que denominaron un "accionar extorsivo" por parte de la Asociación de Pilotos de Líneas Aéreas (APLA) y del Gobierno. 

"Queremos que se separe definitivamente Austral de Aerolíneas Argentinas, para que dejen de extorsionarnos", dijo a LA NACION Alejandro Venturino, secretario gremial de la Unión de Aviadores de Líneas Aéreas (UALA), que agrupa a los pilotos de Austral. Venturino sostuvo que la separación de las líneas aéreas, cuyo accionista mayoritario es el grupo español Marsans, "es la única manera de que APLA deje de presionar para quitarnos el trabajo". 

Con 267 pilotos y una flota de 14 aviones, Austral cubre el 65 por ciento de los vuelos de cabotaje. Seis de las aeronaves, modelo MD-80, son alquiladas a Aerolíneas Argentinas por 200.000 dólares mensuales cada una, aproximadamente. 

Luego de una decisión de los directivos de Marsans, los MD volverán a funcionar para Aerolíneas Argentinas. Los pilotos de Austral denunciaron que esta medida era "una forma de impedir el normal funcionamiento" de la aerolínea. 

Venturino afirmó que UALA "es un gremio pacífico" y que no tienen "ninguna intención de perjudicar a la gente". "Sólo defendemos nuestro trabajo: sin aviones, no hay vuelos y de a poco nos quieren llevar al quiebre", explicó. 

Representantes de Aerolíneas Argentinas dijeron a LA NACION que "éste es un conflicto entre gremios" y que se han comprometido a renovar y aumentar la flota de aviones de ambas empresas. "Incluso tenemos pensado que para fines de este año Austral tenga un total de 24 aviones MD", indicó un vocero de la empresa. 

Intervención oficial 

Desde la Subsecretaría de Transporte Aerocomercial negaron que el traspaso de aviones sea para perjudicar a Austral. 

"En principio, los directivos de la empresa se comprometieron a traer nuevos aviones para reemplazar los MD, que son propiedad de Aerolíneas", indicó el vocero Daniel Méndez. "No entendemos por qué [los pilotos] están buscando conflicto, si tanto los empresarios como el Gobierno garantizan el normal funcionamiento de ambas aerolíneas", agregó. 

Ayer por la tarde, los representantes de UALA se reunieron con personal del Ministerio de Trabajo. Allí presentaron un petitorio con la lista de reclamos, entre los cuales figuran la separación de las aerolíneas, la adjudicación de rutas regionales que les fueron otorgadas hace un año y el mantenimiento de la flota de aviones y de los puestos de trabajo. También se anunció el paro del viernes "por tiempo indeterminado". 

Según Venturino, en el Ministerio reconocieron los reclamos de Austral y prometieron elevar un informe al titular de esta cartera, Carlos Tomada. "Pero hasta que no haya una solución concreta no vamos a levantar el paro", aclaró el titular de UALA. 

Jorge Tamayo, presidente de APLA, que agrupa a los pilotos de Aerolíneas Argentinas, negó que haya habido algún tipo de extorsión hacia el personal de Austral. 

"Nosotros queremos que nos devuelvan los MD porque estamos atravesando una crisis y necesitamos poder cubrir todos los vuelos que nos corresponden", dijo Tamayo. Además, indicó que no intervendrán en el paro y aseguró que los vuelos de Aerolíneas Argentinas funcionarán normalmente. 

Tamayo también contó que ya están capacitando a los pilotos para que vuelen los MD y que el traspaso "debería hacerse a la brevedad". 

Desde UALA reconocieron que la huelga "va a causar inconvenientes a muchos pasajeros", pero dijeron que mientras no haya una solución para sus reclamos, la medida "seguirá en pie". "Queremos estar seguros de que no nos vamos a quedar sin trabajo", indicó Venturino. 

Sol Amaya 

Cómo funciona Austral 
· La aerolínea cubre el 65% de los vuelos de cabotaje. Si se cuentan los 45 vuelos de ida y vuelta, con 120 pasajeros por avión, el paro afectaría a unas 10 mil personas. 

· Son 267 los pilotos de Austral, todos agremiados en la Unión de Aviadores de Líneas Aéreas (UALA). 
· Pertenece al grupo español Marsans, que a su vez es accionista mayoritario de Aerolíneas Argentinas, sociedad que comparte con el Estado argentino. 
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Comenzó el juicio oral por la muerte de 65 personas 

Culpan al piloto y a LAPA de la tragedia del Aeroparque

También a la Fuerza Aérea; revelan que hubo falta de controles adecuados
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Los carteles negros contrastaban en las 65 sillas blancas vacías ordenadas en filas frente a la reja verde del edificio de los tribunales federales de Comodoro Py 2002, en Retiro. En los letreros estaban escritos los nombres de cada uno de los fallecidos tras el despiste del Boeing 737 de LAPA en el Aeroparque, ocurrido el 31 de agosto de 1999. 

Los familiares de esos muertos y algunos sobrevivientes vivieron ayer el día que más habían esperado por 8 años: el inicio del juicio de cinco directivos de la empresa y de dos oficiales retirados de la Fuerza Aérea, a cargo de la habilitación de pilotos y aeronaves. 

En la sala de audiencias del subsuelo del edificio judicial, los jueces Leopoldo Bruglia, María Cristina San Martino y Jorge Gorini empezaron con la lectura del pedido de elevación a juicio que había hecho el fiscal federal Carlos Rívolo, que reúne las evidencias contra los acusados. En el juicio desfilarán 1200 testigos y se estima que durará más de seis meses. 

Los imputados son el presidente de LAPA, Gustavo Deutsch; el vicepresidente Ronaldo Boyd; Fabián Chionetti; Nora Arzeno; Valerio Diehl y Gabriel María Borsani, quienes ejercían funciones jerárquicas cuando ocurrió el accidente. Todos ellos enfrentan el delito de estrago culposo, que se castiga con una pena máxima de 4 años de prisión. 

Fiscal en silla de ruedas 

Por la Fuerza Aérea los acusados son los oficiales Damián Peterson y Diego Lentino, en esa época responsables de la Dirección de Habilitaciones y del Instituto de Medicina Aeronáutica y Espacial, respectivamente, acusados de la violación de sus deberes. Para la acusación, y ante las vacantes no cubiertas en el Ministerio Público, tuvo que ser convocado el fiscal jubilado Ernesto Ricci, quien se manejó en la sala de audiencias ayudado por un bastón y en silla de ruedas. Es auxiliado por Rívolo y Pablo Bertuzzi. 

El secretario del tribunal Guillermo Desimone leyó con voz clara y sostenida durante siete horas el escrito que enumeró las fallas del piloto y el copiloto al despegar, su falta de entrenamiento y de descanso, que achacó a la empresa y a las irregularidades de la Fuerza Aérea al inspeccionar la compañía. 

Describió el descontrol que era la cabina del Boeing 737 cuando el comandante Gustavo Weigel y el copiloto Luis Etcheverry se aprestaban a levantar vuelo con destino a Córdoba. En la cabina, los pilotos tuvieron "actitudes confusas" que los llevaron a cometer errores e ignorar reglamentos, mientras tomaban mate y bromeaban sobre cuestiones sentimentales. 

Tanto es así que cuando comenzaron a acelerar los motores para despegar, sonó durante 37 segundos una ruidosa alarma que les avisaba que no habían colocado los flaps (estabilizadores) en la posición necesaria para despegar, por lo que la aeronave nunca levantó vuelo, atravesó a 200 km/h la reja del Aeroparque, la avenida Costanera, arrastró tres autos que cruzaban por allí e impactó contra un terraplén, entre el Campo de Golf y Punta Carrasco. Allí se desató un gran incendio donde pereció la mayoría de los 98 pasajeros que viajaban en el avión. 

Tras ello enumeró las fallas que el fiscal atribuyó a los directivos de la empresa, de los que dijo que tenían "desprecio por la seguridad" aérea e interpretó que ello fue una de las causas determinantes del accidente. Enumeró los comentarios de los evaluadores de Weigel, que destacaron su falta de coordinación y la lentitud de reacción que había demostrado en los exámenes que había rendido. 

Los directivos de la empresa sabían esto y aun así le permitieron volar, dijo el fiscal. Más aún cuando tenía su licencia vencida y le adeudaban 85 días de vacaciones anuales y días de descanso, recomendados por las normas internacionales. 

Además les imputó a los responsables de la Fuerza Aérea hacer inspecciones insuficientes, permitir que volara la empresa cuando no tenía un manual de operaciones aprobado al momento del accidente y carecía de inspectores capacitados para evaluar las aeronaves con las que volaba. 

Por Hernán Cappiello 
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Los sobrevivientes piden la pena máxima
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"Que se les aplique la pena máxima", clamó Marisa Beiró, de 32 años, una de las sobrevivientes de la tragedia de LAPA, junto a las sillas vacías que colocaron los familiares de las víctimas frente a los tribunales para recordarlas. 

Su pedido no es sólo por los cuatro años de prisión que contempla como máximo el Código para el delito de estrago culposo (sin intención) que impulsa la fiscalía, sino para que se recaratule la causa como estrago doloso (intencional), que prevé una sanción de hasta 15 años de cárcel. 

"Que los jueces reúnan las condiciones para que esto se convierta en dolo", reclamó, y dijo: "Ellos jugaron con las vidas de las personas". A ocho años y medio de la tragedia aún no se recuperó. "Tuve el 65 por ciento del cuerpo quemado y sufrí 45 cirugías. También tuve que volver a aprender a caminar", agregó. 

Al hablar de las responsabilidades, la sobreviviente afirmó que "la culpa es de la empresa por las condiciones en que se encontraban los aviones y los pilotos". Y señaló: "Para mí, era una tragedia anunciada". 

Lo mismo expresó César Quesada, representante de los deudos de los pilotos muertos en el accidente aéreo, quien reclamó que "el hilo no se corte por lo más delgado"; es decir que las acusaciones no se centren en el comandante, sino en la empresa y la Fuerza Aérea. 

Pero los acusados de LAPA defendidos por Jorge Sandro pretenden lo contrario: "Todas las supuestas falencias empresarias presuntamente intencionadas no eran tales. Este juicio no debería ser para cuestionar la política de LAPA", dijo, y entendió que el accidente se debió a "un absurdo error del piloto, que tuvo un desequilibrio psicológico". 

Confió en "un fallo favorable" porque dijo que para condenar a sus clientes se debería probar que fueron negligentes y que ello fue la causa primaria de la tragedia. 
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Terminó el fuego en Once 

Tras el incendio, los vecinos pudieron volver a sus hogares

Muchos hallaron sus casas dañadas
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Cuando parecía que el incendio ya estaba controlado, en la madrugada de ayer las llamas volvieron a cobrar fuerza. Sólo al mediodía los bomberos pudieron apagar el fuego en el comercio Ciudad Cotillón, en Lavalle 2257, en la zona de Once, donde se desató el siniestro el lunes pasado, a las 15.15. Allí funcionaba un negocio de ventas y depósito, pero parte del local no estaba habilitado para almacenar mercaderías. 

Cuando ya estaba apagado el fuego, los bomberos comenzaron a apuntalar las paredes del edificio con tirantes de madera para evitar posibles derrumbes y permitir, de este modo, que se lleven a cabo los peritajes, los cuales, según informaron fuentes policiales, van a determinar cómo y dónde comenzó el incendio. 

Una vez apuntalado el local se permitió a los vecinos de los edificios linderos entrar en sus casas, pero sólo para recoger algunas pertenencias, como documentos y efectos de valor, que los vecinos iban guardando en bolsos. 

El regreso a sus hogares fue lento y cargado de tensión. Nadie sabía, a ciencia cierta, cómo había quedado su casa tras el incendio. 

Grande fue la sorpresa de una estudiante al entrar en su casa y comprobar que estaba llena de agua. "Tenía libros caros, de medicina, electrodomésticos... y ahora están todos mojados", lamentó, y rompió en llanto. 

En la misma línea, Carlos Fre, de 46 años, vecino del edificio que comparte medianera con Ciudad Cotillón, afirmó: "Pude entrar en mi casa, ayer, en medio del incendio, a rescatar a los gatos y llevarme algunos documentos, pero esto es un caos: estamos sin luz, sin poder ingresar en nuestras casas, y tuvimos que faltar a nuestros empleos". 

Sin daños 

Sólo a las 17, después de una inspección realizada por el personal de la Guardia de Auxilio y Emergencia del gobierno porteño, que determinó que el edificio no había sufrido daños severos, se autorizó a los vecinos a regresar a sus casas. Esta vez, de forma definitiva. 

El comisario inspector Omar Bravo, jefe de la Zona II de la Superintendencia de Bomberos de la Policía Federal, afirmó a LA NACION: "Ya tenemos la autorización judicial para comenzar a remover las cenizas que dejó el incendio. Estamos esperando que lleguen los toboganes para depositar todo en los contenedores. Puede ocurrir que cuando removamos las cenizas se produzcan nuevos focos de incendio, pero éstos focos no son riesgosos, se pueden apagar con un balde con agua". 

La calle Lavalle al 2200 amaneció ayer todavía envuelta por el humo negro del plástico calcinado. Sobre la calle estaban desperdigados diferentes productos de cotillón, desde guirnaldas hasta miles de adornos para el arbolito de Navidad. 

Los vecinos de la manzana donde ocurrió el incendio estuvieron, desde las 14.30 del martes, sin energía. Sólo ayer al mediodía se les devolvió el suministro. Fuentes de Edesur informaron que el corte fue realizado adrede para evitar un cortocircuito que pudiera poner en peligro a los bomberos. 

Debido al corte de energía, muchos vecinos se quejaron. En efecto, Eladio Kohan, encargado del edificio situado en la calle Presidente Uriburu 466, tronó: "Hace 20 horas que estamos sin agua y sin luz. ¡Acá vive mucha gente mayor que necesita usar los ascensores! Perdimos toda la comida que teníamos guardada en heladeras y freezers". 

Mercadería en las escaleras 

El lunes, cuando se desató el incendio, los vecinos oyeron una explosión de gas. Fue en ese momento cuando el fuego se reavivó y la tarea de los bomberos se dificultó, porque había mercadería apilada hasta en las escaleras del edificio en llamas. Como no podían acceder, los bomberos decidieron usar un hidroelevador. 

Angela Enríquez, de 50 años, dueña de una regalería ubicada en Lavalle 2222, afirmó: "Ya perdí tres días de trabajo, y no sé cuándo voy a poder volver a abrir el negocio. Por el momento, nadie nos informó nada y a fin de mes hay que pagar el alquiler". 

Hernán Stainberg, empleado de una librería escolar situada en Lavalle 2277, también se lamentó: "Estos son los días del año en que más vendemos, porque se acerca el comienzo de las clases. No sé cómo vamos a hacer para pagar el alquiler". 

Por Franco Ruiz 
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Vida cultural 

¡Vamos al Colón!

Por Susana Reinoso
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En 1994, a pedido de Luis Ovsejevich, Quino hizo el milagro: resucitó a Mafalda. El pedido del infatigable presidente de la Fundación Konex tenía un propósito: la inolvidable criatura de Joaquín Lavado -Quino- fue el alma del programa que invitaba a los niños: "¡Vamos al Colón!". Y, con entusiasmo, Mafalda decía: "...el Colón es hermoso, y yo voy a seguir viniendo, porque si no volvés más a un sitio, ese sitio nunca será tuyo, sino de otros!". 

Así nació el programa para chicos Vamos al Colón , que ya lleva 18 temporadas ininterrumpidas, pese a los empeños de distintas gestiones políticas en suprimirlo. Ovsejevich se las ingenió para sostener el ciclo en otros teatros, cuando no pudo estar en el primer coliseo argentino. La propuesta de la Fundación Konex nació con una intención que desarrollan grandes coliseos en el mundo: montar óperas para atraer a los nuevos públicos desde temprana edad. Porque, como dice Ovsejevich, "si un chico va a la ópera es muy difícil que no vuelva al teatro cuando es adulto". En el reciente anuncio de la reapertura del Teatro Colón en 2010, el director Horacio Sanguinetti mencionó el convenio sellado con la Fundación Konex, en sintonía con el propósito de atraer nuevos públicos. En la experimental Ciudad Cultural Konex, que se prepara el mes próximo para el estreno del musical Rent y este año para la puesta de La Bohème ,el ciclo Vamos al Colón volverá este año con dos óperas cómicas, especiales para los niños: el reestreno de El barbero de Sevilla , de Rossini, con 12 funciones desde mayo. Y Don Pascual , de Donizetti, con 12 funciones en agosto. 
* * * 



Ovsejevich también prepara por estos días el libro de oro de los Premios Konex, en los que se recoge la trayectoria del galardón desde 1980 hasta 2007, con la inclusión de los 2800 premiados, los 560 jurados, los 560 premios de Platino y los 28 de Brillante. 

El libro incluirá artículos memorables escritos por algunas de las grandes plumas hoy desaparecidas. Por ejemplo, el que recogió en 1980, en la categoría Deportes, el Konex de Brillante de Juan Manuel Fangio. "El Chueco" subió emocionado al proscenio y dijo: "Le pido al de la zurda que no me falle en este momento. Esto es mucho más difícil que una largada". La foto de aquella época muestra a glorias irrepetibles del deporte: Fangio, De Vicenzo, Monzón y Demiddi, entre otros.
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SGAE: la millonaria sociedad de autores de España 

Un nuevo desembarco bajo el signo de los euros

La asociación que vela por los derechos de autor en ese país compró un teatro y construyeun centro cultural, frente al Colón, que inaugurará para el Bicentenario
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"Estamos poniendo la cartera donde ponemos la boca", le gusta decir a Eduardo Bautista, el polémico y poderoso presidente de la también poderosísima Sociedad General de Autores y Editores (SGAE), de España. Coherente con ese dicho, desde fines de 2006 están invirtiendo en Buenos Aires una suma que superaría los 20 millones de euros en compra y construcción de espacios destinados a la actividad artística. 

Por lo pronto, el doctor Darío Rodríguez Miglio, representante de la Fundación Autor en la Argentina, uno de los tantos brazos de la SGAE, reconoce que la adquisición del predio y la construcción del centro cultural que en pocos días comenzarán a edificar frente al Teatro Colón, y que estaría listo para el Bicentenario, demanda una inversión de 16 a 17 millones de euros. A eso hay que sumarle la compra del Metropolitan que efectuaron en octubre de hace dos años. 

Estos dos espacios forman parte de un plan global de inversión de 200 millones de euros para el período de 2005 a 2012. "En Buenos Aires hemos comprado el Metropolitan; en México, el Teatro Lírico. Todo eso lo hace la Fundación Autor. Esos enclaves van a estar y están al servicio de nuestros socios, pero también del público. El resto es desarrollar nuevas audiencias, traerlas a estos espacios", sostuvo Bautista en un reportaje publicado el año pasado en el diario El País . 

Vale aclarar que, en parámetros locales, la SGAE vendría a representar la sumatoria de Argentores y Sadaic. O sea, una entidad dedicada a la defensa y la gestión de los derechos de propiedad intelectual de sus más de 90.000 socios que abarca directores de cine, guionistas, compositores de todos los géneros de música, escritores dramáticos, libretistas, coreógrafos y mimos. 

El centro cultural que en días comenzarán a construir está ubicado en donde estaban los cines Maxi (Carlos Pellegrini al 600). Sobre un terreno de 17 metros de ancho, la SGAE y la Fundación Autor planean hacer una sala de proyecciones con capacidad para 400 personas, un sala de café/teatro para 200 espectadores, varios pisos de oficinas, un restaurante y espacios que servirán para talleres y cursos equipados con tecnología de punta. Por su parte, el cine estará dedicado a difundir películas iberoamericanas y sus espacios polifuncionales podrían albergar muestras, recitales y presentaciones programadas tanto por ellos mismos como por otras entidades artísticas españolas con sede en Buenos Aires. 

La inauguración será en 2010, año de festejos. Para ese momento, "la idea es trabajar junto a Argentores y Sadaic en ciertos proyectos de las artes escénicas, música y audiovisuales. Quizás hagamos una película, acciones teatrales, cortos o música", apunta Rodríguez Miglio, quien durante años fue miembro de Sadaic. 

En el caso del Metropolitan, el camino es distinto y, por ahora, un tanto desdibujado. Según Sebastián Blutrach, director artístico del teatro, "se está pensando en una renovación integral de la sala que se llevará a cabo más adelante. Actualmente, estamos en un período de transición. Se compró un teatro que estaba en funcionamiento tratando de direccionar, dentro de lo posible, la calidad de su programación, ya que la Fundación Autor no produce". 

El teatro, ubicado en plena avenida Corrientes, posee dos salas de 900 y 1000 butacas cada una. Por ahora, sólo un mínimo stand de ventas de libros da cuenta de la identidad de los nuevos propietarios. ¿Por qué tanta cautela? "En primera instancia -apunta Rodríguez Miglio- había un convenio de confidencialidad. Por otro lado, no teníamos mucho para anunciar y acá no se sabe qué es la SGAE. Entiendo que se empezará a comunicar cuando haya una actividad programada con cierta continuidad." 

Esa parte del proyecto todavía no está definida. Por lo cual, durante este año, el Metropolitan seguirá siendo una sala comercial con algunos mojones aislados, como fue la programación del ciclo Rock en Ñ que tuvo lugar a fin del año pasado. Eso sí, como afirma Blutrach, en el contexto de manejar una sala comercial se priorizarán las obras de los miembros de SGAE. Coherente con ese criterio, actualmente se está dando Solas , texto del sevillano Benito Zambrano. 

En los 10 primeros meses del año pasado, el teatro y la danza le aportaron a la SGAE algo más de 14 millones de euros (6,3 por ciento más que en el mismo período del año anterior). Entre los países que más derechos generan los autores dramáticos españoles, la Argentina se ubica en cuarto lugar, luego de Francia, Eslovenia e Italia. De los más de 90.000 artistas afiliados a SGAE, 3500 han percibido derechos producidos por obras dramáticas. Claro que el ingreso por ese rubro representó en 2006 apenas el 22 por ciento del total. En ese contexto, los miembros de la comisión directiva de SGAE entienden que la compra de teatros forma parte de una cadena de expansión. En ese plan, luego del desembarco en l a Ciudad de México y en Buenos Aires, la mira ya está puesta en Bogotá. 

Conquistas y desembarcos 

¿Toda esta movida debe entenderse como una forma de captación de nuevos socios? "No de captación, sino como generadora de audiencias. Es brindarle al socio un espacio en donde pueda presentar sus trabajos. Si durante mucho tiempo se han dando subsidios, ahora se tienen espacios propios", apunta Blutrach, persona que vivió unos diez años en España. 

En este marco, los entrevistados niegan posibles roces con las entidades locales. "SGAE tiene excelente relación tanto con Argentores como con Sadaic. No se viene a pelear por socios. Buenos Aires y la Ciudad de México son lugares importantes en los cuales se consumen muchas obras de autores asociados a la SGAE. Que algún autor pueda pensar en lo que le brinda la SGAE y se pase, puede ser. Pero no es una política de captación", apunta Blutrach. 

Muchas pueden ser las motivaciones que lleven a un autor a hacerse socio de una entidad de gestión distinta de la de su país. "En los últimos años, por ejemplo, un factor desencadenante fue la profunda crisis en que se vio sumida la Argentina en los años 2001/2002, que produjo un considerable aumento de la afiliación a SGAE de autores locales que se planteaban la posibilidad de abrir con sus obras nuevos mercados de difusión en vista de las difíciles circunstancias que aquí se atravesaban. Pero la relación institucional de SGAE con las sociedades locales no se vio afectada por esta situación", apuntan desde la sede local de la SGAE. 

Más allá de ese aspecto, el plan de expansión de la entidad española comienza a pisar fuerte en Buenos Aires. Y si bien hasta ahora el desembarco fue silencioso, para el festejo del Bicentenario prometen insertarse en la vida cultural porteña. 

Por Alejandro Cruz 
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Una entidad que se expande más allá de Europa

En sus planes se incluye la compra de teatros

[image: image278]
En España, la SGAE es una entidad de enorme peso económico y político. Según una nota publicada por el diario Público , de España, "de la recaudación de SGAE no han escapado ni TVE ni las bodas ni lo van a hacer los móviles [celulares], por citar algunos ejemplos. La sociedad sigue incrementando sus ingresos, que en 2006 alcanzaron los 343 millones de euros". En otro artículo de ese mismo periódico se agrega: "De la música de una discoteca, que pagará una tasa en función de los metros cuadrados del establecimiento, a los sex shops, en los que la tasa se llega a medir por el número de cabinas, o las bodas, en las que se paga en función de los invitados, cada vez que se escucha música alguien paga a SGAE". 

Las fuentes de ingresos son diversas e incluyen las artes escénicas y musicales (teatro y danza), radiodifusión y cable (TV y radio), comunicación pública (actuación en vivo, uso de música grabada y proyección de películas), reproducción mecánica (discos y videos, entre otros) y recaudación internacional. 

Eduardo Bautista es el presidente de la SGAE desde 1996. Además, es director general de la Fundación Autor, presidente de la Academia de las Artes y Ciencias de la Música y el año pasado fue elegido por la revista Billboard como uno de los diez midem masters . Claro que así como es conocido, su figura es discutida y cuestionada. Mientras tanto, la SGAE sigue comprando salas. 

Con tanto dinero fresco, tienen teatros y/o centros integrales en Bilbao, Zaragoza, Sevilla, Santiago de Compostela, Barcelona y Valencia -entre otras ciudades-, además de la bella sede que poseen en Madrid. En el marco de este plan expansivo, en 2005 la Fundación Autor, uno de los tantos brazos de la SGAE, creó sus representaciones en México y en nuestro país. 

Números en crecimiento 
· 342,6 millones de euros es lo que recaudó la SGAE durante 2006 

· 17 millones de euros es lo que saldrá la compra y la construcción del centro cultural ubicado frente al Teatro Colón 
· 90.000 son sus socios en todo el mundo. De esa cifra, 300 son argentinos 
· 14.458.000 es lo que recaudó en 10 meses del año pasado en concepto de obras de teatro, coreografías y musicales 
· 12 por ciento fue el aumento en la recaudación de presentaciones musicales en vivo comparando diciembre del año pasado con el mismo mes del año anterior. O sea, unos 3.645.521 euros. 
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CAMIONEROS FIRMO EL PRIMER ACUERDO SALARIAL, POR DEBAJO DEL 20 POR CIENTO

Hugo fue a la Rosada y estacionó en 19,5

Sorpresivamente, el titular de la CGT, Hugo Moyano, acordó el aumento para su gremio en sintonía con las pretensiones oficiales. Lo anunció después de una visita a Cristina Fernández. Ahora, esperan que otros gremios “grandes” sigan esa pauta y cierren paritarias en los próximos días.

Por Tomás Lukin

Arrancaron nomás. Los camioneros de Hugo Moyano acordaron con las cámaras empresariales del sector un aumento anual de 19,5 por ciento. El anuncio fue hecho en Casa de Gobierno, tras una breve reunión que encabezó la presidenta Cristina Fernández. El incremento, escalonado, “será pagado en tres partes: el 10 por ciento en julio; el 5 por ciento en octubre y el 4,5 en diciembre”, según explicó Moyano. Además, en abril y junio los choferes y operarios tendrán un aumento no remunerativo, de 130 pesos los primeros y 100 los últimos, cada mes. Diversos sectores sindicales consultados por este diario afirmaron que, a partir de ahora, se aceleran los tiempos de las negociaciones. Es muy probable que algunos de los gremios más importantes, que siguen a Moyano, cierren sus acuerdos durante esta semana y la próxima, con cifras muy cercanas a lo pactado por camioneros. Así, reforzarán lo consensuado ayer, impulsándolo como acuerdo testigo, tal cual pretendía el Gobierno.
De la misma forma que en los dos últimos años, el Ejecutivo acordó con Moyano que fuera Camioneros el primer gremio grande en cerrar una negociación paritaria con el objetivo de marcar el terreno a los demás. Si bien Moyano afirmó que “acá no aceptamos ninguna base, cada uno discute de acuerdo con su actividad”, y advirtió que “a veces los porcentajes que se aplican a una actividad no son los mismos que se aplican en otra”, las cifras del acuerdo de Camioneros están en línea con las pretensiones del Gobierno, que sugería que los aumentos no superaran el 20 por ciento.

El día del secretario gremial de la CGT fue largo. Por la mañana, Moyano sostuvo que la propuesta de la UIA que ponía un techo del 12 por ciento a los aumentos del sector “no tiene sentido de la realidad” y acusó a los empresarios de ser muy reacios “a otorgar los aumentos que se les reclaman”. A las 9 tuvo el primer encuentro con el ministro de Trabajo, Carlos Tomada, en donde el sindicalista informó acerca del estado de las negociaciones con las cámaras empresarias. A esa altura, la jornada parecía que iba a continuar con el calentamiento de motores de los días anteriores y se vislumbraba un comienzo de acuerdo en el sector docente (ver aparte).

Recién entre las tres y las cuatro de la tarde, luego de varias reuniones y llamados entre la cúpula de Camioneros y los empresarios, hubo acuerdo. El ministro Tomada recibió el aviso y rápidamente se hicieron los arreglos para encontrar un lugar en la agenda presidencial para recibirlos y confirmar el acuerdo. El sindicalista terminó el día festejando en familia. Fuentes del Gobierno afirmaron a este diario que confían en que el convenio firmado con el secretario general de la CGT servirá para arrastrar a cifras cercanas al 20 por ciento a los demás gremios. Además, esperan que los sindicatos que estaban pidiendo aumentos superiores al 30 por ciento comiencen a bajar en sus pretensiones.

Las negociaciones, según dijeron los protagonistas, habían comenzado en diciembre. El aumento será del 19,5 por ciento pero, según explicaron a Página/12 desde el Ministerio de Trabajo, “para las empresas, en el balance de fin de año, al ser escalonados los incrementos serán de alrededor del 16 por ciento este año”. El convenio incluye la extensión del régimen de comidas para la totalidad del país y el pago de un extra de 3 jornales por mes a los trabajadores que tengan hijos discapacitados. De todas maneras, no se descarta que Moyano siga negociando, por afuera del acuerdo, algún tipo de reivindicación adicional, al igual que el año pasado.

El acuerdo sorprendió a muchos empresarios y sindicalistas, que no esperaban empezar las negociaciones sino hasta los primeros días de marzo. Un representante de la industria alimenticia, que estaba enfrentando incrementos salariales cercanos al 30 por ciento, se alivió con el anuncio y sostuvo que “el acuerdo con Camioneros va a marcar la pauta”. A su vez advirtió, en consonancia con la UIA, las dificultades que tendrán las empresas más pequeñas para otorgar esos aumentos. Consultado por este diario antes de conocerse el acuerdo, Juan Carlos Lascurain, titular de la central fabril, confirmó la cifra de 12 por ciento como “lo que la mayoría de los sectores planteó en la UIA como razonable”. Habrá que esperar para ver cómo se desarrolla en estas semanas, pero lo más probable es que los industriales cedan algunos puntos y terminen ubicándose cerca de lo pactado por Moyano.

Desde la Uocra comentaron a Página/12 que “la cámara de la construcción está ofreciendo como máximo un 18 por ciento, pero nosotros calculamos que no vamos a cerrar por menos de 20”. Uno de los gremios que cerrará en los próximos días es el de los peones de taxis. Los sindicatos que pretenden conseguir cifras cercanas al 22 por ciento esgrimen que ellos parten de un básico inferior al de los camioneros y que, por lo tanto, “un 19,5 por ciento para nosotros representa mucho menos que para ellos”. De todas formas, advirtieron en tono conciliador que “no podemos entrar en la pelea precio vs. salario porque salimos perdiendo”.

Los empleados de comercio esperan conseguir aumentos superiores al techo que sentó Moyano. El secretario gremial de Capital, Oscar Nieva, remarcó ante este diario que su principal interés está en conseguir otro tipo de reivindicaciones, “como adicionales por antigüedad, categorizaciones más precisas, ramificar las negociaciones y la extensión del pago del ciento por ciento de las horas extra los domingos a todos los trabajadores del sector”.

En otros sectores, como el financiero, los teléfonos ya empezaron a sonar en las asociaciones de bancos. Juan José Zanola, de La Bancaria, se reunió con Jorge Brito, de Adeba, y mantuvo una serie de conversaciones con los representantes de ABA. La intención de los bancarios era cerrar después que Moyano, para “no quedarse atrás como el año pasado” y conseguir aumentos por encima de la media. Según anunció Zanola, las “paritarias del sector empezarán a mediados de la semana que viene”, pero es difícil que el incremento salarial “orille” el 30 por ciento que pretende.
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EN EL PJ, KIRCHNER SOLO ENFRENTARIA A LOS SAA

Una interna casi sin rivales

Por Werner Pertot

De la interna del PJ queda poco de interna luego de que Francisco de Narváez bajó su candidatura. Permanece la amenaza de los Rodríguez Saá de presentarse para competir con Néstor Kirchner, que va preparando la lista única. Desde el Gobierno, aprovecharon la decisión de De Narváez de no competir y no participar de los congresos partidarios para esmerilarlo: a la cabeza de las críticas, el jefe de Gabinete, Alberto Fernández, lo trató de “desertor”. El empresario prefirió evitar los dimes y diretes con el kirchnerismo y ratificó que se mantendrá lejos de la ¿ex? interna. “Somos la tercera posición y no vamos haciendo escándalos, ni vamos entregándonos”, dijo De Narváez a Página/12.
En su entorno dejaron en claro que la frase iba dirigida tanto a Roberto Lavagna como a los Rodríguez Saá, a quienes en Unión-PRO apodaron cariñosamente “los hermanos Macana”. De Narváez se retiró de la contienda tras analizar ante propios y aliados que, si competía contra la lista K, terminaría convalidando una victoria arrasadora, que era precisamente lo que buscaba el oficialismo.

Quizá por eso le llovieron críticas al empresario: “Me hubiera gustado que haya confrontación clara y no esta suerte de abandono de la pelea. Sería muy bueno dejar en blanco y negro cómo piensa la mayoría”, dijo Alberto Fernández, mientras que el ministro de Justicia, Aníbal Fernández, consideró que no se presentó porque hubiera perdido “por una diferencia abismal, en el mejor de los casos”. También el senador José Pampuro consideró “muy difícil” armar una lista opositora. En las filas K, no parece seducir demasiado la idea de una lista única.

En la decisión de De Narváez no fue menor el peso de la sociedad que mantiene con el jefe Mauricio Macri. Si se metía de lleno en la interna, tarde o temprano hubiera arrastrado a Macri a tomar posición o tomar distancia de su aliado. Así, mientras el oficialismo cuestionaba su renuncia, el macrismo celebró su anuncio de no competir. “Es una muy buena decisión. El no comparte el proyecto de Kirchner y decidió poner todo su esfuerzo en la construcción de una alternativa”, señaló a este diario el jefe de la bancada de PRO en Diputados, Federico Pinedo.

Otro de los amigos de Macri, Ramón Puerta, tampoco parece muy convencido de competir por la conducción del PJ. Desde su agrupación, Peronismo de Pie, desmintieron cualquier acercamiento al oficialismo. “La normalización del PJ es un chiste”, definió el ex diputado Aníbal Leguizamón, mientras Puerta sigue de vacaciones.

Sí dejó abierta la posibilidad de competir el sector disidente del gobernador de San Luis, Alberto Rodríguez Saá. “El Frejuli participará de las elecciones internas del justicialismo”, aseguró el dirigente Héctor Maya, pese a que en el entorno de los hermanos puntanos continúan diciendo que no está decidido si se presentarán o no.
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RAUL CASTELLS PEDIRA SU INGRESO A LA CENTRAL

La CTA se gana otro conflicto

La posible incorporación del dirigente del Movimiento de Jubilados y Desocupados a la central de trabajadores alternativa profundiza las diferencias internas. El domingo Castells decidirá su futuro.

Por Martín Piqué

Si algo le faltaba a la Central de Trabajadores Argentinos para entrar en un debate interno de consecuencias imprevisibles, ese condimento llegó de la mano de Raúl Castells. El barbado fanático del poncho (“ya es como si fuera un amigo, un compañero”, llegó a decir sobre su vestuario) quiere incorporar su organización a la central alternativa fundada por Germán Abdala y Víctor De Gennaro. El domingo 24, el Movimiento Independiente de Jubilados y Desocupados realizará un congreso para debatir el ingreso a la CTA. Como la central de la calle Piedras tiene afiliación directa y presume de sus principios democráticos, no habría ningún obstáculo formal para que Castells pueda afiliarse con todos los miembros del MIJD. Sin embargo, la mera posibilidad de que pueda incorporarse el ex candidato presidencial (sacó 60 mil votos) ya generó una dura polémica entre los dirigentes de la CTA. Incluso sobrevuelan amenazas de ruptura.
“Todos aquellos que sean trabajadores se pueden afiliar. No tenemos un cartel que diga nos reservamos el derecho de admisión”, aseguró a Página/12 el titular de ATE, Pedro Micheli. “El ingreso de Castells sería la ridiculización de la CTA, él representa la ridiculización de la pelea de los pobres”, dijo el diputado Edgardo Depetri. Micheli y Depetri se conocen desde hace muchos años. Ambos integran la mesa de conducción de la CTA aunque hoy representan posiciones cada vez más enfrentadas. Micheli está a la cabeza del sector más crítico con el Gobierno, suele compartir opiniones con el influyente De Gennaro. Depetri es kirchnerista y trata de conciliar sus roles como dirigente del Frente Transversal y cuadro histórico de la central sindical alternativa.

Las diferencias entre los críticos y los kirchneristas se profundizaron tras la reunión con la presidenta Cristina Fernández de Kirchner. Allí hubo una fuerte discusión en la que CFK los identificó con un partido político, los recriminó por los paros docentes y no dio ninguna garantía de que el Estado vaya a concederle la personería a la CTA. Anteayer, en la primera reunión de evaluación tras aquella agitada charla con la Presidenta, la cúpula de la CTA volvió a mostrar diferencias. Unos plantearon que el matrimonio presidencial había optado por la CGT y el PJ, por mantener el modelo sindical y una política económica basados en el crecimiento de las grandes empresas. Otros recordaron que en la asunción de Cristina se habían escuchado elogios de todos los presidentes de la región, sobre todo de Evo Morales, Hugo Chávez y Rafael Correa.

La controversia sobre cómo seguir adelante y qué hacer ante el kirchnerismo se profundizó cuando se mencionó a Castells. Desde el sector más crítico al oficialismo defendieron su posible ingreso con el argumento de que fortalecerá la resistencia al Gobierno. “Si entra Castells se rompe la CTA”, es la respuesta que están haciendo circular los sectores más afines al kirchnerismo. Castells venía pensando en sumarse a la central alternativa desde hace rato.

Luego comenzaron los tanteos con los dirigentes de la central. En un programa de TV se cruzó con Micheli y le comentó su idea de incorporarse con todos los miembros del MIJD. La incorporación de Castells sería un gesto difícil de tolerar para los sectores kirchneristas pero sobre todo para Luis D’Elía, fundador de la Federación de Tierra y Vivienda. D’Elía supo integrar por muchos años la mesa nacional de la CTA. En el último congreso fue excluido de los cargos directivos por iniciativa de los más críticos con el Gobierno. D’Elía es un viejo conocido para Castells. En los últimos años se cruzaron epítetos de todo calibre.

“Prostituta del Gobierno”, lo llamó Castells a D’Elía. “Monigote funcional a la derecha”, le contestó el fundador de la FTV. En aquel momento Castells se había instalado en el barrio Che Guevara de Resistencia. Tanto D’Elía como Depetri acusan a Castells de haber tenido acuerdos secretos con Carlos Menem y, luego, con Carlos Ru-ckauf. El dirigente del MIJD contesta con duras críticas a la administración K. “Los Kirchner son un gobierno conservador y de derecha, que usa un lenguaje izquierdoso para una política liberal.”

Mediático como pocos dirigentes sociales, Castells puede sorprender con la apertura de un comedor en Puerto Madero o la incursión de su esposa, Nina Pelozo, en el programa Bailando por un sueño, de Tinelli. Imprevisible, puede dar una conferencia en la Universidad Di Tella, protagonizar un documental que es premiado en el Festival de Biarritz y al mismo tiempo cuestionar a Chávez por los “bolsones de miseria inmensos” de Venezuela.

A partir de la semana que viene sumará un pergamino más a su multifacético perfil.
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Docentes, sin contratos

Los despedidos del Ministerio de Educación porteño hicieron una protesta frente a la Legislatura, en la que desplegaron una muestra de las distintas tareas que hacían en veinte programas socio-educativos antes de ser echados por el gobierno de Mauricio Macri. Los maestros, que contaron con el respaldo de UTE-Ctera, recibieron la visita de varios legisladores de la oposición. “El gobierno de la ciudad y el Ministerio de Educación no respetan los fallos judiciales, no cumplen con la continuidad de la planta transitoria y lo más grave es que mediante la resolución 6138 cesarán en su cargo 2500 docentes contratados 29 de febrero”, alertaron los contratados.
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La limpieza del río

La Comisión de Presupuesto de Diputados emitió un dictamen sobre el proyecto del Gobierno para avanzar en la descontaminación de la cuenta Riachuelo-Matanza. El texto, que fue aprobado por la comisión, sería votado el próximo miércoles en la Cámara baja, luego de que fuera aprobado por el Senado en diciembre. La iniciativa del Ejecutivo establece una modificación de la ley de Navegación, que le permite a Prefectura remover y desguazar los barcos abandonados en todo el país. El proyecto también alcanza a las embarcaciones en peligro de hundirse, aunque en esos casos obliga a intimar antes a sus dueños. El Gobierno plantea que la iniciativa ayudará a limpiar el Riachuelo, porque permitirá desguazar los barcos en lugar de reflotarlos, lo que resulta más costoso.
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CRITICAS AL PROYECTO OFICIAL

Le tiran al tren bala

El ex candidato a presidente por el Proyecto Sur, Fernando “Pino” Solanas, afirmó ayer que el tren de alta velocidad es “un proyecto elitista, antidemocrático y antinacional”. Estas declaraciones se produjeron en un debate realizado en el Hotel Bauen, del que participaron especialistas, ingenieros y trabajadores del ferrocarril. Solanas cuestionó los proyectos de construcción del tren bala anunciados por el gobierno nacional y propuso la reconstrucción de un ferrocarril para todos. “Es un derecho del pueblo, el ferrocarril tiene que ser un servicio interurbano seguro, rápido y confortable”, indicó Solanas.
Al cierre del acto, el ex candidato aseguró que con la mitad de lo que costará la construcción del tren bala, aproximadamente 5000 millones de dólares, podrían construirse 11.000 kilómetros de nuevas vías para trenes cargueros y 7000 kilómetros para los cinco grandes ramales a las provincias, más de 300 locomotoras y cientos de vagones nuevos para poder circular a 120 kilómetros por hora.

“Estos proyectos fracasaron en los países que intentaron realizarlos, fuera de Europa. Se quiso instalar en Arabia Saudita y no pudo funcionar, porque no hay un contexto científico-tecnológico que acompañe”, explicó Solanas, para concluir que el ferrocarril debería volver a ser en la Argentina una cultura de la comunicación que integre a toda la Nación. La iniciativa fue defendida la semana pasada por la presidenta Cristina Fernández.
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  INCENDIO

“¿Adónde vas? ¿Altura?”, interrogaba un policía a un joven que intentaba cruzar el vallado de seguridad montado en Lavalle y Uriburu, en Once. Con su dedo índice, el joven le indicaba que se dirigía hacia la edificación contigua del destruido depósito Ciudad Cotillón, en Lavalle 2257. Finalmente, el joven pudo traspasar el retén, escoltado, celosamente, por el azul. La situación se repitió una y otra vez, a pesar de que bomberos de la Policía Federal habían autorizado el regreso de los vecinos. Ayer, finalmente, las llamas fueron extinguidas tras casi dos días de lucha y sólo persistía el olor a plástico quemado, que obligó a algunos inquilinos de la zona a mudarse por unos días. “Volví a buscar algunas cosas, pero el olor todavía es muy fuerte”, dijo a Página/12 Jimena, una joven vecina de Lavalle al 2200. Además, continuaba cortada esa cuadra al tránsito. En tanto, el cuerpo de bomberos realizará pericias en el edificio incendiado y el lindero para determinar si existe peligro de derrumbe.
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La sexta víctima

Una de las mujeres heridas en el accidente registrado el sábado en Puerto Madero, quien se encontraba embarazada, murió ayer en el Hospital Argerich, por lo cual la cantidad de víctimas mortales a raíz del siniestro ascendió a seis. Blanca Giménez falleció por un “paro cardiorrespiratorio”, tras una agonía de cuatro días. La mujer, tía del niño de un año y siete meses que sobrevivió al accidente, falleció cuando se encontraba en estado de “muerte cerebral”.
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CRITICAS AL PROYECTO DE SCIOLI QUE SE TRATARIA HOY

Polémica reforma al Código

La Legislatura bonaerense trataría hoy el proyecto de reforma al Código Procesal Penal provincial, y según pudo saber este diario, es “muy probable” que el texto se apruebe sin modificaciones. Los cambios incorporan juicios abreviados para delincuentes sorprendidos “in fraganti”, revisan las funciones la Cámara de Casación y desarticulan los tribunales tripartitos para poner a cada juez a disposición de una causa particular. De esa forma, se intenta aportar celeridad a la Justicia bonaerense. Pero para organizaciones de Derechos Humanos y expertos en Derecho, “los cambios propuestos no tuvieron la discusión suficiente y no solucionarán los problemas del sistema penal bonaerense ni mejorarán la seguridad”.
El texto modifica 35 artículos de la Ley 11.922 –Código Procesal Penal– y limita las competencias para el Tribunal de Casación, incorpora la “flagrancia” como figura para acelerar procesos judiciales y apunta a que los fiscales estén más cerca de los hechos que se juzgan. Además, crea 24 nuevas vacantes para jueces y 144 para defensores oficiales. La idea es que los jueces que conforman los tribunales tripartitos se desdoblen para poder atender mayor cantidad de casos. También será facultad de estos jueces decidir si se realizará o no, y en qué casos, un juicio abreviado, medida a la que no podrán oponerse los particulares damnificados sino hasta luego de la sentencia, mediante la instancia de apelación.

Otro punto bastante controversial en el proyecto de ley es el que determina que “las resoluciones que denieguen el recurso de hábeas corpus constituirán sentencias definitivas a los efectos de la interposición del recurso ante la Cámara de Apelación y Garantías”. Es decir que cuando un magistrado rechace un hábeas corpus, no se lo deberá contemplar en otras instancias.

Las críticas más fuertes se hicieron públicas ayer desde el Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS), la Asociación Judicial Bonaerense (AJB), la Comisión Provincial por la Memoria, y la APDH-La Plata y la Asociación por los Derechos Civiles (ADC). “Estas propuestas siguen concentrando esfuerzos y recursos en los casos que el sistema procesal pena actualmente: los de los sectores más vulnerables de la población”, evaluaron desde el CELS. Se refieren a los “perejiles”, carteristas, punguistas y asaltantes de poca monta. “Pero no se va contra la corrupción de funcionarios públicos, tráfico de estupefacientes y otros delitos complejos”, indicaron. Y opinaron que la tendencia “se agrava con la restricción al hábeas corpus”.
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Fernández vs. Larreta

La relación entre los gobiernos porteño y nacional por el traspaso de la policía tuvo un nuevo round ayer. El ministro de Justicia, Aníbal Fernández, acusó al macrismo de “mentirles” a los porteños sobre la posibilidad de que sean transferidos también los fondos, y el jefe de Gabinete, Alberto Fernández, dijo que no sabían “para qué quiere (Macri) la policía”. Respondió su par porteño, Horacio Rodríguez Larreta, quien aseguró que Aníbal Fernández era “el responsable de la inseguridad en la ciudad”.
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Detienen en Argentina a la mujer de Marcos, acusada de narcotráfico

Silvana Salazar, de nacionalidad peruana, se entregó el martes y ayer fue indagada. Al igual que su marido, preso en Paraguay, está acusada de liderar una banda de narcos en el Bajo Flores.

 “De mi señora van a tener novedad, pronto se va a poner en regla con la Justicia”, le había anticipado Marco Estrada González, alias “Marcos”, a Página/12 en diciembre pasado, desde la cárcel de Tacumbú, en Asunción. Y así fue. Silvana Salazar, la esposa del hombre acusado de liderar una banda narco del Bajo Flores y de varios asesinatos, fue indagada ayer por el juez Jorge Ballestero, que había librado una orden de captura sobre ella el 4 de mayo de 2007. Salazar –de nacionalidad peruana, como su esposo– se entregó el martes último en los Tribunales de Comodoro Py y le pidió al magistrado el arresto domiciliario para esperar el juicio oral junto a sus hijos. Ballestero tendrá diez días para decidir dónde alojarla.
“Ella quiere ir a juicio oral cuanto antes y aclarar todo”, comentaron ayer a este matutino fuentes del caso. Salazar, de 35 años, está imputada por los delitos de narcotráfico y asociación ilícita. Su madre, Lucila Enríquez Alarcón –más conocida como “doña Lily”–, quedó detenida en mayo del año pasado, luego de un gigantesco allanamiento en la villa 1.11.14. La suegra de Marcos fue procesada por “coacción doblemente agravada por cantidad de personas, por uso de armas y por haber obligado a moradores de la villa a irse de la residencia”. Sin embargo, en la causa del juez Ballestero, Lily y su hija figuran como cabecillas de la banda, al mismo nivel que Marcos. Por el momento, ambas se encuentran en la cárcel de Ezeiza.

En el último año, los hijos de Marcos han viajado por Perú, Paraguay y Argentina. Tienen entre 6 y 14 años y ahora estarían en casa de parientes. La defensa asegura que “quieren usarlos como rehenes” y especulan con que “podrían terminar en una institución para menores, en caso de que el juez decida enviar a la cárcel a Salazar”. La Justicia argentina ya envió un pedido de extradición a Paraguay, donde Marcos sigue preso, para juzgarlo como responsable de liderar una banda que se dedica a la venta de cocaína y lavado de dinero usando como fachada una fábrica de zapatillas y ropa que se vende en el barrio y en la populosa feria de La Salada. Además, se lo acusa del asesinato, en 1999, de Chamorro Revollar, antiguo líder narco del Bajo Flores, y dos de sus sicarios.
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DURA ACUSACION FISCAL CONTRA LOS DIRECTIVOS DE LAPA

“Cultura de la negligencia absoluta”

La Fiscalía responsabilizó a los directivos por permitir volar a dos pilotos que no cumplían con los requerimientos técnicos mínimos.

Por Carlos Rodríguez

Seis ex directivos de la empresa Líneas Aéreas Privadas Argentinas (LAPA) y dos ex jefes de la Fuerza Aérea comenzaron a escuchar ayer la acusación que los involucra, por el delito de “estrago culposo” y de “incumplimiento de los deberes de funcionario público”, en el accidente del vuelo 3142 de la firma, que el 31 de agosto de 1999 se estrelló e incendió sin siquiera levantar vuelo, dejando un saldo de 65 muertos y 36 heridos, algunos de extrema gravedad. El fiscal federal Carlos Alberto Rívolo dejó sentada en la imputación la responsabilidad que les cupo al comandante de la aeronave, Gustavo Adolfo Weigel, y al primer oficial Luis Adolfo Etcheverry –los dos fallecieron en el accidente–, pero también les apuntó a los dueños de Lapa, empresa de la que dijo que demostraba “una cultura de la negligencia absoluta para ejercer la actividad aerocomercial”. En la acusación se afirma que Weigel estaba “doblemente inhabilitado” porque se encontraba vencida su licencia de piloto comercial y porque no se había tomado vacaciones, requisito que establece el decreto 671/94 para garantizar el debido descanso de los que tienen la responsabilidad de conducir a buen destino un avión de pasajeros.
El juicio comenzó ayer en el subsuelo de los tribunales de Comodoro Py 2002 y está a cargo del Tribunal Oral Federal 4, integrado por Leopoldo Bruglia, María Cristina Sanmartino y Jorge Gorini. La sala de audiencias está dividida en dos por una mampara transparente, de vidrio. De un lado están los acusados, los ex directivos de LAPA Gustavo Deutsch, Ronaldo Boyd, Fabián Chionetti, Nora Silvina Arzeno, Valerio Diehl y Gabriel Borsani, y los ex funcionarios de la Fuerza Aérea Damián Peterson y Diego Lentino. Del otro lado se agruparon los familiares de algunas de las 65 víctimas fatales y varios sobrevivientes.

La acusación fiscal cuestiona el “clima festivo” que reinaba en la cabina del avión accidentado, en la noche del 31 de agosto de 1999. Esa situación, se afirma, desvirtúa una premisa que sirve para garantizar la seguridad del vuelo y que en la jerga de la aviación comercial se denomina “cabina estéril”. Esto significa, sin elementos ni comentarios ajenos a los ajustes necesarios para el despegue. Se hace alusión a la existencia de diálogos, entre los pilotos, sobre una futura reunión en la casa de la comisario de abordo Verónica Tantos –también fallecida– o una mención atrevida del copiloto Etcheverry sobre la supuesta existencia de “buenas putas” entre las empleadas de otra línea aérea.

En ese marco, que el fiscal considera impropio en un momento tan importante como el despegue, los pilotos “olvidaron colocar en posición los flaps” del avión, una resolución técnica que es recomendada por el fabricante del Boeing 737-204 C accidentado. El copiloto, se asegura, omitió realizar la lista de chequeo previo y, por esa razón, “con la aceleración de motores comenzó a sonar la Alarma de Configuración de Despegue (Take off Warning), la cual tuvo su efecto en razón de la ausencia de posicionamiento correcto de los flaps”. La advertencia fue escuchada por los pilotos, pero “no tuvo por ninguno de los dos la respuesta técnica adecuada”, que era la de abortar el despegue.

“¡¡No, no, no, no!!”, dijo Weigel, según quedó registrado en los 32 minutos de grabación, previos a la tragedia. “¿Qué es eso? ¿Qué mierda pasa?”, replicó Etcheverry, a lo que Weigel respondió: “No sé lo que es, viejo, pero está todo bien”. Al frustrarse el despegue, el avión carreteó por la pista hasta salir de ella, destruyó las balizas, la antena del sistema de aterrizaje, el muro y la reja perimetral del Aeroparque Jorge Newbery, atravesó la avenida Costanera Rafael Obligado, atropelló tres autos, chocó con su ala derecha sobre una estación reguladora de gas y terminó su loca carrera contra un terraplén de tres metros que divide el Complejo Punta Carrasco de la Asociación Argentina de Golf. El avión desarrollaba una velocidad de 250 nudos (200 kilómetros por hora).

El combustible de uno de los autos atropellados, más un escape de gas, las chispas originadas por el arrastre del fuselaje y los tanques llenos del avión provocaron el incendio y la explosión. Sólo nueve de las 65 víctimas fallecieron por politraumatismos y hemorragias. Todos los demás murieron carbonizados.

El fiscal interpreta que LAPA es responsable, en razón de la negligencia de los seis ex directivos imputados, por “la aceptación de las deficientes capacidades profesionales, técnicas y psicológicas del comandante Weigel”. Para certificarlo, se incorporó a la causa una serie de exámenes de capacitación que cumplió Weigel, que dejaron en evidencia que tenía falencias, sobre todo en lo relativo a los controles previos al despegue. También se afirma que las deficiencias de Weigel, más la inexperiencia de Etcheverry, conformaban un cuadro que “determinaba la inconveniencia de su programación conjunta a los efectos de garantizar un vuelo seguro”.

También se les atribuye responsabilidad a los directivos de LAPA por el hecho de que Weigel no se hubiera tomado, hasta el momento del accidente, 85 días de vacaciones o francos compensatorios que tenía pendientes. El fiscal dejó constancia de que el entonces piloto de LAPA y hoy cineasta Enrique Piñeyro “había advertido reiteradamente sobre diferentes formas de presión laboral que existían sobre los comandantes, copilotos, comisarios y auxiliares de abordo” para realizar vuelos en condiciones “No-Go”.

Esto significa volar “con la imposibilidad operativa de ser puestas en servicio (las aeronaves) dentro de lo que se conoce como lista M.E.L. (Minimum Equipment List o Lista de Equipamiento Mínimo para el vuelo), que es provista por cada fabricante conforme cada modelo de avión”. En esas condiciones se denunciaron varios casos, “entre ellos la situación No-Go en la cual se halló la totalidad de la flota Boeing 737 (de Lapa) entre el 26 y el 27 de noviembre de 1996 por deficiencias en sus equipos de emergencia, fundamentalmente en las luces de emergencia, no obstante lo cual (igual) se operó con pasajeros” abordo.

Otro de los casos citados en la acusación contra la empresa ocurrió el 10 de marzo de 1996 e involucró directamente a Piñeyro y a Weigel. “El primero de los nombrados rechazó un avión por tener horizonte del lado derecho inoperativo, giro direccional del lado derecho inoperativo y horizonte stand-by inoperativo para volar en condiciones nocturnas.” En cambio, Weigel, “no obstante lo expuesto, asumió la responsabilidad de comandar” ese mismo avión.

Entre otras de las negligencias atribuidas a los directivos de LAPA figura la disminución progresiva del personal. “Para el año 1997 había 70 empleados por avión, para 1998 había 66 empleados por avión y para 1999 había 60 empleados por avión.” En cuanto a los dos ex jefes de la Fuerza Aérea, que están acusados por incumplimiento de los deberes de funcionario público, se dijo que “cometieron irregularidades en relación con la aprobación del Manual de Operaciones de la firma Lapa S.A.”. Se afirma que la empresa “carecía de un Manual de Operaciones debidamente aprobado por la autoridad de control del Estado”, que era entonces el Comando de Regiones Aéreas. Se utilizaba uno que, además, contenía una serie de normas confusas y a veces contradictorias.
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SOBREVIVIENTES PIDEN CAMBIO DE CALIFICACION

Una silla por cada víctima

Por Carlos Rodríguez

Las sillas vacías llevaban, en el respaldo, el nombre de cada una de las víctimas del accidente aéreo. “Sesenta y cinco sillas vacías y un país entero esperan justicia”, decía la bandera que había desplegado, detrás de los asientos, la Asociación de Víctimas de Accidentes Aéreos que se formó en Córdoba, donde vivía la mayoría de las víctimas fatales y donde residen los sobrevivientes. Las hileras de sillas obligaban a hacer un rodeo a los que ingresaban ayer a los tribunales de Comodoro Py 2002. “Los jueces tienen que encontrar las pruebas necesarias para que la actual acusación por estrago culposo se convierta en doloso”, le dijo a Página/12 Marisa Beiró, de 32 años, una de las sobrevivientes de la tragedia.
“Ellos jugaron con las vidas de las personas y eso tiene que pagarse como corresponde”, recalcó Beiró. “Yo llevo ocho años y medio de lucha, pero todavía no he logrado recuperarme. Si a los responsables les dan una pena de uno a cuatro años (por estrago culposo) es muy poco.” Sobre su situación personal, Beiró recordó que llegó a tener “el 65 por ciento del cuerpo quemado” y por ese motivo tuvo que someterse “a 45 cirugías y hasta tuve que volver a aprender a caminar”.

Sobre las responsabilidades, la sobreviviente sostuvo que “la culpa mayor es de la empresa por las condiciones en que se encontraban los aviones y por la deficiente formación de los pilotos”. Estimó que por la forma en que venía trabajando Lapa, la que ocurrió el 31 de agosto de 1999 fue “una tragedia anunciada”.

La entidad que agrupa a los afectados considera que los dos pilotos de la aeronave de Lapa, Gustavo Adolfo Weigel y Luis Adolfo Etcheverry, son tan víctimas como los pasajeros que fallecieron y los que sufrieron heridas. Los familiares distribuyeron un libro, que va por su segunda edición, que se llama Lapa 3142, Viaje sin Regreso. La publicación reconstruye la vida de las víctimas a través del testimonio de sus familiares.
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HACE 25 AÑOS QUE ESTA INTERNADO EN UN PSIQUIATRICO

El castigo de ser inimputable

La Corte Suprema denunció en un fallo el “abandono” al que se sometió a un hombre que sufre “privación de la libertad sin límite”.

Por Pedro Lipcovich

La Corte Suprema ordenó “con carácter de urgente” un informe sobre el estado y las condiciones de internación de un hombre –designado por las iniciales M. J. R.– que pasó los últimos 25 años en instituciones psiquiátricas, desde que tenía 14 años de edad, cuando había sido declarado inimputable tras haber cometido un homicidio: en los hechos, se trata de “una pena privativa de la libertad sin límite de duración”, mayor a la que le hubiera correspondido de habérselo considerado imputable, según advirtió la Corte, y, en estos años, los derechos de esa persona “fueron conculcados casi en su totalidad”. Además de los extravíos y demoras del expediente –la más prolongada duró casi 14 años–, la Corte señala que “el diagnóstico de esquizofrenia fue sólo un rótulo sin sustento” y señaló “la falta de tratamientos a los fines de su reinserción comunitaria”. A partir de este caso, y sobre la base de principios fijados por Naciones Unidas, la Corte ha fijado un “catálogo de derechos mínimos para quienes padezcan trastornos psíquicos”, entre ellos “el derecho a negarse a recibir un tratamiento”, “el derecho a la reinserción comunitaria”, “el derecho a que la medicación no sea suministrada como castigo”.
El 4 de junio de 1982, un juez en lo criminal declaró la inimputabilidad de M. J. R., de 14 años, por el delito de homicidio agravado, y dispuso su internación en una clínica porteña. El 11 de julio de 1983, una jueza en lo civil lo decretó “un alienado mental, revistiendo su afección la forma de esquizofrenia”, según el dictamen de “los señores profesionales del Cuerpo Médico Forense”. Se planteó luego una cuestión de competencia entre ese juzgado y el anterior pero, debido “al extravío del expediente” –precisa el dictamen de la Corte–, pasaron más de dos años hasta que, el 30 de diciembre de 1986, se adjudicó la competencia al juez civil, pero la causa permaneció en el juzgado de instrucción, donde fue archivada hasta el 26 de mayo de 1992; allí pasó a otro juzgado en lo civil porteño, cuyo juez se inhibió porque, a esa altura, “el incapaz” estaba internado en un establecimiento de Castelar: el expediente fue a un juez de Morón, pero éste rechazó la inhibitoria de su par porteño y, el 6 de noviembre de 1992, dispuso “elevar de inmediato las actuaciones a la Corte Suprema” para que decidiera sobre la competencia.

“No obstante, la elevación a esta Corte recién fue cumplida el 18 de octubre de 2006, casi 14 años después”, señala el dictamen, que suscriben todos los miembros del más alto tribunal. En realidad, la elevación se produjo porque el 1º de septiembre de 2006, la madre de M. J. R. solicitó ser designada curadora en reemplazo del padre, y entonces el juez de Morón “advirtió que las presentes actuaciones no fueron oportunamente remitidas”.

En todo ese tiempo, “ni los médicos ni los jueces se expresaron sobre si la internación era la única medida capaz de contrarrestar el invocado peligro que M. J. R. generaría para sí y para los demás”. En rigor, “el informe original sobre la supuesta peligrosidad de M. J. R. no habría sido realizado por peritos psiquiatras”, y “tampoco luce un diagnóstico pormenorizado ni su pronóstico”, ya que “la sola referencia a que M. J. R. padecía esquizofrenia no fue más que un rótulo que no encuentra sustento en un examen científico riguroso”. En todos esos años, “no existió actualización alguna respecto de los controles médicos, ni informes detallados acerca de eventuales tratamientos a los fines de concretar su reinserción comunitaria”.

El fallo de la Corte observa que “la debilidad jurídica estructural que sufren las personas con padecimientos mentales crea verdaderos ‘grupos de riesgo’ en cuanto al goce de los derechos fundamentales” y advierte que “los pacientes institucionalizados, especialmente cuando son recluidos coactivamente, sin distinción de la razón que haya motivado su internación, son titulares de derechos”.

El fallo, que cita los “Principios para la Atención de la Salud Mental” aprobados por la ONU en 1991, fija un “catálogo de derechos mínimos que deben ser respetados”, entre ellos: “Derecho a ser informado sobre su diagnóstico y sobre el tratamiento más adecuado y menos riesgoso; derecho a negarse a recibir un determinado tratamiento; derecho a la terapia farmacológica adecuada, del que se deriva que la medicación no debe ser suministrada como castigo o para conveniencia de terceros, sino con estrictos fines terapéuticos; derecho a un registro preciso del proceso terapéutico y acceso a éste; derecho a la confidencialidad del tratamiento, incluso después del alta; derecho a la reinserción comunitaria como un eje de la instancia terapéutica; derecho al tratamiento menos represivo y limitativo posible”.

La Corte destaca que, de acuerdo con el artículo 482 del Código Civil, “de disponerse la internación de quienes se encuentren afectados de enfermedades mentales ‘se deberá designar un defensor especial para asegurar que la internación no se prolongue más de lo indispensable y aun evitarla, si pueden prestarle debida asistencia las personas obligadas a la prestación de alimentos’”. Por ello, “la medida de privación de la libertad debe ser revisada judicialmente mediante procedimientos dotados de la mayor celeridad” y “ser objeto de un minucioso control periódico”, porque, “de no ser así, la internación se convierte en los hechos en una pena privativa de la libertad sin límite de duración”.

Por todo ello, además de disponer la competencia del Juzgado de Morón, correspondiente a la jurisdicción donde M. J. R. está internado, la Corte decidió “ordenar con carácter de urgente, por la autoridad correspondiente, la realización de un detallado informe científico sobre el estado psico-físico y las condiciones de internación de M. J. R., con expresa observación de las pautas y principios relevados en el presente fallo”.
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“El derecho a reinsertarse”

Por Pedro Lipcovich

“El dictamen de la Corte Suprema es aplicable a muchos otros casos que siguen vigentes en las instituciones de internación psiquiátrica”, afirmó Angel Barraco, cocoordinador del Movimiento de Desmanicomialización y Transformación Institucional. El profesional señaló que “en las unidades penales de hospitales psiquiátricos hay numerosas personas sin ningún tipo de seguimiento, sin juez ni fiscal que realmente se preocupe por su situación”.

Barraco estimó “muy adecuado que la Corte procure instrumentar todos los dispositivos posibles para que se cumplan los derechos de cada paciente a reinsertarse socialmente”, pero advirtió que “en la ciudad de Buenos Aires, nada de eso se ha puesto en funcionamiento, mientras se siguen invirtiendo millones en las instituciones psiquiátricas. En el Borda y el Moyano hay muchos pacientes que están en condiciones de ser externados y unos cuantos que llevan 30, 40, 50 años de internación”.
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OPINION

Justicia y salud mental

por

Por Roberto Gargarella*

En el marco de un caso de contornos absolutamente dramáticos (la situación de un “demente” que luego de un homicidio fuera declarado inimputable, pero aun así privado de su libertad durante más de 25 años), la Corte acaba de producir un fallo muy relevante, que se presenta como un breve, claro y contundente manual acerca de cómo lidiar con casos que involucran a personas con problemas de salud mental. El fallo remarca la condición de “titulares de derechos” de los pacientes institucionalizados, y refiere tanto a los modos en que deben asegurarse los derechos básicos de tales sujetos (derechos a la vida, a la libertad, a la dignidad, a la salud, a la defensa en juicio), como a otros “derechos mínimos específicos”, propios de personas con trastornos psíquicos (derecho a ser informados sobre su diagnóstico; derecho a negarse a recibir determinados tratamientos; derecho a recibir los medios adecuados para su cura, etc.).

La sentencia considera a las personas con padecimientos mentales como sujetos especialmente vulnerables a abusos (“verdaderos grupos de riesgo”), merecedores de una “especial atención”. Destaca, además, la importancia de preservar muy especialmente, en todo procedimiento psiquiátrico, las garantías de debido proceso, y principios básicos como los de razonabilidad, proporcionalidad e igualdad (principios que habitualmente, en casos como el que motivara el fallo, resultan abiertamente comprometidos). A la Corte le interesa dejar en claro, por lo demás, los requerimientos altamente restrictivos que deben cumplimentarse antes de disponer medidas de internación (y de continuidad de la internación) para pacientes que sufren de enfermedades mentales. Sólo para aquellos casos extremos frente a los cuales no exista ninguna alternativa jurídica razonable, y luego de que se hayan hecho “todos los esfuerzos posibles para evitar el encierro”, la Corte autoriza la internación de los enfermos, internación durante la cual se deberá asegurar el resguardo de garantías básicas de legalidad y razonabilidad. Este tipo de situaciones extremas, aclara el máximo tribunal, deben durar el “tiempo mínimo e indispensable” y estar sujetas a una permanente supervisión judicial mediante procedimientos simples y expeditivos, de modo tal de impedir que la internación “se convierta en una pena privativa de la libertad sin límite de duración”. Conviene tomar nota de la sentencia y permanecer cívicamente en guardia para dotar de fuerza material a este importante fallo.

* Doctor en Derecho. Profesor de Derecho Constitucional UBA - Universidad Di Tella.
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UN CONVENIO QUE ES EL CIERRE DE DOS SEMANAS DE INTENSAS NEGOCIACIONES ENTRE EL GOBIERNO, LOS SINDICATOS Y LOS EMPRESARIOS 

Moyano firmó por 19,5% y fijó una pauta para los demás gremios 

Camioneros adelantó cuatro meses su paritaria. Lo anunciaron ayer en la Casa Rosada. Es una fuerte señal para frenar la puja en la que los sindicatos reclamaban 30% y los empresarios ponían un techo de 15%. 

Por:  Carlos Eichelbaum 
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Tras dos semanas de fuertes presiones oficiales, en una movida sorpresiva, con la Casa Rosada como escenario y con la bendición personal de Cristina Kirchner, Hugo Moyano adelantó ayer en 4 meses la firma de un acuerdo de aumento salarial del 19,5 por ciento entre el sindicato de camioneros y la patronal del sector, de modo de establecer un parámetro que determinará las paritarias de todo el resto de los gremios.

"No todos tienen que acordar lo que yo firmé", aseguró fuera de micrófono el secretario general de la CGT tras la conferencia de prensa con la que, en la misma Casa de Gobierno, anunció oficialmente el acuerdo junto al ministro de Trabajo, Carlos Tomada, y el titular de la Federación Argentina de Entidades Empresarias de Autotransporte de Cargas, Luis Morales.

Pero la afirmación pareció poco sustanciosa como corolario de la participación funcional de Moyano en el hecho político que implica fijar una pauta de aumentos salariales con la que el Gobierno intenta frenar la puja desatada entre precios y salarios y de la que se temen sus consecuencias inflacionarias.

A través del ministro de Trabajo, Carlos Tomada, y del de Planificación, Julio de Vido, el Gobierno venía trabajando insistentemente con los sindicatos y las patronales rápidos acuerdos salariales en torno del 20 por ciento, para evitar la profundización de la disputa planteada por los pedidos gremiales de aumentos superiores al 30 por ciento, y las posturas de las cámaras empresarias que hablaban de incrementos de no más del 15 por ciento.

El propio Moyano había actuado como otro operador de las intenciones del Gobierno cuando, el lunes pasado, convocó a la sede de los camioneros a varios de los dirigentes de los gremios de peso para exhortarlos a aceptar la tasa del 20 por ciento, con ligeras variantes ligadas a la realidad de cada uno, y cerrar los acuerdos salariales sin mayores dilaciones. Gerardo Martínez, de la construcción; Andrés Rodríguez, de los estatales de UPCN; Roberto Fernández, de los colectiveros de la UTA; Omar Viviani, de los choferes de taxis; Abel Frutos, de los panaderos, estuvieron entre sus interlocutores.

"Más vale pelear mejores salarios, dentro de un tiempo, que pelear por puestos de trabajo", les dijo Moyano. Y les transmitió, además, la expectativa del Gobierno de armar para la semana próxima otro acto en la Casa Rosada, con la participación de la presidenta Cristina, pero para celebrar conjuntamente la firma de acuerdos salariales de varios gremios a la vez.

La medida del papel de caso testigo que asumió ayer Moyano está dada por el hecho de que el convenio vigente de los trabajadores camioneros recién vence en junio próximo, y por lo tanto el nuevo acuerdo empieza a regir a partir de ese mes y hasta junio de 2009.

Por ese acuerdo, el 19,5% de aumento pautado estará escalonado en tres segmentos: el primero, del 10 por ciento, se hará efectivo a partir de julio; el segundo, del 5 por ciento, desde octubre, y el último, del 4,5 por ciento, desde diciembre.

Mientras tanto, los trabajadores del sector recibirán dos complementos salariales no remunerativos de 130 pesos para los camioneros y de 100 para los operarios en abril y en junio.

Y además, con las remuneraciones de febrero los camioneros verán incorporados a sus salarios básicos 100 pesos de un monto anterior percibido como no remunerativo, con lo que el aumento pautado a partir de julio será calculado sobre ese nuevo básico.

Un modelo que ya se usó el año pasado

Marcelo Canton

El acto en la Casa Rosada fue el cierre de gestiones del Gobierno, que buscaba, cuanto antes, dar una señal de certeza en la discusión salarial. En medio de tensiones inflacionarias, y sin siquiera el parámetro del INDEC, ese frente abierto es un riesgo. Con el convenio de camioneros ahora anunciado buscan poner un marco a los restantes gremios, apuntando a que el 19,5% se parezca a un techo para otras paritarias. Es una estrategia similar a la del año pasado, cuando en abril se realizó con pompa un acto en la Rosada en el que 6 gremios firmaron acuerdos por el 16,5% que en esos tiempos era el parámetro oficial para los salarios. "Pero en 2007 las subas salariales terminaron en un 22% promedio", destacan hoy los empresarios, como señalando que la barrera puede resultar insuficiente
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COMENZARON LOS PERITAJES PARA DETECTAR COMO SE INICIO EL FUEGO EN LAVALLE 2257 

Aseguran que hay que demoler el edificio que ardió casi 40 horas 

Los expertos sostienen que tras seis horas de fuego, cualquier estructura empieza a perder capacidad para aguantar peso. Y que si no la tiran, caerá. El Gobierno porteño admite que está muy dañada. La apuntalarán. 

Por:  Silvia Gómez 
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Es un milagro que el edificio haya resistido tanto tiempo en pie, pero se tiene que demoler porque de lo contrario se va a caer solo", le dijo ayer a Clarín Eduardo Murature, un reconocido especialista en patologías de la construcción. Y su opinión fue refrendada por otros expertos. Es que el edificio de Lavalle 2257 -que estaba habilitado para funcionar como un local de venta de artículos de cotillón, y funcionaba como un depósito clandestino- soportó casi 40 horas de fuego constante. Además, todos coincidieron en la necesidad de apuntalarlo de inmediato para evitar derrumbes generados por el proceso de enfriamiento del hormigón.

El fuego, por causas que ayer comenzaron a investigarse mediante los peritajes del edificio, se desató el lunes casi a las 3 de la tarde en las plantas superiores y, en cuestión de minutos, envolvió por completo toda la estructura de cinco pisos. Pese a que los dueños del negocio de cotillón, los hermanos Washington y Luis Cheme, negaron que allí funcionara un depósito, el Gobierno porteño y jefes policiales confirmaron que sólo tenía habilitado como comercio la planta baja y un entrepiso y que arriba había almacenados artículos plásticos, cartones y aerosoles. Incluso el jefe de Gobierno, Mauricio Macri, advirtió que se realizaría un reempadronamiento de todos los comercios, debido a las irregularidades que denunciaron los vecinos que aseguran que en el barrio funcionan depósitos ilegales. Sin embargo, ayer su Jefe de Gabinete, Horacio Rodriguez Larreta, salió a bajarle el tono a esas declaraciones y dijo que se impulsará "una revisión integral del sistema de habilitaciones".

Fuentes del Gobierno porteño le dijeron a Clarín que entienden "que la estructura está muy dañada y que habrá que tomar alguna decisión". No explicaron cuál. Y ayer, en una conferencia de prensa, el jefe del operativo de bomberos, el comisario Omar Bravo, aportó su punto de vista sobre el tema edilicio. "Si bien consideramos que no hay posibilidad de derrumbe, sabemos que el edificio está en situación crítica por la flexibilidad de los hierros, expuestos durante tantas horas al calor. Va a haber que apuntalarlo", dijo. Desde el mediodía, una vez que el incendio estuvo apagado, empezaron los peritajes. Entre hoy y mañana informarían en qué lugar y por qué motivo se desató el fuego. Fue uno de los incendios más largos de la historia de la Ciudad. 

"Después de las seis horas de exposición al fuego, la temperatura rompe el hormigón de cualquier estructura resistente y dilata la armadura metálica que existe en su interior ", explicó Alberto Fainstein, el ingeniero que realizó las estructuras de las torres El Faro, las Le Parc y el Hotel Hilton, entre otras. "Además habría que empezar urgente con el apuntalamiento de las medianeras y el derrumbe parcial de las áreas más afectadas", aclaró Fainstein. Sin embargo, no habría riesgos de derrumbe para el edificio vecino, aunque el reconocido ingeniero Armando Stescovich afirmó que es necesario realizar los estudios técnicos y la restauración de la medianera para evitar problemas. 

Las estructuras de hormigón armado, como las del edificio de "Ciudad Cotillón", son muy resistentes al fuego, pero frente a altas temperaturas durante un tiempo prolongado comienzan a perder progresivamente su capacidad de soportar peso. El fuego produce fisuras y agrietamientos en el hormigón, mientras que el hierro que está por dentro empieza a "aflojarse". El resultado es un inmediato colapso de la estructura o, como ocurre en el caso de Lavalle 2257, un aumento peligroso de su fragilidad. 

Recién ayer los vecinos del edificio que compartía medianera con el cotillón pudieron volver a sus casas. Junto al personal de la Guardia de Auxilio, ingresaron a sus departamentos y se encontraron con un panorama desolador: paredes rajadas y llenas de globos de humedad, pisos levantados, muebles destruidos por el agua y mucho hollín. La satisfacción por volver estuvo opacada por el estado general en el que encontraron el edificio. En el hall y en los espacios comunes todavía se podía sentir el olor penetrante del plástico fundido por el fuego. Y de los balcones rescataban los adornos navideños que volaron y que también quedaron tirados por toda la cuadra.

Ema de San Martín, la administradora del edificio, le confirmó a Clarín que iniciarán una demanda civil y penal contra los dueños de "Ciudad Cotillón", los hermanos Cheme. Y, si fuera necesario, también lo harían contra el Gobierno porteño. "Fallaron todos los controles. Si te asomás por un balcón, te lleva dos minutos ver un depósito junto a otro. Telas, plásticos, papeles, cartones. ¿Quién controla la seguridad y la habilitación de esos depósitos?", se pregunta de San Martín. Ahora, además de recuperar sus departamentos, los vecinos quieren saber cómo hacer para que alguien se haga responsable de los daños que provocó el incendio.

El abogado de los Cheme, Ernesto Bobek Cáceres, había dicho que en el edificio "podía haber habido mercadería almacenada transitoriamente pero los dueños desconocían la situación". Mientras salía a las apuradas del lugar, Washington Cheme sólo dijo que "estaba todo en orden" en "Ciudad Cotillón". Y agradeció el accionar de los bomberos, la policía y el Gobierno porteño. 

"Una estrategia lenta pero segura"

Cuando los Bomberos llegaron al edificio de Lavalle 2257, algo después de las 15 del lunes, los cinco pisos ya ardían con fuerza. Las temperaturas eran tan altas que la losa del depósito tenía la consistencia de una gelatina. "No podía hacer entrar a los bomberos a un lugar que se podía caer -explicó el martes el comisario inspector Omar Bravo, jefe de Bomberos, mientras comandaba el operativo-. La única forma de atacar el fuego era desde el frente, porque no había forma de llegar desde la parte trasera, que es donde se produjo el fuego más intenso. Además, se sabía que no había nadie adentro. Elegimos una estrategia lenta pero segura".

La estrategia demandó más de 40 horas de trabajo y mucha gente se preguntó cómo es que no lo pudieron apagar en menos tiempo. Con la ayuda de grúas, atacaron el fuego desde el frente con agua a presión. Pero el martes a la noche, cuando ya lo peor había pasado, por momentos el fuego volvió a tomar fuerza. Recién pudieron extinguirlo ayer durante la mañana y después, a lo largo del día, realizaron tareas de enfriamiento y peritajes para establecer qué causó el incendio.

Ayer, el comisario Bravo volvió a dar detalles: "Existen diferentes clases de fuego. Se lo considera clase A cuando afecta a materiales sólidos y en ese caso para extinguirlo hay que utilizar agua, y B cuando arden líquidos combustibles, que se apagan con espuma. En el edificio había cartón, goma y plástico, entre otros materiales sólidos. Por eso se trabajó con agua, que es el método de extinción por excelencia para esos casos". 
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EL PENOSO REGRESO A CASA EN EL EDIFICIO CONTIGUO AL INCENDIADO 

"Nos dijeron que podemos volver, pero acá no se puede estar" 

El olor a quemado es insoportable, hay paredes rajadas y livings con el parquet empapado, y cenizas. 

Por:  Nora Sánchez 
Carne, pollo, salchichas... Todo para tirar". Elena (79) acomoda el contenido de su heladera en bolsas de basura con resignación. Sabe que la comida que perdió es lo de menos. En la pared de su dormitorio hay grandes rajaduras. "Dicen que son estructurales", comenta. Aunque lo que más le duele es cómo quedó el baño, con las cerámicas renegridas. "Reventó la columna de ventilación -explica señalando un sector del techo calcinado-. Hace ocho años invertí U$S 6.000 para hacer el baño a nuevo y ahora está destruido".

Elena es una de las vecinas que ayer pudo volver a uno de los 38 departamentos de Lavalle 2279, el edificio pegado al depósito que se incendió. Clarín acompañó su regreso y el de otros vecinos, que entraron junto a la Guardia de Auxilio para evaluar si podían quedarse. La mayoría fue autorizada, aunque a los que vivían en los departamentos pegados a la medianera más afectada les advirtieron que la humedad tardará hasta 8 meses en secarse.

En cada piso hay un olor a quemado tan penetrante que impregna la ropa con rapidez. El mismo olor que quedó tatuado en los muebles, papeles y todos y cada uno de los objetos que había en los departamentos. El hollín también tizna todo. Y en cada balcón hay restos de bolas de Navidad o cenizas de artículos de cotillón. La pared pegada a la medianera sigue chorreando agua, que se cuela por los techos y pisos de algunos departamentos.

Aunque ella fue autorizada a quedarse en su departamento del 10º, María de los Angeles Echaide (25) pidió refugio en la casa de unos amigos. "La semana que viene rindo Pediatría, una de las tres materias que me faltan para recibirme de médica. No puedo limpiar ahora, tengo que estudiar", dice mientras mira su living. El piso está lleno de charcos y vidrios: la presión del agua de los Bomberos arrasó con todo lo que había sobre la mesa, incluidos un vaso y los apuntes de María. Un piso más arriba está el departamento del portero, que quedó cerrado e inhabitable, con todo el exterior chamuscado.

Desde la terraza se ve que la medianera de "Ciudad Cotillón" está totalmente despegada del edificio vecino, cuando deberían estar unidas. Desde allí también queda a la vista el piso superior del edificio incendiado. Parece que le hubieran arrancado el techo con una tenaza. A la intemperie quedaron decenas de Papá Noeles semiderretidos.

Los tendederos de alambre están retorcidos en el piso, donde se apretuja un manojo de toallas, sábanas y un jogging. Era la ropa de Norma Lavaque, del 5º. "Mi hijo Agustín (4) se va a quedar con un familiar, porque aunque me dijeron que podemos volver, acá no se puede estar", dice mientras revisa la pared del cuarto del nene, surcada por grietas. Dos pisos más abajo, Marcos lidia con el agua, que se coló hasta en el interior de los placares. La pared que da al depósito tiene toda la pintura levantada. También se levantó el parquet. Y en el 2º, Walter observa cómo el techo de su baño gotea sin parar.

En el hall del edificio hay un murmullo constante. Pero a diferencia de las reuniones de consorcio, esta vez nadie se pelea. Y todos se preguntan lo mismo. "¿Quién se va a hacer cargo de pagarnos los daños?".

Quién paga?: tres opiniones diferentes

Los vecinos de Lavalle 2279 iniciarán un reclamo contra los hermanos Cheme. "Vamos a pedirles que se hagan cargo de los arreglos. Si no, activaremos dos demandas: civil y penal", aseguró Ema de San Martín. El abogado Leonardo Cippitelli, del estudio Abeledo Gottheil, explicó que "normalmente los seguros destinados a este tipo de negocios no incluyen el pago por daños a terceros. Por otro lado lo usual es que la empresa aseguradora deslinde su responsabilidad si se comprueba que el depósito no estaba habilitado. Y aunque será un juicio largo, son casos que favorecen a los vecinos". Respecto a la posibilidad de entablar un juicio contra el Gobierno porteño, Juan Martín Alterini considera que "si no existe una denuncia previa, el Gobierno puede alegar desconocimiento". Mientras que el abogado Andrés Vittone, de Díaz Bobillo, Richard & Sigwald, aclaró que "la póliza que deben tener obligatoriamente todos los edificios cubre de todo daño causado a los bienes por la acción directa o indirecta del fuego".

Dejarlo en pie

Guillermo Kellmer

El primer error fue nunca haber certificado que en un lugar habilitado como comercio funcionaba, a la vista de todo el mundo, un depósito repleto de material inflamable. El segundo sería mantener en pie una estructura debilitada al extremo. No demoler el edificio, como coinciden contundentemente los especialistas consultados, sería ofrecer una muestra viviente de la ineficacia que hace años el Estado arrastra en materia de controles.
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INFORME FINAL DEL KIRCHNERISMO A LA JUSTICIA SOBRE SUS GASTOS ELECTORALES 

La campaña de Cristina costó más de lo previsto: casi $ 15 millones 

En noviembre, el Frente para la Victoria había estimado gastos por sólo 11,5 millones. 

Por:  Daniel Santoro 
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El Frente para la Victoria informó a la Justicia que la campaña electoral de la presidenta Cristina Kirchner en el orden nacional costó casi 15 millones de pesos y no 11,5 como había estimado antes de las elecciones del 28 de octubre. Ahora falta que los partidos aliados y de los distritos del Frente para la Victoria informen sus propios gastos para llegar a la cifra total que, seguramente, será varios millones más.

De una primera lectura de la lista de aportes se confirma un fuerte apoyo a Cristina de empresarios de la construcción, de los laboratorios y prepagas, e incluso de privatizadas como Aerolíneas Argentinas.

Diez días antes de las elecciones, los responsables financiero y político de la campaña de Cristina, Hernán Diez y Sebastián Gramajo, respectivamente, afirmaron en el informe previo que estimaban gastar 11.521.184 pesos en publicidad, encuestas, movilidad, organización de actos y otros rubros. La presentación de estos informes es obligatoria por ley de Financiamiento de partidos 26.215 que brinda algo de transparencia en las finanzas de las campañas. 

Sin embargo, en el informe final que presentaron a fines de enero esa cifra ascendió a 14.941.563 pesos y como los ingresos fueron un poco mayores el Frente para la Victoria terminó con un superávit de 5.826.

En la lista completa de aportantes se agregaron varios nuevos como un aporte de 398.000 pesos de Marsans Internacional Argentina, la dueña de Aerolíneas Argentina. Esa cifra es el tope máximo permitido por la Justicia (ver lista completa en www.pjn.gov.ar).

A título personal hicieron donaciones 150 personas. Néstor Otero (terminal de ómnibus de Retiro) hizo el mayor aporte con $150 mil. El presidente de la UIA, Juan Carlos Lascurián, figura aportando 9 mil; y el empresario papelero Héctor Masshu, 5 mil; el directivo de Arcor Adrián Kaufmann Brea 2.500. Luego los constructores Carlos Wagner, Aldo Roggio y Gregorio Chodos donaron 5 mil cada uno. Junto al presidente de la Cámara de Servicios Informáticos, Carlos Pallotti, con 20 mil.

Del sector bancario aportaron la misma cifra de 5 mil: el titular de ADEBA Norberto Peruzzoti, el presidente del banco Macro, Jorge Brito, la directiva del Banco Hipotecario, Calrisa Lifsic, el gerente del Banco Patagonia Jorge Staurt Milne y Alejandro Estrada.

Más adelante, aparece el dueño del Sheraton Pilar, Juan Mirenna, aportando 12.500 pesos y el titular de YPF-Repsol, otros 6 mil. Los empresarios Carlos Torresin y Julio Posse donaron 155 mil cada uno. El grupo empresario Vicentin de Santa Fe aportó 60 mil pesos a través de tres de sus miembros. Y el textil Karagoziam Agop puso 60 mil.

La especialista Delia Ferreira Rubia dijo a Clarín, en principio, que esta vez el informe final del kirchenerismo, comparado con el de los gastos de la campaña de Néstor Kirchner en el 2003, "presenta más coincidencias entre lo presupuestado y lo realmente gastado". De todos modos, advirtió que ahora falta que los auditores de la Cámara Nacional Electoral chequeen si los datos son ciertos.

Las empresas aportantes

Las empresas conocidas que hicieron aportes a Cristina fueron:

Creaurban que Alfredo Calcaterra le compró al grupo Macri: 398.948. 

Rafael Albanesi SA: 150.000.

Cencosud (Jumbo): 25.000.

Swiss Medical: 80.000.

Sidus (del grupo Arguelles): 70.000.

Medicus: 140.000.

Basalto: 165.000.

Galeano SA: 140.000.

London Free Zone S.A.: 300.000.

Vasalli Fabril: 10.000.

Briston Park: 310.000.

Transportes Vesprini: 150.000.

Global Pharmacy: 310.000.

La Superva: 250.000.

Parque de la Costa: 30.000.

200

mil pesos es el gasto en encuestas de Cristina. Poder Ciudadano dijo que el gasto promedio en este rubro debería ser 425 mil.
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LA COALICION CIVICA DIJO QUE GASTO $ 2,5 MILLONES 

Carrió afirmó que tiene un rojo de casi 500 mil pesos 
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La Coalición Cívica afirmó que la campaña, en la que Elisa Carrió terminó como segunda, le costó poco más de 2,5 millones de pesos. Esto sin incluir los gastos de aliados y distritos, al igual que la cifra de Cristina. 

Según el informe que le entregó a la justicia electoral, los gastos de campaña ascendieron a $2.550.932 y cerraron en rojo: 490 mil pesos. De los 2 millones que recibió la Coalición Cívica, 850 mil procedieron del sector público y 140 mil de "contribuciones y donaciones privadas". 

La Coalición Cívica no aceptó aportes de empresas, aunque sí de empresarios a título personal. Los que sobresalen de la lista de contribuyentes son Mariana Rocamora y Juan Milberg por haber aportado 40 mil pesos cada uno, la cifra más alta. También se destacan el ex presidente del Banco Central, Alfonso Prat Gay, con 20 mil pesos; y su ex número dos Pedro Lacoste, con 10 mil.

El saldo negativo se debe en parte a que los legisladores o militantes de la Coalición tomaron préstamos para la campaña. Patricia Bullrich, por ejemplo, se endeudó por 40 mil pesos. Entre todos, se endeudaron por 300 mil pesos. En cuanto a los gastos, la Coalición destinó 1,3 millones de pesos para propaganda y 1 millón para "gastos operativos de campaña", como las encuestas.
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LA CONCERTACION UNA AFIRMO QUE GASTO $ 1.200.000 

Lavagna dijo que tuvo pocos aportes privados 
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Roberto Lavagna, otro ex candidato, afirmó a la Justicia que gastó, durante la campaña que lo llevó al tercer lugar del podio, $ 1.284.405 incluyendo sumas de empresas, particulares y el Estado. 

Sólo del Estado, el ex ministro de Economía de Duhalde y Kirchner recibió más de 960.000 mil pesos en concepto de dos temas: la impresión de las boletas, para la cual le transfirieron 243.335 pesos, y el aporte público extraordinario, rubro que sumó 717.004 pesos en su totalidad. Por parte del sector privado, la donación más fuerte fue realizada por Marcelo Eduardo Asensio, quien le confió 220.000 mil pesos para su campaña. También las firmas Produmar SA y SOCZAHIR SA sumaron con 50.000 pesos cada una. 
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HABRA HOY UNA REUNION DECISIVA EN LA SECRETARIA DE TRANSPORTE 

Los pilotos de Austral deciden si paran a partir de mañana 

La Unión de Aviadores de Líneas Aéreas (UALA), que agrupa a los pilotos de Austral Líneas Aéreas, decidió durante la asamblea realizada el martes facultar a su comisión directiva a decidir la implementación de un paro a partir de mañana, en caso de que no se dé una respuesta satisfactoria a su pedido de que se garantice la continuidad de la empresa aérea Austral.

La comisión directiva está encabezada por el secretario gremial de UALA, Alejandro Venturino, quien consultado por Clarín afirmó: "Vamos a decidir si tomamos una medida de acción directa recién el jueves (por hoy), una vez que hayamos tenido la reunión con los funcionarios de la Secretaría de Transporte."

Según el dirigente, las razones que llevarían a hacer efectiva una medida de fuerza se basan en "la protección de las fuentes de trabajo y de la supervivencia de Austral".

En los últimos días, los representantes de UALA han venido sosteniendo que la continuidad de la empresa aérea está amenazada por lo que califican como el accionar extorsivo de la Asociación de Pilotos de Líneas Aéreas (APLA), en connivencia con las autoridades de la Secretaría de Transporte.

Durante la asamblea del martes los asociados aprobaron por unanimidad elevar sendos petitorios al ministro de Trabajo, Carlos Tomada, y a las autoridades de la empresa, a fin de buscar una resolución al conflicto en marcha: Austral concentra el 80 por cien to de los vuelos de cabotaje del país, por lo que una medida de fuerza afectaría el traslado de miles de pasajeros. 

"Estamos reclamando la libertad de trabajar sin ningún tipo de presión sindical", sostuvo Venturino. 

Entre los principales puntos del petitorio consensuado durante la asamblea, los miembros de UALA consignaron el pedido de que la empresa proceda a la separación funcional y operativa en forma definitiva de Austral Líneas Aéreas y Aerolíneas Argentinas. Según Venturino, "ésta sería la única manera de cortar de raíz el problema y nos libraríamos de las acciones de boicot que APLA viene instrumentando contra Austral". También, exigen que se brinde a los pilotos una garantía de la empresa del mantenimiento de la fuente de trabajo y de las condiciones laborales vigentes.

"Queremos que se respete el acuerdo que habíamos alcanzado con el ministro Tomada en setiembre del año pasado, en relación a la asignación de las rutas regionales que se encuentran pendientes de otorgamiento", puntualizó el secretario gremial de UALA. 

Otro de los puntos del reclamo radica en el pedido de que se ponga en marcha la programación de las rutas ya asignadas a Austral para sus servicios a Brasil y Chile, y el crecimiento de la flota hasta alcanzar los 24 aviones. Tras la reunión que mantendrán hoy con funcionarios de la Secretaría de Transporte, UALA decidirá si va o no al paro.

Presiones para ampliar una flota

El secretario de Transportes, Ricardo Jaime, presionó ayer públicamente a Aerolíneas Argentinas para que incorpore más aviones a su flota, en medio del conflicto que enfrenta entre sí a los pilotos de Aerolíneas con los de Austral alrededor del traspaso de seis aeronaves McDonnell Douglas (MD), que se usan para vuelos de cabotaje de largo alcance, como los que van a la Patagonia.

Horas más tarde, Aerolíneas difundió la imagen de su nuevo avión Airbus 320, recién llegado a Ezeiza, y su director Jorge Molina aseguró que "en 15 días" la compañía incorporará un nuevo A-320 a su flota. El grupo Marsans, propietario de Aerolíneas, se había comprometido a incorporar seis A-320 a la flota de Aerolíneas. Pero ayer Molina aseguró que intentarán "elevar a ocho" la cantidad de nuevos aviones de ese tipo antes de fin de año.

Actualmente, Austral concentra 80% de los vuelos de cabotaje, según datos de la Secretaría de Transporte. Tiene una flota de 22 MD, de los cuales alquila seis a Aerolíneas, cuyos pilotos reclamaron a Marsans que les sean restituidos a la compañía. A su vez, los pilotos de Austral amenazan con una medida de fuerza si se les quitan aviones.

Luis Ceriotto
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EL PROCESO SE INICIO AYER EN LOS TRIBUNALES DE COMODORO PY 

Ocho acusados por "estrago culposo" en el juicio por la tragedia de LAPA 

Para la fiscalía, hubo en el accidente de 1999 una "cultura de la negligencia absoluta". 

Por:  Gabriel Giubellino 
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Sillas vacías recordaban a cada una de las víctimas fatales de la tragedia de LAPA, en la puerta de los tribunales de Comodoro Py. 

Adentro, los imputados -seis altos directivos de la empresa y dos de la Fuerza Aérea- comenzaban a escuchar la larga lectura del requerimiento de la fiscalía, que los acusa de estrago culposo. Unos 25 familiares y un puñado de sobrevivientes se estremecieron una vez más cuando escucharon cómo murieron los pasajeros del vuelo 3142.

Carbonizados, casi todos por acciones y omisiones del piloto y copiloto, pero también, según la Fiscalía, por la "cultura de la negligencia absoluta" que habría caracterizado a LAPA.

Sucedió ayer, en el inicio del juicio que comenzó dos horas después de lo anunciado con la llegada de los miembros del Tribunal Oral en lo Criminal Nº 4. Se intentará llegar a las responsabilidades en el accidente ocurrido el 31 de agosto de 1999, cuando un Boeing con destino a la ciudad de Córdoba al mando del comandante Gustavo Adolfo Weigel se accidentó y causó una tragedia.

El juicio comenzó con la lectura del requerimiento del fiscal federal Carlos Alberto Rívolo, un documento de casi seiscientas páginas. Por la mañana se leye ron cerca de 50 y se estima que pasarán varias jornadas hasta terminar.

Con lo poco que se leyó quedó claro que, para el fiscal, no hay que poner la mira sólo en la tripulación (Weigel, por otra parte, murió como consecuencia del accidente). 

Los registradores de datos de vuelo y de voces de cabina grabaron durante casi 32 minutos las conversaciones en la cabina. Las frases subidas de tono, las cebadas de mate, las bromas, "en un nivel absolutamente alejado del concepto aeronáutico de 'cabina estéril'", que debe ser técnico.

En medio de esta confusión Weigel y su copiloto Etcheverry olvidaron de poner los flaps, una maniobra que es indispensable. Y cuando sonaron las alarmas, el copiloto preguntó: "¿Qué mierda pasa?". A lo que el comandante respondió: "No se qué es lo que es, viejo, pero está todo bien".

Momentos después la aeronave salía del aeroparque Jorge Newbery, cruzaba la costanera, arrollaba autos, golpeaba con su ala una estación reguladora de gas e impactaba contra un terraplén en la Asociación Argentina de Golf. Morían así sesenta pasajeros, dos ocupantes de un vehículo y tres miembros de la tripulación.

Hasta ahí, toda la responsabilidad es del piloto. Pero tenía la ha bilitación vencida y se le habían vencido vacaciones, 85 días en total. Estos y otros hechos puntualizados por la fiscalía, como pasar por alto la endeble formación técnica del piloto y la inexperiencia de su copiloto, representan para Rívolo "la concepción de una política y cultura empresarial absolutamente endeble frente a uno de los principios básicos dentro de la actividad aeronáutica cual es la seguridad de vuelo".

Por eso están imputados los ex directivos de LAPA, Gustavo Deutsch y Ronaldo Boyd, así como Fabián Chionetti, Nora Arzeno, Valerio Dielh y Gabriel Borzani. Por eso también están en el banquillo de los acusados los ex miembros de la Fuerza Aérea Damián Peterson y Diego Lentino, ex director de Habilitaciones de Regiones Aéreas y ex titular del Instituto Nacional de Medicina Aeronáutica y Espacial.

De esto se tratará el juicio: de probar si esa política, negligente para los acusadores, fue la causante de un hecho puntual, el de la tragedia de LAPA.

De la Fiscalía

"Las graves observaciones puntuales e históricas en su desempeño (del piloto) no pudieron dejar de ser conocidas o pasar inadvertidas y desatendidas."

De la ex LAPA

"La tripulación olvidó extender los flaps antes del despegue y desestimó la alarma sonora. Las autoridades de LAPA no podían prever este comportamiento."
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EL GREMIO Y LOS ADMINISTRADORES ACORDARIAN UNA SUBA SALARIAL DEL 20% 

Las expensas subirían un 10% por un aumento a los porteros 

El incremento se sentirá más en los edificios más chicos y con menos servicios. 

Por:  Daniel Gutman 
Un inminente aumento a los encargados de edificios hará subir nuevamente las expensas de quienes viven en departamentos. La negociación paritaria entre el SUTERH y los administradores de consorcios comenzará la semana próxima, pero el sindicato ya adelantó que reclamará un 27% de incremento salarial.

Es imposible establecer exactamente cómo impactará la suba en las expensas de cada vecino. Como referencia, hay que tener en cuenta que cuantos menos departamentos y menos servicios centrales tiene un edificio, mayor es la incidencia del salario del encargado en el total de gastos del consorcio y por lo tanto más fuerte será el impacto del aumento.

Los administradores de consorcios empezarían contraofertando un 15% de aumento y estiman que el arreglo final podría rondar el 20%, según deslizaron a este diario, que es el escalón en el cual querría fijar la discusión salarial de este año el Gobierno. De todas maneras, estarían esperando una señal oficial concreta en cuanto a los sueldos.

Para Horacio Bielli, presidente de la Cámara Argentina de la Propiedad Horizontal, "en promedio, en los edificios de Buenos Aires, el salario del encargado representa la mitad de los gastos totales. Podríamos decir que si la suba salarial es del 20% el aumento en las expensas rondará el 10%. El costo de vida del INDEC no es real y hay que dar un aumento significativo, pero no podemos hacer locuras".

El titular del SUTERH, el kirch nerista Víctor Santa María, tiene otro cálculo: "En promedio, en la Ciudad de Buenos Aires los edificios tienen 20 departamentos y cada uno paga una expensa de 300 pesos. Con un 27% de aumento salarial, cada propietario tendrá que pagar 17 pesos más de expensas. Por lo tanto, el incremento sería del 6%".

Los encargados recibieron el año pasado un aumento del 16,5%, escalonado en tres veces. Posteriormente, cobraron un adicional de 300 pesos. Este nuevo aumento sería cobrado por los encargados en el salario de abril, con lo que los propietarios lo sentirían en las expensas a partir de mayo. Los administradores propondrían que los 300 pesos de diciembre sean considerados a cuenta de este nuevo incremento, idea que seguramente será rechazada por el gremio.

Los habilitados para discutir con el SUTERH en el Ministerio de Trabajo son la Cámara de la Propiedad Horizontal y otras dos asociaciones de administradores. Ligas de propietarios han pedido un lugar en el debate -porque son ellos quienes pagan el salario de los porteros- pero por ahora no han tenido éxito.
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PUERTO MADERO 

El terrible choque sumó otra víctima 

El accidente de Puerto Madero se cobró ayer su sexta víctima. Blanca Giménez, la mujer de 30 años que había quedado enterrada bajo la arena, murió ayer a las 14.30 en el hospital Argerich. Tras cuatro días de agonía, sufrió un paro cardiorrespiratorio, el tercero desde el sábado. 

Blanca es la tía de Santiaguito, el nene de un año y medio que junto a su mamá resultaron los únicos sobrevivientes del accidente del sábado en la avenida Huergo al 300. Cuatro vehículos chocaron, uno se incendió -murieron sus cuatro ocupantes- y un camión volcó sobre un remís en el que viajaban Blanca, su hermana y su sobrino. El chofer murió bajo la arena. Y los otros pasajeros fueron rescatados casi media hora después.

Blanca tenía dos hijos, de 11 y 6 años. Y, según su familia, estaba embarazada de tres meses. Fuentes ligadas al caso explicaron que la Justicia deberá pedir una autopsia para determinar si efectivamente la mujer esperaba un bebé y si perdió el embarazo a raíz del accidente. Esto implicaría que, quien resulte responsable por la tragedia, podría serlo no por seis, sino por siete víctimas.
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FUERTES CRITICAS DE LA OPOSICION 

Por decreto, Macri duplica sueldos de nuevos contratados 

En una polémica medida, el jefe de Gobierno, Mauricio Macri, autorizó a duplicar el tope de salarios que se pueden pagar en contratos de personal, de 3.000 a 6.000 pesos. Lo hizo con el decreto Nº 60, que publicó en el Boletín Oficial del martes. El techo de 3.000 pesos no se actualizaba desde 2001.

Voceros de la Comuna lo justificaron: "Surgió la necesidad de cubrir puestos importantes con trabajadores de alta calificación. Entre la planta actual no había, y no quedó otra que buscarlos afuera. Pero 3.000 pesos de sueldo es poco para un privado y no hubo postulantes, por eso hubo que autorizar la suba".

Es el segundo decreto que firma Macri para subir salarios. En diciembre llevó de 21.600 a 25.000 pesos el techo para que el jefe de Gobierno pueda contratar asesores. A partir de esa cifra, se armó una escala descendente según los cargos, que llegó a 8.000 pesos para los directores generales, que en la Ciudad son unos 130. Ese dinero puede ser gastado en uno o más contratos, según lo decida cada funcionario.

En la Comuna ayer explicaron que la diferencia entre ambos decretos es que el de diciembre fue pensado para contratar asesores que dejarán su cargo cuando termine la gestión, mientras que los contratos del nuevo decreto serán "temporarios".

Lo llamativo es que Macri se había comprometido a reducir el gasto de personal. De hecho, a principios de año no renovó 2.300 contratos de empleados, lo que despertó una fuerte oposición gremial. Luego la decisión fue bloqueada judicialmente.

Este nuevo aumento motivó críticas de la oposición. "Macri dice que quiere bajar el gasto y no renueva contratos, pero después firma estos decretos. Es una postura demagógica", afirmó el legislador Facundo Di Filippo, de la Coalición Cívica. En tanto, Diego Kravetz, presidente del bloque kirchnerista de la Legislatura, disparó con ironía: "Está bien que se suba el 100% los sueldos de la planta política, esperemos que hagan lo mismo con los salarios de los empleados comunes".
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TENIA PEDIDO DE CAPTURA INTERNACIONAL 

Narcos peruanos: se entregó ante un juez la esposa del máximo jefe 

Silvana Salazar está acusada de liderar junto a su madre y a "Marcos", su esposo, una banda que operaba desde la villa del Bajo Flores. Su madre fue apresada en mayo de 2007. Su marido cayó en noviembre. 

Por:  Virginia Messi 
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En mayo del año pasado su madre fue detenida, acusada de ser organizadora de una banda de narcos que operaba en el Bajo Flores; tres meses después, en agosto, la Justicia federal ordenó su captura internacional y la de su marido, por los mismos cargos; en noviembre cayo preso él, en Paraguay. El cuadro de adversidades se completó hace diez días, cuando la Cámara de Casación rechazó su pedido de eximición de prisión.

Sola, y con tres menores a su cuidado, Silvana Salazar -esposa de Marco Estrada Gonzáles, más conocido como "Marcos"- decidió entregarse ante el juez federal Jorge Ballestero quien investiga una red de narcos peruanos afincada principalmente en la villa 1.11.14. La historia dice que allí se inició una sangrienta guerra entre bandas por el control del tráfico de cocaína en esa y otras zonas de Capital Federal.

La mujer se presentó el martes en Comodoro Py con sus abogadas, Laura Fechino y Andrea Novello. Inmediatamente quedó detenida. Pasó la noche en la alcaidía y ayer se sentó frente al juez para ser indagada. Pero se negó a hacerlo, aunque entregó un escrito con su descargo. 

Su esperanza a corto plazo radicaría en lograr el beneficio de la prisión domiciliaria argumentando que tres nenes dependen de ella: un hijo suyo, otro de "Marcos" y otro de ambos, este último de 6 años. Por ahora los chicos están a cargo de su hermana, Paola, de 20 años, la única integrante de la familia en libertad. 

El planteo no es nuevo. Es más, ya fue rechazado en su momento no sólo por Ballestero sino también por la Sala II de la Cámara Federal y la sala IV de la Cámara de Casación. Pero las defensoras harían otro intento, además de apelar a la Corte .

"Ella no quería que sus hijos siguieran viviendo así. Desea que empiecen el colegio y tengan una vida en paz. Por eso decidió entregarse", le dijo a Clarín Fechino quien, en su lista de clientes tuvo a Carlos Telleldín, al cual defendió en la causa AMIA. 

El planteo de las abogadas es que Salazar mal pudo liderar una banda de narcos en el Bajo Flores cuando su esposo se refugiaba en el exterior "porque ella siempre estuvo con él, salvo alguna visita muy corta a su madre", sostuvo Fechino que pone como fecha del "exilio" de Salazar el 2005.

Pero los testigos dicen que el paso del mando se dio antes, cuando "Marcos" cayó preso, fue condenado en una causa por droga, y estuvo encerrado entre 2002 y 2004. Según uno de ellos, que declaró con reserva de identidad y se identifica en el expediente con la letra "B", al ser detenido Marco Estrada Gonzáles "la persona que había continuado con el manejo de la droga había sido Silvana Salazar".

"B" también contó que "si bien Salazar nunca fue observada vendiendo drogas sabía efectivamente que era la encargada de dar las órdenes e incluso era quien pasaba todos los días a buscar la plata de la 'junta' (recaudación de los punteros en las esquinas, unos 3.000 pesos diarios)".

A Silvana se la acusa formalmente de ser "partícipe" primero y luego, en ausencia de su marido, "organizadora" de una asociación ilícita dedicada al comercio de estupefacientes. Además se la señala como dueña de, al menos, un taller de confección de ropa con marcas adulteradas por lo que es posible que al momento de decidir su situación procesal el juez la acuse de usar este negocio para lavar dinero.

Según versiones, Salazar estaba en Argentina desde principios de año. Lo que todavía no fue explicado, y seguramente no se explicará nunca, es cómo entro nuevamente al país (supuestamente desde Paraguay) mientras tenía un pedido de captura internacional pendiendo sobre su cabeza.
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Las causas judiciales que hay contra "Marcos" y "Doña Lily"

"Nunca me encontraron un gramo de droga . Yo sólo fabrico zapatillas", le dijo a Clarín Marco Estrada Gonzáles (44, peruano) pocos días después de ser detenido por la policía paraguaya.

Hoy, "Marcos" sigue en Paraguay pero la Justicia de ese país ya recibió el pedido de extradición. Además de la causa de Ballestero, tiene que responder por un triple homicidio, ocurrido en 1999.

En Paraguay lo representa un estudio local pero cuando llegue a la Argentina su defensa estará a cargo de Luis Osler, quien defendió, entre otros, al cura Julio Cesar Grassi.

Su suegra, Lily Lucila Enríquez Alarcón (55, boliviana, madre de Silvana Salazar) está presa desde mayo del año pasado. La detuvieron en Flores en el marco de un megaoperativo encargado a la Gendarmería por Ballestero. Actualmente está procesada con prisión preventiva en la causa federal y su abogada, Raquel Perez Iglesias prepara un recurso ante la Corte para lograr su excarcelación. Lily está a cerca de un juicio por "amenazas". 

¿Una estructura que cambia?

Eduardo Parise

La decisión de Silvana Salazar de presentarse ante la Justicia muestra que estar prófugo no es fácil. Máxime con su pareja y su madre ya presos. Estaba sola. Eso deja a la vista que la estructura montada en el Bajo Flores parece estar haciendo agua. Ahora habrá que ver si se entregó porque no aguantó la presión de vivir con un pedido de captura sobre sus espaldas. O porque, en algunas circunstancias, estar en la cárcel puede resultar más seguro que andar por la calle sin muchos apoyos.
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FALLO DE LA CORTE 

Inimputable, lleva 26 años internado 

La Corte Suprema de Justicia ordenó que se regularice la situación de un hombre que cuando era adolescente cometió un homicidio y fue declarado inimputable, pero desde hace 26 años está internado en una clínica en "total desamparo". 

En un fallo unánime, el alto tribunal dispuso que se garanticen los derechos fundamentales del paciente, sólo identificado como M.J.R., y que se realice un informe detallado de su estado psicofísico y de internación. 

El 4 de junio de 1982 un juzgado de instrucción porteño declaró la inimputabilidad de M.J.R. y lo sobreseyó definitivamente en un sumario penal por un homicidio agravado que cometió cuando tenía 14 años. Por entonces, se dispuso su internación en una clínica porteña, ya que un informe del Cuerpo Médico Forense advirtió acerca de la peligrosidad del adolescente tanto para sí como para terceros. 

Luego M.J.R., hoy de 40 años, fue llevado a una clínica de la localidad de Castelar, donde permanece hasta la actualidad, pero a lo largo de este tiempo no hubo por parte de la Justicia un control de la internación. Esto ocurrió porque hubo un conflicto de competencia entre el juzgado porteño y otro de Morón. Según la corte, el paciente fue sometido a controles sólo en cinco ocasiones (la última en 1991), es decir, que desde hace casi 17 años no se sabe nada de él y nada se hizo en procura de su externación y tratamiento ambulatorio, a los fines de su reinserción comunitaria. 
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PIDEN QUE EL GOBIERNO DECLARE LA SEGURIDAD EN ESTADO DE "EMERGENCIA" 

Reclamo de los vecinos de Barracas por la inseguridad 
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En la esquina de Uriarte y Perdriel -a pocos metros del chalé que seis ladrones asaltaron hace once días-, unos 150 vecinos se reunieron para reclamar mayor seguridad en el barrio de Barracas. Con ese pedido, también lanzaron un petitorio para reunir 1.500 firmas. El objetivo es que llegue a la presidenta Cristina Kirchner y al jefe de Gobierno, Mauricio Macri.

Los vecinos aseguraron que el asalto al chalé de Perdriel 1381 es "sólo una muestra" de lo que sucede "todo el tiempo" en ese barrio. "Ya nos cansamos. Por eso exigimos que las autoridades solucionen este problema", expresó Marcelo Scheninsohn, presidente de Vecinos Autoconvocados. En el petitorio también se exige que "se refuerce con personal la comisaría 30ª" (con jurisdicción en esa zona); y que "se cree una fuerza de seguridad especial sin retirar personal de las seccionales". También se propone que se declare "emergencia de seguridad" en todo el país, "porque es el Estado nacional el que tiene el monopolio de la fuerza". 

La organización Vecinos Autonconvocados se formó en marzo de 2006, después de la muerte de Ezequiel Milito, un joven de 29 años asesinado en California al 2800. Su padre, Alfredo, indicó que desde entonces se hicieron siete marchas, pero que el problema sigue. "Yo era de los que pensaban que el tema era de otros, hasta que me tocó", dijo durante la manifestación.
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Incendio de Once: Piden subsidios para los afectados[image: image289.jpg]



La primer renuncia en el gobierno macrista[image: image290.jpg]



El desafío de resurgir de las cenizas[image: image291.jpg]



"El crecimiento no puede ser a costa de nuestro medioambiente"[image: image292.jpg]



Nacido con luz amarilla[image: image293.jpg]



Macri y Ríos firmaron un convenio de salud[image: image294.jpg]



Habilitaciones: piden la descentralización de los controles[image: image295.jpg]



"Hay que aprobar la Ley de Habilitaciones lo antes posible"[image: image296.jpg]
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Cartoneros de Belgrano rechazaron la propuesta del Gobierno Porteño[image: image298.jpg]



Macri presenta la Agencia de Protección Ambiental[image: image299.jpg]



Denuncian falta de pago a más de 500 docentes[image: image300.jpg]



El Gobierno porteño suma caja para contratos [image: image301.png]INFOBAE.COM




Macri lanza un bono para financiar obras públicas[image: image302.png]INFOBAE.COM




Piqueteros pusieron a la CTA al borde de la fractura[image: image303.png]INFOBAE.COM




Clausurarán el edificio que se incendió en Once[image: image304.png]INFOBAE.COM




Tensión en Plaza de Mayo por protesta de choferes[image: image305.png]INFOBAE.COM




La Ciudad emite bonos por 1.600 millones para realizar obras LA PRENSA
Rentabilidad urbana  LA PRENSA
Más nafta para la inflación: expensas y taxis [image: image306.jpg]



Fusiones y adquisiciones entre los piqueteros[image: image307.jpg]



Greco: no se salvó Lavagna de acusación de radicales[image: image308.jpg]



Vuelve Castells buscando animar una CTA crítica[image: image309.jpg]



En nombre de Alberto Fernández[image: image310.jpg]



Se lanzó ayer bono de Macri[image: image311.jpg]



ESMA: Astiz pide que lo juzguen militares[image: image312.jpg]



Caso Greco: la UCR acusó a Miceli y no involucró a Lavagna [image: image313.png]LA NACION LINE

i [Anacion corm ar




Conmovedor relato de una nieta recuperada[image: image314.png]LA NACION LINE
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Macri busca que los sueldos de los municipales suban menos del 20%[image: image315.png]LA NACION LINE
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Podrán pagarse multas en cada barrio[image: image316.png]LA NACION LINE
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Un trámite interminable en dependencias sin aire[image: image317.png]LA NACION LINE
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Cuándo, dónde y cómo se debe abonar[image: image318.png]LA NACION LINE
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Pese a una conciliación obligatoria, hoy pararían los pilotos de Austral[image: image319.png]LA NACION LINE
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Tres cuadras de cola por la vacuna[image: image321.png]LA NACION LINE

i [Anacion corm ar




No hay control sobre 18.000 t de aceite[image: image322.png]LA NACION LINE
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El local de cotillón será clausurado[image: image323.png]LA NACION LINE
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Frustraron una salidera bancaria en la City[image: image324.png]LA NACION LINE
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“Sos una desagradecida; si no fuera por mí, terminabas en un zanjón” [image: image327.png]



Inquietudes de abogado[image: image328.png]
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La UCR y el caso Greco[image: image330.png]



No es necesario demoler el edificio incendiado, pero lo van a apuntalar[image: image331.png]



AUSTRAL[image: image332.png]



Por el caso Greco, la UCR denunció por fraude millonario al kirchnerismo [image: image333.png]..................




Otra vez problemas para volar: paro de 24 horas de los pilotos de Austral [image: image334.png]..................




Demoras de hasta tres días para sacar el registro en Capital [image: image335.png]..................




Macri se mostró junto a la gobernadora del ARI [image: image336.png]..................




Otros candidatos también fallaron en la previsión de sus gastos electorales [image: image337.png]..................




"Me quisieron hacer creer que de bebé fui abandonada en el Hospital Militar" [image: image338.png]..................




Los pasajeros encontraron en los blogs un nuevo libro de quejas[image: image339.png]..................




A un paseador se le murió un perro y deberá indemnizar a la dueña [image: image340.png]..................




"Los aviones debían salir sí o sí"[image: image341.png]..................




Hubo largas colas en Capital para vacunarse contra la fiebre amarilla[image: image342.png]..................




La Comuna dice que no tirará el edificio quemado[image: image343.png]..................




Se fue el funcionario que se encargaba de negociar con los cartoneros[image: image344.png]..................
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INICIATIVAS TRAS EL SINIESTRO
Incendio de Once: Piden subsidios para los afectados

El bloque socialista de la Legislatura porteña presentó un proyecto de ley para el otorgamiento de un subsidio especial destinado a los vecinos de los inmuebles aledaños al local comercial que se incendió en Once, el pasado 18 de febrero. Por otro lado, la ex funcionaria porteña y actual diputada nacional por la UCR, Silvana Giudici, exigió al gobierno de la Ciudad la realización de un "mapa de riesgo de la ciudad para aumentar los controles en las zonas críticas"

Por Patricio Tesei 

A raíz del siniestro y la polémica sobre el sistema de habilitaciones comerciales en la Ciudad, legisladores y dirigentes pidieron la realización de un "mapa de riesgo" para aumentar los controles en las zonas críticas y, además, se presentó en la Legislatura porteña un proyecto para otorgar un subsidio a los afectados por el incendio. 

Esta iniciativa fue presentada por el bloque socialista, integrado por Verónica Gómez y Julián D'Angelo. Según la iniciativa, el monto del subsidio será establecido teniendo en consideración la extensión de los daños patrimoniales sufridos y estará destinado a atender la situación de emergencia en la que estas personas quedaron inmersas como consecuencia del siniestro.

Acompañando este proyecto, los socialistas presentaron un pedido de informes para que el Ejecutivo de cuenta del estado de la habilitación y los controles realizados en el inmueble siniestrado, así como de la participación del Gobierno de la Ciudad en el operativo de emergencia. 

En el mismo sentido, solicitaron más datos del plan de reempadronamiento de locales comerciales anunciado por el Gobierno de Mauricio Macri al que calificaron, prima facie, de "improvisado y mediático".

Por otro lado, la ex funcionaria porteña y actual diputada nacional por la UCR, Silvana Giudici, exigió al gobierno de la Ciudad la realización de un "mapa de riesgo de la ciudad para aumentar los controles en las zonas críticas" y sostuvo: "No sólo los depósitos en el barrio del Once son riesgosos. Hay aumento de locales clandestinos en Constitución, playas de estacionamiento subterráneas en el Microcentro sin medios suficientes de salida, depósitos de cartón en Paternal, y estaciones de servicio que podrían generar reacciones en cadena entre otras situaciones de peligro inminente en Buenos Aires".

Por ello, aseguró que "es imposible controlar sin establecer prioridades" y propuso que "mientras se elabora el mapa de riesgo, lo siguiente que debería el Jefe de Gobierno es ordenar que se retome el Tablero de Control para que por Internet todos los vecinos puedan controlar el accionar de los inspectores además de acceder a la información de cada local en particular".

Por último, la diputada que durante los años 2002 y 2003 ocupó la Secretaría de Gobierno y Control Comunal, agregó: "Con la simple unificación de las bases de datos de habilitaciones, catastro, impacto ambiental, y rentas, el gobierno podría contar fácilmente con la información de cada parcela de Buenos Aires. Esto le permitiría detectar los incumplimientos e irregularidades y a su vez si sube esa información a Internet, contaría con el apoyo de los vecinos que podrían controlar por sí mismos la legalidad de los locales comerciales de sus barrios desarrollando conciencia ciudadana y control social".
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EXCLUSIVO
La primer renuncia en el gobierno macrista

NOTICIAS URBANAS te cuenta los pormenores del primer alejamiento por diferencias políticas en la gestión de Mauricio Macri. El tema cartonero es el eje de la discusión.

Por Lucas Schaerer 

Sin contar a Nicólas Caputo, empresario de la construcción y amigo íntimo del jefe de Gobierno, Mauricio Macri, que renunció a su cargo de asesor sin salario, NOTICIAS URBANAS te cuenta el primer alejamiento por diferencias políticas, que infructuosamente el Gobierno porteño quiso ocultar. 

Quien renunció el viernes de la semana pasada estaba a cargo de la política con los cartoneros o, técnicamente, recicladores urbanos. Se llama Pablo José Fornieles. Este empresario de la industria del reciclado se hizo cargo de la Dirección General de Reciclado, que depende de la Subsecretaria de Higiene Urbana en el Ministerio de Medio Ambiente y Espacio Público. 

Los motivos que llevaron a Fornieles a abandonar la función pública, aún no publicada en el boletín oficial, fue las opuestas políticas dentro del propio Gobierno con los cartoneros. 

El punto de ebullición para Fornieles fue las políticas para tratar de sacar los acampes cartoneros, que se propagaron por distintos barrios de buen nivel económico tras la suspensión del servicio de transporte ferroviario, el conocido "tren blanco".

El ex director General de Reciclado se enfrentó duramente con sus compañeros de la Subsecretaría de Higiene Urbana. 

Para que los lectores comprendan las líneas del Gobierno PRO son tres con el tema cartonero:

Pablo Fornieles puesto por el ministro de Medio Ambiente y Espacio Público, Juan Pablo Piccardo, intentó aplicar las leyes que protegen y mejoran la calidad de trabajo de todos los cartoneros. Fornieles se volcó a convencer cara a cara a los cartoneros de los asentamientos. Su fin era que accedieran de buena manera a utilizar los camiones. Mientras buscaba lugar para concretar los prometidos centros verdes, que tanto rechaza el vecino de clase media por considerarlo "basurales". 

Fornielles, al estallar el conflicto por la eliminación del "tren blanco", firmó un acta en el que se comprometía a entregar los camiones que sean necesarios para cubrir todos los ramales de tren sin servicio cartonero. Además se comprometía a colocar contenedores para guardar los carros y también carros para trasladar la mercadería. 

La vicejefa de Gobierno, Gabriela Michetti, a lo largo de esta semana difundió su política cartonera mediante un spot televisivo en la línea D de subterráneo. Ella habla de los centros verdes y de las cooperativas, no así de todos los cartoneros, diferencia de Fornieles que incluía a quienes no estaban organizados.

El subsecretario de Higiene Urbana, Gustavo Grasso, responde al jefe de Gabinete, Horacio Rodríguez Larreta. El subsecretario, según denuncias difundidas por los propios cartoneros en medios radiales, compró voluntades a unos cartoneros para que estos retiren los carros de sus compañeros.

Esto es tan así que en la calle Roney 251 (esquina Concepción Arenal) pretendían llevar los carros de los asentamientos. Algunos vecinos de la calle Roney lo impidieron. De hecho, este martes se volvieron a reunir para evitar a los carros de cartoneros.

El subsecretario Grasso es quien viene negociando con los cartoneros que quieren más camiones y el pago atrasado a los chóferes. El funcionario con oficina en Cerrito 268, piso 11, no quiere agregar más camiones y solo pagará un 20 por ciento de la deuda que mantiene con los chóferes. 

Grasso estuvo en el partido Unión Por Todos, con Patricia Bullrich y el ex ministro de Medio Ambiente, Juan Manuel Velasco. Cuentan fuentes de su ex partido que en el 2004 se pasó al macrismo y que lo premiaron proponiéndolo en el Banco Ciudad pero los legisladores lo rechazaron.
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ANIVERSARIO
El desafío de resurgir de las cenizas

Hace un año se incendiaba el asentamiento ubicado bajo la autopista 7, conocido como Villa “El Cartón”. Sus antiguos habitantes hoy se debaten entre soluciones provisorias y la esperanza de una vivienda digna. Pasado y presente de quienes buscan un futuro.

por Martín Rodríguez 

El jueves 8 de febrero del año pasado, hace exactamente un año, se incendió un barrio. El barrio donde vivían más de 450 familias, el asentamiento AU7 (conocido por sus habitantes como “Bajo autopista” o “Bajo el puente”, y rebautizado mediáticamente como “Villa El Cartón”), bajo la autopista 7 de Villa Soldati. 

El barrio era un asentamiento construido por familias que -secretamente- fueron haciendo su ingreso desde el conurbano bonaerense, desde el interior, desde países limítrofes, a uno de los más populares y humildes barrios porteños, en busca de una casa, del amparo de un sistema de salud, de educación, de algo que no es más que la constante lucha social por el derecho a la ciudad.

Estos vecinos, cuya tradición de organización y reclamo se había cotejado en una importante estrategia ofensiva que incluía legisladores ocasionales, punteros, organizaciones de base (de izquierda), cooperativas de vivienda, iglesias evangélicas, etcétera, conformaban, en esa diversidad silvestre, una organización cuyo eje lo constituía un cuerpo de delegadas por manzana. Uno podría parafrasear una no tan feliz consigna histórica: si los hechos son machos, las luchas son hembras. Las delegadas de las manzanas, rodeadas de -especialmente- otras activas vecinas, conformaban un equipo blindado por algunas formas de intransigencia. Había un comedor principal (“Las gemelas”), sostenido por la Corriente Clasista y Combativa (CCC), que hacía de centralizador del reparto de cajas, planes y ayudas que -sucesivamente- llegaban al barrio, el cual no tenía reconocimiento urbano. Lo que es igual a déficit en todos los servicios esenciales. 

Rápidamente los hechos se sucedieron en secuencias cuyos primeros resultados, y cuyas primeras informaciones, esgrimían un reflejo que los oyentes de radio expresaron brutalmente: los vecinos de la villa la quemaron a propósito para que les den mejores casas. Dos días después, con la certeza de las pericias realizadas por los bomberos, el entonces ministro de Gobierno, Diego Gorgal, dictaba: “Todo apunta a que hubo intencionalidad”. Sin esperar esta evidencia empírica, en las principales radios que paladean en sus tardes los porteños, a minutos del incendio, se hacían eco de esta versión: la quemaron a propósito. 

(Apunto: hay gente de bien que vive atravesada por la idea y el horror de que existe un sistema de ventajas y atajos de “los pobres”, y que ese sistema escapa a otras “reglas del juego” (¿las “del mercado”?). Así, aparece decodificado por cierta sensibilidad: no importan tanto los hechos como las consecuencias positivas que éstos arrastran, para tener la certeza de una ventaja, de una conspiración. Pero el miedo que se pone en escena, quizás, se monta en la percepción de que acaso ese “sistema de ventajas” contiene -fatalmente- los mismos mecanismos y pulsiones que las otras reglas del juego en donde, pongamos, uno accede a una buena casa tras el honroso otorgamiento de un crédito hipotecario. Finalmente, parecen temer: ay de la picardía de los pobres el día que “entren” al mercado.)

Leña del árbol caído (o el árbol caído que tapa el bosque)

La idea de que existió una “intencionalidad” en el incendio ofrece el supuesto de que más de 400 familias lo idearon, lo planificaron, lo ejecutaron. Hay derecho a pensar que quienes hubieran salvado sus bienes (heladeras, televisores, caballos, perros y gatos, etcétera) y quedaron como testigos de lo que el fuego hace, practicaban un tan alto nivel de organización que -de haber existido- hubiese ahorrado unos cuantos años de lucha por la vivienda digna. 

Es cierto, el barrio sí estaba organizado y atravesado (como territorio) por internas que eran -paradoja existencial- externas al drama cotidiano del mismo barrio, y que pudieron permitir que se colara el hecho para provocar consecuencias políticas. Qué duda cabe. Pero pareció tratarse más bien del efecto concreto de desviar el eje, en el incipiente clima de campaña, sobre la aplicación de una ley de expropiación de un terreno (Av. Varela y Av. Fernández de la Cruz) que ya había sido votada. 

Tras el fuego, y el provisorio acampar de las familias en la plaza frente a las cenizas, se sucedió la reacción de la gente de un barrio (de clase media) que asumía activamente su derecho a escoger qué tipo de vecinos deben habitar junto a ellos. Recordemos la reacción “cacerolera”: eran los vecinos a los que les tocaba la posibilidad de que en su barrio las familias del reciente asentamiento incendiado habitasen viviendas definitivas en las que (desde la mismísima Legislatura de la Ciudad) se venía trabajando. (El entonces legislador Tomás Devoto había presentado un proyecto de ley, el 1987/06, que tuvo aprobación en junio del 2006, donde estipulaba la construcción de viviendas para los vecinos del barrio bajo la autopista 7.)

Podría haber existido una intencionalidad pequeña, premeditada, para lograr un “efecto menor”, pero al que el “efecto hornífero” concreto del barrio (una autopista arriba, el muro del Parque de la Ciudad en otro de sus laterales) convirtió en pesadilla. La sospecha recayó, naturalmente, sobre algunos referentes y punteros de la zona. El barrio -objetivamente- se estaba convirtiendo en una montaña de pólvora a la que cualquier chispa podía encender, es decir, los piromaníacos de turno tenían en AU 7 una montaña de pólvora seca. Sufría, desde fines del año 2006, la interrupción del suministro de agua que llegaba al barrio “por cortesía” del Parque de la Ciudad, pero los esfuerzos por reinaugurar el parque condicionaron silenciosamente ese suministro. Resultado de ese verano: durante el día no había agua.

Para comprender el clima que envolvió a los sucesos, vamos a transcribir el primer párrafo de una crónica periodística publicada en el diario Perfil el domingo 4 de marzo de 2007: Primero salieron los chicos, luego los caballos, después los carros y al final las heladeras y los televisores. Ése habría sido el orden previsto, antes de que empezaran las llamas, para que el incendio de la villa El Cartón, debajo de la Autopista 7, no hubiera provocado muertos ni heridos graves. Tampoco se perdieran electrodomésticos. Extrañamente. (...) 
Es decir, ¿tenemos acá la evidencia de una fría mecánica? Un dato recogido a minutos de ocurrido el incendio, por quien escribe ahora, da cuenta de algo más elocuente que la conspiración en marcha: el primer camión de bomberos llegó al asentamiento cerca de las 8 y media con un detalle curioso, no tenía agua. Las pérdidas materiales concretas (carros, heladeras, televisores, garrafas, etcétera) fueron enormes, incontables. Había que oír cada tanto la explosión de una garrafa, o ver el sensato cerco policial que impedía que los vecinos regresaran a cumplir “el macabro plan” de salvar sus bienes, luego de la “inmoralidad” de salvar sus vidas y, uf, las de sus animales.

Llamativamente sí, lo que los primeros días los vecinos damnificados relataron, fue la existencia de amenazas de incendio que sufrían de parte de los vecinos identificados como del barrio de monoblocks ubicado al lado de la autopista. La no existencia de muertos apunta al reconocimiento de un enigma: lo que podría haber sido el Cromañón de Telerman pronto se resignificó en una operación inversa. Con los pobres no se jode, afirmó, no se sabe en qué dirección, la ministra de Derechos Humanos y Sociales, Gabriela Cerruti.

Esa mujer

Norma Franco es el nombre de la mujer fallecida en los últimos días de febrero, durante una feroz tormenta, en el “campamento “ organizado para albergar a las cientos de familias que sufrieron el incendio. Tenía 26 años, y su beba de 6 meses permaneció internada luego de que en el accidente donde falleció su madre, rodara 40 metros envuelta en una frazada, mientras huían de la voladura de las carpas hacia uno de los vestuarios del Parque Roca. A la madre la mató el golpe de un caño suelto de una de las carpas. Norma era una vecina más, que el 13 de febrero aceptó “mudarse” a la precaria instalación de carpas en Parque Roca, a instancias del compromiso de construir las viviendas definitivas. El entonces ministro de Planeamiento y Obras Públicas, Juan Pablo Schiavi, afirmaba: “Esta noche tenemos una reunión con los vecinos de Soldati para limar asperezas que hubo los primeros días, para empezar efectivamente la obra”. “Aceptamos trasladarnos con las carpas, ahora mismo, al Parque Roca”, respondía la exhausta delegada del barrio, Miriam Aquino. 

Lo provisorio es definitivo. Lo definitivo, una utopía. 

Otra mujer, el presente y la esperanza

Mabel es la coordinadora del actual comedor “La Misión”. Vivió en la AU 7 desde siempre, desde su gestación, y hoy es una de las caras más fuertes de la organización del barrio, desde el comedor. El mismo recibe ayuda de todo tipo y de todos lados, aunque centralmente, desde el Gobierno de la Ciudad. A ese comedor asisten durante el día más de 300 personas, por la noche la cifra asciende a 400. 

Mabel aprendió a hacer política junto al MTR, uno de los movimientos sociales dentro del archipiélago de fuerzas de izquierda. Ahí conoció las dos claves maestras: la lucha y la negociación (el acuerdo). Y no es que haya ido a la escuela de cuadros Augusto Timoteo Vandor. Se trata de la experiencia acumulada en el barrio, en los cortes de calle, los cortes de vías, en la espera para que los atienda un funcionario, en la visita a legisladores, en la atención al periodismo. Una larga metodología aprendida para manejar, incluso, niveles en el discurso político. Mabel sabe cómo hablar por izquierda, desde el evangelismo o desde el kirchnerismo. 

Hoy, la dirigente forma parte “del proyecto de Madres”, de la asociación Madres de Plaza de Mayo, que a través del Plan Federal de Viviendas, se encarga de la construcción de 244 unidades habitacionales, cuya prioridad son las familias del Parque Roca. La obra se sitúa en Castañares y General Paz, cerca del humilde barrio INTA. Mabel sabe que la lucha no terminó, no es ajena a las asperezas políticas entre ese proyecto y la nueva gestión de gobierno del ingeniero Macri. El combo es una trilogía política: porque al proyecto de “las Madres”, y a la instancia institucional del Gobierno de la Ciudad, se suman también las “aventuras” del juez Roberto Gallardo. A cuyo ejercicio de permanente “jaque judicial” se amparan no pocas esperanzas. Mabel sueña con su casa definitiva y con el cierre del comedor, por la simple razón de que éste ya no haga falta. Ese triángulo político (no amoroso, aunque tampoco exento de pasión) es la punta de la madeja que envuelve la vida de esta pequeña comunidad, tan vulnerable. Ahora que está de moda hablar de “cuadros políticos”, verla ejercer el equilibrio entre la persuasión y la advertencia, puede ayudar a esbozar una simple y llana teoría del cuadro: dícese de aquel que asume los problemas de su comunidad, los encarna, los respira y los siente, como a su propia vida. 

El barrio sufre problemas de infraestructura, los que provocaron el reciente incendio de una de sus casas, por la sobrecarga del cable general. Se corta el agua, persiste un precario medio de comunicación para trasladarse desde el fondo del Parque para llegar -como mínimo- a la avenida Roca (gracias a un colectivo que pasa dos veces por día) y los dos comedores (“Las gemelas” y “La misión”) atienden la necesidad alimentaria básica, muchas veces, haciendo magia para que todo alcance. Pero la historia de este barrio, que, como se trata de una comunidad, es el mismo que se incendió, es una historia que no termina. Tiene en la gestión de Macri un nuevo capítulo que está por escribirse, con resultados inciertos. 

Como decía el General (cuyos restos nunca descansarán en paz): sólo la organización vence al tiempo.
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ECOLOGIA
"El crecimiento no puede ser a costa de nuestro medioambiente"

Así lo afirmó el jefe de Gobierno de la Ciudad, Mauricio Macri, en la presentación de la Agencia de Control Ambiental. Lo acompañaron el jefe de Gabinete del Gobierno porteño, Horacio Rodríguez Larreta; la jefa del área de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Defensoría del Pueblo de la Nación, Cristina Maiztegui, y la defensora del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires, Alicia Pierini.

Por María José Pérez Insúa 

El jefe de Gobierno porteño, Mauricio Macri, afirmó este jueves que el desarrollo de la Ciudad de Buenos Aires deberá ir de la mano del cuidado del medioambiente, al presentar la Agencia de Protección Ambiental que tendrá la misión de velar por la calidad de vida de los porteños.

"Nosotros queremos el desarrollo sostenible, que la ciudad siga recibiendo industrias, que se siga invirtiendo y creando empleo, pero no puede ser a costa de nuestro medioambiente", enfatizó Macri en un acto realizado en el Centro Cultural Recoleta.

La Agencia de Protección Ambiental fue creada por una ley de la Legislatura, será presidida por la ingeniera Graciela Gerola y dependerá del ministerio de Ambiente y Espacio Público, que dirige Juan Pablo Piccardo.

Acompañaron a la presentación, el jefe de Gabinete del Gobierno porteño, Horacio Rodríguez Larreta; la jefa del área de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Defensoría del Pueblo de la Nación, Cristina Maiztegui, y la defensora del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires, Alicia Pierini.

Macri apuntó que "lamentablemente somos todos concientes de que se ha hecho poco o insuficiente, a pesar de que en la Argentina hay gente que le gusta hablar de muchas cosas y ha expresado su preocupación por el medioambiente".

"El desafío del Mundo es encontrar una contención a la agresión que sufre el medioambiente y la verdad es que por ese motivo estoy muy contento y entusiasmado por la creación del organismo", dijo el mandatario comunal.

Piccardo subrayó que la agencia "tendrá la responsabilidad de dar soluciones a toda la problemática ambiental de la ciudad, no sólo en las cuestiones más visibles como el ruido y el aire, sino también con situaciones criticas como el cuidado del suelo y agua".

Además, "concentrará todos los temas que están hoy dispersos en términos ambientales que generaron superposición o vacío y tendrá un perfil fuertemente profesional y técnico".

"No habrá puestos políticos y en el término de dos años los cargos de dirección serán ocupados por concurso público", añadió Piccardo.

Enumeró que los tres objetivos principales de la agencia será definir las políticas y los estándares ambientales y tener capacidad de actuar ante un hecho que ponga en riesgo a la población.
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POLÉMICA DEL SCORING
Nacido con luz amarilla

El registro de conducir por puntos que se implementará en la Ciudad a partir de agosto será, sobre todo, un ensayo general para su posterior implementación en todo el país. Otro dato: hoy se cobra apenas un cuarto de las multas que se hacen cuando hace dos años se cobraba la mitad. 

Por Juan Salinas 

Nadie podrá robarle al macrismo el mérito de haber introducido en la Argentina el sistema de registro de conducir por puntos aunque hayan sido legisladores de otras fuerzas quienes primero lo propusieran: algo parecido le pasó a los socialistas que redactaron proyectos de leyes favorables a los trabajadores que el coronel Perón hizo sancionar por el Congreso tan pronto accedió al poder. Tampoco nadie podrá negarle al PRO y a sus circunstanciales aliados de la Coalición Cívica el mérito de haber marcado la cancha. Su decisión y una fuerte ofensiva de los medios –huérfanos de noticias más llamativas que la efusión de sangre derivada de la criolla propensión a estrolarse en rutas y bocacalles– obligaron al gobierno nacional a tomar el toro por las astas. Del mismo modo, nadie podrá decir que CFK no demostró en esta ocasión una rapidez de reflejos digna de Nicolino Locche. Hasta el punto de que, al momento de escribirse estas líneas, se confirmó que el Plan Nacional de Seguridad Vial que remitió al Senado ya comenzó a tratarse en la Cámara Alta.

Este plan, además de unificar el expendio de registros (que hoy se realiza en todo el país en 2.500 bocas, algo que, según coinciden todos los expertos, es demencial) y los antecedentes de cada conductor, incluye, entre otras, medidas como la radarización de las rutas y autopistas nacionales, el control de velocidad entre estaciones de peaje y revisiones técnicas vehiculares unificadas.

Si el sistema se consigue aplicar en la Provincia de Buenos Aires y en todo el país sin excepciones y en tiempos lógicos (digamos, un año y dos, respectivamente), la Ciudad de Buenos Aires habrá cumplido con su papel tradicional: marcar la tendencia a seguir, imponer la agenda, rizar el rizo y ondular las olas de la moda que, más temprano que tarde, habrá de imponerse en toda la geografía nacional. Pero sólo si este tiempo resulta breve, como quiere la Presidenta, quedarán en el olvido sus taras congénitas.

Un año de prueba y vuelta a empezar

Porque tal como se aprobó, el sistema adolece de graves fallas que lo harán más simbólico que efectivo, hasta el punto de que se pondrá en marcha en agosto a modo de ensayo por un solo año, devolviéndose todos los puntos quitados al finalizar ese plazo. A partir de allí, la ley prevé que se proceda a idéntico reseteo pero en un plazo de dos años (el proyecto original preveía que fueran cuatro, pero la presión de colectiveros y taxistas logró reducirlos a la mitad), lo que vuelve altamente improbable que se le quite el registro a nadie que no sea un suicida al volante, un borracho consuetudinario o un tarambana sin remisión. Por lo demás, se aplicará únicamente a kamikazes, beodos y energúmenos afincados en la Ciudad, quedando exentos los que conduzcan el millón de vehículos promedio que ingresan cada día hábil a la capital procedentes de la Provincia. “Sin licencia única y sin registro de antecedentes unificado, el scoring es una medida absolutamente parcial, buena pero insuficiente”, advirtió el ministro del Interior, Florencio Randazzo. Y el jefe de gabinete bonaerense, Alberto Pérez, al comunicar el rechazo al convite de Macri de adoptar o plegarse a la ley porteña, explicó que desde la perspectiva del gobernador Daniel Scioli, aplicar el mismo sistema “en todo el país es una instancia superadora al trabajo conjunto que podamos hacer entre la Ciudad y la Provincia” porque “es fundamental que las normas sean aplicadas en todos los distritos que rodean a Buenos Aires y no sólo en la Capital”, razón por la cual, estimó, recién “luego de la sanción de la Ley Nacional estaremos en condiciones de avanzar en un sistema federal con una mirada amplia que hará más efectiva la prevención de accidentes”.

Pero acaso el defecto más grave de la nueva ley es que la mayor parte de las faltas graves –por ejemplo, pasar semáforos en rojo, lo que con toda justicia volverá a considerarse una contravención pasible de arresto– difícilmente podrán ser penadas con el retiro de puntos por la sencilla razón de que para ello los agentes deberían lograr la proeza de que el conductor incivil se detuviera y proceder a identificarlo, requisito que únicamente la ley deja de lado para los excesos de velocidad.

Una fisura 

“La ley nace con una fisura importante que le restará efectividad porque tanto el PRO como la Coalición Cívica se aliaron para sobreactuar un paradójico extremo garantismo”, describe, todavía perplejo, el diputado Pablo Failde, uno de los primeros en proponer la adopción del sistema de scoring. “Un extremismo garantista que al menos el PRO no demuestra para nada en otros asuntos”, filosofa el legislador kirchnerista, que se considera a sí mismo “muy garantista”. 

“La abrumadora mayoría de las veces no es posible identificar al conductor, y nuestra posición fue que en estos casos la infracción tiene que ir sobre el dominio (la patente), de modo que el titular deba comparecer y aceptar que era él quien conducía, admitiendo así que se le quitaran los puntos, o por el contrario, explicar que quien manejaba el auto era otro, que le había prestado el coche a tal o cual persona, de modo que se le quitaran los puntos a la persona que correspondiera”, continuó.

Los seguidores de Mauricio y Lilita, en cambio, se mantuvieron firmes en que sólo puede sancionarse a los infractores que sean individualizados, lo que en el caso de las faltas graves que cuentan para el scoring (veinte de las sesenta tipificadas) actualmente sólo sucede en el 5 por ciento de las actas labradas.

Aún si ibarristas y kirchneristas hubieran impuesto su lógica, el sistema tendría un talón de Aquiles, según ha revelado la exitosa experiencia española, que logró reducir en medio millar la cantidad de muertos anuales por accidentes de tráfico (como dicen y escriben las autoridades ibéricas en lugar de tránsito). Porque en España existe un mercado marginal, llamado irónicanente “el sistema de la abuela”, en el que, a cambio de unos 300 euros, ancianos que conservan “el carné de conducir” pero ya no suelen manejar, alegan haber sido ellos quienes manejaban a velocidades no permitidas, de modo que sea a ellos y no a los dueños de los bólidos a quienes se les quiten los puntos.

Laxitud

Con la lógica actual, “y a excepción de las faltas por exceso de velocidad, no se podrán descontar puntos por faltas como conducir hablando por celular excepto que se identifique al conductor. En síntesis: a pesar de su aparente dureza respecto a quienes infringen los topes de velocidad, el sistema que se implementará en la Ciudad será laxo y de muy poca efectividad”, pronostica Lautaro Erratchu, quien fue director general de la Administración de Infracciones de la Ciudad durante el gobierno de Aníbal Ibarra.

Signo positivo

“A pesar de sus defectos, la introducción del scoring en la Ciudad tiene un signo positivo”, matiza Flavia Llampart, quien sigue el tema desde la Defensoría del Pueblo de la Ciudad. “De acuerdo a las estadísticas de accidentes y víctimas que manejamos, los mayores damnificados, más de la mitad, son los peatones, tanto en número como en mortalidad. Entre las víctimas se destacan dos grupos etarios, los jóvenes y los mayores de 50 años, principalmente mujeres, que en un importante porcentaje se lesionan en los colectivos, se caen con sus frenadas, etcétera. La Ley de Scoring recoge en términos generales muchas de las cosas que esta Defensoría había señalado. Por ejemplo, que es incorrecto que, tal como sucede en la actualidad –basta ver los carteles electrónicos de la avenida 9 de Julio, que amenazan con multas a quienes hablen por celular mientras conducen o no se pongan el cinturón de seguridad– predomine un afán sancionador de claros tintes recaudatorios, y que haya distorsiones tan groseras como que se sancione el estacionamiento en lugares en que los autos no entorpecen la circulación. Los legisladores también recogieron nuestra observación de que el scoring debía reservarse a un grupo limitado de conductas que tienen relación directa con el riesgo de que ocurran accidentes, y que no es correcto establecer sanciones más duras contra los choferes profesionales, sino que deben ser iguiales para todos. En este sentido, estamos satisfechos con la ley que se aprobó. Nos parece filosóficamente correcta aunque no se nos escapa que no servirá de mucho hasta que también se implemente en la Provincia de Buenos Aires”.

Del mismo modo, la reconversión de la Guardia Urbana en un Cuerpo de Agentes de Control del Tránsito y el Transporte en lugar de su lisa y llana desaparición -tal como había amenazado Macri– presenta, también, un signo positivo. Sobre todo ante las dificultades que hay en torno al traspaso de la Policía Federal a la Ciudad, y a la evidencia cotidiana de que a los federales les importa muy poco mejorar el tránsito porteño; que a lo sumo sus agentes desplegados por la avenida 9 de Julio cumplen, cansinos, la consigna de rellenar tres talonarios de multas diarios. 

BULIMIA RECAUDADORA

Desde todos los sectores unánimemente se dice y se repite que las multas se labran con afán pedagógico y no crematístico; que lo importante no es recaudar sino acostumbrar a los conductores a cumplir la ley, pero el aumento vertiginoso de la confección de actas en los últimos tiempos parecer indicar que, o bien se maneja cada vez peor, o bien reina una considerable dosis de hipocresía, o ambas cosas.

Lo más curioso es que, cuantas más multas se labran, proporcionalmente son menos las que se cobran. Y es como saben los padres de muchas chicas adolescentes, la bulimia suele presentarse asociada a la anorexia. O, como dice el refrán popular: “Quien mucho abarca, poco aprieta”.

Mientras, quienes tienen la desgracia de tener que pagar una multa de las que no admiten el pago voluntario se ven sometidos a la ordalía de pasar toda una jornada juntando orines en las Unidad Administradora de Control de Faltas (UACF) del viejo Mercado del Plata. O, como le pasó dos días seguidos a este periodista el año pasado, cuando fue después de almorzar, que llegaron las 19 y se le diera un papelito para continuar la cola... a la mañana siguiente. 

De acuerdo a las estadísticas aportadas a NU por el ministro de Justicia y Seguridad, Guillermo Montenegro, las multas pasaron de 3.867.007 en 2006, a 4.862.250 el año pasado. Si en 2006 se multó a 460.165 vehículos por exceso de velocidad, el año pasado se hizo lo propio con 698.302. Y si en 2006 las multas por pasar en luz roja fueron 262.619, en 2007 alcanzaron las 368.483. Del mismo modo, si en 2006 hubo 231.836 multas por hablar por celular mientras se conduce, en 2007 las infracciones por ese mismo motivo ascendieron a 302.233.

Así, mientras los afanes pedagógicos no parecen obtener el menor resultado, el afán recaudatorio parece cada vez más voraz. Pero, a pesar de tanta angurria, apenas si logra cobrarse el 25 por ciento de las multas. Y el ministro Montenegro se vio obligado a advertir hace unas semanas que habían prescripto dos millones y medio de boletas sin cobrar.

Ricardo Morato fue director general de Infracciones durante el gobierno de Telerman y reconoce haber dejado como herencia “más de dos millones de boletas sin cobrar”, pero señala que “ése no es un problema de gestión sino un cuello de botella físico. El sistema, sencillamente, no podía procesarlas sin estallar”.

Si bien señala que la finalidad del sistema no es recaudatoria, sino conseguir que los choferes adecuen su comportamiento a la norma”, destaca que “la recaudación en concepto de pago de multas pasó de menos de 40 millones en 2005 a unos 75 millones en 2006, y a entre 110 y 111 millones en 2007”, motivo por el que señala que “en ese sentido, me parece que la nuestra fue una buena gestión”.

Morato dice que “hay una relación inversa entre el aumento en la cantidad de multas y las posibilidades de atender bien al público. Es que la atención por un controlador es una especie de juicio abreviado, sumarísimo pero juicio al fin, y no es posible calcular de antemano cuánto durará, y por lo tanto, cuánto tendrá que esperar quien está haciendo cola. Hubo un momento que, de 50 controladores sólo quedaron 28, y en ese momento el promedio de espera subió a las 4 horas. Y entonces, por una ley de la Legislatura, impulsada por el ministro (de Gobierno, Diego) Gorgal, los controladores pasaron a ser 90... No voy a decir que por eso la atención al público pasó a ser buena, pero si digo que mejoró mucho. Tampoco voy a negar que, si el infractor no se acoge al sistema de pago voluntario, el sistema es lento y embrollado. Porque nadie puede prever cómo será la defensa que ejerza tal o cual persona. Y no hay un límite de tiempo para imponerle a cada uno. Hay quien concurre con su abogado. Y está en su derecho de hacerlo. De hecho, todas las empresas de colectivos lo hacen”.

“La situación es cada vez peor”, dice Lautaro Erratchu, quien precedió a Morato en el cargo durante el gobierno de Aníbal Ibarra. “Cuando yo estaba, se confeccionaban unas 260 mil multas mensuales, 60 mil las hacía la Policía Federal y había 200 mil multas fotográficas, 100 mil que hacía Itron y 100 mil que hacía Meyer. En la UACF había unos 26 controladores repartidos en dos turnos que atendían a unas 1.500 personas diarias, mientras un número muy similar acudía a los CGP acogiéndose al pago voluntario. Y se cobraban más de la mitad de las faltas labra0das”, describió.

Para Erratchu todo descarriló durante la gestión de Telerman, cuando el ministro Gorgal autorizó a Meyer e Itron a hacer 150 mil multas fotográficas mensuales cada una, y también lanzó a la calle a la nueva Guardia Urbana, “que llegó a hacer 80 mil actas mensuales, mientras la Federal pasó a hacer 100 mil, con lo que se pasó de 260 mil actas a 480 mil”.

“Además -continuó Erratchu– Gorgal cometió otro error funesto: quitó el pago voluntario para todas las infracciones de velocidad, independientemente de por cuánto se hubiera transgredido el límite. Así fue que, a pesar de que los controladores pasaron a ser 90, la UACF colapsó. Y colapsó porque “ya casi nadie hace el pago voluntario hasta el punto de que los CGP están semidesiertos. Prácticamente todos los infractores acumulan las boletas y van al controlador a discutirlas una por una”. Algo lógico si hay que perder todo un día.

Para Morato el modo de alivianar la congestión en la UACF es admitir el pago voluntario para las faltas más graves, como los excesos de velocidad y el pasar los semáforos en rojo, “siemore que esto se implemente junto con el scoring. Tienen que ser las dos cosas juntas, porque si no, el que tiene dinero para pagar, pagando saca una patente de corso para seguir cometiendo infracciones. Pero si se ponen las dos cosas juntas, ya no: porque aunque paguen la multa, se les descontarán los puntos”.

En este punto, Erratchu coincide con su sucesor en no ver otra manera de reducir el colapso de la UACF. “Sé que no es simpático decir que debe permitirse el pago voluntario de las multas por exceso de velocidad, pero hay que tener en cuenta que la mayoría es por excesos que no superan el 20 por ciento del máximo permitido. Al menos en esos casos, creo que hay que permitir el pago voluntario”, reconoció.
VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL VIERNES 22 DE FEBRERO
RELACIONES INTERIORES
Macri y Ríos firmaron un convenio de salud

Durante la mañana de este jueves, el jefe de Gobierno de la Ciudad, y la gobernadora de Tierra del Fuego, Fabiana Ríos, acordaron facilitar la atención a pacientes fueguinos en hospitales públicos porteños. Se trata de un convenio de cooperación bilateral entre ambos distritos. 

Por Patricio Tesei 

El jefe de Gobierno de la Ciudad, Mauricio Macri, y la gobernadora de Tierra del Fuego, Fabiana Ríos, firmaron este jueves un convenio de cooperación bilateral en materia de salud que facilitará la atención a pacientes fueguinos en los hospitales públicos porteños.

El convenio marco de colaboración fue suscripto, además, por lo ministros de Salud de la Ciudad, Jorge Lemus, y de la provincia patagónica, María Haydee Grieco, en un acto llevado a cabo en el Salón Blanco del Palacio comunal.

Del acto también participó la vicejefa de Gobierno porteño, Gabriela Michetti. Sobre el acuerdo, el ingeniero subrayó que con el compromiso de todos los distritos del País "juntos vamos a lograr que las cosas funcionen mejor", y enfatizó que "el esfuerzo de Buenos Aires tiene que ser reconocido por otras jurisdicciones".

A su vez, Michetti afirmó que el sistema de salud argentino va a fortalecerse "en la medida de que cada jurisdicción aporte responsablemente lo que corresponde, de modo tal que exista una atención eficiente en cada lugar". 

Por su parte, Ríos enfatizó que "lamentablemente los problemas siempre superan a los recursos" que dispone Tierra del Fuego, aseguró que la meta de su gobierno será fortalecer el sistema de salud pública. Además, celebró que el Gobierno porteño haya viabilizado un acuerdo "que no se había podido hacer durante años".

En ese sentido, comentó que a 10 días de haber asumido, el gobierno porteño aceptó atender un caso grave por quemaduras a una joven fueguina que fue trasladada, internada y atendida convenientemente en el Instituto del Quemado, luego de una comunicación que mantuvo con Michetti y que dió lugar a la concepción del acuerdo suscripto este jueves.

El ministro de Salud porteño, mientras tanto, aseguró que uno de los "grandes problemas del sistema salud del país es la segmentación" de la atención y calificó el convenio firmado hoy de "un paso fundamental para lograr la articulación que queremos".

Su par provincial explicó que "estamos hablando de unas 200 derivaciones anuales" de personas que no tienen cobertura social y que deben atenderse en el sistema privado, lo cual implica "una gran erogación para el estado provincial". 

El convenio marco de colaboración tendrá dos años de duración, prorrogables de común acuerdo, y tiene como objetivo "crear lazos recíprocos de colaboración en los campos de la actividad académica, científica, asistencial y técnica".

Este acuerdo permitirá, por ejemplo, que pacientes fueguinos con cuadros complejos puedan atenderse gratuitamente en los diferentes hospitales públicos dependientes de la Ciudad y, a su vez, que médicos porteños realicen o completen su residencia en aquella Provincia.

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL VIERNES 22 DE FEBRERO
PROPUESTAS
Habilitaciones: piden la descentralización de los controles

El diputado porteño de la Coalición Cívica Sergio Abrevaya propuso que se descentralice el control permanente de las habilitaciones de comercios y locales. Lo hizo en el marco de la primera reunión del año de la Comisión de Control y Seguimiento del proceso de transición hacia el funcionamiento de las Comunas

Por Ignacio Silvera 

"El control permanente de las habilitaciones de comercios, locales, depósitos, etc, debe estar descentralizado" reconoció el diputado porteño Sergio Abrevaya (Coalición Cívica), quien además agregó que "esto debe complementarse con un sistema de rastrillaje permanente realizado desde las comunas". 

El legislador realizó la propuesta en el marco de la primera reunión del año de la Comisión de Control y Seguimiento del proceso de transición hacia el funcionamiento de las Comunas, creada por la ley 1.777 e integrada por representantes vecinales y por los diputados que conforman la Comisión de Descentralización y Participación Ciudadana de la Legislatura.

Abrevaya, además, reclamó la implementación de este mecanismo "dando así cumplimiento al último artículo de la ley de creación de la Agencia de Control Comunal, recientemente sancionada e impulsada por el macrismo, artículo que fuera impulsado por la Coalición Cívica", remarcó.

El dirigente recordó que en el año 1999 se realizó una experiencia de este tipo que "arrojó un resultado altamente satisfactorio, por lo que está comprobado que este sistema de control descentralizado a comercios y locales funciona".
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RODRIGUEZ LARRETA
"Hay que aprobar la Ley de Habilitaciones lo antes posible"

El jefe de Gabinete porteño sostuvo que los problemas relacionados a las habilitaciones de comercios y locales se solucionarían si los diputados de la Ciudad aprueban ley que se está tratando en la Legislatura. "Hará más ágil, transparente y claro todo el proceso", reconoció en declaraciones radiales. 

Por Marcelo Heredia 

El incendio en un local de Once que duró casi cuarenta horas revivó la polémica por el tema de habilitaciones. Al respecto, dirigentes y diputados macristas salieron a defender el proyecto que se trata en la Legislatura porteña para crear un nuevo Código de Habilitaciones. 

Ahora fue el turno del jefe de Gabinete, Horacio Rodríguez Larreta, quién aseguró que la nueva norma "hará más ágil, transparente y claro todo el proceso", según afirmó en declaraciones radiales. Además, agregó: "Se creó la Agencia de Control Comunal, que lo que hace es separar de la política un tema tan crítico como el de los inspectores. Cargos que hasta ahora eran nombrados políticamente, como por ejemplo el director general de habilitaciones, va a pasar a ser un cargo por concurso, más profesional".

El funcionario reconoció la necesidad de "sumar nuevos inspectores" para "capacitarlos, dotarlos de tecnología. Hay mucho para hacer, va a llevar tiempo, pero hay que empezar, hay que empezar; es un proyecto a largo plazo, pero hay que empezar".

Sobre el tema de la ley, Larreta manifestó: "Sería bueno que se apruebe la ley lo antes posible, sé que ya se está tratando en la Legislatura, en un punto hay que revisar uno por uno cada una de las actividades que están habilitadas en la ciudad de Buenos Aires, que son más de 200 mil según los datos".
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ACABAN LOS CARNAVALES PORTEÑOS
¡Chau Rey Momo!

Finalizarán el domingo luego de coloridas noches en las que más de 100 murgas desfilaron y cantaron ante un numeroso público.

Por María José Pérez Insúa 

Los festejos del carnaval porteño finalizarán el domingo luego de coloridas noches en las que más de 100 murgas desfilaron y cantaron ante un numeroso público. 

Este viernes actuará el "Corsito Alucinado", en el Parque Ameghino, en Caseros al 2200, el "Corso de las Ranas", en Grito de Asencio y Pepiri, en Parque Patricios y el Centro Cultural Rojas realizará un festejo de carnaval en Corrientes y Ayacucho. 

A partir del sábado habrá corsos en Parque Patricios, La Boca, San Telmo, Parque Centenario, Almagro, Balvanera, Boedo, Caballito, Coghlan, Colegiales, Floresta, Montecastro, Monserrat, Liniers, Lugano, Mataderos. También habrá en Belgrano, Núñez, Bajo Núñez, Parque Avellanera, Saavedra, Parque Chacabuco, Paternal, Pompeya, Saavedra, Villa Soldati, Villa Crespo, Villa Ortuzar, Villa Pueyrredón, Villa Urquiza y Versalles.
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TREN BLANCO
Cartoneros de Belgrano rechazaron la propuesta del Gobierno Porteño

La vocera del asentamiento de Pampa y la vía, dijo que los camiones que ofrece el gobierno porteño "son para llevar ganado" y que "no cumplen con la función" del Tren Blanco, en el que llevaban "además de cartón, las cosas que la gente nos quería dar y teníamos asegurada la vuelta a Capital, cosa que ahora no". El Ministerio de Ambiente y Espacio Público continuará con las negociaciones en cada uno de los campamentos.

Por Ignacio Silvera 

Familias que acampan desde fin de año en Barrancas de Belgrano insistieron en el reclamo del Tren Blanco y rechazaron la oferta del Gobierno Porteño, que este miércoles pasado acordó con recicladores instalados en Palermo que utilicen camiones para su labor y regresen a sus hogares. 

Por el deterioro en los vagones, Trenes de Buenos Aires (TBA), canceló a partir de 2008 el tren que unos 600 cartoneros usaban para llegar desde el Gran Buenos Aires con sus carros y regresar luego a sus hogares, y ofreció reemplazar el servicio con camiones. 

En desacuerdo con esa medida, muchos se instalaron en espacios públicos de la Capital Federal. 

Este miércoles, los cartoneros que abandonaron el predio que ocupaban en Palermo aceptaron el traslado de sus carros en camiones, aunque advirtieron que el sistema descomprime la crisis pero no reemplaza al tren, según informó más tarde un comunicado el gobierno. 

Los recicladores de Belgrano insisten que resistirán hasta que se relance el Tren Blanco, mientras que otros grupos, como los de Villa Urquiza y Paternal, coinciden con el reclamo pero no acampan en espacios públicos de la Ciudad en forma permanente. 

La vocera del asentamiento de Pampa y la vía, dijo que los camiones que ofrece el gobierno porteño "son para llevar ganado" y que "no cumplen con la función" del Tren Blanco, en el que llevaban "además de cartón, las cosas que la gente nos quería dar y teníamos asegurada la vuelta a Capital, cosa que ahora no". 

"El problema no es con los vecinos y Macri lo sabe. Al contrario, la gente se acerca a ayudar porque sabe que somos trabajadores", concluyó la cartonera. 

El gobierno porteño dijo este miércoles que el Ministerio de Ambiente y Espacio Público continuará con las negociaciones en cada uno de los campamentos, para persuadir a los cartoneros de que abandonen los parques y regresen a sus casas.
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EN LA CIUDAD
Macri presenta la Agencia de Protección Ambiental

El jefe de Gobierno de la Ciudad, Mauricio MAcri, presentará este jueves 21 la Agencia de Protección Ambiental, que presidirá la ingeniera Graciela Gerola y dependerá del Ministerio de Ambiente y Espacio Público. Una hora antes, se reunirá con la gobernadora de Tierra del Fuego, Fabiana Ríos, para firmar un convenio de Salud. 

Por María José Pérez Insúa 

Mauricio Macri, jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, firmará este jueves por la mañana un compromiso de asistencia mutua en materia de salud con la gobernadora de Tierra del Fuego, Fabiana Ríos. Será en el salón Blanco del Palacio Gubernamental.

Una hora después, en el Centro Cultural Recoleta, el jefe de Gobierno hará la presentación de la Agencia de Protección Ambiental, que presidirá la ingeniera Graciela Gerola y dependerá del Ministerio de Ambiente y Espacio Público
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CULTURA
Denuncian falta de pago a más de 500 docentes

Son los trabajadores de los Centros Culturales Barriales del Programa Cultural en Barrios y del Circuito de Espacios Culturales. Según informaron, han pedido urgente reunión por nota con el ministro de Cultura, Hernán Lombardi, con copia al subsecretario de Gestión Cultural, Pablo Batalla, y al director General de promoción cultural, Baltazar Jaramillo. Todavía no hubo respuesta. Este jueves realizarán una Asamblea General para “decidir acciones”.

Por María José Pérez Insúa 

Mediante un comunicado de prensa, los trabajadores de los Centros Culturales Barriales del Programa Cultural en Barrios y del Circuito de Espacios Culturales informaron que “al día de hoy la totalidad de los mas de 500 docentes de los centros culturales barriales, todavía no hemos cobrado los salarios correspondientes al mes de enero y con plazos probables de cobro inciertos”.

“Hemos pedido urgente reunión por nota con el ministro de Cultura, Hernán Lombarda, con copia al subsecretario de Gestión Cultural, Pablo Batalla, y al director General de promoción cultural, Baltazar Jaramillo, los cuales no han respondido”, aseguran.

El programa Cultural en barrios y el Circuito de Espacios Culturales creado en el año 1983 ofrece un amplio abanico de talleres artístico (teatro, danza, música, flamenco, fotografía, plástica, periodismo, fileteado, murga, etc.) para los mas de 50.000 vecinos que concurren diariamente a los centros culturales posibilitando una genuina democratización y descentralización cultural.

“Esta situación se ve agravada por la forma de contratación, que padecemos desde hace mas de 20 años, contratos temporarios que se van modificando de acuerdo a los vaivenes político - partidarios, de la gestión de turno. Esta misma situación genero en el año 2007 el no inicio de los talleres, movilizaciones de trabajadores y talleristas para reclamar la regularización de la forma de contratación a dependencias publicas y hasta la realización de una Serenata artística en el domicilio del entonces Jefe de Gobierno Jorge Telerman”, agregan. 

Los trabajadores de los centro culturales barriales realizarán una Asamblea General de trabajadores el jueves 21 de febrero “a fin de evaluar acciones a seguir a fin de revertir esta situación”.
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El Gobierno porteño suma caja para contratos

El jefe de Ejecutivo porteño, Mauricio Macri, duplicó el tope de los gastos que maneja cada funcionario para incorporar personal temporal. Aseguran que precisan "trabajadores de alta calificación"
El jefe de Gobierno porteño, Mauricio Macri, duplicó ayer –por decreto- el tope de salarios que se pueden pagar en contratos de personal de 3.000 a 6.000 pesos.

Desde la Comuna aseguraron a Clarín que la necesidad de subir el techo, congelado desde 2001, surgió por "la necesidad de cubrir puestos importantes con trabajadores de alta calificación. Entre la planta actual no había, y no quedó otra que buscarlos afuera. Pero 3.000 pesos de sueldo es muy poco para un privado y no hubo postulantes, por eso hubo que autorizar la suba".

Se trata entonces del segundo decreto que firma el gobierno de Macri para aumentar sueldos, a contramarcha de su promesa electoral de reducir el gasto de personal.

En primera instancia, el jefe capitalino había llevado de 21.600 a 25.000 pesos el techo para que el Ejecutivo porteño contrate asesores. Y en definitiva, cada funcionario decide cómo gasta ese monto, si en un uno o más contratos.

Desde la oposición salieron rápidamente al cruce. "Macri dice que quiere bajar el gasto y ni renueva contratos, pero después firma estos decretos, es una postura demagógica", sostuvo el diputado de Coalición Cívica Facundo Di Filippo.

En cambio, el presidente del bloque kirchnerista, Diego Kravetz, se mostró de acuerdo con el decretazo, e incluso fue por más.

"Está bien que se suba el 100% los sueldos de la planta política, esperemos que hagan lo mismo con los salarios de los empleados comunes", señaló el diputado K.
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Macri lanza un bono para financiar obras públicas

El ministro de Hacienda porteño, Néstor Grindetti, preside en su despacho la apertura de sobres para la colocación de deuda por $1.600 millones, destinada a infraestructura social

Están presentes en el acto los representantes de los 10 bancos internacionales que presentaron ofertas: ABN Amro, Barclays, Citibank, Credit Suisse, Deutsche Bank, HSBC, J.P. Morgan, Merril Lynch, Morgan Stanley y UBS Securites.

Cabe recordar que el jefe capitalino dispuso a días de iniciar su mandato un Plan de Infraestructura para todos los edificios educativos de la Ciudad.

Entre los puntos salientes se decidió triplicar el presupuesto en infraestructura escolar respecto de 2007, al tiempo que para este año se compromete la ejecución de obras en más de 430 edificios (61% del total). 

Asimismo, el plan integra acciones con el fin de solucionar las problemáticas de accesibilidad, gas y mitigación de riesgos.

Diagnóstico desfavorable
Concluida la etapa del diagnóstico se encontraron importantes deterioros en el 65% de los edificios, cuya antigüedad es de entre 50 y 100 años en el 52% de los casos y de 100 a 200 años en un 16 por ciento. 

El Plan 2008 incluye un total de 652 obras por un monto global de 406 millones de pesos.
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Piqueteros pusieron a la CTA al borde de la fractura

El jefe piquetero Raúl Castells quiere que su organización sea incorporada a la Central de Trabajadores. El kirchnerista Luis D'Elía se opuso. Siguen los cruces entre los dirigentes de la central
El líder del MIJD, Raúl Castells, generó cruces entre los dirigentes de la Central de Trabajadores Argentinos (CTA) cuando anunció su intención de ingresar al gremio alternativo.

Los militantes del MIJD realizarán un congreso el domingo 24 para analizar la incorporación a la CTA, fundada por Germán Abdala y Víctor De Gennaro. El ingreso es posible porque el gremio permite la afiliación directa.

"Todos aquellos que sean trabajadores se pueden afiliar. No tenemos un cartel que diga nos reservamos el derecho de admisión", aseguró a un matutino el titular de ATE, Pablo Micheli. 

Por su parte, el diputado Edgardo Depetri criticó la intención del líder piquetero y consideró: "El ingreso de Castells sería la ridiculización de la CTA, él representa la ridiculización de la pelea de los pobres".
 
Para algunos críticos, el ingreso del líder del MIJD podría perjudicar a la CTA en su búsqueda de la personería jurídica, que debe otorgar el Gobierno. "Si entra Castells se rompe la central", aseguran. 
 
En este sentido, Castells dijo esta mañana en diálogo con el programa El Oro y el Moro, por Radio 10, que el rechazo es de sectores afines al Gobierno nacional. "No nos van a proscribir", afirmó el piquetero.
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Clausurarán el edificio que se incendió en Once

Si bien aseguran que no hay "colapso estructural", el inmueble siniestrado y el local que está al lado serán inhabilitados

El edificio que se incendió el lunes pasado en el barrio porteño de Balvanera será clausurado tras la inspección que junto a los Bomberos realizó la Guardia de Auxilio del gobierno porteño.

Así lo confirmó a Télam el jefe de la Guardia de Auxilio y Emergencia porteño, Claudio Pascali, al tiempo que reiteró que "no hay colapso estructural" del edificio de Lavalle 2257.

Señaló, además, que "una vez entregado el informe pericial de Bomberos a la Justicia, el área realizará tareas de remoción de materiales sueltos, y de apuntalamiento, si fuera necesario".

El funcionario precisó, también, que el edificio siniestrado y el local que está al lado, ambos de la empresa Ciudad Cotillón, "serán clausurados".

El responsable de la Guardia de Auxilio aseguró que "los dueños de la empresa serán intimados para que realicen las obras necesarias, con el objeto de evitar perjuicios a los vecinos tras los daños causados por el fuego.
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Tensión en Plaza de Mayo por protesta de choferes

El gremio de conductores de micros de larga distancia se apostó en Hipólito Yrigoyen y Defensa bloqueando el tránsito. La Policía e Infantería ya están en el lugar

Choferes de combis y micros que realizan viajes charter sin autorización estacionaron este mediodía sus vehículos a la vera de la Plaza de Mayo en demanda de aumentos salariales, lo que generaba cortes en el tránsito de la zona.

Los colectivos fueron estacionados a lo largo de la calle Hipólito Yrigoyen y esquina Defensa, y dejaban liberado sólo un carril de la misma.

A la espera de una respuesta, el gremio se manifiesta en Plaza de Mayo dejando tan sólo dos carriles -tal como dicta la ley- para el paso de transeúntes y vehículos.

Ya se encuentran en la zona efectivos de la Policía Federal y un cuerpo de la Infantería. 
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LA PRENSA   

La Ciudad emite bonos por 1.600 millones para realizar obras 

Quince bancos, algunos agrupados en consorcios, presentaron 8 ofertas para la colocación de bonos de la Ciudad por 1.600 millones de pesos que se destinarán a obras de infraestructura social, escuelas, mantenimiento de calles y obras hídricas. El Banco Ciudad podría ofrecerlo a pequeños inversores por un mínimo de 500 pesos. Macri dispuso la creación de 41 estaciones de monitoreo ambiental para cuidar el aire puro, y firmó un convenio de asistencia sanitaria con la gobernadora de Tierra del Fuego. 

El Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires realizó ayer la apertura de las ofertas presentadas por distintas entidades financieras, con el objeto de participar de la próxima emisión de un bono por aproximadamente 1.600 millones de pesos, destinado íntegramente a obras de infraestructura social. 

En total fueron quince bancos, algunos de ellos agrupados en consorcios los que presentaron ayer sus ofertas.

La apertura formal de sobres tuvo lugar en el despacho del ministro de Hacienda, Néstor Grindetti y contó con la presencia del subsecretario de Gestión y Administración Financiera, Gustavo Eglez entre otros funcionarios y legisladores. 

"Esperamos salir con este bono a fines de abril, principios de mayo y esperamos que el mercado mejore para ese momento", dijo Grindetti quien manifestó su confianza en obtener una "tasa razonable". Muchas de las obras de infraestructura que atenderá el Fondo ya fueron iniciadas con dinero corriente del municipio.

Las ofertas individuales fueron presentadas por ABN AMRO Argentina, HSBC Bank Argentina y Morgan Stanley, mientras que Barclays Capital Argentina, Citibank N.A y Macro lo hicieron a través de un consorcio, al igual que el Credit Suisse y Depfa.

Bajo esta última modalidad también lo hicieron Deutsche Bank Argentina, JP Morgan Chase y el Banco Galicia; del mismo modo que Merrill Lynch y el Banco Francés, y el UBS junto con el Santander Río.

El gobierno porteño contempla además la posibilidad de que el Banco Ciudad sea el agente financiero del bono en el mercado minorista y salir a ofrecerlo a los pequeños inversores por montos de hasta 500 pesos.

En 10 días una comisión encabezada por Grindetti estudiará cuál es la mejor propuesta que será presentada al jefe de Gobierno porteño, Mauricio Macri para que la apruebe. 

El gobierno porteño maneja dos opciones en lo que respecta a la emisión del bono. La de máxima es el lanzamiento en un solo tramo de alrededor de 500 millones de dólares (1.600 millones de pesos), mientras que la segunda opción es en dos tramos de 250 millones de dólares cada uno (800 millones de pesos).

Grindetti además recordó que la Ciudad de Buenos Aires fue el único distrito que "no defaulteó" su deuda y aseguró que el nuevo "bono social" se lanzará con un programa similar al Bono Tango. 

El ministro además afirmó que la deuda de la ciudad ronda los 1.700 millones de pesos y también dijo que espera obtener financiación del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para las obras de extensión de los subtes.
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Rentabilidad urbana 

La iniciativa del gobierno porteño para limpiar la calle Florida permitirá que la vía recupere su brillo, pero debe ser continuada con una política de rentabilidad urbana. 

Luego que un grupo de inspectores del gobierno porteño hiciera sacar mesas y sillas de bares en lugares no autorizados, y provocaran la emigración de los vendedores callejeros, sería oportuno que las autoridades de la Ciudad se dieran a una política de rentabilidad urbana para dicha vía peatonal, y otras tradicionales calles porteñas. Las principales calles y avenidas porteñas gozan hoy de un nivel récord de precio de locación para sus locales comerciales, como el caso de la calle Florida, cuyos alquileres rozan los 17.000 dólares mensuales. Otra cifra que avala el buen momento que está pasando este tramo peatonal es la tasa de ocupación comercial que se elevó al 97,1 por ciento, una de las más altas de la Ciudad, según un relevamiento realizado por el Centro de Estudios para el Desarrollo Económico Metropolitano. Aunque los alquileres comerciales aún se encuentran por debajo de los valores en dólares previos a la devaluación, éstos se duplicaron si se los mide en pesos. La principal explicación del alza en los precios de alquiler proviene no sólo de la recuperación de las ventas y del ingreso de un mayor flujo de turismo, sino también y sobre todo de la renegociación de contratos. Aunque se advierte una importante rotación de negocios en un mismo espacio, a primera vista pareciera que la actividad comercial obtiene resultados suficientes para cubrir este gasto fijo, algo nada trivial en estos días. Pero lo cierto es que algunos locales, especialmente los utilizados por marcas reconocidas, son rentados como medida estratégica muchas veces a expensas de obtener resultados negativos.
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Más nafta para la inflación: expensas y taxis

También se sumaría construcción

	


Dos gremios negociarán subas de salarios según el valor acordado por el sindicato de los Camioneros (19,5% formal, pero más alto a valores reales): el de los porteros y el de los taxistas. Esos aumentos se trasladarán al precio de dos consumos de la clase media en las grandes ciudades: expensas de los edificios de propiedad horizontal y transporte.

Los gremios oficialistas comenzarán la semana próxima a seguir los pasos del camionero Hugo Moyano. Esto es, firmar en las paritarias para este año un aumento nominal de sueldos 20% (más de 23% real). Es el caso de los encargados de edificios de Víctor Santamaría, gremio muy cercano al jefe de Gabinete, Alberto Fernández, y que cerrará un incremento de salarios de ese porcentaje para este año. A este sindicato le seguirán Gerardo Martínez de la construcción y los taxistas de Omar Viviani; también oficialistas tanto hacia el gobierno de Cristina de Kirchner como al titular de la CGT Hugo Moyano. 

En el caso del sindicato de encargados de edificios y los administradores de consorcios, originalmente se pedirá un alza de 27%, que luego de un simulacro de negociación quedará cerca de 20% más extras que llevarán el incremento a 24% aproximado. Luego, este porcentaje será llevado hacia las expensas de los propietarios e inquilinos, que como mínimo este año tendrán aumentos por este concepto no menores a 10%; aunque para Santamaría será de 6% siguiendo el silogismo del sindicalista kirchnerista: en promedio, en la Ciudad de Buenos Aires los edificios tienen 20 departamentos y cada uno paga una expensa de 300 pesos. Con 27% de aumento salarial, cada propietario tendrá que pagar 17 pesos más. Por lo tanto el incremento sería de 6%. 

El gremialista sostuvo, al ponderar el acuerdo de Moyano, que éste «es un buen fin» ya que «significa que se pone en marcha una cadena de producción» para « generar trabajo en un país que crece y produce. Si ese acuerdo conformó a los trabajadores y a los empresarios es un buen fin, es muy interesante», aunque admitió que «no todos los sectores tienen la misma necesidad ni la misma urgencia». 

Otro aumento salarial que también tendrá impacto en los bolsillos de los porteños, será el que tendrán los taxistas cuando consigan en los próximos días el alza de 20% para este año.

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL VIERNES 22 DE FEBRERO
Fusiones y adquisiciones entre los piqueteros


Por: Pablo Ibáñez


Viaje al fondo del planeta piquetero

	


Tiempos de cambio en el universo piquetero. Al ritmo de la normalización del PJ motorizada por Kirchner, los principales grupos empiezan movimientos de reseteo: unos se fusionan para concentrar protagonismo; otros mudan de alianza. Un tercer grupo, enemistado con la Casa Rosada, elige como trinchera la CTA, y su incorporación produce el estallido de una crisis interna que estaba camuflada.

Es un regreso, desde otra vereda, a los 90. A horas de ensayar un tope a la disputa salarial al firmar un pacto simulado de 19,5%, Hugo Moyano se mostrará con antiguos socios y «amigos» más recientes en un flirteo por extender más allá de la CGT su presencia en el ajedrez del PJ. 

Casi una década después de haber compartido caminatas contra Carlos Menem, y tras una relación fluctuando con momentos de cercanía y otros de tensión, Moyano aceptó participar de una cumbre de piqueteros K que invitan a discutir el «peronismo del siglo XXI». 

El promotor de la junta es Emilio Pérsico, jefe del Movimiento Evita (M-E). De pasado setentista -militó en la UES y participó en la contraofensiva montonera-, Pérsico es el único de los cuatro caciques piqueteros mayores que se suman a la normalización del PJ. 

Ahora, en medio de sacudones en su organización, tratará de reconstruir una antigua sintonía con Moyano para sumar fuerzas y tropa en la pulseada partidaria. Ubicuo, Carlos Kunkel también se sentará a la mesa con su impronta de « primer kirchnerista». 

En aquellos tiempos, con Kunkel en prisión, Moyano vivía, manejaba y militaba en Mar del Plata, en el ala gremial del PJ ortodoxo; un muchacho ruccista. 

Tres décadas después, entre Pérsico y Moyano, la distancia ideológica no se acortó ni un centímetro. Coinciden, eso sí, en venerar al mismo jefe político, Néstor Kirchner. Algo más: a su modo, se prefieren mutuamente como socios antes que a otros coroneles del PJ. 

  Coincidencia 

Un tiempo atrás, en los 90, Moyano y Pérsico coincidieron en un confederal de ocupados y desocupados. El camionero conducía con Juan Manuel Palacios el MTA. El piquetero, luego de estacionar un tiempo en Quebracho, operaba en la histórica Aníbal Verón, que capitaneaba Angel Ibáñez. 

Comparten otro pasado común: ninguno de los dos jugó con Kirchner cuando éste se postuló para presidente. 
Pérsico circulaba por sectores periféricos; Moyano, en una alianza con Aldo Rico, empujaba la candidatura del puntano Adolfo Rodríguez Saá. 

El último acercamiento efectivo fue para la plaza del Sí organizada para vitorear a Kirchner por en su tercer año de gobierno. Allí hubo más que palabras duras entre los gorras verdes de Moyano y los pecheras amarillas de la FTV de D'Elía. Pérsico quiso mediar. 

Ahora, con Kirchner enfocado en el PJ, Pérsico invitó a Moyano a discutir «el peronismo del siglo XXI». Lo sentará en la cabecera en el encuentro, a mediodía, en el Círculo Italiano de La Plata, junto a Pablo Bruera, intendente localque tiene en su «staff» al número dos del M-E: Santiago Martorelli. 

También ahí estará Kunkel, que recogió a tiempo la promoción de su amigo -suele compartir largas tenidas de medianoche, siempre con sus respectivas «compañeras»-, el metalúrgico Antonio Caló como sucesor de Moyano en la cúpula de la CGT. Esa candidatura languideció por orden de Kirchner.
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Greco: no se salvó Lavagna de acusación de radicales


Por: Rubén Rabanal


Informe final golpea más a Miceli pero implica a equipo del ex ministro

	


Los radicales Gerardo Morales y Ernesto Sanz presentaron ayer un informe final sobre el escándalo generado por el frustrado pago de una cuestionada deuda de casi $ 600 millones al ex Grupo Greco, donde se aportó documentación interna del Ministerio de Economía que demostraría que Felisa Miceli estuvo siempre al tanto de ese trámite que se quiso ocultar al Congreso, algo que la ex ministra siempre negó. El informe, elaborado sobre la base del expediente interno que les entregó el propio Ministerio de Economía por orden de la Justicia cuando Miguel Peirano ocupaba la cartera, afirma también que los Greco no son acreedores del Estado sino deudores. 

En números actualizados al momento de la sentencia judicial que benefició al grupo los Greco debían al Estado por pagos hechos por cuenta de sus empresas $ 447 millones, mientras que los mendocinos sólo podían reclamar $ 276.3 millones. A ese número deben agregarse, según el informe, otros u$s 16 millones a favor del Estado, mas las deudas que el Banco de los Andes dejó en el Banco Central, hoy imposibles de calcular. En lugar de ese cálculo, hoy el Estado argentino todavía esta intimado a pagarles casi u$s 200 millones. 

«Miceli buscó reforzar el pago al Grupo Greco, todos los funcionarios del Ministerio de Economía apoyaron el pago». dijo ayer Sanz. Sobre la postura de Miceli en medio del escándalo, Morales acusó: «Hasta el 18 de diciembre 2006, la ministra Miceli instó a que se le pague al Grupo Greco, pero luego hizo un giro de 180 grados». 

El informe reconoce también la responsabilidad que tuvieron los funcionarios del área legales del Ministerio de Economía en el reconocimiento final de la deuda al Grupo Greco. De hecho se confirma que mientras el 30 de mayo de 2003 el Estado contesta la demanda de ejecución de convenio presentada por los abogados de Greco alegando que en realidad el grupo era deudor del fisco en $ 546 millones y no acreedor, para el 11 de agosto de 2005 los funcionarios que por entonces revistaban bajo el mando de Roberto Lavagna le reconocían judicialmente la deuda a los Greco y prestaban conformidad para su homologación. 

Fue clave en esos trámites la actuación del procurador del Tesoro, Osvaldo Guglielmino, que tras recibir el expediente que le envía Osvaldo Siseles, subsecretario de Asuntos Jurídicos y segundo de Edgardo Pérez, en dos ocasiones no cuestiona el pago. 

Pero quedó pendiente en la investigación la responsabilidad política de Lavagna: «El hecho de que Lavagna no haya tenido dignidad para defender un proyecto político no quiere decir que esté involucrado en esto», dijo ayer Morales. «El gobierno de Néstor Kirchner buscó alternativas para saldar la deuda histórica de más de 500 millones de pesos que mantiene con los beneficiarios del grupo mendocino Greco.». 

  Formularios 

Otra fecha clave que Morales y Sanz encontraron en los expedientes que les entregó el Ministerio de Economía fue el 30 de mayo de 2006. Ese día ingresan a la Oficina Nacional de Crédito Público los Formularios de Requerimiento de Pago para los Greco por $ 332.3 millones. 

Curiosamente, al día siguienteingresa otro crédito más para verificar el pago: es el que los Greco habían cedido a Pedro Pou, ex presidente del Banco Central. La investigación no explica por qué Pou tenía a su favor órdenes de pago cedidas por los Greco, pero el incidente sirvió para investigar un punto que aún no ha sido aclarado: por qué desaparecieron los registros contables del Banco Central con la deuda que mantenía el quebrado Banco de los Andes (uno de los brazos financieros del grupo) con esa entidad por redescuentos otorgados antes de la intervención y pagos a depositantes que se hicieron después del cierre. 

Hubo un personaje en toda esta historia que intentó en varias ocasiones frenar el pago a los Greco: Jorge Amado, director de Administración de Deuda Pública. Entre otras ad vertencias, el 10 de octubre de 2006, ante la inminencia del pago y cuando el proyecto de ampliación de bonos para pagar a los Greco ya estaba en el Congreso, Amado envió un memo a sus superiores informando que el Estado había efectuado pagos por cuenta de los Greco por $ 164 millones que no habían sido descontados de la deuda exigida por éstos. Al contrario de esa advertencia, todas las áreas de legales aconsejaron pagarles. 

El 2 de noviembre los abogados de los Greco seguían intimando al Estado a que pagara a través del juzgado de Francisco de Asís Soto que llevaba la ejecución del acuerdo. Y allí se produce otro hecho que desmiente a Miceli y su supuesto desconocimiento del tema: el director de la Oficina Nacional de Crédito Público, Norberto López Isnardi, informa a la Secretaría de Finanzas que se está tramitando por ley una ampliación de bonos para pagar a los Greco. 

Es allí donde aparece la responsabilidad de Alfredo Mac Loughlin. De acuerdo con el expediente interno del ministerio, el secretario de Finanzas de entonces le giró el trámite a Amado el 10 de noviembre de 2006 para su pago «con los alcances de la sentencia y homologación de la liquidación». 

Amado vuelve a negarse: «Respecto de la instrucción vertida no hay crédito», le responde. Es decir, no hay bonos disponibles para pagar y también reconoce que hay un proyecto de ley en marcha para hacerlo. Después de eso comienza el tratamiento el Congreso y estalla el escándalo. 
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Vuelve Castells buscando animar una CTA crítica

Luego de años de moverse como líbero, el piquetero Raúl Castells iniciará un proceso de incorporación a la Central de Trabajadores Argentinos (CTA) para, desde allí, mantener su línea hipercrítica al rumbo político del gobierno de los Kirchner. 

Durante el fin de semana, en Rosario, Castells reunirá a unos 1.500 delegados de todo el país del Movimiento Independiente de Jubilados y Desocupados (MIJD) para resolver, en plenario general y por votación, la inclusión «efectiva» de su organización a la CTA. 

Será la primera vez, más allá de su paso algunos años atrás por el PCR, que Castells sumará a su grupo, el MIJD, a una entente global y diversa. Debe mediar un aval de las filiales provinciales, pero todo indica que no tendrá problemas para lograrlo. 

«Es el espacio coherente desde donde se enfrentan las políticas del gobierno: es una central con 1,2 millón de afiliados que representa un auténtico proyecto social», explicó, ayer, el piquetero la incorporación a la CTA. 

El lazarillo, en el tránsito hacia la institucionalización sindical, es Víctor De Gennaro. Hace años que el ex jefe de la central invita a Castells a sumarse al espacio. Hasta ahora no lo había logrado: persistente, finalmente, consiguió el sí del piquetero. 

«Vamos a sumarnos humildemente, con los 20 mil militantes que tenemos en todo el país, pero vamos a mantener nuestra autonomía y nuestra forma de pensar», advirtió Castells. Salvo un dibujo legal, no podrá ocupar cargos orgánicos en la central. 

El caso Castells hizo reflotar una puja cada vez menos silenciosa entre los sectores pro y anti-Kirchner que conviven en la CTA. A grandes rasgos, de un lado se para De Gennaro, escoltado por Pablo Micheli (ATE); del otro, Edgardo Depetri (FT) y Luis D'Elía (FTV). 

Huyo Yaski, jefe de la CTA, pivotea entre ambos grupos tratando de compensar. Se mueve sobre una premisa esencial: técnicamente, al margen de la voluntad política, no pueden frenar una avalancha de afiliacionesde los militantes y dirigentes del MIJD. Esa decisión, se descuenta, será aprobada por el grupo de Castells que acusa, además, a D'Elía y Depetri de querer bloquear su ingreso a la CTA para convertir a esa central en «un apéndice del gobierno». 

El avance de Castells se produce en paralelo al acercamiento entre Emilio Pérsico y Hugo Moyano y significa que el piquetero termina de cortar cualquier vínculo con el camionero. Al menos en materia política: «En lo humano, es mi amigo; en política disentimos». 

El jefe de la CGT lo recibió, en el último tiempo, dos veces en Azopardo. La relación es más vieja: cuando Castells estaba preso, Moyano marchó en más de una ocasión para pedir su libertad. Lo hizo, en algunos casos, del brazo de Adolfo Rodríguez Saá.
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En nombre de Alberto Fernández

Unas horas después de que el PJ bonaerense elija, en congreso, a sus delegados nacionales, un grupo de kirchneristas referenciados en Alberto Fernández se reunirá para invitar a la discusión sobre el rumbo y la consolidación del proyecto Kirchner. 

Bajo el sello Convocatoria Kirchnerista, funcionarios nacionales con origen territorial en Capital y la provincia de Buenos Aires se congregarán en Bragado, donde el anfitrión, Aldo San Pedro, intendente local, también se suma a ese espacio. 

Expresos emisarios de Alberto Fernández, los dirigentes animarán una jornada de «debate y reflexión», práctica que en el kirchnerismo parece acotada a pasar a saludar -y a escuchar mandatos-por las oficinas que Néstor Kirchner ocupa en Puerto Madero. 

De la ronda participarán, además de San Pedro, el superintendente de Servicios de Salud, Héctor Capaccioli; el subsecretario de Relaciones Institucionales de la Jefatura de Gabinete, Claudio Ferreño; el subsecretario de Medios de la Nación, Gabriel Mariotto; la diputada nacional María Lenz; la diputada provincial Liliana Di Leo, y el asesor de la Jefatura de Gabinete de Ministros Carlos Lorges, entre otros. 
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Se lanzó ayer bono de Macri

«No es el mejor momento para salir al mercado. Sin embargo, el sistema financiero siempre termina zafando de la crisis y no vemos que esto continúe más allá de mitad de año». Así lo reconoció ayer el ministro de Hacienda porteño, Néstor Grindetti, luego del acto en el que recibió las ofertas de 15 bancos (algunos asociados en consorcios) para emitir deuda que permitirá financiar hasta $ 1.604 millones en obras de infraestructura social. 

Las ofertas individuales fueron presentadas por ABN AMRO Argentina, HSBC Bank Argentina y Morgan Stanley, mientras que Barclays Capital Argentina, Citibank y Macro lo hicieron a través de un consorcio, al igual que el Credit Suisse, el alemán Depfa; Deutsche Bank Argentina, J.P. Morgan Chase y el Banco Galicia; Merrill Lynch, el Banco Francés; y el UBS junto con el Santander Río. 

Si bien Grindetti dijo que «desde programación financiera» prefieren que el bono se adjudique por tramos, explicó que dieron la opción a las entidades que ayer presentaron sus ofertas. 

Desde el Gobierno porteño estiman que este bono podrá salir a fines de abril o principiosde mayo. En 10 días una comisión encabezada por Grindetti y el jefe de Gobierno porteño, Mauricio Macri, seleccionarán la mejor propuesta que deberá ser aprobada por la Legislatura. 

En su contacto con la prensa, Grindetti recordó que la Ciudad de Buenos Aires fue el único distrito que «no defaulteó» su deuda y mostró su confianza en obtener una «tasa razonable» para el bono. 

También contó que contemplan la posibilidad de que un tramo del bono sea ofrecido por el Banco Ciudad a pequeños inversores. Respecto a la calificación de la deuda porteña (que fue mantenida tanto por Standard & Poors y por Moody's), Grindetti afirmó que están contentos ya que «muestra la fortaleza en la Ciudad». Explicó que el endeudamiento actual asciende a alrededor de $ 1.700 millones, por lo que con esta nueva emisión prácticamente se duplicaría. 

En diciembre pasado, los legisladores porteños aprobaron la creación de un Fondo de Infraestructura social de $ 1.604 millones que será destinado a la refacción de escuelas, hospitales y pavimentación y arreglos de calles. Muchas de éstas ya fueron iniciadas con ingresos corriente del municipio.
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ESMA: Astiz pide que lo juzguen militares

El ex militar Alfredo Astiz volvió ayer a recusar a los jueces de la Cámara de Casación al entender que violan su derecho a defensa al considerar que se encuentra «privado ilegítimamente de la libertad sin sentencia condenatoria hace más de cuatro años y medio». Pidió en ese sentido que la causa por la que es investigado, sea llevada a cabo por un Tribunal militar. 

Astiz se encuentra detenido en el proceso que lo investiga por supuestos delitos de lesa humanidad cometidos en la ESMA. 

Según el escrito que presentó-Astiz a través de su abogado, Juan María Aberg Cobo, los jueces Pedro David, Gustavo Mitchell y Juan Fégoli de la Sala II de ese Tribunal, violan su «derecho a defensa» ya que sobre ellos el ex marino planteó un pedido de juicio político que aún no fue resuelto por el Consejo de la Magistratura. 

Entendible teniendo en cuenta que desde ese organismo con mayoría K, difícil sería que le den importancia a un pedido de un acusado por presuntas violaciones a los derechos humanos. 

Ese mismo pedido también había sido elevado, el martes pasado, por otro ex capitán de fragata imputado en la causa, Antonio Pernías. 

Ambos plantearon que « corresponde a la Justicia militar y no a la civil juzgarlos» ya que los delitos que les endilgan «han tenido y tienen típicos e indiscutibles caracteres de naturaleza castrense, por lo cual el conocimiento de la presente causa no puede ni debe continuar dentro de la Justicia penal ordinaria».
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Ofensiva opositora 

Caso Greco: la UCR acusó a Miceli y no involucró a Lavagna

El informe de una polémica deuda

La ex ministra de Economía Felisa Miceli supo todo el tiempo que iba a pagar una deuda de dudosa legalidad al Grupo Greco por casi 600 millones de pesos y el ex presidente Néstor Kirchner y el jefe de Gabinete, Alberto Fernández, son responsables políticos por haber impulsado, mediante un proyecto de ley, la cancelación de esa suma. 

Esas son las conclusiones más relevantes de la investigación presentada ayer por el bloque de senadores radicales que, sin embargo, evitó por todos los medios involucrar al ex ministro y su ex socio electoral, Roberto Lavagna, en la maniobra que por poco le origina un millonario daño al erario. 

Esto dejó en claro el jefe de la bancada de senadores radicales, Ernesto Sanz (UCR-Mendoza), quien ante una consulta de LA NACION sobre la responsabilidad del ex candidato presidencial de UNA se limitó a afirmar que la investigación sólo apunta a quienes han puesto su firma a lo largo del expediente. 

"No tenemos constancia de que esto haya estado en conocimiento del ministro, porque no hay ninguna firma y nosotros nos queremos manejar con absoluta objetividad", respondió. 

A su lado, el senador jujeño Gerardo Morales, presidente de la UCR, agregó: "Que Lavagna no haya tenido dignidad para defender el proyecto que les planteamos a los argentinos no cambia la visión que tengo de él", en clara referencia al regreso al kirchnerismo de quien fue su compañero de fórmula en octubre último. 

La intención del radicalismo de no atacar al ex ministro se tradujo también en que eludió mencionar en la investigación a Edgardo Pérez, ex secretario legal del Palacio de Hacienda y hombre de extrema confianza de Lavagna. 

"El grado máximo de firma [en los expedientes], de manera objetiva, lleva a Siseles [Osvaldo], de ahí para abajo hay varios abogados involucrados", afirmó Sanz. Siseles era subsecretario legal del Ministerio de Economía y subordinado de Pérez cuando se homologó el acuerdo de pago con el Grupo Greco por 618 millones de pesos. Siseles ayer se contactó con LA NACION para emitir su descargo. 

Esa cifra se incluyó en un proyecto de ley de ampliación de la partida para emitir títulos de deuda pública, firmado por Kirchner, Miceli y Fernández, que estuvo a punto de aprobarse en diciembre de 2006 en el Senado. 

Sin embargo, la investigación de la UCR demuestra que, por el contrario, es el Estado el que debería reclamarle al Grupo Greco una cifra cercana a los 180 millones de pesos que "podría ser más, si se cuentan los que pagó el Banco Central en concepto de redescuentos y por la quiebra del Banco de los Andes", según Morales. 

Al respecto, Sanz destacó: "La única razón por la que [la ampliación de partidas] llegó al Parlamento, y pudimos pararlo fue porque faltaba presupuesto". 

Responsabilidad 

Así, dijo que Miceli "es responsable penal" del incidente porque "siempre hubo vocación de pago" de una deuda inexistente a criterio de la principal bancada de oposición en el Senado. 

"Que nadie vaya a hacerse el distraído", agregó, antes de afirmar: "Aún estamos a tiempo de investigar las responsabilidades políticas en el Estado nacional, porque en el proyecto de ley están las firmas del ex presidente Kirchner y del jefe de Gabinete para pagarle al Grupo Greco". 

La causa por la que se investiga el caso Greco está en manos del juez federal Sergio Torres, quien hace dos días pidió al Ministerio de Economía que le remitiera el legajo con la participación de Pérez. 

Para los radicales, este abogado de confianza de Lavagna no tiene responsabilidad objetiva por no haber firmado ninguno de los documentos que validaron el expediente en el Ministerio de Economía. 

En ese sentido, cuestionaron, además de Siseles, la actuación de la abogada Beatriz Pernás y del ex secretario de Finanzas de Economía, ya en la gestión de Miceli, por haber desoído las advertencias de otros técnicos de Economía acerca de que no se estaban computando las acreencias del Estado con el Grupo Greco. 

Como contrapartida, los senadores Sanz y Morales destacaron los papeles desempeñados en el caso por la abogada María Eugenia Martínez, reemplazada por Pernás, y del director de Administración de la Deuda Pública, Jorge Amado, quienes siempre se negaron a aceptar el reclamo de pago al Grupo Greco. 

Por Gustavo Ybarra 
VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL VIERNES 22 DE FEBRERO
Derechos humanos 

Conmovedor relato de una nieta recuperada

Sampallo Barragán habló en el juicio a sus apropiadores

Ayer, antes de declarar, a María Eugenia Sampallo Barragán le preguntaron su fecha y su lugar de nacimiento. "No sé", contestó ella, y puso en evidencia las dudas que todavía tiene sobre su nacimiento. 

Así, durante más de dos horas, ayer declaró la primera hija de desaparecidos que querelló a sus apropiadores, en los tribunales de Comodoro Py. Habló de su traumática infancia y de las distintas versiones que le dieron sobre su origen. 

La querellante se enteró tan sólo en 2001 de que era hija de Mirta Barragán y de Leonardo Sampallo, aún desaparecidos. 

Los acusados de apropiación son el ex capitán Enrique Berthier, María Cristina Gómez Pinto y quien fue su pareja, Osvaldo Rivas. Ayer sólo estuvo presente Rivas. 

"Gómez tenía ataques de ira; me reprochaba que yo no era agradecida y que si no fuera por ella yo estaría tirada en una zanja", contó María Eugenia. "En ese momento no entendía, pero ahora veo la connotación macabra", agregó. 

"Gómez y Rivas." Así se refirió durante toda la declaración a quienes la inscribieron como su hija legítima. El abogado de la querella, Tomás Ojea Quintana, contó a LA NACION que María Eugenia había dejado de llamarlos "mamá" y "papá" por el maltrato y porque sabía que no eran sus padres. 

"Cuando Gómez y Rivas se separaron, los fines de semana era derivada, sin mucho criterio, a casa de cualquiera. Ninguno quería estar conmigo", contó Sampallo Barragán. 

A los ocho años, María Eugenia se enteró de que no era hija biológica de quienes la criaban. En una solemne reunión, le contaron que sus padres habían muerto en un accidente. Un año después, llegó la segunda versión: que era hija de una empleada doméstica de la familia. 

Que era hija extramatrimonial de una azafata fue otra de las versiones que escuchó antes de cumplir los 12 años. Finalmente, le dijeron que la habían adoptado cuando Berthier les avisó que había un bebe abandonado en el Hospital Militar. 

"Las versiones se iban encimando y me confundían. Ya no creía en nada", expresó María Eugenia. 

La historia de Berthier fue la primera que María Eugenia pudo asociar a un personaje real. Conocía a Berthier y a su familia por su amistad con Gómez. Uno de los nombres con que la anotaron sus apropiadores fue Violeta, en homenaje a la madre de Berthier. 

En una ocasión, las Abuelas de Plaza de Mayo se presentaron en el departamento en el que vivía María Eugenia. "Son unas viejas que nos quieren separar", fue la explicación que Gómez le dio por entonces. 

La titular de Abuelas de Plaza de Mayo, Estela de Carlotto, dijo a LA NACION que, por este caso, la entidad había recibido denuncias anónimas. 

"Una vez, Gómez me sugirió que fuera al programa de televisión de Franco Bagnato a buscar a mi familia", recordó María Eugenia. 

Luego declararon la abuela, la tía materna y un compañero de militancia de los padres desaparecidos, que afirmó haber visto embarazada a Mirta antes de su desaparición. 

Emilia Subiza 
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La estrategia fiscal del gobierno porteño 

Macri busca que los sueldos de los municipales suban menos del 20%

De este modo, se ubica en línea con la estrategia del gobierno nacional

Pese a sus agudas diferencias políticas, la administración de Mauricio Macri coincide en algo con la gestión Kirchner: busca que el aumento salarial de este año para los 120.000 empleados municipales se ubique por debajo del 20%, aunque el sindicalismo dará pelea por una tajada mayor. 

El secretario de Hacienda del gobierno porteño, Néstor Grindetti, expresó a LA NACION que pretenden que el alza de sueldos se ubique en un techo "razonable" y que sea otorgada en varias etapas. De este modo, el macrismo se ubica cerca del 20% que implícitamente maneja el Gobierno para la negociación salarial nacional. 

"Un aumento que esté algo por debajo del 20%, otorgado en 2 o 3 momentos del año, sería razonable. No hay que olvidarse de que de los $ 13.000 millones del presupuesto de la ciudad unos 6000 millones corresponden a salarios", indicó Grindetti. 

Desde el Sindicato Unico de Trabajadores de Estado de la Ciudad de Buenos Aires (Sutecba), que conduce Amadeo Genta, se indicó que en marzo, cuando arranque la paritaria, el reclamo será mayor. "Pediremos una recomposición salarial con dos ejes: un alza efectiva y un plus por antigüedad, con un porcentaje total superior al 20%. Además, plantearemos la vigencia de un acta firmada en 2005 que disponía el ascenso de categorías y la situación de los contratados", dijo a LA NACION el secretario de prensa de Sutecba, Enrique Pistoletti. El dirigente gremial se mostró de acuerdo con la estrategia oficial de brindar el incremento en varias etapas, como ocurre en las paritarias nacionales. 

Grindetti se atajó y dijo que, tras haberse "sentado sobre la caja" desde diciembre, la situación fiscal "está bien para pagar los salarios, pero (el gobierno anterior) se consumió todo el fondo anticíclico". 

Preocupado, consideró que la situación inflacionaria del país "está bastante desbordada porque el fuerte crecimiento de la demanda no está acompañado por un aumento similar de la oferta", por lo que hay que tener una actitud prudente. "Lo que no se puede hacer es pensar que a la Argentina no le va a pegar la crisis externa originada en Estados Unidos, porque si sopla un viento fuerte sobre China habrá menos demanda de materias primas y se complicará la recaudación", advirtió. 

Bono por $ 1600 millones 

Por esta razón, la administración política porteña dio ayer un paso importante para el lanzamiento de un bono de $ 1600 millones que se destinará al financiamiento de obras de infraestructura social. 

Ayer, Grindetti y el vicepresidente de la Legislatura, Diego Santilli, recibieron las ofertas de consorcios liderados por ABN Amro, Barclays-Citibank, Credit Suisse, Deutsche Bank-JP Morgan-Galicia, HSBC, Merrill Lynch-BBVA Francés, Morgan Stanley-Standard Bank y UBS. 

La idea es que, una vez que se elija a uno de estos consorcios, el título se lance en abril si las condiciones del mercado internacional permiten colocarlo a una tasa no demasiado alta. La emisión permitirá pagar obras en escuelas, hospitales e infraestructura contra las recurrentes inundaciones en la zona norte porteña. 

La otra vía que explorará el gobierno es acudir a las AFJP para que compren este bono o hagan inversiones directas con el dinero que están repatriando del exterior. 

Por Martín Kanenguiser 
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Descentralizarán la actividad de los controladores: el gobierno promete que será a partir de mayo 

Podrán pagarse multas en cada barrio

Para evitar las agobiantes filas en el Edificio del Plata, las boletas se cobrarán en los centros de gestión y participación

El mediodía se acerca y el calor vicia el aire del lugar, cada vez más concurrido. En el Edificio del Plata, situado en Carlos Pellegrini al 200, donde funciona la Dirección General de Administración de Infracciones (DGAI), la combinación de filas interminables y calor es un desafío para ciudadanos voluntariosos, valientes u obligados. 

Allí se centraliza hoy el pago de las multas que no contemplan el denominado pago voluntario, es decir, de aquellas infracciones graves que requieren la valuación por parte de un controlador. El exceso de velocidad y el paso de una luz roja son ejemplos. 

Por esas incomodidades que padecen los vecinos, en el gobierno de la ciudad han decidido descentralizar a partir de mayo la actividad de los controladores y habilitar para el pago los centros de gestión y participación comunal (CGPC) ubicados en cada barrio porteño. Así lo informaron a LA NACION fuentes oficiales. 

Hasta ahora, en los CGPC sólo se pueden pagar las infracciones que contemplen el pago voluntario, dentro de los 40 días desde la llegada de la notificación al domicilio. 

El subsecretario de Justicia, Daniel Presti, dijo a LA NACION que la descentralización "es una prioridad" y se concretará "lo más rápido posible". Para ello, trabaja en forma coordinada con la secretaria de Atención Ciudadana, Gladys González, quien afirmó que se desconcentrará el pago de infracciones "en forma gradual". Desde mayo serán habilitados tres CGPC: 13, 15 y 4 (subsede de Suárez). Y hacia mitad de año otros tres: 7, 10 y 14. Más adelante se irá sumando el resto de los CGPC. 

El proyecto, detalló Presti, "contempla la inclusión de controladores en distintos puntos de la ciudad". 

Entre todos los pasos para completar el trámite, el tiempo de espera oscila, actualmente, entre dos y tres horas. Las filas suben y bajan por las escaleras del Edificio del Plata. Algunas, como la destinada al pago en las cuatro únicas cajas disponibles, se extiende hasta el segundo piso, donde serpentea en varias vueltas. Los que esperan improvisan abanicos con diarios y carpetas. 

"Voy a pedir el libro de quejas. Nos hacen perder tiempo de trabajo", dijo María Inés Vercellana, al fin junto a las cajas, horas después de haber entrado en el edificio. 

Poco cumplimiento 

De los casi 5.000.000 infracciones registradas durante 2007 sólo se abonó el 25%. En promedio, se redactaron más de 100.000 infracciones por mes y se tomaron, en el mismo período, 300.000 multas fotográficas. Según Presti, del total acumulado, "todas" estas últimas fueron notificadas, mientras que -precisó- se enviaron a domicilio 900.000 actas redactadas en forma manual. 

Del millón y medio restante, sin notificar, algunas están todavía dentro del plazo de 90 días hábiles de los que dispone la DGAI para procesar las multas. Otras forman parte de las que los infractores desconocen hasta que surgen como una traba al iniciar otros trámites. 

"Cuando pedí el libre deuda, me dijeron que tenía una falta y que tenía que venir a pagarla; pero a mí nunca me llegó nada", se quejó Stella Yódice, mientras aguardaba ser atendida. Varios de los presentes relataron lo mismo a LA NACION. 

Así, el plazo para efectuar el pago voluntario en otros lugares expira y la DGAI se transforma en la única salida. 

Como Yódice, según pudo constatar LA NACION, la mayoría de los contribuyentes se acercan allí por la necesidad de obtener un libre deuda. El documento habilita, entre otros trámites, a obtener la licencia de conductor. Aunque no es necesario para realizar la transferencia del dominio del vehículo: ese dato se consulta directamente desde el Registro Automotor. 

Con el mismo fin de descongestionar el tránsito por el edificio y evitar que concurran a pagar aquellos cuyas multas han caducado, en enero se borraron de la base de datos 2.500.000 ya prescriptas. 

"Esto es interminable. Pagar una multa me lleva toda la mañana", se quejaba Claudio Taoi, un comerciante porteño que esperaba a un piso de distancia de las cajas. Delante suyo, Victoria Barros, empleada de una inmobiliaria, esperaba su turno para abonar, en la misma ventanilla, el timbrado de los planos de una casa. 

Según Presti, "la tesorería del edificio depende del Ministerio de Hacienda", con el que "también se trabaja para brindar una solución". Dijo que "se busca colaborar con los vecinos" y negó que el fin sea la recaudación. 

El objetivo, dicen, es que, en un futuro cercano, pagar las multas no sea una odisea, sólo para valientes. 

María Luján Scarpinelli 
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Un trámite interminable en dependencias sin aire

Las dificultades que enfrenta quien decide pagar sus multas

[image: image349]
Escena en la sede central del Automóvil Club Argentino. 

-Vengo a renovar el carnet de conducir. 

-Tiene varias multas. 

-Bueno, las pago ahora. 

-No; tiene que ir a discutirlas y que después le den el libre deuda. 

-Pero las quiero pagar sin discutir. Digamos que las cometí 

-No se puede. Algunas no tienen el monto indicado. Debe ir a ver a un controlador, ahí, en Cerrito y Perón, ¿vio?, hablar con él y hacer el trámite. 

-Bueno, voy ahora y vuelvo en un rato 

Entonces, el empleado sonríe, mueve la boca haciendo una mueca irónica y dice: 

-¡Na! 

Esa exclamación, que equivale a un tradicional "no" burlón, me carcomerá horas más tarde, me taladrará la cabeza mientras hago una fila interminable y me hará pensar en que esa ciudad con la que sueña el jefe de gobierno, Mauricio Macri, queda en otro planeta. 

Para empezar, el trámite es muy poco apto para personas con problemas motores y para quienes lidian constantemente con el calor de cierta edad: en las dependencias no hay aire. Y no me refiero al acondicionado: no hay aire. 

El trámite comienza con la llegada del infractor, en este caso quien escribe, a una ventanilla, la primera, donde le entregan un número y la letra de un sector donde será llamado. 

Mucho más tarde, cuando el tablero electrónico indique "B 376" (sector y número), el infractor se sentará ante un escritorio donde iniciará el trámite, será enviado a otra ventanilla (donde se imprime el papel, porque impresora hay una sola) y de allí a ver al controlador, en otro sector del edificio: "Te van a llamar por el apellido o por el número". 

En ese otro sector, cerca de 300 personas miran el tablero electrónico (otro) con la esperanza de ver su número, pero lo que sucede es que los controladores, por razones difíciles de dilucidar, prefieren llamar a los infractores de viva voz. Pero lo de "viva voz" es un eufemismo: los apellidos son dichos en un susurro y el infractor deberá acercarse mucho, muchísimo, para entender qué se dijo, con la consiguiente pérdida del asiento largamente esperado, que ahora está ocupado por otro. 

Finalmente, el controlador llama y dice: 

-En 10 minutos, la atiendo. Tengo que buscar sus antecedentes. 

El hombre desaparece por una puerta y vuelve cinco minutos después... ¡con un paquete con comida! Los antecedentes tienen muchos carbohidratos en la ciudad de Buenos Aires 

Ya llevamos hora y media de espera. El ya alimentado controlador atiende y determina que hay algunas infracciones que ya prescribieron y que otras están mal labradas. Consulta con otro ante la protesta de quien esto escribe, y otra de las multas cae: del total debo que pagar la mitad. 

-¿Puedo hacerlo con tarjeta de débito? 

-Mamita, esto es una oficina pública 

De modo que "mamita" vuelve al día siguiente, como si "mamita" tuviera todo el tiempo del mundo 

Vuelvo, hablo y no hago la cola del día anterior (todos miran con mala cara cómo atravieso los molinetes y casi tengo que dar explicaciones) y me mandan con un papelito (pasé por dos ventanillas más) a la caja. 

Hay cola, es verdad. Entonces, camino hacia el final de ella para ubicarme y descubro que... ¡la fila sube un piso! Hay cuatro cajas y unas 100 personas para pagar. ¡Ah, y hace calor! Es en estos casos en que la edad de las mujeres no se puede esconder detrás de ninguna cirugía estética: las de más de cuarenta sudan como canillas y se apantallan con lo que tienen a mano. 

"Este país es incorregible. Si ocurre en otro lado del mundo, la gente se calienta y rompe todo. Así van a aprender." ¿No exagerará el señor, tan enojado que mete miedo? Pero las voces siguen y una de las frases arranca risas: "No te colés, tío, que no es muy Pro " 

La cola para pagar me lleva una hora y, cuando llego, el trámite aún no ha concluido: debo volver a ver a "mi" controlador, que me dará otro papel, que deberé cambiar por el definitivo en otra ventanilla. Por suerte, ya almorzó 

Creo que, después de dos mañanas perdidas en una repartición de la ciudad, el gobierno porteño me debe dinero. 

Por Alejandra Rey 
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Cuándo, dónde y cómo se debe abonar
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En el Edificio del Plata, el pago de multas con la intervención de controladores consta de cuatro pasos. 

En el primero, se obtiene un número en el sector de orientación. Después, en la sección de atención al público, se informa de la cantidad de multas a cada infractor. Luego, se espera la atención de un controlador, que pone un valor a la multa. Y finalmente, se forma una fila para efectuar el pago en las cajas. 

Si además uno quisiera obtener un libre deuda, después de estos pasos se debe volver al controlador, y otra vez a la caja para pagar el timbrado. 

Según fuentes oficiales, desde marzo, estos últimos pasos se eliminarán. 

A la DGAI se acude sin opción al pago de las infracciones graves, quienes no accedan al pago voluntario, ya sea por negarse a hacerlo o por su vencimiento 40 días después de la notificación. 

En la actualidad, los lugares donde se pueden efectuar los pagos voluntarios son los centros de Gestión y Participación Ciudadana (N° 1, 2, 4 y subsedes 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14 y 15), las sucursales de la red de cobros Pago Fácil y Rapipago, el Banco Ciudad y el Automóvil Club Argentino (ACA) para los socios. El pago virtual es una nueva opción, que constituye una prueba piloto ( www.visa.com.ar ). 

Las boletas para efectuar el pago voluntario se pueden obtener en la página del gobierno de la ciudad ( www.buenosaires.gov.ar/infracciones ) y en los CGPC. 

Ranking de pagos 

Mal estacionamiento (47%) 

Pago voluntario: 37,5 pesos. 
Controlador: de 50 a 200 pesos. 

Exceso de velocidad (13%) 

Sin pago voluntario (pago en DGAI). 
Entre 100 y 1000 pesos. 

No uso del cinturón (9%) 

Pago voluntario: 37,5 pesos. 
Controlador: de 50 a 500 pesos. 

Uso del celular (5,7%) 

Pago voluntario: 75 pesos. 
Controlador: de 100 a 1000 pesos. 

Violación de luz roja (3%) 

Sin pago voluntario. 
Controlador: de 300 a 3000 pesos. 

¿Quiénes deben concurrir actualmente a la DGAI? 

Quienes hayan cometido infracciones graves. 

Luego de los 40 días de recibida la notificación de la infracción en el domicilio, expira el plazo de pago voluntario y debe efectuarse en la DGAI. 
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El conflicto aerocomercial 

Pese a una conciliación obligatoria, hoy pararían los pilotos de Austral

El Ministerio de Trabajo dictó anoche la medida, pero el gremio ratificó la huelga
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El Ministerio de Trabajo dictó a última hora de anoche la conciliación obligatoria entre los pilotos de Austral, agrupados en la Unión de Aviadores de Líneas Aéreas (UALA), y la empresa área. De todos modos, el paro de 24 horas que el gremio había anunciado para hoy podría producirse, según indicaron a LA NACION voceros del sindicato. 

Fuentes de la cartera laboral afirmaron anoche a la agencia de noticias DyN que el paro de pilotos había quedado suspendido. Sin embargo, desde UALA ratificaron que la medida de fuerza comenzaría a la cero horas de hoy. "No hemos sido notificados oficialmente por lo que el paro sigue adelante", dijo una fuente del gremio poco antes de la medianoche. 

La huelga implicaría la cancelación del 65 por ciento de los vuelos de cabotaje, porcentaje que cubre esta aerolínea. Serían alrededor de 10 mil personas las que no podrían volar si se cancelan los 45 vuelos diarios de ida y vuelta de Austral. 

Anteayer, la UALA había presentado un petitorio ante el Ministerio de Trabajo de la Nación por medio del cual reclamaba la separación de Austral y Aerolíneas Argentinas, la adjudicación de rutas regionales y la garantía del mantenimiento de la flota actual de aviones y de la fuente de trabajo. 

En septiembre del año pasado, la UALA ya había amenazado con un paro por los mismos reclamos. Según indicaron fuentes cercanas a la aerolínea, en ese momento la medida fue levantada luego de que el ministro de Trabajo, Carlos Tomada, y Jorge Molina, vocero de Aerolíneas, se presentaran a las tres de la mañana en la sede del gremio de pilotos de Austral, en Vicente López. Allí se firmó y homologó un acuerdo según el cual los reclamos serían respondidos a la brevedad. 

Durante la mañana de ayer, la UALA mantuvo una reunión con el secretario de Transporte, Ricardo Jaime. "Ni el año pasado ni en las reuniones de hoy [por ayer] nos ofrecieron una solución definitiva", dijo a LA NACION Alejandro Venturino, representante gremial de los pilotos de Austral. 

"El Gobierno, APLA [gremio de los pilotos de Aerolíneas Argentinas] y la empresa están realizando un plan extorsivo para que Austral deje de funcionar", dijo el sindicalista. 

Denuncia 

La denuncia se basa sobre una decisión de los directivos del Grupo Marsans, accionista mayoritario de ambas empresas, de reincorporar los seis aviones MD-80 que está utilizando Austral, a la flota de Aerolíneas Argentinas, propietaria de las aeronaves. 

"Cuando hace un año decidieron que funcionáramos como monoflotas -dijo un vocero de la UALA- comenzamos a alquilarle a Aerolíneas los MD y les pasamos nueve aviones 737." 

Según indicó a LA NACION un vocero de Aerolíneas Argentinas, los Boeing 737 no serán devueltos, pero para fines de este año tienen pensado llevar la flota de Austral a un total de 24 aviones, diez más de los que tiene funcionando en este momento. 

La Subsecretaría de Transporte Aerocomercial había insistido ayer en que tanto el Gobierno como los dirigentes de la empresa se comprometieran a garantizar el funcionamiento de Austral y el trabajo de los pilotos. 

También desde APLA negaron que hubiera un complot para perjudicar a Austral. Jorge Tamayo, titular del gremio, indicó que el pedido de devolución de los MD es para afrontar la crisis que atraviesa la aerolínea. "Necesitamos cubrir adecuadamente nuestros vuelos y esos aviones nos pertenecen", explicó Tamayo. 

Aunque en Aerolíneas Argentinas aseguraron que se mantendría una monoflota de MD-80 en Austral, desde APLA afirmaron que ya se está entrenando a los pilotos para volar esas aeronaves "porque el traspaso debería concretarse en el corto plazo". 

Sol Amaya 
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Provocó demoras en el tránsito 

Vuelco en Constitución
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El tránsito en la autopista 9 de Julio Sur sufrió demoras durante toda la mañana de ayer y parte de la tarde a raíz del vuelco de un camión con acoplado que transportaba pimienta en grano. 

El accidente, a la altura del barrio de Constitución, no dejó heridos. El acoplado del camión tuvo que ser retirado con un remolque. Personal de la empresa concesionaria Autopistas Urbanas Sociedad Anónima trabajó en el lugar durante toda la jornada. 

Según informaron fuentes policiales, por el vuelco el tránsito tuvo que ser desviado hacia otros caminos, ya que el empalme entre las autopistas 9 de Julio y 25 de Mayo había quedado cortado. 
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Tres cuadras de cola por la vacuna

Cientos de personas reciben dosis gratuitas en la Capital

Ayer, desde temprano, la gente comenzó a apostarse en la puerta de las dependencias del Area de Sanidad de Fronteras de avenida Huergo 690. En pocas horas, la fila se extendió unos 300 metros. Todos esperaban con un objetivo en común: vacunarse contra la fiebre amarilla. 

Los más precavidos llevaron reposeras y sillas plegables, pero cuando la sensación térmica superó los 35°, personal de Logística y Emergencias del gobierno porteño comenzó a repartir botellas de agua. 

"Vine a vacunarme por precaución, y porque nos dijeron que en la frontera sólo te dejan pasar si tenés el certificado de vacunación", contó Teresa Aquino, de 31 años, que viajará a Paraguay la semana próxima. En realidad, esa exigencia no es tal y no se reclama ningún certificado. 

La Argentina, dijeron a LA NACION voceros de Sanidad de Fronteras, es el único país del mundo donde la vacuna se da en forma gratuita. "En algunos países, se llega a pagar hasta 85 dólares por una dosis de vacuna antiamarílica", informaron. 

Juana Jacques es paraguaya, tiene 51 años y vive en la Argentina desde hace 22 años. "Vine a vacunarme porque tengo que viajar a la ciudad de Luque, donde vive mi hermano, y él me contó que allá ya murieron siete personas. Además, en Paraguay te cobran para vacunarte." 

El doctor Tomás Orduna, infectólogo del Centro de Medicina del Viajero del Hospital Muñiz, aseguró que actualmente no hay peligro de un brote epidemiológico en Buenos Aires. Y agregó: "Los únicos que deben vacunarse son aquellos que se dirijan a las zonas donde sí hay focos infecciosos". 

Mirta Pérez, de 45 años, también decidió acercarse ayer por la tarde al departamento de Sanidad de Fronteras. "Tengo planeadas unas vacaciones en Camboriú. Por precaución, como viajo por vía terrestre, opté por darme la vacuna. Además, dura 10 años, y como suelo viajar seguido a Iguazú, me viene bien." 

Un caso similar es el de Guillermo Blengino. "Voy a Foz de Iguazú en ómnibus y cruzamos por Misiones, que es una de las zonas de riesgo. También nos dijeron que en la frontera te piden que estés vacunado y te dan repelentes para los mosquitos". 

Consultado por LA NACION, el director nacional de Prevención y Riesgos del Ministerio de Salud, Hugo Fernández, comentó que, por medio de la Dirección de Epidemiología, se están realizando distintas acciones. "Para las personas que estuvieron en zonas de riesgo y no están vacunadas se fortaleció la vigilancia epidemiológica de síndromes febriles en todo el país, con el fin de diagnosticar oportunamente casos de fiebre amarilla. También se implementaron medidas de saneamiento ambiental". Y aconsejó: "Quienes se trasladan a las zonas de riesgo, deben vacunarse". 
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Según un estudio para el gobierno porteño 

No hay control sobre 18.000 t de aceite

Es el residuo gastronómico de la Capital
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Cada año, el circuito gastronómico más importante de la Capital genera 18.000 toneladas de aceites vegetales como residuo. A pesar de que esa cantidad de líquido no debería pasar inadvertida, poco se sabe sobre su destino. Y algo más preocupante: según un estudio, parte de esos aceites descartados podrían ser reutilizados sin ningún control. 

El problema es que hasta el momento no existe un registro de generadores de aceite vegetal usado ni de los transportadores ni de los manipuladores, tal como establece la ley 1184. Este fue uno de los anuncios que se realizaron ayer durante el lanzamiento de la Agencia de Protección Ambiental del gobierno porteño. 

"Hemos relevado una realidad con varias aristas que le dará la oportunidad al gobierno de resolver un problema de salud pública severo. El muestreo realizado y el cruce de información han permitido asumir que el volumen anual de aceites desechados es del orden de las 18.000 toneladas", explicó a LA NACION Enrique Manzanares, presidente de la Fundación Biocoms, que realizó el estudio. 

Según el detalle, hay en la ciudad unos 3500 restaurantes que utilizan por mes unos 440 kg de aceite cada uno; mientras que en los 80 hoteles (de cuatro y cinco estrellas) se usan por mes unos 160 kg en cada uno. 

Entre los destinos para los aceites usados detectados por los investigadores de la fundación, que promueve la utilización de biocombustibles, se encuentran la industria farmacéutica, la de artículos de limpieza, la de pinturas y la de refrigerantes para automotores, indica el estudio. Sin embargo, tampoco existe un registro de esas industrias, ya que están radicadas en la provincia de Buenos Aires. 

"Lo que se va a hacer es crear un registro de los generadores, que deberán presentar una declaración sobre el transporte del residuo. Los aceites que se usan en los restaurantes, en general, se reúsan demasiado, y lo que existe es como un mercado negro. Hay que terminar con ese mercado; muy pocas empresas hacen bien su trabajo", dijo Graciela Gerola, presidenta de la Agencia de Protección Ambiental. 

Los grandes generadores tendrán 180 días para inscribirse en el registro. Para trabajar en el tema, periódicamente la APA realiza reuniones con representantes del INTI y la Asociación de Hoteles Restaurantes, Confiterías y Cafés (Ahrcc), que agrupa a las cuatro cámaras representantes del sector. 

La producción de energías alternativas es una de las salidas que eligen en el gobierno. "Queremos trabajar en producir biocombustible", agregó Gerola. 

Ayer también se presentó la red de monitoreo de la calidad del aire, los niveles de ruido y las radiaciones no ionizantes (de las antenas). 

Por Laura Rocha 
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No habrá demolición 

El local de cotillón será clausurado
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El gobierno porteño clausurará el local Ciudad Cotillón, que funcionaba irregularmente en la zona de Once y que se incendió el lunes pasado. Así lo confirmó Claudio Pascali, director de la Guardia de Auxilio, que negó que fuera necesaria la demolición del edificio de Lavalle 2257. "Se realizarán apuntalamientos y se retirará mampostería de los pisos superiores. El edificio no sufrió un colapso estructural, por lo que no es necesaria su demolición", agregó el funcionario. 

En tanto, dos legisladores porteños presentaron un proyecto para dar un subsidio a los vecinos afectados por el incendio. 
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Frustraron una salidera bancaria en la City
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Un hombre fue detenido ayer luego de robar 11.500 pesos a una persona que salía de un banco en avenida Corrientes y Suipacha. En ese momento, una pareja que pasaba por el lugar le arrancó el maletín y salió corriendo, pero un policía advirtió la maniobra y los persiguió; asustada, la mujer, que llevaba el maletín, se lo entregó a su cómplice y escapó. El hombre fue atrapado en la esquina de Diagonal Norte y Suipacha con el dinero, que fue devuelto a su dueño. 
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Breves
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CARTONEROS 
Primera renuncia en el gobierno macrista 
· El viernes de la semana pasada renunció a su cargo el funcionario porteño que estaba a cargo de la política con los cartoneros, Pablo José Fornieles. La información, que se conoció ayer, fue confirmada en el Ministerio de Ambiente y Espacio Público, donde explicaron que el alejamiento se produjo por "razones personales" y que aún no tenía reemplazante. Según la agencia Noticias Urbanas, uno de los motivos que llevaron a Fornieles a abandonar la función pública habría sido una diferencia interna por el destino de los recicladores urbanos, que tienen tomados varios puntos de la Capital desde que dejó de circular el tren blanco. 



TRANSPORTISTAS 
Caos por una protesta en la Plaza de Mayo 
· Decenas de combis y ómnibus de viajes turísticos fueron estacionados por sus dueños en los alrededores de la Plaza de Mayo para protestar en reclamo de facilidades para renovar las autorizaciones para circular. Los transportistas estacionaron sus vehículos a lo largo de la calle Hipólito Yrigoyen y la esquina de Defensa, y dejaron liberado sólo un carril de esa calle, lo que provocó un caos de tránsito en la zona. Luego de ser recibidos por autoridades de la Secretaría de Transporte, liberaron la zona. 


ESPACIO PUBLICO 
Retiraron marquesinas en la calle Florida 
· El gobierno porteño comenzó un operativo en las calles Florida y Perú. Según se informó, se retiraron marquesinas y carteles que no cumplían con la normativa de la ciudad, maceteros y objetos que ocupaban indebidamente la vía pública y cabinas de teléfonos públicos en desuso. Además, se invitó a los vendedores callejeros a regularizar su situación. 


ESCANDALO EN PINAMAR 
Porretti: declararán hoy dos concejales 
· DOLORES.- La teoría de un posible complot político vuelve a asomar en la causa en la que se investiga al intendente de Pinamar, Roberto Porretti, por un caso de extorsión. La fiscal Fernanda Hachmann citó para hoy a los concejales Rafael De Vito y Víctor Pardo para confirmar si ellos vieron el video que compromete al mandatario antes de que los denunciantes -los dueños de la discoteca Ku- se presentaran con ese material ante la Justicia. Los ediles acompañaron a Porretti a la cabeza de la lista del Partido Justicialista durante la última campaña electoral. Anteanoche, Javier Porjolovsky, uno de los dueños de Ku, reconoció que ambos habían visto el video que registra encuentros entre los denunciantes y Aldo Leonian y Porretti. El intendente siempre mencionó que estas denuncias en su contra son producto de una suerte de acuerdo político para arrancarlo de la conducción del municipio. 


EN TUCUMAN 
Aterrizó de emergencia un avión de Aerolíneas 
· SAN MIGUEL DE TUCUMAN (Télam).- Un avión de Aerolíneas Argentinas aterrizó ayer de emergencia en Tucumán, poco después de despegar del aeropuerto local. Según el relato de los pasajeros, la nave se averió 10 minutos después del despegue, cuando la tripulación avisó que debían retornar. Según dijeron los pasajeros, en el avión viajaban unas 100 personas, entre ellas un contingente de 25 brasileños. La empresa reubicó a los pasajeros en otros vuelos, pero algunos debieron esperar hasta la noche para poder trasladarse a sus destinos. 


SANTA FE 
Refuerza Binner la inversión en seguridad 
· SANTA FE.- El gobierno santafecino, que encabeza el socialista Hermes Binner, invertirá 51 millones de pesos extras para mejorar la seguridad en la provincia, a la par que buscará frenar la ola de homicidios, robos y otros delitos cada vez más comunes en esta provincia. Sólo el año pasado hubo 121 muertes violentas. El dinero se destinará a la renovación de 400 autos y camionetas, a la compra de 100 motos y a la adquisición de equipos de comunicación y chalecos antibalas. 


ACUSADOS DE ESTAFA 
Liberan a un grupo de franceses en Iguazú 
· POSADAS.- Fueron dejados en libertad ayer los miembros del equipo de documentalistas francés dirigido por el fotógrafo Yann Arthus-Bertrand, detenidos anteayer en Iguazú acusados de estafa por la dueña de una agencia de viajes de esa ciudad. El juez penal de Iguazú, Juan Pablo Rivero, ordenó la liberación luego de fijar una caución real de 1000 pesos a cada uno. Doce de las 16 personas que componen el grupo fueron apresadas en Posadas y luego trasladadas a Iguazú, señaladas por la dueña de un agencia de viajes de no haber cancelado la deuda contraída por los servicios contratados. 
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Apuntes 

Nueva designación en la UBA
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· En equilibrio. La Universidad de Buenos Aires (UBA) comenzará el año con cambios institucionales que marcan, a su vez, acuerdos políticos de convivencia. 


En la primera sesión del Consejo Superior de 2008, el 12 de marzo próximo, el Rectorado propondría el nombre de Edith Litwin como nueva secretaria académica de la universidad. 

El cargo quedó vacante en noviembre pasado, cuando el rector, Rubén Hallú, pidió la renuncia de María Rosa Neufeld, descontento con su actuación durante la crisis de la Escuela de Comercio Carlos Pellegrini, como se comentó informalmente entonces, y pensando en dar nuevo impulso a la política académica, según se dijo oficialmente. 

La salida de Neufeld motivó una pequeña tormenta política, porque ella respondía, en el reparto de cargos, al grupo de cuatro facultades opositoras al rector (Arquitectura, Ciencias Sociales, Filosofía y Letras y Ciencias Exactas). 

Ahora, Hallú decidió designar allí a alguien que responde al oficialismo, pero, para dejar a todos tranquilos, propondrá elevar el área de Planificación a secretaría (hasta ahora era una subsecretaría de Hacienda). A su cargo estaría Silvia Llomovate, actual secretaría académica de Filosofía y Letras, representante de la oposición. 

Litwin es doctora en Educación, especializada en tecnologías educativas y educación a distancia, dirigió el Programa UBA XXI y es profesora titular en Filosofía y Letras. 

* * * 
· Becas de posgrado. Hasta el viernes próximo se pueden enviar antecedentes al concurso para acceder a una de las 20 becas de maestría y doctorado que ofrece la Fundación YPF. La convocatoria está orientada a ciencias químicas, físicas, matemáticas, informáticas, ambientales, geología, geofísica e ingenierías vinculadas con la energía. Informes: 0800-222-3333, becas_ypf@repsolypf.com. 


Raquel San Martín
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“Sos una desagradecida; si no fuera por mí, terminabas en un zanjón”

María Eugenia Sampallo Barragán, hija de desaparecidos, declaró ayer cara a cara frente a su apropiador Osvaldo Arturo Rivas, a quien acusó por haberle robado su identidad. Detalló cómo le mintieron.

Por Laura Vales

Durante dos horas y bajo la mirada de su apropiador, María Eugenia Sampallo Barragán le contó ayer a un tribunal oral cómo fueron los años de su infancia y adolescencia, en los que vivió con otro nombre, sin saber que era hija de desaparecidos. Este es el primer juicio que una joven apropiada realiza contra el matrimonio que la crió como si fuera propia. María Eugenia, a quien le dijeron que había sido “adoptada”, recordó las versiones que oía cuando les preguntaba a sus apropiadores qué había pasado con sus padres: le dijeron que habían muerto en un accidente, más tarde que su mamá era una mujer que hacía la limpieza y la regaló, o que era una azafata que vivía en Europa y había quedado embarazada en la Argentina de una historia extramatrimonial.
En la audiencia, María Eugenia estuvo acompañada por su familia biológica: su abuela, dos tías y un hermano, a quienes reencontró cuando recuperó su identidad en 2001. Fue la primer testigo del día; en la sala de los tribunales federales de Comodoro Py –la misma donde se realizó el juicio por la AMIA– se ocuparon todos los asientos destinados al público. El tribunal tuvo que habilitar el piso alto, destinado a la prensa, para la gente que había quedado afuera. La joven entró poco antes de las 11. De pantalón rojo y saco negro, parecía menor a los 30 años que cumplió días atrás. Se sentó en el sitio de los testigos y prestó juramento.

–¿Lugar y fecha de nacimiento?

–No lo sé.

Osvaldo Arturo Rivas, el hombre que la crió como propia, estaba sentado en diagonal. Fue el único de los acusados del caso que fue a la audiencia, ya que los otros dos –su ex pareja María Cristina Gómez Pinto y el militar Enrique José Berthier, quien la entregó al matrimonio cuando era un bebé de tres meses– se excusaron de asistir.

La joven es la primera nieta recuperada por las Abuelas de Plaza de Mayo que se presenta como querellante en un juicio por apropiación. Lo decidió luego de que Rivas y Berthier, tras ser procesados, abrieran una contracausa en la que acusaron a ella y a todos los testigos de mentir. Ayer relató cómo había tenido la primera noticia de que no era hija de Rivas y Gómez –así los llamó cada vez que tuvo que referirse a ellos, siempre por sus apellidos–. “Tenía cinco años. Una amiga de Gómez, que era docente y psicóloga, vino a la casa donde vivíamos y me llevó a mi habitación. Comenzó a contarme la historia de un matrimonio que había tenido una hija, y que en un viaje en auto había sufrido un accidente. En ese accidente el matrimonio había muerto, pero había sobrevivido el bebé. La conclusión era que el bebé era yo, y que Gómez y Rivas me habían adoptado.”

Esa fue la primera versión, de la que no consiguió saber más de parte de Gómez y Rivas. “No podían responderme nada, decían que no sabían.” Con el tiempo, y ante su insistencia, le dieron otra versión. “Consistía en que yo era hija de una empleada doméstica que había trabajado en la casa de los padres de Rivas, que me había dado por cuestiones económicas.” Más tarde, por lo general en medio de discusiones cada vez más frecuentes con su apropiadora, Gómez daría una tercera versión. Así la recordó María Eugenia: “Yo era hija de una azafata que vivía en Europa. Esta azafata había venido a la Argentina y había quedado embarazada de una relación extramatrimonial”. Entre esas historias cambiantes apareció una con un dato concreto: le dijeron que la habían tirado y que Berthiel, el militar amigo de la familia, los había llamado para avisarles que había un bebé abandonado en el Hospital Militar.

María Eugenia sabe ahora que es la hija de dos desaparecidos, Mirta Mabel Barragán y Leonardo Sampallo. Su mamá trabajaba en una fábrica, la Sociedad Industrial de Aparatos de Precisión (SIAP), era delegada gremial y militaba en el Partido Comunista Marxista Leninista. Su papá trabajaba en el astillero Río Santiago, era subdelegado y también militante del PCML.

Mirta estaba embarazada de seis meses cuando la secuestraron junto a su hijo Gustavo, de tres años, y a su pareja Leonardo. El niño fue a parar a una comisaría de donde lo rescató su papá, y durante mucho tiempo, ya con sus familiares, habló del hermanito que su mamá estaba esperando. Eso resultó clave para que la familia supiera que tal vez había un niño o una niña nacido en cautiverio.

De Mirta y Leonardo hoy se sabe que estuvieron en el centro clandestino El Atlético y luego en El Banco. Mirta fue sacada de allí en febrero del ’78 para dar a luz; es posible que María Eugenia haya nacido en el Hospital Militar. Luego no se sabe nada más de sus padres. El matrimonio Gómez-Rivas recibió a la niña tres meses después, por una gestión del militar Berthier, amigo de la apropiadora.

En 1989, las Abuelas recibieron una denuncia y empezaron a seguir su rastro. Llegaron incluso a ubicar la casa de los apropiadores. María Eugenia iba en esa época a la escuela primaria y recuerda que Gómez le dijo que había “unas viejas” que querían “separarlas”. La Justicia intervino y en esos días le tomaron una primera muestra de sangre, pero en el Banco de Datos Genéticos no había una muestra de su familia paterna y los análisis no consiguieron un resultado de compatibilidad.

De las muchas cosas que contó ayer apareció la imagen de una niña que creció más en la casa de los vecinos que en la propia. Gómez, que se separó de Rivas, tuvo con ella una mala relación. En las discusiones, recordó, solía achacarle “ser una desagradecida”. “Si no fuera por mí, hubieras terminado en un zanjón”, le decía, con una frase cuya sordidez sería cabalmente comprendida por ella sólo con el correr de los años. La convivencia era tan mala que después de varios intentos de encontrar una casa que le fuera menos hostil, cuando terminó el secundario la joven empezó a trabajar y pronto se fue a vivir con unas amigas. “Al irme de esa casa no me llevé ninguna foto de mi pasado con ellos, era algo que prefería no recordar”, dijo en la audiencia. En aquellos años había visto con frecuencia a Berthier, que siguió siendo amigo de la familia. Un día se animó a encararlo y a preguntarle por su historia. El militar le dijo que había sido un bebé abandonado en el Hospital Militar, pero que él no había intervenido. Y le ofreció comprarle un departamento. María Eugenia dijo que se sentía cada vez más desconcertada.

Ya mayor de edad, pidió un segundo análisis de ADN, casi sin expectativas, “para descartar que fuera hija de desaparecidos, porque como el primer estudio no había dado resultados, había sacado de la lista esa posibilidad”. Pero esta vez sí encontraron su filiación. Ahora vive en La Plata, ciudad a la que se mudó para estar más cerca de su abuela, su hermano y sus tías. Como integrante de la querella, ha pedido que se condene con quince años de prisión a sus apropiadores. De los tres acusados, sólo Berthier está detenido, ya que Rivas y Gómez accedieron a una excarcelación. Rivas escuchó su testimonio en silencio; estaba de espaldas a los asientos del público, por lo que no se le veía la cara. Aunque había citados más testigos, se retiró cuando ella terminó de dar su testimonio.
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Inquietudes de abogado

Eduardo Elizondo, compañero de trabajo y de militancia de Mirta, la madre de María Eugenia Sampallo, fue el único al que los defensores de los acusados hicieron preguntas.

–¿Qué tipo de extracción ideológica tenía su organización?

–Era marxista leninista –contestó Elizondo.

–¿Es posible que Mirta Barragán haya pertenecido a algún tipo de organización terrorista o subversiva, como se denominaban entonces? –avanzó el abogado. Los querellantes se opusieron a la pregunta y el tribunal les dio la razón. Los defensores tampoco tuvieron ningún respaldo entre los asistentes del público, ya que ayer, a diferencia de lo sucedido en la sesión inicial, no estaba Cecilia Pando ni ningún integrante del grupo de amigos y familiares de los represores.
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TRABAS A SU INGRESO A LA CTA

Quejas de Castells

Por Martín Piqué

Como adelantó ayer Página/12, la posibilidad de que Raúl Castells ingrese a la Central de Trabajadores Argentinos generó una dura polémica entre los principales dirigentes de la CTA. Tras la difusión de la novedad en este diario, la controversia se extendió a buena parte de los afiliados y obligó a organizar reuniones de último momento para tratar de acercar posiciones. El propio Castells salió a opinar del tema y lo hizo en su característico lenguaje directo y frontal. “Resulta curioso que los sectores kirchneristas quieran proscribir que 20 mil personas del movimiento (por el Movimiento Independiente de Jubilados y Desocupados) integren la CTA. Se trata de una actitud democrática que ni los peores burócratas de la CGT se atreverían a asumir”, cargó Castells.
La polémica por el probable ingreso de Castells había monopolizado una parte importante de la reunión de la mesa nacional de la CTA, el martes a la noche en la sede de Piedras al 1000. En esa reunión hubo fuertes cruces entre Víctor De Gennaro y Pablo Micheli, por un lado, y Edgardo Depetri, por otro. Ayer, la trascendencia pública del debate hizo que se celebrara una reunión fuera de agenda entre Micheli, secretario adjunto de la CTA y titular de ATE, y Depetri, diputado y vocal de la mesa nacional. También hubo un plenario de delegados de ATE convocado por Micheli. “Fue duro”, contaron a Página/12 desde el entorno de Depetri. “Acercaron posiciones”, fue el diagnóstico que se escuchó cerca de Luis D’Elía.

Tras dialogar por más de dos horas, tanto Depetri como Micheli habrían acordado hacer una nueva reunión para sumar a D’Elía. Tras su exclusión de la mesa nacional, decidida en el último congreso de la CTA, D’Elía quedó bastante enojado con la mayoría de los dirigentes de la central (sobre todo con los más críticos al Gobierno, que impulsaron su desplazamiento). Desde que se hizo pública la intención de Castells de sumarse a la CTA, D’Elía no perdió ocasión para criticarlo. “Afrenta a tantos años de lucha compartidos”, dijo. Sin embargo, a pesar del enfrentamiento histórico que tiene con Castells, D’Elía estaría dispuesto a aceptar su ingreso.

Los criterios democráticos de la central, como también su inusual método de encuadramiento (afiliación directa e individual), favorecerán los deseos de Castells: ya tendría su incorporación garantizada. “Nadie va a resistir su inclusión, pero que lo voten para integrar la mesa nacional es otra cosa”, dijo ayer a Página/12 uno de los dirigentes de la CTA.
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La UCR y el caso Greco

Los senadores radicales Gerardo Morales y Ernesto Sanz presentaron las conclusiones de su investigación sobre el intento de pago de 587 millones de pesos al Grupo Greco. Pese a que rompieron lanzas con el ex ministro de Economía Roberto Lavagna, su informe lo libró de toda culpa y le apuntó a la ex ministra Felisa Miceli. “No cambiamos de forma de pensar, por más que haya decidido dejar de lado un proyecto en conjunto. Seguimos pensando igual sobre Lavagna”, sostuvo Morales sobre su ex compañero de fórmula. Los radicales acusaron a Miceli de no haber intentado impedir el pago y sostuvieron que sólo inició un sumario “cuando el tema tomó estado público”. “El proyecto de ley para pagar al Grupo Greco lleva las firmas del entonces presidente Kirchner, el jefe de Gabinete Alberto Fernández y de Felisa Miceli”, recordaron.
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No es necesario demoler el edificio incendiado, pero lo van a apuntalar

Lo dijo el director de la Guardia de Auxilio y Emergencia de la ciudad, después de evaluar que la construcción no sufrió daños estructurales. Informe de los daños a los departamentos vecinos.

Por Eduardo Videla

El edificio de Lavalle 2257, que fue destruido esta semana por un incendio, “no necesita ser demolido dado que no presenta riesgo estructural”, confirmó a Página/12 el director de la Guardia de Auxilio y Emergencias del gobierno porteño, el arquitecto Claudio Pascalli. Tampoco hay riesgos para el edificio vecino: los 39 departamentos están en condiciones de ser habitados, en lo que a estructura edilicia se refiere, aunque muchos de ellos, especialmente los linderos con el edificio quemado, tienen severas filtraciones de agua –producto del trabajo de los bomberos– y las huellas de las columnas de humo negro.
Si bien el edificio incendiado no será demolido, personal de la Guardia de Auxilio porteña apuntalará algunas de sus paredes, especialmente las internas, que resultaron más afectadas por el fuego y pueden derrumbarse. “Lo único que se va a demoler son algunas partes sueltas de mampostería”, informó Pascalli. Sin embargo, esas tareas aún no empezaron, ya que el edificio todavía estaba, hasta ayer, bajo control de la Justicia. “La fiscalía todavía no liberó el lugar, porque los bomberos estuvieron haciendo los últimos peritajes”, aclaró Pascalli.

Personal de la Guardia de Auxilio porteña revisó uno por uno los departamentos del edificio de Lavalle 2279, vecino al incendiado, y dictaminó que todos están en condiciones de habitarse. Realizó además para cada uno de los propietarios un “informe técnico” de las condiciones en que se encuentra el edificio, información que podría ser utilizada por los damnificados para iniciar un reclamo por daños y perjuicios contra los dueños de Ciudad Cotillón, el comercio que se incendió el lunes.

–Si la empresa puede llegar a ser insolvente, ¿ese reclamo podría trasladarse al gobierno de la ciudad? –preguntó este diario a Pascalli.

–No creo. El responsable en primera instancia es el comercio y, luego, el dueño del edificio, que responde con su propiedad. Además, el reclamo debe hacerse a la compañía aseguradora.

El local comercial donde se produjo el incendio fue habilitado sólo para funcionar en su “planta baja y planta alta”. El lugar estaba en falta, ya que el fuego se originó en los pisos superiores, donde había materiales almacenados.

La habilitación se hizo por medio del expediente 049280 como “comercio minorista”, para la venta de una amplia gama de rubros: “cotillón, juguetes, librería, papel, cartón, mercería, botones, máquinas para oficina, ortopedia y equipos de precisión para uso científico”, según confirmaron fuentes de la Dirección de Fiscalización y Control de la ciudad.

Lo cierto es que según los archivos del sistema de fiscalización porteño, desde que fue habilitado, el 25 de abril de 2005, el local nunca fue visitado por inspectores de la ciudad. Tampoco se registraron denuncias de vecinos de supuestas irregularidades, como la existencia de un depósito clandestino. El abogado de los dueños del local, Ernesto Cáceres, salió a aclarar que la habilitación de los pisos superiores “estaba en trámite, pero no lo aprobaron porque no estaban dando habilitaciones”, dijo.

El fuego se inició el lunes, alrededor de las 15. El material almacenado era altamente inflamable: había elementos de polietileno, caretas y disfraces, artículos de tela y de papel, juguetes de plástico, enumeraron los responsables de Bomberos y Defensa Civil. Al arder, el plástico liberó columnas de humo negro altamente tóxicas, que obligaron a los vecinos a autoevacuarse. La gran combustibilidad de los materiales fue lo que hizo tan difícil extinguir el incendio.
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AUSTRAL

Los pilotos de la línea aérea Austral tenían previsto realizar durante las 24 horas de hoy un paro en reclamo de “la garantía del mantenimiento de las fuentes de trabajo y de las condiciones laborales”, según se informó a través de un comunicado de prensa de la Unión de Líneas Aéreas (UALA), entidad que agrupa a los pilotos de Austral. Pero la medida fue suspendida a última hora de anoche a raíz de la conciliación obligatoria dispuesta por el Ministerio de Trabajo, que el gremio acató. Los trabajadores reclaman “el mantenimiento del número actual de aviones de Austral y el cumplimiento del plan de expansión de flota; la asignación de las rutas pendientes de otorgamiento y la implementación de aquellas ya otorgadas; y la inmediata separación funcional y operativa de Austral de Aerolíneas Argentinas (AA)”. Según UALA, Austral cedió a AA nueve Boeings 737.
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LOS EX DUEÑOS DEL VINO RESERO, EL AGUA VILLAVICENCIO Y DEL QUEBRADO BANCO LOS ANDES 

Por el caso Greco, la UCR denunció por fraude millonario al kirchnerismo 

Hoy presenta en la Justicia una investigación. Acusa a Kirchner, Alberto Fernández y Miceli por intento de defraudación contra el Estado. Es porque firmaron para pagarle al grupo Greco $ 600 millones en bonos. 

Por:  Alfredo Gutiérrez 
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La ex ministra Felisa Miceli, el jefe de Gabinete Alberto Fernández y también el ex presidente Néstor Kirchner son los principales responsables del millonario intento de defraudación al Estado", que fue la intención de pagarle al Grupo Greco unos 600 millones de pesos en bonos. La acusación fue hecha por Ernesto Sanz, el jefe de los senadores de la UCR, que ayer presentó los resultados de su investigación sobre el caso. Hoy la entrega a la Justicia.

Los radicales pusieron la responsabilidad principal en esos nombres porque son los que firmaron el proyecto de ley de "autorización de endeudamiento" en el 2006 -frenado en el Senado-, para que el Estado pague al grupo Greco esa millonaria suma.

Sin embargo, y contra lo que podía suponerse, absolvieron a Roberto Lavagna de responsabilidad directa en el caso: "no hay nada firmado por él en el expediente", explicó el titular de la UCR, Gerardo Morales. "Que Lavagna no haya tenido dignidad para defender el proyecto que le planteamos a los argentinos, no cambia lo que dice esta investigación", dijo. Lavagna fue candidato a Presidente por la UCR y dos meses después hizo un acuerdo con Kirchner para volver al PJ.

El Grupo Greco fue un holding mendocino que llegó a tener 45 empresas en los años 70, entre ellas marcas conocidas como los vinos Resero, el agua Villavicencio y el Banco de Los Andes. En el 80, tras los años de la plata dulce, fue a la quiebra y resultó intervenido por el Estado gobernado por la dictadura. Y en el 87 el gobierno de Alfonsín le devolvió parte de las empresas. Desde entonces hay una disputa judicial con los herederos, que el juez comercial Francisco de Asís Soto laudó en contra del Estado.

Los senadores presentaron ayer los resultados de su investigación sobre el caso, en power point, que incluyó el acceso que tuvieron sobre el expediente en el ministerio de Economía, la AGN e información propia.

El costado más fuerte es que, según sus números, no era el Estado el que le debía a los Greco sino al revés: por los pagos de los que se hizo cargo el país a raíz de la quiebra, y por pagos posteriores en estos casi treinta años, el holding le debería aun al Estado 179,72 millones de pesos.

Lo que sucedió es que los abogados del ministerio de Economía no compensaron deudas y acreencias: simplemente aceptaron los reclamos pero olvidaron contabilizar pagos realizados.

Este es el punto que toca tangencialmente a Lavagna. En 2005 -cuando ocurrió la sentencia judicial- el servicio jurídico del entonces ministro no apeló. Pero el hecho tomó forma a fines de 2006, con la firma de Miceli, Fernández y Kirchner. Cuando todo estalló, Miceli reconoció que hubiera sido "un pago indebido" y acusó a sus propios empleados. La causa sigue en la Justicia.

Un fallo destrabó la información

El 22 de noviembre de 2007, después de varios meses de reclamos judiciales, los senadores Gerardo Morales y Ernesto Sanz lograron llevarse del Ministerio de Economía toda la documentación y los expedientes del caso Greco. Llenaron de papeles los baúles de dos automóviles. Para lograrlo apelaron al decreto 1172/03 sobre transparencia en la información pública, ya que la vía parlamentaria siempre quedaba bloqueada por el oficialismo. Como el ministerio se negaba, hicieron una acción de amparo: la Justicia les dio la razón.

Las claves del caso

1
En 1980 el Grupo Greco fue a la quiebra y quedó intervenido por el Estado. Tenía 45 empresas (Resero, Villavicencio y el Banco de los Andes) y su caída hubiera hundido a Mendoza.

2
En 1987 Raúl Alfonsín acuerda para terminar con los reclamos de los Greco, que se consideraron despojados de sus bienes. Se les devolvió una parte y otras quedaron en el Estado.

3
Después hubo reclamos por incumplimiento del acuerdo y empezó la disputa judicial. El juez comercial Francisco de Asís Soto (ahora enfrenta una investigación) pide que se los indemnice.

4
Dos años después, el Estado contesta que el holding es deudor y no acreedor, una condición que fue revertida después por otros abogados del mismo Estado. 

5
Entre 2003 y 2005 el juez homologa un acuerdo por el cual el Estado debía pagarle al grupo Greco $ 332.396.126. Los abogados de Economía no apelan y el fallo queda firme.


6
Tampoco tuvo objeciones el Procurador del Tesoro, Osvaldo Guglielmino, a quien se le informó al menos en tres ocasiones acerca de las negociaciones, según la UCR.

7
El caso avanzó hasta tomar la forma de un proyecto de ley firmado por Felisa Miceli, el jefe de Gabinete Alberto Fernández y Néstor Kirchner.

8
La iniciativa ocultaba casi 600 millones para los Greco y se aprobó en Diputados el 29 de noviembre de 2006. El oficialismo intentó tratarlo ese día en el Senado.

9
Los senadores radicales sospechan y se niegan a dar su voto. El 5 de diciembre de 2006 el oficialismo intenta tratarlo nuevamente. La UCR se opone otra vez.

10
El 11 de diciembre se conoce que el pago era para el Grupo y comienza el escándalo. Los senadores oficialistas dicen haber sido engañados.
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ANOCHE EL GOBIERNO DICTO LA CONCILIACION OBLIGATORIA 

Otra vez problemas para volar: paro de 24 horas de los pilotos de Austral 

Unos 7.000 pasajeros tendrán problemas para volar en 60 vuelos programados. Anoche el Gobierno intentaba evitar el paro, pero los pilotos estaban inubicables.


Por:  Carlos Galván 
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Parte de los 60 vuelos que tenía programados para hoy Austral se quedarán en tierra: sus pilotos iniciaron un paro y, aunque anoche Trabajo dictó la conciliación obligatoria, hasta el mediodía, por lo menos, ningún avión podrá despegar. La flota de Aerolíneas, en cambio, si cumplirá con sus vuelos, informaron en la empresa.

Al cierre de esta edición, el Ministerio de Trabajo dictó la conciliación obligatoria, lo que supone la suspensión de la medida de fuerza, pero los dirigentes de UALA (Unión de Aviadores de Líneas Aéreas) estaban inubicables; sus celulares, apagados, y la sede del gremio, cerrada, por lo que no tenían aún la notificación oficial.

Un vocero del gremio que al cierre de esta edición habló con Clarín comentó que UALA recién recibiría la notificación oficial hoy por la mañana. "Pero hasta el mediodía, por lo menos, no va a ser posible normalizar los vuelos, porque mover un avión no es lo mismo que mover un colectivo".

Por el paro cerca de 7.000 personas tendrán problemas para volar en todo el país. "Es imposible que estos pasajeros terminen subiéndose a aviones de Aerolíneas Argentinas porque esos vuelos ya están completos", dijo Jorge Molina, gerente del Area Corporativa de la compañía.

Ushuaia, Bariloche, Río Grande y Comodoro Rivadavia se quedarían sin vuelos. A esos destinos para hoy estaban programados sólo vuelos de Austral. 

Los pilotos de Austral, nucleados en UALA, tomaron la decisión de parar ayer a la tarde, tras mantener una reunión con el secretario de Transporte, Ricardo Jaime, y el titular de la Administración Nacional de Aviación Civil, Rodolfo Gabrielli. "Fue un encuentro muy light. Adelantamos que haríamos el paro, pero no nos propusieron nada", dijo a Clarín Alejandro Venturino, secretario gremial de UALA.

El anterior paro de los 267 pilotos nucleados en UALA fue en marzo del año pasado, cuando protestaron contra las condiciones de seguridad con las que operaba el Aeroparque. Esta vez el paro tampoco es por un planteo salarial. Sus principales reclamos de ahora son cuatro:

La garantía del mantenimiento de las fuentes de trabajo y de las condiciones laborales.

El mantenimiento del número actual de aviones de Austral y el cumplimiento del plan de expansión de la flota.

La asignación de las rutas pendientes y la implementación de las ya otorgadas.

La inmediata separación funcional y operativa de Austral y Aerolíneas Argentinas.

Desde la semana pasada los pilotos de Austral vienen planteando que la continuidad de la compañía está amenazada por lo que califican como "el accionar extorsivo" de la Asociación de Pilotos de Líneas Aéreas (APLA), el sindicato que agrupa a los pilotos de Aerolíneas. Según UALA, la estrategía de sus colegas de APLA sería, por un lado, provocar demoras y cancelaciones de vuelos en Aerolíneas Argentinas para causar perdidas económicas y de credibilidad a la empresa.

También sostienen que el traspaso de seis aviones MD de Austral a Aerolíneas Argentinas sería otro intento de vaciamiento de Austral, propiedad del mismo grupo económico que Aerolíneas. "Quieren desplazar a los inversores para quedarse con el dominio total de la empresa, y obviamente Austral duraría dos días", planteó Venturino.

A través de un comunicado, UALA sostuvo que "los pilotos de Austral consideran inaceptables las presiones de APLA con el apoyo de funcionarios de la Secretaría de Transporte que sólo persiguen fines estrictamente personales, al exigir a la empresa el traslado de 6 aviones de su flota lo que significa que 60 pilotos se queden sin trabajo. UALA también recuerda que antes Austral cedió a Aerolíneas Argentinas 9 aviones Boeing 737 que APLA omite reconocer".


Aterrizaje

Un avión de Aerolíneas Argentinas, que partió ayer a la mañana hacia Buenos Aires desde el aeropuerto de Tucumán con un centenar de pasajeros, tuvo que volver a aterrizar en el mismo sitio a los pocos minutos debido a problemas con la retracción del tren de aterrizaje. Según el vocero de la empresa, Jorge Molina, no hubo motivos para alarmarse. "Los pasajeros sufren una demora, pero cuando suben al avión están seguros", explicó. La demora no fue igual para todos. Una decena de pasajeros VIP fue reembarcada poco tiempo después en un vuelo. El resto, incluidas madres con bebés y ancianos, tuvo que esperar hasta la tarde para tomar otro vuelo. 

TUCUMAN. CORRESPONSAL

La disputa de fondo es por el tamaño de la flota de aviones

En una reunión mantenida ayer, el Secretario de Transportes, Ricardo Jaime, prometió a los dirigentes de UALA que el Gobierno "garantizará" que Austral seguirá funcionando sin modificar su flota. "El Estado no va a tomar ninguna medida en contra de la operación de Austral ni contra sus empleados", dijo Jaime, según voceros del funcionario. Las mismas fuentes aseguraron que Jaime insistió en que la solución al conflicto entre los dos gremios de pilotos pasa por aumentar la flota de aviones de Aerolíneas, sin afectar la actual flota de 22 aviones Mc Donnel Douglas de Austral. Sin embargo, voceros de los pilotos de Austral aseguraron que la garantía sobre la flota no existió. 

De esos 22 aviones MD, seis son propiedad de Aerolíneas y son el eje de la actual disputa. Ocurre que hoy Austral efectúa ocho de cada diez de los vuelos que hacen las dos compañías en conjunto, mientras que seis años atrás la proporción era inversa. Ese realineamiento formó parte de los primeros años de Marsans al frente de las dos empresas, con Antonio Mata como director: consistió en traspasar aviones MD de Aerolíneas hacia Austral, hasta el punto de transformarla en una aerolínea con un solo tipo de flota. A la vez, Mata hizo que Aerolíneas se concentrara en dos tipos de flota, con las marcas Boeing y Airbus. Ese manejo de las flotas por parte de Marsans fue sistemáticamente rechazada por los pilotos de Aerolíneas, nucleados en APLA. Los pilotos de Austral, en cambio, apoyaron la estrategia. Y su reclamo es la separación completa de las dos aerolíneas. 

Cuando se alejó Mata y Esteban Maccari tomó las riendas de Aerolíneas, los pilotos de APLA obtuvieron el compromiso de la empresa de que los seis aviones MD iban a ser devueltos a Aerolíneas. Fue en setiembre pasado, poco antes de que el grupo Marsans -propietario de Aerolíneas y Austral- decidiera separar a Maccari y convocar al español Enrique Meliá como director. Por ese convenio, los pilotos de Austral acusaron a APLA de querer "vaciar" a Austral. 

Frente a esa interna entre gremios, la respuesta del Gobierno fue exigir a Aerolíneas que incremente de inmediato su flota de aviones MD. "Jaime se reunió el jueves pasado con Gonzalo Pascual, uno de los dos dueños de Aerolíneas", señalaron fuentes cercanas al secretario. "Tras esa reunión, Pascual se comprometió a alquilar de inmediato dos aviones MD adicionales, para que Austral no modifique su flota y Aerolíneas pueda tener más vuelos al sur del país. Con una medida de ese tipo se podría comenzar a descomprimir la situación", agregaron las fuentes.

La gente de Marsans ya envió a seis tripulaciones de pilotos de Aerolíneas (12 en total) a tomar el curso de instrucción para manejar los MD. Y a la vez, trajo desde Egipto un avión Airbus 320 para Aerolíneas, comprometió otro A320 para dentro de dos semanas y otros dos más para antes de julio. De la restitución de los seis MD a Aerolíneas, en cambio, no pronunciaron palabra.

Luis Ceriotto
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HABITUALMENTE SE HACEN 1.300 LICENCIAS POR DIA PERO EL MIERCOLES Y AYER ENTREGARON SOLO 250 

Demoras de hasta tres días para sacar el registro en Capital 

Ayer, según testimonios, hubo gente que por tercer día seguido no pudo hacer el trámite. Se debió a que el sistema informático operaba al 10% de su capacidad. En la Comuna prometen que hoy volverá a funcionar. 
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Disculpe por las demoras. Falla temporal en el sistema". Eso decía el cartel que colgaba ayer del portón de ingreso a la Dirección General de Licencias de la Ciudad, en avenida Roca al 5252. Era la única explicación ante un problema que afectó a cientos de porteños que debían sacar o renovar sus licencias de conducir. Exaltados por las demoras y una temperatura que ayer superó los 34 grados, los ánimos de los vecinos que se trasladaron a la sede de la dirección, en Villa Lugano, estaban bastante caldeados. Y no era para menos. Había gente que se quejaba porque era el tercer día consecutivo que perdía tiempo para hacer el trámite. Otros, habían hecho un largo viaje para llegar. Y la mayoría, había pedido permiso o, directamente, perdido el día de trabajo para intentar, en vano, hacer el trámite.

"Es inaudito que uno tenga que andar con el registro vencido por culpa de ellos. Si me llega a parar la Policía, los denuncio", advirtió muy enojada María Susana Marelli. Carlos Mouso también esperaba para renovar su licencia. "Saqué el turno por internet el 1ø de febrero y llené un formulario con mis datos y mi mail. Si no me iban a atender, podrían haberme avisado. Ahora dicen que vuelva mañana u otro día. Es increíble lo que tenemos que aguantar los que queremos tener todo en regla", se quejó Mouso.

Como ellos, más de cien personas llegaron ayer a la dirección en las casi dos horas que Clarín estuvo en el lugar. Y se encontra ron con el portón cerrado y la entrada vedada por los guardias de seguridad que, con directivas poco claras, daban respuestas confusas a la gente: que volvieran hoy y les reconocerían el turno, o al día siguiente o la otra semana. O les decían que llamaran para preguntar si el sistema estaba arreglado.

Clarín tampoco consiguió explicaciones en el lugar. Los guardias apostados en el portón de entrada no permitieron el ingreso a los periodistas de este diario que esperaron durante casi dos horas una respuesta. La única que llegó -escrita en un papelito- fue: "Vayan a esta dirección y pidan una autorización para entrar". Lo insólito es que se trata de un edificio público.

Más tarde, el subsecretario de Seguridad Urbana, Matías Molinero, admitió los problemas. Pese a que la gente dijo que habían comenzado el martes, Molinero aseguró que "desde el miércoles el sistema estuvo funcionando en un 10% de su capacidad". Y, nuevamente, acusó a la administración Telerman: "No le hacían mantenimiento desde hace dos años", dijo. De las 1.300 licencias que otorgan en un día normal, el miércoles y ayer, sólo se entregaron 250. Molinero aseguró que ayer por la tarde se reparó la falla y que para hoy todo estaría funcionando normalmente: "Va a haber tres ventanillas especiales para los que no pudieron hacer su trámite estos días", prometió.

El funcionario también defendió el cierre de los accesos al edificio "por una cuestión de seguridad". "Si la gente se acumula adentro, se pone nerviosa y puede haber problemas", justificó.

Marcelo Campusano fue uno de los que no logró entrar. Estaba ayer en Roca al 5200 por tercera vez en tres días. "Yo no puedo seguir pidiendo permiso en mi trabajo. Para mí, esto de que se cayó el sistema es una mentira", dijo antes de desandar el mismo camino que hizo para llegar: Premetro y subte, hasta Almagro.

Fabián Simón es taxista. Hoy, viernes, vence su registro y, previsor, pidió turno para la renovación con casi un mes de anticipación. Se lo habían dado para el miércoles. Pero ayer, ya era la segunda vez que iba a hacer el trámite. "Si no tengo el registro al día me quedo parado y en mi casa no come nadie", se quejó. 

Para evitar las colas, en mayo el Gobierno implementó el sistema de reservas de turnos por internet o por teléfono (ver Cómo...). En circunstancias normales, la renovación del registro no debería llevar más de una hora y media. Un imposible con el sistema colapsado.

Evangelina Quiroga

Criticar lo ajeno, asumir lo propio

Germán Cervetto

Según la explicación oficial, el problema en el sistema fue por falta de mantenimiento. Así, se intenta culpar a la administración anterior del inconveniente. Esto puede entenderse en los primeros días de gobierno, pero va perdiendo sustento por su reiteración y a medida que avanza la gestión. La desprolijidad y la falta de información con la que se trató ayer a los vecinos y a la prensa deberán asumirse como errores propios.

Cómo se hace el trámite

Para sacar por primera vez la licencia o renovarla, los vecinos deben reservar un turno por internet o a través del 0800-999-2727.

Presentarse en avenida Roca 5252 en día y hora acordada, con DNI con domicilio en la Ciudad y fotocopias de las dos primeras páginas, certificado de libre deuda de infracciones, cédula verde a nombre del titular, seguro y patente actualizada. Y certificado de antecedentes en caso de licencia profesional.

Para sacar la licencia, hay que hacer un curso de educación vial (seis horas). Y los que renuevan, deben asistir a una charla de capacitación (una hora).

El mismo día del trámite se hace un examen psicofísico. Los que sacan por primera vez, deben hacer un examen teórico y dar una prueba de manejo.

Para particulares, hay que pagar $ 55 para el registro nuevo, y $ 41 para la renovación hasta los 90 días de vencida. Más allá de ese plazo son $ 75.
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ASISTENCIA EN SALUD DE LA CIUDAD PARA VECINOS DE TIERRA DEL FUEGO 

Macri se mostró junto a la gobernadora del ARI 
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La firma de un convenio de asistencia sanitaria entre la Ciudad y Tierra del Fuego, le permitió ayer a Mauricio Macri posar para la foto junto con la primera gobernadora argentina, la arista Fabiana Ríos. Fue un día antes de la reunión con Lula Da Silva, a quien declarará Ciudadano Ilustre. Ambos encuentros admiten la misma lectura política: el jefe de Gobierno busca mostrarse activo, incluso, con dirigentes que no comulgan con sus ideas de centroderecha.

El vínculo sellado ayer en la Jefatura de Gobierno beneficia a los pacientes fueguinos sin cobertura médica que necesiten prestaciones de alta complejidad. ¿Cómo nació la idea? Dicen que un día, apenas después de asumir, la socia de Elisa Carrió en la Coalición Cívica llamó por teléfono a la vicejefa macrista, Gabriela Michetti: "Estoy desesperada, necesito enviar un paciente al Instituto del Quemado". Michetti aceleró los trámites y el paciente arribó a las pocas horas en avión.

Cuando aún está fresca la polémica entre Macri y el gobierno de Daniel Scioli por la atención en los hospitales (el ministro Jorge Lemus había dicho que en los hospitales de la Ciudad se iba a privilegiar la atención de los porteños), el acto con Ríos le vino al jefe de Gobierno como anillo al dedo para mostrarse solidario: "No podemos aislarnos y ocuparnos sólo de lo nuestro. Tenemos que hacer un esfuerzo por complementarnos", dijo.
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INFORMES FINANCIEROS FINALES DE LAS CAMPAÑAS DE LOS CANDIDATOS PRESIDENCIALES 

Otros candidatos también fallaron en la previsión de sus gastos electorales 

Cristina calculó casi $ 4 millones menos. Rodríguez Saá y Carrió también se equivocaron. 

Por:  Daniel Santoro 
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Otros de los candidatos presidenciales que compitieron en las elecciones del 28 de octubre, al igual que la campaña de la presidenta Cristina Kirchner, gastaron más o menos de lo que habían previsto en las estimaciones que entregaron a la Justicia antes de los comicios.

De una primera lectura de los informes de gastos y de aportantes surge que las grandes empresas prácticamente no aportaron a las campañas de los ex candidatos Roberto Lavagna (UNA, una coalición con los radicales); Alberto Rodríguez Saá (FREJULI), y Jorge Sobisch (Movimiento de las Provincias Unidas). Elisa Carrió no acepta donaciones de empresas, pero sí de personas particulares.

Tal como ayer adelantó Clarín en exclusiva, el comité de campaña de Cristina Kirchner había estimado gastar 11.521.184 pesos pero, en realidad, afirmó a la Justicia haber tenido erogaciones por 14.941.563 pesos. Tanto en el caso de Cristina como el de los otros candidatos, este diario usó los gastos repor tados en el orden nacional a los cuales faltan sumar los de los distritos y partidos aliados que aumentarán las cifras en varios millones de pesos.

 Elisa Carrió: en el nuevo informe presentado a la Justicia Electoral, la Coalición Cívica informó que gastó 2.550.932 pesos, aunque había estimado -antes de las elecciones- costos por 939.271, siendo la campaña más "gasolera". No aceptó aportes de empresas, pero recibió una donación a título personal de la esposa del dueño de IRSA, la inversora que domina el Banco Hipotecario y varios shoppings, entre otros negocios.

 Roberto Lavagna: la coalición UNA había estimado en su informe de octubre tener gastos por 1.090.000 pesos y terminó gastando 1.273.836. Dijo que la mayoría de sus ingresos fueron aportes públicos.

 Alberto Rodríguez Saá: el FREJULI no presentó estimaciones de gastos antes de las elecciones. Lo hizo más tarde y dijo que desembolsaría 9.886.539 pesos. En su nuevo informe habló de un gasto de 5.568.109.

 Jorge Sobisch: el Movimiento de las Provincias Unidas había estimado erogaciones por 5.500.000 pesos y reportó que terminó gastado 5.413.127 pesos. Es el que hizo estimaciones más aproximadas.

Estas diferencias entre los presupuestos estimados y lo realmente gastado puede explicarse por inexperiencia de los equipos de campaña u ocultamiento de aportes empresarios en negro que están prohibidos. Ahora la Justicia chequeará el contenido de estos informes y tiene la última palabra.
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COMO FUE LA INVERSION PUBLICITARIA DEL KIRCHNERISMO 

Cristina centró su campaña en la TV 

De un primer análisis de los gastos que el comité de campaña de Cristina entregó a la Justicia electoral surge que la principal inversión de la candidata fue en la televisión con 9.493.758 pesos.

Del informe de gastos finales del Frente para la Victoria, que ayer adelantó Clarín, se observa que la otra gran apuesta de la estrategia oficialista fue la vía pública con gastos por 1.498.788 pesos, seguido de la publicidad en la radio con 1.222.624 y en la gráfica por 354.537 pesos.

Con estos últimos compiten los honorarios de los profesionales de las agencias de publicidad que canalizaron la propaganda ya que, siempre según la versión kirchnerista, se llevaron 1.189.212 pesos. En Internet invirtió 139.409 pesos en publicidad.

En el orden de los gastos luego le siguen la "movilidad y viáticos" con 441.963 pesos y la organización de actos y eventos por terceros con una erogación de 326.988 pesos. La Presidenta cerró su campaña con un acto multitudinario en el populoso partido de La Matanza lo que supone contratar micros y otros servicios de logística.

Los responsables financiero y política de la campaña de Cristina, Hernán Diez y Sebastián Gramajo, afirmaron que no se gastaron honorarios en profesionales de campaña (ver el informe completo en www.pjn.gov.ar).

Y en el rubro de las encuestas dicen que sólo gastaron 200 mil pesos. El año pasado prácticamente ningún candidato acusó gastos en encuestas que es una de las herramientas más necesarias para los postulantes. Sucede que algunos empresarios pagan en especie, es decir en vez de entregar dinero en efectivo financian una encuesta o gastos logísticos. Por este mismo rubro Carrió, con menos recursos, dijo que gastó 133 mil.

Ahora que se presentaron estos informes, serán analizados por un cuerpo de contadores de la Cámara Nacional Electoral y chequeados con una auditoría de medios que contrató ese tribunal, entre otras medidas.

La ley de financiamiento de los partidos políticos 26.215 prevé sanciones como multas o la prohibición de ejercer cargos públicos a los apoderados que falseen estos datos. De la primera aplicación de esta ley en la campaña del 2003 no hubo sanciones salvo una advertencia a una fundación que puso dinero en negro en la campaña de Menem.

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL VIERNES 22 DE FEBRERO
LA JOVEN QUE LES HACE JUICIO A SUS APROPIADORES 

"Me quisieron hacer creer que de bebé fui abandonada en el Hospital Militar" 

Ayer declaró en la causa María Eugenia Sampallo, la hija de desaparecidos que fue restituida. 
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Con una sonrisa tímida, sus rulos negros prolijamente recogidos, jean rojo, remera y ojotas negras, María Eugenia Sampallo-Barragán, la primera nieta recuperada por las Abuelas de Plaza de Mayo que se presenta como querellante ante sus apropiadores, llegó a la moderna sala de los Tribunales de Comodoro Py ayer a las diez y veinte. 

Sólo uno de los acusados estuvo en la audencia. Fue Osvaldo Rivas, acusado junto a su ex pareja, María Cristina Gómez Pinto, de haber falseado la identidad de María Eugenia para hacerla pasar como su hija. Ni la apropiadora, ni el ex capitán del ejército Enrique Berthier -el militar que se la entregó-, se hicieron presentes. 

Durante poco más de dos horas, con la mirada puesta en el fiscal, con voz firme y sin voltear la vista para mirar a su apropiador, María Eugenia relató cómo llegó a conocer su verdadera identidad. 

Rivas y Gómez le encomendaron a una psicóloga amiga que le contara que ellos no eran sus padres. "Sucedió en 1985 o 1986", dijo María Eugenia, que habría nacido en el verano de 1978. La versión que recibió de la psicóloga, Nelly López, fue que sus verdaderos padres murieron en un accidente. "La noticia no fue particularmente triste. Pero tuve ganas de saber quiénes fueron mis padres", afirmó.

Después los apropiadores fueron transmitiéndole otras versiones: desde que su madre había sido mucama de la familia de Rivas, hasta que era hija de una azafata europea. Finalmente, la única que le dieron con nombre y apellido fue la que involucraba a Berthier. El militar era amigo de Gómez de la adolescencia.

Según María Eugenia, le quisieron hacer creer que de bebé fue abandonada en el Hospital Militar. Y Berthier era -según le contó la pareja-, quien le dio el aviso. "Yo no creía ninguna de las cosas que decían, porque parecían fabulaciones", dijo. 

Poco después de aquella confesión, la convivencia empeoró. "Gómez empezó a tener peleas con Rivas y discusiones constantes conmigo", declaró María Eugenia. Y agregó: "El matrimonio de Rivas y Gómez se vino abajo. Y en 1988 se separaron".

María Eugenia se quedó viviendo con Gómez y pasaba los fines de semana con Rivas. Pero poco tiempo después dejó de ver a Rivas. "Los fines de semana era derivada más o menos a casa de cualquiera", detalló. 

Fue entonces que se le quebró la voz por primera vez. "Gómez generaba peleas por procesos estúpidos, cotidianos en los que me reprochaba que yo no era agradecida con ella por lo que había hecho por mí y me decía que si no fuera por ellos, yo estaría tirada en una zanja", contó. 

Enseguida retomó su tono firme.

Un día Gómez le pidió que saliera de la casa y cuando volvió le dijo que "unas viejas la querían separar de ella". Se refería a las Abuelas de Plaza de Mayo. Esa visita derivó en el primer análisis de sangre de María Eugenia en el Hospital Durand, en el año 1989, cuando tenía once años. Pero los resultados fueron negativos.

Durante los años del secundario Berthier visitó el departamento de Gómez en dos oportunidades. En la segunda, se animó a preguntarle sobre su origen. Y obtuvo la versión que ya conocía: que la encontró abandonada en el Hospital Militar.

María Eugenia se fue de la casa de Gómez a los 19 años en malos términos. "No me llevé recuerdos que estuvieran relacionados a Rivas y Gómez, porque prefería no recordar", sostuvo. 

Volvió a ver a Gómez dos años más tarde, con la esperanza de que le diera pistas de su pasado. "La charla terminó en exabruptos". Fue el fin de la relación. Poco antes lo había visto a Rivas, que la había contactado para pedirle plata y alojamiento. "Le dije que no. Esa fue la última vez que lo vi hasta la audiencia del martes", contó.

En el 2000 retomó la pista que había seguido sin éxito once años antes: la Comisión Nacional por el Derecho a la Identidad (Conadi). Nuevos análisis y esta vez el resultado fue positivo: así se encontró con la familia de su verdadera madre, Mirta Mabel Barragán. Ella está desaparecida desde 1977. Había sido secuestrada cuando estaba embarazada de seis meses, junto a Leonardo Sampallo, el padre de María Eugenia. 

La joven recuperó su identidad completa en el 2002, cuando se encontró con las dos hermanas del padre. Con todo, María Eugenia cuenta con pocos datos de Leonardo, aunque aseguró: "Mi papá supo que había nacido". 

Carlotto pide condenas fuertes

Estela Carlotto, presidenta de las Abuelas de Plaza de Mayo, resaltó "la valentía de María Eugenia", como ejemplo para otros nietos recuperados, y pidió una "condena fuerte en cárceles comunes" para los acusados. "A mí me dolía mientras ella hablaba de cuántos años tuvo que seguir sufriendo porque estos condenados no le decían la forma de llegar a su verdad", agregó Carlotto.

Con una sonrisa, describió el día que María Eugenia se reencontró con su familia materna en la casa de las Abuelas: "Ella llegó, muy bonita, sonriente. Y se abrazaron. Los dejamos solos. Tardaron muchas horas, nosotros escuchábamos risitas, escuchábamos silencios. En un momento abrí para ver si querían algo para tomar y me la encontré a María Eugenia sentada sobre la falda de su abuela, que era una desconocida, pero era su abuela". 
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YA HAY MAS DE UNA DECENA DE SITIOS DONDE SE MULTIPLICAN LOS RECLAMOS POR PROBLEMAS DE TRENES, SUBTES Y MICROS 

Los pasajeros encontraron en los blogs un nuevo libro de quejas 

Vuelcan en ellos sus testimonios, fotos y videos. Y los sitios son visitados por las empresas concesionarias. Algunos ya están obteniendo respuestas: el Gobierno recibió a los responsables de un blog sobre el ex Roca. 
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Julián: usuario de la línea de Ferrocarril Metropolitano (ex Roca), muy enojado por el mal servicio que presta". "Candelaria: hago esto porque tengo la profunda convicción de que podemos lograr cosas importantes". Así se presentan Julián de Sa Souza (31) y Candelaria Schamun (26), dos usuarios del transporte público que encontraron en la Web una forma original de canalizar la bronca, denunciar y reclamar por las malas condiciones en las que viajan a diario. Julian creó el blog Como Vacas!!! y Candelaria, Viajé como el orto. Pero no son los únicos. "¡Basta de viajar como ganado! ¡Evitemos un Cromañón ferroviario!", reclaman los Pasajeros del Roca, que también tienen un blog y, luego de varios pedidos, el martes fueron recibidos por la Subsecretaría de Transporte Ferroviario.

En la Web hay más de una decena de blogs sobre trenes, colectivos y subtes. "Pasajeros cansados de viajar como ganado. Muuuuu! para los trenes de las líneas Mitre y Sarmiento de TBA", se lee en TBA me mata. Y en Buenosaireslaplata, el tema son los micros que cubren ese tramo: "No es novedad que los servicios están colapsados. No se entiende por qué la situación de anormalidad se ha convertido en lo normal".

Cansados de llenar libros de quejas, los usuarios crearon blogs que se nutren de textos, fotos y videos que aportan tanto sus creadores como los lectores. Allí encuentran un espacio para compartir opiniones, informar a otros y generar propuestas. "Mi blog -afirma Candelaria- es sobre transporte en general. Lo abrí porque tomaba el tren Retiro-Tigre: estaba lleno y los horarios no se respetaban. Ahora viajo en subte y 'cubro' la línea D". Ya tuvo casi 174.800 visitas. 

Julián vive en Longchamps. Su blog es sobre el Roca. "Es básicamente participación. Son pocas las fotos que tomé yo, la mayoría las envían otros pasajeros", dice. Miriam Garré (48), de Claypole, forma parte del blog colectivo Pasajeros del Roca, y cuenta algo similar: "Somos pasajeros autoconvocados. El blog lo armamos para expresarnos. Sirve para conocer los problemas de otros usuarios e incluirlos en las presentaciones a las autoridades".

Al contrario de lo que podría pensarse, estas denuncias no quedan perdidas en la blogósfera, sino que generan reacciones. Los bloggers afirman que las empresas que administran los servicios cuestionados visitan los sitios. "Sé que los de Metrovías leen el blog y siento que hay cosas que se lograron a partir de la masividad que tuvo. Hice un relevamiento de las estaciones de subte donde faltaban mangueras, y en 10 días las pusieron", opina Candelaria. Lo mismo descubrió Julián. Al estudiar las estadísticas de visitas, encontró que entre sus lectores "se cuentan Transporte Metropolitano Gral. Roca S.A., y el grupo Benito Roggio e Hijos S.A., que controla Metrovías".

En algunos blogs hubo una propuesta de realizar un "paro de usuarios". Por las dificultades que implica, la iniciativa no prosperó, pero la idea misma da cuenta del estado de ánimo de los pasajeros. En Viajé como el orto se puede firmar un petitorio a la CNRT, al que adhieren muchos otros sitios. "El blog no está contra las empresas. Lo que quiero es un buen servicio. Internet es rápido y cómodo, desde tu casa podés firmar", explica Candelaria. Hasta ahora firmaron más de 5.000 personas.

Los Pasajeros del Roca consideran que la amplia difusión que tuvo su blog influyó para que los recibiera el subsecretario de transporte ferroviario, Antonio Luna. "En la reunión pedimos detalles de proyectos e inversiones y los tiempos de solución que manejan. Luna escuchó los reclamos y propuso volver a reunirnos", cuenta Miriam.

Consultados por Clarín, en Metrovías señalan: "La empresa respeta la opinión de todos los usuarios, cualquiera sea el medio por el cual se expresen. Es una oportunidad para mejorar el servicio, pero es importante que sea debidamente canalizada". En TBA afirman que los blogs que se refieren a esa empresa "no tienen representatividad. No es un canal válido de comunicación con nuestros pasajeros, pero nuestra política es de apertura para recibir reclamos en forma directa. También hay un espacio para ello en nuestro sitio web". 

Hace poco, los creadores de TBA me mata descubrieron que los titulares de la empresa no sólo leen el blog, sino que armaron los suyos propios, donde de algún modo responden a los cuestionamientos. TBA lo confirmó: "Es para mostrar las obras e inversiones que se hacen". 

Otros blogs sobre quejas por trenes, subtes y micros

Otros blogs sobre quejas por trenes, subtes y micros

www.tbamemata.blogspot.com

www.viajarentren.blogspot.com

www.usuariosdelroca.blogspot.com

www.mecagoenmetrovias.wordpress.com

www.deseperadosdelsarmiento.blogspot.com

www.unamiradadesdelsur.blogspot.com

www.hacerse-cargo.blogspot.com

www.eneltren.blogspot.com

www.enelbondi.blogspot.com

www.malditosarmiento.blogspot.com



Otra tendencia: los sitios de consumidores

En la Web también hay blogs de usuarios y consumidores sobre diversas temáticas. El sitio www.noticiasdeconsumo.com integra, junto con Viajé como el orto y Como vacas!!!, los BUC: blogs de usuarios y consumidores. En www.premiosbuc.blogspot.com se hicieron encuestas sobre los servicios que prestan empresas de trenes, de telefonía móvil y proveedoras de Internet. 

Según explica Daniela Hacker -periodista y creadora de Noticias de consumo-, el objetivo del blog "es difundir nuestros derechos y guiar a quienes lo necesiten por el camino de los reclamos". El sitio www.boicots.blogspot.com se anuncia como "el blog para que los argentinos dejemos de quejarnos y hagamos algo de una buena vez". La telefonía es un rubro en el que proliferan las quejas. En www.estamoshartosdetelefonica.blogspot.com y www.teleforrica.wordpress.com, los usuarios protestan por el servicio que presta esa empresa y desde www.speedyapesta.com.ar se puede acceder a varios foros de usuarios que se quejan de distintos proveedores de Internet. 

Algo más que catarsis colectiva

Adriana Santagati

En setiembre se difundió una investigación, de la Central de Medios Ignis, que fue la primera en describir el "mundo blog" de la Argentina. Hace cinco meses, había ya 261.000 argentinos que habían creado y mantenían su blog, cifra que con certeza ha seguido creciendo. Hay blogs de todo y para todos. Por eso, no resulta raro que Internet se haya convertido también en un espacio donde los usuarios hagan oír su voz. Cansados de sentir que nadie los escucha, los pasajeros del transporte urbano encontraron un libro de quejas online donde compartir sus penurias. Pero tal vez, y a la vista de ciertas respuestas concretas que obtuvieron algunos bloggers, el reclamo virtual sirva para algo más que la catarsis colectiva.
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LOS JUECES CONSIDERARON QUE HUBO "FALTA DE DILIGENCIA" DURANTE EL PASEO 

A un paseador se le murió un perro y deberá indemnizar a la dueña 

Es porque le puso un collar de ahorque en un día de calor y eso facilitó el fallecimiento. 
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La Sala C de la Cámara Civil condenó a un paseador de perros a indemnizar a la dueña de Bruma, una rottweiler que solía sacar a caminar, por su participación en la muerte del animal. En una mañana de mucho calor, le colocó un collar de ahorque y esa fue, para los jueces, una de las causas de la muerte de la perra.

El juicio comenzó con una denuncia realizada por Martha Ethel Lomónaco contra César Andrés Alvarez Machado y Pablo Romano para cobrar 40.000 pesos por lo sucedido. La cifra final, aunque no trascendió, sería mucho menor. La mujer había contratado desde junio de 1999 un paseo diario de dos horas, de 10 a 12 en invierno, y de 8 a 10 en verano, a cambio de 80 pesos. La dueña denunció que el 12 de enero del año 2000 su mascota, que había sido retirada de la casa a las 9.30, murió como consecuencia de la presión ejercida por el collar de ahorque que Romano le colocó a la perra.

A los jueces Omar Díaz Solimine, Luis Alvarez Juliá y Beatriz Cortelezzi, les tocó evaluar la prueba. Por ejemplo, el informe realizado por el Centro Médico Veterinario de Cuidados Intensivos y Emergencias SRL, donde atendieron a la perra con "signos clínicos claramente compatibles con un golpe de calor asociado a un posterior semiahorcamiento". Su diagnóstico presuntivo fue: asfixia por ahorcamiento.

Por otro lado, el informe veterinario señaló que los síntomas que tenía la perra hablaba de ahorcamiento y golpes de calor, pero sin determinar cuál de las dos fue causa de la muerte.

La sala valoró el testimonio de María Claudia Costas, adiestrador canino, quien afirmó que un socio de Machado le dijo: "Esta señora tenía un rodwailer que palmó con nosotros". Ella le preguntó cómo "palmó" y él contestó: "De un cogotazo".

Para la Justicia quedó acreditado que se usó ese collar de ahorque, no uno fijo, lo que puede ser "un factor predisponente para desencadenar un golpe de calor, ya que interfiere con el mecanismo más importante de eliminación de calor que tienen los caninos que es el jadeo", además de poder generar "sofocación o ahorcamiento". En un día de mucho calor -35º de sensación térmica- y con un animal excedido de peso, el uso de ese collar fue "falta de diligencia" de parte de Romano. La responsabilidad de los cuidadores, para los jueces, fue graduada en un 70% del total, ya que consideraron los otros dos elementos.

Corroborado esto, la Sala confirmó que existió un daño moral, aunque no un daño psicológico, por el sufrimiento de la dueña, y también un daño patrimonial. Se cita entonces un informe de un criadero, que señaló que un ejemplar de la calidad de Bruma valía entre 1.000 y 1.200 pesos. El

valor de reposición de Bruma fue fijado en 770 pesos.

También se le dio lugar al pedido por la posibilidad pérdida de vender las crías, aunque si bien se acreditó el pedigrí de Bruma, no se probó que haya sido presentada en torneos y a pesar de ser adulta, de tres años, no había tenido cría. Se evaluó, sí, que tenía la posibilidad de "gestar un promedio de seis crías durante su vida con un promedio de 7 cachorros por camada con un valor que oscila entre $ 300 y $ 900".
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JUICIO POR LAPA 

"Los aviones debían salir sí o sí" 

La segunda jornada del juicio oral por la tragedia de LAPA, en la que murieron 65 personas en 1999, continuó con la lectura del pedido de elevación a juicio realizado por el fiscal federal Carlos Rívolo. Los familiares se indignaron al escuchar cómo operaba la empresa; una falencia tras otra, según la acusación del Ministerio Público.

Entre otras cosas, se leyó el testimonio de la auxiliar Julieta Díaz, quien afirmó que ha viajado gente parada y en los baños por la sobreventa de pasajes. Otros, como el mecánico Alejando Campos, indicaron que había presiones para volar, falta de materiales y equipos. "Las aeronaves debían salir sí o sí sin interesar las condiciones en que se encontraran", fue su declaración.

En el banquillo, acusados de estrago culposo, están Gustavo Deutsch y Ronaldo Boyd, ex altos directivos de la empresa, y ex empleados jerárquicos Fabián Chionetti, Nora Arzeno, Valerio Dielh y Gabriel Borzani. También los ex jefes de la Fuerza Aérea, los comodoros Damián Peterson, ex director de Habilitación y Fomento, y Diego Lentino, ex titular del Instituto Nacional de Medicina Aeronáutica y Espacial.

Los jueces Leopoldo Bruglia, María Cristina San Martino y Jorge Gorini, del Tribunal Oral en lo Federal Nº 4, deberán decidir si los culpables de la tragedia fueron solamente los pilotos, como dice la defensa, o también la "cultura empresarial negligente", como sostiene la Fiscalía. Se espera que hoy termine con la lectura del requerimiento fiscal.
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DE VIAJEROS QUE VAN A BRASIL, PARAGUAY Y LAS PROVINCIAS DE MISIONES Y FORMOSA 

Hubo largas colas en Capital para vacunarse contra la fiebre amarilla 

Ayer, 1.500 personas soportaron varias horas para recibir su vacuna antes de partir. 
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El temor ante la sombra de la enfermedad fue más fuerte que el demoledor calor tropical que ayer por la tarde asoló a los porteños: más de mil quinientas personas se acercaron a la sede de la Dirección de Sanidad de Fronteras y Terminales de Transportes en Huergo 690 y toleraron una larga fila para recibir la vacuna contra la fiebre amarilla, preocupadas por el avance del mal que en Paraguay ya se cobró ocho vidas en los últimos días.

Ernesto Volpi es periodista, pastor y misionero en la provincia de Formosa, y estaba acompañado por su mujer Laura y sus tres hijos adolescentes. "Vinimos a Buenos Aires porque falleció un familiar, ahora nos volvemos a Formosa, y decidimos aguantar un par de horas de cola y vacunarnos todos porque cruzamos muy seguido a Paraguay y no queremos enfermarnos", contó.

Las personas que se acercaron ayer al centro sanitario mayoritariamente debían viajar en los próximos días a Brasil, Paraguay y las provincias argentinas de Misiones y Formosa. En Paraguay, la escasez de vacunas para prevenir la enfermedad provocó que los habitantes del país vecino cruzaran masivamente la frontera con la Argentina para vacunarse en Misiones.

María Conte es empresaria y lucía relajada, con la expectativa de unas esperadas vacaciones en el horizonte inmediato dibujada en el rostro. "El 6 de marzo estoy viajando con unas amigas a Brasil-contó-. Ellas ya se vacunaron en San Luis, y ahora me toca a mí. Nos vamos a Fortaleza, que según escuchamos es en este momento una zona de riesgo". Según Conte, decidió vacunarse porque su lema "es aplicar la medicina preventiva". "Prefiero estar a cubierto y no amargarme las vacaciones", concluyó. 

Paula Ormaechea es una tenista santafesina de 15 años que en dos semanas viajará a Paraguay y Brasil para participar en tres torneos. "Compito primero en el Asunción Bowl y me vacuno por prevención, porque no puedo enfermarme y perder la competencia", dijo. Fuentes del Ministerio de Salud de la Nación informaron a Clarín que, fuera de esta situación de emergencia sanitaria, la sede de Huergo 690 vacuna contra la fiebre amarilla un promedio diario de 60 personas. Desde el 20 de enero, la Dirección de Sanidad de Fronteras y Terminales de Transportes, juntamente con el Hospital Posadas y la Dirección de Salud Ocupacional (Ramón Carrillo 498) han vacunado un promedio de 4.000 personas por día. 

En el recuerdo

La gran epidemia de fiebre amarilla (1870-71) mató a 14.000 de los 190.000 habitantes que tenía entonces Buenos Aires. La vacuna contra la enfermedad se descubrió en la década del 30.

Preguntas & Respuestas

¿Qué es la fiebre amarilla?

Es una enfermedad infecciosa aguda, de origen viral, que dura poco. Su gravedad es variable. La infección puede progresar hacia la etapa de intoxicación, con afectación de órganos vitales, y manifestaciones hemorrágicas.

¿Cuáles son los síntomas?

Fiebre, dolores musculares y de cabeza. Puede presentarse ictericia. El período de incubación es de 3 a 6 días. 

¿Quiénes deben vacurarse?

Las poblaciones que viven en la zona de riesgo, y que están principalmente en los límites fronterizos con Paraguay y Brasil. También, deben vacunarse quienes viajen a esas zonas. Hay que vacunarse a partir del año. Está contraindicado para los menores de seis meses, y es opcional para el grupo de 6 a 12 meses. Debe decidirlo cada pediatra. Lo mismo con los mayores de 60 años, que sólo pueden ir a vacunarse con la autorización de un médico. Las embarazadas no pueden vacunarse.

¿Se necesitan documentos?

La vacunación es gratuita. Se debe llevar DNI, Pasaporte o Cédula de Identidad, y se entrega un certificado oficial.

¿Qué efecto tiene la vacuna?

Comienza a hacer efecto recién a los 10 días de aplicada. Y es efectiva por 10 años. No hay que revacunarse antes de este período. 

¿Dónde vacunarse?

En el Area de Sanidad de Fronteras (Av. Ing. Huergo 690, de lunes a viernes de 10.00 a 16.00: 4343-1190 o 4334- 6028); Centro de Salud Ocupacional (Ramón Carrillo 498, de lunes a viernes de 9.00 a 13.00); Hospital Posadas (Marconi y Pte. Illia, Haedo, lunes a viernes de 8.00 a 13.00). En el interior, hay que consultar en los centros de salud y hospitales.

¿Cómo se puede prevenir?

Hay que impedir la presencia del mosquito transmisor Aedes aegypti en las viviendas y su entorno: No tener recipientes que contengan agua estancada; remover el agua de canaletas y renovar la de floreros, peceras y bebederos de animales al menos cada tres días; desechar los objetos inservibles que estén al aire libre y en los que se pueda acumular agua de lluvia; mantener boca abajo los recipientes que no estén en uso y tapar los que se usen para almacenar agua; usar espirales, pastillas o líquidos fumigantes, aplicar repelentes en aerosol, crema o líquidos en el cuerpo.
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SIGUEN LOS TRABAJOS DE LOS BOMBEROS EN EL ONCE 

La Comuna dice que no tirará el edificio quemado 

Afirma que no está en colapso estructural. Otros sostienen que puede caerse. 

Por:  Silvia Gómez 
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El Gobierno porteño reiteró que el edificio donde funcionaba "Ciudad Cotillón" no será derribado y confirmó su clausura. Pese a la opinión de ingenieros expertos en patologías de la construcción y en estructuras, que dijeron que tras seis horas de fuego cualquier estructura empieza a perder capacidad para aguantar peso, la Comuna confirmó que el edificio de Lavalle 2257 se mantendrá en pie: "No está en colapso estructural", confirmó el director de la Guardia de Auxilio, Claudio Pascali.

Ayer al mediodía comenzaron las tareas de peritaje en los restos del cotillón, el edificio de Once que ardió durante casi 40 horas. Aún las estructuras no se habían enfriado del todo cuando personal de bomberos y de la Guardia de Auxilio entraron a juntar muestras. Y aunque quedan pendientes los estudios siniestrales que finalmente determinarán qué pasó, fuentes confiables le confirmaron a Clarín que el incendio comenzó en los pisos superiores y que se propagó rápidamente debido a la enorme cantidad de mercadería, su disposición y a los revestimientos, que no eran ignífugos. 

El edificio de cinco pisos -que tenía habilitados solo dos plantas para funcionar como local de venta, pero no como depósito- comenzó a arder el lunes a las 15. Ayer los peritos confirmaron que se encontró mercadería acumulada hasta en las escaleras. Y, al no poseer habilitación, tampoco contaba con las medidas de seguridad requeridas para su funcionamiento. Es que para habilitar un depósito el Gobierno porteño requiere instalaciones contra incendios -no matafuegos sueltos, sino un sistema de detección de humo y rociadores de agua-, un determinado metraje de medios de salida que no los brinda la escalera que tenía este edificio, accesos por adelante y por atrás, y zona de carga y descarga, según la superficie del establecimiento. 

En el lugar había todo tipo de accesorios plásticos -caretas, sombreros, adornos navideños, etc-, más papeles, cartones, aerosoles y velas. El martes, cuando la estructura del edificio ya llevaba 24 horas ardiendo, un empleado de "Ciudad Cotillón" que prefirió no identificarse le dio a Clarín detalles minuciosos sobre las condiciones de seguridad: "Sólo funcionaba un matafuego, las ventanas tenían rejas y la mercadería estaba por todas partes, en algunos lugares llegaba hasta los techos. Vimos como el fuego "bajaba" por las escaleras".

Pascali dijo que intimarán a los dueños del cotillón, los hermanos Washington y Luis Cheme, para que "restablezcan las condiciones de seguridad en el edificio. Mientras que de la seguridad de las edificaciones linderas será responsabilidad de la Comuna".

Subsidios

Los legisladores porteños socialistas Verónica Gómez y Luis D'Angelo presentaron un proyecto de ley para otorgarle subsidios a los vecinos de Lavalle 2279, afectados por el incendio.
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PRIMERA BAJA PARA MACRI, A DOS MESES DE ASUMIR 

Se fue el funcionario que se encargaba de negociar con los cartoneros 
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El director general de Reciclado porteño, Pablo Fornieles, renunció a su cargo, con lo cual se convirtió en el primer funcionario que se va del gobierno de Mauricio Macri. Fornieles era, en la estructura de la Comuna, quien manejaba directamente la relación con los cartoneros. Esta cuestión se había vuelto especialmente importante desde que se suspendió el servicio del llamado Tren Blanco, que provocó que muchos cartoneros se quedaran a dormir en asentamientos instalados en espacios públicos de la Ciudad. Esto generó muchísimas quejas de vecinos.

Fornieles le dijo a Clarín que renunció por motivos personales: "No tiene nada que ver con la política hacia los cartoneros, ni con diferencias con nadie".

Una versión indicaba que Fornieles se fue porque se había comprometido con los cartoneros a contratar más camiones, para reemplazar al Tren Blanco y que esa decisión no le había caído bien al subsecretario de Higiene Urbana, Gustavo Grasso, que era su superior.

El ministro de Ambiente y Espacio Público, Juan Pablo Piccardo, de quien dependen tanto Grasso como Fornieles, dijo a este diario: "Estamos haciendo esfuerzos para retener a Fornieles porque hizo un muy buen trabajo" y también rechazó que el tema de los camiones haya tenido que ver. "De hecho, los vehículos para los cartoneros están siendo pagados por la Ciudad", dijo Piccardo.

El Tren Blanco era un servicio gratuito que brindaba la empresa TBA en los ferrocarriles Sarmiento y Mitre para que los cartoneros pudieran volver a sus hogares en el Gran Buenos Aires todos los días, con las mercaderías que levantaban en la Ciudad. Este servicio dejó de circular en diciembre pasado.

El 22 de enero, Fornieles firmó un acta con un grupo de cartoneros que utilizaba el tren blanco del ramal Mitre-Suárez, en la que se comprometió a que la Ciudad pagaría más camiones y conseguiría lugares donde depositar los carros que usan los cartoneros. A partir de esa firma, el Gobierno agregó cinco camiones a los cinco que ya tenía, según confirmaron los cartoneros.

Pero el lunes pasado otro grupo de cartoneros, que viaja en el ramal Tigre, se dirigió a la sede del Gobierno porteño, para reclamar que la Ciudad les diera al menos seis camiones más. En la sede comunal les dijeron que debían ir a Cerrito 268, donde quedan las oficinas de la Subsecretaría de Higiene Urbana, para que los atendieran o el ministro Piccardo, o el subsecretario Grasso.

Los cartoneros le contaron a Clarín que fueron recibidos por Grasso, quien les dijo que la Ciudad no pagaría más camiones. El Gobierno porteño informó que ya financia 30 vehículos, que le cuestan 700.000 pesos mensuales. Además, TBA, concesionaria de los ferrocarriles Mitre y Sarmiento, paga otros 25 (son unos 800.000 pesos por mes, según dijeron en la empresa).

Protesta vecinal

Hoy desde las 20, los vecinos de Villa Pueyrredón se concentrarán en la esquina de Constituyentes y Roosevelt. Es para expresar su rechazo a la instalación de un centro de transferencia para cartoneros en Constituyentes 4997.

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL VIERNES 22 DE FEBRERO
_1265205539.unknown

_1265205541.unknown

_1265205542.unknown

_1265205540.unknown

_1265205537.unknown

_1265205538.unknown

_1265205535.unknown

_1265205536.unknown

_1265205534.unknown

